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Núm: If,607.

Secretaría de Estado de Su Santidad.

Del Vaticano, a 13 de junio de 1922.

Reverendísimo Padre:

El Santo Padre ha agradecido cordialmente el homenaje que
le rinde Su Paternidad Reverendísima al ofrecerle y dedicarle el

primer volumen de la "Historia de la Iglesia en México", a cuya
compilación está dedicando Su Paternidad Reverendísima toda su
actividad y sus no comunes dotes de escritor^ e historiador.

El Augusto Pontífice, ya desde su primer vistazo sobre la

obra, dándose cuenta de su importancia e imponente amplitud, no
pudo menos de complacerse de iniciativa tan hermosa. Si se lleva

a feliz término, como todo lo hace esperar y Su Santidad lo de-

sea, se logrará con ello un fin tan nobilísimo y de tanta utilidad

cual es el de dar a conocer esos espléndidos testimonios y esas'

gloriosas páginas de vida religiosa de que está regiamente enri-

quecida la historia eclesiástica de ese país.

Por esto, Su Santidad, al mismo tiempo que felicita cordial-

mente a V. P., por el plan tan grandioso de su obra y le desea
que prósperamente se termine, le envía de todo corazón como aus-

picio de la protección y ayuda del Cielo su Apostólica Bendición.
Aprovechando esta ocasión me es grato expresarle los senti-

mientos de mi especial y sincera estimación.

De V. Paternidad Reverendísima.

Afectísimo en el Señor,

Pedro, CARDENAL GASPARRI.

Al Reverendísimo P. Mariano Cuevas, S. J.—México.





PROLOGO

Llenos de gratitud y de aliento por la paternal benevolen-

cia con que Su Santidad el Papa Pío XI acoge y bendice nuestros

humildes trabajos, animados asimismo por el apoyo de nuestros

más conspicuos prelados, por la favorable crítica de nuestros

hombres de letras y por el cordial recibimiento con que el cle-

ro y los fieles recibieron y agotaron nuestro primer tomo; pro-

cedemos a ofrecerles con nuestra mejor voluntad el segundo vo-

lumen de la "Historia de la Iglesia en México".

El período histórico que aquí abarcamos, no es ciertamen-

te ni de tanto brillo ni tan lleno de vida y colorido como el que

llevaba por fondo escénico la más romanesca de las conquistas

y la más poética de las ruinas; es empero más significativo y de

más enseñanza, como que es el período de nuestra formación so-

cial, bajo la protección y en virtud de los impulsos de esa mis-

ma floreciente Iglesia que acabamos de ver organizada ya, y en

marcha, por los años de 1548.

En la actualidad crece de punto la importancia del período

que ahora historiamos por la semejanza de nuestra situación,

con las de aquellos antepasados de a mediados del siglo XVI: de-

cadente y ruinosa. ¡Ojalá que reaccionando como ellos, serenándo-

nos, ordenándonos y trabajando como ellos lo hicieron, lograsen

nuestros esfuerzos restauración social tan sólida y verdadera, co-

mo la que nos legó la valiente generación de las postrimerías de

la décima sexta centuria.
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Se impone la subdivisión cronológica de este gran período

en las dos partes que hemos adoptado, no ya tan sólo por razo-

nes de metodología y usanza, sino por la misma objetividad de
las instituciones y sucesos que presentamos: como que todo pa-

reció cambiarse radical y súbitamente, en el gran y memorable
año de 1572.

Hasta entonces la historia de nuestra sociedad es la de un
organismo, joven sí, pero por mil dolencias carcomido; desde

1572, su historia es la de la vida que vuelve. En efecto, sus ele-

mentos primitivos de civilización cristiana: los obispos con cabil-

dos y clero, los religiosos franciscanos, dominicos y agustinos,

habían actuado hasta entonces con un trabajo de conjunto, lau-

dable ciertamente y eficaz, mayormente entre los indios, pero ya

era insuficiente para lo que con urgencia requería sociedad como
la de entonces tan compleja y tan aviesa. Hacía falta inyec-

ción de vida nueva, una mano enérgica que desarraigase tanta

njaleza, y nuevos sembradores de la viña del Señor. Todo esto

quedó instalado en 1571, y en plenas funciones de su actividad

el siguiente año de 1572. Todo esto no fué otra cosa sino la lle-

gada de la Inquisición con elementos nuevos y en toda regla es-

tablecida, el florecimiento y salida al mundo de nuestros prime-

ros grupos literarios procedentes de la Universidad de México,

y finalmente el tan deseado advenimiento de la Compañía de Je-

sús. Por estas razones quedan bien justificados los títulos con

que encabezamos las dos partes cronológicas de este volumen:

"Consolidación y actividades de las instituciones fundadoras"

para la primera, y "Los elementos regeneradores" para la se-

gunda.

Viene en pos de ella una tercera parte, sincrónica a ambas:

"Frutos especiales de la Iglesia Mexicana en el siglo XVI". ; esos

frutos como lo verá el lector, son de repartirse entre todos los

> erdaderos labradores de la heredad de Cristo en Nueva España

durante el siglo XVI.

*

Por esta senda así trazada, caminaremos Dios mediante, con

el mismo método que hasta aquí y con más apego a él que antes,
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ya que tan bien recibido ha sido por muy buenos ingenios y me-
todólogos de profesión.

Por esto en el distribuir de la materia, seguimos ateniéndo-

nos a nuestra regla de los centros históricos, ya descrita en el

tomo primero. En virtud de la cual, noticias tan interesantes

como las referentes a las órdenes del Carmen, de la Merced,
Dieguinos, etc., no menos que las relativas a los conventos de re-

ligiosas, que quedan pospuestos para el siguiente volumen.

Seguimos también en nuestro sistema de documentar pro-

fusamente, no sólo aquellos puntos que han estado sujetos a con-

troversia, sino también los que fácilmente pueden estarlo. Aun
a riesgo de que resulten pesados algunos de nuestros capítulos,

no hemos querido despojarlos de una documentación donde va

toda el alma y defensa lógica de nuestras afirmaciones.

Esta abundancia y fidelidad de nuestra documentacón, ha
sido tal vez la causa de que todos hayan quedado satisfechos de

nuestros juicios críticos o por lo menos sin respuesta contra

ellos: raro caso, ciertamente, siempre que se escriba para pú-

blicos tan divididos en opiniones y aficiones como son todos los

de lengua castellana.

Nuestro método de crítica, así sobre la historicidad como
sobre la ética de los sucesos que relatamos, va esta vez más ro-

bustecido y alentado con las frases de nuestro esclarecido maes-
tra y egregio historiógrafo el R. P. Antonio Astrain, de la Com-
pañía de Jesús: "Una de las cualidades (nos escribe) que me
ha agradado de este libro ("Historia de la Iglesia en México") es

el criterio netamente católico con que está escrito. No consiste

este criterio como algunos devotos modernos se imaginan, en ca-

llar o disimular los pecados que en la Iglesia se cometieron o en
defender lo que no tiene defensa posible o en presentar solamen-
te el lado brillante y glorioso de los sucesos. Todo esto no es

crítica recta, sino falta de crítica; la verdadera crítica consiste

en presentar la justa medida de lo bueno y de lo malo. Mien-
tras vivamos en este mundo, siempre en el campo del padre de
familias, estará mezclado el trigo con la zizaña. Así lo anunció
Jesucristo y así lo vemos cumplido en cualquier período de la

Historia. Debe pues el buen crítico exponer con lisura a los ojos
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del lector, lo que aparece a cada instante en la realidad, las mi-
serias del hombre y las grandezas de Dios".

La impresión que deja el libro en cuanto a la crítica, me
parece buena, y la que debe ser, porque en él percibimos la ac-

ción de la Iglesia, que lenta, pero constantemente va regeneran-

do al mundo y cumpliendo las palabras de San Pablo: "Instau-

rare omnia in Christo".

*

Con los brazos abiertos y con mucho agradecimiento reci-

biremos y aprovecharemos las observaciones, o enmiendas que

de nuestros trabajos históricos se nos hicieren, con tal de que

vengan provistas de su correspondiente lógica y documentación.

México, vigilia de San Bartolomé Apóstol.

Año del Señor de 1922.

Mariano Cuevas, S. J.
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ADVERTENCIA

El Escudo de Armas que aparece en la portada de este tomo
es el de Dn. Pedro Moya de Contreras, como un homenaje que ren-
dimos a quien con tanto amor y tino supo regenerarnos.

El escudo es acuartelado; primero, de plata y una cabeza de
lobo, de sable, ensangrentada y linguada de gules; que es de Hos-
coso, uno de los apellidos del padre del señor Moya;

—

segundo, de
gules y una escala de oro;—tercero, verado de plata y azur; ambos
cuarteles son de Moya ;

—

cuarto de oro y tres bastones de azur, que
es de Contreras.

—

Bordura general de gules y ocho aspas de oro.—
Piferrer en su Nobiliario da cuenta, separadamente, de todos los

enlaces que forman el escudo de armas del señor Moya de Contre-

ras; y a la vez nos proporciona varias noticias genealógicas. La
familia Hoscoso era originaria de Galicia. Suero Vázquez de Hos-
coso pasó a Andalucía, fue Veinticuatro (o regidor, según antiguo

régimen municipal) de la ciudad de Sevilla; y las ramas de su tron-

co, de donde descendía el padre del Señor Hoya, también se exten-

óÁeron por extremadura. (Véase a Silva y Almeida, Nobleza de

Extremadura). En cuanto a los Hoyas, son de viejo abolengo es-

pañol: el primero que tomó este apellido, según la opinión más ge-

neralizada, fué Dn. Alvaro de Hoya, conquistador de la villa de este

nombre, y de él procedieron Dn. Rodrigo, Dn. Roberto, Dn. Alonso

y nuestro Dn. Pedro, todos esclarecidos varones.

{Descripción tomada de la -4* edición, aún inédita, de la GUIA para

visitar los Salones de Historia de México, del Museo Nacional, por Dn. Jesús

Galindo y Villa, 1922).
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EL
PERIODO de que nos ocupamos en el primer volumen de

esta obra, fué ciertamente importantísimo en la Histo-

ria de la Iglesia Mexicana: los triunfos en él obtenidos

por los primeros Obispos y conquistadores espirituales,

son de gloria imborrable y únicos en su género en la

misma historia de la universal Iglesia de Dios.

Aunque menos conocido y menos ponderado, el período de

que en este segundo volumen vamos a ocuparnos, fué todavía de

mayor importancia en la Historia de la Iglesia y en la historia

nacional y el triunfo al final obtenido, fué aún más egregio y más
glorioso sino para determinados individuos como el anterior pe-

ríodo, sí para la colectividad eclesiástica, o mejor aún, para los

altos principios y sobrenaturales remedios de nuestra sagrada

religión.

La segunda mitad del siglo XVI fué el período de niñez y ju-

ventud de nuestra patria y por sólo esto debía ya atraer nuestra

atención. Su educación, la transformación de sus primitivos rui-

nes elementos en la noble y fuerte Nueva España de los siglos

XVII y XVIII, fué cambio más increíble que la dominación y
doctrinación de las razas indígenas.

En efecto, el problema de la conversión de los infieles con

haber sido gigantesco, y humanamente imposible, estaba ya a me-

diados del siglo, sino resuelto, sí bien comprendido, bien plan-

teado y en vías de solución tan segura, que de haberse desarro-

llado tal como se comenzara, habríase hecho de conquistados y
conquistadores el pueblo más próspero de la tierra.

Extinguida la idolatría en las masas, aunque hubiese acá y
acullá casos aislados de reincidencia, (1) abominados y completa-

(1) Hay quien se empeñe en multiplicar gratuitamente los casos de

idolatría y en deducir, más gratuitamente aún, que los indios en su tota-

lidad quedaron idólatras. Los más empeñados en sostener esta tesis no nos
han podido probar la historicidad ni de treinta de esos casos. Aunque pro-

basen de tres mil casos, todavía, repartidos en el tiempo de tres siglos y en

el espacio de toda nuestra nación, no significarían nada. El año 38, Moto-
linía estampaba las siguientes palabras: "Ya que en algún pueblo hay algún
ídolo, o está podrido, o tan olvidado, o tan secreto que en pueblo de diez mil

ánimas no lo saben cinco, y tiénenles en lo que ellos son, que es tenerlos

por piedras o por maderos. . . Tienen los indios tan olvidados como si hubie-

ra cien años que hubieran pasado". Hist. de los Indios de la Nueva España.
Tomo III. Cap. XX.
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mente extinguidos los sacrificios humanos; bautizada y doctrina-

da la mayor parte de los habitantes ; instalados por doquiera con-

ventos y parroquias y visto el próspero resultado general de la

campaña en esta forma emprendida, la empresa de la conversión

de las razas de Anáhuac quedaría reducida a repetir tantas

veces lo hecho, cuantos fueran los pueblos que iban a constituir

nuestra nación.

El problema social y político relativo a los indígenas, estaba

y sigue estando sin solventar, cuando ya el religioso quedaba en

principio satisfactoriamente resueJto sin más sistema, ni más
trabajo que' el de adherirse fervorosamente a Jesucristo Señor

Nuestro, siguiendo sus pisadas e imitando su manera de evange-

lizar y santificar los pueblos por donde pasaba.

Mas entonces precisamente surgía implacable y muy teme-

roso el problema de conjunto, el de la civilización de lo que ya de

hecho constituía la Nueva España. A mediados de siglo no era ya

ésta un puñado de conquistadores frente a una masa bien defi-

nida y bien conocida de conquistados. No : era una abigarrada mu-
chedumbre, la hez de España, que por razón de sus costumbres

todo podían llamarse, menos civilizadores; frente a ellos la nue-

va cristiandad ya de millones, consternada y desedificada ante

tan detestable inmigración y entre ella y la raza indígena, el con-

quistador antiguo, mas el criollo, el mestizo, el negro y otras cla-

ses y subclases sociales, cada una con sus tendencias, sus pre-

tensiones, sus tradiciones, entre sí tan divididas y a veces tan

encontradas, que con razón eran llamados en su conjunto por el

buen Dn. Juan de Zumárraga, "la Babilonia de esta tierra".

Como lo hicimos en la parte primera de nuestra historia pre-

cisa también ahora el conocer de cerca y distintamente todas es-

tas clases sociales entre las cuales la Iglesia ejerció su misión

civilizadora y evangélica.

Era entonces Sevilla, el emporio y corazón de España, ciudad

populosísima donde al lado de lo más noble y linajudo del reino, de

santos y de egregios letrados, pululaba la turbamulta cosmopo-

lita de comerciantes y aventureros, de judaizantes y mudejares

y una infinidad de Rinconetes y Cortadillos, Tenorios y Gilblases

haraganes de profesión y granujas incorregibles. Cuando allá se

tuvo noticia sobre la inmensa riqueza de la recién conquistada

Nueva España, ni los oficiales reales de la Casa de Contratación,
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ni el Ayuntamiento de la Muy Leal y Muy Heroica ciudad de San
Fernando, ni toda la papelería de reales cédulas que restringían

la emigración, bastaron a contener el aluvión humano que, por

las buenas o por las malas, empezó desde entonces a desbordarse

de allende los mares para descanso, sin duda, de la vieja España

y mayor merecimiento de los espirituales conquistadores de la

Nueva.

Es menester dejar bien descrita y documentada la vida y
costumbres de los inmigrantes primitivos, como quiera que su co-

nocimiento tendrá que ser base de la filosofía de nuestra histo-

ria. (2)

Terminante y de indiscutible valor es la opinión que sobre

esos inmigrantes fulminó el mismo Hernán Cortés: "Si todos los

españoles (dice) que en estas partes están y a ellas vienen fuesen

frailes o su principal intención fuese la conversión de estas gen-

tes, bien creo yo que su conversación con indios sería muy pro-

vechosa; mas como esto sea al revés, al revés ha de ser el efecto

que obrare, porque es notorio que la más cantidad de la gente

española que acá pasa, son de baja manera y suerte, y viciosa de

diversos vicios y pecados, e si a estos tales se les diese libre licencia

de andar por los pueblos de los indios, antes, por nuestros pecados,

se convertirían los indios a sus vicios, que los atraerían los espa-

ñoles a virtud ... Y por los muchos insultos y abominaciones que

se harían andando esta gente suelta, Dios nuestro Señor permi-

tiría en todos un gran castigo y cesaría la más santa y alta obra

que desde la conversión de los apóstoles acá jamás se ha comen-

zado, la cual (bendito nuestro Señor) va en tales términos que

si hubiere tantos obreros cuantos son necesarios para tan gran

multitud de mies, muy en breve, tengo esperanza que se planta-

ría en esta tierra otra nueva Iglesia". (3)

Tan conocedor de la tierra como Cortés y también conquis-

tador, era Andrés de Tapia. He aquí sus palabras : "La venida del

nuevo virrey plega a Dios que sea para bien. Cuando viniere ve-

rá que se encarga de más de lo que pensó. . . Porque prometo

(2) Nótese bien que aunque muy fidedigna y abundante es la copia
de documentos en este sentido procedentes de fuentes monásticas, no sola-

mente ésta, sino también y principalmente la de juiciosos seglares será las

que aquí utilicemos.

(3) Icaz. Col.—T. I.—Pág. 471.
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a V. M. que es tanta la maldad que en estas gentes hay, que estoy

mirando de cuan en crecimiento ha ido". (4)

Rodrigo de Albornoz le decía al mismísimo Emperador Car-

los V: "Como estas tierras están tan lejos de V. M. y muy tar-

díos los remedios que en ella se hacen, crían muchos malos ser-

vidores y todos ensanchamos las conciencias, y algunos nunca

pieisan que V. M. se acordará de mandar el castigo y van a la

desvergonzada contra su servicio". (5)

El Dr. seglar Alonso de Zurita, dijo sencillamente: "Todos

Jos religiosos afirman que hay gran cristiandad entre los indios

que se están en su simplicidad natural que no tratan con espa-

ñoles". (6)

Por todo esto Mendieta exclamaba : "Infernal abuso que los es-

pañoles han plantado de llamarse ellos cristianos, a diferencia de

los naturales de la tierra, cosa absurdísima, porque habrá indios

que viendo tan malas obras como las que comunmente hacen los

que se titulan cristianos, tomarán odio a este nombre y dirán:

mucho en buena hora séte tú cristiano, que yo no lo quiero ser".

(7). Completa más su sentir en este punto Fray Rodrigo de la

Cruz: "Así estos pobres indios cuando algún fraile pasa por su

camino dice uno: cristianos vienen, y otro que ve mejor dice: no,

sino padres; y si le preguntan a algún indio, eres cristiano? díce-

les que no. Los mexicanos que entienden ya más las cosas de Dios,

no llaman a los españoles cristianos porque ven que no hacen cosas

de cristianos ; llámanles castüteca que quiere decir hombre de Cas-

tilla, de lo cual se corren no poco los españoles".

En efecto, da la experiencia, y no precisa y únicamente en la

historia del siglo XVI, que muchos hijos de la vieja España al tras-

poner los mares y apartarse de su familia, parecen romper al

mismo tiempo, con los vínculos que los unían a la religión, a la

honradez y moralidad.

No eran vaguedades ni cargos generales solamente los que

podían hacerse a esa gran parte de los inmigrantes que dio color

y carácter a época tan tempestuosa.

(4) Nueva España, 11 de marzo de 1550.—A. G. I.—59.—4.—3.

(5) Icaz. Col.—T. II.—Pág. 490.

(6) Relación de Pomar y Zurita.—Pág. 146.

(7) Memorial en favor de los naturales para Su Santidad.—Códice
Mend. II.—Pág. 185.
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Se clamó a España muchas veces por el remedio de lo que

para muchos era raíz de su perdición. Era ésta el separarse de

sus legítimas familias viviendo mal unidos aquende los mares.

Son innumerables las reales cédulas sobre "que vuelvan los casa-

dos a Castilla". No pueden culparse de negligentes en la ejecución

de ellas, a los gobernadores de Nueva España
;
pero a pocos lo-

graban embarcar y aún éstos se les escapaban. Tal se nos descri-

ben pintorescamente en un pasaje de D. Luis de Velasco el I m
carta a Felipe II. "Hombres casados en España y algunas muje-

res que tienen allá sus maridos, se han enviado en cantidad, y en

todos los navios que fueren se enviarán los que se pudieren haber.

Tengo aviso de la Habana que como en aquel puerto sale a tie-

rra toda la gente que de aquí va, se meten la tierra adentro y
se esconden en los montes y arcaduces, hasta ser idas las naos,

y después se pasan a Campeche e Yucatán. Otros se van en na-

vios del trato la vuelta al Puerto de Caballos y del Nombre de Dios,

y a esta tierra se vuelven algunos y se mudan los nombres ; así que

no todos los que se envían, llegan a España. Los navios que

vienen, siempre traen desta suerte de gente; por estas causas no

se puede limpiar del todo esta tierra, de los tales. Hácese lo que

es posible". (8)

Como procedente la primitiva emigración, en gran parte de

la escuela de haraganes que había en el muelle de Triana o al

pie de la Torre de Oro, no eran ni con mucho los activos colonos

que con razón se pedían a la corona, ni el tipo del emigrante

montañés moderno, emprendedor y laborioso. "Hay cantidad de

españoles, escribía D. Luis de Velasco, que no quieren servir y
trabajar. Andan de ordinario a noche y mesón sin tener casa ni

hacienda ni más de lo que consigo traen: y destos los más son

gente baja que han venido de España por no pechar ni servir y
acá no quieren trabajar, ni tomar arado ni azada en mano por

ningún precio ni pena; ni aderezarán un caballo porque se les

den. Si han de comer pan de Castilla y beber vino y dormir en

cama, no hay interés que los supla. Mi parecer es que no se en-

víen gente (soltera ni casados) porque la hay sobrada en esta tie-

rra y antes conviene entresacar para otras partes porque temo que

(8) Carta de Don Luis de Velasco el primero, a Felipe II.—México,
7 Febr. 1554. Col. Cuevas, Pág. 206.
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la necesidad y ociosidad ha de ser causa de alguna alteración

mala de remediar", (9)

Era esta una pereza como a lo gran señor. Decía Mendieta a

este propósito: "Como pasada la mar a esta parte se tenga el

más ruin de España como el mejor caballero y como traigan to-

dos muy decorado (aprendido de memoria) aue han de ser servi-

dos de los indios por sus ojos bellidos, no hay hombre de. ellos por

villano que sea que eche mano a un azadón o a un arado: y así

huelgan más de andarse hechos vagabundos a la flor del berro.

De donde viene gran vejación y molestia a los naturales que los

han de sustentar a todos, y por tanto digo que tiene obligación

su Majestad de atajar el concurso de tantos. Cuanto más que de

venir de España tanta gente, hay grandes inconvenientes como

es haber en México, según estotro día me dijeron, diez u once

mil hijas de españoles que casi todas no tienen con que se ca-

sar". (10)

"Y como la tierra es abundosa (decía Rodrigo de Albornoz)

de mantenimientos e de minas de oro y plata, se ensancha a toda

manera de gente el ánimo de gastar y al cabo de un año o medio

de estar en la tierra el que es minero, o estanciero, o porquero,

no lo quiere ser y para esto procura de echar en atavíos y sedas

cuanto ha habido y otro tanto a su mujer, si la tiene, y no trabaja,

con pensamiento que los indios les han de servir y mantener sus

casas y gentilezas, los cuales no pudiendo cumplir con sus acree-

dores andan en cárceles o se van de unas islas a otras y es mucha
perdición de ellos. Agora como todos son caballeros, habiendo el

mejor aparejo que nunca en ninguna tierra hubo, el que más
debía tener está adeudado; y así todo está perdido e cada día se

perderán más. Cumple al servicio de su Majestad que la pragmá-

tica de la seda y brocado se guarde y que usen sus oficios como
en Castilla. Están todos pobres y destruidos y despachan los po-

bres indios que son la gente que mejor sirve en todo el mun-
do". (11)

La pragmática a que alude Albornoz, fué obtenida por fray

Juan de Zumárraga, olvidada poco después, vuelta a poner en vi-

gor en 1537 por D. Antonio de Mendoza y vuelta a olvidar en 1547

(9) A. G. I.—58. 3. 8.

(10) Toluca, Eno. I. 1562. Icaz. Col. III. Pág. 541.

(11) 15 dic. 1525. Icaz. T. I. Pág. 508.
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según se desprende de carta al César firmada por D. Juan de

Zumárraga: "En esta gran Babilonia hay gran desorden y su-

perfluidad en trajes y atavíos de casas. Ni en la cámara de la

Emperatriz bienaventurada vuestra madre, vi tanta tapicería y

tanta almohada de seda. A dos desposorios que aquí se han hecho

este año, me dicen que han concurrido cuarenta o cincuenta mu-

jeres que han llevado a cuestas atavíos que valen lo de cada una

tres y cuatro mil pesos. Digo como me lo han certificado. Ni en

las casas veo honestidad sino gran soltura Domingos y fiestas

más van fuera a las huertas y campos dejando de oír misa y ser-

mones que quedan en las iglesias. No sé para qué fin di la memo-

ria por mandado de vuestra alteza de los casados que están apar-

tados de sus mujeres tantos años ha, ellas allá perdidas, ellos acá

más, cuasi todos con indias, cargados de hijos. Algunas veces

deseo la muerte en ver lo que veo entre estas nuevas plantas que

con obras los habíamos de edificar y con los malos ejemplos los

pervertimos. (12)

De cuerpo entero aparece el inmigrante, improvisado de aris-

tócrata, en aquella áurea descripción hecha por Motolinia el año

(nótese bien) de 1536, cuando todavía no podía referirse al crio-

llo: "Ved con cuanta pesadumbre se levanta un español de su ca-

ma muelle, y muchas veces le echa de ella la claridad del sol, y

luego se pone un monjilazo (porque no le toque el viento) y pide

de vestir, como si no tuviese manos para lo tomar, y así le están

vistiendo como a manco, y atacándose está rezando : ya podéis ver

la atención que tendrá: y porque le ha dado un poco de frío o de

aire vase al fuego mientras que le limpian el sallo y la gorra; y

porque está muy desmayado vase desde la cama al fuego, no se

puede peinar, sino que ha de haber otro que le peine; después,

hasta que vienen los zapatos o pantuflas y la capa, tañen a misa,

y a las veces va almorzado, y el caballo no está acabado de ade-

rezar: ya veréis en que son irá a la misa: pero como alcance a

ver a Dios, o que no hayan consumido queda contento, por no to-

par con un sacerdote que diga un poco despacio la misa, porque

no le quebrante las rodillas. Algunos hay que no traen maldito el

escrúpulo aunque sea domingo o fiesta: luego de vuelta la comida

ha de estar muy a punto, si no, no hay paciencia, y después repo-

(12) México, Dic. 1547. Col. Cuevas. Pág. 149.
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sa y duerme: ya veréis si será menester lo que resta del día para

entender en pleitos y en cuentas, en proveer en las minas y gran-

jerias; y antes que estos negocios se acaben, es hora de cenar, y
a las veces se comienza a dormir sobre mesa si no deshecha el

sueño con algún juego; y si esto fuese un año o dos y después se

enmendase la vida, allá pasaría: pero así se acaba la vida cre-

ciendo cada año más la codicia y los vicios de manera que el día

y la noche y casi toda la vida se les va sin acordarse de Dios ni

de su ánima, sino con algunos buenos deseos que nunca hay
tiempo de los poner en obra". (13)

Como esta vida de lujo no podía sostenerse sin trabajar y
trabajar no querían, se recreció la pasión del juego. Veinticinco

o treinta veces se repitió la real cédula con que su Sacra Real

Maj. se ñguraba que había de remediar el mal. Algún historiador

extranjero moderno que escribe de memoria sobre nuestras an-

tiguallas, fundándose únicamente en las Leyes de Indias, daría

por hecho que hubo enmienda ; nosotros generalmente inferi-

mos de la repetición y aun de la existencia de una de esas leyes

pasadas por agua, que lograban el efecto contrario al que se

proponían.

También creció la usura por ese mismo motivo, a la que res-

pondió un decreto de los Obispos reunidos en México y no bas-

tando esto, muchos se lanzaron al pillaje. Los religiosos dominicos

en 1539 señalaban este abuso como una de las causas de escán-

dalo para los indios. "El ver que los españoles todos han entra-

do hambrientos, necesitados de sus haciendas y si han menester

una hanega de maíz toman cien si las hallan, y lo que no pue-

den llevar, quémanlo, y demás de esto la necesidad de los basti-

mentos es puerta para matar a los indios, pues muchas veces se

ponen a defender sus haciendas y para tomarles las mujeres y
hijos lo cual les es en gran manera aborrecible". (14).

Del desorden en la administración doméstica refluyó la in-

moralidad en los empleos y aun en altos puestos públicos. Tal se

desprende del parecer enérgico de Fray Miguel Navarro : "Fue-

ra de unos poquitos que no se fueron tras el oro ni esperan en

la riqueza y los tesoros, todo el resto de este nuevo mundo, ahora

(13) Mot. T. I. C. 14. (Icaz.)

(14) Col. Cuevas. Pág. 89.
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sean mercaderes, ahora sean pobladores, ahora vagamundos (que

hay hartos) ahora conquistadores, corregidores, y otras justi-

cias todos van a banderas deplegadas tras el más haber y el más
adquirir y todos van encadenados como arcaduces de rueda de

noria, y son semejantes a ellas porqué muy poco después que se

ven llenos se hallan vacíos, y los corregidores y otros que me-
nean la masa, cuelgan de los Oidores y de las cabezas que acá

gobiernan como alanos de las orejas del toro, y son la hechura

de los que están en la fuente y desde España gobiernan esta tie-

rra y no es maravilla que los sustenten y los crean y se rijan

por sus informaciones y no por el dicho de unos frailes pobreci-

llos que piensan interrumpir el curso de una máquina tan grande

y puesta en tanta velocidad de movimiento". (15).

Muchos excesos había también en la bebida y, lo que se hace

raro, que no teniendo ya vino de España se dieron a beber pulque.

"Muchos españoles y mestizos que por holgar se han dado, así

hombres como mujeres, a hacer vino de la tierra y meten en

sus casas los indios los encierran y esconden en ellas, después

de borrachos les quitan ropa y dinero y los dejan en la calle

y no bastan excomuniones y penas que les están impuestas pa-

ra lo remediar". (16).

El mayor enemigo del pulque, (jy con cuánta razón!) Fué
Fray Juan de Zumárraga.—El obtuvo la real cédula fecha en

Toledo a 24 de agosto de 1529. (17).

(15) Códice Mendieta. T. I. Pág. 106.

(16) Relación de Pomar y Zurita, Pág. 115.

(17) "La Reina.—A vos el Reverendo y en Cristo Padre Fray Juan de

Zumárraga; Obispo de México: Yo soy informada que los indios naturales de

esa Nueva España hacen un cierto vino que se llama pulque, en el cual di-

cen que en los tiempos en que hacen sus fiestas y en todo el más tiempo

del año echan una raíz que ellos siembran para efecto de echar en el dicho

vino o para lo fabricar e tomar más sabor. Con el cual se emborrachan e

ansí emborrachados hacen sus ceremonias y sacrificios que solían hacer

antiguamente. Como están furiosos ponen las manos los unos en los otros

y se matan e demás de esto se siguen de la dicha embriaguez muchos vicios

carnales y nefandos de lo cual Dios nuestro Señor es muy deservido y que

para el remedio de él combernía que no se sembrase la tal raíz e que aun-

que se sembrase para otra cosa que no se echase en el dicho vino, e nos

fué suplicado ansí lo mandásemos proveer e como la mi merced fuese, por

ende yo vos mando y encargo que luego veades lo susodicho e preveades en

ello como os pareciere que conviene, poniendo cerca de ello las penas que

vos pareciese contando que las dichas penas que ansí pusiéredes no^ sean

pecuniarias y enviarnos heis relación de lo que cerca desto proveyéredes

y mandamos que entre tanto que la dicha relación viene e se ve e provee
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Claro que fué inútil el regio papelito como el análogo de 1561

y por eso el visitador secreto Diego de Robles dio én 1570 el

siguiente aviso para el buen gobierno de la Nueva España in-

sisitiendo además sobre el abuso de introducir la raíz del peyotl

en la ya de suyo detestable bebida. "ítem: andanto en la visita,

el dicho Visorrey ha de tener grandísimo cuidado de enviar a

visitar las casas de los indios y los mestizos o negros, y espa-

ñoles que están e habitan entre los indios, para ver si tienen o

hacen pulque en ellas; e a los que se averigüe que lo hacen, o

venden, o beben, o tienen los materiales e aparejos en sus casas,

o se hallaren en su poder, ejecutar en ellos las ordenanzas que hay
sobre ello hechas, con todo rigor; porque como ya es notorio, el

dicho vino se hace con unas raíces que enloquecen a los indios y
se embriagan con ello y revientan o mueren, de que se siguen

grandes daños, además de los delitos y pecados que cometen en

grande ofensa de Dios nuestro Señor sin sentir ni entender lo que
hacen; pero hase de tener cuidado que los alguaciles no sean

tan grandes robadores porque no hacen más de llegar a las puer-

tas de las casas, donde ya saben que se hace o vende el pulque . .

.

y los que lo hacen o venden danles un puñado de reales y vanse
sin entrar dentro ni hacer diligencia ninguna". (18).

Y como si fuese poco mal el que nos venía con el pulque y con
el vino de Castilla, introdújose ya desde 1544 una cervecería. "He
asentado en esta ciudad una brazería para hacer cerveza. Hay buen
despacho en la que se hace, acudiendo los indios y españoles. La
beben a causa que el Visorrey por darle a entender la bebe ordi-

nariamente. Los naturales de la tierra la tienen por mejor que sus
pulquerías. Hase vendido a ocho reales el arroba por la falta de
trigo de cebada que hay. Con el tiempo, encaminando nuestro Se-

ñor el año, valdrá más barata. Está una caldera asentada en esta

ciudad e según las muchas poblaciones que en ella hay, se pueden
asentar cien calderas". (19)

lo que convenga, se guarde lo que cerca desto ordenáredes e mandáredes.
Fecha en Toledo a veinticuatro días del mes de agosto de mil y quinientos
y veinte y nueve años.—Yo la Reina.—Refrendada de Juan Vásquez.—Se-
ñalada del Conde e del Doctor Beltrán e del Lie. de la Corte".—24 de ae-os-
to de 1529. A. G. I. 87—5—1.

(18) Documentos Inéditos. T. II. Págs. 12 y 13. Año de 1570.
(19)' Carta de Juan Herrera a su Majestad, 15 de mayo de 1544.

—

A. G. I.—58—6—9.
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Ya por el año 53 se habían conocido los funestos resultados

de esta bebida, como lo hace notar el Lie. Mejía en carta a su Ma-
jestad: "Aquí venden cerveza con lo que los indios se emborra-

chan y cometen graves delitos y por tener merced de V. Majestad

para la vender. Sea servido mandar no se venda, pues a los in-

dios es tan perniciosa y los españoles no la usan". (20)

Cuáles fuesen las costumbres en otras líneas de la moral cris-

tiana, fácilmente se puede colegir de lo hasta aquí dicho y no hay
por que manchar con su descripción las páginas de una historia.

Por exagerada que sea, siem-PRIMERA PA^T.E

D E LOS PROBLEMAS
y fccreíos'marauiíloro^ de las

Indias. Cotnpuefts por el Do-
ctor luán de Cárdenas

Medico.

Dirigida al lilünttfsimoSeñof Don LojfS

<je VeljfcOjVirrey dñanutuaEípaña»

Con Licencia En México, Fnc4t*.de

Pedro Ocliaitc.Aóo d i j p i.

pre deja pésima impresión de la

sociedad de mediados del siglo

XVI la cruel descripción que de

ella hace en este sentido el Dr.

Juan de Cárdenas. Refiriéndose

a enfermedades vergonzosas di-

ce: "Esta enfermedad no poco

infernal, maligna y perniciosa,

tan de veras aflige, apremia y
atormenta a los hombres sin ha-

cer excepción alguna, que ya se

usa decir en las Indias que no

es hombre honrado el que no

tiene un cierto ramillo o rastro

de este achaque y así es tan ne-

gro de usado un parche de ter-

ciopelo negro en el rostro, un
chichón en la sien una señal con

falta de hueso en la frente que

casi no se echa de ver en

ello. (21)

Da la razón a Cárdenas aquella frase que se le escapó a Mo-
tolinia: "Las buhas que acá se llaman las infinitas. .

." (22)

j Parece increíble cómo de tanta disolución pudieron formarse

a la vuelta de pocos años las honorables familias de la colonia

!

(20 A. G. I.—58—5—8.

(21) Primera parte de los problemas y secretos maravillosos de las

Indias. Lib. III. Cap. 5.

(22) Trat. III. C. 9.



C. I. ESTADO MORAL DE LOS COLONOS, EN EL SIGLO XVI 31

Tampoco insistimos sobre el mal trato a los indígenas para

no repetirnos en capítulo posterior donde vendrá más a cuento

tan desagradable relato.

Mas ya desde ahora es necesario que examinemos qué elemen-

tos de piedad y de fe utilizables, había en esa masa de inmigran-

tes a que nos vamos refiriendo distinguiéndolos siempre de los

conquistadores y naturalmente del clero, sobre todo del clero re-

gular.

Por de pronto es bueno recordar que con nombre de cristia-

nos y con prácticas exteriores de piedad pasaron ya desde las

primeras avalanchas, muchos judaizantes perseguidos de la In-

quisición, o en alguna manera prohibidos. (23)

Esto no significa que sea verdad lo que alguien ha asentado:

que "hubo muchos conquistadores judíos". El fundamento de este

aserto suponíase que era una acusación contra varios de ellos en

ese sentido, firmada nada menos que por el primer Obispo de

(23) Memoria de hijos de quemados y sentenciados que hay en esta

ciudad presentada al Lie. Tello de Sandoval por Juan Muñoz de Panales,
zapatero de la calle de Tacuba, el 13 de mayo de 1544. "Muy magnífico Se-
ñor: Aquí está en una tienda junto al Reloj, un Francisco Díaz, mercader;
he oído decir que es hijo de un quemado; yo no lo sé. Públicamente se dice.

Aquí está cabe al bachiller Ortega una fija, según dicen, de Alonso Pan-
dereta; yo no sé si lo es; públicamente se dice. Yo lo vide con un sambe-
nito al dicho Alonso Pandereta, que trae seda y tiras en Sevilla. En esta
ciudad vide a un fijo de Alonso Martínez, nieto de Carmona Calero. Yo vide
a su agüelo con una cruz y vide a su agüela quemar.

"Aquí está Lope de Valdés, que es fijo de cristiano nuevo, que su
padre y madre y hermanos oí decir piíblicamente en Sevilla, más ha de
cuarenta años, que en San Alfonso los habían bautizado, siendo su padre
y madre de más de treinta años. Ha sido en esta ciudad teniente de algua-
cil, y a lo que yo me quiero acordar, aunque líberalmente (sic) no se me
acuerde por haber tanto tiempo seguramente que le vide a su padre traer
un sambenito, mas no soy cuerdo de ello.

"Aquí está un Vivanco, que ha sido corregidor de su Majestad, fijo

de Alonzo González Hagay, zapatero de correa, en este cementerio de San
Salvador y fijo de Blanca Méndez: pienso que así se llamaba; yo lo vide
a su padre, más ha de treinta años, con una cruz a cuestas y cinto. Tiene
una hermana casada con un Ortigosa; he oído decir que este Ortigosa es
de España y que es fijo de un judío; yo no lo sé.

"Aquí está un zapatero, en frente a la iglesia mayor, que vide a su
padre en Santa Catalina con un sambenito y pienso que un fijo suyo y me
quiero acordar que le leyeron que mercaba imágenes y que con una estaca
se la metía por los pechos a las imágenes; no estoy muy cierto de ello; esto
me parece".—A. N. de México.—Inquisición.—A. I, 25.
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Tlaxcala Fray Julián Garcés en calidad de declarante, no de acu-

sador. Hemos estudiado este documento en su original, (24). Fray

Julián no afirma, sino que estando él en Veracruz, una persona

do cuyo nombre no se acordaba, había acusado, no de ser judíos,

sino de ser reconciliados a varias personas, pocas de ellos con-

quistadores. No se le dio curso, como es natural, a una acusación

tan vaga, ni nosotros podemos tener ya como serio ese notición

sobre tan flacos fundamentos levantado; pero judíos o no, sí te-

nían mucho los inmigrantes de impiedad negativa. Queremos de-

cir que pasando los mares gran parte de los españoles, por un

fenómeno psicológico inexplicable, perdían, como ahora siguen

perdiendo, la costumbre de practicar la fe que profesaban.

¡Cuánto menos se habían de ocupar esos seglares, de venir

a implantar la piedad entre los indios! No venían por el negocio

de las almas, sino por el alma del negocio. A este propósito ex-

clamaba un contemporáneo: "¿Qué tantos españoles seglares ha-

brán pasado de la vieja España a la nueva, aunque sea con car-

gos reales, por celo de salvar sus ánimas, o de ayudar a las de

su prójimo, o de ampliar y extender la honra y gloria del nom-

bre de Jesucristo? Por cierto bien probable es y se puede creer

sin escrúpulo, que con tales propósitos no ha venido ninguno;

porque aunque hay entre los españoles que acá están, buenos y
devotos cristianos, que harto mal sería si del todo faltasen, ape-

nas habrá alguno que no confiese haber militado bajo de la ban-

dera de la codicia, y que el principal motivo que trajo fué valer

y poder más según el mundo y hacerse rico, cuando vino a esta

tierra". (25)

Los españoles recibían en encomienda (léase en feudo) tie-

rras de indios y con las tierras las personas de sus habitantes a

condición, entre otras, de que les enseñasen la doctrina cristiana,

construyesen, decorasen y cuando fuese menester, reparasen tem-

plos capaces para el culto y para la doctrinación de sus encomen-

dados: pero en el cumplimiento de ello ciertamente dejaban los

encomenderos mucho que desear, y eso que los fondos para llenar

estas obligaciones salían más que abundantes de entre los indios.

(24) Archivo General, México. Inquisición. T. 84.

(25) Carta del P. Mendieta. Toluca. Ene. I. 1562. (Icaz. Col. 2' To-

mo. Pág. 524).
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Fray Pedro Juárez de Escobar, agustino, escribía a Felipe II:

"Mande vestra Majestad a todos los encomenderos, que hagan

iglesias y templos en sus pueblos, y los arruinados y caídos, que

los reparen y reedifiquen, y compongan las sacristías y altares de

los todos ornamentos necesarios, importantes para el culto divino

;

porque se averigua de muchos de ellos que les han dado los indios

más de doscientos mil ducados, y no se halla que hayan gastado

en casullas o frontales, sólo doscientos. Es muy grande abución

y fealdad, y aun falta de fe y cristiandad, que tengan sus casas

como alcázares, cubiertas las salas de paños muy ricos, y las mo-
radas del Señor, tejadas con paja y palos podridos, encapuzadas

con telarañas, y cuando mucho con viles toldillos". (26)

En 1541 hubo necesidad de una cédula especial contra los

encomenderos para que domingos y días de fiesta, en ninguna
ciudad, villa o lugar a indios, negros y mulatos se les impidiese

ir a misa ni se les ocupase en edificios ni obras públicas.

El sesudo visitador secreto Diego de Robles escribía a Fe-

lipe II estas palabras: "Averigüese si los ministros de justicia y
encomenderos han tenido cuidado de industriar y enseñar a los

naturales las cosas tocantes al servicio de Dios nuestro Señor, e

si han sido negligentes en hacerlos ir a oír los divinos oficios y la

doctrina; porque siendo como son obligados a hacerlo, no hay ni7i-

guno que lo haga ni ponga diligencia ninguna". (27)

Remachan nuestra prueba en este punto las palabras de Dn.
Sebastián Ramírez de Fuen Leal: "Hasta agora no se sabe ni se

ha visto mostrar los españoles a los indios no sólo costumbres pe-

ro ni las oraciones de la iglesia". (28).

(26) Documentos Inéditos. Tomo II. Pág. 207. Sin fecha.

(27) Documentos Inéditos. Tomo II. Pág. 8, 1570.

(28). Parecer de Dn. Sebastián Ramírez de F. L.—A. G. I. 2—2 55—En estos avisos redactados por Carlos V. leemos las siguientes palabras:
"...piden a los indios que vayan a los monasterios donde todos ellos sé
juntan, a deprender la doctrina cristiana, diciendo que con aquello se distraen
de les pagar sus tributos, en lo cual reciben los dichos indios muy notorio
daño e perjuicio en cristiandad. Teméis especial cuidado que se castigue
lo que en esto obiere excedido, y se remedien para adelante, e que nenguna
persona sea osada de poner en esto ympedimento alguno a los dichos indios,
so muy graves penas de que no ha de haber remisión alguna: e ansí lo'
mandaréis apregonar en los pueblos de españoles de esa Nueva España yen los principales lugares de los indios. Lo que el Visorrey e Gobernador
de la Nueva España y sus Provincias, y Presidente de la Audiencia Real
que reside en la Ciudad de México, ha de hacer en dicha tierra, de más de

3
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Respecto a la construcción de templos el visitador seglar Dn.

Francisco Palomino decía a Felipe II refiriéndose a la Península

de Yucatán: "Los monasterios que hay en estas Provincias son

once o doce. Han sido hechos muy suntuosos y muy principales

a costa de los indios sin ser ayudados de sus encomenderos". (29)

En el mismo sentido habla también el Dr. Zurita refiriéndo-

se a rentas eclesiásticas: "Sería gran trabajo para cada cosa de

éstas y por otras menudencias andarlo cobrando de los encomen-

deros, pues se sabe con cuanta pesadumbre se cobra, y se ve cla-

ro por lo que les está repartido (como cuota) para la obra de la

iglesia mayor de esta ciudad que para cada tercio se sacan man-
damientos y aunque les pagan salarios a los clérigos lo cobran de

los encomenderos por pleito y lo demás necesario para el culto

divino, no lo dan ellos sino los indios lo proveen". (30)

Ojalá que hubiera parado todo en mera negligencia e impie-

dad negativa. Fué mucha la obstrucción y aversión que a media-

dos del siglo XVI mostraron los inmigrantes, y esto por dos ra-

zones : una por la generalidad con que toda la gente perversa abo-

rrece a los representantes de los cristianos ideales y de la cris-

tiana sanción; y otra especialmente porque la defensa de los in-

dios emprendida y continuada tan denodadamente por los misio-

neros, hería de rechazo algunos intereses materiales de los espa-

ñoles, a lo menos por de pronto, porque a la verdad, de la con-

servación de los indios y de su buen trato dependía todo el bien-

estar de los conquistadores, aunque éstos no llegasen a compren-
derlo o no quisiesen confesarlo.

"Los frailes—dice Motolinia—ponían la paciencia por escudo

contra las injurias de los españoles, y cuando ellos muy indigna-

dos decían que los frailes destruían la tierra en favorecer a los

indios contra ellos, los frailes, para mitigar su ira, respondían

con paciencia: vuestra conciencia descargamos; porque cuando
de ellos os encargasteis fué con obligación de enseñarlos, y no te-

néis otro cuidado sino que os sirvan y os den cuanto pueden
haber".

lo contenido en los poderes y comisiones que lleva, por mandato de su Ma-
jestad." Documentos Inéditos. Tomo 23. Pgs. 524 y 525.—1550.

(29) Yuc. 4 de mayo de 1575.—A. G. I. 58—6—14.
(30) Carta a su Majestad, México, 10 de junio de 1560.—A. G. I.

—

58—5—8.
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"Los españoles también se quejaban y murmuraban diciendo

mal de los frailes, porque mostraban querer más a los indios que
no a ellos, lo cual era causa que les faltasen muchos con sus li-

mosnas, y les tuvieran en cierta manera de aborrecimiento. A es-

to respondían los frailes diciendo ; "Que siempre habían tenido

a los españoles por domésticos de la fe: y que si alguno o algunos

de ellos alguna vez tenían alguna necesidad espiritual o corporal,

más aína acudían a ellos que no a los indios". (31).

En los ya mencionados avisos de Carlos V quedaron con-

signadas, aunque tal vez no pasaron del papel, las siguientes fra-

ses que prueban nuestro aserto al par que las buenas intenciones

de la Corona y lo mucho que valían los religiosos en la Nueva
España : "... porque tenemos relación que a algunos españoles

les pesa que residan religiosos en sus pueblos de indios que tie-

nen encomendados para sus particulares fines, y a esta causa

procurarán por sus criados o interpuestas personas que se les ha-

gan molestias o malos tratamientos, para que dejen los pueblos

en que ya moran o no vengan a hacer asiento en ellos, lo cual si

ansí es, sería grande ofensa de Dios nuestro Señor e impedimento
de nuestro principal fin, que pretendemos (que es la conversión

y cristiandad de los dichos indios) e injuria de los dichos religio-

sos y fuera más justo y más conveniente al descargo de sus con-

ciencias, que los dichos españoles procuraran religiosos para los

pueblos de sus encomiendas para que les descargasen de la gran-

dísima obligación que les está impuesta por las cédulas que tienen

de las dichas encomiendas, informaos, heis, de lo que cerca de

esto pasa, y proveeréis cómo se castiguen con rigor los excesos

que en esto hubiere habido: y daréis orden cómo cesen y no se

hagan de aquí adelante, e que los dichos religiosos tengan liber-

tad de entrar libremente a los pueblos donde les pareciere ser

necesario para plantar la ley evangélica y doctrina cristiana en
los dichos naturales: e ansí mesmo para hacer monasterios don-
de les pareciere que conviene por la orden y forma que está

dicho". (32)

Aparte de estas animosidades hubo ya desde entonces algu-
nos clerófobos dignos de los "gloriosos tiempos" por que atrave-

(31) Mot. T. 3. C. 4. (Icaz.)

(32) Documentos Inéditos. T. XXIII. Pág, 523-4. 1550.
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samos. Cuéntase entre ellos un charlatán, de origen probablemen-

te portugués y con mucho por cierto, de loco, llamado Francisco

Gómez Triguillos de Silva, quien con pasmosa verbosidad y en

estilo adulador y pomposo le endilgaba a Felipe II interminables

epístolas por los años de 1567, que tal vez publiquemos en otro

lugar. Este Triguillos más tarde cayó en manos de la Santa In-

quisición.

No sería completa ni justa nuestra descripción de la raza in-

migrante si no dijésemos, documentándolo por supuesto, que a

pesar de las costumbres e impiedad negativa, existía en la masa

de ellos y en la casi totalidad, aún tomándolos como individuos,

fe católica firmísimamente arraigada. Entre el no tener fe y el

tenerla reconocemos los católicos un abismo de diferencia. Te-

niendo un hombre fe, es decir, creyendo y aceptando como verdad

dicha por Dios el dogma y la moral cristiana, aun cuando des-

graciadamente no ponga esta última en práctica, siempre le que-

da la esperanza y el medio necesario con que volver al buen ca-

mino; siempre ejecuta el mal como mal con saludable remordi-

miento de conciencia y sin tratar de legitimarlo con falsos prin-

cipios.

De aquellas masas creyentes, y precisamente porque lo eran,

procedieron bajo el calor y cultivo de la Iglesia las piadosísimas

familias criollas que así, en su carácter de familias creyentes,

multiplicándose por toda la Nueva España fueron lenta pero pro-

gresivamente mejorando en gran manera el aspecto moral del

país, dándole en esta forma la verdadera civilización. Los grupos

de inmigrantes ya desde fines del siglo XVI eran moralmente

absorbidos por los principales elementos constituyentes de nues-

tra patria y recibían de éstos la civilización que de Europa no

habían traído.

A esta fe sustancial (y por ende sin contradecirse a sí mis-

mos) se referían en 1543 los religiosos de San Francisco reuni-

dos en capítulo cuando escribían a Carlos V: "Señor: Por cosa

cierta tenemos que los españoles son muy necesarios en esta Nue-

va España. En las cosas de la fe son una alquimia para su au-

mento y una defensión para su estabilidad y firmeza, pues Dios

nuestro Señor fué servido de los enviar a estas partes para que

por su medio el nombre suyo fuese ampliado: por su industria
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y animosidad abrieron camino a la predicación del Evangelio". (33)

Más precisas son las palabras de Fray Juan de Zumárraga:

"Haber muchos ayuntamientos de cristianos españoles es muy
bueno: lo uno por el ejemplo de los naturales, porque cierto es

que cuanto toca a la fe y ceremonias, los infieles toman ejemplo

de los cristianos y también el buen ejemplo de los muchos buenos

que hay". (34).

En conclusión: a pesar de la disolución de costumbres que

por su clase y procedencia ostentaba el grueso de la inmigración

seglar, traían en su fe española la semilla, aunque sólo la semi-

lla, de la civilización espiritual. Por eso, aun bajo este punto de

vista, tanto le debemos a España. Esto, además de esos "muchos
buenos" aun entre los seglares, a que alude Fr. Juan de Zumárraga

y además de su episcopado y religiosos que eran casi en su tota-

lidad españoles, no solamente por lo material de su nacimiento

y de su sangre, sino por el temple de sus almas, por el carácter

de su piedad, por su incomparable ascética y por esa fe y unión

con Dios que han sido siempre el sello imborrable de la historia

de España y de las empresas de los verdaderos hijos de Pelayo.

No queremos decir con esto que en todas partes de la Amé-
rica triunfasen en igual forma los conquistadores espirituales;

países hay aquende los mares que con haber heredado de la ma-
dre patria sangre, lenguaje y civilización material, no pueden glo-

riarse, como México, de haber heredado la fe medioeval de la vie-

ja España. Como ni todas las regiones podrían tampoco afirmar

que han salido ya, como salió (y bien pronto) la nuestra, del as-

pecto burdo y plebeyo del aventurero, al señoril, digno y cristiano

a que llegó la Nueva España desde las postrimerías del siglo XVI
hasta las del siglo XVIII en que volvió a iniciarse nuestra deca-

dencia.

Por criollo se entiende o debía entenderse, el descendiente por

ambas líneas de auténticos españoles peninsulares. El nombre de

(33) Mayo 15 de 1543.—Doc. Inéd. Torres de Mendoza.— Tomo VII,
Pág. 527.

(34) México, marzo 27 de 1531.—Icaz., Doc. T. I.—Pág. 52.
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criollo no se conoció sino hasta fines del siglo XVII. Los nacidos

de padres españoles, españoles también se llamaron a los prin-

cipios. Ya a mediados del siglo, cuando convenía aclarar la

distinción, agregábase lo de "nacidos en el país", "nacidos en esta

tierra", etc.

Hasta el año de 70 u 80, ni en el trato ni en las tendencias

generales parecen haberse distinguido de sus padres, y en gene-

ral, durante el siglo XVI, cuanto queda dicho de los padres pue-

de más o menos suponerse de los hijos, excepción hecha de la ru-

deza del carácter de los padres, que por la suavidad del clima y
trato con las razas indígenas de suyo corteses, hubo naturalmente

de modificarse en los hijos.

Cuando los descendientes de los conquistadores tuvieron ade-

más la educación impartida por la Iglesia en las escuelas conven-

tuales, en los Colegios de los jesuítas y en la Universidad, brilló

entonces vivacidad de ingenio, brillantez de imaginación y deseo

de saber, que sin que se quiera aquí comparar con los que brilla-

ron en análogqs planteles de la vieja España, sí puede decirse que

hacían muy grande contraste con la cultura ínfima de los indios,

con la muy mediocre del mestizaje, no menos que con la ruda

mentalidad de la inmigración, procedente en su máxima parte,

ya lo hemos dicho, de lo menos culto de la península.

Don Antonio de Mendoza, hablando de los criollos de la Nue-
va España, dice : "Es la mejor gente de gobernarse de todas cuan-

tas yo he tratado, y más obedientes y que más huelgan de con-

tentar a los que mandan, si los sahen llevar; y al contrario cuan-

do se desvergüenzan, porque ni tienen en nada las haciendas ni

las personas". (35)

Es falso que sea característica del criollo la aversión al es-

pañol peninsular. No hay tal aversión general, ni menos cuando

hemos conocido a los españoles en su propia casa, no sólo a inmi-

grantes sino a su distinguidísima nobleza, sus familias tan agra-

dables, su pueblo labrador tan franco y sus reyes tan caballeros.

Lo que sí es bastante general, y parece que desde la remota an-

tigüedad que vamos estudiando, es que los hijos de españoles (no

los nietos ni biznietos) son tal vez los que menos cariño le tienen

(35) Doc. Inéd. Tomo VI. Pág. 490.
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a la vieja España. Esto pasó desde 1550 entre hijos de conquis-

tadores, principalmente de Hernán Cortés y de Alonso Dávila cu-

yos hijos, como es bien sabido, tuvieron sus conatos de indepen-

dencia. De este episodio no hay porqué ocuparse aquí detenida-

mente, sobre todo habiéndose ocupado tanto de ello nuestras his-

torias de lo civil y de lo político. Lo que sí nos interesa hacer

constar, (y nada más como hecho histórico) es que esa subleva-

ción determinó la animosidad de los criollos no contra de España,

sino contra las desmedidas ambiciones y modos de proceder de

la parte burda de los inmigrantes a quienes daban el nombre de

"gachupines". Y hacemos constar este innegable hecho histórico

porque en parte intervino en los negocios eclesiásticos.

Clase aparte de ambas ramas españolas, formaban los mes-
tizos, los negros y los mulatos.

Con solo estos tres nombres se clasificaba a las razas no eu-

ropeas del país. Es ficticio en buena parte ese católogo de nom-
bres estrambóticos con que se ha querido clasificar modernamen-
te (colgándole a la historia esta clasificación) las diversas com-
binaciones de cruzamientos raciales. Un advenedizo fué el inven-

tor de ese catálogo, candidamente copiado y repetido hasta la

saciedad por irreflexivos historiógrafos nacionales. En la abun-

dantísima documentación auténtica y de todos los órdenes de

tiempos pasados que poseemos, no aparecen huellas de semejantes

puerilidades.

En el orden práctico y usual, mestizos eran los nacidos de

español e india; y en el orden más práctico todavía, los hijos de

español e india si sus facciones y su color tenían más de Mocte-

zuma que de Carlos V. Si un mestizo resultaba hombre de

mala conducta o por cualquier concepto odioso, entonces era mes-
tizo. En camb/o, si a pesar de sus facciones descollaba por inge-

nio, por dineros y hasta por virtudes cristianas, entonces era es-

pañol y hasta en caso dado, se le hacía descender por ambas lí-

neas de lo más encumbrado de Castilla y Aragón.
Ha habido grandes errores en la descripción de la psicología

del mestizo, errores que han prevalecido y hasta tomado forma
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de indiscutibles axiomas. Hase dicho en general que todo lo mes-

tizo es malo, lo cual es un error, porque si sus partidarios citan

como malos el vino con agua o el agua con la tierra, los contra-

rios pudieran citarles, con la misma superficialidad, el café con

leche, la alianza del cobre y la plata en que ambos metales salen

ganando. Dícese (por supuesto sin dar la razón de ello) que los

mestizos heredan lo malo de los españoles y de los indios sin he-

redar lo bueno de ambas razas. ¿Y por qué no ha de ser lo contra-

rio? La historia antigua y contemporánea, la realidad, demues-

tran que los mestizos son como los demás hombres y fijándonos

particularmente en México, hallaremos que en todos los terrenos:

ciencia, virtud y valor han estado los mestizos al nivel de los crio-

llos y peninsulares. Ya es hora de que depongamos esos prejui-

cios que van contra la mayor parte del país.

Mestizos son y de muchas razas (unas blancas y otras no tan

blancas) la mejor si no la mayor parte de las naciones europeas,

mestizos eran, con su buen tanto por ciento de sangre mora, los

mismos peninsulares a quienes, convencionalmente, hemos dado

en llamar de pu7'a sangre.

Pero así como es cierto que no hay que calumniar a ninguna

sangre así, también lo es que, debido a la educación y sobre todo

al desprecio con que se trató a los mestizos de Nueva España,

éstos fueron generalmente indómitos y de costumbres ruines y
detestables. Más aún esa clase social, gracias a la Iglesia, fué ga-

nando en cultura y piedad no menos que en el aprecio general.

Así podía escribir el gran Virrey, Marqués de Mancera, las si-

guientes palabras: "Los mestizos hijos y nietos de españoles e

indios, con valor ordenado y sujeto a la razón, précianse de tener

nuestra sangre y han mostrado que saben desempeñarse de esta

obligación". (36)

Tócanos observar, tratándose de mestizos, que en los prin-

cipios y aún algo después de mediados del siglo XVI, esta pala-

bra era sinónimo de hijo ilegítimo, y en esta acepción deben leer-

se algunos decretos y aun reales cédulas por las que quedaban

excluidos los mestizos de la ordenación sacerdotal.

(36) Instruc. del Marqués de Mancera a Dn. Pedro Ñuño de Colón.

22 Ote. 1673. Instrucción que los Virreyes de Nueva España dejaron a sus

sucesores. México 1873. El original existe en el archivo del Duque de Frías.
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*

*

Fray Bartolomé de las Casas y otros humanitarios tan irre-

flexivos como él, deseando mejorar la situación de los indios lo-

graron alcanzar cédula de Carlos V para que permitiese impor-

tar negros a la Nueva España con el fin de que se encargasen

de los rudos trabajos del campo y sobre todo de las minas.

Tiempo les faltó a los tratantes negreros para acudir al lla-

mamiento y vaciar en las playas de Ulúa, barcadas de carne ne-

gra. En tan gran cantidad había esclavos africanos a mitad del

siglo XVI, que fueron considerados como clase social aparte para

la que había que hacer nueva reglamentación y tomar distintos

procederes según puede observarse en los cedularios y en la mis-

ma Novísima Recopilación de las Leyes de Indias. Mas aunque
considerable la cantidad de negros, no tenemos por exacto ni si-

quiera por aproximado el número exagerado de ellos que como
noticia alarmante de actualidad se ha descubierto hace poco en

una publicación, del Archivo de Indias. (37).

El mismo autor anónimo de la susodicha relación, la enca-

beza diciéndonos en varios tonos que no nos fiemos de ella y que

no se tome por "cuenta recta".

Así lo juzgamos nosotros. La raza negra en todas las latitu-

des de América deja su indeleble huella racial, como también la

ha dejado en aquellas partes de la República donde hubo alguna

mayor abundancia de hijos de Cam, como la ha dejado v. gr. : en

Cuba y en Puerto Rico. No hay proporción entre el número de

los que llevan marca de negros en nuestro suelo (que son poquí-

simos) y entre los que debieran llevarle (que serían como la ter-

cera parte) caso de que hubieran sido exactas las cifras que arro-

ja la aludida estadística. Si en un vaso no lavado, no se encuen-

tran huellas de aceite es sencillamente que no hubo aceite en el va-

(37) Trátase de una relación anónima que bajo el epígrafe de Rela-
ción de Todos los Pueblos de Castellanos de la Nueva España se publicó
en el Boletín de la Biblioteca Colonial Americana. Tomo IV bajo la direc-
ción de nuestro erudito amigo Dn. Germán Latorre.

En curso de publicación está un estudio sobre este documento que
con sabias observaciones y elegante estilo presentó nuestro ilustrado amigo
el Lie. Alfonso Toro en el Congreso Nacional de Geografía, Sep. de 1921.
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SO. Recordaremos a este propósito que el hecho de encontrarse una
noticia en vetustos papeles y en estilo antiguo, aunque sea en el

patriarcal del siglo XVI, no siempre significa que sea verdad
todo lo que ahí se dice, sobre todo cuando va no sólo contra las

reglas de la lógica, sino como en el caso presente, hasta contra

las leyes de la física.

Los negros pronto también se dividieron en dos categorías:

los bozales y los negros criollos. Los primeros más embrutecidos:

los segundos más revoltosos. De esta clase fueron los que el

año 34 tramaron una conspiración que oportunamente atajó el

Virrey Mendoza colgando a 60 de ellos.

Decíamos que fueron irreflexivos los que importaron escla-

vos negros porque la brutalidad y audacia de éstos y de sus des-

cendientes, han sido siempre causa de muchas inquietudes y para

los indios fueron los más crueles tiranos. Los excesos que éstos

cometían en los campos dieron origen en 1553 a la Santa Her-
mandad o guardas rurales fundados por Dn. Luis de Velasco.

De ese mal trato que daban a los naturales se quejaron ellos

mismos por boca de sus antiguos señores, según consta en pre-

ciosa carta de éstos al Emperador Carlos V. (38)

El clásico Dr. Zurita nos pinta un episodio que viene al caso:

"Yo vi (dice) después de la oración que buena cantidad de indios

llevaban arrastrando a cierta obra de un hombre muy principal

una gruesa y larga viga que era como un pino real de España.

Y cuando se paraban a descansar, dábales prisa un negro que iba

con ellos para los mandar con una correa en la mano, y comenza-

ba del primero hasta el cabo dándoles azotes para que anduviesen

y para que no se detuviesen descansando, no para ahorrar tiem-

po, porque ya era pasado el día, sino por no perder y dejar olvi-

dada la mala costumbre que todos tienen de les dar y tratar mal,

y como todos iban en carnes, que no llevaban cubierto más que

lo necesario, y el negro les daba de gana, pegábales bien el azote

y ninguno había que hablase ni volviese la cabeza, que en todo

son míseros y sujetos". (39)

No menos triste es lo que escribía Fray Francisco de Guz-

mán desde Toluca, al Emperador Carlos V : "... Sepa V. M. que

de los negros y criados que en las dichas estancias residen, han

(38) Códice Mendieta.—Tomo I. Pág. 132.
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recibido los naturales y reciben muy notables agravios porque les

toman por fuerza de la miseria que en sus casas tienen, y algu-

nas veces las hijas y las mujeres. No hace seis meses que un ne-

gro de un oidor tomó por fuerza en el campo, a un indio a su

mujer, e hizo lo que quiso, y porque el indio daba voces, el ne-

gro le maniató a la cola de su caballo, y subió encima y le arras-

tró y le mató. Esto y otras cosas semejantes se disimulan sin cas-

tigo, porque como V. M. sabe, por lo más flaco quiebra la so-

ga". (40)

Para la vida práctica eclesiástica todos los negros y mulatos

fueron una sola clase, muy distinta de todas las de naturales y de

advenedizos. Nunca subieron un peldaño ni en consideraciones,

sociales ni en las artes ni en las ciencias. Tampoco se admitieron

a ningún grado eclesiástico.

Con sólo el conocimiento de la población advenediza del país

y sin más explicaciones, puede el lector formarse idea de la na-

turaleza y magnitud del campo que juntamente con el de los in-

dígenas, tenía que cultivar la Iglesia Católica.

Cuando con toda claridad vio de frente el problema, también

se le enfrentó, como veremos, con medios nuevos y proporcional-

mente poderosos.

Veía en la esperanza el fruto cierto, cuando en cima de todos

los males que tenemos referidos, fué presentándose en la Nueva
España, cundiendo por toda la tierra y tratando de apoderarse

de las fuerzas yivas y del comercio, la impiedad positiva, encar-

nada en herejes europeos y lo que fué más funesto y dejó más
hondas raíces, la tantas veces abominable raza judía.

Porque como en 1567 se tratase de conquistar y poblar el

desconocido norte de nuestro país, la región vaga e indefinida

que se extendía "allende el río Panuco e los Zacatecas e la Nueva
Galicia" en mala hora encomendaron esa conquista y colonización

al judío, de origen portugués, Luis de Carvajal (el viejo) tras

el cual, con dispensa positivamente otorgada por la corona, vino
la turba de judaizantes de apellido portugués que tanto dieron

que nacer en todos sentidos y fueron padres, a no dudarlo, de los

(39) Relación de Pomar y Zurita. Pág. 173.
(40) Carta de Fray Francisco de Guzmán a S. M.—Toluca 10 de mar-

zo de 1551.—Col. Cuevas. Pág. 168.
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actuales sectarios enemigos de Jesucristo nuestro Señor y ruina

de la Patria. De esta tribu perdida (y tan perdida) de Israel,

hablaremos en más oportuno lugar.

También a mediados del siglo XVI se introdujo muy conside-

rable cantidad de inmigrantes procedentes de la Europa Central.

Guando el Marqués de Guadalcázar se dio a la pesquisa de ellos,

encontró en la esta ciudad de México y sus cercanías, al derredor

de trescientos. (41)

La mayor parte, es verdad, de estos extranjeros, eran cató-

licos más o menos prácticos, pero también entre ellos había sus

protestantes de los cuales algunos no poco trabajo dieron a la In-

quisición.

Hay un curioso relato de Fray Elíseo de los Mártires, car-

melita, llegado a México a fines del siglo XVI en que dice: "En-

contré un hombre francés de nación, el cual, tratando del bien de

su alma y descargo de su conciencia con deseo de salvarse, me
dijo que avisase a V. Majestad por cosa cierta, que andaban de-

rramados por las flotas y armada de España muchos herejes fran-

ceses, portugueses e ingleses, y que entre ellos había algunos con

orden de la reina de Inglaterra disfrazados y disimulados". (42)

Con esto tienen nuestros lectores el conocimiento completo

del campo de batalla de la Iglesia mexicana en que hubo de ejer-

citar tan gloriosamente los esfuerzos que el cielo quiso coronar y
bendecir.

Vamos ahora a describir en su esencia y actividades uno por

uno los diversos escuadrones que forman el ejército de Jesu-

cristo en tierra mexicana, y ante todo, a sus jefes natos, los

Obispos.

Mas como las autoridades civiles significaban tanto en aquel

entonces en la marcha de los acontecimientos religiosos, preciso

es que en capítulo previo hablemos de las relaciones entre los po-

deres espirituales y temporales.

(41) A. G. I. 58—3—17.
(42) A. G. I.—60—2—24.
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POCO conforme con la realidad histórica sería el concep-

to que nos formaríamos de las relaciones entre la Igle-

sia y el Estado durante el siglo XVI, si pensásemos que

fueron una gloriosa armonía, si nos las figurásemos a

la manera que los decoradores y grabadores de porta-

das del siglo XVIII, como un paseo triunfal en que a

guisa de reina, sobre áurea carroza sentada, procedía la santa

madre Iglesia por amplia senda de paz y de libertad, y a guisa, a

su vez, de dóciles palafreneros, los Reyes Católicos, Cristianísi-

mos y Fidelísimos . . . Desgraciadamente no fué así. La corona de

España ciertamente es acreedora a nuestro ñlial agradecimiento,

pues en conjunto, por ella nos vino la civilización y a fuer de ca-

tólicos, debemos agradecerle la defensa de la Iglesia contra todos

sus enemigos, así como la energía con que mantuvo la fe incólu-

me y en su alta soberanía. Los reyes de España además, con su

ejemplo personal fueron el símbolo del respeto a la Divinidad y

a lo sobrenatural. Pero a pesar de todo esto, la situación del ele-

mento humano de la santa Iglesia, en manos del Gobierno espa-

ñol, dejaba mucho que desear, por razón de sus leyes, especialmen-

te las del Regio Patronazgo, y del Real dominio de los diezmos

eclesiásticos.

El 16 de noviembre de 1501, el Pontífice Alejandro VI con-

cedía a España los diezmos, o sea la décima parte de los produc-

tos brutos de campo y ganados, diezmos que de derecho común

eclesiástico pertenecían a los obispos, al clero y a las obras de pie-

dad y caridad por ellos gobernadas.

La razón por la que se impetró del Pontífice esta concesión,

razón que se repitió en la misma bula fué "porque para hacer la

conquista de las dichas islas y provincias os era forzoso haber

de hacer muchos gastos y pasar grandes peligros; era convenien-

te que para la conservación y manutención de ellas, después que

por vosotros fuesen adquiridas y recuperadas y para poder acudir

a los gastos que para esto serían necesarios, pudiésedes pedir, co-

brar y llevar los diezmos de todos los vecinos y moradores que

ahora o en lo de adelante las habitasen". (1)

(1) Solórzano, Política Indiana, T. IV. Cap. I.
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Mucha duda pusieron algunos canonistas acerca de la validez

de esta concesión; fundándose sobre todo, en la apretada prohi-

bición del Concilio Lateranense respecto a este particular, mas
el hecho fué que la bula tuvo efecto, y que lo retuvo todo el tiem-

po de la dominación española, y que los diezmos desde entonces

quedaron secularizados. De ahí vino que el monarca dispusiese

de ellos a su Real arbitrio y que la cobranza estuviese a cargo de

empleados de la corona.

Treinta y una leyes, compiladas ya, en su mayor parte, desde

el tiempo de Felipe II, regulaban el manejo de los diezmos, desde

los aranceles perfectamente especificados, hasta la distribución que

también corría por cuenta de los oficiales reales.

Tal sistema traía notables inconvenientes para la Iglesia por-

que se veía privada de la libre administración de sus rentas y su-

jeta a una especie de servidumbre, parecida a la que el liberalismo

manso sostiene con fruición en algunas naciones bajo el nombre
de dotación de culto y clero. Muy fácil era a los gobernadores y
lo solían hacer cuando ocurría alguna diferencia con los prelados,

retener del todo las rentas o poner obstáculos a la entrega.

Como al monarca se le exigió que dotase convenientemente

las iglesias, cedió a la iglesia casi todos sus diezmos; pero se re-

servaba los dos novenos de cada media entrada o lo que es lo mis-

mo, casi la octava parte de los bienes de la Iglesia.

Aparte de este modo indirecto de subyugar al clero, hacían-

lo directamente por medio del famoso patronato o patronazgo de
Indias. Los reyes de España, o en virtud o con ocasión de él, en

todo lo que no fuese potestad de Orden, ejercían de hecho más au-

toridad, aun en materias eclesiásticas, que el mismo Romano
Pontífice.

Por Regio Patronazgo se entendía un conjunto de privilegios

otorgados a la corona por el Romano Pontífice, con algunas obli-

gaciones anexas.

Muchos autores regalistas quieren remontar el origen del pa-

tronazgo hasta la época de Alejandro VI, puesto que, dicen, al

imponer al rey la obligación de mandar misioneros, implícita-

mente le confería la facultad de nombrarlos.

Realmente no hay necesidad de remontarse tanto, ni menos
con tan pobre dialéctica, pues existe la bula de Julio II "Uni-
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versalis Ecclesiae" de 28 de junio de 1508, en que se concedió a

los reyes el Patronato de Indias. (2) Se dudó de la autenticidad

de esta bula por no contenerse en el Bularlo Magno ni en el Cor-

pus luris Canonici. Celebraríamos de todo corazón que se en-

contrase el original de ésta. De todas maneras, y aun poniéndo-

nos en el peor caso de que no hubiese existido, es indudable que

la acquiescencia de los Pontífices, y el haberle supuesto como ba-

se de tantas concesiones la hacían jurídicamente válida y como

sanada in radice.

Nosotros por otra parte dudamos de la fidelidad, aún en lo

esencial, de los referidos autores (Frasso y Rivadeneyra) al co-

piar esta bula, puesto que en ambos textos se incluye un aditamen-

to muy favorable ciertamente para los regalistas, pero muy con-

trario a los rudimentos de la historia. Como que, después de ha-

blarse del descubrimiento de las Antillas (por las cuales había sido

concedido el patronato) se leen las siguientes interpoladas fra-

ses : "una había (entre las tierras de indios) de gran valor y muy
poblada a la que pusieron por nombre Nueva España" : "et ínter

caetera, maximi pretil et populatissimam unam, illique Novam
Hispaniam nomen imposuerunt" , y bien sabemos que Nueva Es-

paña no tuvo este nombre sino hasta el año 1519, es decir, once

años después de la bula. (3)

Corta es la bula, que se reduce a dar al monarca la exclusiva

para mandar edificar templos y el derecho de presentación para

los obispados al Pontífice, y para los beneficios eclesiásticos al

Ordinario: pero el caso es que de esta antiquísima y sencilla bula

y a título de patronato, se levantó todo un sistema de leyes y sus

consiguientes interpretaciones, (siempre en favor del monarca)

interpretaciones que de hecho cercenaron notablemente las legí-

(2) Esta bula la trae Rivadeneira "Manual Compendio del Regio Pa-

tronato Indiano". Pág. 409. Madrid, 1755. Tráela Frasso "De Regio Patro-

natu Indiarum". T. I. Pág. 4, N' 7.

(3) El P. Hernáez toma la bula de Frasso y él por su cuenta, nos

pone la nota de que la Nova Hispania mencionada en la bula, es la isla

Española. Con todo el respeto que debemos al P. Hernáez, no creemos que

pueda admitirse su afirmación. La isla Española o de Santo Domingo nun-

ca se llamó Nueva España. El concienzudo P. F. X. Charlevoix en su difusa

obra "Histoire de l'isle Espagnole ou S. Domingue", París 1730, tiene un
capítulo especial de los nombres que sucesivamente fué teniendo la isla, y
no menciona el de Nueva España.
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timas libertades de la Iglesia de Dios y como hemos dicho fueron

su remora y su martirio.

En virtud de todo ese sistema de leyes, de concesiones obteni-

das anterior y posteriormente, de costumbres dizque inveteradas, y
de corruptelas, ejercían los reyes una autoridad que parecía pon-

tificia. Aunque el tono, con que las intimaban nada tenían de

pontificio. Para justificar

nuestros asertos, nada mejor

que dejarle la palabra al mis-

mo Código de Indias. Dice

así: 'Tor cuanto el derecho

de patronazgo eclesiástico nos

pertenece en todo el estado de

las Indias . . . Ordenamos y
mandamos que este derecho,

único e insolidum, siempre

sea reservado a Nos y a

nuestra real corona y no pue-

da salir de ella en todo ni en

parte y que ninguna persona

secular ni eclesiástica sea

osada a entrometerse en cosa

tocante al patronazgo real, ni

a proveer iglesia, ni beneficio,

ni oficio eclesiástico, ni a

recibirlo, sin nuestra presen-

tación o de las personas a

quien Nos por ley o provisión patente lo cometiéramos, y el

que lo contrario hiciere, siendo persona secular, incurra en

perdimento de las mercedes que de Nos tuviere, en todo el estado

de las Indias y sea inhábil para obtener otras, y sea desterrado

perpetuamente de todos nuestros reynos: y siendo eclesiástico,

sea habido y tenido por extraño de ellos, y no pueda tener ni ob-

tener beneficio ni oficio eclesiástico en los dichos nuestros reynos

y unos y otros incurran en las demás penas establecidas por le-

yes de nuestros reynos". (4)

(4) Tit. 6' L. I. F. II. San Lorenzo. 1' de junio 74.
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. . .y de lo que dudaren los prelados y les pareciere que no nos

pertenece por el dicho patronazgo, nos avisen en nuestro Real

Consejo de Indias, donde se verá y considerará lo que más con-

venga..." (5)

"Mandamos a nuestros virreyes, presidentes, oidores y gober-

nadores de las Indias, que vean, guarden y cumplan, y hagan cum-

plir y guardar en todas aquellas provincias, pueblos e iglesias de

ellas todos los derechos y preeminencias, que tocaren a nuestro

patronazgo real, en todo y por todo. .
." (6)

Y vaya si lo cumplían. Tenían a gala el dar cuenta especial-

mente del cumplimiento del patronato, sobre todo desde que vieron

la importancia que le daba Felipe II.

"Mandamos que no se erija, instituya, funde ni construya

iglesia catedral ni parroquial, monasterio, hospitales, iglesias vo-

tivas ni otro lugar pío ni religioso sin licencia expresa nues-

tra..." (7)

"Los arzobispados, obispados y abadías de nuestras Indias se

provean por nuestra presentación hecha a nuestro muy Santo Pa-

dre, que por tiempo fuere, como hasta ahora se ha hecho". (8)

"... habiéndoles presentado la provisión original de nuestra

presentación, (los prelados) sin dilación alguna hagan a los pre-

sentados provisión y canónica institución y les manden acudir con

los frutos..." (9)

"Ordenamos que ningún prelado, aunque tenga ciertas rela-

ciones e informaciones de que Nos hemos presentado alguna per-

sona a dignidad, canongía, ración y otro cualquier beneficio, no le

haga colación ni canónica institución, ni le mande dar posesión

sin que primero ante él sea presentada nuestra provisión original

de presentación, ni los virreyes ni audiencias, lo hagan recibir

en otra forma". (10)

"Declaramos que los proveídos por Nos a beneficios en las

iglesias de nuestras Indias, sólo se diferencien de los otros en no

ser amovibles ad nutum del patrón y prelado". (11)

(5) Tit. 6' L, XLV. F. II. Madrid, 29 Dic. 93.

(6) Tit. 6' L. XLVII. F. II. en la Ordenanza 24 del Patronazgo.

(7) Tit. VI. L. II. Felipe II. San Lorenzo, 1" de junio de 74.

(8) Tit. VI. L. III. Felipe II. San Lorenzo, 1' de junio de 74.

(9) Tit. VI. L. II. Felipe II. San Lorenzo, junio 24 de 77.

(10) Tit. VI. L. XXII. Felipe II. San Lorenzo, junio 24 de 77.

(11) Tit. VI. L. XXIII Felipe II.—San Lorenzo, agosto 28 de 91.
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"Rogamos y encargamos a los Arzobispos y Obispos de nues-

tras Indias . . . que cumplan los autos y provisiones que nuestras

audiencias reales dieren y proveyeren, en que se manden alzar las

fuerzas y absolver de las censuras que los prelados . . . pusieren,

sin réplica alguna, y sin dar lugar a que se use de rigor". (12).

"... es nuestra voluntad que en cuanto a tomar las cuentas

por lo que toca a nuestro patronazgo y protección real haya de in-

tervenir y asistir a ellas la persona que tuviere el gobierno de la

provincia o la que él nombrare en su lugar". (13)

"Mandamos que el mayordomo o administrador de las fábri-

cas de las iglesias y hospitales de los indios, se nombre conforme

a lo que está dispuesto por la ley del patronazgo real, sin que haya

novedad, y así lo ejecuten los virreyes y presidentes y los demás

a quien toca el uso del patronazgo". (14)

Por supuesto que los religiosos de todas órdenes y con espe-

cial fruición la Compañía de Jesús, fueron incluidos en los daños

y provechos, máxime en los daños del patronazgo. Vaya una

muestra : "Cualquier provincial o visitador, prior o guardián u otro

prelado, que sea nombrado y elegido en el estado de las Indias,

antes que sea admitido a hacer su oficio, dé noticia al virrey,

presidente, audiencia o gobernador que tuviere la superior gober-

nación de la provincia, y le muestre la patente de su nombramien-

to y elección para que se le imparta el auxilio necesario al uso y
ejercicio de ella". (15)

Dejamos para el capítulo correspondiente otras leyes referen-

tes a los regulares.

Ni los libros de liturgia se le escapaban. "Ordenamos y man-
damos al oidor más antiguo. . . averigüe qué personas contra-

vienen al privilegio concedido al monasterio de San Lorenzo el Real,

para imprimir, traer a estos reinos y llevar al de nuestras Indias

Occidentales, breviarios, misales y otros cualesquier libros de re-

zo..." (16)

(12) Tit. X.—Lib. IX F. II.—San Lorenzo, sept. 3 de 86.

(13). Til. II.—Lib. XXII.—Felipe II.—San Lorenzo, 28 de agosto de 91.

(14) Tit. VI.—Lib. XLIV.—Felipe IL—San Lorenzo, ag. 28 de 91.

(15) Tit. XIV. L. LXIV.—Felipe II.—Ordenanza XV del Patro-
nazgo del 74.

(16) Tit. XXIV. L. XII.—Felipe II.—Madrid, feb. 7 de 94.
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Lo más desagradable tal vez del patronato es el empeño en

aislarnos de Roma : "Si algunas bulas o breves se llevaren a nues-

tras Indias . . . mandamos a los virreyes, presidentes y oidores

de las reales audiencias que los recojan todos originalmente del

poder de cualesquiera personas que los tuvieren, y habiendo su-

plicado de ellas para ante Su Santidad, que esta calidad ha de

preceder, nos lo avisen en la primera ocasión al dicho nuestro con-

sejo, y si visto en él fueren tales que se deban ejecutar, sean eje-

cutados: y teniendo inconvenientes que obliguen a suspender su

ejecución, se suplique de ello para ante nuestro muy Santo Padre,

que siendo mejor informado, los mande revocar y entre tanto

provea el consejo que no se ejecute ni se use de ellos". (17)

"Porque algunas personas impetran de nuestro muy Santo

Padre, gracias, dispensaciones y otros despachos tocante a los in-

dios. . . nuestro embajador que es o fuere de la curia romana. .

.

tengan particular cuidado de que no se impetre cosa alguna fuera

de lo que les escribiéremos por nuestro consejo de Indias. . . y si

algunos se pidieren fuera de lo que por el consejo les escribiére-

mos, las impedirán y nos avisarán de ellos". (18)

"Y porque algunas personas han procurado haber de su San-

tidad o de su Nuncio Apostólico, que reside en estos reinos, pode-

res y bulas para cobrar y recibir espolios, a que no es justo que

demos permisión: mandamos a nuestras audiencias reales, gober-

nadores y otras justicias de las Indias... que no consientan ni

den lugar a que usen de los dichos poderes ni bulas en manera

alguna..." (19)

No hemos hecho más que tomar al acaso algunos de los artícu-

los del patronazgo. Remitimos a nuestros lectores a la "Novísima Re-

copilación de las leyes de Indias". (Lib. I, Tit. IV). donde apare-

cen cincuenta y una leyes aclaratorias del patronato según lo en-

tendían, si no en Roma, por lo menos en Madrid.

Pero no se crea que en ellas se encerraba todo lo que estaba

prescrito por la corona a la Iglesia y a sus instituciones. Todos

los veinticuatro títulos del libro primero, con un conjunto de seis-

cientas noventa leyes, con su innumerable prole de reales cédulas.

(17) Tit. IX. L. II.—Carlos V.—Valladolid, sept. 6 de 38.

(18) Tit. IX. L. IX.—Carlos V.—Valladolid, marzo 18 de 38.

(19) Tit. IX. L. IV.—Carlos V.—Madrid, marzo 1' de 43.
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decretos virreinales o de las audiencias, e interpretaciones de los

gobernantes, tenían, desde al Patriarca de las Indias hasta el más
triste sacristán, desde los Concilios privinciales hasta los hospita-

lejos de indios, completamente atados, en forma que, queriendo

abusar el monarca o sus subalternos, podían tener a la Iglesia, y
de hecho la tuvieron en muchos casos, en bien dura y humillante

condición.

Agravábase el rigor del patronato por la interpretación, prác-

ticamente inapelable, que le daban los virreyes, algunos de ellos

de carácter déspota y quisquilloso, así como por el espíritu de la

época de excesivo pundonor, que degeneró en molesta y ridicula

puntillosidad.

Interminables nos haríamos, refiriendo los casos de desave-

nencia, querellas y pleitos que ocurrían entre autoridades ecle-

siásticas y civiles.

Muy recientemente se ha soltado la especie de quererlas pre-

sentar como un fruto de la unión de la Iglesia y el Estado. La
historia, en armonía con el sentido común, nos dicen sin embargo,

que éstos eran amargos frutos no de la unión, sino de la desti-

nión, o en otros términos, de lo que pudiéramos llamar liberalismo

del siglo XVI.
En virtud de la autoridad y humos que les daba el patro-

nazgo, usurpaban algunos de esos mandones la autoridad y privi-

legios de la Iglesia aún en el fuero respetado por la ley escrita.

Así se quejaba con razón D. Pedro Moya de Contreras: "El vi-

rrey da licencia a los frailes para que funden monasterios. Envió
nombramiento que hizo en el Br. Juan Chávez, de Cura y Cape-

llán del puerto de San Juan de Ulua para baptizar, confesar y
hacer todo lo demás del oñcio de cura. Alcanzan hasta los muy
idiotas ser esto ajeno a la jurisdicción del virrey. Están muchos
escandalizados de ver esta novedad ; de donde nace que algunos

entienden que todo lo puede el virrey en lo eclesiástico y se-

glar". (20)

En caso semejante, el cabildo eclesiástico de Guadalajara
escribió al rey, en 1579, una valiente carta en que le decía: "Cer-
tificamos a vuestra Majestad que el presidente y oidores que en es-

ta real audiencia residen, con ocasión de conservar el derecho de

(20) Códice Franciscano, pág. 265.
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patronazgo, tienen tan opreso al clero, que casi no reconocen por

superior al prelado, pues ni el proveer los beneficios por méritos,

ni el destituirlos por deméritos, no está en su mano, sino del pre-

sidente, y de tal manera quiere tener el dominio espiritual, que

cuando algún clérigo no le da contento, manda que se le quite el

beneficio, no obstante que se le dice que enviará a hacer informa-

ción y hallándolo culpable será destituido de su beneficio. Como
los indios han entendido esto, no acuden ya con las quejas que

tienen de sus curas, al prelado, como solían, sino al presidente,

mayormente viendo que quieren ser preferidos al prelado en las

ceremonias eclesiásticas contra el orden que pone el misal triden-

tino, y asimismo viendo que los jueces seglares se entremeten a ha-

cer informaciones contra personas eclesiásticas, no obstante el

motu proprio de nuestro santísimo Padre Pío V, que lo prohibe

con censuras". (21)

Muy desagradable en este mismo sentido fué un acto de D.

Martín Enríquez, narrado así por el arzobispo : "... algunos veci-

nos . . . amigos de invenciones y novedades . . . ordenaron una co-

fradía de nazarenos a imitación de una que dicen hay en Sevilla,

para salir el Viernes Santo por la mañana en procesión con túnica

morada y cruces a cuestas, sogas ceñidas y coronas y cabelleras y
habiendo pedido confirmación de ella al provisor y denegándola, con

información y parecer de muchos religiosos y personas honradas

que juraron no ser cosa conveniente, por el escándalo que causaría

entre esta nueva gente, fueron a la audiencia por vía de fuerza y
habiendo vituperado de ello el virrey de principio, en cuatro horas

o menos salió confirmada, sólo porque le pareció que aquella dene-

gación era mía y también porque entendiesen las gentes que, aun-

que yo no quisiese, puede él hacerlo o deshacerlo y que puede man-
dar las cosas espirituales como las temporales. .

." (22)

¿Pues qué diremos del recurso de fuerza en virtud del cual

los mismos eclesiásticos podían apelar de sus prelados para ante

los tribunales reales? El mismo insigne arzobispo Moya de Con-

treras llegó a hablar al rey en estos términos: "De cualquier sen-

tencia apelan, a lo cual se atreven por ver tan desfavorecidas las

cosas eclesiásticas en el audiencia, pues ha habido oidor que ha

(21) A. G. I.—67—1—31.
(22) A S. M. del arzobispo de México, 22 de abril de 1575.
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dicho que todo cuanto yo hiciere o mi provisor, lo han de deshacer.

Preguntado por qué, dijo que porque que antes que se haga ningu-

na cosa, se ha de comunicar con ellos. El admitir esos recursos

de fuerza tan ordinariamente en cosas tan claras, es causa que

no se tema ni respete al juez eclesiástico. Sería menos inconve-

niente disimular algún poco, que no el mandar se otorgue la

apelación." (23)

Fray Juan de Medina Rincón, obispo de Michoacán, amarga-

mente se quejaba al rey diciendo: "En esta tierra la autoridad

eclesiástica está muy suprimida y caída. Todo lo más que hace-

mos es por maña y prudencia y si lleva alguna fuerza es como
hurtada y muy débil porque nos tienen puestos tantos límites y
resguardos que, por no ir a las audiencias o no ser desacatados

de los inferiores, hacemos las más veces lo que podemos y no lo

que debemos y conviene. No hay alcalde o corregidor en los

pueblos, con ser muchos de ellos hombres bajos e idiotas, que no
presuman de ponérsenos delante e irnos a la mano en lo que les

parece. Siendo religioso, simple prior de un convento, tenía yo
más bríos y audacia para proveer que ahora que soy obispo. Por-

que parece que contra sola esta potestad (episcopal) es todo el

rigor". (24)

De esta acrimonia en lo sustancial provenía, cuando se lle-

gaban las ocasiones, otros pleitecillos que a veces duraban y es-

candalizaban más que los referentes a jurisdicción y eran éstos

los de precedencias y ceremonias. "El primer día de cuaresma

(escribía el Arzobispo) cuando daba la ceniza al Virrey, visto que

no se meneaba de su sitial y me estaba mirando, bajé hasta la

mitad de las gradas, hice otra pausa que sirvió del mismo efecto.

El Virrey se estuvo quedo en su sitial y ahí recibió la ceniza con

grandísimo escándalo de los que lo vieron". (25)

Porque el prelado de Tlaxcala, limo. Sr. Romano se puso al

lado del Virrey, Marqués de Villa Manrique, debajo del palio en

que se le recibía y porque un familiar le llevaba la cauda al hacer

su visita al dicho virrey, éste puso el grito en el cielo. A ello de-

dicó una de las primeras cartas que escribió al monarca, la que

(23) A. G. I.—60-4-1.

(24) A. G. L 60-4-39.

(25) Códice Franciscano, pág. 264.
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dio por resultado una real cédula "a cerca de las faltas de los

prelados y meterse bajo palio", de lo más ridículo que cono-

cemos. (26)

Ásperamente fué reprendido el obispo de Nueva Galicia, D.

Pedro de Ayala: "Porque a Nos se ha hecho relación que vos a-

costumbráis sentaros delante del asiento del Audiencia, subidas las

gradillas del altar mayor donde volvéis las espaldas al Audiencia

que representa nuestra real persona. Os encargo y mando que

tengáis el respeto que conviene a lo del asiento y en las demás
cosas que ocurrieren y de lo contrario recibiría descontento. Fe-

cha en Madrid, de febrero de mil y quinientos y sesenta y nueve

años. Yo el Rey". (27)

Pocas semanas después de recibido este papel, el buen obis-

po pasaba a ocupar en el cielo un asiento a que ya no alcanzaban

las reales cédulas.

Para que nos formemos idea del carácter de la época en

punto a ceremonias y de lo mucho que por ello hubieron de su-

frir los prelados, recordaremos que a solos estos puntillos está de-

dicado todo el título XV del Libro III de las Leyes de Indias,

bajo el epígrafe "De las Precedencias, Ceremonias y Cortesías".

Gástanse en estos asuntos nada menos que ciento nueve leyes

formales aparte de las cédulas aclaratorias y de los expedientes

de pleitos en asuntos del género, pleitos que sobrevivían no pocas

veces a los primitivos contendientes y se trasmitían hasta la ter-

cera y cuarta generación. Vez hubo en que tanto se discutió un
ceremonial y tanto se ofuscaron los ánimos que, no bastando las

cédulas ordinarias, se dio en 26 de abril de 1584 una cédula que
pudiéramos llamar ilustrada por el mismo rey, cuyo dibujo pue-

den ver nuestros lectores en la lámina adjunta. (28)

(26) Documentos Inéditos, Torres de Mendoza, Tomo XIX, pág. 88.

(27) A. G. I. Registro de Oficios y Partes.—103-3-1.—N' 204.

(28) Con utilidad conocerán nuestros lectores el ceremonial que ha-
bía de guardarse con los virreyes según quedó establecido por Felipe II en
cédula fecha en el Escorial el 20 de junio de 1588: "A los virreyes de las
Indias por su cargo y dignidad es debido el uso y observancia de las mis-
mas ceremonias que se hacen a nuestra real persona, dentro y fuera de
nuestra capilla. Y para que tengan noticia de las que son, mandamos que
sea expresada en la forma siguiente:

"Cuando vamos a alguna ciudad, o villa donde hubiere iglesia catedral
o colegial, la primera vez que entremos a ella, sale el cabildo de la iglesia
con cruz alta a recibirnos y no permitimos que salgan fuera de la iglesia,
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Una de las cosas que fueron objeto de mayores disgustos

a los prelados, fué la violación del famoso derecho de asilo por el

que los refugiados en las Iglesias caían bajo el fuero y tribunales

eclesiásticos. Los que alaban los tiempos pasados por sólo fijarse

en las leyes escritas y en los privilegios teóricos, es muy posible

que cambien de parecer, viendo que en la práctica estos privile-

gios no parecían hechos sino para quebrantarse.

Agravante del real patronazgo fué sin duda el de la inflexi-

bilidad que caracterizaba a toda la legislación española, sin mirar

sino que dentro de ella seis, o siete pasos de la puerta principal está el

obispo con capa y cruz en la mano, y se pone una alfombra y almohada,
dcnde nos arrodillamos para besar la cruz de mano del obispo, o presidente
y de allí va el cabildo en procesión llevando cruz alta hasta el altar: y lo

demás se hace conforme al ceremonial: y lo mismo s© guarde en los con-
ventos de religiosos. Este recibimiento no se nos hace más que la primera
vez que entramos en una iglesia, y aunque después vamos muchas veces a
ella no somos recibidos en esta forma, si no es después de alguna ausencia
de largo tiempo, que entonces nos hacen el mismo recibimiento.

"Cuando vamos a misa a nuestra capilla no salen los capellanes a re-
cibirnos, ni hacen más que levantarse de sus asientos, y hacer genuflexión
profunda sin llegar a tierra cuando vamos pasando a la cortina.

"Para la confesión de la misa salen dos capellanes y haciendo genuflexión
en la misma forma sin llegar a tierra, se ponen de rodillas junto a la cor-
tina, y nos dicen la confesión, y si es prelado el que la dice, está en pie aun-
que estemos de rodillas.

"La gloria no nos la vienen a decir.

"Al credo de la misa estamos en pie, y los capellanes que salen a de-
cirlo, llegan a la cortina, y haciendo genuflexión profunda dicen el credo
en pie. Nos estamos así y al et homo factus est nos ponemos de rodillas
con los capellanes, aunque alguno sea prelado y se levantan luego, y aca-
bando el credo, haciendo la misma genuflexión vuelven a su asiento.

"Al Evangelio trae el diácono el misal abierto, y por llevar el texto
descubierto sin hacer humillaciones de parar un poco antes de la cortina,
llega y nos le da, a besar, y dando dos pasos atrás, por haberlo cerrado,
hace su humillación profunda. El ministro que nos trae la paz, no hace
más humillación que bajarse a darla, por estar Nos de rodillas, y dada se

retira dos pasos atrás y en lugar de humillarse, se para un poco y va al

altar. Esto se hace por la imagen o cruz que está en el portapaz.
"Los días de la Purificación y Domingo de Ramos se dan las candelas

y palmas primero a todo el clero, y después salimos de la cortina hasta la

grada del altar a recibir del preste la candela : o palma, y haciendo reve-
rencia nos vamos a la cortina.

"El día de ceniza la toma primero el clero, hasta los cantores que van
en hábito clerical, y después salimos de la cortina a la grada del altar don-
de nos tienen puesta una almohada y nos ponemos de rodillas a tomar la

ceniza, y haciendo la reverencia nos volvemos a la cortina: y luego la toma
el príncipe, si está allí, y los grandes y caballeros que se hallen presentes.

"El Viernes Santo para la adoración de la Cruz va primero el clero, y
luego Nos y los grandes, y caballeros que están: Ordenamos y mandamos
que así se haga y observe con los Virreyes de el Perú y Nueva España".
Libro 3' L. X. Tit. 15 F. II San Lorenzo 29 junio 88.
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muchas veces lo que pedían las necesidades del país y de la nueva

cristiandad. Se nos imponían personas, instituciones y proce-

dimientos del viejo continente y todo ello por la suprema razón

de que "así se hacía en España". Por eso con gran desenfado el

conquistador Tapia escribía a un Lie. Chávez de la corte de su

Majestad: "No sé como esos señores del Consejo les parece que

basta ordenarlo desde allá una vez por toda la vida y una leyes

generales para toda la tierra siendo acá tan larga como es. Aún
en Castilla no se sufre ni sería buena orden que en Sevilla haya

las mismas ordenanzas que en Vizcaya o en Galicia". (29).

Por esta manera de pensar se impuso, por ejemplo, a la nue-

va cristiandad el sistema de cabildos eclesiásticos, a usanza de

los de España, que si hubieran estado a la libre elección del Pon-

tífice Romano y mucho más sabiendo el triste resultado que produ-

jeron, los hubiera sustituido por escuadrones de celosos misio-

neros o educadores.

De otros males de gran trascendencia en la Iglesia de la

Nueva España, son responsables los ejecutores del real patro-

nazgo. Tales fueron: el haber dejado por tres siglos con solo

ocho obispos una región donde no bastaran cuarenta; el haber

distraído con sus exigencias y pleitos tantas energías y alientos de

los ministros del Señor, y el haber sustraído en gastos menos útiles

y en los dos novenos de su Majestad, lo que pudo haberse gastado

en la cristiana civilización de tantas regiones como se quedaron

necesitándola, en todo lo que no fué la mesa central del país.

Ofrécese como atenuante y benigna explicación del patrona-

to, el haber sido por voluntad y concesión del Romano Pontífice.

Esta consideración da de sí lo bastante para librar a los reyes de

España de la nota de usurpadores y sojuzgadores rebeldes de la

Iglesia. Además, y esto lo añadimos nosotros, vista la cristian-

dad personal de los reyes de España, su manera de proceder

en asuntos eclesiásticos no arguye ni supone de ninguna manera

el odio reflejo de los modernos liberales respecto a la Iglesia.

No podemos omitir aquí algunas frases del juicio sintético que

sobre el Real Patronato, emitiera un distinguido amigo de España.

"El rey que acometía la empresa de reducir estas regiones a su do-

minio y por consiguiente al gremio de la Iglesia, merecía cier-

(29) A. G. I.—59-4-3.
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tamente el poderoso apoyo de ésta: nada más natural que pro-

porcionarle los medios de fundar prontamente la cristiandad.

Es de justicia decir que en los primeros años únicos que nos toca

considerar aquí, el patronato fué para el rey una carga que lle-

vó noblemente. Trabajó con celo y desinterés en la fundación

de estas iglesias: supo escoger prelados dignísimos y les prestó

mano fuerte para la corrección de los abusos : procuró con gran-

de empeño la conversión de los naturales, enviándoles constan-

temente misioneros. La concesión de los diezmos, con la carga de

dotar competentemente las Iglesias, no fué útil sino gravosa al

erario, porque el producto no alcanzaba ni con mucho, para los

gastos y el rey tenía que suplir lo que faltaba. Más adelante cuan-

do los diezmos excedieron a lo necesario, devolvió los productos

y la administración a las Iglesias sin reservarse más que los dos

novenos, a título de patronato y aún esos los cedía siempre que

se lo pedían para alguna obra buena". (30).

Muy a propósito viene aquí el recordar aquel tierno y poéti-

co párrafo de nuestro querido maestro el P. Antonio Astrain re-

firiéndose al patronato: "Subministraba el Rey a los misioneros

un cáliz y ornamentos sagrados para celebrar la santa misa, paga-

ba el vino que se había de emplear en el santo sacrificio y por

último proveía también el aceite con que debía arder conti-

nuamente la lámpara del Santísimo Sacramento. No deja de ins-

pirar tierna devoción esta solicitud del antiguo Estado español en

favor de los predicadores evangélicos. Cuando el religioso agus-

tino levantaba su altarcito allá en las costas escabrosas del archi-

piélago de Filipinas; cuando el franciscano se disponía a cele-

brar la misa en los bosques espesos del Paraná, cuando el jesuíta

levantaba una humilde capilla cubierta de paja entre los lodazales

del Marañón, en todos estos casos, el misionero abría su cofre y
sacaba de allí el ornamento regalado por el Rey de España y
cuando, después de celebrar la santa misa dejaba en humilde sa-

grario de madera a Jesús Sacramentado, el Rey de España en-

cendía y sustentaba la lámpara que en aquellas soledades debía

arder constantemente". (31).

(30) Icaz. V, de Fr. Juan de Zumárraga. C. XIII.

(31) Astráin. Hist. de la C. de Jesús en la Asistencia de España. T. VI,

lib. III, cap. I.
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En medio de las incomodidades que proporcionaba el Patro-

nato, y esto es una gran gloria de la misma España y de la noble

sangre española, nuestro episcopado y clero regular, protesta-

ron siempre con valor ante esa tiranía.

Como se ha calumniado a la Iglesia en esta materia, de de-

bilidad y servilismo, justo es que documentemos nuestro aserto,

si no con abundancia como pudiéramos hacerlo, sí al menos con

suficiencia.

Querían los oidores estorbar la jurisdicción eclesiástica del

ya septuagenario D. Juan de Zumárraga. El buen anciano, con ese

tono zumbón que cuando es menester saben usar los vascongados,

le escribió al rey: "Todos somos hechura y paniguados de nues-

tro rey y señor tan bienaventurado y cristianísimo y debemos
estar acordes. ... y las leyes reales de vuestros antepasados así

lo mandan. . . que las jurisdicciones no se estorben. . . Sobre esta

ley real quiero hablar por escrito a V. A. oro ad os, (cara a ca-

ra). Y primero quiero hacer una pregunta... Si será obligado

el juez eclesiástico para hacer lo que debe, a no entregar al re-

traído a la Iglesia . . . Agora suplico a V. A. me sufra ; si place

a V. M. que estando el pueblo en misa mayor ... y el prelado con

su clerecía. . . en medio de la misa, saquen dos oidores de a dos

pasos del sacramento a uno que se había retraído antes y acogido

a la Iglesia, . . . No me puedo persuadir que le place de lo tal a
tan cristianísimo príncipe. Tampoco que, desamparando los unos

y los otros la misa, nos revolviéramos en presencia de nuestro

Dios . . yo prediqué sobre esto, estando presentes presidentes y
oidores, que no me sufriría la conciencia. . . sin proceder y hacei

lo que los sacros cánones disponen ; aunque hubiese de volver a

Castilla otra vez, y me hubiese de costar la vida. . . Por temor de

perder las temporalidades no dejaré de proceder conforme a de-

recho. . . Y porque estoy en fin de mis días, temo mucho el desa-

sosiego y turbación que traen consigo semejantes cosas. Y esto

me hace hablar y el deseo que a las iglesias se tenga no tan poca

reverencia como se tiene. . . No queremos impedir la justicia,

mas que se guarden a la Iglesia sus privilegios y todos obedez-

camos sus mandamientos como debemos..." (32).

(32) Carta de Fray Juan de Zumárraga al Príncipe D. Felipe.—Méxi-
co 4 de diciembre de 1547.—Col. Cuevas pág. 145.
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Al ejemplo de su prelado los canónigos de México (j quién lo

dijera !) también protestaron contra el modo de proveer dignida-

des según patronazgo: *'Item, que por proveer su Majestad los

curas de esta Iglesia, viene gran perjuicio, así a la conciencia de

S. M. como a la del prelado, como al sosiego del cabildo de ella, por-

que proveyéndolos S. M. sería obligado, así a la examinación de los

dichos curas y de su vida como de todas las faltas y negligencias

que acá hiciesen, y por ser tan lejanas no podrían ser vistas ni

remediadas, y por otras muchas razones..." (33).

Desde Chiapas salió como un trueno la voz del Obispo Casi-

llas contra los abusos del poder temporal: "A esta Iglesia privan

de su jurisdicción porque cuando quiere tratar de algún negocio

el juez eclesiástico de cualquiera calidad que sea, ningún testigo

quiere jurar sin que primero le dé licencia el juez seglar, y así

los negocios se quedan sin poderse tratar de ellos, porque comun-

mente no les quiere dar licencia. Es un cautiverio muy grande.

La Iglesia en estas partes está muy afligida y opacada. Suplico

a V. M. mande proveer en esto del remedio que es menester y
conozcan todos el santo celo de V. M. y que es servido y quiere

que la Iglesia esté muy honrada y acatada". (34).

Por el mismo tiempo D. Vasco de Quiroga, ya nonagenario,

enviaba a Castilla las siguientes líneas de oro: "El Obispo de

Mechuacán respondiendo a la cédula en que se encarga al Arzo-

bispo e obispados que los sínodos hechos se envíen ante la Ma-

jestad Real e su Real Consejo de Indias y los por hacer, antes

que se publiquen e impriman; dijo que demás que parece haber-

se ganado la dicha cédula con no verdadera relación . . . hablan-

do con el acatamiento debido digo que parece ser contra derecho

e leyes de los Reinos de Castilla, que manden que semejantes

cosas se impidan, so graves penas. . . de manera que los Ordi-

narios y estado jurisdicción e libertad eclesiásticas no sean lesos

ni damnificados ni perturbados en tantas restricciones, demás de

la suspensión de diezmos y quita de derechos y los oficios pas-

torales de esta tierra y nueva iglesia de ella no vengan a ser

(33) Extractos del primer libro de actas del cabildo eclesiástico de Mé-
xico.—1536-1548.—Icaz. Doc. pág. 215.

(34) Del Obispo de Chiapas a S. M., 28 de mayo de 1561.—A. G. I.—
65-1-10.
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tenidos y abatidos en tanto vilipendio y menosprecio como lo

están. . . y el estado católico y jerárquico se descolore y el orden
de él se turbe y la justicia eclesiástica parroquial y nervio de la

disciplina eclesiástica padezca lesión notable, como en la verdad
en esta tierra lo padece. . , que no debería de padecer tan tem-
prano Iglesia tan nueva e tan pobre e desfavorecida". (35).

Cuando, cinco años más tarde, se reunieron en el Concilio

Mexicano los obispos de la Nueva España, firmaron estas va-

liosas frases: "Lo primero que a V. A. suplicamos, es que mande
se guarde la inmunidad, libertad y jurisdicción eclesiástica se-

gún y como los Sacros Cánones lo disponen y mandan . . . que
de hoy más no se hagan algunas informaciones por jueces se-

glares contra clérigos, ni religiosos ni otras personas eclesiásti-

cas, ni contra ellos se admitan quejas, sino que se remitan a sus

prelados; porque de lo contrario resulta gran vilipendio y ludi-

brio al estado eclesiástico y menosprecio y usurpación de su ju-

risdicción". (36).

"Que cuando el prelado proveyere de Cura, como de derecho
común lo compete, baste el examen y aprobación del prelado, sin

que por V. A. le sea pedido de nuevo otro. Es justo se le confíe,

pues se le confió la dignidad pontifical a la cual es anexo todo

lo sobredicho". (37).

También entró Puebla en la varonil protesta. Su obispo

Ruíz de Morales se fué derechamente al Consejo de Indias y for-

muló las siguientes frases :
"... Recia cosa es que cuando se hi-

ciese información contra algún sacerdote habrá de dar cuenta
de sus culpas al virrey para que le quitemos ambos . . . también
manda la cédula que ningún oficial de la Iglesia se reciba ni des-

pida sin licencia del virrey; lo cual él entiende desde el sacris-

tán hasta el mozo de coro y campanero. Ya V. E. entiende cuan
gran sujeción es para la Iglesia y cuan menudas cosas para que
sea menester dar cuenta al virrey de ellas , . . También dice la

cédula que no podemos mandar hacer una Iglesia ni ermita sin

licencia también del virrey . . . mire por amor de Dios estos in-

(35) Suplicación de D. Vasco de Quiroga, Obispo de Michoacán, de la
Real Cédula de 31 de agosto de 1560.—Ciudad de México 22 de enero de
1571.—A. G. I. 60-4-39.

(36) Doc. Inéditos.—Tomo XIII pág. 285. 15 de oet. de 1567.

(37) Doc. In. Tomo XIII. pág. 285.-6.-15 de octubre de 1565.
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convenientes y otros muchos que hay tras estos para que con

la libertad que es razón, que tenga la Iglesia de Dios, podamos
servirle y descargar la real conciencia de S. M." (38)

De Oaxaca, Fray Bernardo de Alburquerque protestó en la

siguiente forma: "Sea nuestro Señor con vuestra majestad. En
veintisiete de enero del presente año recibí un trasunto de una

vuestra real cédula ... en la cual se da el orden que se ha de te-

ner en la provisión de todos los beneñcios y oficios eclesiásticos . .

.

Hay en ella cosas contra el tenor de la erección que acá siempre

hemos tenido por regla y ley en estos negocios . . . También con-

cede el derecho divino a los prelados que, pues están encarga-

dos de las ánimas de todos sus feligreses, les puedan poner las

personas que vieren que más convenga para la enseñanza de la

doctrina cristiana y para que funden y edifiquen templos los

que vieren que más convienen para este negocio, porque come-

tiéndole lo principal, que es las ánimas, se les comete todo lo que

para ellas se requiere. Esto con otras muchas cosas, se prohi-

ben agora en la real cédula de V. Majestad donde parecen que-

dar los prelados cojos y mancos y atados para no poder hacer sus

oficios como conviene, pues depende de la voluntad de vuestros

virreyes y gobernadores : . . . Allende que no parece traer utili-

dad alguna para el bien de los naturales de esta tierra, que es-

lo que V. M. tanto pretende, el acudir con estas prohibiciones

para poner o quitar ministros, a vuestros gobernadores, por-

que ni ellos conocen los ministros, ni tratan con ellos, ni saben

las tierras ni las necesidades de ella. . . mande sobreseer en la

dicha real cédula en estas cosas tocantes al bien de todas las

ánimas, y sea servido mandar a sus virreyes, gobernadores y
otras justicias, den todo el favor y ayuda que conviene para que

los eclesiásticos hagan bien sus oficios y estas ánimas sean ayu-

dadas en lo que toca a su salvación..." (39).

Tal vez uno de los que más se distinguieron como propug-

nadores de las libertades de la Iglesia fué Don Fray Juan de

Medina Rincón, Obispo de Michoacán. Copiemos las palabras

que con gusto oirán nuestros lectores: "Sacro Señor: Cuan digno

(38) Del Obispo de Tlaxcala 10 de dic, 1574.—A. G. I.—60-4-8.

(39) A. S. M. de Fray Bernardo de Alburquerque.—Antequera, 12 de

marzo de 1575.—A. G. I.—60-4-22.
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y santo sea tener la Iglesia autoridad distinta de la jurídica y
seglar enséñanlo todos los sacros cánones) . . Todos los empe-

radores y reyes católicos desde aquel gran Constantino, no sólo

han a esto acudido con obediencia y sujeción, pero aun ellos han

aumentado exenciones y privilegios a las iglesias y personas

eclesiásticas, defendiéndolas y amparándolas en sus fueros e

inmunidades, con todo celo y cuidado, castigando a los que se los

querían quebrantar y usurpar, como parece y es claro y notorio

a todos por las historias eclesiásticas y comunes ... El Audien-

cia y los que gobiernan, disponen y gobiernan, corrigen y cas-

tigan sin tener cuenta con privilegio ni excepción, ni gracia ni

persona, estando total y ultimadamente todo sujeto a lo seglar

y con mandamientos públicos en todos los pueblos de indios y
españoles que ningún vasallo de V. M. se pueda prender por el

fuero eclesiástico sin pedir el auxilio al brazo seglar. Acerca de

esto hay dos cosas que son las que yo pretendo advertir a V. M.

La una es que como tan católico y cristianísimo Rey es obligado

a satisfacer a todos en negocio tan grave y que en alguna mane-

ra puede no sólo poner mácula en V. M. pero aun engendrará

algún escándalo o mal ejemplo en otros ... Lo segundo que sea

V. M. servido de mirar mucho si conviene que en cosa tan anti-

gua, tan fundada, sustentada y defendida y amparada por tantos

príncipes católicos y cristianísimos y segregada y singularizada

por Dios, sea tan sujeta a los seglares y sus ministros mayores

y menores, Obispos y Arzobispos a los ministros seglares. Parece

que había de poner algún temor, y le pone a los cristianos pechos,

semejante novedad en tiempos tan peligrosos. . . Los prelados es-

tán tan acobardados y desacreditados que no se atreven a reme-

diar y proveer lo necesario y como no pueden prender sin las jus-

ticias, ni proveer cosa aunque sea un sacristán sin el que gobier-

na, como se ven sujetos a todos y que a todos han menester; pru-

dentemente andan granjeándolos a todos y hacen lo que pueden

y no lo que deben. Esto es, sacro Señor, lo que en breves palabras

ha querido Dios, a lo que entiendo, escriba a V. M. .
." (40)

En otra ocasión el mismo Prelado clavó despacio en el cora-

zón del rey y con un lenguaje digno de Fray Luis de Granada, las

(40) Carta del Obispo de Michoacán, Fray A. de Medina Rincón a
Su Majestad. Michoacán, 20. de marzo de 1576.—A. G. I. 60-4-39.

5
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siguientes reflexiones : "... Por divina voluntad los monarcas, re-

yes y príncipes tienen el poderío. Lo da Dios, y quita a quien es

servido. En tanto se engrandece y sublima el poderío y majestad

de este siglo en cuanto se postra y humilla a la divina y soberana

Majestad cuando se topan y encuentran. Es flaqueza común y

casi general de la fuerza y violencia de los sentidos, que acudi-

mos con más prontitud a los príncipes de la tierra a quien vemos

y tratamos, que a Dios, Señor universal de todos, a quien creemos

entendemos y no vemos".

Y terminaba la carta con estas palabras: "La Iglesia se des-

medrará y arruinará quitando al prelado la autoridad o lastimán-

dole en el crédito y valor. Se marchitará y encogerá y sentirá la

falta de espíritu y virtud todo el cuerpo místico, porque ni se

atreverá a corregir prebendados ni aun clérigos comunes y me-

nores, ni a reforzar su Iglesia y subditos, aunque para todo esto

tenga autoridad añadida de delegado por el Concilio Tridentino sin

reservarse algún exento, porque los que en esto le habían de fa-

vorecer son los que le van a la mano. .
." (41)

Después de todos estos testimonios y otros más en el mismo

sentido, que pudiéramos citar, debemos consolarnos al pensar que

somos hijos de padres tan valientes y avergonzarnos del humi-

llante sistema de callarse y aguantar.

(41) Carta del Obispo de Michoacán a Su Majestad Mich. 16 de oc-

tubre de 1577. A. G. I. 60-4-39.
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ONOCEMOS ya el campo de batalla, en que había de mo-

verse la Iglesia de Dios
;
pasemos ya a darnos cuenta de

las fuerzas vivas que entraron en acción y ante todo,

de nuestra Iglesia docente, comenzando, como es na-

tural, por el episcopado.

No es nuestra intención ocuparnos sino muy se-

cundariamente de los Obispos como individuos: muchos de ellos

son de bien poca significación en una historia del carácter de la

presente, sino del cargo y dignidad de los obispos, considerados
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en la verdadera posición histórica que ocupaban ante la Iglesia,

ante el trono y ante la sociedad.

En fuerza del real patronato, el rey de Castilla era quien pre-

sentaba los candidatos para obispos.

A no dudarlo hubo buen deseo por parte del trono de nombrar

para las sedes de la Nueva España hombres por lo menos probos y
de buen espíritu sin que esto signifique que todos fuesen del tem-

ple de los Zumárraga y Quiroga.

Tanto como las indicaciones de Hernán Cortés (1) y primeros

conquistadores como por el modo de pensar de Carlos V., parece ser

que en los principios se había inclinado a presentar para los obis-

pados de las Indias únicamente a religiosos. Vistas sin embargo
las tendencias del clero secular, cada vez fueron aumentando más
los procedentes de esta última clase, a la que desde mediados del

siglo se dio en llamar la Orden de San Pedro.

El presentado para una mitra, sin esperar a que las bulas vi-

niesen de Roma, iba, por real orden, a tomar posesión de su sede en

virtud de un uso más que admitido, tolerado por los Pontífices. Ur-

gido una vez el Consejo de Indias sobre este particular, respondió

que iba el presentado a gobernar, no como ordinario, sino como
subdelegado del cabildo eclesiástico Sede Vacante a quien por su

parte el rey "rogaba y encargaba" que así le admitiesen.

Caso hubo también de consagrarse algún obispo de Indias, an-

tes de haberle llegado sus bulas, mas por no haber sido persona de

nuestro episcopado, dejémoslo a quien le corresponda, en los cam-
pos de otras historias o del Derecho Canónico.

A todo obispo de Indias al mismo tiempo que el báculo, se le

entregaba su pliego del real patronato, para que le tuviese muy bien

entendido y aun, algún tiempo después, se le obligaba (2) a jurar

que había de guardarlo y que no impediría ni estorbaría el uso de

"la nuestra real jurisdicción y la cobranza de nuestros derechos y
rentas reales". Los obispos se resignaban, como se resignaba a que

lo hiciesen el mismo Romano Pontífice, basándose probablemente en

la teoría del mal menor.

No bastaba esto: para solos obispos y arzobispos, aparte del

patronato, venía una colección especial de cincuenta y seis leyes

(1) Véase el Tomo 1'' Cap. XII .

(2) (En virtud de la ley 45 Lib. I. Tit. VI y de la ley I. Tit. VII del

mismo libro).
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nada menos, que acababan de sujetarlos y humillarlos. Quedan es-

tas leyes a la consideración de nuestros lectores en la Recopilación

de Indias: mas para confirmación de nuestro aserto séanos lícito

citar la sustancia de algunas de ellas : "Los límites de los obispados

de nuestras Indias son quince leguas, y en cuanto a las nuevas di-

visiones se ejecute lo susodicho, donde Nos no proveyéremos otra

cosa". Ya tenemos al rey con una jurisdicción que de suyo perte-

nece al Pontífice. Pasa en seguida a decir quiénes han de recibir y
quiénes no, las sagradas órdenes. Intímales después que a los clé-

rigos y religiosos que hubieren pasado a las Indias sin expresa li-

cencia suya no les permitan decir misa, ni administrar los sacra-

mentos, ni entender en la doctrina de los naturales y los hagan em-
barcar y volver. En virtud de la ley IX los prelados tenían que
dar informes de la vida y costumbres de sus clérigos a los Señores

del Consejo de Indias, es decir, a seglares. Exhórtalos después

Felipe II en su propio nombre a que castiguen tales o cuales de-

fectos de los sacerdotes y luego les da lecciones sobre multitud de

asuntos del orden puramente pastoral. En la ley XVIII se les in-

tima a los prelados que concedan llanamente la absolución a los

jueces y oficiales reales que hubiesen incurrido en censura. Les
prohibe Felipe II tener provisores religiosos. Les limita las en-

tradas extraordinarias en tono de desconfianza. Y en la ley XXXI
asienta que las audiencias reales remedien los agravios que hicie-

ron los obispos en casos que no son de su jurisdicción. En la ley

XXXVI mandamos, dice, a los Virreyes que no den a los obispos

licencia para venir a España, si no fuere teniendo licencia ex-

presa nuestra. Estas leyes y las restantes a que no nos hemos
referido en particular, fueron cada vez más estrechándose y siem-

pre quedaron en práctica y vigor.

La cantidad que el rey, propietario de los diezmos eclesiás-

ticos de Indias, concedía a los obispos, eran la cuarta parte del

total de los diezmos. Cuando éstos no bastaban a completar qui-

nientos mil maravedises, se les suplía a juicio y por medio de los

oficiales reales "de cualquier hacienda nuestra" (entiéndase de
nuestras Indias).

Los obispos de la Nueva España en esta segunda mitad del

siglo estuvieron más bien en penuria que en abundancia de re-

cursos pecuniarios. En efecto, los 500.000 maravedises en actual

moneda mexicana equivalían a $2933,04. Tal era la cantidad que
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anualmente percibían los prelados cuya cuarta decimal no alcan-

zaba dicha suma. Los obispos de México y de Nueva Galicia, per^-

cibían de su cuarta algo más
;
por la cual ya no tenían que acudir a

"las nuestras cajas reales".

He aquí los promedios de las masas totales de diezmos anua-

les, correspondientes a las diferentes diócesis durante la segun-

da mitad del siglo XVI. A México correspondían $ 6500 de oro

de Minas. (Cada uno de estos pesos equivalía en moneda mexica-

na a 2,64) a Nueva Galicia $ 7000, a Michoacán $ 2000, a Oaxa-

ca $ 4000 a Yucatán, 2000, a Chiapas 1300. (3)

Eran pues, $4290 de nuestra moneda lo que percibía el obis-

po de México $ 4593 el de Nueva Galicia y 2933 los restantes.

La vida de un clérigo por sola su persona y viviendo nada

más que decentemente costaba entonces según demostraremos en

otro lugar $ 2900 anuales. A un obispo, dadas las costumbres de

la época, los gastos y limosnas de que no podía excusarse, le eran

indispensables lo menos 8000 pesos, es decir una cantidad muy su-

perior a la que percibía.

Ambas partes de este nuestro aserto quedarán comprobadas

si oímos hablar en materias económicas al Arzobispo de México

y al Obispo de Yucatán : "Mis rentas un año con otro desde el año

de cincuenta hasta este presente, (dice Montúfar) son cada uno,

tres mil ducados y el salario del provisor y mantener su casa y
salarios de un cocinero y un acemilero y dos naguatatos (intér-

pretes) y un despensero y médico y barbero, se van los mil y qui-

nientos ducados: mil y quinientos que me quedan, según las cosas

valen tan caras, no son cuatrocientos (quinientos de Castilla) por

donde yo no tengo ni puedo tener autoridad ni nigún prelado, la

cual es en extremo necesaria en esta tierra para la gran libertad

de los españoles y para hacer fruto con los indios".

"No tengo con que salir a visitar, sino salgo con un clérigo

(3) Todos estos datos están tomados de los siguientes documentos fi-

dedignos y contemporáneos: "Relación de lo en que se remataron los diez-

mos del obispado de México". A. G. I. 154-7-3. Fe por el Notario Miguel

de Palomares de lo que rentan los diezmos del obispado de Michoacán. A.

C. I. 154-7-13. Carta de Fr. Bernardo de Alburquerque a S. M. Oaxaca 1561.

A. G. I 154-7-13, Promedio de lo recibido por el obispado de Puebla, por
sucuarta A. G. I. 60-4-8. Carta del Lie. Valderrama a S. M., A. G. I. 58-6-11.

Carta del obispo de Yucatán a S. M., A. I. 60-4-32. Carta de Fr. Juan
de Medina Obispo de Michoacán, A. G. I. 60-4-39.—Carta de Dn. Antonio
Ruiz de Morales, A. G. I. 69-4-8.—Códice Franciscano pg. 257. Carta de Fr.

Pedro de Feria Ob. de Chiapas en "Cartas de Indias" pág. 459.
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sólo que me lleve la cruz. Nuestro antecesor, de buena memoria,
por estas causas no quiso aceptar esta dignidad, hasta que el Sr.

D. Antonio de Mendoza, visorrey, le obligó a rogar que la acep-

tase con D. Hernando de Portugal, su criado, prometiéndole dos

mil castellanos de la caja, en cada año, hasta que su majestad lo

proveyese, con qué pudiese sustentar su casa". (4)

Dice el limo. Sr. Toral, Obispo de Yucatán: "En esta tierra

valen las cosas un tercio más que en Nueva España, por traerse

de allí, hasta el pan que se come: y en Nueva España valen cien

mil maravedíes lo que en España treinta y no se puede sustentar

de otra manera esta nuestra Iglesia ni yo podré hacer mi oficio.

De mí no digo nada, ni pido a V. M. porque huelgo de morir de
hambre por amor de Dios, que cierto yo tengo más pobreza que
tuve en la orden, pues ni tengo casa ni la puedo asentar, ni cria-

dos, ni lo necesario para mi oficio, y así ando mendingando con
harto oprobio de la dignidad, y desnudo, porque con mi ida y vuel-

ta a España y los gastos de mar y tierra, matalotaje y fletes y
unos libros que compré para mi estudio, y un pobre pontifical y
con los costes de los bultos, quedo empeñado por dos mil ducados

y más y en esto y en comer, se consumen las quinientas mil en
estos tres años". (5)

Al primer arzobispo de México, de quien largamente nos he-

mos ya ocupado, sucedió en el cargo y dignidad el limo. Sr. D,

Fray Alonso de Montúfar. Había nacido en la ciudad de Loja, del

arzobispado de Granada, hacia los años de 1489. Siendo de 15

años de edad tomó el hábito de la esclarecida orden de Santo Do-
mingo en el convento de Santa Cruz de Granada. Fué más tarde

lector de Artes y teología y calificador del Santo Oficio de la In-

quisición.

A propuesta del Marqués de Mondéjar, Carlos V lo presentó

para obispo de México. Consagróse en 1553 entrando a gobernar
esta arquidiócesis el 23 de junio de 1554. Es decir que cinco lar-

gos años había estado vacante, sede tan principal como la de Mé-

(4) Al presidente del Consejo de Indias, Carta del Arzobispo de Mé-
xico, Montúfar, 15 de diciembre de 1554 A. G. I. 60-4-1.— (290.)

(5) Carta de Fray Francisco de Toral, obispo de Yucatán, a Felipe
II, Mérida 1- de marzo de 1563 (Col. Cuevas, pág. 270).
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xico, con todos los inconvenientes que pueden suponerse. Favores

como éste, fueron muchos los que le debimos a nuestros reales pa-

tronos. A este propósito escribían al rey los canónigos de México

desde el año 51 : "V. M. no descarga su real conciencia no envián-

donos prelado, de lo cual tenemos necesidad grande y V. M. es obli-

gado y en lo porvenir podría haber gran peligro y muchos da-

ños". (6)

Montúfar tuvo el mérito de haber convocado y presidido con

mucha habilidad los concilios I y II Mexicanos : así como el de ha-

ber contribuido a la

apertura de la Uni-

versidad y de ha-

ber levantado y a-

nimado en gran ma-
nera la devoción a

la Sma. Virgen de

Guadalupe , devo -

ción que por des-

gracia habían me-
dio olvidado los ha-

bitantes de la capi-

tal aunque no los

indios.

Mucho más pu-

diera haber hecho

el Sr. Montúfar en

su período de go-

bierno que le duró

17 años, si no hu-

biera sido por sus

canónigos y espe-

cialmente su Deán y
Maestrescuelas que

le hicieron gran o-

posición y le amar-

garon en gran manera el carácter. A esto también contribuyeron

los frailes franciscanos con quienes decidida y mutuamente no

simpatizaba.

limo. Sr. Dn. Fr. Alonso de Montúfar.

(6) A. G. I. 60-4-1.
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Al fin de sus días cayó en un pesimismo deplorable. En este

concepto se ha de apreciar su enorme carta de 31 de enero de 1558

rebajándole, por ende, mucho a sus negros informes. Ese docu-

mento sencillamente, no hace fe.

Montúfar era una mediocridad que parecía todavía menos
al lado, como estaba, del gran Zumárraga; pero de ninguna ma-
nera pueden aceptarse como verosímiles, los enormes cargos que

le hicieron algunos de sus enemigos. Lo más selecto y edifi-

cante de la orden Agustina de México, dio de nuestro segundo ar-

zobispo el siguiente informe: "Afirmamos haber hasta agora

visto en él las partes que Dios pide al prelado y pastor de un
pueblo porque en su gobernación lo hemos conocido solícito y di-

ligente, castigador y reprendedor de los vicios, exhortador de san-

tas costumbres, humilde en pedir parecer a los buenos y doctos,

moderado en el aparato de su casa, celoso de que los que viven

en su compañía den buen ejemplo al pueblo, casto y templado en

su persona, menospreciador del mundo y sus vanidades, celoso del

servicio y honra de Dios y de V. M., prudente, manso y carita-

tivo para con todos, y finalmente ejemplo y dechado de virtudes

y bondad sin que parezca en él vicio que dignamente se pueda re-

prender. Esto es lo que de su cristiana y religiosa vida enten-

demos, lo cual creemos que inclinará a todos los que viven sin

pasión, a que deseen que sus años loable y virtuosamente gasta-

dos en su religión y dignidad arzobispal no incurran al cabo de

la jornada en infamia afrenta y desfavor, en lugar del premio

que por sus trabajos ha merecido". (7)

.

Murió Fr. Alonso el 7 de marzo de 1569 y fué sepultado en

la iglesia de Santo Domingo de México.

Vino en pos de Montúfar un hombre excepcional: el hombre
necesario para aquella época; todo espíritu y energía, hombre de

vasta erudición, de intuición psicológica rarísima, organizador

y eficaz por excelencia. Era el limo. Sr. D. Pedro Moya de Con-
treras.

Nació en el primer tercio del siglo XVI en Pedrosa del obis-

pado de Córdova, de noble linaje castellano. Graduóse en cánones

en Salamanca; fué Maestrescuelas en Canarias e Inquisidor en

(7) En México, a 23 de agosto de 1567. Fray Jerónimo de San Este-
ban, Fray Juan de la Anunciación. Superior. Fray Jerónimo Meléndez. Fray
Martín de Perea. Fray Diego Rodríguez Veirtavillo.—A. G. I. 60-2-16.
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Murcia. Llegó a México en 1571 a instalar el Santo Oficio de la

Inquisición, labor que desempeñó con la habilidad, firmeza y fruto

que veremos en otro capítulo. También veremos brillar sus rele-

vantes prendas en el Concilio III Mexicano de que fué alma y

sostén, así como en el cargo de visitador de la Nueva España que

desempeñó en el año de 1583 y el de Virrey, desde septiembre

del 84 hasta octubre

del 85.

Amante de la justicia

y de suma penetración,

bien pronto se hizo car-

go de las "marañas e

invenciones que hay en

esta tierra (son sus pa-

labras) do en todo se

practica que el pece ma-

yor se come al menor,

porque falta caridad en

los grandes y créditos

y osadía en los peque-

ños para se quejar y
por la grandísima difi-

cultad para conseguir

su justicia por la dis-

tancia de lugares, y así

todos los jueces espiri-

tuales y temporales de

acá habían de ser la na-

ta de los buenos de Es-

paña". (8).

limo. Sr. Dn. Pedro Moya de Contreras.
jy^ g^ actívidad y 6-

ergía nos certifican las palabras del oidor Eugenio Salazar a Felipe

11. Hablando de la visita que hizo al Arzobispo Virrey a las ca-

jas reales, dice: "Por el alcance que se hizo a los oficiales de la

real hacienda, mandó prender el Arzobispo a ellos y sus fia-

dores y vendió los bienes que de los oficiales halló y tomó medio

(8) A. G. I. 60-4-1.
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con los más de los fiadores de que pagasen". (9). Por otras

fuentes sabemos que a los empleados de rentas que habían de-

fraudado a la corona, sin que valieran ruegos ni lágrimas, los

mandó ahorcar . .

.

Moya de Contreras no era sacerdote cuando vino a México.

Cantó misa el año de 71 y el siguiente fué nombrado obispo coad-

jutor de Moniufar con derecho a sucesión. Aunque buen cano-

nista no tenía estudios de teología, cosa que nos admira hoy,

pero que era bastante frecuente en el siglo XVI. Para suplir

este defecto hízose discípulo dócil y asiduo del P. Pedro de Orti-

gosa de la Compañía de Jesús, uno de los astros de primera mag-
nitud en el mundo literario de su época. Por otra parte hizo que

el P. Pedro Sánchez, provincial de los jesuítas, leyese casos de

conciencia en el palacio arzobispal ante el clero presidido por su

prelado. Para más vacar a estos estudios íbase a la granja de

dichos religiosos llamada ''Jesús del Monte" donde pasaba, de vez

en cuando, sus días de retiro espiritual y de sosegado estudio.

Emprendió el año de 78 una heroica visita episcopal de que

nos dejó memoria en una carta suya a Felipe II: ".
. .visitando,

dice, mi iglesia y todo el arzobispado sin dejar pueblo de mo-
mento, habiendo andado más de ochocientas leguas hasta los úl-

timos de febrero de 79 que volví a mi casa tan cansado, enfermo,

y lleno de achaques que no los he podido deshechar, aunque por

ser contraídos en tan buena demanda, los llevo en pacencia, espe-

cialmente habiendo llegado a tierras tan fragosas, calientes, y
enfermas que mis predecesores jamás habían visto por su aspe-

reza; consolando a los indios y administrándoles el sacramento
de la confirmación y bautismo a muchos, porque después que
se ganaron las Indias, no habían conocido prelado".

Aunque muy adicto y deudor a la monarquía, llegado el caso

de defender los intereses y libertad de la Iglesia era inexora-

ble y escribía memoriales tan valientes como el que enderezó al

reía consejo el año de 1575. (11)

En frente del virrey Enríquez, uno de los hombres más au-

toritarios y avinagrados que ocuparon la silla virreinal. Moya

(9) A. G. I. 58-5-10.

(10) A Su Majestad del Arzobispo de México, 24 de octubre de 1581.
—A. G. I.—60-4-1. (183 C).

(11) Cartas de Indias, pág. 190-3.
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de Contreras se sostuvo siempre en toda su dignidad de la que

tenía perfecta conciencia.

El año de 1589 pasó a España donde fué nombrado presi-

dente del Consejo de Indias y propuesto, como ya hemos visto, pa-

ra Patriarca. Murió santamente el 14 de enero de 1591. Dícese

que cuando el rey supo de su muerte, pronunció estas memorables

palabras: ''hoy ha muerto la verdad en mi reino y uno de los

que más bien han hecho en él".

Desde 1586 hasta 1601, la iglesia de México estuvo sin arzo-

bispo propio, pues el limo. Sr. Fernández de Bonilla murió antes

de tomar posesión y sólo hasta el año últimamente mencionado,

llegó a ocupar la sede metropolitana D.

Fray García de Mendoza, de quien habla-

remos en otro lugar.

El Obispado de Tlaxcala, desde la muer-

te de Fray Julián Garcés ocurrida en 1542,

no tuvo prelado sino hasta 1546, pues el

limo. Sr. D. Pablo de Talavera, electo el

29 de agosto de 43, naufragó viniendo a

su diócesis.

Fray Martín de Sarmiento y Hoja

Castro, de la esclarecida orden de San

Francisco y natural de Calahorra, fué elec-

to el 46 y gobernó su diócesis doce años, hasta el de 1558 en que

murió a los 30 de agosto. Era gran predicador, dice Vetancurt,

diestro cantor y organista y tenía voz muy sonora. Fué comisario

General de los franciscanos en México. Dejado el oficio se puso a

enseñar gramática latina a los inditos de Tlaxcala. Vacando la

sede de Tlaxcala y electo Fray Martín para ocuparla, rehusóse a

aceptar la mitra, mas finalmente hubo de recibirla por obediencia

que le impuso su provincial Fray Toribio de Motolinia.

Después de siete años de ser esperado, D. Bernardo Villagó-

mez, tomó posesión de la mitra de Tlaxcala el 16 de julio de 1575.

Gobernó hasta el 3 de diciembre de 1570.

limo. Sr. Dn.

PabSo Gil de Talavera.



C. III. EL EPISCOPADO. 77

Con ocasión de su muerte escribían los canónigos de Puebla:

"En 3 de diciembre de este año de 1560 llevó Dios a nuestro Obis-

po D. Fernando de Villagómez; hase sentido su muerte en esta

ciudad de los Angeles y obispado de Tlax-

cala, porque a todos era padre piadoso y
todos con razón le amaban mucho, y los

que más y con mayor razón la sentimos

y cada día sentiremos, somos los capitu-

lares de esta iglesia porque perdimos pre-

lado benignísimo, celoso de la honra de

Dios, y singular ejemplo de continencia

y no se dejará de sentir y llorar su muer-
te..." (12)

El 15 de noviembre de 1572 pasaba de
la diócesis de Michoacán, a la de Tlaxcala,

D. Antonio Ruiz de Morales, natural de
Córdova de España, de cuya catedral era
Chantre, cuando fué promovido a la mitra Martín sÍ'^?icnfo'"V Soiacistro.

de Michoacán. Gobernóla en la ciudad de Pátzcuaro, donde tuvo el

mérito de ordenar de sacerdote, al primer
indio que mereció tan alta dignidad: D.
Pablo Caltzontzin, hijo del último rey
michoaca. Es fama que el Sr. Ruíz de Mo-
rales se distinguió por su valor civil, el

que mostró entre otras ocasiones, cuando
en la fiesta del pendón que se celebraba
en Michoacán el día de San Pedro, se opu-
so vigorosamente al Alcalde y regidores
al pretender éstos colocar el estandarte
delante del sagrario. Murió en Puebla
el año de 1576.

Sucedióle D. Diego Romano, nacido en
Valladolid, de España, en 1538. Doctor

Bernardo Villagómez. por Salamauca, Cauónígo e Inquisidor,
fué electo obispo de Tlaxcala en 1578 habiendo gobernado su dió^
cesis durante 28 años. La destreza y energía con que practicó la
visita oficial al gobierno del Virrey Villa Manrique; los dotes de

(12) A su Majestad del Deán y cabildo de Tlaxcala, sede vacante
30 de diciembre de 1570.—A. G. I.—60-4-1. (125 C).

' ^
vd^aiiie.
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consejo y erudición mostrados en el Concilio III Mexicano y su

rigor, a veces excesivo, en la disciplina ca-

nónica, le dieron carácter y bien merecida

fama. Fué muy amigo de los religiosos

y en especial de la Compañía de Jesús. El

fundó en su patria, Valladolid, el Colegio

de San Ambrosio, disfrutado hoy día por

seminaristas escoceses. Murió en santa

paz y lleno de días y de méritos, el 12 de

abril de 1606.

*
* *

"^

El segundo obispo de Antequera o Oa-

xaca y sucesor del Sr. Zarate a quien ya
Diego Romano.

^Qj^Q^imos en el primer tomo de esta obra

fué D. Fray Bernardo de Alburquerque, dominico, hijo del famoso

convento de San Es-

teban de Salamanca.

Aunque muy versado

en letras y teología,

ocultó su ciencia y fué

recibido en la Orden

en calidad de lego:

más tarde habiéndose

tenido noticia de su

saber, recibió órdenes

mayores y pasó a la

Nueva España el año

36. Fué provincial de

su orden en México,

y prior de Oaxaca don-

de, sin previa noticia,

le sorprendieron las

bulas de su consagra-

ción. Alburquerque era

de carácter altivo e

impetuoso. Con los je-

suítas recién llegados

a su diócesis tuvo un
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serio disgusto que produjo gran conmoción en la ciudad. Resuelto

el pleito en favor de la Compañía Alburquerque no sólo amainó

velas, sino que fué uno de los más amigos de los hijos de San

Ignacio entre los cua-

les espiró el año de

1597. A diferencia de

la mayor parte de los

obispos de la Nueva

España, aprendió las

lenguas de sus dioce-

sanos en cuyo trato ín-

timo y doctrinación

mostraba especial
complacencia.

También dominico

era su sucesor, Fray

Bartolomé de Ledes-

ma, teólogo consuma-

do como lo prueban

sus escritos. (13) Era
hombre de gobierno,

como que llevó el peso

de la mitra de México,

durante el episcopado

del Sr. Montúfar. Si-

guió al Virrey Enri-

quez cuando este fué trasladado al Perú. En 1581 fué promovido

al obispado del Panamá. Lo de raro que nosotros encontramos

en el Sr. Ledesma, es que estuvo en buenas relaciones con su ca-

bildo eclesiástico, cuyos miembros salieron a su defensa cuando

en 1590 le fué imputada la malversación de $3,000.00. El P. Juan

B. Méndez, dominico, en su crónica inédita hace notar que "guar-

daba mucho la honra de sus clérigos, mirando por ella como por

preciosísima joya".

flmc víi'Dsf'^,

(13) De Septem Novae Legis Sacramentis Sumarium. México 1560 y
el grande prestigio de que merecidamente gozaba en la Universidad de
México.
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limo. Sr. Dn.
Antonio Ruiz de Morales.

En la diócesis de Michoacán, sucedió

al Sr. Quiroga, D. Antonio Ruíz de Mora-

les a quién ya conocen nuestro lectores.

Trasladado a Puebla en 1572, propúsose

como sucesor a Fray Alonso de la Vera-

cruz. Rehusó éste en absoluto la dignidad,

por lo cual fué presentado en su lugar su

insigne hermano en religión Fray Diego

de Chávez. Es de saber que este Fray Die-

go de Chávez ya había sido propuesto y
aun proveído del obispado de Michoacán

el año 67 sin que sepamos por que causas

no llegó entonces a tomar posesión de la

mitra. (14).

A la muerte del Sr. Chávez sucedió Fray Juan de Medina
Rincón, también agustino. Era casi mexi-

cano, pues vino a México muy niño sien-

do su padre el Fiscal de la Real Audien-

cia D. Antonio de Medina. Aprendió per-

fectamente los idiomas mexicanos, taras-

co y otomí. Visitó detenidamente toda

su diócesis. El año de 80 trasladó la

sede episcopal de Pázcuaro a las "lomas

chatas de Guayangareo", o lo que es lo

mismo Valladolid, hoy Morelia. Sufrió

lo indecible de parte de su Cabildo. Pidió

y obtuvo la renuncia de su obispado, mas

la cédula real no parece haberle llegado

a tiempo. Murió en 1588. Fray Juan de

Medina Rincón fué, como habrán podido

observar nuestros lectores en el capítulo anterior, uno de los más

valientes propugnadores de las libertades eclesiásticas.

limo. Sr. Dn.
Fr. Diego de Chávez

(14) Esto consta por una carta suya a San Francisco de Borja he-

cha en Osuna el 15 de abril de 1567 en que le pedía padres de la Compañía
de Jesús para su diócesis. Monumenta Histórica Societatis Jesu.—Bor-

gia 4-432.
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Cuando murió, los canónigos pidieron al rey que su sucesor

no fuese religioso. No se tomó en cuenta la demanda y se les

envió a D. Alonso Guerra, dominico, quien gobernó muy a gusto
de la ciudad y muy a disgusto del Cabildo eclesiástico desde el año
91 en que tomó posesión hasta el de 97 en que falleció. Como
dicen mucho las cartas relativas a este obispo, escritas por ambos
cabildos, creemos que las verán con utilidad nuestros lectores: (15)

.

(15) Carta del Cabildo eclesiástico. "Luego que murió el obispo D.
Fray Juan de Medina, escribimos a V. M. suplicando humildemente fuese
V, M. servido darnos prelado clérigo por causas urgentes que expresamos
y no fué voluntad de Dios que fuésemos oídos en esto porque se proveyó
por prelado de esta Iglesia a D. Fray Alonso Guerra, dominico, cuyo go-
bierno fué una hoz que segó todo lo especioso y hermoso de esta Santa Igle-
sia porque le entró quitando la música de su capilla, ahuyentando los cole-
giales de su servicio, negocio que no se puede decir sin lágrimas ni menos
puede pasar en silencio la mella que dicho escándalo ha hecho en la edifi-
cación espiritual de los naturales, viendo como han visto tan deslustrada la
Iglesia catedral y lo que peor es, haber visto sus ministros presos, desterra-
dos, el clero oprimido y perseguido, lo cual llegó a tanto extremo que tra-
ían ocupados vuestros Reales tribunales en sólo desagraviarlos en las fuer-
zas e injusticias que el referido fraile hacía procediendo en todo, como des-
nudo de los sacros cánones que para el gobierno están establecidos, que aun-
que los obispos frailes sean doctos en el régimen de sus institutos pero co-
mo a V. M. consta que no es esta la ciencia que se requiere ni basta para
gobernar Iglesias catedrales y así quieren introducir en ellas las ceremonias
de frailes y como sacarlas de su quicio y antigua costumbre sea violencia
forzosa, han de nacer mil desasosiegos de ellos como más largamente hemos
dado noticia a V. M. y a vuestro Visorrey y Audiencia de México para que
juntamente la den a V. M. y pues Dios Nuestro Señor ha sido servido qui-
tar la causa de ello con llevar de esta vida al obispo Fray Alonso Guerra:
suplicamos a V. M. humildemente y vehementemente nos provea de prelado
clérigo docto en quien haya lo que el nombre de obispo suena, que sea padre
y amparo de todos y tenga con nosotros semejanza en hábito que será cau-
sa de amor y de todo lo que resultara consolidación en todo lo que aquí está
estragado, y lo principal, el gran servicio que a Nuestro Señor hará V. M.
dándonos quien nos rija en paz... A. S. M. del Cabildo de Michoacán pi-
diendo la provisión del obispado 1590. A. G. I.—60-4-40.

Carta del Cabildo secular: "V. M. fué servido de presentar por obispo
de la catedral de este obispado de Michoacán a D. Fray Alonso Guerra que
antes lo era de las Provincias del Río de la Plata de los reinos de Perú el

cual después de muchas peregrinaciones y naufragios llegó a su silla ha dos
años y presentándose con vuestra' real Cédula en el cabildo de ella fué re-
cibido y se le dio el gobierno del dicho obispado hasta en tanto que le vi-

niesen las bulas de Su Santidad con común acuerdo de todos y comenzando
a regir y gobernar su Iglesia y Obispado, santa y cristianamente, fué nece-
sario visitar los prebendados a los cuales se les hicieron algunos alcances de
cantidad de pesos de oro que debían a la fábrica y otros procesos para dife-

rentes causas de donde resulta cobrarle odio y aborrecimiento, como suele
suceder, a todos los que en rectitud usan de sus oficios y así se tiene por
cierto que algunos de ellos han procurado disminuir su opinión ante V. M.
oponiéndole obiestos que no caben en su persona y también se cree haber
llegado a manos de Su Santidad y no contentos con esto se juntaron en su

6
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Desde el año de 98 hasta 1601 gobernó la diócesis de D. Ve-

lasco, Fray Domingo de Ulloa, dominico salmantino, quien se dis-

tinguió por su amor a la Compañía de Jesús y por la especial pro-

tección que mediante ella dispensó al colegio de San Nicolás.

Por propuesta de Fray Bartolomé de las Casas, cuando re-

nunció su obispado en 1551, sucedióle Fray Tomás Casillas, tam-

bién dominico, superior de los cuarenta y dos religiosos que de Es-

paña había traído Fray Bartolomé. Excelente religioso y obrero

de la viña del Señor gobernó su diócesis hasta su muerte acaecida

en 1567.

Otro dominico. Fray Domingo de Ara, fué el destinado para

sustituirle, mas murió antes de recibir sus bulas.

Fray Tomás Cárdenas y Fray Alonso de Noreña gobernaron

provisionalmente la diócesis hasta el año 74 en que el ilustre teó-

logo extremeño Fray Pedro de Feria, dominico como todos sus

antecesores, fué promovido y consagrado obispo. Falleció el año

de 1589.

El útimo obispo del siglo XVI en Chiapas fué Fray Andrés

Uvilla, vascongado. Pasó muy niño a la Nueva España donde en-

tró en la orden de Santo Domingo. Fué catedrático de teología en

la Universidad. Gobernó varios colegios y toda su Provincia. En

Cabildo y Ayuntamiento a 7 de julio próximo pasado y quitaron y revoca-

ron la autoridad y poder que al dicho obispo habían dado en virtud de V.
real cédula de que hubo en esta ciudad y provincia mucho escándalo y al-

boroto; hubiérale mayor si la mucha prudencia y cordura no lo previniera

con acudir a V. Real Audiencia para que pusiera en ello el remedio que se-

mejante caso pedía, la cual despachó luego provisión para que los dichos

prebendados le dejasen gobernar como hasta allí le había hecho, guardando
y cumpliendo Vuestra Real Cédula y lo que por ellos fué determinado los

cuales la obedecieron y en su cumplimiento dejaron al dicho obispo, prose-

guir en el gobierno y administración de su Iglesia y obispado; damos a V.

M. aviso de ello para que V. M. se entere y satisfaga de que el dicho obis-

po es persona muy docta y de mucha religión y cristiandad y que en su ofi-

cio procede con celo y ha hecho de verdadero padre y procurado en todo

el servicio de Dios y de V. M. y el aprovechamiento y bien de las almas y
su vida y ejemplo es inculpable como lo muestra claro el efecto de sus obras

porque no han sido otras después que así gobierna sino visitar por su per-

sona este obispado con mucho favor y esfuerzo, enseñando y catequizando

los naturales de esta tierra y predicando la palabra de Dios con mucha fre-

cuencia y provecho cumpliendo en todo con lo que debe a su pastoral efecto

por lo que merece el favor de V. M." Carta a S. M. de la ciudad de Valla-

dolid (Michoacán) 15 de 1592 A. G. I. 58-5-8.
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1589 fué a España y presentóse personalmente a Felipe II con un
crucifijo al cuello pidiéndole por aquella sacratísima imagen que

A,,,!.

1*^31

limo. Sr. Dn. Fr. Pedro de Ayala.

removiese del gobierno al molestísimo Virrey Marqués de Villa

Manrique. Gobernó en paz su diócesis hasta el año de 601 en
que falleció.
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* *

El mismo año en que murió D. Pedro Gómez de Maraver,

primer obispo de Nueva Galicia, conocido ya de nuestros lectores,

í¿?¿íf"-í^x"^' -:?:*-
, yS^^-^em^^

í^.l«>rt'>'"-'

limo. Sr. Dn. Francisco Mendiola

fué nombrado para sucederle D. Fray Pedro de Ayala, francisca-

no, mas estuvo cuatro años sin llegar a su sede de la que al fin



C. III. EL EPISCOPADO 85

tomó posesión el 28 de noviembre de 59. Gobernó diez años hasta

el de su muerte, siendo su gobierno uno de los más tempestuosos

que ha habido, en parte por impetuosas imprudencias del obispo

y en parte por el modo de ser de su cabildo. Tenemos mucha y
muy desagradable documentación sobre verdaderas quisquillas,

chismes y acusaciones, con sus correspondientes regaños del mo-
narca y excusas del prelado a quién llamaban sus canónigos "hom-
bre de áspera y recia condición, falto de experiencia y pericia pa-

ra el régimen de las ánimas y buena administración, amigo de plei-

tos que él ha causado sin fundamentos ni causas justas, etc. (16).

En cambio, a su muerte, el obispo de Michoacán, que era

entonces D. Antonio Ruíz de Morales, escribía a Felipe II. "El

obispo de Jalisco murió habrá dos meses ; era muy buen religioso.

V. M. hará merced a aquella iglesia de proveerles prelado clérigo

;

porque como en esta tierra hay tantas diferencias entre los clé-

rigos y frailes, aunque el obispo era tan bueno, nunca se con-

certó con los clérigos y con la Audiencia." (17).

El limo. Sr. D. Francisco de Hendióla, inmediato sucesor del

Sr. Ayala, nació en Valladolid de España a fines de 1498, des-

cendiente de ilustre familia vascongada. Vino joven a la Nueva
España, en cuya Universidad terminó sus estudios. Radicado en

la Nueva Galicia fué oidor de su real audiencia, a la sazón que

murió Fray Pedro de Ayala. El año de 1571 fué promovido a

sucederle para lo cual, como acaeció con D. Vasco de Quiroga, tu-

vo que recibir sucesivamente todas las órdenes. Murió el 23 de

abril de 1576 en Zacatecas. Aunque no se narra de él hecho con-

creto extraordinario, dejó fama de santidad entre sus diocesa-

nos. Dícese que al abrir su ataúd en 1599 y en alguna otra

ocasión, su sombrero episcopal que delante de él pendía en la

bóveda, movíase con movimiento circular.

Un señor D. Juan Trujillo fué presentado para la sede de

Nueva Galicia el 28 de julio de 1580, mas no llegó a venir.

D. Fray Domingo de Alzóla, de la orden de predicadores,

nacido en Mondragón de Guipúzcoa, gobernó la sede de que nos

vamos ocupando desde 1582 hasta 1590, sin que nada de carac-

terístico se le pueda asignar en su biografía.

Fray Pedro Suárez de Escobar, Fray Juan de Trujüic, D.

(16) A. G. I. 67-1-31.

(17) Colima, 20 de noviembre de 1589.—A. G. I. 60-4-39.
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Alonso Fernández de Bonilla y D. Francisco Santos García fue-

ron otros tantos presentados para la diócesis del poniente, los que
por diferentes razones no llegaron a gobernar.

limo. Sr. Fr. Domingo de Alzóla.

Sólo hasta el año de 1597 tuvo obispo en su sede el por todos

conceptos ilustre D. Alonso de Mota y Escobar: el primero de

esta dignidad nacido en la Nueva España: fué natural de la
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Ciudad de México, y habiendo estudiado en el Convento de los

Padres de Santo Domingo de aquella Ciudad, y sirviendo el

curato de Chiapas, fué electo Deán de Michoacán, Tlaxcala y Mé-
xico. Después se le destinó para los obispados de Nicaragua, y
Panamá, que no aceptó, y sí, el de Guadalajara, que sirvió al-

gunos años. En el de 1601 pacificó a los indios amotinados en-

la Serranía de Topía, tratándolos con caridad y ternura, dándo-
les de comer y vestir, predicando elocuentemente en lengua me-
xicana para exhortarlos a la debida obediencia, como también
en castellano a los españoles a fin de persuadirles al mejor trato

de ios indios, y vistiéndose de Pontifical, para administrar con

mayor solemnidad el Santo Bautismo a muchos, y entre ellos a

cinco caciques poderosos de la tierra. Desde aquel obispado fué

promovido al de Puebla de los Angeles en el año de 1608, y lo

gobernó hasta el 15 de abril de 1625, en que falleció: diósele se-

pultura en el magnífico colegio de San Ildefonso de esta ciudad,

que se fundó en virtud de su última disposición en el sitio y con

las rentas, con que antes había meditado fundar un hospital ; así

mismo dotó el Aniversario de San Ildefonso, que se celebra anual-^

mente en su Iglesia, y las salves, que en la Catedral de Puebla se

predican, y cantan los sábados de cuaresma: dio sus casas para
la Iglesia y convento de religiosos de la Santísima Trinidad, que

se fundó en su tiempo. Fué varón de ma-

ravilloso ejemplo. Se halla en su retrato ,/ «,

el elogio que sigue: "Pacificus, Eloquens,

Magnificus". •.

El primer Obispo efectivo de Yucatán,

fué Fray Francisco de Toral. Era natu-

ral de Ubeda. Tomó el hábito en la Pro-

vincia de Andalucía, y con el celo de ga-

nar almas para Dios, pasó a la Provincia W
del Santo Evangelio donde aprendió la

''^

lengua popoloca, difícil de aprender: la
limo. Sr. Dn.

puso en arte y método, y la enseñó a los ^r. Francisco de Torai.

frailes. Aprendió la mexicana, y en ambas lenguas trabajó fi-

delísimamente en la provincia de Tecamachalco, plantando en
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ella la fe cristiana: bautizó gran número de gente, por lo cual

le tienen como el primer apóstol de aquella provincia, en gran

veneración, y su retrato se guarda en aquel convento con la es-

timación debida. Fué electo custodio en el capítulo general que

se celebró en Salamanca en el año 1553. An-
duvo por las provincias de España a pie,

buscando religiosos y trajo 36 el año de 57,

y acabado su oficio con toda religión y con-

suelo de los subditos, fué electo primer

Obispo de Yucatán
;
que aunque primero fué

electo Fray Juan de Puerta, no llegó a su

obispado. Fuese luego a reconocer a sus

ovejas, y antes de consagrarse fué a Es-

paña a buscar el remedio para sus subditos

como buen pastor. Volvió bien despachado

y consagrado; pero deseando la quietud, re-

nunció varias veces, con deseo de morir en-

tre sus hermanos: mas como había necesi-
Ilmo. Sr. Dn. '

Fr. Diego de Landa. (Jad de tal persona en aquella provincia, no

le aceptaron la renuncia. Cumplióle Dios Nuestro Señor sus

deseos, porque siendo llamado para algunos negocios, aposen-

tado en el Convento de México le cogió la

muerte y pasó a gozar del premio de tantos

trabajos a la gloria, como se espera de su

buena vida, y en él yace su cuerpo.

Fray Diego de Landa, Provincial que era

de los franciscanos en Yucatán, ocupó la

sede después de la muerte de Toral, aunque!

no tomó posesión sino el año de 73. Murió
|

el 20 de abril de 79. De grandes méritos co-

mo lingüista, y como historiador de Yuca-

tán; de grandes actividades y de increíble

energía, como misionero, tiene sin embargo

en contra suya lo impetuoso e irreflexivo de

su carácter, pasiones que lo condujeron a

las imprudentes y atroces medidas de que

haremos mención en otro lugar.

El dominico Fray Gregorio Montalvo gobernó la diócesis

limo. Sr. Dn.
Fr. Gregorio Montalvo
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desde el 80 al 87: período en que celebró Sínodo y dio mues-

tras de talento administrativo.

Fray Juan Izquierdo, presentado por la mitra el 30 de ju-

lio de 87, tomó posesión el 15 de abril de 90 y gobernó hasta

el 602, fecha de su muerte.
*

Es muy difícil emitir un juicio crítico de determinado gru-

po o clase y más cuando los miembros que la componen no pue-

den considerarse como solidarios en sus maneras de proceder. No
juzgaremos, propiamente hablando, al episcopado mexicano del

siglo XVI aunque sí podemos exponer algunas observaciones

acerca de él.

En su entrada y toma de posesión, (y de esto no tenían ellos

la culpa generalmente), eran muy tardíos. Ya habrán podido

observar nuestros lectores, los frecuentes y largos períodos de

sede vacante en casi todas las diócesis de la Nueva España, con

gran detrimento del pueblo y más aún del clero.

Sin querer echar la culpa a nadie, en particular, hacemos
notar que la cuarta episcopal o sea las rentas decimales que ha-

bía de percibir el obispo, en sede vacante, iban al monarca o si

no, por disposición de éste, al cabildo o a otra persona. Es decir

que a la muerte del obispo había intereses creados que se ave-

nían muy bien con la sede vacante y que venían por tierra cuan-

do se presentaba el obispo.

Característica de casi todos nuestros obispos, o más bien,

de toda España en aquella época, era el ser litigiosos e incan-

sables en emprender y sostener pleitos judiciales por cualquier

cosa y con todo el mundo. Dados los procesos que al mismo tiem-

po seguían con religiosos, con sus cabildos, con el Virrey, con la

Audiencia... sobre límites, jurisdicción, puntillos de ceremonial,

etc., y todo esto llevado con el antiguo sistema español, el más
papelista y farragoso que pueda imaginarse; no sabemos de dón-

de sacarles tiempo a los reverendísimos prelados para la admi-
nistración y dirección positiva de la Diócesis, para dar y soste-

ner en clero y pueblo, la vitalidad y la dirección paternal incom-
patibles con la agitación y amargura en que por unas cosas o

por otras, vivían, aquellos pobres señores.
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A esto se añadía en la mayor parte de ellos el que no cono-

cían las lenguas de sus diocesanos. Había por los años de 1556

un fraile dominico holandés, por nombre Fray Nicolás de Witte,

dizque pariente del Emperador y por esto sin duda y por lo ho-

landés, muy ingenuo y claridoso. Escribió a Felipe II respecto

a los obispos de Nueva España en los siguientes términos: "Gran

yerro se hace allá en proveer obispos de allá, que no conozcan

ni sepan la lengua de estos miserables, ni sepan ni conozcan sus

miserias, como los puedan ayudar ni enseñar, sin ir al hilo de

los españoles como hace el arzobispo. Los que por acá habían de

proveer habían de ser hombres que acá habían echado el bofe

por estos miserables naturales, y no los que vienen por su inte-

rés propio y por hacer en sus parientes". (18)

En este último punto de los parientes, no fué sólo Witte,

sino algunos otros, entre ellos, el obispo Toral, quienes acentua-

ron y recargaron la nota. Decía Fray Francisco de Toral: ".
. .los

prelados están tan cargados de sobrinos y parientes por los

cuales enriquecer, se empobrecen a sí, de tal manera, que siem-

pre importunan a S. A. por el aumento de sus rentas y por los

diezmos, diciendo que están pobres y enviando testimonio de ello

e probanza. Verdad es, señor, que se empeñan y adeudan para

dar a parientes veinte y más mil ducados de hacienda, que vi-

nieron desnudos: y por esto están adeudados y pobres. Pero más
creo están en las conciencias, porque ponen sus vidas por sus

parientes y no por sus ovejas, y así ellos y ellas mueren de ham-

bre espiritual". (19)

La verdad respecto a este punto (por cuanto hemos averi-

guado) es que no había tal cantidad de parientes. Tal vez el

buen franciscano llevado de excesivo celo, vio lo que no había y
reprendía sin haber verdadera culpabilidad.

Hablando de los obispos en general. Fray Alonso de Mon-

túfar dio las siguientes brevísimas notas sobre las que pueden

filosofar nuestros discretos lectores.

"1".—Obispos: Sean hombres probados en vida y doctrina,

teólogos o juristas, y caritativos y pasen de 40 años.

(13) Carta de Fray Nicolás de Witte a Fray Bartolomé de las Casas.

Meztitlán, 24 de agosto de 1556. (Col. Cuevas, pág. 243.)

(19) Carta de Fray Francisco de Toral al Presidente del Consejo

de Indias. México 1 agosto de 1554. (Col. Cuevas, pág. 291).
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2°.—Debiéraseles dar instrucción en lo que toca a las visi-

tas de sus obispados, de manera que no causen trabajo a los

naturales con sus acompañamientos.
3°.—Se da a entender que el obispo de Guatemala cerca de

los beneficios, recibe intereses.

4°.—El no acertarse las provisiones, es hacerse por favor y
negociación con personas del consejo.

5°.—Distritos de obispado de la Nueva España: Parecen

muy grandes para lo que toca a la administración de sacramen-

tos:" (20)

Para terminar y como observación general, podríamos nos-

otros decir: obispo de malas costumbres no fué ninguno de los

que llegaron aquel entonces a Nueva España ; antes parecen ser

todos hombres de gran fe y piedad cristiana. Por lo atados que

estaban en sus mismas funciones episcopales y por la rutina de

la época, ninguno después de Zumárraga y Quiroga, brilló por

su iniciativa o talento organizador, excepción hecha del insigne

Dn. Pedro Moya de Contreras, Por las causas dichas, por lo he-

terogéneo de las diócesis y por culpa en gran parte de sus ca-

bildos y clero, dejaron de hacer mucho bueno y el progreso de

la Iglesia fué muy más lento de lo que ser debiera.

En favor del episcopado, por otra parte, están su valor re-

ligioso ante el mismo trono, sus apostólicas energías, dignas de

España y de su siglo y el conjunto de actividades, celo pastoral

y verdadero talento que mostraron en los tres Concilios Provin-

ciales de que nos ocuparemos en el capítulo siguiente.

(20) Minuta de los pareceres sobre asuntos de buen gobierno que por
mandato de Felipe II recogió y envió a la corte el Arzobispo de México D.
Fray Alonso de Montúfar. 1570 (Col. Cuevas, pág. 289).



CAPITULO IV

LOS TRES PRIMEROS CONCILIOS MEXICANOS

Personal y temas del primer concilio, 1555.

—

noticias

sobre el segundo, 1565 y 1566.—convocación al tercer conci-

lio mexicano.—obispos, consultores y representantes del

poder temporal asitentes a las reuniones.—materias decre-

TADAS EN EL sínodo.—PROTECCIÓN DE LAS RAZAS INDÍGENAS.

—

QUIENES FORMARON LOS DECRETOS CONCILIARES. — DIFICULTADES

SOBRE LA PUBLICACIÓN DE LOS DECRETOS.

bibliografía especial

Concilinm Mexicanum Provinciale Tertium (Publicado por el Arzobispo FRANCISCO
ANTONIO LORENZANA. México, 1770).

CONCILIO TERCERO MEXICANO con notas del P. Basilio Arrillaga, S. J. Mé-

xico, 1859.

SOLORZANO Y PEREIRA, JUAN—Política Indiana, Madrid, 1776.

VERA, FORTINO HIPÓLITO.—Compendio Histórico del Concilio Tercero Mexicano.

Amecameca, 1879.

VERA, FORTINO HIPÓLITO.- Apuntamientos Históricos de los Concilios Provinciales

Mexicanos.

—

México, 1893.

CONOCEN ya nuestros lectores, (1) la actividad colec-

tiva de los primeros obispos de la Nueva España por

lo que dijimos anteriormente sobre las juntas ecle-

siásticas, que con tal nombre han de llamarse y no
con el de concilios.

En la segunda mitad del siglo XVI, tres fueron

las reuniones que con el nombre de concilios mexicanos, aunque
no con el nombre oficial de Santos Concilios (2) se registran en

nuestra historia eclesiástica.

(1). Véase tomo 1' Lib. 1' Cap. 21.

(2). (El Papa Pío V. mandó suprimir el título de santos a los con-
cilios provinciales. Quedó reservado para los eucuniénicos o universales).
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Diferentes, y por cierto muy buenas ediciones, así como pro-

fundos estudios han sido publicados a este particular.

El limo. Obispo de Cuernavaca D. Fortino Hipólito Vera, hizo

una historia de los tres concilios, entresacada fielmente de las ac-

tas originales y otros documentos a ellas contemporáneas de que

desgraciadamente ya no hemos podido nosotros disponer. Así

las cosas, tócanos el presentar con ligeras variantes, un extracto

de la obra de Vera, libro por otra parte ya difícil de adquirir

entre los bibliopolas.

El limo, y Rmo. Sr. D. Fray Alonso de Montúfar, apenas tomó

posesión de su sede, dióse prisa a convocar y celebrar un Concilio.

''Nos deseando, dice en el prólogo de éste, imitar a nuestros pre-

decesores, y en cumplimiento de lo que en los Sagrados Cánones
nos es mandado . . . celebramos este primer Concilio Provincial

en este presente año (1555)".

Asistieron a este Sínodo, bajo la presidencia del limo, y
Rmo. Sr. Montúfar, los limos, y Rmos. Sres. Quiroga, Hojacas-

tro. Casillas, Zarate, el cual murió estando en el Concilio, y Diego

de Carbajal, clérigo presbítero, con poder del limo, y Rmo. de

Guatemala. Concurrieron igualmente los Sres. Dres. Herrera,

Mexía y Montealegre, oidores de la real audiencia de México, y
el Lie. Maldonado y González Cerezo, fiscal y alguacil mayor de

dicha audiencia. Estuvieron también presentes el limo, y V.

Deán y Cabildo de la Santa Iglesia Metropolitana y los limos.

Sres. Deanes de Tlaxcala, Jalisco y Yucatán, con poder de sus

respectivas Iglesias ; así como los Priores y Guardianes de los

monasterios, los vicarios de la arquidiócesis y otros muchos del

clero, mas la Justicia, Regidores y Cabildo de la ciudad y otros

muchos caballeros.

Congregados todos los referidos en la iglesia matriz de la

ciudad, el día de San Pedro y San Pablo del citado año, se co-

menzó el Concilio invocando la gracia del Espíritu Santo.

Decretó noventa y tres capítulos, todos de admirable doctri-

na, en expresión del limo, y Exmo. Sr. Lorenzana quien los pu-

blicó en elegante edición. Entre ellos hay uno que enaltece mu-
cho a la Iglesia Mexicana, por su gran solicitud hacia los que

están postrados en el lecho del dolor. Tal capítulo es el LXX,
el cual ordena que en todos los pueblos haya un Hospital cerca

de la Iglesia. "Otro sí, dice, porque es muy necesario, así para
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los indios pobres de los pueblos, como para los extranjeros, que

a ellos vienen, que haya un Hospital, donde los necesitados sean

recibidos, y favorecidos, exhortamos a todos los Ministros Reli-

giosos, y Clérigos, que por la mejor vía que pudieren, procuren

que en todos los pueblos haya un Hospital cerca de las Iglesias

y Monasterios, donde puedan ser socorridos los pobres y enfer-

m_os, y los Clérigos y Religiosos ios puedan fácilmente visitar y
consolar, y administrar los sacramentos".

El Concilio tendió a limitar la autoridad de que las órde-

nes religiosas habían disfrutado para ejercer su apostolado en

este Nuevo Mundo. No es de extrañarse, por tanto, que al no-

tificarse a dichas religiones esos capítulos, contestaran con las

bulas de la santidad de León X y de la Santidad de Adriano VI.

Lo peor fué que apelaron también al Consejo real para que los

amparara, como de hecho los amparó en 1558, expidiéndoles cé-

dulas para que conocieran como antes en causas matrimoniales,

para que edificasen casas sin licencia del diocesano y para so-

breseer en el capítulo sobre diezmos de indígenas. (3)

Habiendo negocios que exigían la resolución directa del mo-

narca, o su influencia en la Santa Sede para impetrar varias gra-

cias, en 1° de noviembre, por acuerdo del mismo Concilio, el

limo, y Rmo. Sr. Presidente, dirigió una carta al Emperador,

pidiéndole que se remediasen varias necesidades de esta Iglesia.

Dignos son de mencionarse entre los indultos que impetraba del

Romano Pontífice, los siguientes: 1°. Que se dispensase a dichos

Prelados, por las razones que exponen, de ir al Concilio que en-

tonces se celebraba en Trento. 2°. Relajación del juramento de

visitar la Iglesia de San Pedro y San Pablo en Roma. 3". Que
usen en la consagración de óleos, del bálsamo de esta tierra. Pi-

de también varias gracias en favor de los indios.

Diez años después de celebrado el anterior Sínodo, ya se ha-

bía recibido en Nueva España la cédula de Felipe II fechada a 12

(3). Dícenlo así Grijalva: "Historia de la Orden de San Agustín
en Nueva España," edad III, cap. XII, Foj. 87 vuelta a la 93.—En el ca-

pítulo XXVIII foja 96, trae la cédula sobre diezmos.—Es la misma que
había publicado ya Puga en su cedulario, tomo II, pág. 293 de la segunda
edición, Basalenque "Historia de la Provincia de San Nicolás Tolentino de
Michoacán, de la Orden de San Agustín". Lib. I, Cap. XVI contradicción

primera, foja 700 y Vetancurt, Teatro y par. cit. cap. V. Primera contra-

dicción, pág. 8., cronistas religiosos, si bien los dos últimos no mencionan
el tercer punto.
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de julio de 1564, mandando la ejecución y cumplimiento, conser-

vación y defensa de lo ordenado por el Sacrosanto Concilio de
Trento, confirmado por la Santidad de Pío IV en la bula "Be-
nedictus Detis" dada en Roma el 26 de enero de 1563.

Era a la sazón visitador de Nueva España el Lie. Jerónimo
Valderrama, quien entre las instrucciones que traía del monarca,
una de ellas estaba concebida en estos términos: "Que se junten
los prelados de la Nueva España en esa ciudad de México, y tra-

ten las cosas necesarias al bien de sus iglesias y obispados, etc."

Convocó por lo tanto, de nuevo a Sínodo, el limo, y Rmo.
Sr. Montúfar en 1565, con el principal designio de jurar y re-

cibir el sacrosanto Concilio de Trento, y decretar varias cosas

para el buen gobierno de la Iglesia Mexicana. Asistieron a este

segundo Sínodo mexicano todos los obispos, menos los de Michoa-
cán y Guatemala, los prelados religiosos y otros letrados.

Veintiocho capítulos se decretaron en este Concilio, ajus-

tados todos al Tridentino. El XVI, después de exponer que en

todas las Iglesias de la Provincia, desde su primera institución

y creación, siempre se había rezado y rezaba conforme a la igle-

sia de Sevilla, dispone que los sufragáneos canten en el coro el

oficio, conforme a los nuevos misales y breviarios de dicha Igle-

sia de Sevilla, hasta que vengan los que menciona el referido

Tridentino. El XVIII ordena que todos los curas tengan la Sa-
grada Biblia, la suma de Navarro, o Defecerunt de S. Antonio,
o la Silvestrina, o Angélica, y algún libro sacramental.

Estando en plena sesión, a 11 de octubre del propio año,

dirigieron los PP. a la real audiencia una extensa y bien fundada
petición "sobre la observancia de lo dispuesto en el Tridentino,

y otros puntos relativos al gobierno eclesiástico y civil de estas

partes". Los primeros puntos de la petición, son referentes a la

inmunidad, libertad y jurisdicción eclesiástica, y asuntos parro-
quiales ; siguen después otros en favor de los indígenas, para que
no se les quiten sus tierras, para que se les paguen los jornales

a los que estaban ocupados en las obras públicas de la ciudad y
del campo, y no los traigan de lejanas tierras a estos trabajos,

para que no se les quiten sus señoríos, etc. Tanta Solicitud por
el bienestar de los naturales, es uno de los timbres más glorio-

sos de la Religión, que en vano intentarán borrar sus gratuitos

enemigos.



96 LAS INSTITUCIONES FUNDADORAS

Congregados en el mismo Concilio el limo, y Rmo. Presiden-

te y los limos. Obispos que a él concurrieron, examinaron de nue-

vo las Constituciones Sinodales y Estatutos de 1555, y hallán-

dolos muy provechosos y católicos, conforme a los sagrados cá-

nones, de donde unos formalmente, y otros en virtud, fueron sa-

cados, en 12 de diciembre del mismo año ordenaron y mandaron
"que dichos Sinodales se guarden y cumplan, como en ellos se

contiene, juntamente con lo estatuido de nuevo, excepto lo que

fué innovado por el Santo Concilio de Trento".

En la misma congregación se leyeron siete bulas breves

extendidas por la Santidad de Pío IV, "para utilidad y consola-

ción de los españoles y naturales de esta dicha Nueva España".

Gran servicio prestó a la Iglesia de Nueva España su se-

gundo Metropolitano celebrando los primeros Concilios Provin-

ciales, en que estableció la disciplina que debía regir en todas

las diócesis de que estaba aquélla formada: pero mayor era aquel

que estaba reservado al tercer Arzobispo de México, instituyendo

la legislación eclesiástica mexicana que debía servir de norma
a esta cristiandad por más de tres siglos. Monumental es sin

duda alguna, el Concilio III Mexicano: la sabiduría, meditación,

y virtud en que abunda, son hechos que admirarán siempre pro-

pios y extraños.

Decretada la convocatoria de tan venerable Sínodo en 1°

de febrero de 1584, se expidió el edicto latino correspondiente,

dirigido a los sufragáneos, cabildos y religiones, el cual fué leído

en todos los monasterios de la capital el 30 del inmediato marzo.

A petición del obispo de Guatemala, fecha 9 de diciembre del

propio año, se prorrogó la celebración de este Concilio para el

20 de enero de 1585. Fijado así el día de la apertura de esta

asamblea sinodal por medio de otro edicto latino, procedió el

limo, y Rmo. Arzobispo Presidente a nombrar los ministros que

a ella debían concurrir, extendiendo en 2 del mencionado ene-

ro, firmada por él, autorizada y sellada, la institución para dichos

ministros, sus obligaciones, asientos, etc.

Debiendo comenzar el Concilio con una procesión, oportuna-

mente se libró un tercer edicto convocando a dicha procesión, la

cual saldría del monasterio de Santo Domingo al de San Agus-

tín. Antes de verificarse este acto, el limo, y Exmo. Sr. Dr. D.

Pedro de Moya y Contreras declaró en el palacio de los virre-

yes, que asistía a este Sínodo como delegado del rey de España
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y en su real representación, y como Metropolitano y Presidente

del referido Sínodo, pidiendo testimonio de esta declaración, el

cual le fué dado por el secretario de la real audiencia. En el

mismo día publicó el expresado Sr. Presidente un cuarto edicto

en castellano y latín "exhortatorio a los asistentes al Concilio

y convocatorio a los que quisieran asistir a él por algún negocio".

Asistieron a este Sínodo el limo, y Exmo. Sr. Moya y Contreras,

Arzobispo de México y Virrey de Nueva España, y los limos, y
Rmos. D. Fray Fernando Gómez de Córdova, de la orden de San
Jerónimo, segundo obispo de Guatemala, D. Fray Juan de Medi-

na Rincón, agustino, de Michoacán, D. Diego Romano, de Tlax-

cala; D. Fray Gregorio de Montalvo, dominico, de Yucatán; D.

Domingo Alzóla, dominico, de Nueva Galicia (Guadalajara) ; D.

Fray Bartolomé de Ledesma, dominico, de Oaxaca; D. Fray A-
lonso de Noreña, dominico, de Chiapas, no concurrió, porque vi-

niendo al Concilio, a una jornada de Oaxaca, cayó de la muía en

que cabalgaba y le quebró una pierna. En representación suya

asistió Fray Juan Ramírez también dominico, promovido en 1680

al obispado de Guatemala, escritor elogiado por los mejores teó-

logos de España. Tampoco concurrió el limo, y Rmo. D. Fray
Domingo de Salazar, dominico, primer obispo y arzobispo de

Manila, pero nombró por su representante al canónigo D. Diego

Caballero. Excusóse de asistir por tener que ir a España, el

obispo de Comayagua.
Concurrieron, además los representantes de los cabildos ecle-

siásticos de México, Guatemala, Michoacán, Puebla, Guadalajara

y Oaxaca. Estuvieron también presentes Fray Alonso Ponce,

comisario de la orden seranea de Nueva España, por sí y en re-

presentación del Fray Pedro de San Sebastián, Provincial del

Santo Evangelio, quién pidió licencia al Concilio para salir a vi-

sitar los monasterios de su jurisdicción; Fray Domingo de Agui-
ñaga. Provincial de la orden de Predicadores en México, y Fray
Juan Adriano, vicario de San Agustín, por ausencia de su provin-

cial Fray Pedro de Agurto, y otros muchos clérigos y religiosos.

Fueron consultores teólogos de ese Sínodo, los M. RR. PP.
Maestros Fr. Pedro de Pravia, dominico, que después fué gober-

nador del Arzobispado por el limo, y Exmo. Sr. Moya y Contre-
ras, y presentado a obispo de Panamá, Fray Melchor de los Re-
yes, agustino, veinte años catedrático de escritura en la Uni-

7
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versidad mexicana; P. Dr. Juan de la Plaza, insigne jesuita, pro-

vincial de la Compañía de Jesús en Nueva España; Dr. D. Fer-

nando Hinojosa, vicario general de la arquidiócesis, nombrado
después coadjutor del obispo de Guatemala. Consultores cano-

nistas, el Dr. Juan Zurnero, arcediano de la Metropolitana, vi-

sitador que había sido del obispado de Michoacán, por el limo, y
Emo. Sr. Quiroga; Dr. Fulgencio Vich, provisor del Arzobispa-

do, P. Pedro Morales, sacerdote venerable de la Compañía de

Jesús, Dr. en ambos derechos por la Universidad de Salamanca

y el Dr. Juan de Salcedo, secretario del Concilio, que después

Deán de la Metropolitana, consultor de arzobispos y virreyes, re-

nunció varias mitras. Promotor fiscal del mismo Concilio, el

Dr. D. Dionisio Rivera Flores, escritor, canónigo de la mencio-

nada Metropolitana.

Hállanse también en las mencionadas actas conciliares, dic-

támenes del doctor D. Jerónimo de Carcano, tesorero de la Me-
tropolitana, presentado a la S. Mitra de Trujillo, del Dr. Céspe-

des de Cárdenas, oidor, después canónigo de la misma Metropo-

litana, y del Dr. Sedeño Arévalo.

El meritísimo P. Dr. Pedro de Ortigosa, jesuita, fué nom-

brado por el limo, y Exmo. Sr. Moya y ContreraS su teólogo y
consultor. (4). Según Beristain desempeñó el cargo de maestro

de ceremonias del Concilio D. Alonso de Ecija, canónigo de Mé-

xico, el Br. Santiago Esquivel, de notario; porteros los presbí-

teros Fernando Espinas y Baltazar Valeriano, y nuncios Fer-

nando Bustamante y Lázaro Hernández también sacerdotes. (5)

Asistió igualmente a este Sínodo, la real audiencia, compues-

ta de los Drs. Pedro Farfán, Lope de Miranda, Valdés de Cár-

camo y Céspedes de Cárdenas. Fueron representadas por dos de

sus respectivos regidores, las ciudades de México, Puebla y Va-

lladolid.

Normándose los actos de este Concilio por el que convocó y
presidió el Excmo. Cardenal Gaspar de Quiroga, Arzobispo de

Toledo, los años de 1581, 82 y 83, (6) se dio principio a aquél,

celebrando después de la procesión, la misa de Espíritu Santo, y

(4). P. Alegre "Historia de la Compañía de Jesús en Nueva Espa-
E. I. Lib. II, pág. 197.

(5). Tomo II pág. 277.

(6). Tejada y Ramiro, Colección cit. T. V de la pág. 400 a la 486.
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concluidas las preces respectivas, el diácono desde el pulpito ex-

presó el año y el dia que se inauguraba, el año del pontificado

del Beatísimo Padre reinante, nombrando al metropolitano que

presidió este Sínodo. Acto continuo el Secretario preguntó en

alta voz y en latín el placet, para que declarasen los obispos

congregados por comenzado dicho Sínodo. Hecho esto se cele-

braron con tal actividad las sesiones conciliares, que antes de un
año quedaron resueltas las dificilísimas cuestiones que se propu-

sieron, y terminado tan insigne y fructuoso Concilio.

Uno de los asuntos que con más calor se trataron en este

Sínodo, fué aquel en que tanto fijaron su atención las primeras

juntas de Prelados, así como los primeros Concilios Mexicanos:

nos referimos a la deplorable situación en que se hallaba todavía

la clase indígena. Con el fin de remediarla se consultó en la se-

sión celebrada el sábado 18 de mayo, sobre si era lícita la repar-

tición de los indios para las labores del campo, edificios y minas.

Oídos los pareceres de todos los consultores y de todas las reli-

giones, en la sesión pública del 28 del mismo mes, se halló ser

unánime la reprobación de dichos repartimientos votando en el

mismo sentido todos los S.S. Obispos. Decretóse con tal motivo

"que los obispos y gobernadores reales protejan a los indios". Y
no conformes con esto aquellos esclarecidos P.P. en el "Directo-

rio de Confesores", aprobado por el mismo Concilio, se exponen
los injustos gravámenes que hacían los españoles a los natura-

les, así como las penas que el mismo Sínodo manda ejecutar con-

tra los infractores de lo decretado por él. Los capítulos relativos

de dicho "Directorio" tienen estos rubros:—1°. "Acerca de los

indios, vejaciones, agravios e otras injusticias que contra ellos

se cometen".—2°. Acerca de los repartimientos de los indios a

labores, casas y minas".—3°. Acerca del repartimiento de indios

para minas". Todavía más. Viendo los PP. que las leyes reales

en favor de dichos indios eran letra muerta, escribieron al mo-
narca exponiendo las injusticias que se cometían contra ellos y
pidiendo pronto remedio. Al "Concilio III Mexicano", pues, debe

el indio el jornal con que cuenta para subsistir.

Respecto a la espinosa cuestión de las doctrinas o parro-

quias, de Regulares, el Concilio prudentemente firmó un decre-

to en 17 de junio en los siguientes términos: "...Para que no
cese su Ministerio, (de los regulares) el Concilio ofrece darles
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la autoridad necesaria y conveniente para él, y ayudarlos, am-
pararlos y favorecerlos como a tales ministros etc., hasta que

el Papa provea otra cosa". (7)

Examínense los cinco libros de que el Concilio se compone:

recórranse los trece títulos en que está dividido el primero, los

siete del segundo, los veinticinco del tercero, los dos del cuarto

y los doce del quinto: estudíense y medítense los quinientos se-

tenta y seis decretos que contienen sobre Sacramentos, Párrocos.

Parroquias, Clérigos, Monasterios, Visitas, Censuras, Juicios,

Delitos y Penas, y se admirará la pureza y santidad de su doc-

trina, no menos que su celo en establecer la disciplina que debía

regir en la Iglesia Mexicana. Penetrado de todo esto el sapientí-

simo Benedicto XIV, no vaciló en citarlo con honor en su inmor-

tal obra de "Sínodo Dioecesano". (8).

Viniendo ahora a la parte bibliográfica, hallamos que el P.

Dr. Plaza, una de las eminencias de la Compañía de Jesús, (9)

es el que formuló los decretos del Concilio, en vista de los me-
moriales que se pasaban a su revisión, a fin de que tomase de

ellos lo que juzgase necesario para dichos decretos, (10) . Tuvo tam-

bién muchísima parte en esto, con el carácter de secretario del Síno-

do, el Dr. Salcedo, al grado de hacerlo Beristain, autor de dicho Con-

cilio, (11), no sin confesar que el P. Plaza ''trabajó en él con

estudio, esmero y aclamación universal de los Padres, como consta

en las Actas de dicho Concilio" (12). Digno es también de men-
cionarse el insigne P. Pedro Ortigosa, de la misma Compañía,

por haber puesto en latín, el expresado Sínodo. (13).

Como las obras verdaderamente eminentes no pueden pasar

sin contradicción, pero contradicción que contribuye a su mayor
engrandecimiento, así nuestro Sínodo. No sólo en pleno Concilio

hubo acaloradas disputas sobre los más importantes capítulos que

en él se decretaron, sino que al tratarse de su publicación, fué

necesario que los SS. Obispos instaran sobre ella reiteradamente,

(7) Compendio histórico y tomo cit. pág. 61 de dicha foliatura.

(8), Lib. XII, cap. I, núm. 6.—Lib. XIII, cap. III, núm. 3.—Lib. XI.

cap. X. Núm. 4.—Lib. cap. XIII, Núm. I.

(9) Diccionario Universal de Historia y Geografía, tomo VI, pág 397.

(10) Compendio Histórico del Concilio, tomo I, pág. 14.

(11) Tomo II pág. 105.

(12) Tomo III, pág. 485.

(13) Tomo II pág. 108.
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como lo hicieron los días 2 y 7 de octubre estando solemnemente
congregados, protestando que no aprobarían ni firmarían dicho

Concilio, si no se publicaba, aunque perdiesen por esto temporali-

dades y la misma vida. Fué tal la energía de dichos Obispos,

que no consintieron en que dicha publicación se hiciese, "a con-

dición de no sacarse traslados del mencionado Concilio y de que
no se ejecutasen en sus respectivas diócesis."

A la sazón, y con el designio de impedir que se publicase

este Sínodo, se presentó a la audiencia fiscal real D. Eugenio
Salazar, pidiendo que notificaran al Concilio las cédulas que
prohibían publicarlo, sin presentarlo antes al Rey. Pero ni esta

petición ni el acuerdo favorable que a ella recayó el 14 del mismo
mes, arredró a los PP. Contestaron éstos al siguiente día en se-

sión solemnísima, que tales cédulas se referían a los Sínodos

Diocesanos, no a los Provinciales, y suplicaron al Arzobispo que
con el carácter de virrey tratase "con los Oidores no causen nota,

alboroto ni escándalo en impedir la publicación (del Concilio)

que se ha de hacer solemnemente sin embargo de cualquiera coac-

ción, mandato, riesgo o impedimento (14). Tomada esta última

resolución, el 16 siguiente firmaron todos los estatutos, decretos

y órdenes contenidas en el Concilio, por ante el Dr. Juan de Sal-

cedo, Secretario.

Hecho lo anterior, previa la citación por medio de pregón
público, los días 18, 19 y 20 del citado octubre, asistiendo la real

audiencia, ciudad, cabildos, prelados de las religiones y clérigos,

se publicó el Concilio pacíficamente con el ceremonial respectivo

en la antigua catedral, repuesta con tal objeto; (15), cantando

las misas en los días referidos los Sres. Obispos y leyendo el Dr.

Salcedo, revestido de sobrepelliz y capa, todo el Concilio "en pú-

blicas e inteligibles voces", el viernes y sábado en el pulpito del

Evangelio y el domingo en el de la Epístola. Uno de los orado-

res del Concilio, fué Rodrigo de Santoy^ que murió de provin-

cial de los carmelitas, en cuyo instituto era conocido con el nom-
bre de Fr. Rodrigo de San Bernardo. (16)

.

(14) Compendio Histórico del Concilio III Mexicano, tomo I pág. 10
de la segunda foliatura.

(15). "La cual dice el Viaje del comisario franciscano Fray Alonso
Ponce "la preparó el Arzobispo y casi la hizo de nuevo para celebrar el

Concilio Provincial". Tomo I pág. 175.,

(16). Beristain, tomo III, pág. 134.
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Teniendo que dar cuenta a España de todo lo actuado, en

fuerza del Patronato, el mismo día 18 dirigió el Concilio al

rey, una carta difusa informando sobre cuanto decretó este Sí-

nodo, así como la contradicción que sufrió, contestando al mismo
tiempo la cédula sobre doctrinas de regulares, y pidiendo varias

cosas. Tres números consagran al primer punto, siete al segundo

y treinta y uno al tercero. Referentes son las peticiones de estos

últimos a erección de seminarios, a provisión de prebendas de

las catedrales, libertad e inmunidad eclesiástica, extirpación de

idolatrías y asuntos de indígenas, siendo notables sobre éstos

el vigésimo número el cual dice a la letra que por aviso de la

real audiencia al Concilio, se vio si sería justo hacer guerra a

fuego y sangre a los indios chichimecas lo que niegan (los PP.)

proponiendo por medio para alejarlos e impedir sus daños, el

hacer poblaciones grandes de españoles e indios mexicanos en

la frontera, libertando a éstos de tributo y otras obligaciones;

y atribuyendo todo el daño que hacen aquellos indios y la difi-

cultad de su reducción, a las tiranías, injusticias y robos que se

les hacen (17). ¡Cuánta gratitud deben los Estados del interior

de la República a tan venerable Asamblea

!

Adjunta a la anterior fué otra carta en que se transcri-

bieron los "Advertimientos que el Concilio mandó asentar fuera

de lo decretado en él." De tales advertimientos fué autor el

Obispo de Yucatán. Comprende cincuenta y nueve números. En-
tre otras cosas piden la perpetuidad de los privilegios de Indios,

la publicación de la bula de la Cena, el remedio y castigo de los

excesos de los juegos de naipes, de las usuras que se cometen en

la venta de platas y otras cosas importantísimas. La resolución

a todas ellas dada en varias cédulas expedidas sucesivamente,

viene a formar en el Concilio el cuerpo de derecho canónico

mexicano, que en nuestros tiempos supo muy bien condensar el

eruditísimo Dr. Arrillaga de la Compañía de Jesús, en sus no-

tas a dicho Concilio.

Sin embargo de estar sacados todos los decretos de este Sí-

nodo del Tridentino, Disposiciones de los Romanos Pontífices,

Constituciones antiguas de la Provincia Mexicana, Estatutos

recibidos en ella y otras Iglesias, y de su erección y otros Con-

(17). "Compendio Histórico del Concilio", tomo I pág. 20 de la segun-
da foliatura.



C. IV. LOS TRES PRIMEROS CONCILIOS MEXICANOS 103

cilios y Sínodos impresos en España, todo lo cual no admite ape-

lación
; y no obstante de ser todo lo mandado en dicho Sínodo

referente al aumento del culto divino y reformación de costum-

bres, y no poder tener efecto dicha apelación en cuanto al de-

recho suspensivo: llovieron escritos y representaciones para im-

pedir que se imprimiese aquél, pretendiendo que se declarase co-

mo nulo y de ningún valor.

Aparece en primer término un escrito por duplicado de los

canónigos de México, Tlaxcala, Oaxaca, Guadalajara, Michoacán,

y Yucatán. Tal escrito contiene veintinueve cargos. Viene en

seguida a nombre del clero de Nueva España las representaciones

del Doctor Juan de Salamanca y el Doctor Alonso Muñoz, expo-

niendo diez y seis puntos en que se sienten agraviados. Hasta
los Drs. Fuente, Valpuesta, Herrera, y Lie. Martel, médicos, pe-

dían la enmienda del capítulo que habla con los de su profesión.

Pero, ¿qué decimos? también los mercaderes de plata quisieron

hacer valer los derechos que creían tener, para enmendar cuanto

a ellos se refería. En vista de tantos cargos formulados contra

este Sínodo, no se sabe que admirar más, si el descontento de sus

émulos, o la santa paciencia con que fueron contestadas tales

inculpaciones, sin dejar lugar a objeciones de ningún género,

fundado así la razón que dicho Sínodo tenía para no oír a los

quejosos.

Aprovechando éstos la venida del virrey Villamanrique, nada
afecto a su predecesor, interpusieron ante la audiencia el re-

curso de fuerza, por haberles negado los PP. del Concilio la re-

ferida apelación. Dicho virrey esecribió desde Perote en 22 de

Octubre al presidente y Oidores diciendo, que si se había publi-

cado dicho Concilio se despachase real provisión con temporali-

dades para que no se ejecutase, conforme a la cédula que para
esto traía, y se recogiesen todos los autos, decretos, etc., del mis
mo Sínodo. (18). Dio esto por resultado que la mencionada au-

diencia, hostil como era a esta Asamblea, por acuerdo de 31 del

mismo mes, mandase recoger el original de éste, y que en 19 de no-

viembre siguiente lo entregara al Sr. Salcedo, declarando bajo jura-

mento que dicho original era sacado de mano de Luis Toro, secre-

tario del Metropolitano, para enviarlo al rey, y que no se había
sacado ningún otro traslado debidamente autorizado. (19).

(18). Compendio histórico cit., tomo I pág. 23 de la tercera foliatura.
(19). Pág. 24.
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Así las cosas, procedieron los Obispos a nombrar apoderado

que los representase en España y Roma, nombramiento que reca-

yó en D. Francisco Beteta, Maestrescuelas de Tlaxcala, con po-

deres otorgados por ante Melchor Hurtado, escribano público, en

27 del citado noviembre y 2 de diciembre, con declaración de durar

8u poder tres años contados desde 1586 en que se hiciese a la vela

hacia la madre patria. Presentóse luego dicho apoderado ante

la audiencia, pidiendo el original del Concilio a fin de que se

guardase en el archivo de la curia archiepiscopal y se sacasen

los testimonios necesarios, a lo que recayó el auto siguiente, de-

cretado en 5 del mismo mes de diciembre; "que a su tiempo se

proveerá dar el Concilio, y que se dé testimonio". (20).

Fué tal el acierto con que el Maestrescuelas de Tlaxcala des-

empeñó su cometido, que antes de espirar el término de su poder,

ya había sido presentado el Sínodo Mexicano a la Sagrada Con-

gregación del Sacrosanto Concilio" Tridentino, y tan bien despa-

chado el negocio, que no sólo consiguió que fuese enmendado y a-

justado por dicha Congregación en 21 de octubre de 1589 (21) sino

que la Santidad de Sixto V expidiera el breve "Romanun Ponti-

fícem" confirmándolo y mandando al Arzobispo y Obispos lo pu-

bliquen solemnemente en sus iglesias, y que todas las personas a

quienes toca, aunque sean irregulares exentos, le observen y guar-

den inviolablemente hasta que de nuevo se haga Concilio Pro-

vincial, compeliéndolos a ello con censuras y penas eclesiásticas,

sin embargo de apelación. No obstante cualesquier estatutos, cos-

tumbres, privilegios, etc. (22).

Habiendo hablado Roma, España no podía hacer esperar su

respectiva autorización. Así fué en efecto, antes de dos años y
repetidas veces después, mandó se guardase el Concilio. Testi-

monio de ello es la Ley Vil, tít. 8°, libro I de la Recopilación de

Indias, procedente de las reales cédulas de Felipe 11, en San Lo-

renzo a 18 de septiembre de 1591, y en Madrid de 9 de febrero

de 1621, "sobre que se guarden los Concilios Límense y Mexicano
celebrados en el Perú y Nueva España, cada uno en lo que to-

case".

Quedaron, pues, vencidos en buena lid los desafectos al Con-

(20). Pág. 25.

(21). Primera edición del Concilio, anotada por el Dr. Arrillaga
pág. 408.

(22). Página. 1.
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cilio, muy poderosos a la verdad, pues que eran nada menos que
el Virrey Villamanrique, quien venía mal preparado contra esta

venerable asamblea; la real audiencia, los cabildos, el clero secu-

lar y muchos seglares. Los provinciales de San Francisco, Santo
Domingo y San Agustín, en pleno Concilio emprendieron viaje

a España en defensa de sus privilegios.

Tanta es la autoridad de este Sínodo, cuanta tiene un Sínodo

Provincial, en virtud de lo estatuido en él por los PP. que lo for-

maron; cuanta le dio la Sagrada Congregación del Concilio, don-

de, fué revisado y aprobado; cuanta le dieron las Apostólicas Le-

tras de la Santidad de Sixto V, en las cuales recibió la más plena

confirmación; cuanta podía darle el Supremo Consejo de Indias,

en virtud del Patronato de los monarcas españoles, ordenando en

repetidas cédulas su más estricta observancia; cuanta le dio por

último la Santidad de Urbano VIII, a petición del Lie. Juan de

Cevicos, tesorero de Manila, después racionero de Tlaxcala, ha-

ciéndose extensivo a la provincia eclesiástica de las Islas Filipi-

nas por breve de 11 de marzo de 1625, documento que apenas fué

presentado al Consejo de Indias, cuando se mandó imprimir. (23).

Obligó también en Guatemala y sus sufragáneos, aun después de

haberse erigido este Arzobispado. (25).

(24). Concilio III Mexicano anotado por el Dr. Arrillaga, nota segun-
da, pág. 411 de la 1' edición.—Véase también la Memoria del Dr. Cevicos
sobre los decretos de este Concilio, proposición primera. Hállase en la

"Colección de Concilios Españoles" por Tejada y Ramiro, tomo V pág. 523.
(25). "Geografía Hierarchica" por el P. Scerer, pág. 107.



CAPITULO V

LOS CABILDOS CATEDRALES

Rudimentos de la erección de Tlaxcala.—Como se hizo
LA DE México.—Oficios de los dignidades y canónigos.—Como
se nombraban.—los beneficiados.—fechas de los primeros
cabildos.—Como se manejaron algunos capitulares del siglo

XVI.—Salarios de los capitulares y oficiales.—Reflexio-

nes.—Plan de reforma.—Los Canónigos Rodríguez Santos y
González.

bibliografía particular

BERISTAIN J. M.—Biblioteca Hispano-Americana Septentrional.—Amecameca 1883.

CERVANTES SALAZAR FRANCISCO.—Tres diálogos latinos.—México 1875.

garcía P. luis.—Descripción del Arzobispado de México.—México. 1897.

DIEZ DE LA CALLE JUAN.—Memorial y Noticias Sacras y Reales del Imperio de

las Indias Occidentales.—Madrid. 1646.

MARROQUÍ JOSÉ MARÍA.—La Ciudad de México.—México. 1900.

MORELLI CYRIACUS.—Fasti Nov; Orbis.—\'enec¡a 1776.

E
^ rígidas las diócesis por el Soberano Pontífice y nombrado

por él, aunque a presentación del monarca, el respecti-

vo prelado, éste recibía la posesión de mano del rey,

posesión que éste otorgaba a título de Patrón. Erigía

entonces el obispo su propia Catedral, o lo que es lo

mismo, determinaba el número de sus Capitulares, sus

calidades y oficios, así como la asignación y distribución entre

ellos de las rentas decimales.

Por toda erección de su primera Catedral presentó Fr. Julián

Carees ciertas declaraciones que firmó en 1526, en las que se obli-

gaba a tener un arcediano y un canónigo para la supuesta dió-

cesis Carolense, y añadía: "anexamos y aplicamos en nuestra
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persona, y sobre nuestra cabeza ponemos, la dicha dignidad de

Arcediano e una Canongía con sus frutos e rentas por nuestra

vida solamente".

Aun cuando Lorenzana (1) publica este documento con el

nombre de Erección, no puede considerarse canónicamente como
tal. El cabildo de Puebla, por lo menos, no lo consideraba ; co-

mo que en reunión capitular de 30 de septiembre de 1547 acor-

daron "pedir e suplicar a S. M, que imbiase institución e capítu-

los de todas las cosas que a esta Iglesia tocaren". (2).

Tanto a esta de Tlaxcala como a las restantes diócesis se les

dio más tarde por propia erección, con sólo cambio de nombres y
fechas, la misma que sirvió para la catedral de México hecha si

no por, sí al menos, para el obispo Zumárraga.
Luego que éste fué consagrado obispo, en Valladolid y pues-

to en posesión de su obispado mediante cédula de 2 de agosto

de 1583, escribió a su provisor en México para que en su nom-
bre tomara esa posesión, como en efecto lo verificó el domingo
28 de diciembre. "Antes de misa mayor, ante los señores Oido-

res e muchos vecinos estantes y habitantes en esta Ciudad fue-

ron leídas las bulas concedidas por nuestro muy Santo Padre,

e los dichos señores llevaron al coro de la Iglesia al dicho Pro-

visor e dijeron que le daban e entregaban la tenencia e posesión

de la dicha Iglesia e Obispado e a dicho nombre e en señal de
ella, asentó en una silla e echó ciertas tejuelos de plata de una
parte a otra". (3).

Entre tanto, allá en Toledo el Sr. Zumárraga según común
creencia estaba elaborando la erección de su catedral, documen-
to que firmó o se consideró por él firmado el año de 1534 sin

expresar mes ni día. Esta omisión de fecha nos pone en la sos-

pecha de que Zumárraga no estaba personalmente presente

al terminar el documento. Sospechamos así mismo que no fué

él quien realmente lo hizo.

Conociendo lo absorbente que era el Consejo de Indias, se nos
hace probable que los señores que lo integraban, reconociéndole

al obispo el derecho de erección, de hecho la hacían ellos, o me-
jor dicho, imponían la plantilla general de las catedrales hispano-

(1) Concilios, Tomo I. pág. 277.

(2) Libro de Cabildos. A la fecha. Puebla.
(3) Actas de Cabildo Eclesiástico de México 27 y 28 Dic.
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Emericanas: que esto y no otra cosa es la erección de la Catedral

de México y de las otras diócesis. Cuando la víspera de su muer-
te, dijo Zumárraga que él, de acuerdo con el Emperador, había

hecho la erección, se refirió a su acción moral y de derecho.

La erección escrita le vino a Zumárraga el año 1537. El no
la firmó sino que, con notas marginales autógrafas en que pide

enmiendas y explicación de algunos artículos, la remitió de nue-

vo al Consejo. ¿Había de pedir explicación y cambios radicales

de los artículos, si él mismo los hubiese escrito? (4).

Una de las razones que explica el porqué no quiso firmarla

sino hasta la hora de su muerte es, sin duda, porque no le conce-

dieron ni una sola de las peticiones asentadas al margen del do-

cumento.

Con o sin documento, Fray Juan de Zumárraga fundó su

Cabildo, Cabildo rudimentario desde que llegó la primera vez,

mas pleno y oficial a su regreso de España después de consa-

grado; pero no precisamente según la erección que escrita co-

nocemos, sino según las circunstancias exigían.

En virtud de las letras de erección y de reales cédulas com-
plementarias, debía haber en todas nuestras catedrales: "el

Deanazgo, la cual dignidad después de la episcopal sea la prime-

ra, con un Deán que cure y provea en el Oficio divino y todas

las cosas que al culto divino pertenecen, así en el coro como en
el altar y procesiones; al cual así mismo pertenecía el dar li-

cencia a quiénes conviene salir de coro con causa expresa y no
sin ella".

Era la segunda dignidad el Arcedianazgo, al cual pertene-

ce el examinar a los clérigos ordenandos, la administración de
la diócesis, si el prelado de ella lo encargare y asimismo la vi-

sita. (5). Para disfrutar de este cargo y dignidad era menes-
ter el grado de Bachiller en Derecho.

Era la tercer dignidad la Chantría, a la cual ninguno puede
ser presentado si no fuere Doctor y experto en la música, a lo

menos en canto llano, cuyo oficio será cantar y enseñar y corre-

gir en ello, y ordenar por sí y no por otro lo que al canto llano

conviene.

(4) La fotocopia de este valioso y artístico documento está en nues-
tro poder. El original en A. G. I. 1-1-1.

(5) El arcediano se llamaba el ojo de obispo.
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La cuarta silla era del Maestrescuelas quien necesariamen-

te tenía que ser Bachiller en Derecho o en Artes, con título uni-

versitario. Está el maestrescuelas obligado a enseñar gramática

latina a todos los que están al servicio de la catedral y a todos

los diocesanos que la quisieran oír. Donde hay Universidad le to-

ca recibir ante el Secretario de ella a los que se han de graduar

en cualquier facultad y señalar los días en que han de tomar
puntos y repetir sus lecciones y quodlibetos y en estos actos y
acompañamientos le toca siempre el primer lugar.

Al Tesorero, que es la quinta y última dignidad del cabildo

eclesiástico, pertenece el cerrar y abrir la iglesia, hacer tañer

las campanas, hacer guardar las cosas con que la iglesia se

sirva, y hacer curar las lámparas y proveer de incienso, candelas,

harina y vino y las otras cosas para celebrar necesarias. Lo cual

ha de dar y gastar de la renta de la fábrica de la iglesia, a las

órdenes del Cabildo.

Instituyó además diez canonicatos enteramente separados

de las sobredichas dignidades. Los presentados a ellas debían

ser presbíteros y su obligación, aparte de la cotidiana asistencia

al coro, es decir misa diariamente, por turno.

En una de las notas marginales a que ya nos hemos referido,

Zumárraga pide al Consejo de Indias que los canónigos sean doce

como en España. "Parece, dice, que las canongías habían de ser

doce y las dos que faltan, la Doctoral y la Magistral, pues hay

frutos".

Se le respondió negativamente y entonces declaró Zumárraga

su móvil en el asunto: "Lo que V. M. manda cerca de no pre-

sentar por ahora más beneficiados, está mejor mirado que lo

que nosotros suplicamos, no sabiendo lo que pedíamos y aunque

en la verdad yo firmé con ellos (los capitulares), fui siempre

de contrario voto". (6).

A petición de la Universidad, el año de 1574 sin aumentar

el número de canónigos, se crearon los cargos de Lectoral, Ma-
gistral, Doctoral y Penitenciario por la siguiente real cédula da-

da por Felipe II en el Escorial, a primero de junio del referido

año: "Mandamos, dice, que donde cómodamente se pudiere ha-

cer, se presenten en cada iglesia, un jurista graduado en Estu-

(6) Carta de Zumárraga a Carlos V, 1- de abril de 1540.—Col. Cue-

vas, pág. 95.
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dio General para un canonicato Doctoral, y otro letrado teólogo,

graduado también en Estudio General, para otro canonicato Ma-
gistral que tenga el pulpito, con la obligación que en las iglesias

de este reino tienen los canónigos doctorales y magistrales, y
otro letrado teólogo aprobado por Estudio General, para leer

la lección de Sagrada Escritura, y otro letrado jurista o teólogo,

para el canonicato de Penitenciario, conforme a lo establecido por

los del Sacro Concilio Tridentino, los cuales dichos cuatro canó-

nigos sean del -número de la erección de la iglesia". (7)

.

La promoción a canongías vino a reglamentarse el año de

97 por cédula del mismo monarca fecha en Campillo, a 14 de

marzo que reza así: "Ordenamos que la provisión de las cuatro

canongías Doctoral, Magistral, de Escritura y Penitenciario, se

haga donde está dispuesto, por suficiencia, oposición y examen,

como en la ciudad y reino de Granada, y nuestros virreyes y pre-

sidentes traten con los obispos que, en vacando canongías hasta

el dicho número de cuatro en cada una de las iglesias propuestas,

o que adelante propusiéremos para esto, se hagan poner edictos

en las ciudades, villas y lugares, que a los dichos nuestros virre-

yes y presidentes pareciere conveniente, para que todos los le-

trados que estuvieren repartidos por la tierra, así en las pre-

bendas de las otras iglesias, como en oficios eclesiásticos y doc-

trinas, sepan el día del concurso, y que en él hagan sus actos,

conforme a lo que es costumbre en casos semejantes, intervinien-

do el virrey o presidente, o el que en nuestro nombre gobernare

la tierra, para que de los más suficientes se escojan y nombren
tres para cada prebenda, en cuya elección voten el arzobispo u

obispo, deán y cabildo de la metropolitana o catedral, y den los

nombramientos abiertos a nuestro virrey, presidente o persona

que gobernare, los cuales nos enviarán con su parecer, para que
habiéndolos visto elijamos y nombremos de los susodichos o de

otros el que fuere nuestra voluntad". (8).

El cuerpo de Dignidades y Canónigos constituye el Capítulo

o Cabildo. Las juntas de esta corporación se celebran dos ve-

ces por semana, el martes y el viernes, y que "el martes" (reza

la erección) se trate en él de los negocios que ocurrieron, y que

el viernes no se trate de otra cosa que de la corrección y en-

(7) Título VI, Lib. VI, Frac. II, San Lorenzo, primero de junio de 74.

(8) Título VI, Lib. VII. F. II. Campillo, 14 de mayo de 97.
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mienda de las costumbres y de aquellas cosas que pertenecen

para celebrar debidamente el culto divino y para conservar en

todo y por todo, así en la iglesia, como fuera de ella, la castidad

de los clérigos". El cabildo, sobre todo, es el consejero nato y
niayor apoyo del prelado.

Instituyéronse además seis raciones íntegras y seis medias

raciones, o lo que es lo mismo, seis capellanías de determinado

sueldo y otras seis de la mitad de éste, con cargo de servir en coro

y altar. La colación o nombramiento para estos beneficios, se

hacía por virtud del Regio Patronato de los reyes de Castilla, se-

gún la orden siguiente: "Ordenamos y mandamos que las dig-

nidades, canongías, raciones y medias raciones de todas las igle-

sias catedrales de las Indias se provean por presentación hecha

por nuestra provisión, librada por nuestro Consejo Real de las

Indias, y firmadas de nuestro nombre, por virtud de la cual el

Arzobispo u Obispo de la Iglesia donde fuere la dignidad, cano-

nicato o ración, haga colación y canónica institución al presen-

tado, la cual asimismo sea por escrito, sellada con un sello y
firmada con su mano: y sin la dicha presentación y título, cola-

ción y canónica institución por escrito, no se le dé la posesión

de la dignidad, canongía, ración, o media ración, ni se les acuda

con los frutos y emolumentos de ella, so las penas impues-

tas por las leyes a los que contravinieren a nuestro Patronazgo

Real". (9).

Como complemento del personal de la Iglesia Catedral ins-

tituíanse seis acólitos (posteriormente se añadieron otros seis)

niños clérigos con órdenes menores, seis capellanes de coro, un
sacristán sujeto al Tesorero, además un organista, pertiguero,

mayordomo o procurador de la iglesia y de su hospital, un Can-

celario o Secretario y por último, el perrero o caniculario, "el

cual perrero (reza el texto) echará los perros de la iglesia y
barrerá la iglesia todos los sábados y vísperas de fiesta".

No se crea que los Cabildos quedaron provistos de su per-

sonal desde que fueron teóricamente erigidos. El de México

quedó sustancialmente integrado el año de 1538, el de Puebla o

Tiaxcala el año siguiente, cuando a 22 de septiembre tuvo su

primera sesión en la Angelópolis. El de Michoacán funcionaba

(9) Título VI, lib. IV, F. II. Aranjuez, 17 de enero de 1561.
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ya desde que se trasladó de Tzintzuntzan a Pátzcuaro, o sea en

1540. El de Guadalajara no da señas de haberse reunido antes

del primero de mayo de 1552. De Chiapas todavía por los años

de 1580 escribía su obispo Fray Pedro de Feria: "En esta iglesia

no hay al presente prebendado alguno nombrado por V. M. Yo,

viendo la soledad de la iglesia y su falta grande de servicio, he

nombrado Arcediano, Maestrescuelas y un Canónigo. Son per-

sonas beneméritas y dignas de que V. M. les haga merced". (10).

La institución de los Cabildos, en teoría no pudo ser mejor,

como que en teoría el Cabildo es una corporación de hombres
beneméritos y doctos que, por obligaciones muy serias, con abun-

dantes recursos y con reglamentos muy precisos, emplean toda

su vida y fuerzas en moralizar y enseñar al pueblo, en alentar

y aconsejar al prelado y dar espléndido y perenne culto de re-

paración y alabanza al Dios de las eternas justicias y miseri-

cordias.

¿Pero correspondió la práctica a la teoría, y al derecho, la

historia, la imborrable historia?

El lector podrá juzgarlo, no de nuestras palabras, sino de

las de los conspicuos varones a quienes con gusto las cedemos.

Cuando ya podía hablar de catedrales después de prácti-

cas y amargas experiencias, escribía Zumárraga a Carlos V con

increíble valor: "No alcanzo a comprender por qué razón ha de

ser recibido, (en un beneficio) luego que llega, sin conocerle, el

que V. M. presenta. Yo, un año tuve de probación antes que mi
Religión me recibiese a profesión. . , y acá luego nos dan en los

ojos con una cédula de V. M. que si los dejamos de recibir que
V. M. será deservido de ello. Sepa V. M. que yo no he de con-

sentir deshonestidades y cobdicias tan desordenadas como se

ven en algunos de ellos (beneficiados) . . . Uno de los que se que-

jan, que está por recibir castigo, es el que con la. permisión de

V. M. trujo a su manceba en el navio con nombre de hermana. Y
a los tales en Castilla los querría yo, no en esta tierra. ¡No sé

porqué no perderán las prebendas los tales! V. M. tenga de mí
creído que a los que no se quisieren enmendar, tengo propósito

firme de los castigar y les conviene o botar o vivir conforme a

(10) Cartas de Indias, págs. 458-9.
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SU regla . . . Casi no se habla de otra cosa en los corrillos, sino

ce sus cosas y cómo yo consentía sus deshonestidades y cobdi-

cias tan desordenadas. Por el mismo caso, al tercer Provisor o

Vicario General que he tenido, envío desterrado perpetuamente

de esta tierra, que se llama Juan Rebollo, que desde antes que yo

viniera a esta tierra ha tenido una Rebolla en esta ciudad y en

otras partes según ha parecido, y cometido otros excesos y es in-

corregible.

"Y otro, Cristóbal de Torres, por cuyas deshonestidades un
marido mató a su mujer a puñaladas. Ellos dicen que dirán de

mí. Los procesos dirán de ellos. Y allá tengo desterrados otros

especialmente a un Francisco de Alegrías, celeratísimo, diz que

de casta de Moros, flagiciosísimo, que llevó cuatro indias mo-
zas en hábito de mochachos

; y quien se las vio en su posada y cá-

mara de Sevilla, está en esta casa. Y un Vargas con su her-

mano, que fué fraile, poco mejor que éste, y un Pernia que jugó

una vez más de dos mil pesos, y otro que tenía minas e tiendas,

penitenciados tres veces, que no se quiso enmendar; y otros

tres o cuatro que habían sido frailes.

"Si los obispos no echamos de esta tierra a los semejantes,

será recetáculo de cuantos perdidos, apóstatas allá hubiere, ni

bastan cuantas guardas V. M. ponga, porque en hábito seglar se

pasan. Y así es necesario que echando a los tales de nuestras

diócesis quia princeps debet purgare provinciam, procuremos traer

los obispos, buenos clérigos de Castilla, que son necesarios y
convenía que los que acá pasasen fuesen escogidos virtuosos,

buscados y sacados de las iglesias, y no los que los trae la con-

cupiscencia de los ojos y de la carne. Mayormente mandando
V. M. poner diligencia en que se busquen tales porque menos mal

sería que hubiese pocos clérigos buenos, que muchos no tales,

según son las ocasiones de acá y los clérigos siendo tales son ne-

cesarios y los frailes son los que más hacen al caso que donde

ellos no pisan no hay cristiandad.

"V. M. sepa que en todo nuestro Cabildo no hay clérigo que

'

sepa la orden de iglesias Catedrales, y en lo que alcanzo, no es

pequeño inconveniente, mayormente que los que la han de regir

lo ignoran.

"Sólo V. M. es el que lo puede remediar; si así no se hiciere,
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sino yerros como se liacen hartos, no consiento que vaya sobre

mi conciencia". (11).

De los abusos e intromisión de elementos nocivos en el Ca-
bildo de Guadalajara, el mismo Cabildo nos informa en carta de

1570 a Felipe II. Piden al monarca "que los que hubieren de ve-

nir a ser beneficiados de las iglesias catedrales no sean confesos,

y sean examinadas sus personas y linajes, allá en ese Real Con-
sejo, porque después de puestos acá, no procuran sino adquirir,

y no el servicio de las iglesias; y no se permita venir acá sacer-

dotes de los pí'ohibidos, y se examinen allá sus habilidades y su-

ficiencia, así en canturía como en lo demás perteneciente al ser-

vicio de la iglesia; porque como estas iglesias, especialmente ésta,

son pobres y nuevamente erigidas, no pueden sostener capilla ni

cantores, ni menestriles, y así teniéndose respeto a esto y al cul-

to divino, nos parece que los que se hubiesen de proveer por be-

neficiados de esta iglesia y en las demás, fuesen cantores y bue-

nos eclesiásticos, y que las provisiones, no fuesen por favores

que tengan acá en estas partes ni allá. Y esto decimos también
entendiendo por algunas conjeturas que un canónigo de esta igle-

sia, que se dice Pedro de Merlo, ha enviado dineros a esa corte

para que le provean en el Deanazgo de esta iglesia, que está vaco,

el cual clérigo es inhábil, y dicen ser de los prohibidos de quien

hemos hablado antes de ahora; y así creemos se proveen muchos
de estas partes: por favores cuyas provisiones no pueden ser

acertadas". (12).

Con datos como estos y otros por el estilo que pudiéramos

citar, ya podrá el lector figurarse qué podía esperarse de mora-
lización al pueblo por medio de los Cabildos.

Sobre el apoyo al obispo, cargo especial del Cabildo, bien

podemos decir que fué mucho más lo que obstruccionaron los

Cabildos que lo que ayudaron.

"Duros de domeñar" decía el obispo de Nueva Galicia, Don
Fray Domingo de Alzóla, que había hallado a sus canónigos, y
prosigue: "Casi todos los Capitulares que de, presente están no

han tenido prelado que los pusiese en el oficio y obediencia que

deben y pues lo que yo en las ordenaciones he mandado parece

(11) Carta de Fray Juan de Zumárraga a Carlos V. México 17 de
abril de 1540. Col. Cuevas, pág. 103.—Icaz. con variantes, pág. 136.

(12) Informe al rey por el Cabildo de Guadalajara. 20 de enero de
1570. Icaz. Col. T. II. pág. 500.
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que es justísimo, si se les permite salir con su desobediencia, con

frivolas apelaciones, muy mal se les podrá mandar otras co-

sas". (13).

Cuatro años más tarde, el mismo religiosísimo prelado es-

cribía al Rey: "En esta Iglesia los Capitulares de ella en muchas
cosas y especialmente en aquellas que más a ellos en el interés,

trabajo o humildad tocan, no guardan la erección de estas Igle-

sias, la cual hizo el obispo Fray Juan de Zumárraga . . . Muchas
cosas he mandado guarden y cumplan, como en la dicha erección

les está mandado, especialmente acerca de no llevar ellos la par-

te de los diezmos . . . señalada para los beneficiados y Curas de

las Parroquias del Obispado ... De todo se defienden con apela-

ciones haciendo pleitos y defensas perpetvxis. Se nos va ca^i toda

la vida en pleitos, con que de otros ministerios en que podía el

Obispo ocuparse, como es la predicación y conversión de los na-

turales, hace falta.

"Cada día hay pesadumbre entre el prelado y el Cabildo

sobre diferentes cosas". (14).

Entre otros análogos párrafos que pudiéramos citar de nues-

tros principales obispos del siglo XVI, traeremos sólo los del po-

bre señor Montúfar en cuyo gobierno tuvo tanto que sufrir por

parte de su Cabildo. Lleno de amargura escribía a Felipe II: "El

Cabildo pretende exemptarse del prelado e que en ninguna cau-

sa civil ni criminal el prelado tenga jurisdicción sobre ellos ni de

delito ninguno los pueda castigar sin dos acompañados del Ca-

bildo, mandándose por el Concilio Tridentino todo lo contrario . .

.

A V. M. hicieron relación mis Capitulares que no les dejo votar

con libertad. Lo contrario consta, porque yo nunca voy a Cabil-

do, sino es importunado por ellos alguna vez, porque mi edad e

indisposición no dan lugar a ello. No pueden alegar violencia, es-

pecialmente teniendo aquí esta vuestra Real Audiencia, a quien

acuden con cada cosa que pretenden contra derecho o contra la

erección y especialmente ahora contra el santo Concilio Tridentino.

"Yo como metropolitano y a quien V. M. tiene encomenda-

do el gobierno de toda esta Iglesia y como persona que estoy ya

de partida para ir a dar cuenta a Dios nuestro Señor; en nombre

mío y de siete obispos sufragáneos, humildemente suplico a V. M.

(13) Guadalajara, 3 de abril de 1584.—A. G. I. 67-1-22.

(14) A. G. I. 67-1-22.
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mande favorecernos, de manera que nuestros capitulares sientan

de V. M. un santo y cristianísimo celo en que los prelados favo-

rezcan sus ovejas como padres y pastores y ellas los obedezcan

como Dios y la santa madre Iglesia lo manda". (15).

Cómo amargaron algunos Canónigos, los últimos días de su

prelado el señor Montúfar, puede verse en las siguientes líneas

de Fray Bartolomé de Ledesma.

"Los prebendados desta catedral, dice, movidos por sus par-

ticulares intereses, mayormente el Arcediano, Chantre, Tesorero,

y canónigo Hendióla, por quedarse sin juez y vivir sin rienda, in-

tentaron poner coadjutor al arzobispo, infamándole de decir que

estaba loco y demente, y moviéndole otros muchos pleitos sin fun-

damento, y sin él nos recusaron al provisor y a mí algunos de

ellos y persuadieron a los demás a que hiciesen lo mismo. El

provisor prendió al Arcediano como cabeza del Cabildo y move-
dor de lo referido y por otros delitos de que está convencido, in-

dignos de cualquier hombre virtuoso cuanto más de un sacerdote

y que tiene dignidad de Arcediano; sobre ello se ocurrió por vía

de fuerza a vuestra Real Audiencia, donde se hizo relación y
hasta ahora cerca dello no se ha proveído cosa alguna". (16).

Por todos estos comportamientos, en los "Pareceres de buen
gobierno" se pudo dar al Consejo de Indias este vergonzoso in-

forme: "Este arzobispado, fuera de la Iglesia (catedral) por la

inquietud de los prebendados della, está muy quieto y muy pací-

fico con el calor, favor y ayuda que de ello me han dado y me dan
vuestro presidente y oidores y Visorrey aunque él ni la Audiencia

no han sido parte para refrenar la insolencia de los prebenda-

dos". (17).

Cualquiera se imaginaría que esos señores del Cabildo se

doblegaron ante la indómita energía del tercer Arzobispo de

México Don Pedro Moya de Contreras, el que se enfrentó y con
tanto éxito, con todos los Tribunales del reino. No fué así ni mu-
cho menos. En el apogeo de su poder escribía este prelado al Pre-

sidente del Consejo:

"Las Capitulares despiden y nombran de nuevo, y señalan

(15) Carta a S. M. del Arzobispo Montúfar de México, 30 de noviem-
bre de 1566. 60-4-1. (68) C.

(16) A. G. L 60-4-1. Dos ejemplares algo diferentes,

(17) Minuta de los pareceres sobre asuntos de buen Gobierno que. . .

1570. Col. Cuevas, pág. 292.
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salarios y acreditan, sin que yo lo sepa ni se me dé cuenta dello,

diciendo que aunque tengo voto, que lo tengo de ir a dar al Ca-
bildo los días diputados, y lo peor es, que lo hacen estando yo
aquí en mi casa, que es dos pasos de la Iglesia y como los que
más pretenden valer en el Cabildo y quieren salir con sus inten-

tos, saben las inclinaciones y pechos de los demás y los que no
han de conformarse con ellos, cuando desean hacer alguna cosa

que a ellos les esté bien, no hacen llamar a los demás prebenda-
dos de ante-día, avisándoles del caso, porque dicen basta ser día

de cabildo, y no estando advertidos de que hay cosa extraordi-

naria que proveer, muchos dejan de ir por ocupaciones que tie-

nen y desta manera salen con cuanto quieren, proponiendo el ca-

so cuando no está presente quién se lo contradiga.

"Todo esto es invención del arcediano desta Iglesia Don Juan
Zurnero, que siempre se ha preciado de ser opósito y contradic-

ción de los prelados con voz y apellido de protector del cabildo, y
también lastimado de mi predecedor por sus excesos, procurando,

para este efecto atraer a su voluntad algunos otros del cabildo,

de su humor. Y si proponiendo una cosa, halla algún contradictor,

lo difiere para otro cabildo, aguardando a que no lo haya y aun-

que haya quedado votado, lo hace tornar a votar a su gusto". (18).

Tal es de suyo nuestra liturgia, tan grandiosas nuestras ca-

tedrales, tan imponente nuestro canto llano, que, aunque sea lle-

vado con alguna negligencia, siempre resulta devoto culto a Dios.

Suponemos que la mayor parte de los Capitulares tuvieron de-

voción aunque no conste en documentos
;
pero por los que tene-

mos (y conste que nos vamos refiriendo únicamente al siglo XVI)
vemos que en devoción dejaba mucho que desear.

Respecto al espíritu general pudiera tal vez sintetizarse en

la frase del clérigo seglar Dr. Anguis a Felipe II hablando de los

canónigos, "no llevan medio (esto es, son inmoderadas) las ni-

ñerías que pretenden cada día introducir en disminución de su

coro y de su oficio y del culto divino". (19).

Zumárraga escribía en 1547: "Como siempre, estos nuestros

hermanos se quejan de la poca salud y piden ser relevados del

seguimiento continuo del coro; y así han procurado y alcanzado

cédulas de S. M., para las cuales se han dado algunos conciertos,

(18) Moya al Consejo. México, 1 de septiembre de 74. A. G. I. 60-4-1.

(19) México, 20 de febrero de 1561. A. G. I. y Col. Cuevas pág. 259.
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como que los maitines se digan antenoche y que los digan a se-

manas o coros con la prima los del un coro una semana, y los del

otro otra; y cuando van los unos, los otros no van". (20).

Este mismo año de 47, en Puebla, en Cabildo de 3 de junio

(según el acta del día), se trató de que los Canónigos pudiesen

disfrutar de cierto tiempo de 7'ecle u "holganza" por razón de

negocios o de descanso. El Arcediano Francisco León (y esto es

en su honor personal) a dicho acuerdo "contradice en todo...

porque no se dicen moÁtmes ni misa cantada entre semana e se

dicen muchas horas rezadas". Es decir, que había muy poca for-

malidad en el cumplimiento de lo poco que se les exigía.

No yá a sólo el Cabildo metropolitano, sino también a los de

diócesis sufragáneas se refiere el siguiente Capítulo del conci-

lio segundo mexicano habido en 1565: "Por evitar un abuso, dice,

que se ha comenzado a usar en esta nuestra iglesia y en otras

sufragáneas a ella por algunos capitulares, en esta manera, que

entran en el coro al principio de la hora y luego piden licencia y
se salen del coro y vuelven a la oración y ganan toda la hora co-

mo si estuviesen presentes y tiénenlo de costumbre y siendo con

detrimento del culto divino; Sacro Aprobante Concilio, ordenados

y mandamos que al entrar en el coro se guarde lo que hasta aquí,

que si no entrare al tiempo instituido, pierda la hora, etc." (21).

Pobre idea del fervor de ciertos capitulares nos dan así mis-

mo algunas frases del "Orden que debe observarse en el coro

prescrito por el segundo arzobispo de México". ¿Por qué, si nó,

se les tuvo que ordenar los siguientes párrafos? "Ninguno hable

en el coro en la silla delante o detrás del facistol. A ninguno sea

lícito hablar de un coro a otro. Enteramente se exterminen del

coro las chanzas, las bufonadas todas y cualesquiera gestos que
provocan la risa". (22).

De lo que dejaba que desear a mediados del siglo el culto, en
algunas catedrales, nos informa ei mismo Montúfar en su carta

de 31 de enero de 1558. (23). "Culto divino en este nuevo mundo
no lo hay más de en las iglesias y ciudades Catedrales y no muy

(20) Carta de D. Fray Juan de Zumárraga a D. Francisco Tello de
Sandoval. miembro del Consejo de Indias. México 12 de nov. de 1547. Col.
Cuevas pág. 132.

(21) El original A. G. I. 2-2-3/3.

(22) Colección de documentos eclesiásticos de México. Publícalos el

Pbro. Fortino H. Vera. pág. 367.

(23) A. G. L 154-7-13.
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bueno, y en algunas Catedrales no hay en el coro más de el Obis-

po y un clérigo o dos, por manera que no puede decir misa de

pontifical ni aun con ministros sino como en la más mísera aldea

de Castilla. En alguna Catedral no hay Santísimo Sacramento

desde que la tierra se ganó".

La fábrica de nuestras espléndidas catedrales sería una gran

prueba de la diligencia de los Cabildos si realmente a ellos se de-

biera y no más bien a energías de particulares, virreyes o pre-

lados como adelante veremos.

Hablando de este punto Zumárraga a Carlos V le decía: "V.

M. me puede creer que yo hasta agora no conozco clérigo que ten-

ga respeto ni fin al provecho ni ornato de la Iglesia sino a sus

intereses". (24)

.

Según la erección escrita se designó al principio, a cada uno

de los miembros y oficiales de los Cabildos de Nueva España un

salario como mínimo y provisional, mientras fuera menor que él,

la parte de los diezmos que a cada beneficiado le tocaba según la

partición del diezmo de que hablaremos adelante. Si la parte de

diezmo no equivalía al salario, éste se sacaba de otras fuentes,

como de la fábrica de la iglesia o de las Cajas reales.

El salario mínimo para todas las diócesis (exceptuando la de

México) era: para el Deán 150 pesos mensuales, (25) al Arce-

diano 130 y lo mismo a los otros Dignidades, a cada uno de los

Canónigos 100; a cada uno de los racioneros 70; a cada uno de

los mediorracioneros 33; a los capellanes 20, a cada acólito 12, al

organista 16; al notario 16; al pertiguero 16; al Mayordomo 50

y al perrero 12.

Para la Catedral de México desde el año de 1540 poco más
o menos, el Rey aumentó a 200 Castellanos los salarios de las dig-

nidades, a 150 los de los Canónigos y a 100 los de los racioneros.

Por lo demás, estos salarios se duplicaron y sobrepasaron

abundantemente para las Dignidades y Canónigos cuando, crecien-

do los diezmos, se dividían según lo indica la erección.

(24) México 17 de abril de 1540. Col. Cuevas pág. 96.

(25) Los pesos de estos sueldos, eran Castellanos de 485 maravedís
según respuesta a Zumárraga. Este prelado en 17 de abril de 1540 pedía
que fuesen pesos de oro de minas de 450 maravedís. Cada Castellano equivale

a $ 2,93 de nuestra moneda mexicana en tiempos normales (Vgr. 1910) Lo
mismo puede decirse de su valor estimativo como demostraremos en otro

lugar de esta historia, hablando del promedio del siglo XVI.
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La masa total de los diezmos anualmente recaudados se di-

vidía de la siguiente manera: La cuarta parte (mesa episcopal)

se destinaba al obispo, advirtiendo que de ella tenía que sacar el

prelado no sólo para sus gastos personales, sino también para
los oficiales de Provisorato. Al Clero Catedral (dignidades, ca-

nónigos, racioneros y demás personal que acabamos de describir)

tocaba la cuarta parte (mesa Capitular) y esto como salario per-

sonal porque los gastos del culto se cubrían de otra partida. Que-
daba la mitad de la masa total. Esta se dividía en nueve partes.

Cuatro de esas nueve partes iban a los párrocos y sus ayudantes,

pero tratándose de los diezmos metropolitanos o sea de la ciudad

episcopal, estos cuatro novenos iban también a los canónigos.

Quedaban cinco novenos de la mitad del total. De ellos, un noveno

y medio (3|18) tocaba a los templos parroquiales para su fá-

brica y lo material del culto (no para el sustento de sus ministros

que salía de otro lado)

.

Otro noveno y medio se destinaba al sostenimiento de hospi-

tales que los había de haber en cada población; pero la décima
parte de este noveno y medio, había de ser para el hospital prin-

cipal de la diócesis que estaba en la ciudad sede episcopal.

Los dos novenos restantes íntegros debían pasar al real era-

rio de su sacarreal Majestad. Aunque es de notar que durante
ei siglo XVI no cobró el Rey estos dos novenos sino que los dio

a la Iglesia.

Tenía además el rey en su favor un diezmo de cada pobla-

ción. Este se llamaba "el excusado".

Para la fábrica de las catedrales (partida que comprendía
no lo expresado por esta palabra, sino todos los gastos del culto

que no fueran salarios personales) se aplicaron perpetuamente
los diezmos de un parroquiano de cada parroquia de la diócesis

con tal de que este parroquiano no fuese el más rico sino el se-

gundo después de éste.

Véase para mayor claridad nuestro gráfico adjunto enten-
diendo que las fracciones en él expresadas se refieren a la masa
total de diezmos..

En rigor de justicia, en este punto de la división de los diez-

raos nadie podía objetarle nada al Rey de España y a su Supre-
mo Consejo de Indias, verdaderos autores de esta división. Al
Monarca de Castilla en virtud de una concesión del Romano Pon-
tífice de 16 de diciembre de 1501, pertenecían los diezmos para
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de ello socorrer a su juicio a las Iglesias de América. ¿Pero fué

atinada en una tierra y cristiandad nueva, tan falta de instruc-

ción y de culto esencial de los pueblos, conceder la cuarta de

todos los diezmos de la tierra a hombres la máxima parte de ellos

sin méritos, algunos de ellos malos y turbulentos, para que bien

o mal sostuviesen el culto de la Catedral, y esto por la poderosa

razón de que "así se hacía en España"? ¿Ese mismo culto no pue-

Gráfico representativo de la distribución de la masa total de diezmos en cada diócesis.

Véase su explicación en el texto.

de sostenerse sin esas pagas que, creciendo los diezmos, fueron

verdaderamente inmoderadas ?

Sólo el Visitador Valderrama y el santo Obispo Alzóla, se

atrevieron a protestar contra esa división, que ellos juzgaban tan
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inadecuada. ¿Pero, qué eran sus voces en frente de tantos "in-

tereses creados" y de la rutina?

Si, de derecho, y en algunas partes, de hecho, los grandes sa-

larios han servido de estímulo para los estudios eclesiásticos y
producción de obras en pro y defensa de la Iglesia ; en Nueva Es-
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a! Canónigo Zarate.—Códice Sierra.

paña y tratándose del siglo XVI, todavía nos estamos pregun-
tando cuáles son en artes, en ciencias, en instrucción, los frutos

que produjeron,

Cervantes de Salazar es una verdadera excepción. Salcedo,
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Negrete, Alvaro de Vega y Sánchez Muñón, no pasaron de me-

dianías y en lo más eminente, siempre relativo, que tuvimos en

aquel siglo, no se ve cómo influyó como estímulo el sueldo de Ca-

pitular, (26).

Buena parte de la historia de los Cabildos de Nueva España

en el siglo XVI (y hay para afirmarlo multitud de documentos)

puede decirse que es la historia de pleitos sobre dineros. En eso

parecen haberse gastado muchas de sus energías así como tam-

bién, la paciencia de sus respectivos ObispQS.

Harto ya Felipe II de tantas quejas sobre los Cabildos, es-

cribió a su Embajador en Roma Don Juan de Zúñiga, en 1572,

que negociara con el Papa: ".
. .que todas las iglesias catedrales

que de aquí adelante se erigieren sean regulares, y las que hasta

aquí están erigidas, que cómodamente no se pueden sustentar en

forma de iglesias seculares, se reduzcan y hagan regulares, etc.

Es el único remedio para que la Iglesia en las Indias se pueda

fundar, porque en haberse fundado en forma de iglesias secula-

res, con ser la iglesia tan nueva y mucha la pobreza della y gran-

de la codicia de los eclesiásticos seculares, no se ha podido poner

ni sustentar número de eclesiásticos en las iglesias catedrales,

porque todos quieren vivir con grande fausto; procurando apro-

piar para sí, en particular, los bienes de las iglesias, no las sir-

ven; ándanse ausentando, procuran enriquecer y volverse a estos

reynos, y apenas se pueden entretener en ellas los obispos a quien

mandamos dar de nuestra Hacienda Real para sustentarse.

"Con poco más de lo que mandamos dar a los obispos, si las

iglesias fuesen regulares se podría sustentar el prelado y regu-

lares della, y le irían aumentando los bienes y renta en común y
no los pudiendo apropiar para sí, cada uno en particular; perma-

necerían para sustentación de la iglesia y sus ministros.

"Habiendo de ser regulares, ha de ser forzoso que sean del

instituto regular de una de las cuatro órdenes: de Santo Domin-

go, San Francisco, San Agustín y la Compañía de Jesús, que es-

tán plantadas en las Indias, o a lo menos de las tres primeras,

porque están apoderadas de todos los distritos de las más prin-

cipales doctrinas que hay en las Indias; y si se les hubiese de

quitar o subjetarlas a ios Ordinarios, sería en mucho escándalo

(26) Con esto no queremos decir que hayan usado mal del sueldo. Mu-
chos harían buenas limosnas y el Colegio de Santos de que hablaremos fué

fundado por un Canónigo.
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y haciéndose las iglesias regulares de la orden, que más doctri-

nas hubiere en aquellas provincias, con facilidad se le subjetarán

los clérigos seculares, y los otros religiosos que hubiere en la dió-

cesis de otra orden; y habiéndose platicado sobre ello en el nues-

tro Consejo, ha parecido que el orden que se pudiera tener para

hacer las iglesias regulares, es el que será con ésta.

"Haréis mucha instancia con su Santidad para que así lo

conceda con facultad para poder añadir y quitar, conforme a co-

mo pareciere en el Nuestro Consejo de las Indias o a los Concilios

Provinciales que se celebren en las Indias a quien lo cometié-

remos; y esto procuraréis que se haga con mucha brevedad, por-

que hay necesidad de erigir muchas iglesias en diversas partes

de las Indias, que siendo regulares será de mucho fruto; y secu-

lares, de ninguno". (27).

Cualquiera que sea el aspecto general de estas instituciones;

en la Nueva España del siglo XVI quedan siempre a salvo en su

buena opinión y fama, muy buena parte de sus individuos. La
virtud cuando no es extraordinaria o no brilla en personas de

lustre y autoridad, suele pasar desapercibida y por eso muchos
canónigos muy virtuosos desaparecen, desgraciadamente, a los ojos

de la historia. A otros los veremos, ceñida la mitra, ostentar vir-

tudes que en el coro habían quedado ocultas.

Con cuánto gusto leemos las siguientes líneas de Don Luis de

Velasco: "Las prebendas de iglesias que V. M. fué servido man-
dar proveer en las personas del Maestro Don Juan de Cervantes,

por Arcediano de esta Iglesia, y Don Alonso de la Mota, por Deán
de Tlaxcala, fueron tan acertadas como del cristianísimo celo de

V. M. se deben esperar, porque además de ser hijos de padres
que han servido, son letrados y virtuosos; y lo mismo puedo de-

cir de las que se hicieron de Canónigo en el Dr. Salcedo, catedrá-

tico de prima de cánones y Dr. Dionisio de Rivera, cura de esta

iglesia y predicador, y Dr. Ortiz, catedrático de prima de teolo-

gía ; y además de haberse hecho muy buena elección y a ellos mer-
ced, la ha hecho V. M. a todo el reino con servirse de naturales

del, con que todos se animan a seguir letras y virtud, en que es-

taban muy desmayados por falta de premios. Yo beso las reales

manos de V. M. por el favor y merced que a este reino ha hecho.

(27) Documentos Inéditos, Madrid, sept. 9 de 1572. Tomo 11, pág.
160 a 162.
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que ha sido gran importancia y lo será, pues hay muchos bene-

méritos en él". (28).

El canónigo Francisco Rodríguez Santos, íntimo confidente

de Zumárraga, fundador del Colegio de Santa María, vulgarmen-

te llamado de Santos, será siempre por su caridad y prudencia,

inmxortal en la historia y una gloria del Cabildo del siglo XVI
y así más por extenso lo veremos en capítulo posterior.

Otro insigne y apostólico varón fué el canónigo Juan Gon-

zález. Fué natural de Valencia de Mombuey, del obispado de Ba-

dajoz, hijo legítimo de Juan González y de Isabel García, honra-

dos vecinos de aquel pueblo y de buena vida. Pasó a estas partes

mozuelo en demanda de un pariente llamado Ruy González, que

fué conquistador, en cuya casa estuvo algunos años después que

vino de España, estudiando en México la latinidad, y después

oyendo el Derecho Canónico de los primeros catedráticos que hubo

en esta tierra. Inclinóse al estado eclesiástico, y en él fué de los

prelados de la Iglesia con mucha aceptación recibido, por ser

mancebo a todos amable, y de aspecto, condición y costumbres,

como de un ángel. Ordenólo de corona y grados, y de subdiácono

y diácono, el primer obispo de Tlaxcala Don Fray Julián Garcés,

y de misa el de México, Fray Juan de Zumárraga. El cual vien-

do que al cabo de algunos días en el pueblo de Ocuituco (que era

como su recámara) aprendió la lengua de los indios y que ya pre-

dicaba en ella, cobróle tanta afición y devoción, que lo llevó a su

casa y lo tuvo en su compañía, hasta que le procuró un canonicato

en su iglesia de México, el cual sirvió mientras vivió el obispo,

y después algunos pocos años. Mas no hallando en aquel honroso

estado el contento que su humilde espíritu pedía, y considerando

lo mucho que podía servir a Dios, ayudando a su prójimo en la

la conversión de los indios, habiendo tanta falta (como entonces

había) de ministros, renunció el canonicato, proponiendo de vivir

pobre y apostólicamente sin recursos ni propio adminículo de

hacienda temporal. (29).

(28) Carta de Don Luis de Velasco el II a Felipe II, 5 de junio de 1590.

(29) He aquí el texto de la renuncia con que se pone fin a la larga

cuestión, sobre su realidad histórica.

"Muy Ilustre y Reverendísimo señor:

Juan González clérigo presbítero digo que por Vuestra Señoría me fué

mandado notificar y se me notificó, residiese en la prebenda y canonicato

de esta Iglesia de México, en que he residido y, no haciendo así, se daría

noticia a Su Majestad para que proveyese lo que conviene según más lar-
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Viéndolo puesto en este estado de pobreza, el virrey Don Luis

de Velasco, el viejo, rogóle mucho e importunóle que tomase un
aposento en su palacio, apartado de conversación, donde se es-

tuviese recogido conforme a su deseo, sin obligación de le decir

misa ni hacer alguna otra cosa más de estarse en su casa y com-
pañía, y que él lo proveería de lo necesario para su comer y
vestir. Aceptólo el siervo de Dios por dar contento al virrey y
por hallarse del todo descuidado de su temporal menester: mas
no pudiendo allí excusar importunaciones de personas que se le

encomendaban, y como su deseo era ayudar a los indios, a cabo

de algún tiempo despidióse del virrey y fuese al pueblo de Xu-
chimilco (que era de mucha gente), y allí estuvo algunos años
ayudando a los frailes menores, en la doctrina de los naturales,

como uno de los subditos de aquel convento. Y deseando aún más
soledad que aquella (por ser Xuchimilco ciudad populosa de in-

dios y acudir allí a esta causa muchos españoles), pasóse a otro

pueblo de menos bullicio junto a Tescuco, llamado Guaxutla, y
con beneplácito del guardián, recogióse en una ermita del após-

tol Santiago, visita de este convento, encargándose de confesar,

predicar baptizar a los indios de aquella vecindad. Lo mismo hi-

zo últimamente en otra ermita de la Visitación de Nuestra Se-

ñora, subjeta en la doctrina al convento de San Francisco de
México, donde perseveró muchos años y acabó el curso de su vi-

da. Cuando comenzó esta vida ermítica y solitaria, fué dejando
las cosillas y libros que tenía, repartiéndolos por algunos conven-
tos de la orden franciscana y entre algunos religiosos particula-

res amigos suyos. Quedóse con sola una sotana de buriel grueso

y un sombrero, y su calzado eran unas sandalias que usan los

indios, caminando a pie como los frailes franciscanos.

Era muy ocupado en la lección de los libros y en la santa
oración y contemplación, y en esto repartía el tiempo y en ayu-

gamente en el dicho requerimiento se contiene (a que me refiero). En res-
puesta de lo cual digo que Vuestra Señoría haga y provea lo que sea justi-
cia, porque yo he residido en el dicho canonicato, doce años poco más o
menos y lo hubiera dejado antes que Vuestra Señoría viniera, y por espe-
rar al prelado no lo dejé, y luego que Vuestra Señoría vino, no lo hice
por mandarme esperar a que el santo Concilio se celebrara, por haber nece-
sidad de ministros en esta santa Iglesia y las causas que a esto me han mo-
vido, son ver que esta santa Iglesia puede ser mejor servida de otras perso-
nas que de mí y tener necesidad y deseo de estudiar, y residiendo en la

Iglesia, no tener tiempo para ello y poder servir ansí a Dios y a su Ma-
jestad fuera de ella.
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dar a los naturales en sus necesidades espirituales, y a veces en

las temporales. No recibía de ellos otra cosa sino sola la comida,

y esa muy poca y mal aderezada, como ellos se la querían dar,

aunque para su condición bastaba, por ser muy abstinente y pe-

nitente.

Por su grande ejemplo de vida santa y doctrina, era muy
querido y respetado de los indios, y no menos lo fué de todos los

españoles, teniéndolo todos en opinión de santo, en especial

los potentados, como virreyes, arzobispos, obispos e inquisidores,

y entre ellos se le mostró aficionadísimo el reverendísimo arzo-

bispo Don Alonso de Bonilla siendo inquisidor y deán de la Igle-

sia. Al cual el bendito Juan González respetaba y obedecía como

si fuera su prelado, y ninguna cosa hacía sin su parecer y licen-

cia. Y así, después de haberla pedido para cualquier cosa al pro-

pio prelado, que era el arzobispo, y juntamente a su provisor,

también la pedía a su padre y señor el inquisidor. Y era tan te-

raeroso de su conciencia y tan subjeto a la obediencia de sus ma-

yores, habiendo renunciado del todo la voluntad propia, que to-

dos sus pápelejos, fuera de los testimonios de las órdenes que re-

cibió y algunos semejantes, los demás son memoriales de las li-

cencias o exenciones que se le daban para las menudencias que

él pedía, y van todas al tono siguiente: "Viernes diez y seis de

mayo de mil y quinientos y setenta y dos años me exceptuó el

señor inquisidor de cualquier mandato que su merced tuviese

mandado. Viernes diez y ocho de julio del dicho año dispensó su

merced con los libros que tengo. Viernes veinte y siete de julio

de mil quinientos y setenta y seis años me dio el señor inquisidor

licencia para escribir", y toda va de °esta manera.

Siendo el católico rey Don Felipe nuestro señor, informado

de la cualidad de su persona, y cómo había renunciado al cano-

nicato y se ocupaba en doctrinar a los indios, fué muy edificado

de ello y envió una su cédula muy honrosa y favorable, mandan-

do al virrey de esta Nueva España que con particular cuidado tu-

viese mucha cuenta con la persona del padre Juan González y le

hiciese proveer de todo lo necesario a su mantenimiento y ves-

tuario, y le diese todo calor y favor para la obra de la doctrina

"Porque pido y suplico a Vuestra Señoría mande proveer lo que con-

venga a esta santa Iglesia conforme a justicia, según tengo dicho. Juan
González". A. G. I. 60-2-16.
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en que se ocupaba. Llegado este siervo de Dios a la última vejez,

fué llevado al sobre dicho señor inquisidor a su casa donde tenía

el regalo que su edad había menester, y no dejaba de decir misa,

que era todo su consuelo, y comenzóla a decir el día antes que

muriese, que era último de diciembre, víspera de año nuevo del

año de noventa (que pocos menos años debía él tener), aunque

no la acabó, porque después del credo le dio la enfermedad de la

muerte y espiró el día siguiente del año nuevo a la una hora del

día, y el otro fué su cuerpo enterrado con la solemnidad con que

pudiera ser sepultado el mismo arzobispo, concurriendo el pueblo

y tribunales de la ciudad, la cual toda recibió grande edificación

y devoción en ver que todos los indios de la ermita donde él so-

lía estar, acudieron con sus candelas encendidas, a honrar el cuer-

po de su muy amado ministro. El día de los Reyes, que después

se siguió, fué a decirles misa en su ermita y a predicarles un re-

ligioso de San Francisco : y diciéndoles entre otras cosas tuvie-

sen memoria del ejemplo y doctrina que aquel bienaventurado

padre les había dado, para imitarle, todos se derritieron en lá-

íiTimas. Y de éstas supe que tuvo especial don este siervo de Dios,

como además de personas religiosas que lo conservaron, da tes-

timonio de ello un bufetillo que quedó en su celda del oratorio,

en medio del cual tenía fijado un Cristo enclavado en la cruz, y
fuera de lo que ocupaba la peña del Cristo, lo demás del bufete

estaba regado de unos goterones gruesos de lágrimas. Según pa-

rece, debía ponerse de codos sobre la mesilla o bufete contem-
plando al Cristo, y a sus pies derramaba aquellas lágrimas en

abundancia". (30).

(30) Mendieta, Historia Eclesiástica Indiana. Lib. IV. Cap. III.
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INMEDIATAMENTE subordinados a los obispos están de Dere-

cho común, todos los clérigos seculares. Si los canónigos

son como el estado mayor, diríase que los párrocos son la

oficialidad activa en el ejército espiritual de la Iglesia mi-

litante.

Ya hemos visto como desde el principio de la conquista

el clero secular quedó bien representado en el edificante capellán de

Cortés, P. Juan Díaz e hicimos también referencias a otros cléri-

gos que fueron viniendo hasta el año de 1524. A continuación,

con la avalancha de inmigrantes fueron siempre viniendo pro-

porcional número de clérigos seculares.



C. VI. EL. CLERO PARROQUIAL 131

Al principio, y este principio se alarga hasta el año de 1528,

los clérigos eran párrocos de fado, en cuanto que administraban

los santos sacramentos, como lo hacen los párrocos según derecho,

aunque muy lícita y laudablemente porque así lo pedían las cir-

cunstancias.

En vano se esfuerza un autor moderno en hacernos creer

que el primer párroco de la Nueva España fué el sacerdote Pedro

Villagrán. Toda la fuerza de su argumentación estriba en que

se le llama cura a dicho sacerdote, en las actas del cabildo secular

y supone que esto fué el año de 1523. La respuesta es sencillí-

sima si consideramos que la palabra cura entre los españoles de

entonces, como entre los de ahora, aunque impropiamente, se usa

para designar a todo sacerdote, tenga o no parroquia. Suponer-

le a Villagrán delegación directa pontificia es hablar de memoria

y no conocer la época. Que hubiese párrocos por delegación del

Vicario pontificio. Fray Martín de Valencia, es posible, aunque no

probable, pero siempre sería esto después de 1523. Lo que hay
de cierto es que el trabajo parroquial lo desempeñaban los fran-

ciscanos.

Llegados los primeros obispos, había parroquias incoadas en

virtud del derecho común eclesiástico y no como burdamente se

ha supuesto por real cédula y en virtud del patronato. Pasando de

los derechos a los hechos y de lo que pudo ser, a la historia real,

la institución, de las parroquias se proveyó el 16 de agosto de

1541 por el Cardenal Fray García de Loaiza, gobernador del Rei-

no en nombre del entonces ausente Emperador Carlos V. (1)

Antes de pasar a la distribución de parroquias y a la descrip-

ción y vicisitudes de la vida parroquial, veamos que linaje de clé-

rigos pretendientes de parroquias nos fueron inmigrando en el

siglo XVL
Lo que dan de sí los documentos en este punto es una nota

bien triste sobre la ilustración y las costumbres del clero secular.

Mas antes de proseguir, debemos hacer algunas advertencias: 1".

No somos nosotros los primeros en exponer tantas miserias. 2°. Las

expondremos porque es y en cuanto es necesario darlas a conocer.

3". No nos hemos querido servir en este punto de testimonios de

(1) El original de esta cédula se conserva en el primer tomo del Ce-
dulario de la Catedral de México, hoy en la biblioteca "Lafragua" del esta-

do de Puebla. Tomo I.
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religiosos. 4°. Nadie del clero secular actual debe darse por ofen-
dido cual si hubiese sido afrentado m stirpe, pues bien sabemos
que si los sucedemos en los cargos, en educación, en moralidad y
en méritos adquiridos, no hay sucesión que valga, sino que cada
uno es hijo de sus méritos.

Volvamos a tomar el agua desde más atrás y las informacio-

nes de la misma boca de Fray Juan de Zumárraga. Y dice así:

"Una necesidad muy grande conocí al principio que vine a tener
esta nueva iglesia, y ésta es que los eclesiásticos todos que acá

pasaren sean adornados de buenas costumbres . . . Viendo cada
día la descompuesta y desordenada vida de los clérigos y los ma-
los ejemplos que todos comunmente "por la mayor parte dan y han
dado por esta tierra, por donde las cosas divinas vienen en gran
oprobio y menosprecio, yo he trabajado de los enmendar y re-

formar cuando he podido, pero al cabo no puedo estorbarles sus

delitos como ellos (los clérigos) sean muchos y en muchas partes

divisos y yo ser uno y no poder estar sino en un lugar. Y como
esto sea en daño de tantas ánimas de que tengo de dar cuenta a

Dios, no puedo estar sin sospecha de nuestra perdición y por con-

siguiente vivir vida muy amarga. Pensando noches y días en el

remedio, me ha parecido que otro no hay si no son reducidos

todos los clérigos, señaladamente los beneficiados, a la forma an-

tigua del derecho canónico y en esto hemos venido todos los más
obispos. Yo estoy determinado de comenzar, si V. M. fuere

servido de favorecerme en ello, para que todos los clérigos de

esta Iglesia se reformen, comiendo en un refectorio y durmien-
do debajo de una clausura y que cuando saliere uno por la ciudad

vaya con compañero. A V. M. con todas mis fuerzas suplico de

me socorrer en cosa tan pía y razonable. Comience V. M. la re-

formación de esta particular iglesia de México. Quizá ha ordenado
Dios que desde acá la universal reformación se haya de comen-
zar". (2).

Más efecto que esta petición de Zumárraga hizo en este sen-

tido, la de todos los obispos para que no pasasen clérigos sin

licencia, pero el único efecto fué que se diese la cédula y tras

ella otras veinticinco del mismo tenor que acusan por su misma
repetición, la insuficiencia del legislador.

(2) A. G. I. 143-3-12.—La carta está firmada por Fray Bartolomé de
las Casas; pero sin duda es de Zumárraga, por referirse al final de ella a su
convento del Abrojo, así como por el corte y forma de la letra.
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Años más tarde, mirando mejor las cosas, los obispos se

arrepintieron de haber pedido esas cédulas de retención y así

escribieron a Carlos V: "Defraudan muchos esta prohibición. Pa-

san algunos disimulados, en hábitos de seglares o como mejor
pueden, y éstos siempre son los peores porque los buenos no se

ponen en tales afrentas ni atrevimientos y como acá hay tanta

falta e inopia de ministros por la prohibición, aunque nos pese,

compelidos de la gran necesidad, no podemos dejarlos de recibir,

porque tenemos por menos malo que haya sacerdotes que admi-

nistren los sacramentos, aunque no sean tales (cuales son de de-

searse?) que faltalles del todo a estos naturales, mayormente el

santo sacramento del bautismo. Y como son pocos los que acá

pasan, encarécense en los salarios, que nos piden crecido. Si se

diese licencia a todos los sacerdotes que acá pasar quisiesen, ven-

drían de buenos y malos escogeríamos los buenos y a menos costo

dejaríamos los malos. Viendo que nadie los quería ni hallaban

estipendios, los malos volverían o se enmendarían". (3).

Por este mismo tiempo el Virrey D. Antonio de Mendoza en

su nunca bien ponderada Instrucción de 20 de junio de 1544 dejó

firmadas y debió firmarlas con lágrimas en los ojos, estas ter-

minantes palabras: "Los clérigos que vienen a estas partes son

ruines y todos se fundan sobre interés y si no fuese por lo que

S. M. tiene mandado y por el bautizar, por lo demás estarían me-
jor los indios sin ellos. Esto es en general porque en particu-

lar algunos buenos clérigos hay" (4).

La misma queja se oía por todos los ámbitos del país. Así
el obispo Hoja-Castro de Puebla escribía 12 años después: "En
los clérigos que a estas partes pasan, por la mayor parte se ven
grandes flaquezas, que se ven grandes escándalos, porque o han
sido frailes (prófugos) o vienen huyendo de sus prelados. Por
maravilla hay quien de todos ellos entienda medianamente gra-

mática y lo peor es que todos vienen movidos de la desordenada
codicia y no los trae el celo de la fe, de donde se sigue que sien-

do idiotas y fugitivos y en gran manera cobdiciosos no tratan las

cosas de la fe con la fuerza que se requiere ni con la lim-

pieza y libertad apostólica necesaria". (5).

(3) A. G. I. 60-4-1.

(4) Instrucciones de los Virreyes a sus sucesores. México, 1783.

(5) A. G. I. 60-4-8.
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El obispo Landa de Yucatán por los años de 1575 decía: "De

los clérigos tengo que avisar a V. M. que hallé en esta provin-

cia, algunos, aunque muy pocos y casi todos gente muy ignoran-

te y que ha vivido con mucha licencia". (6).

En vista de estos testimonios y otros análogos que pudiéramos

citar, no cabe duda de la gran deficiencia que por aquel enton-

ces presentaba el clero secular. ¿Qué otra cosa podría esperar-

se de aquella decadencia general del clero en España, de donde

procedían y de aquellas ordenaciones donde iban a recibir el

sacerdocio con un poco de mal latín, centenares de clérigos? Por

otra parte, aun cuando el monarca daba leyes escritas sobre que

se impidiese el embarque de los malos clérigos sin embargo por

la plétora que de ellos había en la península y por compromisos

e ignorancias del monarca, llegándose los casos concretos, él

mismo era quién les firmaba sus reales provisiones, y se queja-

ba si no se les admitía. Por eso escribía el año 72 a su emba-

jador en Roma, D. Juan de Zúñiga, para que se quejase ante el

Papa diciéndole: "No es razón que habiendo ido tan largo cami-

no con presentación nuestra, sean excluidos los que allá fueron

presentados". (7).

KstsL protección del Rey y saber los clérigos que del Rey

prácticamente, y no del obispo dependían ios nombramientos, lo3

envalentonaba, con harta mengua de la jurisdicción episcopal.

Ello era también la causa de que se procurasen sus prebendas

muchas veces con medios mundanos. El obispo de Tlaxcala, D.

Diego Romano, con el valor religioso que le caracterizaba le es-

cribió a Felipe II: "Todas o las más provisiones eclesiásticas que

de allá vienen, se procuran por medios ilícitos de favores y di-

neros, poniendo la justicia de lo que desean conseguir, en medios

tan barrancosos, coloreando sus pretensiones con decir que lo que

dan es por la solicitud, como si ésta mereciese mil y más pesos

que por algunas prebendas ofrecen a los solicitadores". (8).

Eran de verse aquellos cleriguillos tan aseglarados como se

les puede suponer, deduciéndolo de lo que el segundo Concilio

Mexicano ordenó en su capítulo 22: "Que los clérigos no traigan

guantes adobados ni perfilados con seda de color, ni picados, ni

(6) A. G. I. 60-4-22.

(7) Doc. Iné. T. XI págs. 159-60.

(8) A. G. I. 60-4-8.
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sombreretes, ni botas picudas". Todavía el Concilio III, les pro-

hibía los borceguíes blancos, los sombreros altos y aguzados, los

guantes perfumados, llevar anillos en los dedos. Prohibíanles

montar a caballo porque entonces era el lujo; había de ser en
muía, pero sin ponerle gualdrapa, a no ser que fuera Licenciado

o Doctor en Sagrada Teología o derecho canónico. Túvoseles

también que prohibir el asistir a corridas de toros y que no
se vistiesen de máscaras o representasen papeles en las comedias.

Más adelante en el decreto VI, previéneseles que no porten armas,

ni salgan de noche a la calle con traje secular, ni paseen durante
ella con instrumentos de música.

Como por aquel entonces no había seminarios ni plan de es-

tudios determinados, la formación intelectual del clero hacíase

sin plan, sin disciplina y para la mayor parte, sin maestro.

Los que aspiraban a prebendas habían cursado gramática,

artes, (filosofía) y, o teología o derecho, porque, pasmémonos, la

teología no era obligatoria antes del Tridentino.

"He visitado parte de este obispado, escribía el limo. Sr. D.

Domingo de Alzóla, obispo de Nueva Galicia. En todo lo que toca

a los clérigos, los mandé examinar luego que vine y todos los de

la comarca de esta ciudad se examinaron y hallé en ellos gran-

dísimo idiotismo, porque los obispos pasados así de esta Iglesia

como de otras de estas Indias, por la necesidad que tenían de

ministros ordenaban a muchos ignorantes. En lo que toca a la

lengua de estos naturales, muchos de estos clérigos saben la me-
xicana, aunque ella sólo no basta . . . Después que vine a esta

Iglesia he mandado que hubiese aquí en esta ciudad estudiantes

de gramática y Seminario y preceptor. "Los frailes y clérigos

de los sobredichos, unos no saben gramática y latinidad y estos

que saben algo de esto, no saben la lengua de los indios ; otros

aunque sepan ambas a dos lenguas en alguna medianía, son ma-
los ejemplares especiales entre los naturales". (9).

Por eso el mismo cabildo eclesiástico de Guadalajara escri-

bía a Felipe II: "Mande S. M. a los obispos que no ordenen con
tanta facilidad, como han ordenado hasta aquí a muchos clérigos

idiotas, sin examinar en sus tierras su linaje y vidas y costum-
bres; porque se ha visto por experiencia haber ordenado ofi-

(9) Del obispo de Nueva Galicia a S. M. 7 de abril de 1584. A. G.
I. 67-1-1-22.
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cíales mercaderes y estancieros y tratantes, los cuales demás

de no saber ni aun leer ni ser eclesiásticos, resulta que los indios

como son (los curas) de bajos quilates tienen en poco el sacer-

docio y no tienen ahora aquella veneración que antes tenían a

los sacerdotes". (10).

De los 158 clérigos que había en la arquidiócesis de México

en 1575, según los datos de D. Pedro Moya de Contreras, muy
pocos eran los que sabían derecho canónico. De buen número de

ellos, al irlos describiendo, dice que sabían gramática (y por lo

visto, exclusivamente) ; de otros muchos, afirma que sabían po-

ca gramática, y de uno que no sabía ni leer. Párroco de la ciudad

de México hubo, y de los que más trabajaron en el ministerio,

que admitido en la Compañía de Jesús el año de 1573, dio tan

pocas muestras de su formación y aptitudes intelectuales, que

no pudieron los superiores de la orden, ni siquiera darle licencia

de confesar, reteniéndole en oficios de Hermano Coadjutor, pues

su gran virtud y su amor a la Compañía forzaron a los superio-

res a no despedirle.

Con elementos de esta clase se dio comienzo a las parro-

quias no obstante las recomendaciones reales para que al frente

de los curatos se pusieran clérigos capaces y aun selectos. Los

mismos que estas órdenes daban, debían estar seguros de que

no se cumplían.

Y así fueron poco más o menos las cosas hasta la sexta dé-

cada del siglo. Todavía en 1555 escribían los oidores a Felipe

II.: "Esta audiencia ha procurado buscar clérigos honestos, tales

que con su ejemplo aprovechasen a los naturales y de éstos no se

han hallado sino tres o cuatro, y con ser buenos no sentimos

que hagan mucho fruto más de lo de el bautizo, porque como no

tienen la lengua no entienden en la doctrina sino los muchachos

que son criados en los monasterios". (11).

A Dios gracias el clero fué mejorándose cada vez más en

este siglo XVI, sin que esto signifique que hubiese probidad ab-

soluta en cada uno de sus miembros, ni que la misma corporación

hubiese llegado a los ideales de las virtudes sacerdotales. In-

fluyó en esta mejoría primeramente (según orden cronológico)

la fundación de la Universidad de México en 1553. Fué éste un

(10) Icaz. Col. T. II. pág. 500.

(11) A. G. I. 154-7-13.
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paso bien marcado de la semibarbarie a la civilización; empe-

zaron a estimarse los libros más que las espadas y a tenerse en

más respeto a los maestros y doctores que a los ganaderos y mi-

neros. El clero participó más que nadie de las luces de la Uni-

versidad, las que por su naturaleza son en todas partes elemento

de reforma moral.

Sucedía además ya por aquel entonces que tanto o más que

los clérigos inmigrantes, eran los nacidos en el país, los que edu-

cados y dirigidos espiritualmente por religiosos, procedentes ellos

mismos de familias ya asentadas y honradas en la Nueva Es-

paña y cercanos a ellas, eran por todas estas razones, y por cono-

cer también las lenguas del país, personal más apto y más res-

petable que no los clérigos inmigrantes de las primeras eta-

pas postcortesianas.

Nuevo empuje tomó la reforma del clero con la instalación

adecuada de la Santa Inquisición. Como que ya desde las prime-

ras noticias que se tuvieron de que venía y presidida por el enér-

gico Moya de Contreras, a la desbandada diéronse a huir buena
parte de los curas relajados y frailes apóstatas que infestaban el

país.

También significó mucho la legislación sobre clérigos de los

Concilios Mexicanos, no precisamente por estar escrita, sino por-

que el ya aludido tercer Metropolitano, supo hacerlas respetar y
poner en práctica con más entereza que sus octogenarios y man-

sos predecesores.

La Compañía de Jesús con sus colegios, abiertos para la

juventud mexicana en el último tercio del siglo y su congre-

gación del Salvador para clérigos, puede también gloriarse de haber

contribuido muy notablemente a la reforma del clero secular por

la abundancia de ministros ejemplares que salieron de sus aulas

bien formados en letras y en virtud. Así lo preveía el mismo Ar-
zobispo cuando escribía al monarca: "Certifico a V. M. que ha
introducido la Compañía de Jesús tan buenos y continuos estu-

dios en sus casas y colegios que en breve terna V. M. tan sufi-

cientes clérigos y lenguas de los naturales y en tanta abundan-

cia, que se servirá V. M. en que ellos administren en estas par-

tes los sacramentos entre indios y españoles, más que los que se

ofrecen de España. Con lo que se animarán a la virtud, cuanto
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se tenía por desfavorecidos siendo pospuestos a los de Espa-

ña. (12).

Prueba de la reforma general ya bien marcada en la arqui-

diócesis, por lo menos en 1575, son las mismas relaciones envia-

das por el Arzobispo el 4 de marzo del mismo año. (13).

Había entonces en la arquidiócesis 158 sacerdotes secula-

res, de ellos 78 nacidos en el país, 71 en la península y 9 ex-

tranjeros. De todos ellos solamente 18 van marcados con ob-

servaciones del prelado sobre defectos en materia de costumbres;

en cambio hace menciones individuales muy honoríficas de bas-

tantes de sus clérigos, menciones que nos es grato perpetuar

en estas páginas. Así por ejemplo recomienda al canónigo Pe-

dro de Nava: "Sobrino del Lie. Gregorio López, que glosó las

"Partidas", ha más de 42 años, está en esta tierra, ha servido

muy bien su prebenda y la iglesia con mucho cuidado, es buena

lengua mexicana, hombre de buenas trazas en edificios, de buena

vida, recogido y honesto; estudió poca gramática".

"Mateo López Vendaval, bachiller en cánones, de 30 años, es

hábil, virtuoso y de buen ejemplo, es lengua mexicana y otomí,

están muy contentos los indios con él".

"Melchor de la Cadena, natural de México, hijo de poblador

antiguo, de edad de 36 años, hombre muy recogido y virtuoso,

doctor en teología, tiene buen pulpito; es de buena vida y ejem-

plo, es digno de cualquier prebenda en esta iglesia".

"Alvaro de Vega de 52 años, ha más de 30 que está en esta

tierra; es bachiller en cánones y muy leído y buen latino, estu-

dioso y cuidadoso de su conciencia y de lo que se le encarga".

"Pedro de la Mota, natural de México, hijo de conquistador,

de edad de 40 años, hábil en casos de conciencia y curioso en es-

tudiarlos, buen gramático, lengua mexicana y otomí, es hombre
de buen ejemplo, estudioso".

"Alfonso de la Mota, hermano del dicho Pedro de la Mota,
lengua otomí, bachiller en teología, de muy buen entendimiento,

más que estudioso, de edad de 26 años".

"Lope Ibañez, montañés, de 40 años, ha 12 que vino a esta

tierra, muy buena lengua otomí y muy buen clérigo, de buen ejem-

(12) A. G. L—60-4-1.

(13) Publicadas en las "Cartas de Indias" pág. 200.
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pío y recogido y que procura el bien de los indios y no es codi-

cioso".

"Hernando Ortiz, natural de México, de edad de 34 años,

maestro en artes y licenciado en teología, lengua mexicana y pre-

dica en ambas; catedrático en propiedad de filosofía, muy buen
letrado en su facultad, hombre virtuoso, honesto y recogido,

gran trabajador en su estudio; visita un pueblo de indios cerca

de México, que se dice Huitzilopuchco (Churubusco) y díceles

misa los domingos y fiestas".

"El canónigo Pedro Garcés, nacido en esta tierra, hijo de

conquistador, de edad de 43 años, crióse con otros sus hermanos
en servicio del coro de esta iglesia; ha sido siempre virtuoso y
recogido; es buen gramático y bachiller en cánones, ha regido

muchos años el coro, siendo Racionero y Sochantre; tiene muy
buena voz y mucha destreza en la música, y de continuo la ejer-

cita en la capilla; buen eclesiástico y de ordinario está en la igle-

sia, buena lengua mexicana, muy honesto, llano y pacífico".

"El Canónigo Esteban de Portillo, natural de esta tierra, de
edad de 39 años, hijo de conquistador, escogida lengua mexicana.
Crióse desde su niñez en la iglesia, en la cual sirvió hasta que
empezó a estudiar, porque es muy diestro en la música; estu-

dió con cuidado y recogimiento hasta graduarse de licenciado en
cánones; fué sacado del estudio por mi antecesor, para provisor

de los naturales de este arzobispado y siéndolo lo envió a la vi-

sita de él y de allí le llamó para conocer contra el deán y otros

clérigos culpados e reos de rebelión y luego lo hizo su provisor

y lo ha sido hasta ahora en su vida y en la Sede Vacante, y por
mí provisor; graduóse de doctor en cánones, entra en las con-

sultas del Santo Oficio por mí y por los demás prelados en la

provincia; fué rector y catedrático de derecho, y ahora lo es

de prima de decretales; es muy estudioso, honesto y grave y
amigo de acertar y hacer justicia, y así ninguno conozco en es-

tas partes más digno de que V. M. le haga merced, que éste". (14).

"Juan de Meza, muy buena lengua huasteca, no lleva sala-

rio por querer así servir a Dios". (15).

Integra copiaremos la biografía de este sacerdote ejemplar

(14) Cartas de Indias, pág. 196.

(15) Relación de las parroquias del arzobispado de México Inéditos.
A. G. I. 58-6-14,
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según la escribió Fray Jerónimo de Mendieta dando por razón:

"Porque por ventura ninguno hará memoria de ellos." Esta fra-

secita de Mendieta entraña la triste reflexión que nosotros mis-

mos en otra parte ya hemos apuntado a saber: que al paso que

las órdenes religiosas tenían sus cronistas para perpetuar las

virtudes de sus hijos, el clero secular no ha proporcionado a la

posteridad nada equivalente, por lo menos en nuestra patria.

Dice pues Fray Jerónimo: (16). "Fué este siervo de Dios

Juan de Meza, natural de Utrera, villa del Andalucía, y siendo

mozuelo se vino a las Indias (como Juan González y otros muchos

lo han hecho) a contemplación de un tío suyo que era encomen-

dero de un pueblo llamado Tempuhal, en la provincia de Huas-

teca setenta leguas de México. Y con ser la lengua bárbara y
dificultosa, como era niño el Juan de Meza, pegósele de tal suer-

te, que fué consumado en ella, y único predicador de aquellos in-

dios después del padre Fray Andrés de Olmos. Dióle Dios tan

buena alma, que en su puericia y mocedad no se derramó en las

vanidades que en aquella edad suelen ser comunes a los hijos de

los hombres, mayormente en tierra tan ocasionada como es esta

de las Indias, antes se aficionó al estudio de las letras con intento

de servir a Dios en el estado eclesiástico; y como llegase a tener

edad y suficiencia, luego se ordenó sacerdote, el cual oficio ejer-

citó con grande ejemplo de todos y aprovechamiento de aquellos

naturales, predicándoles y peregrinando de pueblo en pueblo, par-

ticularmente por las fronteras de Tanchipa, Tamaholipa y Tame-

zín, que confinan con los chichimecas infieles, caminando como

apostólico varón, siempre a pie y no pretendiendo otra cosa sino

la salvación de las almas. Aprovechóle a lo que entiendo, para

esto la doctrina y ejemplo del santo varón Fray Andrés de

Olmos, que anduvo muchos años por aquellas tierras convirtien-

do y bautizando los moradores de ella. Y lo mismo aprovechó

a otro padre clérigo muy siervo de Dios, llamado Luis Gómez,

que después tomó el hábito del bienaventurado S. Agustín y
habiendo vivido muchos años en él con mucho ejemplo de vida

y religión, murió en Guaxutla de la Guasteca el año de mil y
quinientos y noventa y dos. Con este padre bendito, siendo clé-

rigo, se acompañó el padre Juan de Meza, y ambos anduvieron

(16) Historia Eclesiástica Indiana Lib. 4" Cap. 4- Pág. 373.
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juntos en la mocedad, sembrando la palabra de Dios por aquellas

fronteras. A cabo de algún tiempo que Juan de Meza era sacer-

f'ote, estando para morir el tío, como careciese de hijos y viese

en el sobrino tanta virtud y celo de las almas, parecióle que a

ningún otro mejor podía encomendar la suya y fiar la hacienda

que tenía para que se emplease en servicio de Dios, que a él,

y así además de haber procurado que se le encomendase el be-

neficio de su pueblo y sus anexos, lo dejó por heredero de todos

sus bienes. Y él aceptó, no por codicia que tenía de bienes te-

rrenos, sino por dispensarlos fructuosamente en aprovechamien-

to de muchos, mayormente descargando la conciencia del tío en

lo que pudiera estar cargada por haberse servido de aquellos

indios. Y cuanto a lo primero, él no quiso recibir salario o es-

tipendio por el beneficio, que servía, diciendo que él no servía el rey

de la tierra en aquel beneficio sino al del cielo. Lo segundo, no qui-

so recibir cosa alguna de los indios (aunque se la quisiesen dar),

sino pagándoles primero. Lo tercero, además de ampararlos de

toda vejación de españoles en cualquier ocasión, por evitar del

todo que no se les ofreciese con achaque de comprar comida los

pasajeros, no consentía que algún español comiese en otra parte

sino en su casa y a su costa, porque decía que con esto irían más
contentos los caminantes, pues él procuraría de regalarlos más
que los indios, y además de esto se evitarían los inconvenientes

y ofensas de Dios que en otras partes suele haber. No quiso

tampoco servirse jamás de indios, sino de los esclavos que tenía

morenos, a los cuales no trataba como esclavos, sino como a hi-

jos, para dejarlos libres y bien enseñados después de sus días.

Teníalos todos casados dentro de su casa, y tan doctrinados como
si se criaran en un monasterio de frailes, no sólo en las cosas

de la fe, cristiandad y buenas costumbres, mas tan instruidos,

que pudiesen predicar cuando él no podía, por ser muy quebrado

y que a veces se le salían las tripas ; como lo hizo uno de los mo-
renos en presencia del reverendísimo arzobispo D. Pedro Moya
de Contreras, estando impedido con aquella enfermedad su amo,

de que el arzobispo recibió muy particular contento.

Hacía este padre muchas buenas limosnas, así para casas

huérfanas, como para remediar otras necesidades. A los religio-

sos de San Francisco tenía especial devoción, y de ordinario

daba a sus monasterios de aquella comarca toda la carne y velas
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de sebo que habían menester, sin otras limosnas, y algunos de e-

lios que conocía y con quién se comunicaba, escribía por momen-
tos consultando todas las dudas que se le ofrecían, que eran
muchas, por ser él muy escrupuloso y temeroso de su conciencia.

Era en sumo grado limpio, y así en el aseo de las cosas del

altar y de su persona, ponía en admiración su limpieza, resplan-

deciendo juntamente con lo de su casa el celo de la pobreza, por-

que no se servía de alhajas si no eran de palo o de barro, y así

jamás se vio en su mesa cosa alguna de plata. Siendo ya viejo

y hallándose cansado, renunció el beneficio y apartóse con su

gente a la soledad, haciendo una casilla pequeña junto a la la-

guna de la villa de Tampico, a la parte del poniente, donde es-

tuvo algunos meses ocupándose sólo del aparejo de su alma. Y
viendo que se acercaba el fin de sus días, fuese a otra villa lla-

mada Panuco poblada de españoles, donde en breve murió, y fué

a gozar de Dios, según los ejercicios, trabajos y ejemplos de su

santa vida.

Otro sacerdote conocí habrá poco menos de cuarenta años,

que llamaban el padre Urbano de nación aragonés (si bien me
acuerdo), gran latino y griego, que había enseñado latinidad

en México a hijos de vecinos, y queriendo también ayudar en su

vejez a los indios (porque era buena lengua mexicana), anda-

ba de pueblo en pueblo peregrinando a pie, y predicando, sin re-

cibir cosa más de una pobre comida. Vilo entonces en el valle

de Toluca y lo hospedé en el convento de aquella villa, y nunca

más supe de él ni dónde acabó la vida, sólo sé que fué varón

apostólico".

Lugar muy honorífico en la historia de la iglesia mexicana,

debe así mismo ocupar el presbítero Francisco Loza que fué

párroco del sagrario, o como entonces se decía, de la catedral

de México.

Contra lo que afirma Beristain, el padre Loza no nació en la

Nueva sino en la antigua España, en la villa de Cea del obispado

de León y no en 1536 sino en 1530. Pasó a la Nueva España

recién ordenado y a los 30 años de su edad ya era cura de la

catedral, con un sueldo anual de 60 castellanos ($ 115,80) mas
una entrada de cuadrante de $ 20.00 de tipuzque (o sea $ 32.00

actuales). Diez años más tarde fué graduado y Concihario de la

Universidad de México. Cuando en 1578 vino el célebre ermitaño
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Gregorio López con famas muy contradictorias: la de santo se-

gún unos, y la de hipócrita según otros; el limo. Sr. arzobispo de

México, envió al Sr. cura Loza a que personalmente visitase a

Gregorio López e inquiriese qué había de verdad en lo de su vida

y alta oración. De esta visita que resultó completamente favo-

rable para el ermitaño, quedó su visitador tan afecto a la persona

y manera de vivir de Gregorio López, que resolvió quedarse a

su lado y dedicarse a la vida contemplativa en la que perseveró

en la ermita de Santa Fe hasta la muerte de López acaecida en

1616.

Por mandato del arzobispo Pérez de la Serna trajo el P.

Loza el cadáver de su maestro al convento de carmelitas des-

calzas de México, del que fué nombrado capellán. Murió en ese

cargo lleno de virtudes y méritos, el 27 de agosto de 1626 a los

94 de su edad. En su sepulcro se colocó la siguiente inscripción:

Hic jacent ossa

Venerabüis Loza".

Cuando un clérigo pasaba a las Indias debía ante todo obte-

ner en la Casa de Contratación de Sevilla la indispensable Real
Cédula para poder embarcarse. En ella se declaraba ser el inte-

resado, ordenado in sacris, y no pocas veces se añadía que "pasaba
con buen celo por la conversión de las ánimas y aumento de la

cristiandad". A esta cédula iban adjuntas las licencias para lle-

var tales o cuales objetos y libros, tal o cual bestia, tantas o

tantos esclavos. Acto continuo se le intimaba la parte de patro-

nato que le correspondía, mas las otras leyes que hoy forman
el título XIII de la Novísima Recopilación, con lo que debían
sentirse bien cohibidos y humillados.

Por de pronto se les hacía saber que de ser sediciosos, albo-

rotadores y de mala vida y ejemplo, sus obispos con parecer, por
supuesto, del virrey, los echaría de la tierra

;
que de portarse bien,

ya no podrían volver a España sino con mucha dificultad; que no
dijesen ni predicasen palabras escandalosas ni de que se pudiese

seguir pasión o diferencia, ni contra los ministros y oficiales. Or-
denábaseles que aprendiesen la lengua de los indios so pena de
destitución, y que en cambio ellos enseñasen la lengua castella-

na. (17).
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A continuación se les habla de su retribución temporal. En
teoría y de primera intención, todo el clero de una parroquia se

pagaba con las cuatro novenas partes de los diezmos procedentes

de la misma parroquia. Es imposible hacerse cargo de la situación

pecuniaria práctica de nuestros párrocos en el siglo XVI. Variaba

desde la miseria hasta la opulencia en ciertos casos pues dependía

de un factor tan variable según tiempo y lugar como son los diez-

mos parroquiales. Si la porción que de esta manera les tocase no

llegaba a cincuenta mil maravedíes anuales, o lo que es lo mismo

a ciento diez pesos de oro de minas, el rey suplía lo que faltase

para completar dicha cantidad: ''Mandamos a nuestros oficiales

reales, dijo Felipe II, (18) que si habiendo hecho diligente averi-

guación hallaren que no cabe a cada sacerdote Doctrinario cincuen-

ta mil maravedíes en cada año, les cumplan hasta la dicha canti-

dad de cualquiera hacienda nuestra".

Pagados por el poder temporal, tras largas averiguaciones,

con remoras, con desconfianzas y sobre todo con tanta mezquin-

dad, los sacerdotes seculares, más que ningún empleado público,

quedaban no pocas veces rebajados y humillados.

Resultándoles a algunos muy mezquino este salario eran pé-

simas las consecuencias en muchos casos porque no todos venían

a trabajar pura y debidamente por amor de Dios, antes había

muchos que, según frase de Fray Juan de Zumárraga, "lo que

pretendían era henchir las bolsas y volver a Castilla", pasó lo

que tenía que pasar: que se dieron a tratos y contratos, labran-

zas, granjerias y crías de ganados, cría de seda, explotación de

minas y "mercaderías de mil bugerías", como escribía Fray Pe-

dro Suárez de Escobar a Felipe II. (19). De ahí las innumerables

cédulas y decretos episcopales, cuya repetición acusa por sí mis-

ma la falta de su cumplimiento. De ahí también muchos abusos

tanto en el pedir como en el administrar las limosnas.

Llegado el clérigo a San Juan de Ulua, hacíasele presentar

sus papeles y credenciales, acto en el cual, por varios años en la

sexta década del siglo en que vamos, cometíase allí el desmán de

(17) Véanse títulos XII. y XIII. Libro 1- de la Novísima Recopila-
ción de Indias, Leyes II, VI, XVI, XVIII, y XX.—3, 5, 7, 18 y 21.

(18) Córdova 10 de marzo de 1570.

(19) Documentos inéditos. Torres de Mendoza, Tomo II. pág. 206.
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quedarse los inspectores con sus documentos, lo que daba origen

a grandes confusiones y abusos.

Presentábanse los clérigos al prelado que a bien tenían y a

veces andaban de una a otra sede probando fortuna, lo que dio

origen a una real cédula en que prohibía tales mudanzas después

de cuatro meses de haber llegado. Proveíanles los prelados inme-

diatamente, pues las vacantes eran innumerables e ilimitadas y
allá iban, solos, por regla general, esos pobres sacerdotes sin co-

nocimiento de la lengua, costumbres y dificultades nuevas de un
país tan lejano y tan diferente al suyo. Este conjunto de sacrifi-

ficios es algo de lo que no se ha escrito y en que apenas paramos
mientes por ser lo usual y ordinario, mas que, por eso mismo, en

buena razón debiera ser más digno de nuestra consideración y de

nuestro aprecio.

Cuál fué la vida parroquial cuando ya se consolidaron las co-

sas eclesiásticas, puede bien comprenderse con las lecturas de las

descripciones o catastros que por mandato del Consejo de Indias

se le fueron enviando por los prelados desde mediados del siglo

XVI en adelante, descripciones que tan laudablemente han pu-

blicado modernos escritores. (20).

Vayan para muestra, fragmentos de la relación de la parro-

quia de Tizayuca, trasmitidas bajo juramento al real Consejo

por su cura Don Pedro Felipe cuyas son las siguientes palabras:

"Primeramente digo que este pueblo de Tizayucan está en la co-

marca de la Theotlalpa, siete leguas distante de la ciudad de

México hacia el norte. Es cabecera y tiene sus estancias sujetas

al dicho pueblo: está puesto en la corona real.

El pueblo de Tetzayuca tiene quinientos y sesenta tributarios

casados y cincuenta viudos, que son medios tributarios, conforme
a la tasación por donde dan los tributos a S. M. Hay penitentes

varones, de 14 años arriba, seiscientos y ochenta y siete, y muje-

res de 12 años arriba, seiscientas y cuarenta y siete. Llámase la

advocación de la iglesia del dicho pueblo, la Transfiguración. Las

lenguas que hay son nahua y otomí, y muchos de los otomíes sa-

ben la mexicana. Es gobernador un indio que se dice Don Mel-

chior de Peñas, cacique y natural de dicho pueblo: habrá diez o

doce principales que ayudan a gobernar el pueblo.

(20) Véanse citados en la bibliografía especial de este capítulo.

10
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El salario que gano y me dan por cuidado y trabajo que ten-

go de administrar los santos sacramentos es, por los pueblos de

S. M. ciento cincuenta pesos de minas, y de los encomenderos se-

senta pesos de oro de minas: treinta por los de Temazcalapa, y
otros treinta por la parte que el encomendero tiene en Tolquauh-

yuhcan, allende ocho estancias que son indios de S. M. que sirvo

gratis y por caridad los visito y administro como a los demás.

El modo que tengo de visitarlos es que todos los domingos y
fiestas de guardar de todo el año, digo misa en este pueblo de

Tetzayuhcan, porque aquí acude la mayor parte de la gente del

partido, y por estar casi en medio de todas estas estancias y
pueblos; y con licencia de S. Sa. Rma. digo dos misas los dichos

domingos y fiestas; y dicha aquí la primera misa, voy a otra ca-

becera a decir otra misa, y allí se junta también la gente de los

otros pueblos cercanos; e así por su rueda otro domingo a otra

cabecera de suerte que cada quince días se dice misa en cada ca-

becera los domingos, y en esta nunca falta misa agora que digo

dos, que cuando no se decía más que una, por cumplir con los

otros pueblos, también dejaba a éste sin misa la vez que a los

otros les cabía, e agora se cumple en todas partes; y todas las

pascuas y fiestas del Sacramento, vienen de todos los otros pue-

blos del partido a oír misa y sermón, y vienen con sus andas y
cruces para las procesiones que se hacen en tales días; y los días

de entre semana salgo a visitar las estancias y digo misa y ad-

ministro los santos sacramentos, si hay necesidad
; y así otra se-

mana por otra parte, e casi jamás para el ministro de este par-

tido, por haber muchos pueblos y estancias, y tiene muy gran

necesidad de otro ministro más, porque es mucha gente, y solo

no puede acudir a tanto, e así lo traté con el visitador de S. M.

mirase lo que más conviniese, porque así se descargaría mejor la

conciencia de S. M. y de V. S. Ra. y el sacerdote podría tener al-

guna quietud para el aprovechamiento de los naturales porque

con añadirle un pueblo que se dice Acayuhuacan, podría susten-

tar otro ministro. Y el uno tendría este pueblo con lo de Temaz-

calapa y las demás estancias comarcanas, y el otro hacer su asien-

to en el pueblo de Tolquauhyuhcan poco más de una legua. Y ca-

da uno tendría más de dos mil tributarios a su cargo para los

administrar y doctrinar.

Así mismo todas las fiestas principales, como pascuas y fies-
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tas de Nuestro Señor y de Nuestra Señora que los naturales son

obligados a guardar y algunos domingos entre el año y de la cua-

resma, les predico en lengua mexicana, tomando una autoridad
del Evangelio, o aquella que es más acomodada para la declara-

ción de cualquiera de los mandamientos de la Ley de Dios o de
las obras de misericordia, exhortándolos siempre al servicio de
Dios nuestro Señor, y huigan (sic) los vicios que es despeñadero
para el infierno, y otras cosas doctrinables conforme a su divina

majestad se sirve de comunicar la gracia para nos esforzar a
trabajar en esta viña, procurando en todo dar buen ejemplo a
todos. Y en la cuaresma, adviento y septuagésima, que son los

tiempos que confieso a los naturales, a los que se han de confesar
aquel día, hago una plática advirtiéndoles de lo que les conviene

y cómo se han de preparar y tener dolor y arrepentimiento de sus
pecados. Otros se les pregunta si saben las cuatro oraciones y la

demás doctrina, y el que no la sabe, se asienta lo que sabe, para
después introducirle en lo que no supiere, y se asientan todos los

que se confiesan, para ver después por los padrones el que no
esté confesado.

Así mismo a los que se quieren casar los amonesto primero
que sepan toda la doctrina cristiana, y después que la saben se

vienen a casar, y antes que los case los confieso y los exhorto se

ofrezcan a Dios en ofrenda y sacrificio, para que los reciban en

gracia, y son interrogados si se casan de su libre voluntad o si

son forzados; y visto que no hay ningún impedimento, y después

de haber hecho todos los requisitos que el santo concilio manda,
los desposo y les digo su misa y les echo las bendiciones y de esto

tengo libro donde los asiento: Yo fulano vicario de este pueblo,

tal día de tal mes, de tal año, casé y velé in facie Ecclesiae a fu-

lano con fulana, natural de tal barrio de tal pueblo, y lo firmo

de mi nombre.

ítem, en el bautizar hago los exorcismos y catecismos, y les

pongo óleo y crisma, y los baptizo con agua santiñcada, y después

de asentados en el libro cada uno por sí, los nombres de las cria-

turas y padres y padrinos, y barrios, pueblos y estancias, escribo

:

yo fulano bapticé, tal día de tal mes y de tal año, a todos estos

aquí contenidos que son tantos, por que siempre traen mucho nú-

mero de ellos juntos y luego lo firmo abajo.

Tengo asimismo en cada pueblo o estancia cuatro o cinco
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indios de los cantores, los más diestros y que saben la forma de

baptizar, para cuando hubiere alguna necesidad de alguna criatu-

ra que estuviere en peligro.

Otrosí tengo mandado en todo mi partido, que en cayendo

algún indio enfermo, me vengan luego a llamar, para le ir a

confesar, e así lo tengo por costumbre en todos los partidos que

he tenido. Y si me piden la Eucaristía, la doy, y exhorto se ani-

men a frecuentar tan supremo bien.

En el venir a misa los naturales, se tiene este orden: que

hay ciertos indios diputados que cada uno tiene cuenta con veinte

casados y estos tales los andan recogiendo, y por su memoria se

les pide cuenta; y si no vienen a misa dan razón si está enfer-

mo, o es ido a buscar su vida; y si en ello hay descuido, y se es-

tán holgando, los unos y los otros son castigados, para que otro

día se enmienden, y vengan a misa y oir la doctrina.

El modo que se tiene de enseñar la doctrina cristiana a los

naturales, es por una cartilla en lengua mexicana y otomí hecha

en México. Hay ocho o diez indios cantores, que estos en alta voz

la pronuncian al pueblo, estando todos juntos en el patio de la

iglesia, y luego le responde todo el pueblo, estando tres o cuatro

por sus trechos, para que todos los oigan.

Hay asimismo trece o catorce indios cantores que ayudan a

oficiar la misa domingos y fiestas, y según la solemnidad de la

fiesta, así usan de los instrumentos de música.

Hay, otrosí, ocho o diez sacristanes para que ayuden la mi-

sa, y éstos enseñan la doctrina cristiana los días de trabajo a

los niños que se recogen en el patio de la iglesia; hay ocho o diez

viejos que tienen cuidado cada uno en su barrio de recogerlos y
traerlos a la iglesia donde los están enseñando dos horas, y des-

pués se van a sus casas.

Otrosí, hay una escuela par de la Iglesia, donde enseñan a

todos los hijos de los naturales y de los más hábiles se escogen

para que sirvan en la iglesia de cantores y sacristanes, y tienen

un maestro que los enseña y doctrina, y los cantores ejercitan ca-

da uno a lo que más se aplican, a cantar con canto llano y de

órgano y otro género de instrumentos musicales todo para ornato

y servicio del culto divino; y en el oficiar de las misas sigo el mi-

sal sevillano, la administración de los sacramentos por el Manual
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Mexicano, que corrigió y enmendó el M. R. Juan Salcedo por man-
dato de V. S. Rvma.

En lo que toca a las fiestas temporales y espirituales, y cómo
se gobierna, en cada pueblo cabecera hay un gobernador y dos al-

caldes cadañeros que se eligen por los cabildos que ellos hacen, y
ansímismo regidores y mayordomos y alguaciles, y van después de

hecha su elección por mandamientos del virrey que gobierna; y
ansí con estos mandamientos administran justicia a los naturales

y tienen cuenta en recoger los tributos de su majestad o enco-

menderos; y se les manda en los dichos mandamientos tengan

cuidado de que los naturales se junten a oír misa los domingos y
fiestas; y estos alcaides oyen cosas civiles y como no tienen muy
claro entendimiento, muchas veces dejan a los míseros mazehua-
les por sus intereses ; e así muchas veces voy los sábados a las

cárceles de los pueblos a ver si los despachan conforme a como
se nos encarga en las sinodales de este arzobispado. Y así les

ruego que siempre procuren, haciendo justicia, de abreviar, e no
vejen a los pobres e ansí los miserables mazehuales son los que
llevan la carga de todo el trabajo, y les vejan en que les labren

sus sementeras, y los invían a tierras de diferentes temples de

las suyas por do enferman y vienen en diminución y sin ningún
género de paga y aún a su costa.

En todo este partido hay tres corregidores o alcaldes mayores,

proveídos por el Exmo. Virrey de esta Nueva España; y de este

pueblo de Tezayucan o Tolquauhyuhcan, y Zapoltlán es corregidor

el alcalde mayor de las minas de Pachuca, que está a seis leguas

de ese pueblo y visítanse muy de tarde en tarde, una o dos ve-

ces cada año ; y si no lo van a llamar, o a su teniente, para algún

negocio que se le ofrezca, no vienen otras veces sino de pasada pa-

ra México o para las minas; e ansí son muy vejados los natura-

les de muchos pastores que les entran con sus ganados por sus

sementeras y se las destruyen, e ansí por no estar presente su co-

iregidor, no alcanzan justicia; y aun sobre de esto, los tratan mal

sus personas, aporreándoles e hiriéndoles, y ansí ocurren muchas

veces a nosotros para que les favorezcamos, y en lo que es de

nuestra parte los concertamos y ponemos en paz algunas veces,

por la falta que les hace su corregidor; y ansí, estando presentes

se evitarían muchas ofensas que se cometen a Dios nuestro Se-

ñor y desharían muchos agravios que los principales hacen a los
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mazehuales y se procurarían refrenar más en sus borracheras,

por el temor de la pena; porque yo, como padre espiritual, en el

pulpito lo reprendo. Hay asimismo un daño que se recrecería de

que asistiesen siempre sus corregidos, si los ministros que tuvie-

sen no fuesen hombres de bien y temerosos de Dios, se escanda-

lizarían los indios, y con sus males ejemplos se desvergüenzan a

pecar; y así en algunas partes que he estado, estos tales impulsan

a los indios a que se alboroten y distraigan y levanten plei-

tos, por ocasión de que ellos hayan sus intereses.

Hay otrosí, un daño general de que los indios, cuando hacen

sus bailes y mitotes en las pascuas y fiestas de advocaciones se

emborrachan gobernador y alcaldes y los principales públicamen-

te, delante de los mazehuales que hacen el mitote y están presen-

tes, de lo cual toman mal ejemplo los mazehuales, y sería muy
necesario se mandase generalmente, porque se evitarían muy gran-

des ofensas que después de estar borrachos cometen.

Hay otro daño, que en las comunidades tienen ciertos pesos

y maíz y otras cosas diputadas para que puedan gastar en las

tales pascuas y fiestas, y como no les basta lo que tienen señalado,

gastan las sobras de tributos y si no las hay, el miserable maze-

hual lo ha de suplir; porque visto he yo en pueblo dar por des-

cargo más de ciento y tantas fanegas de maíz que gastaron sola-

mente para hacer cacao, sin otras cosas; y so color que han me-

nester algo para los ministros, roban la sangre de los miserables

mazehuales, y les fuerzan y encarcelan si no lo quieren hacer;

y si tienen algún pleito, tienen muy buena escusa para los robar;

y aun algunas veces se tiene por flor de levantarlos, para tener

ocasión de ir a México a pedir su justicia, y los gastan y consu-

men, de que nuestro Señor es ofendido; y para cosas del culto

divino e pro de su república no tienen un real; e ansí hay otro

daño, que cuando se celebra una fiesta en alguna estancia, y co-

mo allí no hay comunidad todo lo necesario para ello lo piden y
echan por cabezas lo que han de comer y beber los principales

de su pueblo, y los convidados de fuera, y envían a los maza-

huales a las tierras calientes por flores y yerbas y otras cosas y

ellos lo dan y trabajan, y van a su costa y sin género de paga, y
aún no gozan de comer ni ver la fiesta, y como miseros, pecho por

tierra obedecen al que los rige y gobierna y no osan hablar y lo

cumplen mejor que si fuera precepto divino.
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Toda la gente de este partido es muy pobre, labradores que

no viven sino de sus sementeras y labranzas, y no tienen otra

granjeria alguna. Tributan a su majestad cada casado un

peso y media hanega de maíz en cada un año, y el viudo o viuda

y soltero que vive de por sí, la mitad.

ítem, sería cosa muy importante para la dodtrina, que los

naturales se congregasen, y dejasen de estar apartados y divisos,

como están, y viviendo en traza de sus cabeceras, estarían con más
pulicía y serían más buenos cristianos, y se tendría más cuenta

con ellos, y harían menos ofensas a Dios; que por estar aparta-

dos y solos, hacen lo que quieren, sin que nadie los vea, ni los

ministros lo sepan; y de los pueblos donde vivieren, pueden sa-

lir media legua y una legua a hacer sus sementeras, y sería ga-

nar muchas almas que se pierden y mueren sin confesión, por

ser pobres, y no tener muchas veces quien venga a llamar a los

ministros, e así sería cosa muy útil, y cosa de que Nuestro Se-

ñor se serviría mucho, y se podrían edificar hospitales en los

tales pueblos para el socorro y remedio de los pobres; y es muy
pequeño inconveniente deshacer las cosas que tienen, porque son

muy pobres edificios. Y esto es lo que entiendo y alcanzo por lo

que he visto, y ninguna cosa he encubierto ni dicho de malicia;

y debajo del juramento que hecho tengo, entiendo que esto es

así, y lo firmé de mi nombre. Hecho en este pueblo de Tetza-

yuhcan, trece días del mes de noviembre de 1569.—Pedro Felipe.

Tal era con pocas variantes, el heroico ministerio parro-

quial en las 470 parroquias que aproximadamente había ya a

fines del siglo XVI.
Según el conocido y fehaciente documento "Demarcación

y división de las Indias", presentado oficialmente al consejo de In-

dias en las postrimerías del siglo; en la diócesis de México había

105 cabeceras de doctrina (parroquias), en la diócesis de Tlaxcala,

había 103, en el obispado de Oaxaca según dicho documento,

había 350 parroquias y 120 monasterios de dominicos para admi-

nistrarlos. Hay sin duda en estos dos últimos datos grave error

que juzgamos ser de la copia y no del original, pues según la con-

cienzuda relación del obispo Alburquerque, presentada hacia el año

75, no había en su diócesis más de 61 parroquias; 37 a cargo de

clérigos y 24 al de los religiosos dominicos; en Michoacán eran
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94 las parroquias; en Yucatán 14 o 15; en la diócesis de Nueva
Galicia unas 90. (21).

Con respecto al obispado de Chiapas, fundándonos en docu-

mento diferente (22), podemos decir que eran 88 pueblos admi-
nistrados por 5 conventos o parroquias de dominicos y uno de

franciscanos.

Por muchos defectos que haya habido en el personal, en la

distribución y organización de las parroquias, no puede negarse
que en conjunto representan un gran esfuerzo de la iglesia y
extraordinaria afición a las cosas de piedad y religión por parte

de los indígenas que eran los que venían en último resultado a

sostener con su asistencia y con su dinero, el culto y ministerios

parroquiales.

*

* *

Incompleto quedaría este nuestro capítulo si no hiciésemos

referencia a la enojosa y funesta controversia entre ambos cle-

ros: secular y regular, acerca de la administración de las pa-

rroquias.

Como todas las controversias entre españoles, se eternizó.

Empezó hacia el año 54 del siglo XVI, y terminó aunque sólo a

medias, a mediados del siglo XVIII, y eéto por cansancio y té-

dio de ambas partes contendientes.

Como ya desde el siglo que historiamos tuvo esta controver-

sia lineamentos bien característicos, los expondremos dentro de

nuestros actuales límites cronológicos, aunque dejando mucho
para nuestra historia de siglos posteriores.

Los primeros 30 años después de la llegada de los francis-

canos, así por las amplias facultades que ellos tenían, como por

la inmensa superioridad de su prestigio y valor intrínseco, los

frailes sin discusión ninguna, administraban pacíficamente, doc-

trina y sacramentos, donde y cuando ellos lo tenían por conve-

niente. El éxito de sus trabajos confirmaba su manera de proce-

der, en tal forma que quien con toda sinceridad estudia aquella

(21) Véase carta a su majestad del obispo de Nueva Galicia, limo.
Sr. Arzola 3 de abril de 1584.

(22) A. G. I. 65-1-10.
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edad de oro, habrá de confesar que ese sistema y en esas manos
perpetuado y desarrollado en nuestro país, hubiera sido el ideal

de parroquias y de civilización cristiana.

A mediados del siglo, con el aumento del clero secular, surgió

la idea de que los frailes según su instituto debían recluirse en los

conventos y dejar las parroquias por ellos edificadas con tanta

sclidez, elegancia y riqueza, en manos de sacerdotes seculares,

pues eran (lo decían ellos) los pastores natos de las almas.

Vistas las cosas en un terreno de ideales abstracciones, el

clero secular tenía razón. Los religiosos no debían tener admi-

nistración parroquial y sí vida conventual y de comunidad, pero

mirando las cosas en concreto y la segunda vocación que armoni-

zada con la primera y aprobada por la Sede apostólica. Dios había

dado a aquellos frailes, la solución tenía que ser muy diferente.

Era evidente que para dirigir y sostener tanta cristianidad, tan

nueva y tan difícil, las corporaciones sólidas, virtuosas y sabias

(como fueron las de religiosos) que ya conocemos, estaban más
avocadas que no el escaso y desprestigiado clero de que ya hemos
hablado.

Más tarde, cuando ya por su número y calidad el clero secu-

lar fué aumentando y el regular disminuyendo, la demanda de

aquél iba siendo cada vez más justificada y por eso como por un
instinto colectivo y por su natural desarrollo de los hechos, la

solución fué la que debía ser: que lenta y paulatinamente el

clero secular, sustituyó casi totalmente al regular en el minis-

terio parroquial. Esto no significa sin embargo que se haya sus-

tituido en el fervor y santo empuje a los párrocos religiosos del

siglo XVI.
Muy espontáneamente ocurre dar a la controversia la solu-

ción que pudo haberse dado entonces más que nunca. Habiendo
tan dilatadas regiones en la Nueva España, ensanchándose cada
día más las conquistas de tierras tan pobladas, ¿por qué el clero

secular no iba fundando nuevas parroquias donde ejercitar su
celo? ¿Por qué los obispos en sus propias diócesis, no hacían una
distribución de tantos terrenos como tenían por cultivar, fuera

de las parroquias de los frailes? Curioso celo por el cumplimien-
to de las leyes canónicas el que sólo se concreta a posesionarse

de la mies con tantos sudores y fatigas sembrada y cultivada

por mano ajena.
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A las primeras peticiones por parte del clero secular, Felipe

II consultó a sus oidores, respondiéndole éstos el año de 1555.

"No sabemos cómo al presente se pueden criar beneficios y haber
Clérigos en los pueblos sin que sea antes daño que provecho a los

indios. La conversión de ellos se ha de hacer como se hace, por

religiosos y aún no por todos. Si se hubiese de dar de comer
al clérigo y criarse beneficios en el pueblo los indios no podrían

cumplir. Allende de un petate de estera y una mantilla que se

cubren no tiene el indio sino maíz y semillas que recoge para

se sustentar". (23).

Del mismo parecer fué la audiencia siempre hasta fines del

siglo. D. Luis de Orozco, miembro de ella escribía así al real con-

sejo de Indias: "Una de las cosas dañosas que en este reino

puede haber para la república de los indios y españoles, es la

mudanza en la doctrina de frailes y clérigos. La experiencia

muestra en esta tierra conforme al talento y calidad de los in-

dios, adminístraseles mejor lo que han menester para la doctrina

y pulicía de sus repúblicas, por mano de los religiosos que de los

clérigos. No es tiempo de remover ni del todo ni de golpe, un ne-

gocio tan asentado, así por lo dicho, como por la falta de lengua

que hay en los clérigos. En caso de que semejante mudanza se

hubiese de tratar, cierto no ha llegado la ocasión". (24).

El pleito se siguió canónicamente por ambas partes, mas lo

que es de deplorarse, sólo ante los tribunales de la corona con poca

o ninguna intervensión de los Pontífices; aunque, claro está, tra-

tando de apoyarse cada uno en Concilios, bulas u otros decretos

pontificios que juzgaban les eran favorables.

En general fundábanse los clérigos en que los regulares les

administraran sus ovejas. A lo que respondieron, por todos, los

franciscanos, que ese ministerio les había sido también encar-

gado a los regulares por la Sede Apostólica sin hacer agravio a

nadie, pues en esto de jurisdicción, no hay más derecho que la

voluntad del Sumo Pontífice.

Contra los privilegios ciertamente amplísimos de que disfru-

taban los regulares en Nueva España alegaron sus contrarios

que estaban revocados así por Pío IV, como por Gregorio XIII.

(23) A. G. I. 154-7-3.

(24) A. G. I. 58-6-21.
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Contestaron los religiosos con las letras de Pío V, revocando

las de Pío IV, y respecto a las de Gregorio XIII., las declararon

sin fuerza por haberse recibido sin el correspondiente Pase regio,

y sin haber sido coladas por el consejo de Indias.

A este propósito publicaron los franciscanos los privilegios

y bulas que principalmente los favorecían y que forman parte

del llamado Códice Franciscano.

A sus argumentos canónicos añadían los clérigos razones

que les parecían del orden práctico, las que, con sus correspon-

dientes respuestas vigorosamente manifestadas por el Provincial

de los franciscanos, pueden ver nuestros lectores en las siguientes

líneas: "El cuidado y solicitud que en esta tierra se ha puesto

y pone por los religiosos (principalmente de 30 años a esta parte)

,

de tener, fundar y conservar estudios, con frecuente y loable ejer-

cicio, en los cuales son enseñados los que tienen necesidad, des-

de gramática hasta la sacra teología, y porque no parezca hablar

gratis sola esta provincia del Santo Evangelio tiene cinco estudios

al presente: dos de gramática, dos de artes y uno de teología. El

fin de estos estudios es para poder poner ministros doctos que

puedan predicar y administrar esta obra evangélica y santos

sacramentos en descargo de vuestra real conciencia; y no tan

solamente son enseñados en las sagradas letras, sino también en

lenguas diferentes que en esta tierra hay. Por lo cual con la

bondad de Dios han salido y salen cada día, obreros admirables

que escriben y han escrito diversos libros en ellas : artes, voca-

bularios, doctrinas y catecismo con que van ilustrando esta nueva

iglesia y alumbrando los entendimientos de gentes tan necesita-

das como lo son los naturales. A estos tales ministros si junta-

mente tienen virtud y ejemplo, es a quien proveen los provin-

ciales y difinidores por guardianes de los conventos, mirando y
examinando sus provisiones como conviene, y de creer es que lo

hacen así, pues los provinciales y difinidores a quien esta insti-

tución incumbe (además de ser religiosos, que los obliga a

mucho), son hombres graves, ancianos, doctos y temerosos de

Dios. Holgara saber quienes de los ministros clérigos son doc-

tos. ¿Quién de ellos ha compuesto siquiera una cartilla? ¿Quién
en tiempo de cuaresma y jubileos no va a buscar religiosos que lo

confiese o ayude a confesar por su ignorancia del idioma? ¿Quién
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asiste en los partidos con la continuación de religiosos y cuántos

y cuántos son los partidos que están con un solo clérigo que no

sabe confesar sino por intérprete? ¿Por ventura ignoran esto los

ordinarios, pues son los que los proveen? Cierto que desdice lo

que alegan contra los religiosos. Dígalo vuestra Real Audiencia,

díganlo los cabildos.

Últimamente dicen y escriben que V. M. quite luego a cada

religión la mitad de los conventos que tienen y que se den a

clérigos, y que en la otra mitad se recojan los religiosos hasta que

baya número de clérigos que poner en ellos; y fúndase en decir

que la causa que movió al Emperador nuestro señor, de santa

memoria, para impetrar indultos apostólicos para que los religio-

soso pudiesen administrar, fué sólo penuria de presbíteros, lo

cual ha cesado porque hay clérigos vacos que desean lugar y
comodidad y que otros que han comenzado a ordenar con este

deseo y otros, estudian con este fin, y que de éstos habrá de aquí

a dos o tres años ministros suficientes y aun que sobren para

proveer en las dos tercias partes de los que los religiosos tienen

ocupados.

Para conseguir esto concluyen que las religiones tienen ne-

cesidad de reformarse y que con quitarles esto quedarán refor-

madas y se dará principio al premio que la juventud de este

reino clama y desea. Esta es la suma del parecer y deseos de los

ordinarios, la cual tiene apariencias de justificación, pero qui-

tado el rebozo y revelo, se manifestarán claramente los inconve-

nientes que en ello hay, entre los cuales no será pequeño que a gen-

te tan nueva en la fe, y tan necesitada de fundamentos sólidos y
macizos de virtud y que requieren gran vigilancia y cuidado en el

negocio de su conversión y enseñamiento, les den por ministros y

curas de sus almas, dispensadores de los misterios de Dios, enseña-

dores de verdad evangélica y reprendedores de vicios, luz del mun-
do y sol de la tierra, a gente tan moza y tan poco experimentada,

como son los que agora se han comenzado a ordenar y a los que co-

mienzan a estudiar que si llegan a veinticuatro años de edad al-

gunos, será todo el mundo. ¿Qué podrá hacer ni enseñar la ju-

ventud y sangre ferviente de la adolescencia que tienen necesidad

de ayo que la gobierne y enseñe? Si fuera a falta de buenos,

experimentados y aprobados ministros, no fuera dañoso; pero
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pretender se quiten estos antiguos de tanto ejercicio y práctica,

y que se ponga gente moza, admira. ¡Ay del pueblo, dice el

Espíritu Santo, cuyo príncipe es mozo! Pues si del gobierno tem-
poral dice esto, ¿que será del espiritual que milita contra el pode-
río y asechanzas invisibles del demonio?" (25).

Por lo que respecta al período en que vamos, las órdenes re-

ligiosas ganaron prácticamente el pleito, pues la máxima parte de
las parroquias quedaron en sus manos, pero mirando por otro lado

el mismo asunto, más bien puede decirse que salieron perdiendo,

pues para muchos la vida de parroquia, los secularizó o aseglaró

y fueron gran parte para la decadencia de la vida monástica,

como adelante se verá.

(25) Carta de Fray Pedro de San Sebastián a Felipe II.—México 10 de
julio de 86. 60-2-23.
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CON este nombre de Ordenes antiguas, designamos a las

religiosísimas familias, como entonces se les llamaba,

u órdenes mendicantes de San Francisco, Santo Do-

mingo y San Agustín y las llamamos antiguas para

distinguirlas de las que posteriormente vinieron en

este mismo siglo XVI, a la Nueva España.

Estas últimas órdenes: Compañía de Jesús, Carmelitas, Mer-
cedarios, Hipólitos y Juaninos, se darán a conocer en otras par-

tes de esta historia.

Formamos un grupo con Franciscanos, Dominicos y Agusti-

nos porque la semejanza de su espíritu y aun de su misma vida

interior, de sus ministerios con los prójimos y las vicisitudes y
contratiempos por que atravesaron pide un estudio comparativo,

que si se pone en un solo capítulo, resulta más fácil y salva la

monotonía.

Cada una de estas tres órdenes ha tenido varios cronistas,

casi todos aceptables para la época en que escribieron.

Comienzan describiendo la llegada de sus fundadores, siem-

pre con grandes elogios del que encabezaba la expedición. Des-

criben ad aedificationem los ministerios y apostólicas excursiones

de los suyos y ya sea dentro de esta narración ya en menologios

subsiguientes, nos presentan las biografías de sus héroes, de los

muchos que realmente lo eran y aun de algunos otros que a la

luz de ciertos documentos, no aparecen ni tan grandes, ni tan

intachables, como a la luz exclusiva de las crónicas de su orden.

Ojalá que dejándoles a éstos lo mucho bueno que tienen, supliése-

mos los puntos que les faltan.

Nuestro plan para este capítulo tan importante, (expuesto

yá, en nuestro libro primero los orígenes y primera expansión de
las tres órdenes) , es el dar a conocer según la índole de esta obra,

la organización y extensión de las órdenes en la Nueva España,
el carácter de ellas, pero con sus luces y sus sombras, su situa-

ción ante la sociedad y ante las autoridades, así como las acusa-

ciones entre ellos formuladas y sus respectivas apologías cuando
éstas puedan darse. Nótese bien que no saldremos, sin expresa-

mente avisarlo, del siglo XVI.
Mucho se ha repetido entonces como ahora, que los religio-

sos se habían enseñoreado de toda la tierra; esta frase, en el
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sentido de que los frailes ejercían un exclusivo, injusto y for-

zado dominio sobre el país, es falsa; en el sentido de que eran

las corporaciones más extendidas, mejor organizadas y con

mayor dominio real sobre las almas, fué una innegable realidad

histórica.

Los franciscanos se organizan en Provincias a las que se

subordinan (cuando las hay), las Custodias, o sean misiones fijas

con pocos conventos. Estas se llaman guardianías cuando cons-

tan de respetable número de frailes. Su superior se llama Guar-

dián.

Dependiendo directamente del Custodio o del Provincial,

estuvieron también en Nueva España, las casas menores de dos

a cuatro frailes llamadas doctrinas, a cuyo superior llamaban Pre-

sidente, dentro de la orden, y Doctrinero en el lenguaje usual del

vulgo y aun en documentos oficiales.

Todos estos superiores dependían de un Comisario con auto-

ridad sobre los mismos Provinciales. Era éste enviado por el Ge-

neral de la orden, por lo menos según derecho, pero en realidad

era escogido por los reyes de España, quienes por este medio, en

gran parte, independizaban las órdenes religiosas de sus genera-

les residentes en Roma.
Aparte del Comisario para la Nueva España había un Comi-

sario General para todas las Indias.

Las casas, tanto las guardianías como las Doctrinas, tenían

a su cargo en pueblos comarcanos, ermitas con algunas celdas

adjuntas que en Nueva España recibía el nombre de visita, por-

que más o menos veces al año, por dos o tres días, moraba y ad-

ministraba los sacramentos el correspondiente Doctrinero.

A los principios como ya hemos dichos, los franciscanos de

Nueva España fueron solamente una Custodia de la Provincia de

San Gabriel o Extremadura.

El año 1535 en el capítulo de Niza, fué erigida en Provincia

con el nombre que lleva hasta la fecha **del Santo Evangelio". Tu-

vo por Custodias a Michoacán, Yucatán, Jalisco y Zacatecas y
fuera de nuestro país a Guatemala, Perú, Florida y Nicaragua.

La Provincia franciscana de México, bien pronto se dividió

en 11 provincias, al transformarse en tales y subdividirse, las

Custodias que acabamos de nombrar.
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La Provincia de Michoacán y Jalisco, que al principio for-

maban una sola, erigióse en el Capítulo de Valladolid, el año de

1565 con el título de San Pedro y San Pablo. En el Capítulo de

Toledo, año 1606 la Custodia de Jalisco, formó Provincia de por

sí con el título de Santiago. Ese mismo año, también Zacatecas

formó Provincia aparte, llamándose de San Francisco. En este

volumen. Jalisco y Zacatecas, serán consideradas como una sola

entidad, con la Provincia de Michoacán.

La Provincia de Yucatán erigióse bajo la advocación de San

José en 1559. La fundación de ella en 1533 a que se refieren va-

rios autores, no tuvo carácter oficial, como ni tampoco estabilidad,

y sí la del año en que la hemos fijado, según decreto del Capítulo

general tenido en Aquila.

La Provincia del Santo Evangelio o de México, llegó a tener

en su mayor apogeo o sea a fines del siglo XVII , 60 conventos o

guardianías, mas 15 casas menores, llamadas con el nombre de

Vicarías y otras 14 aun más pequeñas con el. nombre de visitas

o asistencias. (1)

La Provincia de Michoacán—Jalisco, contaba con 49 conven-

tos, siendo 23 de la primera región y 26 de la segunda, (2)

La Provincia de San José de Yucatán, contaba a fines del

(1) Eran Cholula, Xochimilco, Huexotzingo, Quauhnahuac, Tepeyacac,
Cuautitlán, Toluca, Tlalmanalco, Tulanzingo, Otumba, Jilotepec, Tepepulco,

Tollan, Quauhquecholac, Tecamachalco, Tochimilco, Tehuacán, Xalapa, Tla-

telolco, Zacatlán, Nativitas de Tlaxcala, Tepexic, Tecali, Tlacopan, Zempoa-
la, Quecholac, Huichapam, Calimaya, Tlalnepantla, Atlixco, Metepec, Teo-
tihuacán, Huexotla, Acatzingo, Ecatepec, Tepotanco, Atlihuetzian, Milpa,
Veracruz, Chalco, Tzinacantepec, Tultitlán, Quauhmanco, Alhuehueyocán,
San Felipe de Tlaxcala, San Cosme, Chiautla, Santa María la Redonda,
Xiuhtepec, Santa Ana Chiautempan, Tecomic, Amozoc, Temamatla, Tecot-

zauhtla, Totomihuacán y Ateneo. Vetancurt, Crónica de la Provincia del

Santo Evangelio T. III. México 1871.

(2) Valladolid (hoy Morelia), Tzintzuntzan, Querétaro, Celaya, Patz-
cuaro, San Felipe, Tzinapecuaro, Eronguarícuaro, Purenchecuaro, Taxima-
roa, Acámbaro, Tzacapo, Uruapan, Periban, Tancítaro, Tarecuato, San
Francisco de Xiquilpan, Apaceo, Tarimbaro, San Pedro Tolimán; en la Pro-
vincia de Jalisco: Guadalajara, San Francisco de Colima, Concepción de
Etzatlán, Ahuacatlán, Xuchipila, Zapotlán, San Juan Bautista de Túxpan,
Autlán, Zapotitlán, San Francisco de Sayula, Zacoalco, Techalutla, Ama-
cueca, Atoyac, Teoquitlán, San Andrés de Axiquique, Chápala, Poncitlán,

Cocula, Tlaxomulco, Teul, Xala, Xalisco, Zenticpac, Guayanamota. Espinosa
Isidro Félix. Crónica de la Provincia de San Pedro y San Pablo Mé-
xico 1899.

11
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siglo XVI con 21 conventos, número que se elevó al de 36 en

el mejor período de la Provincia a fines del siglo XVIII (3)

La orden de Predicadores o de dominicos, se organiza en

provincias y prioratos, y para Nueva España, también en doctri-

nas no priorales.

La Provincia más antigua entre nosotros fué la de Santiago

o de México cuyos comienzos conocen ya nuestros lectores. (4)

Siguióle en 1551 la de Chiapas y Guatemala bajo la advoca-

ción de San Vicente y en 1592 la de Oaxaca o de San Hipólito

mártir. A mediados del siglo XVI los dominicos tenían en toda

la Nueva España 40 casas con 210 religiosos. (5)

La Provincia de Chiapas contaba con dos prioratos y tres vi-

carías, en lo que hoy es Estado de Chiapas, aparte de lo que te-

nía en Guatemala. A esitas casas estaban sujetas ochenta doctri-

nas. (6)

La Provincia de San Hipólito, Oaxaca, que tenía por límites

los del obispado del mismo nombre, se formó de cinco prioratos

con treinta y una vicarías. (7)

(3) Son los siguientes: Mérida, La Mejorada, Campeche, Valladolid,

Maní, Habana, Ytzmal, Cumkal, Calkín, Humún, Zizantum, Mutul, Tican-

to, Tikax, Hocaba, Zotula, Choncenot, Ychmul, Xechhacan, Oxcutzcai^a,

Hununma, Tixkokob, Tichel, Human, Ticul, Timax, Mescanul, Tchae, Cacal-

chea, Mococha, Checherela, Ziab, Ticox, Zenotppipp, Sucop y Bolonchen.

López Cogolludo Diego. Historia de Yucatán, Madrid, 1688.

(4) Véase tomo I. Cap. VIL
(5) Convento de Santo Domingo de México, Colegio de Porta Coeli,

Colegio de San Luis de la Puebla, Convento de Nuestra Señora de la Pie-

dad, Convento del Rosario en Guadalajara, Convento de la Santa Cruz en
Zacatecas, Convento de N. Señor Jesucristo en San Juan del Río, Convento
de los Santos Apóstoles en Querétaro, Convento de Santa Rosa en Sombre-
rete. Vicarías o doctrinas: en Oaxtepec, en Tepetlaxtoc, en Tepoztlán, en

Yautepec, en Amecameca, en Aztcapotzalco, en Atlacoayan, en Tláhuac, en
Chimalhuacan (Chalco), en Tétela, en Chimalhuacan (Ateneo), en Ixtapa-

locan, en Tenango Tepopula, en Tlatiltenango, en Tlatizapan, en Cuauh-
tla, en Atlautla, en Huayapan, en Tlapan, en Xochitepec, en Mixcoac, en
Ecatzingo, en San Ángel, en Coatepec, en Tepetixplan. Misiones: en la No-
palera, en Soriano, en Ahuacatlán, en las Palmas y en Santa Rosa. Noti-

cias tomadas de las actas capitulares de la citada Provincia, desde las del

año de 1697.

(6) Priorato de la Ciudad de San Cristóbal con veintinueve pueblos,

vicaría de Copanahuastla con nueve, vicaría de Comitlán con seis, vicaría

de Tecpatlán con veintiséis. No nos ha sido posible averiguar los nom-
bres de estas casas o Visitas de Chiapas. A. G. I.—65-1-10.

(7) Santo Domingo de Oaxaca, Santiago de Chilapan, San Pedro de

Tehuantepec, Santo Domingo de Yanhuitlán y la Asunción de N. Señora
de Tlaxiaco. Vicarías: San Pablo de Etla, San Pablo Huazolotitlán, Zaa-
chila, Zimatlán, Santa Cruz Mixtepec, Santa Ana Zagache, Ocotlán, las
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Los Agustinos, de quien nos ocupamos después de los Domi-
nicos, por ser menos antiguos que éstos en la Nueva España, or-

ganízanse de igual manera que los PP. Predicadores. En Nueva
España, tuvieron dos provincias: la de México llamada del San-
tísimo Nombre de Jesús, y la de Michoacán o de San Nicolás To-
lentino, que se desprendió de la de México definitivamente en
1602, aunque la patente generalicia para dicho efecto, era dos

años anterior. (8)

Según relación del P. Adriano, hecha por los años de 1573,

las dos Provincias entonces unidas contaban 46 conventos. Cada
uno de ellos con un promedio de 5 o 6 pueblos que visitar, espar-

cidos por toda la tierra. (9)

Con todos estos datos, ciertamente puede probarse que la in-

fluencia de las tres Ordenes antiguas, por su organización y por
la extensión que ocupaban, estaban virtualmente en toda la Nue-

Minas, Santo Tomás Jalieza, Teitipac, Tlacochahuaya, Teotitlán y Tlalis
todas situadas en el valle de Oaxaca. En la sierra: la Villa Alta de San
Ildefonso, Santiago de Choapan, Totontepec, Juquila, Quesaltepec, Nejapan,
Tepuztepec, los Chontales, Tequisistlán y Jalapa. En la Mixteca: Achin-
tla, Jaltepec, Tilantongo, Nochistlán, las Almoloyas, Tecomastláhuác, y Tux-
tláhuac. Los curatos de Coixtláhuac, Teposcolula, Tejúpan y Tamazulapan
quedaron por razones especiales agregados a la Provincia de México. Apun-
tes Históricos, G. Gillow. México, 1889.

(8) Véase Crónica de la Provincia Agustiniana del Smo. Nombre de
Jesús, lib. V, compuesta por el P. M. Fraj^ Esteban García. Madrid, 1918.
Págs. 2 y 3.

(9) Creemos que esta relación del P. Adriano es de su primer provin-
cialato, primeramente porque con tal fecha aparece catalogado su original
en el archivo de Indias y además porque si hubiese sido posterior, hubiera
mencionado el convento que tuvieron sus frailes en Tantoyucan de que ya
se hace relación en 1580. Relación de todos los conventos y beneficios que
hay en esta Provincia de la Huasteca. A. G. I. 92-2-1. "Saliendo del dicho
pueblo de Tempoal para Tantoyuca, hay de distancia 5 leguas del este al
oeste, en este dicho pueblo hay un convento de frailes agustinos a donde
asisten de continuo 3 frailes".

Los pueblos mencionados por el P. Adriano son los siguientes: Culhua-
cán, Mizquique, Totolapa, Tlayacapa, Ayacapixcla, Ocuituco, Xomiltepec,
Zacualpa, Xantetelco, Jonatepec, Chietla, Chiautla, Tlapa, Chilapa, Oquila,
Malinalco. Obispado de Michoacán: Usareo, Matlacingo, Undameo, Tiripeto,
Tacámbaro, Jacona, Guango, Cuitzeo, Yuridiapundaro, Acolman Tezontepec,
Epazoyuca, Singuiluca, Atotonilco, Tututepec, Panatlán, Guachinango, Atoe-
pan, Izmiquilpa, Juchicuautla, Molango, Ilanchinstipac, Huejutla, Metlatepec,
Chiapuluacán, Xiliclán, Chilcuautle, Meztitlán, Chipantango (?) Capulcuac:
A estos hay que añadir los conventos en pueblos de españoles. Tres en Méxi-
co: San Agustín, San Sebastián y San Pablo y los de Guadalajara, Puebla,
Valladolid (Morelia), Celaya, Pátzcuaro, Querétaro, Zacatecas, Ooxaca, To-
luca y San Luis Potosí.
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va España conquistada, en actitud próxima que pronto llegó a

realizarse, de ocupar espiritualmente lo que las armas españolas

iban ganando, y aun muchas veces los que primero penetraban

eran los religiosos.

También es cierto que intensivamente considerada la influen-

cia de los religiosos, sobre todo entre los indígenas, no sólo en el

orden espiritual, sino en absoluto, era la más poderosa y univer-

sal de las fuerzas morales del país; por esto cuando el virrey

marqués de Montesclaros, quiso proceder a reunir en poblaciones

a los indios dispersos o habitantes de diminutos pueblos por do-

quier esparcidos, decisión dificilísima de ejecutarse por la ruti-

naria tenacidad de los indígenas, no tuvo más remedio que poner

por intermediarios a los frailes, a quienes escribía en estos tex-

tuales términos : "Advierto a V. R. que tanto sentirán bien o mal

los indios cuanto fuere la persuasión del religioso a lo uno o a

lo otro". (10)

Veamos ya cual era, y ante todo en sí misma, esta fuerza

moral civilizadora tan poderosa. A la mitad del siglo eran 802

frailes de las tres órdenes antiguas, a saber: 380 franciscanos,

210 dominicos y 212 agustinos. (11) Número que casi se duplicó

al ñnalizar la centuria. La misma escasez relativa nos hace ver

que se suplía con intensidad, lo que apenas pudiera conseguirse

en tan vasto territorio, por tan pocos individuos.

Ya vimos cuales fueron los fervores de las tres órdenes al

tiempo de instalarse en la Nueva España. A mediados del

siglo, subiendo unos y bajando otros, parecen haberse puesto al

mismo nivel sensible. Hablando en general y ciñéndonos a nues-

tro período, puede decirse que fueron las tres religiones muy ob-

servantes, muy activas y muy acreditadas ; sólo así puede expli-

carse la multitud de empresas evangélicas tan arduas y tan di-

fícilmente sostenidas. Los mismos defectos en que incurrieron, o

fueron de individuos y no de la corporación o si lo fueron de ésta,

no fueron ni arraigados, ni graves. Mucho se ha ponderado en

la escuela liberal la heroicidad de los primeros misioneros, tal

vez hasta exagerándola, para después exagerar maliciosamente,

la decadencia de las órdenes, pero la verdad es que ni la deca-

(10) A. G. I. 58-3-14.

(11) Cartas de Indias, (Fomento, Madrid, Págs. 141 y 142),
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dencia comenzó tan pronto como quieren, ni tratándose de estas

tres órdenes colectivamente fué nunca decadencia moral grave.

Cualquiera que hayan sido las faltas de sus individuos, las órde-

nes en México no acabaron por decadencia moral o perversión de

costumbres, sino por la persecución e inanición material, víctimas

de la calumnia y de la rapacidad liberal.

No sólo en su conjunto son las tres órdenes algo muy res-

petable y amable a nuestra historia, sino que produjeron todas

ellas, muy buen número de hombres eminentes en virtud y en

ciencia como veremos en su lugar. Y esto aunque la crítica quiera

poner un gran descuento a las laudatorias biografías, de los frai-

les cronistas.

Eran sin embargo, órdenes formadas con seres humanos y
por consiguiente, con sus humanas deficiencias, en las que tam-

bién conviene fijarse, si la Historia ha de ser Historia y Tnagistra

vitae. Estos defectos casi se reducen a tres categorías: indiscre-

ciones o imprudencias a veces acompañadas de violencias y faltas

de educación, espíritu de discordia y disipación.

Las actas capitulares de las órdenes, en su parte decretal co-

rrectiva, dan idea bastante exacta y gráfica, del estado de las

provincias a que se referían. Las de los franciscanos en México,

especialmente para ellos y como aplicación práctica de los esta-

tutos generales de la orden, son muy dignas de estudiarse por

cuantos quieran conocer a fondo lo íntimo de la historia fran-

ciscana. (12)

El primer capítulo restringe la admisión de los novicios, de-

terminando las cualidades que debe reunir el candidato y el mo-

do de examinarle, aunque con la odiosa nota añadida por los del

bando peninsular en que se lee: "ordenamos que ningún indio ni

mestizo pueda ser recibido al hábito de nuestra orden, ni los na-

cidos en esta tierra pueden ser recibidos si no fuere por el P.

Provincial y Discretos de la provincia juntamente, y la recepción

de otra manera hecha, sea ninguna".

En el capítulo H se describe la vida espiritual prescrita, la

que bien observada era muy apta ciertamente, para formar após-

toles. Puesto que ella fué el alma de sus ministerios, es preciso

darla a conocer perfectamente: "Ordenamos (reza el texto citado)

(12) Códice Franciscano págs. 145 y siguientes. México, 1889.
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que en nuestras casas se tenga una hora de oración mental y lec-

ción a prima noche, y otra después de maitines, y téngase en el

coro, a donde buenamente se puede hacer, y pues el Oficio divino

en esta Provincia se dice comunmente rezado, récese distintamen-

te con devoción y reposo, y en el coro; y desto inquiera particu-

larmente el P. Provincial en su visita, y castigúese a los Guardia-

nes que no lo guarden.

"Hágase la disciplina tres veces a la semana, después de mai-

tines, con el salmo de Miserere, salvo en los dobles mayores y
fiestas de guardar; y en la cuaresma hágase cada día.

"Dígase la Benedicta los viernes a completas, si no fuere do-

ble; y ayúnense las vigilias o vísperas de la Ascensión y Corpus

Christi, y todas las de Nuestra Señora, y el lunes de las Letanías

antes de la Ascensión no se coma carne.

"Guárdese el silencio según en las Constituciones Generales

se manda, especialmente se guarde siempre en el refectorio
; y

porque esto mejor se cumpla, haya allí siempre lección mientras

comen los frailes; y a donde no hubiere fraile que lea, lea un in-

dio, y para esto procuren de los tener enseñados; y el que vinie-

re tarde al refectorio, hinqúese de rodillas sin decir nada; más
no se hinque de rodillas después de salida la comunidad

; y el que

viniere tarde al coro, hecha la reverencia al Santísimo Sacra-

mento y su inclinación al que preside, vayase a la silla sin hacer

otra ceremonia".

Respetíto a la observancia de la pobreza religiosa, las orde-

nanzas son modelo de previsión y de apego a la regla. Por lo mis-

mo que son tan concretos sus avisos, parece que van enderezados

a corregir defectos de individuos, más que de comunidades.

El capítulo V sobre el modo de conversar fuera de casa,

enseña mucho sobre la psicología de antaño: "Ordenamos que

ningún fraile ande fuera de casa solo. Para quitar el abuso de

andar los frailes a caballo, contra el respeto de nuestra Regla, se

ordena que los que legítimamente fueren necesitados de andar a

caballo, por estar imposibilitados para andar a pie, pidan licen-

cia para ello in scriptis al P. Provincial, y tráiganla siempre con-

sigo; y el que sin tener la dicha licencia anduviere a caballo, no

constando manifiesitamente que se le ofreció necesidad inevitable,

si fuere Guardián, por la primera vez será privado de su oficio

por un mes, y por la segunda por dos meses, y por la tercera to-
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talmente sea privado de su oficio; y si fuere sacerdote subdito,

por la primera vez sea privado de voz activa y pasiva para la

primera elección en que se había de hallar, y por la segunda sea

privado de la dicha voz en dos elecciones, y por la tercera en tres,

y así vaya procediendo; y el que no fuere sacerdote, demás de la

privación de voz activa, se le dé una buena disciplina por la pri-

mera vez, y por la segunda se le eche el caparon (vestidura de

penitencia), por un mes y a la tercera por tres.

"ítem, el fraile que enviado a visitar saliese de su guardia-

nía sin licencia de su Guardián, sea absuelto como apóstata; y
los guardianes no pueden dar licencia a sus subditos, ni salir ellos

mismos, sin licencia del P. Provincial, más de seis leguas de sus con-

ventos, si no fuere para irse a curar a la enfermería; y si no

fuere para este efecto de curarse, ningún religioso de los remotos

LÍ de los comarcanos, pueda ir al convento de México, sin la di-

cha licencia del P. Provincial, salvo cuando de necesidad pasare

por allí de camino para otras partes, so pena que le sea dada una

disciplina en aquella comunidad, y lo despidan luego del convento,

sin dejarle negociar en la ciudad ; y al sobredicho P. Provincial

se exhorta que evite todo lo posible el dar licencia para el dicho

convento, y para irse a holgar los frailes de casa en casa, pues

basta por suficiente recreación espiritual y corporal el andar visi-

tando y ayudando a estos naturales, cada uno en su distrito.

"ítem, se ordena para mejor guardar la paz con todos, que

ninguno se entremeta en pleitos de indios con españoles, o entre

indios solos, ni hagan conciertos en la república, ni entiendan en

quitar ni en poner señor o gobernador, ni traten con el señor Vi-

sorrey cosa ninguna semejante sobre que haya diferencias, por

palabras ni por escrito, ni con otra alguna justicia, ni con el se-

ñor Arzobispo, sin que primero lo comuniquen con el P. Provin-

cial, salvo en caso muy arduo que no sufre dilatación; y aun en

este caso, hagan saber luego al P. Provincial lo que escriban o

han escrito sobre ello para que esté advertido; y en los demás que

no fueren de tanta prisa, habida su licencia, téngase recurso al P.

Guardián de México, o a la persona que para esto fuere diputada,

para que lo soliciten.

"ítem, ningún fraile se entremeta en hacer, dar ni prestar

limosna de la comunidad u hospital o de indio particular a nin-

guna persona, español ni indio, ni procurar para nadie estancias
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O caballerías, ni alquilar casas, ni dar tamemes ni indios de servi-

c:o ni otras cosas semejantes a éstas, so pena que si fuere pre-

lado sea privado por tres meses de su oficio, y si fuese subdito

sea castigado por el P. Provincial con pena equivalente". Hasta

aquí el Códice Franciscano.

Conservamos un muy interesante fragmento del Capítulo do-

minicano habido en Cuextláhuac en 10 de enero de 1593. Son de

notarse los siguientes artículos: "Confiamos que ningún religio-

so se atreva con los ministros de la justicia ni sea impedimento

a la ejecución de ella". Esto nos viene a confirmar que realmente

la santa intolerancia que caracterizó a la orden dominicana tras-

pasó no pocas veces los límites de la discreción. Mandábase ade-

más en ese mismo Capítulo que los doctrineros no saliesen de su

distrito, sobre todo en las fiestas de las haciendas sin licencia del

P. Provincial: "Que ningún religioso subdito ni prelado, venda,

compre, ni trueque libros ni caballos so pena de perdido lo que

así trocare o vendiere, lo cual aplicamos al convento más cercano

por el exceso que ha habido en trueques y ventas de caballos ..."

"ítem, confirmamos que ningún religioso castigue a indio

propria manu. . . Que yendo de camino no coma ni entre en casa

de seglar, habiendo en el pueblo casa de religiosos".

"ítem, ordenamos que los edificios que se van haciendo de

nuestras casas y conventos se acaben con la brevedad posible,

moderando en ellos lo superfluo, conforme a nuestro estado y po-

breza, y encargamos a los padres vicarios que moderen todo lo

posible los gastos de iglesia y sacristía, no vejando a estos natu-

rales con gastos excesivos de retablos y semejantes cosas y si al-

gunos hubieren de hacer, se comunique primero con nuestro P.

Provincial, y en lo que toca a la fábrica de las iglesias de Oaxa-

ca y de la Puebla se guarde lo que nuestro P. Provincial por el

concierto que entre todos se hizo, tiene mandado y porque no pa-

re la obra, acudan los padres vicarios con la parte que les cabe

para ello.

"ítem, mandamos que ningún religioso gaste de la casa en

cosas de la iglesia y sacristía más de hasta cincuenta pesos de

tipuzque, sin licencia de nuestro P. Provincial". (13)

(13) Actas de un Capítulo de los dominicos para los conventos que
tienen en Nueva España. San Juan Bautista de Cuextláhuac, 10 de enero
de 1583. A. G. I.—2-2-4/4.
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Buenas eran todas estas ordenanzas y análogas las promul-

gadas por las otras órdenes. Mas como a veces se dejaban de

guardar, de ahí los tropiezos, en ocasiones muy sonados, mala-

mente achacados a la orden toda, cuando no era más que culpa

de pocos. Sí la orden los castigó, como es de suponerse, ios anti-

guos cronistas hubieran hecho mejor en asentar las culpas cuando

eran públicas, anotando al mismo tiempo el proporcional castigo

que se les impuso. Por no haberlo hecho así, ahora cuando los ar-

chivos van arrojando acusaciones, y no siempre la sanción que

sufrieron, la buena voluntad y la imaginación tienen que suplir,

aunque muy razonablemente, esos castigos con los que la orden

queda justificada y el individuo en el concepto que se mere-

ció. (14)

Ejemplo concreto de la falta de discreción a que nos referi-

mos y de reprobable iracundia, fué el dado por ciertos frailes

en Zacatepec el año 59 contra un clérigo Juan de Aylión en cuya

casa entraron y le maltrataron y echaron de ella y cuanto tenía,

por pretender ellos tener a su cargo los dichos pueblos, y esto con

gran escándalo y alboroto de los naturales. (15)

En otra ocasión en Tula, el arzobispo aprovechó para hos-

pital el convento y huerta que habían abandonado ciertos frailes.

"Un lego de la orden, con grande escándalo de los naturales de
dicho pueblo, con muchos indios que había traído de fuera de él,

había hecho derribar la cerca de la dicha huerta del dicho hos-

pital, siendo de piedra y alta y muy costosa; y talar y derrocar

todos los árboles que había en ella, que eran de diversas frutas

y muy buenas de estos reinos; y ansí mismo había hecho desce-

par las parras de uva, todo a fin de que no se aprovechasen los
'

Ji

(14) No conocemos actas similares de los PP. Agustinos. Mas de que
también procedían regularmente, nos consta por el autorizado testimonio de
Don Antonio de Mendoza escribiéndole a su sucesor: "Ya V. S. sabe cómo la
orden de San Agustín no es tan tenida en España como las de Santo Do-
mingo e San Francisco. Los religiosos de esta orden de San Agustín en
esta Nueva España han aprobado y aprueban bien y tenido gran cuidado
en la conversión e doctrina de los indios tanto como los demás, y en ellos

no ha habido falta. A causa de ser recién venido V. S. podría ser que los

religiosos de esta orden no se tuviesen en aquella estima que los de las otras.
V. S. les honre y favorezca, porque lo merecen, y no se conozca que esta
orden se tiene en menos que las otras, pues no es de menos méritos que
ellas". Docum. Inéditos, T. VI, págs. 500-1. Sin fecha.

(15) Carta de Don Alonso de Montúfar, 21 de octubre de 59. Doc. pa-
ra la Hist. de México, Jenaro García, T. XV, pág. 126.
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enfermos de ellas, y por haber hecho el arzobispo hospital del di-

cho monasterio". (16)

Don Vasco de Quiroga nos da cuenta de otro rasgo semejan-
te: "... un fraile que ha poco vino de Castilla y se llama Diosda-

do Francisco, que está en un pueblo que se dice Poncitlán, donde
hace un monasterio y para ello querría juntar casi toda aquella

comarca y ha deshecho y desbaratado diecinueve iglesias y des-

pojado los ornamentos y campanas de ellas y derrocado las casas

de otros tantos pueblos de más de cincuenta casas el que menos,

y algunos de ciento y de ciento cincuenta y echado por el suelo

todo. De que los indios (que es compasión de verlos) se han ve-

nido a quejar y porque sus Provinciales y el Virrey le han en-

viado a mandar y rogar (al fraile) que no lo haga, revuelve que

las justicias y Audiencias de la Nueva Galicia los prendan y allá

hoy los tienen presos". (17)

Imprudencias hubo en otra línea y debieron ser bastantes.

Se conoce por una carta del Consejo de Indias a los oficiales de

la Casa de Contratación de Sevilla, y dice así: **En el Consejo se

ha hecho relación que algunos religiosos que pasan a las Indias

llevan en su compañía algunas veces, hermanas o sobrinas o pri-

mas para las casar allá; y porque yendo los dichos religiosos co-

mo van, a entender en la instrucción y conversión de los natura-

les de aquellas partes y a predicar y publicar en ellas el santo

Evangelio, no conviene que se ocupen en estas cosas, sino que

vayan libres para poder mejor entender aquello a que son envia-

dos, estaréis advertidos de aquí adelante, de no dejar pasar a

ninguna parte de las Indias a ningún religioso ninguna deuda

suya, aunque sea prima ni hermana, ni sobrina, sino que vayan

libres, sin ningún embarazo destos" (18)

De índole parecida fué el caso que dio origen a la siguiente

real cédula: "Por parte del Deán y Cabildo Sede Vacante de la

iglesia catedral de la ciudad de Antequera, del valle de Oaxaca, se

me ha hecho relación que habiendo muerto en la dicha ciudad un

Cristóbal de Chávez ab intestato perteneciendo de derecho ente-

rrarse en la dicha iglesia, los religiosos del monasterio de la or-

(16) Doc. para la Hist. de México, pág. 128, T. XV.
(17) México, 21 de febrero de 1561. Vasco Episcopus. A. G. I.—60-4-39.

(18) Capítulo de carta que escribió el Consejo Real de las Indias a

los Oficiales de Sevilla. 19 de agosto de 1552. Doc. para la Historia de

México. Pág. 112.
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den de Santo Domingo de la dicha ciudad habían ido a la casa

del dicho difunto, con cruz alta, con grande escándalo, y dando

de sí mal ejemplo, y tomaron el cuerpo y lo llevaron al dicho su

monasterio en ofensa de la dicha iglesia y de su inmunidad; e

que habiendo descomulgado sobre ello el ordinario a ciertas per-

sonas, por haber acompañado al dicho difunto, los dichos religio-

sos los admitían a las Horas e predicaban públicamente que no

valían nada las excom-uniones que estaban puestas e que fuesen

a ellos, que ellos los absolverían, y otras cosas y palabras escan-

dalosas". (19)

Causa, u ocasión por lo menos, de muchas de las intemperan-

cias e imprudencias cometidas por los frailes fué sin duda el es-

tado de agitación en que los pusieron casi desde los principios,

las contradicciones que por todas partes experimentaban: unas

de los obispos y otras de las autoridades civiles. Contradicciones

de tal manera encadenadas que al historiarlas, podía cronológi-

camente, trazarse la descripción de las tres Ordenes antiguas.

No bien habían terminado la primera roturación del espiri-

tual terreno a ellos confiado, cuando se suscitó la acre contienda

que pasó a la historia con el nombre de "Controversia del Bau-

tismo". Tratábase de saber si eran o no, gravemente ilícitos y
aun inválidos los bautismos tal cual se habían administrado, por

los primeros misioneros en ciertas ocasiones, es decir, con sola la

loción acompañada de la fórmula esencial.

La serie de disputas que originó esta dificultad, fué en me-

dio de todo, un consuelo, pues se vio que aquellos primeros frai-

les tenían un buen caudal de doctrina y erudición la que quedó

estampada en la interminable correspondencia y en arrobas de

expedientes que originales se conservan en la Casa Lonja de Se-

villa.

Contrista en cambio la acrimonia que empezó a desarrollar-

se y que fué como la escuela del mal humor y de bandos contra-

rios que a propósito de cualquier tema, fácilmeríte se levantaban.

También es triste que para dirimir estas contiendas en materia

de sacramentos, acudiesen frailes y clérigos al real y laico Con-

sejo de Indias. Los señores que integraban éste, consultaron a

Roma, y en eso hicieron muy bien, pero entre tanto y por propia

(19) Doc. para la Hist. de México. Pág. 130.
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autoridad, respondieron que se debían continuar las cosas como
estaban. La respuesta de Roma fué una bula de Pablo III. (Alti-

tudo Divino Concilii, 15 de mayo de 1553) en que declaraba vá-

lidos los bautizos hechos, pero para el porvenir exigía completas

las ceremonias todas, que prescribe el Ritual.

La segunda contradicción surgió en el año 1555. En el con-

cilio entonces celebrado, salió un decreto notificando a los reli-

giosos sobre que no determinasen en causas matrimoniales ni aun
de sus respectivas parroquias sin dar parte al obispo. Procu-

raron así mism-o en dicha asamblea que de ahí adelante, no se

diese licencia a los religiosos para edificar nuevas iglesias, sino

con acuerdo del Ordinario. Los frailes respondieron presentando

en su favor, bulas y privilegios Pontificios, mayormente de León
X y Adriano VI al mismo tiempo que apelaban al Consejo Real

del que obtuvieron una cédula muy favorable fecha en Valladolid

el año de 57: "Lo cual visto por nuestro Consejo de Indias jun-

tamente con el Sínodo por vos hecho y con las bulas y privilegios,

fué por Nos acordado, que debía mandar esta cédula para Vos y
yo tube por bien. Por lo cual os ruego y encargo que a cerca de

lo dicho no hagáis novedad alguna, etc., y guardéis sobre ello a

las dichas religiones sus privilegios y exenciones".

En cuanto a la edificación de las iglesias, se despachó otra

cédula, el mismo año de 57, a 9 de abril, en que se dice a los vi-

rreyes : "Y daréis orden que se hagan monasterios en esta tierra,

en las partes y lugares donde viéredeis que conviene sin que ne-

cesaria sea licencia y acuerdo del diocesano".

Pasaron algunos años con quietud los religiosos, aunque no

la tenían los ordinarios, porque viendo a los provinciales poner y
quitar ministros, dieron noticia al Real Consejo, y vino una cé-

dula el año 74 con seis puntos: Primero, que ningún religioso

subdito ni prelado pase a Nueva España sin licencia de su ma-
jestad. Segundo, que ningún prelado mayor o menor ejercite su

oficio sin que conste al virrey o gobernador de su elección, para

que cuando sea necesario le dé un auxilio. Tercero, que entreguen

al virrey una lista de los pueblos todos que administran. Cuarto,

•que cada año den una lista al virrey de los sujetos que hay en la

provincia con sus calidades. Quinto, que den una lista de los su-

jetos que ocupan las doctrinas, y ésta la envíen al virrey y al dio-

cesano, para que le conste de lo que está proveído, y en qué su-
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jetos. Sexto, que, puesto un cura, no se puede remover sin dar

parte al virrey o gobernador. Esta cédula intimó el señor virrey

Dn. Martín Enríquez a los provinciales.

Juntáronse los prelados regulares y en cuanto a los cuatro

puntos no hallaron dificultad porque así se ejecutaban, porque

con licencia de su majestad pasaban todos los religiosos, y en la

tabla capitular que se presentaba al virrey se le daba noticia de

los sujetos en los puestos; a lo último del quinto punto y a todo

el sexto, respondieron que el dar noticias al Ordinario de los su-

jetos en puestos, era abrir la puerta a que se les preguntase ¿por-

qué razón se puso aqueste y no aquel? Y la religión tiene funda-

mento para que sea aquel y no este, y no siempre puede dar la

razón, porque sería en deshonor del religioso. Al sexto punto
respondieron ser absolutamente opuestos contra la exención de

la religión, de no poder el provincial, cuando conviene mudar a
los religiosos, que están a su obediencia. El ser con parecer del

señor virrey, era dar mano afuera para poder quitar y poner
prelados según arbitro ajeno contra constituciones apostólicas, y
manifestar defectos que deben estar ocultos; lo cual visto por su
m.ajestad mandó que se suspendiese la ejecución de la cédula. (20)

Pasaron algunos años los religiosos con sosiego, hasta que

(20) Crónica de la Provincia del Santo Evangelio de México, Vetan-
curt, tomo Ilí. México, 1871.

Respecto a este punto, no podemos omitir la vigorosa carta inédita de
Fray Alonso de la Veracruz que por aquel entonces era como la luz y an-
torcha de todas las órdenes mendicantes. Dice así: "limo. Sr. : En los na-
vios de aviso después que llegó la flota, tengo escrito a V. S. lima, parte de
la gran turbación que acá se ha causado en las tres órdenes, sobre lo que de
allá vino en que parece subietar a las órdenes, no sólo al que gobierna en
lo temporal, pero al diocesano y tratarlos y nombrarlos como a curas. Por-
que allí doy larga cuenta, esta sólo sirve para que V. S. lima, se persua-
da, pues tanto cela el aprovechamiento de los indios, que conviene reponer
lo mandado, para que con ello las religiones se puedan conservar en
su observancia, si no serán más díscolos que los clérigos malos, y si la reli-

gión no tiene su observancia, el ministro de los indios es luego perdido. Ago-
ra sin haber nombre de cura, los religiosos hacen más que los curas; de
justicia, mejor es favorecerlos y ampararlos y animarlos que vayan ade-
lante con la obra como van y esto suplico yo A V. S. lima, lo considere
como padre y señor, que a esto sólo me mueve el celo que tengo al bien de
las religiones y ministerio de los indios y hablo de experiencias de cuarenta
años que trato a los unos y a los otros. Agora querían ir los provinciales
sobre ello y entiendo que V. S. lima, lo remediará, cese su ida, hasta ver
de ella respuesta. Nuestro Señor la lima, persona de su señoría guarde y
a su servicio y estado acreciente. De México, 15 de marzo de 1575, Fray
Alonso de la Veracruz,—A, G. I. 60-2-19.
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por un informe remitido por el señor obispo de Tlaxcala de que

decían los religiosos que ellos administraban po7' caridad y no

de obligación, a cuya causa estaban sus conciencias libres de es-

crúpulo en las faltas, suplicó a S. M. que tuviesen los clérigos

las parroquias, para que por obligación administrasen y pudie-

sen los obispos reconocer las parroquias: de esto resultó que vino

una cédula el año 83, en que su majestad mandaba que se pre-

sentasen clérigos para las doctrinas, así en las fundadas como

en las nuevas, y fuesen preferidos a los frailes, pues decían éstos

que administraban de caridad. Presentóse esta cédula a la Real

Audiencia por haber muerto el conde de la Coruña, y el señor

obispo presentó algunos clérigos para las mejores doctrinas de

su obispado.

Las religiones apelaron para el Consejo, enviaron procura-

dores, fué informe de la real Audiencia y del señor arzobispo Dn.

Pedro Moya de Contreras, como visitador, en que decía: que co-

mo arzobispo deseaba para sus clérigos las doctrinas, pero como

ministro de su majestad decía que con la administración de re-

ligiosos estaba más descargada su real conciencia, porque los clé-

rigos eran pocos y las lenguas en que se administraban, muchas;

que éstas las sabían los religiosos por haber administrado tantos

años. ítem, que donde se pusiera un clérigo sólo, que apenas se

podría sustentar, asistían dos o tres frailes que fácilmente se

sustentaban, fuera de que sería crueldad quitarles sus conventos

que, con su sudor, habían edificado; y siendo como eran tantos,

no había más de cuatro lugares grandes donde no pudieran sus-

tentarse, y en todo caso debería S. M. como a vasallos, susten-

tarlos; y que si S. M. les quitaba las doctrinas fundadas, ¿cómo

se podrían animar a fundar tantas, como faltaba por fundar?

Con estos informes se suspendió la ejecución de la cédula por

entonces. En el año de 585, por parte del santo Concilio Mexica-

no (que entonces se celebraba), se notificó a los prelados de las

religiones un decreto, su fecha a 22 de julio, en que se hacía no-

torio un Breve de Gregorio XIII del año de 83, en que revocaba

todos los privilegios de las religiones, reduciendo al derecho co-

mún, y decretos del santo Concilio sobre dichos privilegios, en

que se manda que el ejercicio de párrocos sea con autoridad de

los obispos.
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Juntáronse los M. R. PP. fray Alonso Ponce, Comisario ge-

neral de San Francisco, fray Domingo de Aguinaga, provincial

de Santo Domingo, fray Pedro de San Sebastián, de San Fran-

cisco, y fray Juan Adriano, de San Agustín, y respondieron: que

ya tenían noticias del Breve, pero que sin escrúpulo administra-

ban, porque no hablan de los privilegios a S. M. concedidos, y
a ellos comunicados; suplicaron no se hiciese novedad alguna has-

ta dar aviso a su real consejo. Que por la duda consultase a su

Santidad, pues el mismo Breve decía que si había alguna duda se

llevase a su presencia, y que no fuese por inferior suyo determi-

nada; protestaron se aguardase la resolución de su majestad, que
con brevedad enviaban procuradores.

Salieron luego por el mes de septiembre; y aunque llegaron

tarde por las grandes tormentas de mar, y haber arribado a la

Bermuda, fueron bien de todos recibidos, menos de los del Con-
sejo, que querían perpetuar su dictamen. Fueron recusados, y S.

M. hizo junta en que entró su confesor el abad de Burgundi, y
otros siete personajes de ciencia y de conciencia

; y repetida por
tres veces la junta, salió decretado que se suspendiese la cédula

del año 83 y se remitiese nueva orden. Esta vino en cédula del

año de 85, su fecha a primero de junio, en que insertada la cé-

dula, manda que se suspenda, y dejen libres las doctrinas a los

religiosos para que libre y pacíficamente las que han tenido, tie-

nen y tuvieron, las tengan como las han tenido sin novedad al-

guna en la forma de proveerlos y presentarlos a ellas, y que se

tengan por curas de obligación y no de caridad; y esto encarga
a cada provincial con cédula despachada en 25 de mayo del mis-
mo, le den a entender a los ministros.

Lo que de nuevo trajo la cédula fué: "Que cada obispo en su
distrito visitase las parroquias, y en ellas el Santísimo Sacra-
mento, pila bautismal, fábrica y limosna para ellas; y que los

religiosos se visiten en cuanto curas, y que teniendo cuidado par-
ticular del honor de ellos, en los excesos se dé aviso a sus prela-

dos para que los castiguen; y de no hacerlo, hagan conforme a
lo dispuesto por el Concilio Tridentino, pasado el tiempo en él

contenido". Con esta cédula quedaron los señores obispos con au-
toridad sobre las doctrinas de los religiosos, recibiéndolos en las

visitas por pastores. No envían los obispos visitadores delegados,
porque la visita ha de ser por sus propias personas; cuando mu-
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cho podrán enviar visitadores de la misma religión, como lo man-
da S. M, en cédula despachada al obispo de Oaxaca, año de 595,

en 21 de septiembre. (21)

Hemos tratado de estas contradicciones al irnos refiriendo a

la vida interior de las tres órdenes, porque realmente vinieron a

formar parte de ella. Parecen haber llenado la imaginación de

los frailes, produciendo en unos, grande excitación, y en otros

gran desaliento. Esto se tradujo en el deseo de tornarse a Casti-

lla, tomando la contradicción de los prelados por ocasión, o por

lo menos por pretexto : "Vánse muchos a España, decía fray Fran-

cisco de Toral. Padécese mucho en la obra (de la doctrinación)

y ha habido gran baja en cinco años que ha que yo los dejé y salí

desta tierra. Echan la culpa a los prelados y Justicias de V. M.,

que no les dan favor, antes les inquietan y estorban. Bien creo

que algo de ello hay y es así
;
pero lo principal es su poco espíritu

y falta de caridad..." (22)

Estos efectos de las contradicciones fueron las peores conse-

cuencias de ellas y decimos esto para orientar criterios, porque a

la vista de tanto papel como ha quedado en nuestros archivos, so-

bre esos pleitos y sus derivados, alguien pudiera darles mayor im-

portancia histórica de la que realmente tuvieron. No fueron en

el fondo sino ordinarios debates sobre puntos de jurisdicción y
privilegios, de los que abundan en todos los países y en todas

las épocas.

La violencia del lenguaje empleado en estas discordias, su

inexplicable prolongación por tantos años, y aun ciertos desaires

y descortesías de ello originadas, no llegaron nunca a faltas gra-

ves, ni significan más, sino que los asuntos se trataban entre es-

pañoles de sangre caliente.

No haría al caso pormenorizar algunas contiendas domésti-

cas, vulgares dimes y diretes que fácilmente se suponen entre hom-
bres de todas las épocas y de todas las latitudes. Pero sí haremos
observar, que entre esas contiendas de religiosos y las de munda-
nos, hay abismos de diferencia, como quiera que del claustro a-

d entro, rarísimas veces se habrá llegado a los odios mortales y a

(21) Hasta aquí Vetancurt quién dispuso de excelente documentación
para su descripción de las "Contradicciones".

(22) Carta de fray Francisco de Toral, México, 17 de octubre de
1565. Códice Franciscano, pág. 258.
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las culpas graves en que con tanta facilidad incurren los hijos

de este siglo. La palabra grave es relativa. Una gota de lodo en

mitad de la calle, no significa nada, y es gran mancha en una
patena consagrada.

Los dominicos no parecen haber tenido discusión doméstica de

importancia, una vez pasadas las turbulentas escenas que dieron

margen a la formación de su provincia.

Los franciscanos por unos cinco años, desde 73 hasta el 78,

anduvieron muy revueltos sobre la persona y oficio de un fray

Francisco de Rivera, que figuró como Comisario General de la

Nueva España, esto es, como jefe de todos los franciscanos en

ella residentes. La parte contraria encabezada por fray Miguel
Navarro, pugnaba por que se declarase nulo el nombramiento de

Jlivera a cuyo efecto se levantaron expedientes contra expedien-

tes, se interpuso con gran menoscabo de la dignidad de la orden,

la influencia de autoridades y de particulares, y lo que es peor,

se dio ya forma y bandera, sin saberlo los mismos criollos, a la

discordia, hasta entonces incipiente, entre criollos y españoles,

V ésto con la graciosa particularidad de que españoles peninsula-

res eran ambos contrincantes.

La verdadera causa o causas de las aversiones de Navarro
contra Rivera se traslucen en unas líneas suyas al comendador
Ovando. (23) En ellas culpa a Rivera de haber dejado "entablada

esta provincia del Santo Evangelio a su modo en manos de las

que acá tomaron el hábito conforme a lo que escribió que no era

menester viniesen frailes de España más que una docena, etc".

Cuando más vuelos se iban dando al ataque y a la defensa,

sobrevino que el virrey (era entonces D. Martín Enríquez), se dio

por ofendido de ciertas palabras pronunciadas en un sermón, por

Rivera. Tomó de ahí ocasión para embarcarlo a España, y así

quedó por entonces zanjada la cuestión; más los partidarios de

Rivera comenzaron en ese punto una correspondencia con las au-

toridades de España y de la orden, en que a base de recomenda-

ciones y alabanzas sin límites de Rivera, pretendían que volvie-

se a la Nueva España.

Navarro por su parte, luchaba porque no volviese. "Certifico

a V. S. (escribía al Presidente del Consejo), que con cargo ni sin

cargo, no conviene más su vuelta para la quietud de nuestra re-

(23) México, 15 de febrero de 1574. A. G. I. 60-2-18.

12
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ligión que la venida del gran turco". Terminó inesperadamente el

asunto con la muerte de Rivera.

En favor de éste religioso, hay testimonios de franciscanos

muy autorizados de aquende y allende los mares, siendo el más no-

table el del Reverendísimo Padre Fray Francisco de Guzmán,

Comisario general de todas las Indias, cuando fué interrogado en

este punto por el monarca. Dice así: "Muy poderoso Sr. : Digo

que por V. A. me fué mandado que informase de lo que sentía

acerca de una carta que el provincial de la provincia de México y
otros religiosos honrados de aquella provincia escribieron a S. M.,

pidiendo y suplicando se le concediese licencia a Fray Francisco

de Rivera, que está en las partes de España, para volver a la

dicha provincia de México. El dicho rehgioso Fray Francisco

de Rivera sé que es muy esencial religioso y que en aquella tierra

es de mucho provecho por ser muy buena lengua mexicana y gran

predicador de la dicha lengua, yo no alcanzo para qué se le deje

de conceder la licencia que se pide". (24)

Menos violenta y para la historia eclesiástica en general, me-

nos interesante, fué la contienda interior de los Agustinos sobre

la visita de reforma que le hizo, con patentes del General de la

orden y autorización, (si nó mandato) de Felipe II., un fraile de

su orden llamado Fray Pedro de Herrera. La abundantísima do-

cumentación sobre esta famosa visita es de pareceres tan encon-

trados, que a la verdad no acabamos de formar juicio sobre el

asunto. Según personas muy respetables. Herrera hizo muy bien

su oficio tratando de reducir a estrecha observancia a ciertos frai-

les disipados e independientes. Según otros, debía haber sido más

prudente en la ejecución y haber atendido más a lo que pedían

las necesidades y las costumbres de un país muy desemejante a

la vieja España.

Un hecho concreto de esta visita nos da muy mala impresión

del carácter de Herrera. Nos referimos a la destitución que hizo

en el Capítulo de Epazoyucan tenido en 1563, del benemérito P.

San Román que con el título de Vicario Provincial gobernaba en-

tonces a los Agustinos de Nueva España. Tampoco nos decidiría-

mos a fallar en este punto si no viésemos que el Reverendísimo

General de la Orden y sus visitadores, repusieron en su antiguo

lustre al P. San Román quien fué electo Definidor Mayor a la

(24) A. G. I. 60-2-19.
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salida de Herrera y Provincial por segunda vez el año de 1569.

Pasemos a ocuparnos del tercer defecto que encontramos ya
desde el siglo XVI. en las órdenes antiguas o sea cierta disipa-

ción de espíritu, volviendo a advertir que colectivamente tomadas,
no parecen haberse disipado. Sus Capítulos y su fama son prue-

ba de ello
; pero sí se disiparon muchos de sus individuos, especial-

mente de los que no vivían vida conventual sino solos o casi solos

en las doctrinas. Esta era la opinión de frailes conspicuos de sus

órdenes y era esta también la opinión pública. Por los primeros
habla la carta del P. Fray Antonio Linar en la que vemos confirma-

da nuestra opinión, o sea, que si al principio, por falta de clero

secular apto, los religiosos tuvieron una como segunda vocación

y la consiguiente gracia de estado para el trabajo parroquial, an-

dando el tiempo, creciendo y mejorándose el clero, los religiosos

ya no eran los llamados a las parroquias y esa vida no les podía

traer provecho y sí muchos daños.

La carta del citado padre Linar dice así : *'Con la experiencia

que tengo de veinte años de estas partes de esta Nueva España,

me muevo a dar noticia a V. M. porque de no hacerlo me acusa

la conciencia y hallo convenir muy mucho al servicio de Dios nues-

tro Señor y al descargo de la conciencia de V. M. que mire con

ojos de clemencia nuestra seráfica religión y provea de que no

vayamos a mayor daño y relajación de nuestro humilde estado y
profesión. Pues en todos sus reinos y señoríos V. M. ha procura-

do y puesto reformación en las órdenes, no sea esta parte desam-
parada. Como lo es, con la obligación en que estamos puestos en

la administración de los sacramentos con nombre de curas, que

si antes en alguna manera este cuidado nos era ocasión de alguna

tibieza en lo esencial del recogimiento y oración, ahora vamos
acercándonos a mayores daños y crea V. M. que no me engaño,

pues ya en esta tierra hay abundancia de clérigos y los naturales

quieren tener sacerdotes en cada cabecera. Podrá V. M. entender

lo que se nos seguirá de andar distraídos que ya nos faltan los

religiosos viejos que nos industriarían y causamos alguna in-

quietud en el pueblo por querer acudir a más de lo que se puede.

Hará V. M. mucho servicio a Dios nuestro Señor y gran bien a

su alma, con no menor provecho de estas partes, mandando se

dé orden, como los Padres de San Francisco se ocupen en ora-

ción y recogimiento, viviendo en comunidad. Tratado se ha y con-
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ferido esto entre algunos celosos y no les parece mal, mas pónese

delante una flaca ocasión de que no podremos huir si no se deja

la administración. Falta es de confianza; mas parece que la tie-

rra lo lleva de cosecha . . . Nuestro Señor ponga el auxilio de su

divina mano. (25)

Por la opinión pública y como condensándola, habla en este

punto la instrucción de D. Martín Enríquez a su sucesor: ".
. .lo

tocante a los religiosos (le dice), es aquí muy diferente que en

España, porque allá ya V. S. sabe que con estarse el religioso en

su casa o acudir alguna vez a alguna obra de caridad, cuando se

ofrece, cumple con su obligación, y en sólo esto se encierra lo que

hay que dar ni tomar con ellos. Acá por la falta de clérigos, ha
sido siempre forzoso que frailes hagan oficios de curas y que S.

M. se valga de ellos para la doctrina de los indios; y el acudir

a esta doctrina ha de ser andando por todos estos pueblos, unas

veces solos, otras de dos en dos, donde nunca hacen mucho asien-

to, que es una vida más libertada de la que habían de tener los

de su nombre y profesión". (26)

Estos tres defectos generales de las órdenes, nunca revistie-

ron caracteres de gravedad, sino en casos enteramente individua-

les que nosotros no podemos callar. Tales fueron los crímenes

de crueldad cometidos por cierto dominico en los Zapotecas y las

imprudencias también muy crueles de un grupo de franciscanos

en Yucatán. También en esa península tuvieron lugar caídas

morales de varios miembros de esta misma orden; todos estos

puntos se tratarán más extensamente en capítulos posteriores.

*

* *
"

En parte con ocasión de los defectos y faltas a que nos hemos
referido, y en parte también y principalmente por la envidia y
demás pasiones humanas, los religiosos tuvieron desde los princi-

pios, sus enemigos y sus calumniadores desde casi a raíz de la

conquista.

Cuando en 1565, fué enviado como visitador por Felipe II,

un tal Lie. Valderrama entre otras cosas, quiso aumentar el tri-

(25) Deste reino de la Nueva Galicia, primero de abril de 1592 años.
Fray Antonio de Linar. A. G. I. 67-1-22.

(26) Doc. Iné. Tomo III. págs. 486 y 87.—Sep. 26 de 1580.
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buto de los indios con lo cual creía hacer méritos ante su augusto

soberano.

Los religiosos, especialmente los franciscanos, se opusieron

vigorosamente a las pretensiones de Valderrama. Quedó éste des-

de entonces ya bastante avinagrado y muy a propósito para re-

coger, como lo hizo, las acusaciones que había entonces contra

los frailes.

Valderrama formuló una relación en este sentido y la envió

al. Consejo de Indias. (27) Es este documento muy interesante y
debe considerarse en el texto del libro, como lo haremos nosotros,

suscribiendo a cada párrafo, nuestras observaciones bien basadas

en abundante documentación. Dice, pues, primeramente Valde-

rrama: "Que no se metan los religiosos en hablar pública ni se-

cretamente, el derecho que S. M. y los encomenderos, en su real

nombre tienen en esta tierra. Que no traten en los pulpitos cosas

de que se pueda seguir escándalo mayormente a los ministros de

justicia sino que les adviertan de lo que pareciere como S. M. lo

tiene escripto".

Verdad es que hubo alguna intemperancia y falta de pruden-

cia, tratándose de evitar abusos de las autoridades, ya lo hemos
hecho notar; pero en el fondo, la constante energía de los reli-

giosos, en especial de los dominicos, y su valor civil desplegado

aún en frente del mismo monarca, en favor de las razas indíge-

nas, era lo que sus enemigos querían quitarse de encima y para

ello querían privar a los religiosos hasta del natural y público

derecho de quejarse.

2°.

—

"Que en las causas contenciosas y administración de sor-

cramentos, pidan consentimiento a los prelados conforme a lo que

S. M. les tiene ordenado".

Este párrafo lo único que prueba, son las pretensiones de

Valderrama, en querer arreglar él, laico y sólo, los asuntos tan

litigados de jurisdicción canónica que ya conocen nuestros lec-

tores. Ya los religiosos tenían muy respondidos esos cargos así

como los dos siguientes.

3°.

—

"Que se encarguen de las ánimas de los que tienen de-

bajo de su doctrina, pues no dan lugar a que los prelados pongan
ministros en la parte y lugares a donde tienen monasterios".

(27) A. G. I. 58-5-8. La relación no tiene fecha pero se ve que es de
1565 por una carta adjunta del visitador en que así lo declara.
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4°.

—

"Que, pues no tienen de ordinario tanto sacerdote como
son necesarios, aun para el pueblo donde el monasterio está fun-

dado; si el prelado quisiere poner clérigo, que no lo impidan".
5°.

—

"Que vayan a confesar a los enfermos a sus casas, pues

trayéndolos al monasterio se sueleyi morir en el camino sin con-

fesión".

A este cargo respondieron los religiosos que de abandonar

el monasterio que solía estar en el centro de la feligresía y en el

pueblo más principal de ella, serían mayores los inconvenientes y
más los enfermos que morirían sin auxilios, de dejar ellos aban-

donada la parroquia. A nosotros no nos convence mucho esta dis-

culpa de los frailes, pero históricamente esa fué la que dieron. (28)

6°.

—

"Que procuren estorbar cofradías de beatas entre indios,

pues parece que podrían resultar de ellas, y disque han resultado

inconvenientes"

.

La lógica de este párrafo no es muy consistente o se habían

de suprimir todas las instituciones donde hubiese un peligro ex-

traordinario y remoto.

1°.—"Que quiten trompetas y atabales, que no es música de

iglesia y las flautas y chirimías no las haya sino donde hubiere

monasterio que de allí podrán ir a los subjetos (vicarías) los

días de su advocación.—8°. Que cercenen cantores y tañedores y
otros serviciales de la casa donde hubiere exceso".

Ya hemos dicho en otro lugar cómo uno de los grandes bienes

que hicieron los religiosos en las razas indígenas, fué el infun-

dirles espíritu de sana alegría; para ello organizaban músicas,

festejos, y regocijos públicos con que al mismo tiempo les ins-

truían y fomentaban la devoción a los misterios y a los santos de

la cristiandad. Los pueblos de los indios sin sus frailes han que-

dado profundamente tristes. Hablamos de hechos que entran

por los ojos.

90,

—

"Que se tenga moderación en la plata y ornamentos {no

lo dando los españoles) pues los indios no tienen voluntad libre

y son tan pobres".

Ciertamente los monasterios de religiosos estaban bien pro-

vistos de ornamentos y vajilla de altar, aunque todo es poco cuan-

do se trata del culto de Dios. Hay quien disculpa el recibir es-

tos regalos de indios, porque al fin y al cabo lo hacían en favor

(28) Códice Mendieta tomo I' págs. 141 y siguientes.



C. VIL LAS TRES ORDENES ANTIGUAS 183

de su propio pueblo donde estaba ubicada la parroquia. Eso es

falso. Las limosnas hechas por cristianos para el culto divino,

se hacen no al pueblo sino a Dios, con intención de que las admi-

nistren los legítimos administradores de las cosas de Dios que son

los sacerdotes y no las autoridades civiles.

Por parte nuestra creemos que la queja de Valderrama fla-

quea en presuponer que los indios que daban, eran pobres y fla-

quea además en su injuriosa frase "no tienen voluntad libre".

10*'.

—

''Que manden a los indios aderezar las iglesias con flo-

res y cosas que ellos hacen las pascuas y otros días señalados y no

todas las fiestas porque reciben mucha vejación". 11°

—

''Que los

indios que trabajaren en obra de iglesias, monasterios y orna-

mentos y plata o en cualquier otra cosa, les paguen su trabajo".

2"

—

"Que no envíen indios cargados con frutas y presentes ni

los envíen tan de ordinfirio con cartas porque dicen hay exceso-

asi en el enviarlos con ninguna o muy poca ocasión como en él

no pagarles".

En estos tres cargos se ve que generalizó Valderrama los

abusos que alguna vez se habrían hecho en estas materias. Lo
de no pagarles a los indios, sencillamente no se hace creíble; por

lo demás hay que ver que entonces como ahora, los indios traba-

jan con verdadero gusto tratándose de sus fiestas y de sus "pa-

drecitos".

13".

—

..Que no tengan propios {quiere decir propiedades)

ni otras granjerias, no siendo en pueblos de españoles, pues lo

tiene S. M. asi ordenado y de lo contrario se sigue tanto trabajo

a los naturales, además de no recibir tanto provecho en lo espi-

ritual como de verlos vivir en pobreza".

Este cargo no se hacía a los religiosos porque tuviesen pro-

piedades como particulares, pues estaba en la conciencia de to-

dos que no las tenían. Tratábase de propiedades adquiridas pa-

ra la comunidad. Tampoco se incluían los religiosos de San Fran-

cisco, pues era ciertísimo que de acuerdo con su instituto, nunca

tuvieron propiedades ni granjerias, como no fuesen las propias

casas y huertas de sus conventos. Así pues los que tenían que

contestar de estas tres órdenes, eran solamente los agustinos y
dominicos. Lo que se les achacaba era que tuviesen estas pro-

piedades contra la real cédula de S. M. y contra lo expresamen-
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te pactado al salir de España, cuando se les dio la real licencia

para embarcarse y venir a estos reinos.

Ya que llegaron y conocieron de cerca lo que era la vida en

la Nueva España estas dos órdenes, vieron las cosas de muy di-

ferente manera. Su personal se dividió en dos clases: los doc-

trineros que vivían en pueblos de indios y los que vivían en la

ciudad en grandes conventos. Estas últimas comunidades que al

fin del siglo ya sumaban de 100 a 200 religiosos en cada una,

constaba de novicios, coristas o sea estudiantes religiosos, con sus

respectivos profesores. A esto había que añadir las curias o di-

finitorios provincialicios con su dependencia, mas los enfermos,

ancianos e inválidos de toda la provincia que pasaban a curarse

o a acabar sus días en los grandes conventos.

A los principios o sea durante los primeros 40 años, podían

vivir con las limosnas hechas por los ciudadanos; mas creciendo

el número de religiosos en cada convento y el de órdenes religio-

sas en cada ciudad, esas limosnas aunque crecían, absolutamente

hablando; en proporción al número, fueron siendo cada vez me-

nos suficientes.

Ayudábales, es cierto, a estos monasterios la Corona, con lo

que llamaban la limosna de vino y aceite, (29) pero esto resul-

taba insignificante y entre tanto seguía la necesidad de alimentar

a todo ese personal que no producía nada. No sólo eso sino que

se sentían los religiosos, y con mucha razón, obligados a desple-

gar en el culto divino un esplendor que si no proporcional a la

majestad divina, fuese sin embargo apto para infundir la reve-

rencia a los fieles y para dignificar el país de Nueva España.

Por todo esto y viendo que con las Reales munificencias y
las limosnas anuales de los fieles, no podían sostenerse; haciendo

(29) Seis arrobas de aceite anuales para cada iglesia, arroba y media
de vino para cada religioso sacerdote. Ya establecidos completamente los

religiosos, dieron las cajas reales al grupo de las tres órdenes antiguas mas
los mercedarios, carmelitas, jesuítas y monjas de todas las órdenes, la can-

tidad de $ 33.122 de oro común, 2 tomines y tres granos o lo que es lo mis-

mo $ 57.963.50 de nuestra actual moneda que repartidos entre el centenar

de conventos formados que había en la Nueva España cuando se hizo este

cómputo, les tocaba a cada convento para sostener el culto de todo el año

$ 580.00 ya reducido a nuestra moneda, dinero que no tenía entonces (se-

gunda mitad del siglo XVI) como se cree, mayor valor relativo que al presen-

to, ni mucho menos tratándose de los artículos necesariamente importados de

Castilla cuales eran el vino y el aceite. Esta misma limosna se les había

ya retirado a muchos monasterios formados, en virtud de cédula de Felipe

II de 13 de enero de 1594.—A. G. I. 58-3-17.
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caso omiso de la real cédula en que les prohibía tener propieda-

des (que al fin y al cabo era injusta y una excrecencia abusiva

del patronato) se atuvieron a lo que habían hecho en sus Provin-

cias de España, de acuerdo con sus constituciones generales o

sea que tenían algunas propiedades, aunque no en jurisdicción

de indios.

Los grandes conventos de los franciscanos estaban en muy
diferente planta, porque como señores espirituales, aunque muy
queridos de los indígenas, con las solas ofrendas de éstos, pudie-

ron sostener sus gastos, tanto más cuanto que éstos eran muy
inferiores a los de las otras órdenes, porque como es sabido, la

religión seráfica profesa pobreza mucho más estrecha que las

otras dos de que nos vamos ocupando.

A la acusación en concreto, que no sólo Valderrama, sino

otros hicieron ante el trono, los dominicos elevaron una defensa

el año 61 y otra el 77 dando cuenta de sus propiedades y de sus

gastos. Defensa que pueden ver nuestros lectores entre los apén-

dices de este tomo.

No tenemos documento análogo de los agustinos pero racio-

nalmente lo suponemos y que fué como el de los dominicos, bien

fundado y formulado, pues consiguió su objeto, perseverando de

hecho, los frailes en posesión de sus propiedades.

El origen de ellas, era en último resultado, la caridad de los

fieles con que se fundaron pensiones, becas, funciones piadosas,

o bien por donaciones absolutas para el esplendor del culto divi-

no. Ni en las acusaciones modernas ni en las antiguas que se

han hecho contra propiedad de los religiosos, conocemos ninguna

en que tratándose en concreto de cualquier propiedad se pueda

probar que fué injustamente adquirida; si hubiera sido así ya se

hubieran quejado en concreto los que podrían y querrían hacerlo,

y ya se les habrían quitado desde aquellos remotos tiempos.

El virrey Dn. Martín Enríquez escribió terminantemente:

"Tengo por imposible que en pueblo de españoles los religiosos

puedan sostenerse. Habiendo de permanecer en esta tierra tén-

golo por muy dificultoso si no tienen hacienda". El 20 de octu-

bre respondió así mismo: "No entiendo que tengan los religiosos

de Santo Domingo y San Agustín en pueblos de españoles, ha-

ciendas bastantes para poderse sustentar, y el día que V. M. no
permita que las tengan, V. M. puede mandarlos quitar (a los re-
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ligiosos) O vendrán a quedar una docena de frailes en cada mo-
nasterio".

Otro cargo de Valderrama, el 14°, es como sigue: "Que pues
S. M. tiene dado el orden que se ha de tener en el edificio de las^

iglesias (a cuya costa se ha de hacer) que lo cumplan asi e nd
echen toda la costa o casi, sobre los indios como hasta aquí se ha
hecho en tanto perjuicio suyo".

Según las leyes de Indias, la tercera parte de lo invertido

para construcción de templos, se daba por el rey, la otra tercera

parte por el encomendero del respectivo pueblo y la misma can-

tidad por los indios, en todo lo cual aunque había tres pagadores
titulares, los únicos efectivos eran los indios, puesto que esa parte

del rey y la de los encomenderos, de los indios exclusivamente salía.

En muchos casos y dada la mala fe que entonces había, es muy pro-

bable que los oficiales reales o los encomenderos, a propósito de
contribuir con su tercera parte, echasen nuevo tributo a los in-

dios, más tal vez, del que era necesario y aun a veces para que-

darse con todo y no entregarle nada a la iglesia; en ese caso,

lo más caritativo para los indios era dejarlos trabajar solos.

15°. "Que no hagan monasterios si no distaren seis leguas

uno de otro como S. M. lo tiene mandado y él que se hiciere sea,

con licencia del virrey que hubiese {agora de la audiencia) y dán^

dolé primero traza humilde y moderada"

.

En esta última frase se condensa un sin número de acusa-

ciones, sobre que los religiosos habían hecho grandes excesos en

la construcción de iglesias y monasterios. Eran falsas esas acu-

saciones por los años en que se hicieron que fueron principal-

mente del 50 al 60. Posteriormente hubo mucho mejores y más
extensas construcciones pero pocas, desgraciadamente, bien po-

cas, dada la extensión y la riqueza del país.

De esas mismas construcciones, la parte de convento o sea

morada de los frailes, ninguna de ellas es rica ni medio rica, com-
paradas con las tenidas por tales en España. Nunca hubo en la

Nueva España claustros como los de San Juan de los Reyes en

Toledo, San Esteban en Salamanca o los de los monasterios de

Oña y Veruela. Aunque quedan en pie los mejores que aquí hubo,

el de dominicos en Oaxaca, el claustro de los mercedarios en Méxi-

co y el de agustinos en Acolman, todos ellos son bien inferiores

aun a sus contemporáneos de la vieja España.

Las iglesias de las órdenes de San Agustín, San Francisco y
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Santo Domingo de nuestras ciudades, son buenas, no puede ne-

garse, sobre todo las de la ciudad de México, pero no son nada

extraordinario, ni motivo para levantar tantas quejas como en-

tonces surgieron hijas de la envidia y de la exageración. Sin em-

bargo, la demanda de Valderrama tuvo su efecto y por eso desde

fines del siglo XVI los religiosos bajaron tanto en sus construc-

ciones. Detestable real cédula que privó a la Nueva España de

tantas obras de arte, de las que engendran y pregonan la dig-

nidad de los pueblos. Nos ennoblece un convento de Acolman o

de Huejotzingo en que sentimos nuestra sangre vinculada con

las más hidalgas del siglo XV. Nos deshonra la rapiña y la des-

trucción de que son víctimas.

Prosigue Valderrama. 16°. "Que la casa que estuviere funda-

da en alguna parte no se mude a otra sino con licencia dicha,

porque dicen que ha habido gran desorden en esto".

Nosotros no tenemos documentos para creer que hubo gran

desorden; el gran desorden, era que los reyes quitasen a sus más
leales subditos y a título de patronato, las libertades de derecho

natural que no negaban al más ruin de los seglares.

17°. "Que no echen derrama ni repartimiento (colectas) pa-

ra ninguna necesidad que se les ofrezca entre los indios, sino que

acudan a S. M. para que les dé limosna y soco^^ra sus necesidades

como lo suele y acostumbra hacer".

Trátase aquí como se ve, exclusivamente de los religiosos

doctrineros que estaban en pueblos de indios. Se da por hecho,

aunque no se prueba que esas colectas eran en favor de los reli-

giosos y que eran contra la voluntad de los indios. Concediendo

gratuitamente que así fuera y más gratuitamente aún, que fue-

ron repetidas veces, todavía nos queda preguntar si había dere-

cho a exigir al religioso, que en sus necesidades, que las tenía

muy perentorias, se atuviese a la munificencia real.

El salario o limosna que con este último nombre se le daba
por parte de la Real Hacienda, era de $ 100.00 de tipuzque cada
año y 50 fanegas (otros años 100), de maíz, valiendo por aquel

entonces, entre medio y un real la fanega de 48 cuartillos. Des-
cartando esta insignificancia de cereales, como necesarios para la

manutención de bestias, quedaban al religioso doctrinero, por par-

te de la munificencia real, los solos $ 100.00 de tipuzque que equi-

valen a $ 160.00 de nuestra moneda actual. El gasto anual de un
hombre solo de mediana posición, era de $ 2.122.00 de nuestra
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moneda como adelante en otro capítulo, plenamente demostra-

remos. Para un fraile de la Menor Observancia, lo menos que se le

puede suponer, es la cuarta parte o lo que es lo mismo que necesita-

ba al rededor de $ 500.00 de nuestra moneda. Luego cada año les

salía faltando $340.00. No había socorros extraordinarios de

parte de la corona; pidieron que se les diese, como a los conven-

tos grandes, la limosna de vino y aceite y se les respondió: "De-

claramos que el vino que por nuestras cédulas hemos hecho o hi-

ciéremos limosna a los religiosos para celebrar y decir misa se

debe dar y proveer solamente a los religiosos conventuales que

actualmente sirvieren en los monasterios y no a los que residen

en los pueblos y doctrinas de indios, atento a que éstos llevan su

salario. Y mandamos a los oficiales de nuestra real hacienda que

así lo guarden y cumplan". (30)

Necesitaban atender al culto y por gran generosidad obtu-

vieron del mismo Felipe II esta respuesta: "A cada uno de los

conventos de religiosos que de nuevo se funden en las Indias con

licencia nuestra, y pueblos nuevos se les dé de nuestra hacienda

real por una vez un ornamento y un cáliz con su patena para ce-

lebrar, y una campana". (31) Y vuélvase a recordar que salarios,

cálices, campana y todo, salía del tributo de los indios y que ellos

lo sabían perfectamente.

Aquí también conviene aclarar ideas sobre la regia genero-

sidad en pagar los viajes de estos hombres heroicos que dejaban

para siempre y por servir al rey, a su dulce España. Basta para

ello que nuestros lectores raciocinen sobre la real cédula de Fe-

lipe II que se sigue, y que nosotros calificamos de mezquina y
vejatoria: "Ordenamos y mandamos al presidente y jueces de la

casa de contratación de Sevilla, que cuando Nos enviáremos re-

ligiosos a las Indias a nuestras expensas conforme a lo dispuesto,

no permitan ni den lugar a que ninguno se quede en estos reinos

y sólo acudan con lo necesario a los que hubieren de ir, procu-

rando en todo buena cuenta y razón y el juez u oficial que fue-

re a los puertos a la visita y despacho de flotas y armadas, ten-

gan particular advertencia sobre que se embarquen todos los di-

chos religiosos; y si faltaren algunos los hagan buscar y embar-
car con los demás, y den aviso a los oficiales reales de las Indias

donde van asignados, del número de religiosos, para que confor-

(30) Tít. III. Lib. IX. Felipe II. Madrid, 11 de noviembre de 71.

(31) Tít. III. Lib. V. Felipe II. San Lorenzo, 24 de agosto de 88.
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me a los despachos paguen los fletes, y provean de lo demás ne-

cesario y se satisfaga el registro del navio en que hicieren su

viaje". (32)

En vista de estos datos que podemos corroborar con abun-

dante documentación, nuestro juicio sobre la pobreza de los re-

ligiosos doctrineros y sobre su resignación es indicado; nos pa-

rece que fueron excesivas, que vivían en estado de miseria y no

de pobreza religiosa.

17**. "Que no se metan en cosas de jurisdicción seglar, ni cas-

tiguen indios ni tengan cárceles, ni entren en elección de alcaldes,

ni en otras cosas semejantes, pues de ello se les sigue trabajo y.

ocupación para su ministerio".

18°. "Que no echen penas pecuniarias a indios por cosa al-

guna aunque tengan jurisdicción en el caso por el consentimiento

del Ordinario"

.

Tocante a los castigos de que se habla aquí, vean nuestros

lectores en el siguiente capítulo qué es lo que había en ello de
verdad.

Los demás cargos, vistas las cosas desde Europa, eran muy
diferentes de como se apreciaban y veían aquí. Dado el carácter

del indio, que por tan extenso dimos ya a conocer a nuestros lec-

tores; dada por otra parte la malignidad, tantas veces mostrada,
de blancos y mestizos, el religioso, por derecho natural, tenía que
intervenir en todos esos actos so pena de ver desbaratados de un
momento a otro, todos sus trabajos. El misionero en América
tiene que ser el alma de todo lo que se hace en su pueblo. Esto
es lo que debieron haber contestado los religiosos franciscanos,

y no como lo hicieron (ya lo hemos visto) prometiendo no hacer-

lo en adelante.

19*^. "No den lugar a que se escondan tributarios y la hacien-

da real y de encomenderos, sea defraudada. No se entremetan en
eximir y libertar tributarios, como son cantores y otros servicia-

les de la Iglesia, sino que a éstos que asi sirvieron se les pagué\
su trabajo. No se metan en adjudicar tributfirios a caciques y
principales quitándoles al Rey o a los encomenderos ni sin qui-

tarles, pues no es cosa de su oficio y de ello podría resultar mur-

chos agravios e inconvenientes"

.

(32) Tít. XIV. Lib. VII. Felipe II. Sevilla, 7 de mayo de 70.
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La razón y la sinrazón de esta queja, se verá perfectamente

cuando más despacio vean nuestros lectores la defensa de los indios,

que como por tema y gloriosa herencia, sostuvieron los religiosos,

especialmente en el siglo XVI.

Ya hemos dado también elementos de contestación a los res-

tantes artículos del puntilloso visitador Valderrama que rezan

así: "Que pues S. M. les hace limosna ansí para su sustentación

como para el culto divino que no toquen en las cajas de la comu-

nidad, sino que acudan a S. M. o al encomendero en cuyo pueblo

residieren para el remedio de lo dicho, pues de mandarlo cumplir

el virrey y audiencia, terna siempre especial cuidado y no ten-

gan las cajas en los monasterios. Que si en el pueblo donde re-

sidieren les sobrare acaso algún tiempo y residiere cerca de allí

algún clérigo le ayuden en la doctrina. Que si acerca de lo suso-

dicho les pareciere que en hacerse así habrá algún inconvenien-

te, den dello noticia a esta real audiencia para que visto y pla-

ticádose, provea lo que más convenga al servicio de Dios nuestro

Señor y bien desta tierra y naturales della y hagan lo mismo en

otras cualquier cosas que aquí no van tocadas, parcelándoles que

en ellas haya necesidad de nuestra provisión y remedio".

La situación de los religiosos ante la sociedad, no se conoce

por las acusaciones de Valderrama,

La sociedad por el contrario, en general los amaba sincera-

mente; por eso los religiosos se aumentaron y se arraigaron ca-

da vez más en nuestro suelo
;
por eso el buen sentido del pueblo

supo dar a sus diferencias y faltas el carácter de transitorias,

leves e individuales; y por eso también el testimonio histórico,

aun de sus mismos adversarios, resulta para los frailes como era

debido, favorable y honroso. He aquí como prueba algunas fra-

ses de las muchísimas que pudiéramos citar. La famosa y bene-

mérita segunda audiencia escribía a la Emperatriz : "... que no
hay cosa acá más conveniente que frailes, así de los unos como
de los otros, puesto que los franciscanos han tenido y tienen gran
celo a la salvación de estas gentes. Han tenido sus imprudencias

en algunos casos; mas mucho se les ha de sufrir y los animare-

mos para que continúen de bien en mejor, con nuestra intención

y comedimiento". (33)

(33) Icaz. Doc. pág. 255.
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Rodrigo de Albornoz, que era como el tipo de la aristocracia

de su época, escribía así al Emperador: "Los frailes francisca-

nos han dado tal ejemplo en su vivir y trabajo en los conducir

y traer al conocimiento de nuestra santa fe católica, que con su
industria y deseo de servir a Dios y a V. M. y con la buena dis-

posición e ingenio de razón que ellos tienen, han convertido y
atrfaído a la fe, mucho número de gente, y así de cada día con-

vierten y hacen tan gran fruto, que tengo por cierto que por
este servicio que V. M. hace a Dios y aumento en su fe, acrecien-

ta grandes tesoros en la gloria". (34).

El arzobispo Montúfar, que firmó, aunque a nuestro juicio

sin ser su autor, una carta con muchas quejas acerca de los re-

ligiosos, escribió ciertamente el 18 de septiembre de 1555 diri-

giéndose al Consejo de Indias estas terminantes palabras: "To-

das tres órdenes han hecho y hacen mucho provecho en lo espi-

ritual y temporal de estos naturales". (35)

Y once años más tarde añadía: "Los religiosos con la ayuda
del Espíritu Santo por la mayor parte han plantado esta viña de

ia fe y cultivádola y puesto en el estado en que está, y los prela-

dos sin ellos pueden hacer muy poco". (36)

Don Antonio de Mendoza le dijo a Dn. Luis de Velasco al

entregarle el virreynato: "Lo principal que siempre S. M. me ha
mandado, ha sido encargarme de la cristiandad y buen trata-

miento destos naturales. El medio por donde estas dos cosas yo
he tratado, han sido los religiosos, y de ésto me he ayudado pa-

ra todo grandemente, y sin ellos puédese hacer poco y por esto

siempre he procurado de favorecerlos y amarlos como a verda-

deros siervos de Dios y de S. M." (37)

En otra Ocasión el mismo Virrey escribió : "Certifico que donde
frailes no han llegado, ningún rastro de cristiandad hay, ni po-

co ni mucho". (38)

El Dr. Luis de Anguís, espía secreto de Felipe II, aunque
con acre estilo, y a veces exagerado, dio aviso de todo lo torcido

(34) De Rodrigo de Albornoz al Emperador, 15 de diciembre de 1525.
Icaz. Col. T. I, pág. 487.

(35) A. G. I. 60-4-134.

(36) A. G. L 60-4-1, 68.

(37) Doc. Inéd. Relación, Apuntamientos y Avisos que por mandato
de S. M. dio Don Antonio de Mendoza, virrey de Nueva España a Don Luis
de Velasco, para sucederle en este cargo. T. VI, pág. 85.

(38) Doc. T. de Mendoza. T. II. pág. 361.
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que le pareció ver en Nueva España, incluso de muchas cosas de

los frailes. Pues ese mismo dijo muy gravemente en su carta al

monarca de 20 de febrero del 61 : "Justo es que se tenga respeto

al fruto que los frailes han hecho en esta tierra y que han sido

en ella los primeros plantadores, y que hoy día lo trabajan y no

sería justo desfavorecerlos; y que realmente el día que faltasen,

casi se perdía toda la doctrina". (39).

El mismo visitador Valderrama, que tantos defectos quiso

encontrar en los frailes, en tres cartas diferentes, una del 63 y
dos del 64, tuvo que decir estas frases: "Los religiosos hacen

bien lo de la doctrina". (40) "Las cosas de la religión están bien

y los naturales de estas tierras bien aprovechados en ellas; los

frailes han tenido y tienen gran cuidado de esto". (41) "Creo

que los frailes han trabajado lo que han podido". (42)

La clase social integrada por los indios, no hay para qué de-

cir, que amó a los frailes con amor verdaderamente filial y que

hasta hoy conservan sus tradiciones y memoria en los pueblos

donde los hubo, con cariño y veneración; son los indios como un
documento viviente, aparte de los múltiples manuscritos que en

este sentido pudiéramos presentar.

Digamos ya dos palabras aunque muy expresivas sobre las

relaciones de los frailes con las autoridades. Estas ya lo sabemos,

en aquel tiempo no eran más que un reflejo del querer y el sen-

tir de su monarca; tanto más si el monarca era del carácter y
prestigio de Felipe II, cuyo reinado llenó prácticamente, el medio

siglo de que nos vamos ocupando. Suyas son en gran parte las

93 leyes del Título XIV, del 34 del Título XV del Código de In-

dias que con las del real patronato, tenía a los religiosos en una
situación bien difícil y humillante. Suyas son exclusivamente las

frases que a continuación copiamos que dejó perpetuadas en for-

ma de ley, y como herencia bien triste a sus sucesores : "En caso,

dice, de ser las doctrinas quitadas a los religiosos, queden los

monasterios para las iglesias parroquiales, y así lo hagan guar-

dar los virreyes". (43)

"Mandamos a nuestros virreyes, presidentes y gobernado-

(39) México, 20 de febrero de 1561. Col. Cuevas, pág. 256.

(40) Doc. Inéd. Torres de Mendoza, T. IV, pág. 359 y cig.

(41) A. G. I. 58-5 8.

(42) A. G. I. 1-58-6-11.

(43) Tít. XV. L. XXVI. Felipe II. Madrid, 1 de diciembre de 73.
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res, y encargamos a los prelados diocesanos y provinciales de las

órdenes, a cada uno de su jurisdicción y distrito, que juntos co-

muniquen, determinen y señalen los sujetos que cada monasterio

hubiere de tener para la administración de los santos sacramen-

tos". (44)

"No se permitan cuestores, ni pidan limosna para ningún

religioso en particular, ni para otro efecto alguno". (45)

"Los prelados regulares de las Indias no se entremetan en

las materias del gobierno, ni lo permitan a sus religiosos". (46)

"Encargamos a los provinciales que no detengan ni impidan el

viaje a los religiosos que con licencia nuestra quisieren ir a la

conversión y doctrina de los naturales de las Islas Filipinas" (47)

"Donde hubiere cura clérigo puesto por el arzobispo u obispo,

no se funde monasterio de ninguna orden". (48) "El poner y re-

mover los religiosos curas todas las veces que fuese necesario, se

haga por nuestros virreyes del Perú y Nueva España y goberna-

dores que ejercieren nuestro real patronazgo en nuestro nom-
bre". (49) "Siendo llamados por nuestros virreyes y audiencias

reales, vayan a los llamamientos que les hicieren, sin poner im-

pedimento". (50) "Los religiosos no se sirvan de indios si no
fuere en casos y cosas muy necesarias". (51) "Antes de fabri-

car iglesias, conventos ni hospicios de religiosos se nos dé cuen-

ta y pida licencia" (52)

De los primeros virreyes, esto es, de Dn. Antonio de Men-
doza, de los dos Velasco y del mismo Dn. Martín Enríquez, los

religiosos no pudieron tener, sino motivos de agradecimiento, mas;

no así de los restantes virreyes del siglo ya muy resabiados del

patronazgo según lo entendía su monarca.
De las autoridades inferiores, salvas honrosas excepciones,

puede darnos mucha luz en este sentido, la carta de fray Ángel
de Valencia y de sus apostólicos compañeros. Transcribimos de
ella un interesante fragmento: "Suplicamos a V. M. sea servido

(44) Tít. XIII. L. I. Felipe II. Valladolid, 30 de mayo de 57.

(45) Tít. XXI. L. I. Felipe II. 30 de diciembre de 71.

(46) Tít. XIV. L. LXVI. Felipe II. Madrid, 7 de enero de 90.

(47) Ttí. XIV. L. XXV. Felipe II. Monzón, 5 de septiembre de 85.

(48) Tít. XIII. L. II. Valladolid, 23 de mayo de 59.

(49) Tít. XV. L. XXVIII. Felipe II. Barcelona, 25 de mayo de 85.

(50) Tít. XII. L. XXII. Felipe II. Pardo, 1 de diciembre de 73.

(51) Tít. XIV. L. XXXI. Felipe II. San Lorenzo, 18 de junio de 94.

(52) Tít. III. L. I. Felipe 11. Madrid, 19 de marzo de 91.
13
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enviar mandar a vuestros oidores, alcaldes mayores de este rei-

no, que son o fueren, y al que hubiere de gobernar en vuestro

real nombre la tierra, que en las cosas de la instrucción de la

Santa Fe Católica y conversión de estos naturales, nos den más
calor, favor y ayuda, que hasta agora algunos dellos nos han da-

do; pues no sólo por vías indirectas nos impiden que hagamos
eJ fruto que deseamos y somos obligados, pero aun por vías di-

rectas lo impiden y estorban, dando a entender a los naturales

indios, que no nos obedezcan ni cumplan, lo que cuanto a buena
instrucción ordenamos, pero aun permiten y consienten, y aun
algunos dellos tratan, aviltar y deshonrar a los ministros sier-

vos de Dios, ultrajándolos de palabra
;
por cerrarnos la puer-

ta que acosados de deshonras del mundo, dejásemos los pueblos

y doctrina cristiana, y más libremente se pueda destruir y asolar

la tierra y naturales della, sin que hubiese fiscales de sus delitos

y excesos y maldades que pasan, que diesen noticia a los que go-

biernan por V. M. la tierra. Y esto ha sido en tanto grado en este

reino de Galicia, a causa de que algunos de vuestros oidores como
dicho es, toman la mano y bandera por complacer y engrandecer

a los españoles, y en lugar de castigar semejantes atrevimientos

y desacatos les dan todo favor y ayuda, que certificamos a V. M,
que, a esta causa, apenas en este Capítulo ha habido religiosos

que quieran ir a habitar los conventos de este nuevo reino de

Oalicia, sino que en virtud de santa obediencia se les ha manda-
do". (53)

Creemos fundamentalmente que la lectura de este capítulo

hará que nuestros lectores lo cierren con esta obvia reflexión: a

pesar de su tiempo, a pesar de sus gobiernos y a pesar de sus

propios defectos, las tres órdenes antiguas en el siglo XVI, fue-

ron instituciones de inmenso valor intrínseco y fuerzas vivas de

primer orden en la gigantesca obra de nuestra civilización; estas

reflexiones se confirmarán cuando veamos en otros capítulos, la

manera y la extensión de sus apostólicos trabajos.

(53) Cartas de Indias. Guadalajara, 8 mayo de 1552. Págs. 106 y 106.



CAPITULO VIII

MÉTODO SEGUIDO EN LA EVANGELIZACION DE LOS INDÍGENAS

Se PROCEDIÓ CON MÉTODO DESDE EL PRINCIPIO.

—

DE QUE
CONSTABAN LOS PRIMEROS CATECISMOS MEXICANOS.

—

EN TODOS

LOS PUEBLOS DONDE HABÍA RELIGIOSOS HABÍA ESCUELAS DE LEER Y
ESCRIBIR.

—

Administración del Sacramento de la Penitencia.
—Los enfermos.—La Santa Comunión.—Las solemnes bodas
de don Hernando, cacique de Texcoco.—Los licenciados.—Ca-
ricatura del Doctor Anguis.—Preparación al matrimonio.—
La Extrema Unción.
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México, 1578.

VETANCURT AGUSTÍN.—Manual de administrar los santos sacramentos.—México, 1724.
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CONOCIDOS ya en Obispos, clero y Ordenes religiosas, los

principales actores de la iglesia de Nueva España,

tócanos ya según el plan prometido, relatar sus acti-

vidades.

Las propias de su vocación y sagrado ministerio,

fueron para ellos las principales como también lo es

su relato en una historia eclesiástica.

Vimos ya en el libro anterior la entrada de las muchedum-
bres a la Iglesia de Dios, mediante el bautismo precedido de la

sumaria, aunque suficiente instrucción. Veamos ya el progreso

de esas masas, la instalación completa del orden sobrenatural en

las conciencias, mediante la administración de los demás sacra-

mentos, precedida a su vez de instrucción más intensa y más
amplia, según que ya lo permitían el mayor orden y sosiego en

que pudo impartirse.

Se nos quiere pintar el trabajo de la evangelización de nues-

tras razas indígenas, como hecho de prisa, sin método ni orden;

algo así como una pesadilla piadosa, sin solidez ni fundamento.

Nada más falso que tal idea.

Existe una relación escrita por los Definitorios religiosos a

fines del siglo. Tiene toda la fehacencia necesaria pues fué es-

crita por los mismos actores y presentada ante el Consejo de In-

dias, en juicio contradictorio. Relación que nos ha conservado con

rasgos sincerísimos, el modo admirable y envidiable, aun en nues-

tros días, con que aquellos hombres de Dios llevaron adelante

y con tanto orden sus doctrinas.

Hablando de las principales de ellas, que después de pasados

los primeros meses se tuvieron solamente los domingos, nos dice

el fraile autor de la relación, que había este orden: (1).

"En amaneciendo se juntan los indios en el patio de la igle-

sia, a donde se los traen repartidos como por escuadras sus tri-

bunos y centuriones que tienen cargo de recogerles cada uno a

los de su barrio, y allí los cuentan, y a los que son defectuosos

en acudir cuando son obligados, danles media docena de azotes

sobre la ropa, por ser en la iglesia, que allá fuera dánselos de otra

manera, cuando hacen faltas en las obras y trabajos comunes del

(1) "Códice Franciscano" editado por D. Joaquín García Icazbalceta,

págs. 66 a 68.
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pueblo al tiempo de sus tareas; y este es su modo de castigo

que siempre han tenido y tienen aunque sea en cosas livianas,

darles algunos azotes los que los tienen a cargo y los llaman y

recogen a los tiempos necesarios; y quien esto les quitare, así en

el gobierno temporal como en el espiritual, no hará otra cosa

sino quitarles todo su ser y los medios de regirse, porque ellos

son como niños, y para bien regirse hanse de haber con ellos,

como con los niños los maestros de las escuelas, que en faltando

o no dando la lección, o en haciendo la travesura, luego los es-

carmientan con media docena de azotes". (2).

De todas maneras, por si algo había, la iglesia legisló como
sigue: Por razón de enseñar la doctrina cristiana no se encepen

ni imprisionen ni azoten los indios naturales, mayormente los

que son ya hombres, en los monasterios ni en otras iglesias, ni

haya cepos ni cárceles ni otras prisiones para ellos, salvo si no

fuere una leve coerción en derecho permitida, de la manera que

es y suele ser la del maestro sobre su discípulo, o del pedagogo

sobre la persona que tiene a su cargo, o si no fuere provisor o

vicario o oficial del Ordinario, que es el Obispo diocesano, en

los casos que de derecho pueda y deba proceder, castigar y encar-

celar los delincuentes: porque haciendo lo contrario no se usurpe

la jurisdicción real ni la ordinaria episcopal, ni se les haga amar-
go, grave y pesado el yugo dulce y carga leve de la ley de Dios

y doctrina cristiana, de manera que en lugar de amarlo lo abo-

(2) Esta espontánea narración y defensa de los azotes es la mejor
respuesta a las acusaciones de hombres algunos cruelísimos, que contra
los frailes llevaron hasta el trono. El Consejo, como siempre, mandó cédula
para remediar el mal si lo htihiere. A ella respondieron los Oidores, según
se verá en el fragmento de carta que copiamos: "Los religiosos de la orden
de San Francisco han tenido o tienen muy gran crédito con los indios por
ser los primeros que los han doctrinado e instruido en las cosas de la fe

y porque siempre han mirado por ellos y procurado su buen tratamiento
y porque después que esta Audiencia vino, han tenido mucho cuidado de nos
avisar de los agravios que a los indios se hacen y de los que quebrantan
las ordenanzas de Vuestra Majestad, por lo cual irán en odio de todas las
personas que tienen indios y los persiguen con palabras de alguna infa-
mia, las cuales no hemos tenido ni tenemos por verdaderas puesto que como
entre ellos hay algunos que saben poco, pénense en castigar a los indios

y exceden en algo de lo que deberían de hacer en prisión y corrección dellos

y por que parece que conviene que los frailes tengan alguna licencia de los

corregir e castigar para lo de su confesión e doctrina, no se puede dejar de
disimular algo con ellos y aun porque, si no se hiciese, tememos que deja-
rían de entender en ello, lo cual seria de muy gran inconveniente y con
tener algunas personas de gran ejemplo y prudentes, y personas de gober-
nación se haría esto y acrecentaría la orden y trabajo que tienen en la doc-
trina destos naturales..." A. G. I. 58-5-8.
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rrezcan estos naturales y tomen resabios con ello, como cosa que

les dañe y sientan por dañosa, contra aquello del Evangelio de

San Mateo:" Jugum meum suave est et onus meum leve". (3).

La doctrina al principio se enseñaba verbalmente. Más tar-

de el año 46 se hizo imprimir en mexicano por Fray Juan de

Zumárraga. Contiene el Credo, artículos de la fe, oraciones, sa-

cramentos, bienaventuranzas, obras de misericordia, virtudes y
pecados, sentidos corporales, potencias del alma y sus enemigos,

las dotes del cuerpo glorificado, preguntas que deben hacerse a

los catecúmenos, con una amonestación a los mismos y final-

mente la bendición de la mesa y la acción de gracias después

de la refección.

No se crea que se contentaban los frailes con el aprendizaje

de memoria. Es calumnia de origen protestante el afirmar que

la moralización de nuestro pueblo se pretendía hacer con sólo

hacerles recitar fragmentos del catecismo. Cómo hacían descen-

der hasta los últimos pormenores de la vida, la doctrina de Nues-

tro Salvador, cómo formaba la conciencia pública, se verá por

algunos fragmentos al acaso tomados del Confesonario de Fray
Alonso de Molina que, puesto en dos lenguas por su autor, ser-

vía de pauta a los misioneros y a los fieles.

Nos da una idea muy gráfica de la evangelización práctica

de entonces no menos que de las costumbres de nuestro pueblo

indígena a mediados del siglo XVI. Llegando al séptimo man-
damiento por ejemplo va preguntando el doctrinero: ¿Hurtaste

alguna cosa, así como mantas, tomines gallinas, ovejas o buey

o por ventura algún caballo, oro o plata, plumas o plumajes

ricos, algunas joyas o ahorcas, o cogiste del maíz de la heredad

de otro o sembraste tierras ajenas, o quizá tomaste algunas ma-
zorcas de maíz, calabaza, ají, frijoles, o chía? ¿Cortaste madera
en monte ajeno?

¿Y cuando vendes alguna cosa o compras algo o truecas o

haces algunos cambalachos en el mercado, engañas a otros y bur-

las a tus prójimos?

Quizá no usas de este oficio para pro y utilidad de la ciu-

dad y para favorecer a los pobres, mas solamente procuras y tra-

bajas de ser rico o para no más de engañar a los otros y hurtar

y de esta manera has hurtado a los miserables y pobres, a los

(3) Capítulo de la Junta Eclesiástica de México 1539.
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otomies y a los simples y a los de pequeña edad. Y cuando fuiste

lejos a algunos lugares a tratar, quizá no llevaste lo necesario

para el camino, por lo cual hoviste de hurtar y tomar mazor-

cas de maíz, ají y otras cosas de comer.

¿Cuando compraste algunas mantas buenas entremetiste

con ellas otras malas y las mantas agujeradas, cerrásteles los

agujeros y las naguas que eran ralas, quizá las batiste para tu-

pirlas o las engrudaste para que pareciesen gruesas y las man-
tas ya traídas teñístelas y heciste de ellas jaquetas y capas? ¿Y
tú que vendes cacao, revolviste el buen cacao con el malo, ense-

nizaste el cacao verde y revolvístelo con tierra blanca para que

pareciese bueno o pones masa de tzohuali dentro del hollejo del

dicho cacao, o masa de cuercos de ahuacatl falseando el dicho

cacao? ¿Y tú que vendes liquidambar quizá revolviste con ellos

serraduras de madera o hojas de árboles para lo multiplicar? ¿Y
tú que vendes ahuacates engañas por ventura a los pobres oto-

míes o a los mozuelos, dándoles ahuacates dañados y malos y
los que están por madurar los friegas y maduras con los dedos

engañando a tus prójimos? ¿Y tú que vendes tijeras, cuentas,

cartillas, Horas, papel, cuchillos, peines y todas las otras cosas

de Castilla, engañaste o burlaste a alguno? ¿La cera que viene

de Campeche, vendístela por cera de España? ¿Y tú que vendes

tamales quizá no les echaste mucha masa y les echaste muchos
frijoles dentro o los envolviste con muchas hojas para que apa-

reciesen grandes. Tú que haces loza quizá no la cueces bien, ni

echas en el barro lana suficiente de capullos o de espadañas y
por esta causa fácilmente se quiebra la loza. Aquí si es médico:

¿Has bien estudiado la medicina y arte de curar o haste finjido

médico y no conoces las yerbas y raíces medicinales que das para

curar las enfermedades y a esta causa enfermó y murió el enfer-

mo? Quizá son añejas y dañadas las medicinas que diste con las

cuales curaste al enfermo y a esta causa no pudo sanar por dar-

le tú las medicinas corruptas, dañadas y mal acondicionadas".

En esta paternal y aptísima forma, van recorriendo las obli-

gaciones que nos imponen los diez mandamientos. Así formaban
el criterio moral de las personas y de las familias, criterio que

se va perdiendo a medida que se aparta el pueblo del catolicismo

así explicado y entendido.

Para poder congregar a tantas multitudes, los franciscanos
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edificaban al lado de la iglesia principal, otra mucho mayor en
dimensiones, y abierta enteramente por uno de su lados con

vista al amplísimo atrio, que solían tener en torno de sus con-

ventos. En Cholula se puede ver en su primitivo estado dicha

iglesia lateral que es de siete naves.

En México hicieron al principio una iglesia pequeña, que

estuvo situada en la hoy esquina de santa Teresa y el Reloj,

frente a las ruinas del templo.

A poco tiempo se trasladaron, por lo menos algunos reli-

giosos, al sitio donde actualmente está el templo de San Fran^

cisco. La iglesia lateral, o capilla de San José, para los indios, y
en la que cabían 10,000 estuvo en el espacio limitado por el hotel

Iturbide, calle de San Francisco y calles de la Independencia y
de Gante nombre que se le dio en memoria del insigne lego fla-

menco, alma y protagonista del increíble movimiento de con-

versión y primera doctrinación.

Mejor que nosotros él mismo, describirá cómo se doctrina-

ban entonces, en los párrafos que copiamos de una carta suya

a Felipe II, el año de 1558. Dice así: "Mandó el capitán Her-

nando Cortés a toda la tierra que de veinte y cuarenta leguas al

rededor de donde estábamos, todos los hijos de los señores y
principales viniesen a México, a San Francisco, a aprender la

ley de Dios y a la enseñar, y la doctrina cristiana, y ansí se hizo

que se juntaron luego poco más o menos mil muchachos, los cua-

les teníamos encerrados en nuestra casa de día y de noche, no les

permitíamos ninguna conversación con sus padres y menos con

sus madres, salvo solamente con los que los servían y traían de

comer; y esto para que se olvidasen de sus sangrientas idolatrías

y excesivos sacrificios donde el demonio se aprovechaba de innu-

merables cantidades de ánimas; por cierto cosa increíble que

hubiese sacrificio de cincuenta mil almas.

"De mañana hacían los religiosos se ayuntasen y rezasen y

cantasen el Oficio menor de nuestra Señora, dende Prima hasta

Nona, y luego oían misa, y luego entraban a leer y a escribir, y

otros a enseñarse a cantar el Oficio Divino para lo oficiar. Los

más hábiles aprendían la doctrina para la predicar a los pueblos

y aldeas, y después de haber leído cantaban Nona de nuestra Se-

ñora.

"Toda la semana los más hábiles y alumbrados en las cosas
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de Dios estudiaban lo que habían de predicar y enseñar a los

pueblos los domingos y fiestas de guardar, y los sábados los en-

viaban de dos en dos (que no había otro sino yo con otros reli-

giosos, que no éramos más de cuatro para un mundo) a cada pue-

blo al alrededor de México cinco y seis leguas; y a los de diez

y de quince y de veinte algunas veces, de veinte en veinte días

y a otras más o menos; salvo cuando era fiesta o dedicación de

los demonios, que enviaban los más hábiles para las estorbar; y
cuando algún señor hacía fiesta alguna en su casa secretamente,

los mesmos que yo enviaba a ver me venían a avisar, y luego los

enviaba a llamar a México y venía a llamar a Capítulo, y los

reñía y predicaba lo que sentía y según Dios me los inspiraba.

Otras veces los atemorizaba con la Justicia diciéndoles que los

había de castigar si otra vez lo hacían: y desta manera, unas

veces por bien y otras por mal, poco a poco se destruyeron y
quitaron muchas idolatrías; a lo menos los señores y principales

iban alumbrándose un poco y conociendo al Señor por buenas pa-

labras y halagos y otras veces por temores, aconsejándoles y de-

clarándoles la diferencia sin comparación que había de servir a

Dios y servir al demonio y a estar tiranizados. Pero la gente

común estaba como animales sin razón, indomables, que no los

podíamos traer al gremio y congregación de la Iglesia, ni a la

doctrina, ni a sermón, sino que huían desto sobre manera, y
estuvimos más de tres años en esto, que nunca, como tengo dicho,

los pudimos atraer, sino que huían como salvajes de los frailes

y mucho más de los españoles.

"Mas por la gracia de Dios empécelos a conocer y entender

sus condiciones y quilates, y cómo me había de haber con ellos, y
es que toda su adoración dellos a sus dioses era cantar y bailar

delante dellos, porque cuando había que sacrificar algunos por

alguna cosa, así como para alcanzar victoria de sus enemigos, o

por temporales necesidades, antes de que los matasen, habían de

cantar delante del ídolo; y como yo vi esto y que todos sus can-

tares eran dedicados a sus dioses, compuse metros muy solemnes

sobre la ley de Dios y de la fe, y cómo Dios se hizo hombre
para librar al linaje humano, y cómo nació de la Virgen María,

quedando ella pura y sin mácula; y también diles libreas para

pintar en sus mantas para bailar con ellas, porque así se usaba

entre ellos, conforme a los bailes y a los cantares que ellos can-
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taban, así se vestían de alegría o de luto o de victoria; y luego,

cuando se acercaba la Pascua, hice llamar a todos los convidados
de toda la tierra de veinte leguas al rededor de México para que
viniesen a la fiesta de la Natividad de Cristo nuestro Redentor,

y así vinieron tantos que no cabían en el patio, que es de gran
cabida, y cada provincia tenía hecha su tienda donde se recogían
los principales, y unos venían de diecisiete y dieciocho leguas,

en hamacas enfermos, y otros de dieciséis, por agua, los cuales

solían cantar la misma noche de la Natividad: "Hoy nació el

Redentor del mundo". Hasta aquí Fray Pedro de Gante, cuyos
discípulos indios se esparcieron después como apóstoles por toda
la tierra extendiendo así y perpetuando el sistema de Fray Pe-
dro, sistema que adoptaron no sólo los franciscanos sino los otros

religiosos y el clero parroquial. (4).

La especial atención que se dedicó al cultivo intelectual y
moral de los niños, merece también la nuestra en este lugar y
período que fué el de su apogeo histórico.

Dieron los misioneros diferente educación a los niños del

pueblo y a los hijos de los principales o señores antiguos. Te-

nían para ello buenas razones, además de la orden que Hernán
Cortés dio en este sentido, siendo una y muy principal la de

que los primeros necesitaban su tiempo y fuerzas para susten-

tarse.

*Tor haberse en esto descuidado algunos religiosos, dice Men-
dieta, no conservando la loable costumbre que en este caso tenían

los indios de la Nueva España, en tiempos de su infidelidad,

han enseñado y habilitado a muchos hijos de labradores y gente

baja, de tal manera que se han alzado a mayores y son ellos los

que gobiernan en muchos pueblos, y tienen supeditados y aba-

tidos a los principales, los cuales, antes que recibiesen la fe eran

sus señores absolutos". (5).

Refiriéndose a las escuelas propiamente dichas, reservadas

a los hijos de los principales, en las que con alta prudencia se

les daba todos y solos los conocimientos que debían poseer, tene-

mos asimismo datos auténticos precisos y sobre todo estas líneas

que nunca debemos olvidar: "En todos los pueblos de la Nueva
España donde residen religiosos, hay escuelas las cuales común-

(4) "Códice Franciscano" editado por García Icazbalceta, pág. 221-25.

(5) "Cod. Fran. pág. 62-4.
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mente se suelen edificar dentro del circuito que tienen los frailes

y pegadas con las iglesias, y a la parte del Norte, Allí se jun-

tan los niños hijos de los principales, y después que han aprendi-

do la doctrina cristiana, que para todos es el primer fundamento,

luego son enseñados a leer y escribir.

"En estas mismas escuelas se juntan también cada día los

\ndios cantores y menestriles de la iglesia a ejercitarse en el

canto y música, y proveer los Oficios que se han de cantar en la

iglesia, y para e-

11o es menester

esta continua-
ción ; lo uno por-

que no salen con ..

el canto, si no es \é

ejercitándolo ca- "*

da día, lo segun-

do porque, en de-

jándolo de conti-

nuar luego lo ol-

vidan, y fuera de

la escuela nunca

lo ejercitan.

"Más finalmen-

te, con el cuidado

que con ellos po-

nen los religiosos,

se cantan las mi-

sas y Oficios divinos, por la mayor parte en todas las iglesias

que tienen monasterios, en canto llano y en canto de órgano con

buena consonancia: y e algunos pueblos particulares donde hay

más curiosidad y posibilidad, se hacen los Oficios de la iglesia con

tata solemnidad y aparato de música como en muchas iglesias

Catedrales de España". (6).

Pila bautismal del siglo XVI.

La vida espiritual de las almas, no se sostiene con sola doc-

trina, sino con los santos sacramentos.

(6) "Códice Franciscano", págs. 64-66.
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Es indispensable en una historia eclesiástica, el relato de su

administración.

Del bautismo que es el primero de todos y puerta para la

recepción de los demás, ya nos hemos ocupado en otro lugar.

Poco sabemos de la administración del sacramento de la Con-
firmación.

"Los religiosos (leemos en el "Códice Franciscano") como
parecía por el breve de León X, pueden administrar el sacra-

mento de la Confirmación cuando el obispo no estuviere en la

provincia, pero no se habla que ninguno de los frailes haya usa-

do acá de esta concesión, sino fué uno de los doce primeros lla-

mado Fray Toribio de Motolinia, el cual dicen que confirmó en

esta tierra, antes que viniese el primer obispo Fray Juan de Zumá-
rraga. Más, aunque nosotros no administráramos este sacramen-

to, aparejamos a los indios para que lo reciban de manos de los

obispos". (7).

Respecto al sacramento de la Penitencia o Confesión, entre

otros muchos. Fray Julián Garcés y Motolinia nos dan noticias

muy extensas y edificantes después de certificarnos de su vera-

cidad. De ambos autores entresacamos y entretejemos lo siguien-

te : "Comenzaron este sacramento en la Nueva España en el año de

1526 en la Provincia de Texcoco y con mucho trabajo, porque

como era gente nueva en la fe, apenas se le podía dar a entender

qué cosa era este sacramento hasta que poco a poco han venido a

confesar bien y verdaderamente. Dicen sus pecados, no con menos
claridad y verdad que los que nacieron de padres cristianos, y
estoy por decir que con más ganas, porque se huelgan de frecuen-

tar la confesión, y si alguna vez dijeron algo, o menos bien exa-

minado, o no tan bien entendido de los confesores, lo tornan a re-

petir de su voluntad, sin recibir en ello pena. Tienen simplicidad

de palomas, y para sus confesiones, todo el año es cuaresma.

Toman disciplinas ordinarias, con ser cosa que los niuchachos

rehusan y la reciben de su voluntad, aprovechándose del secreto

del tiempo y lugar, fuera de las disciplinas comunes que se toman
el viernes santo y todos los viernes del año. Y lo que nuestros

españoles tienen por más dificultoso, pues aun no quieren obede-

cer a los prelados que les mandan dejar las mancebas, esto hacen

los indios con tanta facilidad, que parece milagro, dejando las

(7) "Códice Franciscano", pág. 97.
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muchas mujeres que tuvieron en su paganismo, y contentándose

con una en el matrimonio. Clarísimamente se acusan en la con-

fesión (los niños digo) de los hurtos que hacen. Con estar, muy
hechos a hurtar por particular inclinación que a ello tienen, ni

rehusan la restitución ni la dilatan".

"Quiero decir brevemente lo que acerca de esto he sabido, así

por mi persona, como por la relación de religiosos fidedignos, acer-

ca de las buenas costumbres y fe destos indios.

"Preguntáronle a uno porqué se quería confesar fuera de la

cuaresma, y respondió que,

habiendo estado muy malo,

prometió a Dios de confe-

sarse, si le diera salud, y
que estaba obligado a con-

fesarse, so pena de ser

trangesor del voto.

"Otro indio, habiendo po-

co antes confesádose con

un sacerdote, fué a confe-

sarse con otro: y pregun-

tado porqué segundaba tan

presto aquel sacramento,

respondió: tengo sospechas

de que el confesor no me
entendió bien, además de

que después acá, se me han
acordado otros pecados, y
por eso me torno a confe-

sar.

"Cuando algunos dellos

se vienen a confesar, y no
van absueltos, o porque es-

taban amancebados, o por-

que debían alguna restitu-

ción, luego al momento
cum.plen lo que el confesor

les manda, y vuelven a él

con presteza pidiéndole la

absolución. Este argumento, a mi parecer, no es pequeño para

San Francisco de Asís. Estatua del siglo XVI
Propiedad de Dn. José Julio Barbabosa.



206 LAS INSTITUCIONES FUNDADORAS

entender la fe que hay en los indios. Si se les dilata la confe-

sión, por ocupación del confesor, o por otra causa, lo sienten,

lloran y gimen : mostrando hambre del sacramento y sed de la

justicia. Muchos dellos, después de recibir el bautismo, piden

que los bauticen y en diciéndoles que no es esto lícito, responden:

bien sabemos ec?o, pero por entonces no creímos, o no entendi-

mos las palabras del que nos bautizaba, y por eso pedimos se-

gunda vez el bautismo". (8).

"Algunos que ya saben escribir traen sus pecados por es-

crito con muchas particularidades y circunstancias.

"Una cuaresma estando yo en Cholollan, que es un gran

pueblo cerca de la ciudad de los Angeles, eran tantos los que

venían a confesarse, que yo no podía darles recado como yo qui-

siera, y díjeles: yo no tengo que confesar sino a los que trajeren

sus pecados escritos y por figuras que esto es cosa que ellos sa-

ben y entienden, porque esta era su escritura; y no lo dije a

sordos, porque luego comenzaron tantos a traer sus pecados es-

critos, que tampoco me podía valer, y ellos con una paja apun-

tando, y yo con otra ayudándoles, se confesaban muy brevemente

;

y de esta manera hubo lugar de confesar a muchos, porque ellos

lo traían tan bien selañado con caracteres y figuras, que poco

más era menester preguntarles de lo que ellos traían alli escrito

o figurado". (9)

.

"Restituyen muchos de los indios que son en cargo, antes de

que vengan a los pies del confesor, teniendo por mejor pagar aquí,

aunque queden pobres, que no en la muerte; y de esto hay cada

cuaresm.a notables cosas, de las cuales diré una que aconteció

en los primeros años que se ganó esta tierra.

"Yéndose un indio a confesar, era en cargo de cierta can-

tidad, y como el confesor le dijese que no podía recibir entera

absolución si no restituía primero lo que era en cargo, porque así

lo mandaba la ley de Dios y lo requería la caridad del prójimo,

finalmente luego aquel día trajo diez tejuelos de oro, que cada

uno pesaría cinco o a seis pesos, que era la cantidad que él

debía, queriendo él mas quedar pobre, que no se le negase la

absolución. Aunque la hacienda que le quedaba no pienso que

(8) Carta de Fray Julián Garcés a Paulo III., apud. Lorenzana. Con-
cilio Mexicano, págs. 16 y siguientes.

(9) Motolinia, Trat. II. VI.
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valía la quinta parte de lo que restituyó, más quiso pagar su

trabajo con lo que le quedaba, que no irse sin ser absuelto". (10).

"Las restituciones que en la cuaresma hicieron yo creo que

pasaron de diez o doce mil, de cosas que eran a cargo, así de tiem-

po de su infidelidad como después: unos de cosas pobres, y otros

de más cantidad y de cosas de valor; y muchas restituciones de

harta cantidad, así de joyas de oro y piedras de precio, como
tierras y heredades. Alguno ha habido que ha restituido doce

suertes de tierras, la que menos de cuatrocientas brazas, con

muchos vasallos y casas dentro de las heredades. Otros han de-

jado otras suertes que sus padres y abuelos tenían usurpadas y
con mal título: los hijos ya como cristianos se descargan y dejan

el patrimonio, aunque estas gentes aman tanto las heredades

como otras, porque no tienen otras granjerias". ¿Puede dudarse

de la sinceridad de los primeros cristianos aztecas?

Han hecho también mucha penitencia, así en limosna a po-

bres como a su hospital, y con muchos ayunos de harta abstinen-

cia, muchas disciplinas secretas y públicas ; en la cuaresma por

toda la provincia se disciplinan tres días en la semana en sus

iglesias, y muchos de estos días se tornaban a disciplinar con

sus procesiones de iglesia en iglesia, como en otras partes se

hace la noche del Jueves Santo; y esta de este día no la dejaron,

antes vinieron tantos que a parecer de los españoles que aquí

se hallaron, juzgaron haber veinte o treinta mil ánimas. Toda
la Semana Santa estuvieron en los divinos oficios. El sermón
de la Pasión lloraron con gran sentimiento, y comulgaron mu-
chos con grande reverencia, y hartos de ellos con lágrimas, de

lo cual los frailes recién venidos se han edificado mucho". (11).

"Cumplen muy bien lo que les es mandado en penitencia, por
grave cosa que sea y muchos de ellos hay que si cuando se con-

ñesan no les mandan que se azoten, que les pesa, y ellos dicen al

confesor: "¿Porqué no me mandas disciplinar?" Porque lo tienen

por gran mérito, y así se disciplinan muchos de ellos todos los

viernes de la cuaresma de iglesia en iglesia". (12).

"El continuo y mayor trabajo que con estos indios se pasó,

fué en las confesiones, porque son tan continuas que todo el año
es una cuaresma a cualquier hora del día y en cualquier lugar,

(10) Motolinia, Trat. II. Cap. V.
(11) Motolinia, Trat. II. Cap. XV.
(12) Motolinia, Trat. II. Cap. V.
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así en las iglesias como en los caminos: y sobre todo son conti-

r-.uos los enfermos; las cuales confesiones son de muy gran tra-

bajo: porque como los agravian las enfermedades, y muchos de

ellos nunca se confesaron, la caridad demanda ayudarlos y dis-

poner como quién está in articulo mortis para que vayan en vía

de salvación. Muchos de estos son sordos, otros llagados, por

cierto los confesores en esta tierra no tienen de ser delicados ni

asquerosos para sufrir esta carga; y muchos días son tantos los

enfermos, que los confesores están como un Josué rogando a Dios

que detenga el sol y alargue el día para que se acaben de confe-

sar los enfermos".

"Maravíllanse muchos españoles y son muy incrédulos en

creer el aprovechamiento de los indios, en especial algunos recién

tenidos de España y como no lo han visto, piensan que no más
es fingido lo que de los indios se dice, y la penitencia que hacen;

y también se maravillan que de lejos se vengan a bautizar, casar

y confesar y en las fiestas a oír misa, pero vistas estas cosas

es de notar la fe de estos cristianos tan nuevos. ¿Y porqué no

dará Dios a estos que a su imagen formó, su gracia y gloria,

disponiéndose también como nosotros?" (13).

Contra las críticas y acusaciones sobre la precipitación o ne-

gligencia de los misioneros, existe el precioso documento a que

ya nos referimos, recibido en el Consejo de Indias quien podía

y debía contradecirle si hubiera en que lo hacer. El "Orden",

dice, que se tienen en administrar este sacramento (de la con-

fesión), es el siguiente:

"Primeramente, por cuanto el tiempo de la cuaresma está

particularmente dedicado por la Iglesia para las confesiones y
penitencias de los fieles, y es más apto para ello que otro tiempo

del año, a esta causa siempre en la cuaresma se desembarazan los

Religiosos, que son lenguas, de todos los demás negocios, y se

ocupan totalmente desde que amanece hasta que anochece en con-

fesar, salvo el tiempo de decir misa y comer, y así confiesan en

el día a cuarenta, cincuenta o sesenta cada uno, y algunos más;

y también porque los indios no tienen los tratos ni contratos y
marañas que tienen los españoles, y demás desto porque para

haberse de confesar los indios, los tienen primero los frailes muy
bien aparejados, como abajo se dirá; y más: es de saber que esta

(13) Motolinia, Trat. II. Cap. XIV.







C. VIII. MÉTODO SEGUIDO EN LA EVANGELIZACION 209

tarea de confesiones de cuaresma, la comienzan muchos religio-

sos desde el Domingo de la Septuagésima, porque haya lugar de
confesar más gente dentro de este santo tiempo.

"Pasada la cuaresma no dejan de confesar los religiosos en
todo el tiempo del año a los que acuden, antes llaman y buscan
a los que no se han confesado en la cuaresma, y los traen por sus
barrios, así en la cabecera como en los subjetos o visitas, y algu-

nos sacerdotes toman como por tarea de confesar cada día doce
o quince o veinte entre año, cuando no es cuaresma, otros de con-

tinuo se ocupan sin cesar en las confesiones, y para casi todos los

religiosos todo el año y toda la vida es cuaresma.

"Demás desto se tiene por costumbre de confesar a los que
se han de casar, porque por la mayor parte son mozos y se pre-

sume que los más dellos nunca se habrán confesado y porque
se dispongan mejor para la recepción del Sacramento del Ma-
trimonio: y así se les avisa para que mientras se examinan sus
casamientos y se van haciendo las bannas, se aparejen ellos y
se confiesen, como lo hacen.

"Para los enfermos, por cuanto sería imposible ir a confesar-

los a sus casas, a causa de estar lejos las unas de las otras, y
mientras se cumpliese con unos, padecerían los otros, y no po-

drían tampoco, si esto hiciesen los religiosos, entender en otra

cosa alguna de las muchas que hay que hacer y convienen: por
tanto se tiene esta orden en toda la tierra, y es estar avisados

los indios, que en comenzando alguno a enfermar, luego, antes

que la enfermedad arrecie, lo traigan a la iglesia para que se

confiese, y traenlo muy descansadamente en unas andillas que
tienen hechas para este efecto, con su cubierta, de manera que

el enfermo ningún detrimento recibe.

"Y en esto de traer los indios enfermos a confesar a la igle-

sia y no ir los sacerdotes a sus casas, entiéndase que no se puede
hacer otra cosa, y aunque se pudiese hacer, habiendo mucha co-

pia de sacerdotes, tampoco convendría que se hiciese, ni parece-

ría bien a los indios ni les cuadraría, ni a la honestidad de los

sacerdotes, porque ellos están, maridos y mujeres y padres e

hijos, todos metidos en un celemín en sus pobres chozuelas, que

apenas caben en ellas, de tal suerte, que aun pasando de camino

por sus puertas el religioso, acaece muchas veces rogarle que con-

fiese algún enfermo, y para que lo confiese se lo sacan a! camino,

14
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por ver ellos mismos que allá dentro de su casa no está decente lu-

gar, y a esta causa todos los ministros guardan esta costumbre de

hacer llevar los enfermos a la iglesia para confesarlos allí, porque

hacer otra cosa no lleva camino ni convernía que se hiciese, si no

fuese en tiempo de necesidad estando tal el enfermo que sin de-

trimento suyo no se pudiese mudar, o siendo algún indio princi-

pal que tiene decente casa para todo; que en tal caso allí los

van a confesar los frailes, y en todo tienen cuenta con seguir los

medios que más convienen.

"El aparejo con que preparamos ordinariamente a los indios

para que debidamente se confiesen, es el siguiente:

"Primeramente los examinamos de lo esencial de la doctrina

cristiana, como es persignarse y santiguarse y decir el Pater

noster. Ave María, Credo, Salve Regina en latín o en su lengua,

dar cuenta de los catorce artículos de la fe y de los Mandamien-

tos de la Ley de Dios y cinco de la Iglesia, y de los siete pecados

mortales, y que digan la confesión general; y a los que desto no

saben se lo hacemos enseñar antes que se confiesen porque es

gente que con facilidad acuden a lo que les dicen que les conviene,

como sepan que el que se los manda tiene autoridad para lo ha-

cer, que si no, no hay remedio.

"Lo segundo, les declaramos la necesidad y eficacia del Sa-

cramento de la Penitencia por el cual se perdonan los pecados, y
e] que era pecador se pone bien con Dios: las tres partes de la

Penitencia, que son contrición, confesión y satisfacción; el orden

que en esto han de tener, que es primero, acordarse de los peca-

dos que han cometido, y acordándose pesarles mucho de los haber

cometido, especialmente por haber con ellos ofendido a Dios, tan

digno de ser amado y servido, y luego confesarse enteramente

de todos, con propósito de no volver más a ellos y después cum-

plir la penitencia que el sacerdote les diere, restituyendo la ha-

cienda y fama del prójimo; aunque desto, (fama), poco tienen

ellos que restituir.

"Lo tercero, les damos algunos avisos necesarios a su capaci-

dad, como es decirles lo que han de hacer si han encubierto al-

gún pecado en las confesiones pasadas, o si no han cumplido la

penitencia que se les dio, que no tengan temor del confesor, pues

saben que es su padre, y no los ha de maltratar por los pecados

que les descubriese, sino antes ayudarles para que salgan dellos,
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que no tengan otras pláticas en la confesión ni cuenten allí sus

trabajos, sino sólo sus pecados; que no descubran allí pecados

ajenos ni echen la culpa de sus pecados a otros; y otras cosillas

desta manera, las cuales por el uso tienen colegido los religiosos

que es necesario avisárselas, a lo menos a los que no están aún
muy instructos.

"Estas pláticas se les hacen los domingos después de comer,

porque se juntan para ello en la iglesia y patio de ella todos los

que se han de confesar aquella semana; y acabada la plática se

les da cierta señal a cada uno para que sepa el día en que se ha
de venir a confesar, porque no se impidan unos a otros ni pa-

dezcan algunos que podrían detenerse mucho tiempo y tener lejos

sus casas, y así el lunes vienen tantos y el martes tantos, y por

el consiguiente los otros días de esta semana; y desta manera, el

mismo día que vienen se confiesan y se vuelven a sus casas.

"Lo cuarto, para que hagan mejor memoria de sus pecados

y se confiesen más concertadamente, se les lee cada mañana,
cuando vienen a confesarse, un memorial que contiene todas las

cosas en que ordinariamente pueden o suelen los hombres pecar,

procediendo por los diez mandamientos y por los pecados morta-

les, diciéndoles acerca del primer mandamiento: acuérdate si has

hecho tal o cual cosa para confesarte dello ; en el segundo : acuér-

date si has hecho eso o ésto, y así de .los demás.

"Y por confesarse los indios con tantas preparaciones, las

cuales a la verdad han menester, se confiesan tantos cada día, que

a algunos sacerdotes les acaece confesar ciento, y dende arriba;

y también lo hace ser tan pocos los géneros de pecados en que co-

múnmente incurren los indios, y tan conocidos ya de los confeso-

res, y ésta es también la causa por que los que están hechos a

confesar indios, quieren más confesar veinte dellos, que sólo un
español, porque el indio viene tan aparejado como tengo dicho,

y con el español no se ha de tratar de aparejo, sino es que el

mismo sacerdote es menester que se apareje para haber de oír a

uno de ellos de penitencia.

*

* *

"El Santísimo Sacramento de la Eucaristía se daba en esta

tierra a muy pocos de los naturales, sobre lo cual hubo diversas
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opiniones y pareceres de letrados, hasta que vino una bula del

Papa Paulo III por la cual, vista la información que se le hizo,

mandó que no se les negase, sino que fuesen administrados como
los otros cristianos". Hasta aquí el Códice. (14)

Pero es el caso como veremos adelante, que a pesar de la

bula, a los cristianos se les administraba pocas veces el Santísimo

Sacramento y además no es tan exacto que se fijasen mucho al-

gunos ministros en la bula de Pablo III. Felipe II despachó en
Madrid el 25 de noviembre de 1578, la siguiente cédula al Arzo-

bispo de México:

"A Nos se ha hecho relación que en esas provincias hay al-

gunos indios buenos cristianos y que tienen capacidad para re-

cibir y que se les administre el Santísimo Sacramento de la co-

munión, a los cuales no se les administra; y visto en el nuestro

Consejo de las Indias, ha parecido que, siendo así, podría darse

orden en ello cómo no careciesen de tanto bien y consuelo espi-

ritual. Porque vos rogamos y encargamos lo veáis y, entendido

bien lo que en ello hubiere, proveáis lo que pareciere convenir al

servicio de Dios Nuestro Señor y bien y salvación de las ánimas
de vuestras ovejas, y para su consolación espiritual: y de lo que

en ello hiciéredes, nos daréis aviso". Hasta aquí la cédula. (15)

"Muchos indios (contesta el Códice) piden la Comunión con

grandísima instancia e importunación, y a algunos destos se les

niega, como es ya dicho, porque al ministro le parece que así con-

viene. A otros procuran de atraer los mismos confesores a que lo

reciban por hallar mucha sinceridad en sus conciencias, y buena in-

teligencia en las cosas de Dios, y con muchos dellos no pueden aca-

bar, porque dicen que no se hallan aún aparejados para recibir

tan alto beneficio de Dios, y dilátanlo para otro año o para otro

tiempo, diciendo que hablarán con su corazón y procurarán de

aparejarse.

"Con todo esto lo reciben muchos en la cuaresma adonde hay
religiosos (que los clérigos por maravilla curan de tratar cosa de

aprovechamiento espiritual de los indios). En algunos pueblos

comulgan tres o cuatro o cinco mil personas, en otros menos, con-

forme a como son los pueblos de grandes o pequeños, y también

conforme al ejercicio y cuidado que hay de parte de los ministros;

(14) Códice Franciscano, págs. 97 y sig.

(15) Archivo Gral. de Indias 103-3-1.
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porque los indios son gente que no son mas de cuatro los menean
y tratan y andan con ellos, instruyéndolos y animándolos en lo que
conviene: y así cuando hay fervor y diligencia de parte de los

ministros que los ayudan, andan ellos fervorizados y aprovechan;

y si los dejan de la mano, luego desmayan y cesa todo, y lo mis-
mo es en lo temporal que toca al bien de sus repúblicas.

"Entre año a pocos se da el Sacramento de la Eucaristía, si

no es a los enfermos, aunque muchos lo piden en la Pascua y fies-

tas principales: mas déjaseles de dar porque no sea causa la fre-

cuentación destos po-

cos, que se ocupen con
ello los Religiosos, de-

jando de confesar a
muchos que apenas
les alcanza para po-

der confesar una vez
al año.

"El aparejo con que
preparamos a los in-

dios para recibir es-

te Sacramento Santí-

simo, es el siguiente:

"Primeramente, se

satisfacen los confe-

sores de sus concien-

cias, que están en de-

bida disposición para

ello, y dánles cierta

señal para conocerlos

después y saber que

han de comulgar.

"Lo segundo, demás
de la doctrina cristiana de que se les pide cuenta para confesarlos,

se les pide también que den cuenta explícitamente de los artícu-

los de la Trinidad de las Personas, y de la unidad de la Esencia

divina, y de la Encarnación y Pasión del Hijo de Dios, y como
él mismo está en el Sacramento del Altar, después que el sacerdo-

te, mediante las palabras de ese mismo Redentor, ha consagrado

Casulla del siglo XVI 'Propiedad del
Sr. Pbro. Canuto Flores
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el pan y vino, y háceles siempre plática particular a cerca de es-

te divino misterio.

"Lo tercero, el día antes de la comunión se les hace plática de

la limpieza que se requiere para recibir el Cuerpo del Señor, que

vengan lo más limpio que pudieren en sus vestiduras, porque aun-

que la limpieza exterior hace poco al caso para lo que Dios busca

y pide de nosotros, no obstante esto es bien que en aquel acto se

tenga cuenta con ella por la reverencia del Santísimo Sacramento,

y por el ejemplo y satisfacción de los que se hallaren presentes.

Y hecha esta plática, se reconcilian los que se acuerdan de algu-

na cosa que les agrave la conciencia, y otro día siguiente comul-

gan". (16)

"Reciben los indios el Santísimo Sacramento de la Eucaris-

tía con mucha devoción, y algunos dellos en abundancia de lá-

grimas, según el sentimiento que el Señor da a cada uno: y dá-

seles con solemnidad, por su devoción y por la reverencia del San-

tísimo Sacramento. Hállase grandísimo fruto y aprovechamiento

en los que lo reciben, y aun de los que están acostumbrados a

confesarse ordinariamente, a los que tarde o nunca se han con-

fesado, se reconoce tanta ventaja como de hombre a bestia: y
este fruto es el que cabe a los Religiosos para trabajar tanto con

ellos: y para que no desmayen en ello. Siempre se les había de

encargar de parte de S. M,, que particularmente en la adminis-

tración de estos dos Sacramentos de la Confesión y Comunión
ocupen más tiempo con estos naturales, procurando que este sea

su más cuotidano ejercicio".

El piadoso historiador dominico Fray Agustín Dávila Pa-

dilla, nos suministra los siguientes datos tocantes a la adminis-

tración de la Sagrada Eucaristía: "No se puede olvidar la devo-

ción con que estos indios reciben el Santo Sacramento del Al-

tar. En esto tienen particular cuidado los religiosos: porque

así para satisfacer sus conciencias, dando el pan del cielo a los

que saben conocerlo: como para causar mayor estima de su valor

divino: examinan primero con grande cuidado a los que han de

tener licencia para comulgar, y se tienen entre ellos por grado

de suficiencia, estar ya aprobados al Santísimo Sacramento:

(16) "Códice Franciscano" págs. 102-105.
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y se llaman los graduados, Comuniotlacatl, que quiere decir, la

gente que comulga. (17)

"Lléganse con grande devoción al altar, procurando no sola-

mente la limpieza del alma, de que se precian, sino aún también
la del cuerpo, vistiéndose de limpio, suelen estar gran rato en

oración pidiendo a Dios que les purifique la conciencia, como él

sabe que conviene para recibirle. En habiendo comulgado ponen
devotamente los ojos en el suelo, y la consideración en la merced
recibida, y se recogen hablando con Dios, y agraciéndole bene-

ficio tan singular, como sin merecerlo se les ha comunicado.

"A mis manos vino pocos días ha un testimonio auténtico

de un caso que confirma bien la devoción con que algunos indios

comulgan, pues el mismo Dios quiso probar la dignidad de una
pobre india en el pueblo de Tzintzuntzan de la provincia de Me-
choacan, el año 1540, en presencia de Fr. Miguel de Estevaliz re-

ligioso de la orden de San Francisco, a quien el padre Fr. Pedro
de Vargas, Guardián de Huejocingo, puso precepto de obediencia,

para que declarase la verdad en este caso, delante de escribano

público, el año pasado de mil y quinientos y noventa y uno. Y fué

que siendo Guardián de Tzintzuntzan Fr. Pedro de Reyna, y es-

tando administrando el Santísimo Sacramento del Altar a mu-
chos indios, vio Fr. Miguel de Estevaliz que se había levantado
una forma consagrada dentre las demás, y que volando por el

aire se fué a la boca de una india de las que esperaban la comu-
nión, y ella la recibió devotamente. Viola también volar el Guar-
dián, y entendiendo que se había caído en el suelo, y queriéndola
buscar, le dijo Fr. Miguel, que le ayudaba a la Misa, como él ha-

bía visto que la forma se había ido derechamente a la boca de la

india que la había recibido. Llegóse a ella el Guardián para sa-

tisfacerse de caso, y la india le dijo, como ya la había recibido

y consumido. La india era muy buena cristiana y devotísima del

Santísimo Sacramento: y el Frayle que deponía todo esto, era y
es gran ejemplar en su vida religiosa, con edad que agora tiene

de más de ochenta años".

*

* *

Tócanos ya describir la administración del Santo Sacramento

(17) Fray Agustín Dávila Padilla "Crónica de la Provincia de San-
tiago", pág. 83.
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del matrimonio que como corona de los cuatro primeros venía a

elevar al orden sobrenatural la unión de las familias y a dar gra-

cias a sus miembros para sostener en pureza y dignidad ese pri-

mer núcleo de vida social.

"El sacramento del matrimonio en esta tierra de Anahuac,

o Nueva España, se comenzó ( a administrar solemnemente) en

Tezcoco. En el año 1526, domingo 14 de octubre, se desposó y
casó pública y solemnemente Dn. Hernando, hermano del señor

de Tezcoco, con otros siete compañeros suyos, criados todos en

la casa de Dios, y para esta fiesta llamaron de México, que son

cinco leguas, a muchas personas honradas, para que festejasen

sus bodas : entre las cuales vinieron Alonso de Avila y Pedro Sán-

chez Farfán, con sus mujeres, y trajeron otras personas honradas,

que ofrecieron a los novios a la manera de España, y les trajeron

joyas buenas, y trajeron también mucho vino, que fué la joya

con que más se alegraron; y porque estas bodas habían de ser

ejemplo de toda la Nueva España, veláronse muy solemnemente,

con las bendiciones y arras y anillos, como lo manda la Santa

Madre Iglesia. Acabada la misa, los padrinos con todos los se-

ñores y principales del pueblo, que Tezcoco fué muy gran cosa en

la Nueva España, llevaron sus ahijados al palacio o casa del se-

ñor principal, yendo delante muchos cantando y bailando; y des-

pués de comer hicieron muy gran netatüztli o baile. En aquel

tiempo ayuntábase a un baile de estos, mil y dos mil indios. Di-

chas las vísperas, y saliendo al patio donde bailaban, estaba el

tálamo bien aderezado, y allí adelante de los novios ofrecieron

al uso de Castilla los señores y principales y parientes del novio,

ajuar de casa y atavíos para sus personas; y el Marqués del Va-

lle mandó a su criado que allí tenía, que ofreciese en su nombre,

el cual ofreció muy largamente.

"Los mozos que de nuevo se casan son ya tantos, que hinchen

las iglesias, porque hay día de desposar cien pares : y días de dos-

cientos y trescientos, y días de quinientos; y como los sacerdotes

son tan pocos reciben mucho trabajo, porque acontece un solo

sacerdote tener muchos que confesar y bautizar y desposar, y

velar, y predicar, decir misa, y otras cosas que no puede dejar.

En otras partes he visto que en una parte están unos examinan-

do casamientos, otros enseñando los que se tienen de bautizar,

otros que tienen cargo de los enfermos, otros de los niños que na-
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cen, otros de diversas lenguas e intérpretes que declaran a los

sacerdotes las necesidades con que los indios viven, otros que pro-

veen para celebrar las fiestas de las parroquias y pueblos comarca-

nos, que por quitarles y desarraigarles las fiestas viejas celebran

con solemnidad, así de los divinos oficios, y en la administración de

los sacramentos, como con bailes y regocijos; y todo es menester

hasta desarraigarlos de las malas costumbres con que nacieron.

Mas tornando al propósito, y para que se entienda el trabajo que

los sacerdotes tienen, diré cómo se ocupó un sacerdote, que es-

tando escribiendo esto, vinieron a llamar de un pueblo una legua

de Tlaxcallan, que se decía Santa Ana de Chiautempan, para que

confesase ciertos enfermos y también para bautizar.

"Llegado el fraile halló más de treinta para confesar, y dos-

cientos pares para desposar, y muchos que bautizar, y un difun-

to que enterrar, y también tenía de predicar al pueblo que esta-

ba ayuntado. Bautizó este fraile aquel día entre chicos y grandes

mil quinientos, poniéndoles a todos óleo y crisma, y confesó este

mismo día quince personas, aunque era una hora de noche y no

había acabado; esto no le aconteció a este solo sacerdote, sino

a todos los que acá están, que se quieren dar a servir a Dios y a

la conversión y salud de las ánimas de los indios, y esto acon-

tece muy ordinariamente.

"En Tzompantzinco, que es un pueblo de harta gente, con

una legua a la redonda que todo es bien poblado, un domingo
ayuntáronse todos para oír la misa, y desposáronse, así antes de

la misa como después por todo el día, cuatrocientos cincuenta

pares, y el lunes adelante se desposaron ciento cincuenta pares y
bautizáronse más de setecientos niños y quinientos adultos.

En la misa del domingo se velaron doscientos pares, y el lunes

adelante se desposaron ciento cincuenta pares, y los más de estos

que fueron a velarse a Tecoac, tras los frailes; y esto todo lo ha-

cen ya los indios de su propia voluntad sin parecer que reciban

ningún trabajo ni pesadumbre. En Tecoac se bautizaron otros

quinientos y se desposaron cien pares. La vuelta fué por otros

pueblos a donde se bautizaron muchos, y hubo día que se despo-

saron más de setecientos pares; y en esta casa de Tlaxcallan y
en otra, se desposaron en un día más de mil pares, y en los otros

pueblos era de la misma manera, porque este tiempo fué el fer-

vor de casarse los indios naturales con una sola mujer; aquella
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con quién estando en su gentilidad, primero había contraído
matrimonio.

'Tara no errar ni quitar a ninguno su legítima mujer, y
para no dar a nadie, en lugar de mujer manceba, había en cada
parroquia quien conocía a todos los vecinos, y los que se querían
desposar venían con todos sus parientes, y venían con todas sus
mujeres, para que todas hablasen y alegasen en su favor, y el

varón tomase la legítima mujer, y satisfaciese a las otras, y les

diese con qué se alimentasen y mantuviesen a los hijos que les

quedaban. Era cosa de verlos venir porque muchos de ellos traían

un hato de mujeres e hijos como de ovejas, y despedidos los pri-

meros venían otros indios que estaban muy instruidos en el ma-
trimonio y en la práctica del árbol de la consanguinidad y afini-

dad; a éstos llamaban los españoles, licenciados, porque lo tenían
tan entendido como si lo hubiesen estudiado sobre ello muchos
años. Estos platicaban con los frailes los impedimentos. Las gran-
des dificultades, después de examinadas y entendidas, enviában-
las a los señores obispos y a sus provisores, para que lo deter-

minasen; porque todo ha sido bien menester, según las contradic-

ciones que ha habido que no han sido menores ni menos que las del

bautismo". (18)

Hubo, sin embargo, como es natural, tratándose de tantas

multitudes, sus errores y sus descuidos. Aun rebajándole mucho
a la relación del Dr. Anguis, clérigo y parte abiertamente con-

traria a los frailes, hay, sin embargo en ella parte de verdad.

"Diré, escribe el citado Provisor, el abuso que hallé en el

obispado de Mechoacán, y lo comencé a remediar, y hallé tantos

casos que lo dejé al cabo como cosa sin remedio: y era que como
acaece de Pedro y María, indios que están casados y en haz de la

(18) Motolinia Trat. II, Cap. VII. Aquí conviene recordar el princi-
pal inconveniente y trabajo con palabras del mismo Fray Toribio: "No tu-
vieron tampoco poco trabajo en quitar y desarraigar a estos naturales la
multitud de las mujeres, la cual cosa era de mucha dificultad, porque se
les hacía muy dura cosa dejar la antigua costumbre carnal, y cosa que tanto
abrasa la sensualidad; para lo cual no bastaban fuerzas ni industrias huma-
nas, sino que el Padre de las misericordias les diese su divina gracia : por-
que no mirando a la honra y parentezco que mediante las mujeres con mu-
chos contraían, y gran favor que alcanzaban, tenían con ellas mucha gran-
jeria y quién les tejía y les hacía mucha ropa, y eran muy servidos por-
que las mujeres principales llevaban consigo otras criadas. Después de ve-
nidos al matrimonio tuvieron muy gran trabajo y muchos escrúpulos hasta
darles la verdadera y legítima mujer". Motolinia, Trat. III. Cap. III.
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iglesia, el uno de ellos se manceba con otro, y éste para descar-

garse de su mujer y casarse con quien está amancebado, no tiene

necesidad más que de parecer ante el fraile y decir que cuando

se casó con María en haz de la iglesia, era primero casado con la

otra que allí lleva. Luego, incontinenti es creído, y allí de pre-

sente, sin más averiguación ni más información, los descasa y los

torna a casar con la que el indio quiere; y a la que quedó apar-

tada le busca luego otro marido y la casa. Acaece después que

este Pedro que pareció ante el fraile a descasarse y casarse, al

primer enojo que pasa en su casa, torna a parecer ante el mismo

fraile y dice que la relación que hizo primero no fué verdadera

y que engañó en lo que dijo, que pide lo torne a la primera, la

cual in plurimum se halla ya casada con otro. Y luego, con la

misma facilidad que lo oyó primero, lo torna a oír segunda vez,

de manera que se viene a armar una maraña de matrimonios que

no bastará otro que Dios a deshacerla, porque se juntan cinco o

seis matrimonios hechos todos en haz de la iglesia y todos fun-

dados en lo que el primero urdió. Y esto es tan común como he

dicho a V. M., y cada día se hacen y deshacen estos matrimonios,

y pasa así porque lo experimenté y averigüé así en muchos casos.

Y al mismo fraile que era un francés, que tenía de ordinario ha-

cerlo así, trabajé por escrito y de palabra de encaminarlo, y no

aproveché nada, porque decía que la conciencia de cada uno se

había de creer y que había de tener por verdad lo que cada uno

en su conciencia le decía. Y de ver los absurdos grandes que a

cerca desto hay, murmurándolo los prelados y los frailes no de-

jan de querer defender lo que hacen, y desta suerte nacen las

competencias". Hasta aquí la carta del Dr. Anguís. (19)

Este párrafo no nos da luz sobre lo referente al matrimonio,

pero mucha (y vayamos almacenando datos) para la competencia

entre ambos cleros, respecto a cualquier punto que se ofreciese.

Mendieta en su citado memorial nos hace formar una idea

muy distinta del modo que tenían los religiosos en preparar a los

contrayentes, modo que tenemos la obligación de suponer en la

máxima parte de los ministros evangélicos, mientras no se de-

muestre lo contrario. Copiaremos sólo algunos párrafos que bas-

tan para hacer luz en el asunto:

(19) Cuevas Col, de Doc. pág. 253.
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"El orden, dice Fray Jerónimo, que se tiene de proceder en

los matrimonios de los indios, es el siguiente:

"Tiene el ministro señalado un día de la semana, el que le

parece, para que entonces acudan todos los que quisieran con-

traer matrimonio y se presenten a la iglesia, porque se diga a

muchos juntos lo que se había de decir a cada uno por sí, y por-

que viniendo cada cual por su parte no embarguen al dicho mi-

nistro en las otras muchas ocupaciones que tiene.

"Hay señalados dos o tres indios en cada pueblo para que

ayuden a los religiosos en los matrimonios y en las cosas de la

doctrina, y éstos tienen congregada la gente para la hora del di-

cho día asignado en que se examinan los matrimonios, y previe-

nen y avisan a los mismos que se quieren casar, que a los que les

preguntare el padre respondan la verdad de lo que pasa y saben,

sin temor ninguno, pues entienden que es su padre espiritual y
los ama, y por lo que allí dijeren o descubrieren no les ha de ve-

nir mal ninguno, ni se ha de saber lo que es secreto, pues no se

lo preguntan sino solamente para ayudarlos, de manera que su

casamiento no vaya errado, sino que sea legítimo y verdadero,

como Dios lo quiere, y para dispensar con ellos en el impedimen-

to que tuvieren, porque después no se vean por ello afrentados

ni anden en pleitos.

"Estando así congregados, sale el sacerdote y hace el exa-

men, preguntando a cada uno dellos y dellas por las interroga-

ciones siguientes:

1°.—Si están bautizados, porque si no lo están se bautizan

antes que se casen.

2°.—Si están confirmados, y si no lo están se les avisa que

se confirmen la primera vez que el obispo viniera a administrar-

les este sacramento.
3°.—Si son de aquel pueblo o de aquel distrito, porque si el

uno de ellos, el varón o la mujer, es de otro pueblo a donde hay

otro ministro, se escribe a quien tiene allá el cargo, para que se

le hagan las bañas en su pueblo donde es natural, y con su licen-

cia se casa en estotro pueblo adonde contrae con la otra parte.

4°.—Qué edad tiene, porque los que son menores de edad no

se reciban.

5°.—Si es alguno de ellos esclavo, porque dello conste a la

otra parte, y se vea si pueden hacer vida maridable, y si no, no

los recibir al matrimonio.
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6°.—Si son parientes en consanguinidad o afinidad, porque

se sepa el grado y se vea si pueden o no pueden casarse, o si es

bien dispensar en ellos.

7°.—Si han contraído primero con otra persona, para que se

sepa si hay o no impedimento.
8°.—Si vienen de su mera y libre voluntad, o compelidos, pa-

ra que no se permita.

Después de preguntados a cada uno por sí, también avisa el

m.inistro en público a todos los deudos que están presentes, de los

impedimentos que puede haber o venir a su noticia, amonestán-
doles que si supieran algunos de los tales, se les vengan a mani-
festar, porque se enmiende el yerro que hubiere, pues en esto ser-

virán a Dios y ayudarán a sus mismos deudos en que se hagan
acertadamente sus casamientos". Hasta aquí los datos contempo-
ráneos, relativos al matrimonio. (20)

*

* *

Tocante al Sacramento de la extremaunción, tenemos datos

bien tristes:

"Este Sacramento, como no es de necessitate solutis, no se

da de ordinario a los indios, por ser ellos tantos, y los ministros

tan pocos y tan ocupados que no se lo podrían dar, si no fuese

dejando de entender en la administración de su doctrina y de los

otros Sacramentos más necesarios, ni las casas de los indios son
decentes para ello, como arriba se dijo, tratando de las confesio-

nes de los enfermos, antes sería irreverencia y menosprecio del

Sacramento administrarlo allí. Pues traerlos a ellos a las igle-

sias, para que allí se les diese, estando ya para espirar, sería oca-

sión de abreviarles la vida; que si los traen a la iglesia a con-
fesar es cuando comienzan a enfermar, y no estando en articulo

mortis; y a esta causa no se les da, como digo, el Sacramento de
la Extremaunción, si no es en particular algún principal que lo

pide, y entonces se da con la devoción posible, guardando la for-

ma que está puesta en el Manual del Arzobispo para lo admi-
nistrar a los españoles". (21)

(20) "Códice Franciscano", pág. 105.

(21) "Códice Franciscano", pág. 109.
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Cuando vio de cerca este inmenso trabajo y exuberante fru-

to obtenido entre los indios un seglar, el prudente y reposado Lie.

Kenavente, fiscal de la Audiencia de México, escribió a Carlos V:
"El estado de esta Nueva España está muy acrecentado en la

conversión y doctrina y enseñamiento de estos naturales más que

nunca estuvo y el cuidado de los prelados y Religiosos con gran-

de ánimo y fervor y trabajo de vida y ejemplo muy continuado

y parece en la verdad un traslado de la primitiva Iglesia y que

Dios obra agora como en aquellos tiempos". (22)

Tienen nuestros lectores los suficientes datos bien documen-

tados, para afirmar con nosotros, que la parte religiosa de nuestra

civilización, la que directamente pertenecía a la Iglesia quedaba

instalada y en marcha. Mas porque era necesario para el desarro-

llo de las actividades de la Iglesia, para el reinado de Jesucristo

en las almas, y para el completo bienestar de los pueblos, la Igle-

sia docente en México se vio en el deber de intervenir en los pro-

blemas sociales de la época, como se verá en el capítulo siguiente.

(22) Archivo General de Indias, 58-5-8.
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TRATAMOS aquí del vigoroso esfuerzo con que la Iglesia,

principalmente por su episcopado, y principalísimamen-

te por las órdenes religiosas antiguas, trató de resolver

los problemas del orden social, en nuestra naciente ci-

vilización.

Por una parte, bien quisiéramos pasar por alto este

capítulo, porque es fácil que algún lector superficial, sacase so-

lamente ideas contra España; mas por otra parte no podemos
prescindir de él. Se trata de un aspecto histórico e importantí-

simo de la Iglesia, aspecto además, que se ha procurado ocultar

c falsear.

Una de las maneras de falsearlo, es tratando de concentrar

nuestras miradas en uno que otro personaje eclesiástico, (siempre

por su puesto. Fray Bartolomé de las Casas) ponderando y exage-

rando su labor en favor de los indios, pero ingeniándose para que

parezca como una excepción. Otros, aún, con más malicia, extien-

den el epíteto de abnegados héroes evangélicos, a los primeros

frailes, pero haciendo notar que fueron los únicos, aunque al de-

cirlo tengan que calumniar y cerrar los ojos ante el inmenso acer-

vo documental, impreso y manuscrito que les contradice. Convie-

ne acabar con estos innobles silencios y darle su legítimo mérito

a toda la corporación de nuestra iglesia docente.

Seguimos nuestro sistema, de dar sólo líneas generales y
puntos discutibles, con su adjunta indispensable documentación.

El material de un estudio a fondo de nuestras afirmaciones, lo

hemos ya presentado a los estudiosos en nuestra publicación "Do-

cumentos Inéditos del siglo XVI", que ha sido tan bien recibido

por el público y según frase de un sabio escritor, pudiera llevar

el mismo título que encabeza este capítulo.

No hay bien social, sin la estable armonía entre el pueblo

y las clases directoras; ésta fué la que faltó a la Nueva España

desde sus orígenes.

No hablemos ya de la conquista: tenía que venir y tenía que

ser por fuerza. No hablemos tampoco del dominio político de Es-

paña sobre México; era sencillamente necesario, y en su conjunto

útilísimo y benéfico : así lo sostuvieron unánimemente todos los

eclesiásticos, salvas rarísimas excepciones, hombres estos del

temple de las Casas. Necesarias también eran entonces las auto-



Primera piedra del templo mayor de Xochimilco. Arriba flor estilizada emblema del pueblo,
abajo, en idioma náhuatl: "ahora miércoles a los 15 días del mes de Octubre de 1567, aquí se colocó.
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ridades inmediatas, españolas y todo cuanto fuese menester para
lo justo y benéfico de la regia supremacía y cristiana civilización,

**No quiero tocar, escribía el Definitorio, en el señorío universal

de la tierra, porque este, en tenerlo S. M. (aunque fuese contra

la voluntad de los indios) les hace a ellos demasiado de buena
obra. No lo podría dejar con buena conciencia, porque ellos por
sí no se sabrían ni podrían sustentar en cristiandad, ni en paz ni

en justicia". (1)

La colonización española en Anáhuac. se llevó a cabo con in-

creíble rapidez y con un aplomo y seguridad, cuales podían es-

perarse de Hernán Cortés. Desde sus cuarteles de Coyoacán, hu-

meando aún las ruinas de México, distribuyó la propiedad y el

señorío de la tierra; todo lo conquistado lo consideró como del

rey de Castilla; él era el Gobernador al frente de un Ayuntamien-
to con poderes civiles y políticos.

Según lo que había visto y se practicaba en las islas, a cada

conquistador le dio un pueblo o varios, en Encomienda o Repar-

timiento. Los así favorecidos se llamaban encomenderos, y aun-

que años adelante quisieron solemnizarse con el título de Comen-
dadores; tan luego como en España se supo, se les giraron órde-

nes violentas para que volviesen llana y sencillamente a su nom-
bre, que no título de encomenderos.

Tener encomienda, implicaba el derecho de percibir los tribu-

tos de quinientos indios de algún pueblo, tributo que no debía de

pasar de dos mil pesos al año. Tenían en cambio la obligación de

procurarles doctrina y moralidad cristiana, y para con el rey, la

de vivir apercibidos con armas y caballos para la defensa de la

tierra.

Vistas así en teoría, las encomiendas eran la mejor manera,

la única por entonces, de sostener el dominio español y la necesa-

ria protección de los mismos ministros del Evangelio.

En este sentido, ya hemos visto, (2) que la Iglesia defendió

las encomiendas como mal menor. "Es cosa muy conveniente, es-

cribió Zumárraga, y sin ella no puede haber sosiego en esta Nue-

va España, que V. M. haga merced a los indios y a los españoles

pobladores della de les dar los indios por repartimiento perpetuo,

de tal manera que los que esta tierra gobernasen no los puedan

(1) Icaz. Col. Tomo II, pág. 538.

(2) Tomo I. Lib. I. Cap. XXI.

15
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quitar ni suspender a quien en aquel repartimiento se dieren, ni

los pueda perder el que los tuviere, sino por los cuatro casos excep-

tuados, por vía de título de mayorazgo para ellos y sus herederos

y sucesores para siempre jamás
; y que los conquistadores sean

preferidos y succesive los que mejor han servido en la tierra,

aventajando los casados y los nobles que en ella viven. De esto

seguirse han muchos bienes: que los indios naturales que andan
rebotados, viendo que cada día les mudan señores, no tienen so-

siego ni amor, ni quieren servir a quien los tienen encomendados,

por guardar lo que tienen a otro señor que les dan otro día; y
a la causa reciben muchos malos tratamientos, y por no servir se

van a los montes, lo cual no harían si conociesen señor perpetuo,

y sin duda reposarían; como los que gobiernan, teniendo mano de

dar y quitar".

Comparando el sistema de encomiendas con los otros siste-

mas, la misma escuela liberal por boca de Justo Sierra, ha tenido

que echar abajo sus bravatas de mediados del siglo XIX, con las

siguientes rotundas afirmaciones: "El sistema de repartimientos

era el único medio de mantener la tierra, como Cortés decía, y
era cierto; los frailes nada duradero habrían realizado en las co-

marcas americanas si la espada no les hubiera abierto el paso.

Y la conquista habría abortado si los conquistadores, a quienes

era imposible que señalase pensiones el monarca español, o se

hubieran visto obligados a emigrar hacia nuevas conquistas y
nuevas aventuras y nuevos despojos, o se hubiesen quedado en la

tierra en son de revuelta, explotando a los indios, sin freno, y
entablándose entre éstos y los conquistadores un duelo de exter-

minio. Cortés tenía razón, y los repartimientos eran el único modo
de conservar la tierra".

Hizo también Cortés la repartición de las tierras de labran-

za, proveyendo así a sus conquistadores y a todos los españoles

que fueron viniendo mientras él fué dueño de la gobernación. Mu-
chos indios principales fueron entonces declarados poseedores de

los terrenos que labraban; pero muchos, principales y no princi-

pales, fueron arrollados en esta repartición de la tierra, aunque

áe ello no podemos culpar personalmente al mismo Cortés.

Por el año 38 ya estaba repartida la parte céntrica del Aná-
huac, lo restante según avanzaban las conquistas, se fué en igual

forma distribuyendo. Tal fué la instalación del poder y de la pro-

piedad colonial.
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La Iglesia aunque protestó contra los abusos, ya lo veremos,

aceptó tácitamente la distribución de la tierra, primeramente por-

que la máxima parte de ella no era realmente de nadie, era stenci-

liamente boTia nullis, como que de Querétaro para arriba no

había más que tribus salvajes tras-humantes. La misma tierra

que labraban los indios, era propiedad del monarca indígena, se-

ñor absoluto no sólo de las tierras, sino de los haberes y d© las

mismas vidas de sus subditos. La propiedad privada en épocas pre-

cortesianas, era si acas^o, un hecho pero no un derecho reconocido.

Además, por el derecho usiual europeo de la época, al pasar

el señorío político de Moctezuma a la corona de Castilla pasaba

ipso fado la tierra misma. Por esto no discutieron los eclesiás-

ticos sobre los derechos a repartir las tierras, siempre que con los

indios se procediese según razón y justicia.

Otro problema, tal vez el principal de todos, era el del traba-

jo. Es de ley natural que el trabajo en la sociedad, se reparte se-

gún la capacidad y disposiciones de los hombres.

En la Nueva España el trabajo, con motivo de la coloniza-

ción, tuvo que aumentarse: cada día se descubrían riquezas y
fuerzas nuevas en la naturaleza, las artes tenían que multipli-

carse, las necesidades y utilidades marginales de la misma raza

indígena se aumentaron. La industria, mayormente la minería,

comenzó con todos los bríos que podía esperarse, y el comercio y
tráfico originados del nuevo modo de ser de la tierra, crearon la

inevitable necesidad del trabajo en las razas todas del Anáhuac,
razas que hasta entonces habían vivido en un mínimum de acti-

vidades, en la inercia y languidez, de que sólo salían en sus pe-

riódicos frenesís de acometividad y derramamiento de sangre.

Era inevitable y lógico que la raza conquistadora, fuese tam-
bién la directora del trabajo. De más iniciativa natural, de más
recursos y de muy superior civilización, los españoles eran enton-

ces los directores natos, no solamente de la administración políti-

ca, sino de todas las empresas de construcción, de industria y del

cultivo de la tierra.

Los indios tenían que entrar en el cauce de la civilización y
hasta que no se la asimilasen, les tocaba trabajar a las órdenes
de los españoles, aunque siempre bajo las bases de la justa remu-
neración y de la libertad y dignidad de hombres y de cristianos.

Así mirada esta parte de la cuestión social, también la sostuvo la

Iglesia.
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Desgraciadamente ni en esta parte ni en las anteriores, las

pasiones humanas se contuvieron dentro de sus límites. En todas

tres partes; señorío, propiedad y distribución del trabajo, hubo

enormes abusos, en el siglo XVI, más que en ninguno. Cuáles fue-

ron éstos, cómo trabajó la Iglesia por evitarlos y con qué resulta-

dos, es lo que demostrará no nuestra propia narrativa, sino nues-

tra documentación o mejor dicho, una reducida parte y como
m.uestra de ella, pues si en alguna parte cercenamos y relegamos

a nuestras reservas abundancia de documentos, es en este desa-

gradable capítulo. Le damos este epíteto, porque realmente es

contra nuestra voluntad relatar crueldades de nuestros propios

antepasados, pero nótese bien, ya en la época a que nos' referi-

mos, no era de sólo los españoles, ni mucho menos de sólo los

peninsulares ; eran de todo el mundo. Había ya muchos extran-

jeros en la Nueva España. Nótese bien, por otra parte, que aun

a pesar de todos estos desmanes, pesan más que ellos, los beneficios

de la colonización y civilización Hispano-cristiana.

*

* *

Estos desórdenes en las tres líneas fundamentales del or-

den social, estuvieron a punto de quedar radical e irremisible-

mente consolidados, cuando se puso a tela de juicio la racionali-

dad de los indios, base natural de todos sus derechos. No tene-

mos porqué repetirnos recordando la actitud de la Iglesia y del

sentido cristiano en momentos de tanto peligro. (3)

Fracasada merced a la Iglesia, tan inhumana intentona y re-

conocidos a la raza sus derechos, no por eso se desistió del fin per-

seguido por los calumniadores, que era el de hacer esclavos a

los indios.

Asolada quedó por esto la provincia de Panuco, de donde a

manadas embarcaban para llevarlos a la muerte, a los miserables

indígenas.

Esclavos siguió habiendo o vendidos por su propia voluntad

o por la de sus padres, en las provincias de nuestro centro y me-
diodía, y más que en ninguna parte en Jalisco, con motivo de la

"insubordinación" de Nochtitlán.

(3) Véase el Tomo I. Cap. VII.
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Verdad es que existía un testamento de Isabel la Católica,

digno de su alma tan elevada y cristiana, prohibiendo la escla-

vitud. Verdad es que existe el Título segundo del Código de In-

dias, sobre la libertad de los indios, pero también es verdad que

las leyes no son la historia, ni los hechos convienen siempre con

los derechos.

Carlos V había firmado en Granada en 1526 y vuelto a fir-

mar en Madrid en 1530 y en Medina del Campo en 1532, "que

ninguna persona en guerra ni fuera de ella, pueda tomar, apre-

hender ni ocupar, vender ni cambiar por esclavo, a ningún indio

ni tenerle por tal . . . pena de que incurra en perdimento de todos

sus bienes" (4) pero el hecho es que a raíz de esta firma enviaba

facultad de herrar y sacar esclavos de Guatemala. Entonces (5)

la real audiencia presidida por el obispo Fuen Leal, con un ges-

to digno del cardenal Cisneros, le escribió a Carlos V estas pa-

labras: "De haber V. M. concedido el hierro de rescate para se-

car esclavos, tenemos certenidad. Tenémoslo por la total perdi-

ción de aquella tierra, pues si V. M. no lo manda remediar, con-

sumirse há muy en breve".

Antes que los oidores ya habían hablado los franciscanos de

México sobre este mismo punto. "Desdichada provincia de Gua-
temala, decían, porque en su conquista fué sin misericordia des-

truida, y ahora que estaba pacífica, cuando había de ser favore-

cida para que se restaurase, vínole el hierro, con que del todo £fe

acabe de consumir. Mal conforman las mercedes que acá se pro-

meten a los que a su rey se sujetan con las obras que ahora de

mano de su príncipe reciben. De una cosa hacemos cierto a V. M.
que no estará muy ocioso nuestro adversario, porque este hierro

le dará almas hartas que llevar.

"La feria anda ya tan entendida que a dos pesos vale cada al-

ma; ansí se venden los esclavos. ¡Oh católico Príncipe! ¿Y este

es el galardón que de vuestras reales manos esperaban vuestros

vasallos, y este es el tesoro que la Iglesia esperaba de las ovejas a

vos encomendadas? No podemos alcanzar con qué fin fué movido
el que tal relación fué a dar a vuestro Consejo para que tan gran
crueldad se le concediese. La concesión del hierro es contra la

(4) Leyes de Indias. Tít. 6? Lib. II.

(5) 6 de Agosto de 1533. A. G. I. 58-5-8.
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Ley Divina, la que no consiente que los libres se hagan escla-

vos, aunque en tal servidumbre intervenga autoridad real.

"Lo segundo: la concesión tal, es contra vuestro imperial ofi-

cio, el cual es amparar la Iglesia e libertar a los injustamente cau-

tivos. ¿Y cómo, señor, el sacro olio con que fuisteis ungido por

coadjutor de Dios, fué para afilar vuestro real cuchillo contra los

inocentes e pupilos? Para contra los tiranos os concedió el estoque

el Vicario de Cristo que el día de vuestra imperial coronación

os dio; que no para contra los tristes vasallos vuestros. Ampare
V. M. la iglesia que va ya camino de Guatemala y remedíela con

tiempo porque en otra manera no proseguirá su camino, porque

cuando llegare no habrá ya a quién predicar sino a las cas/as de-

siertas y a los animales del monte, según la prisa que hay en esta

triste feria.

"Lo tercero: es contra la condición con que V. M. recibió del

Romano Pontífice estas tierras, que fué para que conviertiése-

des . . . gentes, que no ya para que las vendiésedes. Lo cuarto es

contra . . . buena gobernación, la que quiere que las tierras o rei-

nos se conserven y aumenten y no que se destruyan. E si la obli-

gación de vuestro imperial oficio y la condición con que estas tie-

rras recibisteis no mueven a que V. M. tan grande mal remedie,

muévaos la conservación de vuestra hacienda". (6)

La carta se recibió; pero las leyes contra la esclavitud si-

guieron dándose, y ésta siguió también. Todavía treinta años

después, se escribía como un gran triunfo el que ya en Jalisco

se habían libertado tres mil ciento cuarenta esclavos, y aún se

consultaba desde el Consejo de Indias sobre los derechos a es-

clavizar.

De D. Vasco de Quiroga debió de ser la respuesta a tal con-

sulta que aquí copiamos: "Cuanto a la primera duda, si es justo

que se hagan esclavos de rescate en esta tierra, digo que hasta

agora yo no sé ley divina natural, ni positiva ni humana, ecle-

siástica ni civil, por donde estos naturales de estas tierras, según

su condición, sean al presente así hechos esclavos y pierdan la

libertad. Cuando tenía el hierro juntamente con los oidores pro-

curé deshaberlo, y por las leyes de Partida hallaba libres a cuan-

tos, los que entonces eran examinadores, juzgaban ser esclavos.

(6) Carta colectiva de los franciscanos de México al emperador Car-
los V. 31 de julio de 1533. Col. Cuevas, pág. 14.
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"A la segunda: si harán esclavos de guerra, digo que si tu-

viese poder, haría que no se pudiesen hacer, y esto sería excu-

sado y aun vedado hacer guerra a los indios que no nos la hacen,

y nunca han entendido ni aun quizá oido de la fe. Creo que la

buena guerra o conquista sería la de las almas enviando religio-

sos a ellos, como Cristo envió a sus apóstoles y discípulos, de paz,

que poco a poco penetrasen sus tierras y moradas yendo edifican-

do iglesias, y no entrando de golpe entre ellos". (7)

Atribuyese a los religiosos la idea de hacer venir negros afri-

canos, para que sobre ellos y no sobre los indios, pesase el yugo
de la esclavitud; nosotros no hemos encontrado documento en que

se pueda apoyar tal opinión. Fray Bartolomé de las Casas que

siempre cantaba extra chorum y que por lo tanto, no puede citar-

se como representante de los religiosos, fué tal vez el único que

lo intentara, por lo que se refiere a Nueva España, y por cierto

con el mal éxito a que ya anteriormente nos hemos referido. Tam-
poco prueba la verosimilitud de este aserto, el que algunos ecle-

siásticos seglares, aun obispos, hayan tomado en calidad de escla-

vos algunos negros a su servicio.

Tenemos en cambio una vigorosa protesta de D. Alonso de

Montúfar, religioso dominico, nótese bien, y hablando en nombre
de sus colegas en el episcopado. En ella tiene la escuela liberal,

respuesta a su reflexión de que "se esclavizaba a unos para li-

bertar a otros".

La referida protesta de Montúfar dice así: "Los negros vie-

nen a barcadas de todas partes de Guinea y de las conquistas de
Portugal. Se tiene por contratación comprar negros allá, para
traerlos a vender acá. No sabemos qué causas haya para que los

negros sean cautivos, pues ellos según dicen, de buena voluntad
reciben el Santo Evangelio y no hacen guerra a los cristianos.

No parece que basta por causa, las guerras que unos negros con
otros tienen. En negocios tan graves y en tierras de príncipes y
reyes tan cristianísimos, dar sentencia sería temeridad. Suplica-

mos a V, M. que si hay causas del mismo cautiverio, nos las mande
hacer saber para que depongamos los escrúpulos que de los suso-

dicho han nacido, y si de ello se engendrare algún escrúpulo en

(7) Parecer al virrey sobre esclavos de rescate y de guerra. Icaz. Col.
Pág. 151.
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los de vuestro real Consejo mande proveer lo que convenga al

descargo de vuestra real conciencia". (8)

Hay también en este sentido otra protesta muy varonil de

1582, elevada por D. Pedro Moya de Contreras. No conocemos la

respuesta escrita, pero bien se puede suponer por los hechos, esto

es por la continuación de la esclavitud de los negros hasta 1810.

La iglesia de todas maneras, por esas dos protestas que ca-

sualmente hemos encontrado, dejó a salvo la integridad de sus

principios y característica dignidad ante el trono.

Todas estas defensas de la libertad tenían que hacerse necesa-

riamente, como cimiento esencial de las otras defensas de los dé-

biles, en las tres ya mencionadas líneas sociales.

*

* *

En la del señorío hubo desde el principio el abuso del despo-

jo. Fray Toribio de Motolinia a quien la escuela liberal acusa de

''católico sin unción, y justo sin caridad" y de enemigo de los in-

dios, es quién nos hace la siguiente descripción de los abusos ori-

ginales: "La manera que se tuvo al principio de la imposición de
los tributos que dan a los españoles, fué que el Marqués mandó que
se juntasen en Coyoacán todos los principales de los pueblos de la

comarca de México y todos los demás que buenamente pudiesen:

Y así juntos les dijo: "Sabed que ya no habéis de tributar a Moc-
tezuma ni a los otros señores universales, ni habréis de labrar

las tierras como solíais, sino sólo habéis de servir al Emperador
y en su nombre a estos españoles, y cada pueblo de los que son

algo principales ha de ser por sí". Y así lo aceptaron los que allí

se hallaron y se repartió la tierra a los españoles, y cada uno se

concertaba con el cacique, señor y principal del pueblo que le

encomendaban, qué tanto le habían de dar cada ochenta días. Al-

gunos de estos, aunque pocos, iban al Marqués para que confirma-

se el concierto, y así los más su boca era medida y tasa de todo

lo que podían sacar en tributos y en servicios personales y en al-

gunos tiempos esclavos, teniendo poco respeto a que pudiesen o no

dar lo que se les pedía. Así se puede juzgar lo que S. A. quiere sa-

is) México, último de junio de 1560. A. G. I. 60-401. 46-C.



LA IGLESIA EN LAS CUESTIONES SOCIALES 233

ber, si se tuvo intención a no les imponer ni llevar más tributos

de los que solían dar a Moctezuma y a los señores naturales, pues

los españoles los compelían a que diesen todo lo que podían, que

era en muy mayor cantidad. Y así con estos malos tratamientos

pasados, y pestilencias que Nuestro Señor ha enviado, no hay aho-

ra en toda esta tierra, parte de gente que cuando los españoles

vinieron". (9) Hasta aquí Motolinia, cuya es la famosa carta, de

lo de mayo de 1550, en la que principalmente insiste sobre otro

abuso de los encomenderos. "Ansí mismo es necesario para el

buen tratamiento de los naturales, que se ejecute lo que V. M.
tiene mandado, que cese todo servicio personal y las comidas que

dan que son muchas menudencias, y esto allende el tributo prin-

cipal, como son frijoles, ají, pepitas, sal, yerbas para los caballos,

leña, platos, escudillas, ollas, cucharas, huevos, codornices, este-

ras, carbón, sillas, frutas de diversas maneras, aunque no las co-

jan en sus tierras las han de comprar en la plaza. Dan también

miel y pescado, ranas y otras muchas sacaliñas malas y de gran

vejación para los indios y no de mucho interés para los españoles,

y lo mesmo las comidas de algunos corregidores y calpisques" (10)

Que debían los indios dar algún tributo al monarca y al en-

comendero para sostener ese gobierno y la administración que se

hacía necesaria, no lo negaron nunca los frailes pero sí se opusie-

ron por caridad cristiana, a los excesos en la cantidad o en el

modo con que a veces se cobraban.

En 1570 se preguntó a los religiosos sobre los medios para

cobrar el aumento de un tributo. Vieron ellos que la pregunta iba

a sacarles indirectamente la aprobación de este aumento que ellos

tenían por injusto. Cayeron en la cuenta los frailes y por todos

ellos respondió Fray Domingo de Olarte los siguientes párrafos

que no podemos omitir: "Lo que acerca de este memorial nos pa-

rece, a mí fray Domingo de Olarte, prior de la orden de San Fra;n-

cisco desta Nueva España y a los demás religiosos con quienes lo

ha platicado, es que si respondiéremos categóricamente a las pre-

guntas que en él se contienen, dando los medios que se piden pa-

ra cobrar el tributo a los indios, parecería que presuponemos que

(9) Carta parecer de Fray Toribio de Motolinia y Fray Diego de Olar-
te a Dn. Luis de Velasco el primero. Cholula, 27 de agosto de 1554. Col.
Cuevas, pág. 230.

(10) Carta de Fray Toribio de Motolinia a S. M. México, 18 de ma-
yo de 1550. Col. Cuevas, pág. 162.
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es la dicha tasa justa y moderada y que por tal la aprobamos, lo

cual sería muy al revés de lo que según Dios y nuestras concien-

cias sentimos. Tasar generalmente a cada indio casado, un peso

y media hanega de maíz, y a cada viudo o viuda o soltero o sol-

tera, en la mitad, y darle a los señores en cuyas tierras están, lo

tenemos por cosa muy perjudicial a la conservación de los natu-

rales, y esto aunque se les quitase todas las demás vejaciones que
dicen se les han de quitar. En el echar de tributo se ha de tener

respeto, no sólo a los excesos pasa-

dos, que los han retraído a este tér-

mino de acabarse, sino a lo que
puede dar un indio desnudo, sobre

estar ya tan fatigado y haber de

ganar la vida y mantener a su fa-

milia con sola una coa en la mano.
A los religiosos que los tratamos,

y vemos con nuestros ojos sus mi-

serias, nos consta que los más de

ellos, no alcanzan al cabo del año,

otra tanta cantidad como monta al

dicho tributo para suplir todas sus

necesidades. Pues los cuatro o

cinco meses del comer yerbas y
. . Sabemos de cierto que en estas

enfermedades con que el Señor los visita, casi todos ellos se mue-

ren, por no tener la mujer o el marido o el padre o la madre o el

pariente, un real que pagar a quien cure su enfermo y un muy
pequeño regalo con que lo poder sustentar. Es a todos notorio que

el día de hoy no hay en los pueblos más gruesos de la Nueva Es-

paña, la quinta parte de los indios que solían haber cuando les

venimos a predicar y doctrinar, que otras provincias que enton-

ces eran muy pobladas, se han acabado y consumado casi del to-

do. Por donde es manifiesto que el rey Dn. Felipe nuestro Sr.,

será obligado a mandar dar orden cómo lo pedido se restituyese.

Si V. M. viera con sus propios ojos estos indios y entendiera su

excesiva pobreza y miseria, usara con ellos de toda piedad y
buscara y demandara medios para su remedio y no para el últi-

mo remate de su destrucción, como lo es este nuevo acrecenta-

miento de tributos y pues para el bien y reparo destos reinos, no

Cobrando los tributos.—Códice Sahagún.

raíces por no tener otra cosa,
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somos parte, si se da crédito a nuestro parecer, no es justo que lo

demos para los medios de su perdición; lo que haremos de nues-

tra parte, será llorar en nuestros rincones los males que sentimos

poniéndonos en las manos de nuestro Señor Dios y predicar la

paciencia a los afligidos, y mirando a la lealtad que debemos a

nuestro Rey y señor, no dejaremos de dar siempre aviso a S. M.
de lo que entendemos que conviene al servicio de Dios y suyo, y
al descargo de su real conciencia y al bien de sus vasallos", (11)

No se crea que eran exageraciones de los religiosos. El fis-

cal nada menos de S. M., tuvo que escribirle una carta muy se-

creta: "Acerca de las cuentas de los indios tributarios hay gran-

des vejaciones y son los pobres saqueados en cada cuenta. Yo ad-

vertí en mis cartas la necesidad que hay de remedio. A V. M. rue-

go que en esto se tenga grandísimo cuidado, porque nunca estu-

vieron los indios tan necesitados de favor, después que se con-

quistaron, por ser pocos. Antes, como eran muchos, no se sentían

los agravios que padecían". (12)

Abusos también muy grandes se cometieron en el modo de
requerir los tributos. En él incurrieron no sólo los encomenderos,
para cobrar sus propios tributos, sino hasta los mismos oidores

para recaudar los del rey.

"Por acá han tomado los oidores un arte no buena (escribía

fray Nicolás de Witte) que mandan sacar los tributos en tame-
ntes, (indios de carga) donde hay algunas sierras, so color que
les caballos no los pueden sacar. Y es muy falso: que no hay sie-

rras tan agrias en la Nueva España que no anden caballos, y así

esto es ocasión y será, que nunca los tamemes cesen, que con cual-

quier ocasión e información hecha entre compadres, dan provi-

sión los oidores que saquen el tributo los indios por veinte o trein-

ta leguas: de manera que lo que las bestias no pueden sufrir, lo

han de sufrir los naturales hombres. V. M. lo mande remediar de
allá, que harto lo voceo acá, y no aprovecha si de allá muy efec-

tivamente no viene mandado". (13)

También es de recordarse el párrafo de Fray Rodrigo de la

(11) Fray Diego de Olarte. A S. M. de los franciscanos de México,
12 de junio de 1570. A G. I. 96-4-2.

(12) A S. M. del Lie. Avalos, fiscal que fué de México, 7 de noviem-
bre de 1582. A. G. I. 58-5-10.

(13) Carta de Fray Nicolás de Witte a Fray Bartolomé de las Ca-
sas. Meztitlán, 24 de agosto de 1555. Col. Cuevas. Pág. 243.
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Cruz: "Los indios llevan a cuestas los tributos de sus amos a
donde se lo mandan, y con esto pasan mucho detrimento y mue-
ren muchos de quebrantados, porque muchos los llevan diez le-

guas y otros quince. Sería yo de parecer que sus amos enviasen

por el tributo en caballos. Ya lo he dicho a estos oidores y no ha-

cen nada; dicen que trabajen los indios. No ha quince días topé

a unos indios cargados y probé una carga y sin duda que pesaba

cuatro arrobas". (14)

Lo que más agraviaba a los naturales, era el mal trato con-

tinuo que recibían de sus amos y más todavía de sus inmediatos

dependientes; se ha dicho que lo que de esto se ha escrito fue-

ron exageraciones de los frailes y que con eso hicieron mucho
mal a España. Es falsa esta aserción; los frailes ciertamente cla-

maron mucho contra tantos oprobios a la caridad cristiana y es-

pañola, pero por eso mismo, a ellos más que a nadie se deben

las Leyes de Indias', monumento perenne de las buenas intenciones

de la Corona, de la personal benignidad de los sucesores de Isa-

bel la Católica y por ende gloria de España.

Por otra parte, no era fraile el oidor Ceynos, quien de ofi-

cio y categóricamente dejó asentadas estas palabras: "Es cierto

que desde el día que Dn. Hernando Cortés, entró en esta tierra,

padecieron los naturales grandes muertes, y se les hicieron gran-

des malos tratamientos, robos y fuerzas, aprovechándose de sus

personas y haciendas, sin orden, peso ni medida: sin limitación

alguna. Disminuyóse la gente en gran cantidad, así por los exce-

sivos tributos y malos tratamientos, como por enfermedades y
viruelas, de manera que en este tiempo faltó muy grande y nota-

ble parte de la gente, y en especial en tierras calientes". (15)

Tampoco era fraile, aunque sí buen cristiano y buen espa-

ñol, Kodrigo de Albornoz: "No cura ninguno, (escribía) del ma-

yor hasta el menor, sino de aprovecharse y de procurar de haber

con qué se vaya a España; y así dan tras la tierra y recogen lo

que pueden y desuellan a los indios, y al tiempo que piensan ha-

ber otro tanto de ellos, no lo tienen y acábaseles; y no habiendo

(14) Carta de Fray Rodrigo de la Cruz al emperador Carlos V.
Ahuacatlán, 4 de mayo de 1550. Col. Cuevas. Pág. 158.

(15) Segunda carta del Dr. Ceynos. México, 1° de marzo de 1565.

Icaz. Col. Tomo II. Pág. 237.
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qué les sacar, es por fuerza que les han de maltratar, como cada

día se hace". (16)

Conquistador y compañero de Hernán Cortés había sido fray-

Jacinto de San Francisco. En su preciosa carta a Carlos V, de

20 de julio de 1561, nos da esta triste relación: "Ya a V. M. se

le ha dado noticia por muchos religiosos y otras buenas personas

celosas del servicio de Nuestro Señor y de V. M., el gran perdi-

miento de las almas y tierras que por estas partes ha habido y
hay, y esto no lo puede sentir ninguno como ello es, sino quien lo

ha visto como yo, que ha cuarenta y seis años que a ellas pasé,

y en este tiempo se han asolado grandes provincias y poblaciones,

fértilísimas tierras, que creo en el mundo no las habría mejores,

ni gente más aparejada para ser doctrinada e ir a gozar de Dios,

si hubieran tenido quien los doctrinara.

"Si de esto quisiese tratar sería querer proceder en infinito;

sólo diré a V. M. cómo ha pocos días que vino a esta ciudad un
español de la costa del mar del Sur, el cual me dio noticia de la

destrucción de unas grandes poblaciones que yo allí había visto,

yendo conquistando y pacificando aquella tierra con copia de es-

pañoles, y fué Nuestro Señor servido que trujimos toda aquella

gente de paz, donde pasamos hartos trabajos; y por la fertilidad

de la tierra y por la mucha gente que había, se les dio de comer
a 23 españoles, y a cada uno se dio un repartimiento de indios,

y con ser esta tierra tan fértil y tan poblada como he dicho, me
ha certiñcado este español, que un visitador que la fué a visitar y
tasar, no halló en aquella grande y fértil provincia, más que tre-

ce indios tributarios, y que todos los demás habían perecido con

excesivos trabajos que han tenido después que entraron en poder

de los españoles; cosa cierta es que no se puede decir sin lágri-

mas . . . ¿ Qué cristiano o qué hombre hay que tenga algún respe-

to de hombre, que esto no lo sienta con gran dolor y lástima, vien-

do que por culpa de los españoles y por su crueldad y tiranía,

han perecido tantas gentes? Y lo que más de sentir es, sin cono-

cer a Dios; y así temo que ellos y sus amos se han ido a los in-

fiernos por la crueldad que con ellos han usado. Y de esta suerte

va toda aquella costa del Sur y la del Norte, y casi todas las In-

dias; y como yo fuese el primer español que en esta vida los vio

(16) Carta de Rodrigo de Albornoz al emperador, 15 de diciembre de
1525. Icaz. Col. Tomo I. Pág. 498.
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y pasó sus tierras, y vi las grandes poblaciones que en ellas había,

y la gran fertilidad de la tierras, y que en tan poco tiempo ya
han perdido y acabado todo ; lloro gotas de sangre, por haber sido

el primer descubridor dellos, y por ver que todos han perecido

con excesivos trabajos, e sin doctrina, ni fe, ni bautismo, y todo

debajo de aumentar las rentas de V. M. y de la corona real de

España. Mucho mejor a mi pobre sentir, si se hubiera dado orden

y manera cómo los naturales de la tierra se conservaran y mul-

tiplicaran a gloria de Nuestro Señor Jesucristo y de V. M. que

con tener entre sí grandes y continuas guerras y sacrificios gran-

des, han sido mayores las guerras y sacrificios que los españoles

en ellos han hecho, pues que en tan poco tiempo han asolado y
acabado lo que en muchos tiempos atrás no habían podido asolar

ni acabar las que ellos tenían. Digo verdad a V. M., que aunque

Nuestro Señor me diese cuantos! mundos fuese El servido de criar,

y que gozase dellos desde aquí al día del Juicio, y que de otro pe-

cado yo no tuviese que dar cuenta, sino de los repartimientos de

los indios y esclavos, yo no me querría hallar al fin de mis días

con ellos. Por todo lo sobre dicho y por esto, temo de la salva-

ción de nuestros españoles que han acabado y aún acaban en es-

tas partea su vida con semejantes peligros". (17)

En honor de la verdad histórica debemos decir que muy bue-

na parte de estos inauditos sufrimientos, no eran por parte de los

españoles, sino de los mis/mos indios, que con el título de calpis-

ques o mayordomos, recaudaban los tributos para sus amos. UNO
DE LOS PEORES MALES DE MÉXICO EN TODAS LAS ÉPO-
CAS DE SU HISTORIA, ES QUE NUNCA HAN FALTADO
DE LOS MISMOS MEXICANOS GENTE INNOBLE Y DESNA-
TURALIZADA QUE SE PRESTA Y HASTA SE COMPLACE
EN SERVIR DE INSTRUMENTO PARA LA OPRESIÓN DE
SUS COMPATRIOTAS.

El segundo arzobispo de México, por su procurador el canó-

nigo Juan Rubio, expresó que sus caciques y principales (indios)

tenían a los naturales muy sujetos y avasallados, más de lo que
eran en tiempo de Moctezuma, haciéndoles trabajar para sus co-

(17) Carta de Fray Jacinto de San Francisco al rey Felipe II. México,
20 de julio de 1561, Códice Franciscano. Icaz. Col. Pág. 239.
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munidades, haciéndoles hacer sementeras y edificarles las casas,

y cargándoles como solían sin pagarles extipendio alguno, y los

dichos nmzehttales les son tan cautivos y sujetos, que no son parte

para hacerles resistencia". (18)

Zurita, gran defensor de los indios, insiste en la inmoralidad

de los oficiales indígenas, y nos ilustra su opinión con cuadros

de innegable realismo: "Los alguaciles indios andan oliendo a los

que encuentran por las calles o en las) calzadas, levantándoles que

están borrachos, y que por defenderse le quebraron la vara, y la

ha él quebrado, y que le rompieron la manta, y que le maltrata-

ron. Los que tienen alguna cosa a mano, dánsela porque los dejen,

y los que no, llévanlos a la cárcel, y casi siempre es levantado.

Estánse ah* tres o cuatro y más días, hasta que el sábado que va

el oidor a visitar, pagan carcelaje. Castíganlos dándolos al servi-

cio, porque todos los alguaciles, que son muchos, están a una pa-

ra decir que están borrachos. Están ya muy impuestos para toda

maldad los que sirven estos oficios de justicia y viven entre es-

pañoles y han perdido su simplicidad antigua y natural, y se han
trocado en muy gran malicia y maldad". (19)

Nada se diga de los mestizos y los negros^, cuya conducta pa-

ra con los naturales queda ya anteriormente descrita.

A pesar de que los prelados siempre estuvieron a la defen-

sa de los naturales, a pesar también de habérseles quitado, como

ya relatamos, el cargo oficial de protector, aún tuvieron que su-

frir una fuerte e injusta represión por parte de la Corona. "Nos,

somos informados (les escribió Felipe II) que en esta tierra se

van acabando los indios naturales de ella por los malos tratamien-

tos que sus encomenderos les- hacen : y que, habiéndose disminui-

do tanto los dichos indios, que en algunas partes faltan más de

la tercia parte, les llevan las tasas por entero, que es de tres

partes, las dos más de lo que son obligados a pagar, y los tratan

peor que esclavos. Fuera justo que vos y vuestros antecesores, co-

mo buenos y cuidadosos pastores, huhiérades mirado por vuestras

ovejas, solicitando el cumplimiento de lo que en su favor está

proveído, o dándonos aviso de los excesos que hubiese, para que

(18) Doc. para la Historia de México. Pág. 122.

(19) Breve relación por el Dr. Alonso de Zurita. Pomar y Zurita.

Página 151.
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Quejas de los indios contra el Corregidor Magariño.—Leyendas : Cuadro 1°.—"Que en la estancia de
Capuzaltongo fué a ver unas tierras a pedimento de un español que no saben como se llama, e porque
unos alguaciles contradecían, los amenazó que los quería azotar y a uno de ellos asió por los cabellos

con el azote en la mano y metió en la posesión al dicho español.
Cuadro 2".—Que vino Magariño a este pueblo e porque no halló en él a los principales e alcalde

prendió a cuatro indios que estaban haciendo teja y los llevó a Tlalnepantla y los tuvo en el cepo dos

semanas y de la molestia y de llevar a uno atado al caballo murió.
Cuadro 3°.—Que un escribano de Magariño que es un Alejo del Castillo, mestizo, porque no le

quiso dar de la fruta y cosas que vendía una india en el tiánguez la arrastró de los cabellos e la aporreó.
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los mandáramos remediar. Y ya que por no haberse hecho, ha

llegado a tanta corrupción y desconcierto, conviene que de aquí

adelante se repare con mucho cuidado, que así se haga". (20)

¿Podría haber hecho la Iglesia más de lo que hizo para quitar los

abusos de las encomiendas?

El segundo problema, o sea el de la repartición de la tierra,

fué también tomado en cuenta por prelados y religiosos.

Dícese que la Iglesia fundó el derecho de propiedad en Méxi-

co: hay algo de verdad y mucho de exageración en este aserto.

Si de los españoles se trata, nada tuvo que ver la iglesia en las

tierras que se les apropiaron: obra fué del poder civil de Carlos

V mediante su real cédula de 1523. (21)

Si de los indios se trata, también fué el poder civil español

quien les reconoció el derecho de propiedad privada sobre sus tie-

rras. Antes de la dominación española los emperadores y señores

indígenas, no se lo reconocían, como deja muy bien demostrado con

verdadero derroche de erudición, el profesor Carlos Bandelier.

(22)

Tenían las tierras de hecho y a lo más como en feudo, algu-

nos de los caciques y principales, así como los pueblos, sus cal-

pulis o sea tierras que usufructuaba la comunidad. La legislación

(20) Lisboa, 27 de mayo de 1582. Doc. para la Historia de México.
Página 220.

(21) Leyes de Indias. Lib. 4'. Tít. 12. Ley 1-. "Es nuestra voluntad
que se puedan repartir y repartan casas, solares, tierras, caballerías y peo-

nías, a todos los que fueren a poblar . . . Declaramos que una peonía es de

cincuenta pies de ancho, y ciento en largo, cien fanegas de labor y cebada,

diez de maíz, dos huebras de tierra para huerta y ocho para plantas de

otros árboles de fecadel; tierras de pasto para diez puercas de vientre, vein-

te vacas y cinco yeguas, cien ovejas y veinte cabras. Una caballería es solar

de cien pies de ancho y docientos de largo; y de todo lo demás como cinco

peonías, que serán como quinientas fanegas de labor para trigo e cebada,

cincuenta de maíz, diez huebras de tierra para huertas, cuarenta para plan-

tas de otros árboles de fecadal, tierras de pasto para cincuenta puercas de

vientre, cien vacas, veinte yeguas, quinientas ovejas y cien cabras. Y orde-

namos que se haga el repartimiento de forma que todos participen de lo

bueno y mediano, y de lo que no fuere tal en la parte que a cada uno se

le debiere señalar".

(22) On the distribution and tenure of lands, the customs with res-

pect to inheritance among the ancient mexicans. Salem, 1878.

16
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española se los reconoció y ratificó con escrituras públicas tanto a

pueblos como a individuos. De ellas a millares aún se conservan

en el Archivo General de la Nación.

La máxima parte de los indios, esto es, los que se rindieron,

no fueron des'pojados por el gobiarno de España. Si posterior-

mente salieron aparentemente tantas tierras de manos de indios,

esto fué porque los indios salieron de ''indios" : se vistieron a lo es-

pañol, aprendieron a leer, adoptaron apellidos y hasta títulos de

Castilla y dieron al olvido su procedencia aunque la proclamase a

gritos el color de su rostro y otros detalles fisionómicos.

Muchos otros terrenos se perdieron para las razas indígenas

como en cualquier parte del mundo pudiera haber acontecido:

por malos negocios, cruzamientos raciales, etc., pero no hay por-

qué atribuirlo precisamente a despojo injusto, mientras no conste

de cada caso en particular.

Aquí hay que advertir que muchos de los que más se apro-

vecharon a río revuelto, de las tierras de los indios, fueron los

mismos indios' macehuales o peones de las tierras que antes de

Cortés usufructuaban los principales. Así se quejaban éstos en

1566: "Los indios macehuales que fueron nuestros renteros se al-

zaron con nuestras tierras y rentas que tuvimos y poseímos de

nuestros antepasados, de manera que viendo que la gente espa-

ñola nos tiene muy abatidos y debajo de sus pies, ellos se atre-

vieron de se quitar de nosotros y de nuestros servicios, de lo cual

estamos muy confusos, porque barruntamos que en consumiéndo-

se los caciques, y principales de las ciudades y pueblos, luego se

consumirá la gente menuda, y cumplirse ha el deseo de los espa-

ñoles" (23)

La intervención de la iglesia consistió en lo único posible:

en protestar contra estos casos concretos de despojo, que cierta-

mente fueron muchos, a pesar de las buenas intenciones de la

Corona.

Aquí va el valiente parecer que firmó el definitorio francis-

cano en 1565, acabado modelo de valor cristiano: "V. M. es obli-

gado, le dicen, a conservar y sustentar los señores naturales que

hay entre los indios en sus señoríos y patrimonios que legítima-

mente poseyeron sus antepasados, y no permitir que sean en ellos

(23) Carta de los señores y principales de las provincias y ciudades
de la Nueva España... Códice Mendieta. Tomo I. Pág. 135.
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damnificados, aunque sea para amplificar el patrimonio y ha-

cienda real de V. M.; y a mandar sean restituidos los que injus-

tamente han sido desposeídos. Para esto no quiero traer otra ra-

zón alguna, sino ^ que por ningún derecho es licitó quitar a nadie

lo que es suyo: y si los moros y otros infieles prometen y dan ha-

ciendas y honras a los cristianos, como de hecho lo hacen, porque

dejan la fe de Cristo y se convierten a su mala secta, gran im-

piedad sería por cierto, que por dejar los infieles su infidelidad

y convertirse a nuestra santa fe católica, sean privados de sus

señoríos y patrimonios y exseciones, y reducidos los que eran

hidalgos y caballeros en su modo, y príncipes, a ser villanos y
tributarios, como casi todos los indios y principales lo son el día

de hoy. V. M. es obligado a evitar que los españoles pueblen de

aquí adelante entre los indios, sino por sí apartados. La razón

desto es porque estando juntos se los van comiendo, así como los

peces grandes a log menudos, cuando están todos dentro de un

estanque, y así ni les dejan casa, ni la tierra, ni planta que po-

ner, ni la hija ni la mujer, y sobre esto se han de servir dellos

para todo cuanto quisieren hacer, sin echar el español mano a

cosa de trabajo, y de esta manera, poco a poco los van consumien-

do adonde quiera que están entre ellos". (24)

Más' enérgico y hasta intemperante es el documento que bajo

d epígrafe "Parecer razonado de un teólogo", publicamos en nues-

tra colección de documentos del siglo XVI. Aunque no es modelo

de exactitud ni precisión de ideas, sí lo es de la innegable buena

voluntad de su autor. (25)

Envueltos con el problem^a de las tierras iba el de la reducción

de los indígenas. Era imposible la evangelización y policía de las

razas conquistadas, mientras hubieste tantos indios montaraces

(24) Nosotros Provincial y Difinidores que al presente somos pro-
vincia del Santo Evangelio, que es en esta Nueva España, de la orden de
San Francisco, decimos: que vista esta carta que el P. Fray Jerónimo de
Mendieta escribió a S. M. y los artículos en ella contenidos ser muy pro-
vechosos para el descargo de su real conciencia, la damos y la aprobamos
por buena y cristianamente escrita, y sentimos con el autor de ella; y por-
que es así, lo firmamos de nuestros nombres. En veinte días del mes de
enero de mil quinientos y sesenta años. Fray Miguel Navarro, Provincial;
Fray Andrés de Castro; Fray Juan de Escalante; Fray Buenaventura de
Fuenlabrada; Fray Francisco de Vill...

(25) Tenemos vehementes sospechas de que fué Fray Bartolomé de
las Casas. Cuevas. Doc. Inéditos del siglo XVI para la Historia de México.
México, 1914.
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que aun en el centro de la Nueva España, vivían alejados de to-

da comunicación humana, ya en vida salvaje como los del Norte,

ya cultivando algún terrenillo al lado de su choza, como en la

parte Sur del país.

Los prelados más que nadie, trataron muy en serio de redu-

cirlos, pero como era natural encontraron muchísima resistencia

por parte de los indígenas' como lo prueba el hecho de la lentitud

con que se llevó a cabo esta reducción: tanta, que no se ha termi-

nado todavía.

Es calumnia decir que los frailes se oponían a esa reducción:

como que en final de cuentas ellos y sólo ellos la lograron. A lo

que sí se opusieron fué a que se hiciesen las reducciones sin que

se les diese a los reducidos, justa compensación por las tierras

de labranza que abandonaron. El ya citado fray Jacinto de San
Francisco se quejaba en efecto en estosi términos: "No hay para

qué los religiosos se pongan a tantos trabajos e dar ocasión que

digan los naturales que ellos los engañan, como ya lo dicen los

que están de paz, y con razón por algunas y muy justas causas

que para ello tienen, porque las tierras en que solían hacer la-

bores las piden españoles para estancia de ganados y para lo que

quieren, sin les valer (a los indios) razón ni justicia, porque di-

cen los es'pañoles que están vacas y que no se aprovecha nadie

de ellas" (26)

*

* *

El tercer problema o sea la organización del trabajo, supues-

ta la abolición de la esclavitud, y en teoría, no tenía por qué re-

probarse, pero la ejecución de esa teoría, la esclavitud de hecho

aunque no de derecho, fué siempre reprobada por todos los bue-

nos y por consiguiente por la Iglesia.

La palabra repartimiento se aplicó, sobre todo a los princi-

pios, a las encomiendan, cual ya las hemos descrito, pero en su

significación más usual, repartimientos eran las concesiones que

se hacían a los propietarios de plantíos, obrajes y sobre todo de

minas, para que pudiesen utilizar los trabajos de los indios, ya

(26) Carta de Fray Jacinto de San Francisco, al rey Felipe II. Méxi-
co, 20 de julio de 1561. Códice Franciscano. Icaz. Col. Pág. 242.
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fueran éstos en calidad de esclavos por haber sido presos en gue-

rra, o ya fuesen libres con pretexto de ser holgazanes.

Horrores de crueldades nos relatan unánimemente centena-

res de religio&'os, en documentos, muchos de ellos ya publicados

y conocidísimos.

En 1552, Felipe II de su puño y letra, anotó unas instruccio-

nes a Dn. Luis de Velasco, virrey de Nueva España, acerca de la

libertad y buen tratamiento de los naturales que trabajaban en

las minas, estancias e ingenios. Honra esta carta al monarca, y
tal vez a los religio£'os que la procuraron, pero desgraciadamente

poco remedio debió ponerse, porque las quejas continuaron. (27)

Hacia el año 1580 se pidió parecer sobre los repartimientos,

a los letrados más conspicuos del reino. Conocemos el de los je-

suítas que a nuestro juicio es muy acertado y pre&tenta la mejor

manera posible (aunque no la absolutamente ideal) de arreglar

por aquel entonces, nuestro gravísimo y escabroso problema de la

organización de trabajo.

Helo aquí: "Bien mirado por personas de experiencia y cien-

cia y temerosas de Dios, se responde que son lícitos los reparti-

mientos, entendiéndose que está obligado en conciencia el que

gobierna, a procurar que se remedien los inconvenientes que de-

llo se siguen, cuanto fuere posible.

"Fúndase esto en que esta república no se puede gobernar

ni s'ustentar como conviene, sin que los indios ayuden con su tra-

bajo personal a los españoles, pues está claro que no son bastan-

tes los españoles para hacer por sus personas lo que es menester

para sementeras, minas y edificios, ni es posible compelerles a

que se ocupen de estos trabajos
; y también no es menos imposi-

ble que los indios de su voluntad, sin ser guiados ni compelidos,

acudan a ello. Lo primero, porque este ha sido siempre su modo
de ser gobernados desde el tiempo de su gentilidad; lo segundo,

porque esto pide su natural, de poco brío e inclinado a la ociosi-

dad, de la cual se le sigue muchos daños en el cuerpo y en el alma

;

lo tercero, porque no tienen codicia que los despierte a buscar su

interés trabajando; lo cuarto, porque la experiencia muestra que

para sus propias necesidades han menester ser compelidos al tra-

bajo, cuanto más para las comunes, y de esta necesidad de ser

(27) Integra la hemos publicado en nuestros "Documentos Inéditos del
siglo XVI". Pág. 170 y sig.
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ellos guiados por otros al trabajo, se colige ser lícito, hacerse los

dichosj repartimientos, siendo como es dicho la ayuda de los in-

dios para el bien común.

"No es quitar su libertad ni hacer esclavos a los indios ha-

cerles trabajar usando de sus oficios e industria y pagándoles lo

que es justo, sino hacerles usar bien de sü libertad como lo re-

quiere el bien de la república, y como en semejante necesidad se

pudiera hacer con los españoles, compeliendo los jornaleros a que

fuesen a trabajar, cuando por querer ellos estar de ociosos se

temiera hambre o carestía de lo necesario en la república; y en

causas y necesidades comunes se hace en España y en todo el

mundo el compeler los hombres para la guerra o socorro de

obras comunes o necesarias.

"En el modo de hacerse y administrarse tales repartimientos

toca al príncipe la obligación, en conciencia, de procurar que se

quiten los trabajos; pero si moralmente no es posible quitarse

todos, no por eso se ha de dejar de hacer lo que de suyo es lícito

y conveniente al bien común. En otros casos consta.

"No sería prudencia dejar los repartimientos con aquella in-

cierta esperanza de que no faltarán indios que de su voluntad

quisieran trabajar, pues la razón y la experiencia muestran lo con-

trario, y la prueba de dejar los repartimientos no parece posible

sin mucho daño, el cual después con dificultad se podría reparar;

pero podríase probar en algunos tiempos del año que no son de

escardar ni cosechar y así en ellos no parece ser necesiario haber

repartimientos.

"Es necesaHo que a los indios de repartimiento se les pague

su ju^to precio, no sólo por los días que trabajan, sino por los

que tardan en el camino que salen de sus casas hasta que vuel-

ven a ellas, donde se debe de advertir el manifiesto agravio que

se hace a los indios oficiales que se dan de repartimiento, porque

ganando ellos cuatro reales cuando de su voluntad trabajan o se

alquilan, les pagan los que los llevan no más de un real o dos,

convirtiendo su trabajo en utilidad de los particulares. Teyná

pues grave obligación el que gobierna a mandar se les pague por

entero su trabajo, de arte que no pierdan cosa alguna del por ve-

nir al repartimiento; y la mis'ma obligación en conciencia terna

el gobernador a quitar el abuso que está introducido, de que al-

gunas personas que no han menester los indios para beneficio de
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SUS haciendas o edificios propios, los vendan a otros, lo cual es

granjear con el sudor de los indios.

"Está obligado en conciencia el príncipe a proveer que los

indios no sean detenidos más días de lo que es su repartimiento

ni ocupar en más trabajo que el que su flaqueza permita, y que

se les acuda con algún sustento cuando se ve que a ellos les falte

do la miseria que trajeron de sus casas; y para este buen trata-

miento de los indios sería de mucha importancia que los esclavos

(negros) les ayudasen a trabajar, y no fuesen los mandones que

con crueldad los maltratan.

"Es grave la obligación que el príncipe tiene en dar traza

y mandar se ejecute, para que a cada repartimiento acudan los

indios de los pueblos más cercanos a él, con lo que cesará la mo-
lestia y agravios que se les hace en hacerles venir de muchas le-

guas. Finalmente, hay obligación de procurar otros medios por

vía de esclavos u hombres libres que por s'u calidad o culpas se

deben compeler a trabajar en las minas y otros trabajos corpo-

rales, para que se vayan relevando los indios del trabajo dema-
siado que a ellos les cabe, procurando también de moderar a los

caciques, alcaldes mayores y otras pers^onas que les hacen traba-

jar fuera de repartimiento, y especialmente que a los indios que

cortan madera no se les señalen tareas determinadas de tantas

vigas o tablas por semana o día, sin que les quede obligación de

servir otro día si no hicieren tanto, como losi mandadores quie-

ren.

"Finalmente el repartimiento de sastres y otros oficiales cu-

yo trabajo no es necesario para el bien común, que se haga por

compulsión, por haber en la ciudad bastante recaudo de los que
voluntariamente lo hacen, nos parece que en conciencia no puede
ir adelante, pues el repartimiento de semejantes oficios solamen-

te se ordena para ganancia o granjeria de algunos particulares.

También suele ser grave abuso el de los repartidores que admi-
nistran estos repartimientos, los cuales suelen vender los indios

o tomarlos para particulares granjerias suyas, todo lo cual no se

puede hacer sin graves pecados, y está aquí clara la obligación

que en conciencia tiene el príncipe a remediar estos daños y po-

ner siempre en estos oficios personas temerosas de Dios, para
que sin agravio de los indios los administren". (28)

(28) Antonio Rubio, Pedro de Ortigosa. A. G. I. 60-2-24,
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También opinó como los jesuitas el santo y sabio dominico

íray Pedro de Pravia pero ya en su vejez y en vista de los

abusos que presenciaba dirigió estas terminantes líneas: "Por

lo que toca a la salvación de mi alma, que es el negocio de

los negocios, digo que Dn. Martín Enríquez, de buena memoria,

virrey desta Nueva España, por mi consejo hizo repartimiento

de indios para las minas. Entendí entonces que así convenía para

el bien deste reino; mas agora remuérdeme mucho la conciencia

de haber dado aquel consejo, y no sé como repararlo si no con

escribirlo a V. M. Los indios se van acabando a más andar, con

pestilencia que casi nunca los deja. Echarlos a las minas y repar-

tirlos por las labranzas y edificios; y venderles vino en sus pue-

blos, poniendo allí estancos, y pedirles tributos adelantados, es

la mayor parte de su aflicción, y que con ella se vayan consu-

miendo y acabando. Todos los que gobiernan esta tierra, desean

acertar. Con todo esto vemos que este reino se va asolando, y que

estos repartimientos mayormente para las minas, los van apocan-

do. Suplico a V. M. lo mande remediar, que Nuestro Señor no ha
de pedir estrecha cuenta si se saca mucha o poca plata en el reino,

sino se mira por el bien y augmento temporal y espiritual destos

pobres naturales". (29)

Como una brillante síntesis del espíritu de caridad de la igle-

sia mexicana y de la conciencia que tenía de su misión, en los

problemas sociales debe aquí figurar con letras de oro, la gran

página del tercer Concilio Mexicano. El párrafo II, Título VIII,

Libro 5° de su recopilación, es como sigue: "Los obispos y gober-

nadores de estas provincias y reinos debían pensar que ningún
otro cuidado les está más estrechamente encomendado por Dios,

que el protejer y defender con todo el afecto del alma y paternales

entrañas a los indios recién convertidos a la fe, mirando por sus

bienes espirituales y corporales.

"Porque la natural mansedumbre de los indios, sumisión y
continuo trabajo con que sirven en provecho de los españoles,

ablandarían los corazones más fieros y endurecidos, obligándolos

a tomar su defensa y compadecerse de sus miserias, antes que

causarles las molestias, injurias, violencias y estorsiones con que

todos los días en tanto tiempo les están mortificando toda clase

de hombres.

(29) Fray Pedro de Pravia, A. G. I.
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"Considerando todo esto el presente Concilio, con harto do-

lor de no hallar piedad y humanidad en los mismos que debieran

tenerla muy grande; con la posible eficacia exhorta en el Señor

a los gobernadores y magistrados reales de esta provincia, que

traten blanda y piadosamente a los infelices indios, y repriman

la insolencia de sus ministros, y de los que molestan a los indios

con vejaciones y gravámenes, de suerte que los tengan por gente

libre y no por esclavos.

"Mas porque a noticia del Concilio han llegado varias espe-

cies de gravámenes que se les causan a los indios, tanto en sus

bienes como en sus propias personas; se declaran y exponen en

el Directorio de confesores aprobado por este Concilio, y se hacen

notorios tanto a los magistrados, para que se enmienden en ade-

lante, y consultando a varios doctos, se informen de la restitución

que están obligados a mandar hacer

en el foro de la conciencia, satisfa-

ciendo a los indios los daños y per-

juicios' que se les han causado y oca-

sionado; como a los confesores, pa-

ra que los que encontraren contu-

maces, y sin querer enmendarse, ni

dar ni cumplir la correspondiente

satisfacción, no los absuelvan, ob-

servando lo que enseña el citado Di-

rectorio en punto a los daños y mo-
lestias hechas' y causadas a los in-

dios, sobre cuya total ejecución y cumplimiento encarga, el Con-
cilio las conciencias y amenaza a semejantes prevaricadores con
la ira del Omnipotente Dios, en el día tremendo del juicio". (30)

Tipos de la época. Códice Sahagún.

No se hicieron ilusiones los obispos y religiosos pensando
que sus escritos habían de obtener el remedio; muchos de ellos ni

se tomarían en cuenta, a otros se tendría por exagerados porque
el estilo en que iban redactados les recordaba el que para exage-
raciones había empleado el Padre las Casas. Otros documentos

(30) Concilio Tercero Pi'ovincial Mexicano. Tít. VIII. Párr. II. Lib. V.
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protestativos de los frailes aunque muy provistos de stellos y mul-

titud de revueltas rúbricas, no tenían más resultado que una no-

ta marginal de "Mirarse ha en ello y hacerse ha según razón"

;

otras veces, ya lo hemos dicho, el Consejo de Indias hacía suyas

acusaciones de los frailes opinantes, les daba forma de ley y . .

.

allí se quedaban como en áureo nicho, en el Código de Indias ad
perpetuam rei memoriam.

Escribían sin embargo, hablaban y predicaban sin cesar, pri-

meramente porque aunque poco a poco, oyendo sus deberes los

individuos y las sociedades, a base de cristianismo, acaban por

moralizarse, como realmente pasó en nuestro México; y en segun-

do lugar porque su protesta era la expresión del criterio de la

Iglesia, y éste tenía que darse a conocer a los presentes y a la pos-

teridad, cualesquiera que fuesen los resultados prácticos inme-

diatos.

Pero porque querían sinceramente resiultados prácticos inme-

diatos, pusieron remedio en la raíz misma del mal, remedio al

que también debe atribuirse la lenta y relativa pero al fin posi-

tiva mejoría de nuestros primitivos males sociales.

Este remedio era levantar el carácter del indio. Después de

una esclavitud de centenares de siglos, y de una conquista aplas-

tante, el carácter de los indios había quedado apocado, inerme y
desalentado hasta lo increíble. Estado de ánimo era este muy se-

mejante al que han vuelto a tener y al que tendrán, siempre que

pierdan el contacto con los únicos que los aprecian y los aman.

En virtud de estos esfuerzos, los frailes indujeron a los in-

dios más discretoai y letrados a que ellos mismos aprendiesen a

quejarse, a redactar ordenadamente sus querellas y hasta ocurrir

personalmente a España como muchos de ellos lo hicieron. Fac-

símil de una de estas quejas, aparece en nuestras ilustraciones a

este tomo. Un memorial de este género, aparece entre la colección

documental del señor Icazbalceta; y una serie de cartas ya en

latín, ya en romance se halla en el Archivo de Indias como un

documento, a la vez que de la primera cultura colonial indígena,

de la alta beneficencia de los religiosos en el sentido que acaba-

mos de indicar.

Más adelante llevaron su sistema, haciéndoles perder ya des-

de los primeros años, el nimio respeto y semi-idolátrico con que

veían a los españoles con mengua de la propia dignidad. Escribe
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a este respecto Fray Toribio de Paredes: "A los españoles les

llamaron teteuh, que quiere decir dioses, y los españoles corrom-

piendo el vocablo decían teules, el cual nombre les duró más de

tres años, hasta que dimos los frailes a entender a los indios que

no había más que un solo Dios, y que a los españoles, que los lla-

masen cristianos, de lo cual algunos españoles necios se agravia-

ron y se quejaron, e indignados contra nosotros decían que les

quitábamos su nombre, y esto muy en forma, y no miraban los

pobres de entendimiento que ellos usurpaban el nombre que a

sólo Dios le corresponde. Después que fueron muchos los indios

bautizados, llamáronlos españoles". (31)

Procuraron además los frailes hacerles cobrar a los indios más
concepto de su propia dignidad y mejor presentación hasta en su

porte y vestidos; curiosa e£', una carta dirigida al rey, de Juan
Díaz de Vargas; aquí van algunas líneas de ella: ".

. .sepa V. M.
que hay otra suerte de gente entre estos naturales de esta Nue-
va España de causa de los religiosos, que siendo plebeyos de sus

nacimientos, se hacen ilustres en sus pueblos como son los que se

crían en los monasterios, y estos tales se gastan guantes y usan
otras delicadezas y así no entienden en labranza y crianza como
antes lo solían hacer ellos y sus padres y abuelos; lo cual todo

se puede fácilmente remediar mandando que en los monasterios

de los religiosos no residan ni estén por ordinario para el servi-

cio de los religiosos, más de dos hortelanos, y un cocinero, y ocho
menesteriles, y tres acólitos y no más". (32)

Del éxito obtenido por los frailes en su campaña psicológica,

es buena prueba una famosa carta del gran observador y sociólo-

go Gerónimo López: "Es bien que V. M. sepa lo que pasa; ha ha-

bido frailes que les han dicho y decían que no hiciesen aquella

veneración a los españoles, y respondiendo a esto los indios de-

cían: que eran señores y que lo debían hacer, porque así se usa-

ba entre ello£} antiguamente. Fueron advertidos en esto, que no
se engañasen, que no eran señores sino maceguales, que quiere

decir gente popular y común, que los señores, en España queda-

ban, y así con esta novedad como las que después han sucedido

en los grandes favores que V. M. les/ ha hecho, comenzaron a

atentar cosas contra los españoles, por lo cual tenían gran pena

(31) Mot. T. 3. C. I.

(32) A. G. I. 39-4-3.
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y castigo. Después que todo esto se les consintió persuadieron los

Traites a orden de pueblos y policía de ellos y pidieron varas de

alguaciles y alcaldes en los pueblos, diciéndoles la preeminencia y

dignidad de las varas de justicia, y con éstas se atreven a muchas

cosas recias contra españoles. Lo& frailes les dicen y predican que

V. M. los hace libres y tan libres, que no den cosa alguna al es-

pañol ni lo hagan aunque se lo mande, sino de su voluntad y que

se lo paguen. Que los capítulos que V. M. nos envió por leyes que

guardásemos, se han publicado, y predicado y aclarado en los

pulpitos en lugar de doctrinas y ellos los tienen sacados en sua

lenguas, mayormente cuando les dicen que V. M. los hace tan li-

bres que aunque se alcen, manda que no se hagan esclavos. Ha
habido algunos frailes que, dejando de predicar la doctrina de

Cristo, se paran a decir en los pulpitos otras cosas de nuestras

calidades y condiciones, hasta dar a los indios cuenta de las gue*

rras y trabajos que V. M. tiene con Francia y los turcos.

"Ponen a los indios en la pulicia de la lengua latina hacién-

doles leer ciencias donde han venido a saber todo el principio de

nuestra vida por los libros que leen, y de dónde procedemos y
cómo fuimos sojuzgados, por los romanos y convertidos en la fe,

de gentiles y todo lo demás que se escribió en este caso, que les

causa decir que también nosotros venimos de gentiles y fuimos su-

jetos a los romanos, y nos alzamos, y revelamos* y fuimos conver-

tidos al bautismo tanto número mayor de años, y que aún no so-

mos buenos cristianos, que qué les pedimos a ellos de tan poco

tiempo ha que se convirtieron. Estos indios que así han estudiado

y estudian, son muchos. Los frailes por la tierra adentro y en

México les dan veces de predicar y predican lo que quieren de

estas cosas y otras que se les antoja". (33)

A veces, no hay porqué negarlo, algunos frailes' se pasaron

de la raya, y su bien intencionada campaña y el lenguaje que en

ella se gastaban tomaba un tinte motinesco que no podemos ala-

bar. Al visitador Valderrama, con o sin razón, (ya no hay ele-

m.entos para aclararlo) se le figuró que a los frailes se debía un

tumulto levantado por los indios de México y Tlaltelolco en son

de protesta contra el alza de los tributos. Confirmóse en ello asis-

tiendo a un sermón predicado el 4 de agosto por un fraile de San

to Domingo, ''hombre sin letras y poco discreto en romance" al

(33) A. G. I. 58-G-lO.
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indios principales de la ciudad de México.
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decir de Valderrama. Luego que &e bajó del pulpito presentóse el

citado visitador y le dijo "¿Qué es esto padre? Entráis echando

mano ¿no sabéis que a un fraile de vuestra orden le enviaron a

España porque dijo verdades'?". Y el fraile le respondió: "No só-

lo por miedo de ir a España, pero aunque me corten la gorja no

las dejaré de decir"; y después dijo: "Estos naturales, cuarenta

o cincuenta años ha, eran señores de esta tierra, vinimos nosotros

a ella, diéronnos sus tierras, haciéronnos casas donde nos defen-

diéramos del frío y del calor; y sobre esto les piden agora tribu-

tos y lo peor es que porque no sufren el yugo los trasquilan y los

azotan". (34)

Debemos también recordar en este capítulo entre los esfuer-

zos hechos por la Iglesia para la rehabilitación de la raza indíge-

na en su postergada dignidad y abatidos alientos, todo lo que se

hizo para la conservación de sus lenguas, trabajo exclusivo de la

Iglesia, monumento más que de la laboriosidad, del amor y caridad

cristiana.

De más significación fueron en este sentido los trabajos de

Historia Indígena, casi exclusivos de la Iglesia Católica. Sin

la labor concienzuda y crítica del nunca bien ponderado Fray
Bernardo de Sahagún, sin los escritos de Tovar, de Mendieta, Be-

ravente. Olmos y Oroz, nada hubieran sabido ni los indios mis-

mos a la vuelta de dos^ generaciones de su propia historia y an-

tecedentes.

Religiosos y sólo religiosos fueron los que se ocuparon de

hacer biografías de indios, célebres por su virtud y buen ejemplo,

acreditando de esta manera y edificando a toda la raza; única-

mente por este medio han pasado a la historia atrayendo a nues-

tras' simpatías una Ana de Guacachula, un Benito de Cholula, un
Calixto de Huejotzingo, una Inés de Sinaloa y otros muchos, ya
desde entonces perpetuados en las páginas de nuestras sanas his-

torias.

Procuraron también los religiosos que los trajes de los m-
dio^ fuesen mejorando en limpieza y en formas, y por de pronto

llegaron a ser muy superiores a los que usan en la actualidad, si

hemos de dar crédito al verídico Sahagún.
A los indios que fungían como autoridad les consiguieron va-

ras, mazas, y los demás atributos "a la guisa y usanza de como

(34) Valderrama a S. M., agosto 18 de 1564. A. G. L 58-6-11.
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se tenían en Castilla". El don que se les prefijó a los que habían

sido nobles o principales, los frailes eran los primeros en conser-

várselo y dárselo a respetar. A la muerte de un indio seguían

cristianos funerales, y sobre sus tumbas, ya desde los primeros
años de su conversión, colocaban los religiosos tiernos epitafios

en caracteres de muy artístico gótico monacal.

Con toda esta clase de esfuerzos en pro de la raza indígena

y del equilibrio social, trastornado precis'amente por la opresión

de las razas vencidas, la Iglesia ciertamente cumplió con su misión

y su crédito quedó en este punto a la altura que podía esperarse.

Pero en frente de las realidades históricas debemos confesar que
el resultado distó mucho de acercarse a los ideales. A pesar de la

Iglesia, el equilibrio social en México siempre ha estado muy. al-

terado merced a las arrebatadas pasiones de las razas superiores.

Sin embargo, debemos decir que aunque muy poco a poco y muy
relativamente, la situación de los indios fué mejorando y que cruel-

dades como las del siglo XVI nunca más se volvieron a oír.
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UNA muy natural sensación de inquietud, tienen que ha-

ber experimentado ya nuestros lectores. Porque si

bien han visto la acción de la iglesia y los resulta-

dos de ella en las masas indígenas, ni uno ni otro apa-

rece en esa sociedad real, tal como quedó descrita al

principio de este tomo. ¿Esa clase directora y sus

adjuntas, esa mezcla abigarrada de inmigrantes, cómo cayó bajo el

influjo de la iglesia?

Tienen sobrada razón los que tal pregunten, y su inquietud

no es más que un reñejo de la que sentían entonces mismo, todos

los buenos y más que nadie, la Iglesia.

Algún influjo, claro está que ejerció esta, sobre toda la so-

ciedad, puesto que había parroquias, predicación y más o me-
nos actividad en la administración de los sacramentos. Pero no
era el influjo proporcional, ni en intensidad ni en clase, para

enfrentarse con esa riada de pasiones tan vehementes y tan re-

vueltas.

Era menester nuevas fuerzas. La providencia de Dios y la

vitalidad de su iglesia, las enviaron cuando era menester.

Fueron estos elementos santamente renovadores: la Inquisi-

ción, mas no ya como rama de la administración diocesana, sino

en toda forma constituida. La Universidad como centro de

luz y los entendimientos, y la Compañía de Jesús con su espíritu

de disciplina y de adaptabilidad.

De estas insitituciones y de sus resultados: formación de la

familia; expansión de la labor evangélica y alto movimiento in-

telectual, nos ocuparemos en esta segunda parte y desde luego

del santo Oficio de la Inquisición.

Ya hemos visto como Tello de Sandoval no dejó a su salida,

de la Nueva España sustituto ninguno en lo que fungía como Tri-

bunal en la Inquisición, ni por lo visto, nada serio en el asunto.

Tal se deduce de las palabras de Zumárraga, en carta dirigida

al mismo D. Tello de Sandoval en 1547, a 12 de noviembre.

"... como vuestra merced lo llevó entendido y experimentado, acá

conviene y es necesaria la Santa Inquisición, más para los espa-
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lióles que para los indios, porque no menos malos cristianos se-

glares pasan acá que los clérigos y frailes renegados y si la ci-

zaña una vez se arraiga entre estas nuevas plantas, mal será de

desarraigar.

Seis largos años estuvo vacante la sede de México hasta la

llegada en 1554, del limo. Sr. Dr. F. Alonso de Montúfar. A es-

te período de sede vacante corresponden sólo cuatro procesos de

escasa importancia suscritos por un Pedro de la Torre.

Montúfar era hombre de letras, dominico y ex-calificador del

Santo Oficio en Granada. Era pues el hombre más apto para
tomar el mando de la Inquisición. Sin embargo, y aunque en algu-

nos procesos de los por él fallados en 1562, (1) él y su vicario

I.uis de Anguís, se firman Inquisidores, estamos persuadidos de

que tribunal del Santo Oficio dependiente del de España, no hubo
ya, £dno hasta la venida de Moya de Contreras. Procedía pues

Montúfar como lo había hecho su antecesor en virtud de las fa*

cuitados ordinarias que como a obispo le pertenecían.

Montúfar se fué con pies de plomo: en los casos de fe en

que tomó parte, siempre procedió en ellos "consultando todo con

tres oidores y fiscal de esta Ilustre Real Audiencia (escribía a

Carlosi V.) y con otros letrados, juristas y religiosos teólogos,

conforme a derecho, y nada se ha hecho sin su parecer". (2).

No conocemos proceso del período de Montúfar anterior a

1556. Desde esta fecha hasta el año de 1570, encontramos trein-

ta procesos por delitos de bigamia, blasfemia, palabras mal so-

nantes y algunos otros, relativamente de poca importancia para
ser tratados en una historia como la presente.

El proceso más celebre de este período es el de Roberto Tom-
son, inglés, que naufragó el año 1556. Llegó a San Juan de

Ulúa y de allí pasó a México donde era en 1559, criado de un
Gonzalo Cerezo.

Aconteció que en una comida habló Tomson contra el debido

culto a las imágenes sagradas y aun después de la amonestación

de su amo "diciéndole el dicho Gonzalo Cerezo no dijese tal cosa

porque los s'antos que estaban pintados representaban a los que

estaban en el cielo, e que para que se tuviese memoria de ellos,

los ponían en la Santa Iglesia en conmemoración. E las oracio-

(1) A. G. N. XVI.
(2) A. G. I. 60-1-15.
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nes que se hacían a los que estaban en el cielo, eran poniéndolos

por intercesores ante el acatamiento de Dios Nuestro Señor. El

susodicho (Tomson) continuando y estando en su opinión herética,

dijo muchas veces que a los santos del cielo no se había de hacer

oración, siguiendo en lo dicho la opinión herética que los lutera-

nos predican y enseñan, yendo contra la estatuido y ordenado

por la santa iglesia en los sacros cánones y concilios.

Así consta de los testigos e de la confesión del dicho Roberto

Tomson el cual en su tierra e naturaleza, declara haber oído

predicar y enseñar y tener la dicha opinión muchos días des-

pués que vino del dicho su natural e tierra. .
.". Esta fué la sus-

tancia de la acusación según se lee en el proceso original que te-

nemos a la vista. (3).

Es decir que tenía Tomson y confesaba tener, y propagaba

ideasi heréticas. Delito que según ley civil de la época, merecía

pena de muerte, si el reo no se retractaba. Tomson se retractó, y
por eso se le sentenció, no a las torturas que fingen algunos his-

toriadores novelistas, sino a las penas, vulgarísimas entonces,

que constan de la sentencia que tomamos directamente del citado

proceso original y creemos necesario trasladar íntegramente, co-

mo algo definitivo en este tan mal tratado caso. Dice así: "En
el pleito criminal que se ha hecho entre Cristóbal de Toledo, fis-

cal de este arzobispado de México, y Roberto Tomson, inglés,

preso en la cárcel arzobispal, sobre que dicho fiscal le acusó de

haber dicho ciertas heregías luteranas, cuales por las causas que

a ello me mueven, no se especifican; fallo que el dicho fiscal

probó bien y cumplidamente su acusación y lo que probar le con-

vino. Dóila y pronuncióla por bien probada, y el dicho Ro-

berto Tomson no haber probado sus exenciones y defensiones ni

cosa que le aproveche. Dóilas y pronunciólas por no probadas.

"En consecuencia de lo cual, por la culpa que dicho proceso

resulta contra el dicho Roberto Tomson, lo debo declarar y de-

claro haber incurrido en sentencia de excomunión mayor y ha-

ber estado obligado en ella, des'de que cometió las herejías de que

fué acusado y en perdimiento y confiscación de todos sus bienes

(que no tenía ningunos) los cuales aplico para la Cámara y fisco

de S. M.
"Y mando que el dicho Roberto Tomson, mañana domingo sea

(3) A. G. N. To. 32 N' 8.
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llevado a la Santa Iglesia de esta ciudad de México, y en la capi-

lla mayor de ella, en un tablado, esté públicamente descalzo y
destocado en pie, en cuerpo y con una candela de cera en las

manos y con su sambenito de dos cruces, una a los pechos y otra

a las espaldas: al sermón que en la dicha Santa Iglesia se pre-

dicará el domingo dicho. Y fecha la dicha abjuración, sea ab-

suelto de la dicha excomunión en que por ello ha incurrido, y
condeno al dicho Robrto Tomson a que traiga puesto el dicho

sanbenito, dos años cumplidos, primeros siguientes y un año de

presión y cárcel en los reinos de Castilla. Y hecha la dicha peni-

tencia en la dicha Santa Iglesia, sea vuelto a la dicha cárcel ar-

zobispal. Y de ella, por causas que a ello me muevan, mando
que sea llevado al puerto de San Juan de Ulúa y entregado preso,

con testimonios del dicho proceso y de esta mi sentencia, a Ortuño

de Ibarra que va por general de la flota que de presente está

presta en dicho puerto, para los Reinos de Castilla, al cual mando
en virtud de santa obediencia y so pena de excomunión mayor,

lo reciba y mande poner preso y a buen recaudo en uno de los

navios de la dicha flota y al maestro a quién se entregará, de los

pesos de oro que, por una sentencia definitiva que en este día di

y pronuncié contra Agustín Boacio, ginovés, se confiscaron y
aplicaron para la cámara de su Majestad, se le den y paguen
cincuenta pesos de oro común por la comida y flete del dicho

Roberto Tomson hasta la ciudad de Sevilla. Y en ella el dicho

General lo entregue con el dicho testimonio a los Muy Magnífi-

cos y Muy Reverendos Señores Inquisidores de la dicha ciudad

de Sevilla, para que le señalen el lugar y parte donde ha de te-

ner la dicha cárcel. Y mando al dicho Roberto Tomson que

cumpla y guarde todo lo contenido en esta mi sentencia, sin exce-

der en cosa alguna de ella so pena de relajo. Y por esta mi
sentencia deñnitiva juzgando, así lo pronuncio y mando en es-

tos es'criptos y por ellos. Sin costas. El Dr. Anguís" (4).

No sólo en la capital de la Nueva España, sino en todos sus

obispados y hasta en Nicaragua y Guatemala, se empezó entonces

una campaña anti-luterana que obedecía o órdenes muy terminan-

(4) Dada y pronunciada fué la dicha sentencia, de suso copiada, por
el dicho Sr. provisor, en la dicha ciudad de México a diez y seis del mes
de marzo de mil e quinientos y sesenta años, siendo testigo Juan Gómez, no-
tario y Jerónimo de Torres estando en esta ciudad. Antemí. Juan de Iba-
rreta".
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tes del Supremo Consejo de Indias. Merecen especial mención
el proceso seguido y sentenciado en Yucatán por Fray Francisco

Navarro contra Juan Inglés y diez franceses compañeros suyos

"por luteranos, herejes y sacrilegos" en 1560, y de rechazo con-

tra un Sebastián de Peña Redonda "por haberse compadecido

ce los franceses". (5). En Oaxaca el año siguiente, siguieron

proces-io a Gabriel de Amberes, calcetero, flamenco (6). En Gua-
dalajara a Giraldo Alberto Guldres por blasfemo y en 1569 a

Enrique de Holanda "por cosas de Lutero contra el poder del

Papa". El alma de toda esta justicia eclesiástica en tiempo de

Montúfar, era el activísimo D. Luis de Anguís quién principal-

mente se dio a la caza de luteranos por instrucciones especiales

de la Corte de España a quién servía de agente secreto. Así

escribía el 20 de febrero de 1561 : "Otros dos luteranos han re-

manecido por acá, y del uno dellos hay tomada muy bastante in-

formación. Acogióse a la Florida y allá se prueba que anda en-

señando su mala secta. He enviado por él. Y el otro que an-

da en el puerto de Veracruz, a quien ha enviado recaudos y un
libro, el otro de la Florida. Si V. M. es servido, paréceme que

convernía se me enviase carta por sí y de rólo esto, para que con

el calor de V. M. hubiese más recaudo en estos negocios, y como
persona que tiene particular mandado de V. M. pudiese enviar,

cuando así se ofreciere, fuera de esta Ciudad y a cualquiera par-

te de la Nueva España, por los delincuentes que hubieren sido

desta jurisdicción de México, porque en todas partes den a estos

negocios la ayuda necesaria".

Anguís es ciertamente deudor a nuestro agradecimiento. Su

oportunidad y energía libraron a la Nueva España de la peste

moral y religiosa del protestantismo.

Estos trabajos casi inquisitoriales, eran más bien de indi-

viduos y no de un cuerpo bien organizado.

Todas nuestras clases sociales tenían necesidad urgente de

un freno más eficaz que contuviese en materia de fe y costum-

bres, a esa turba multa de gente innoble ya descrita, que aquí

como en el resto del mundo sólo por medio del rigor anda a dere-

chas o por lo menos no corrompe a los demás'.

Así se reconocía por lo más sensato de nuestro Clero, sobre

(6) A. G. N. To. XVIII. 5.

(5) Vistos en su original A. G. N. To. XXXII. 1 y 6.
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todo, cuando por la suma vejez de Montúfar, decayó su rigor y
energía en el castigar. Querían ver aquí un Tribunal perfecta-

mente organizado como los que fungían en la Península.

Fray Ángel de Valencia, Custodio franciscano, y con él mu-
chos de los mág conspicuos de su orden, escribían a S. M.: "Gran-
dísimo sería el servicio que Dios Nuestro Señor recibiría, y el

temor y rienda que a los desenfrenados y malos christianos se

pondría con el temor de la Inquisición. Habría grande enmien-
da y mejoría". (7).

A este tenor fueron las peticiones que de muchos lados fueron
llegando a la Corte.

Urgía además el establecimiento de un Tribunal serio y respon-

sable, por los abusos, algunos de ellos increíbles, con que algunos
(aunque pocos) frailes ignorantes, pretendían suplir las funcio-

nes ya casi olvidadas de la Inquisición. (8).

De este género fué el escándalo que dieron ciertos dominicos
en Oaxaca, en el pueblo de Teiticpac el año de 1560, haciendo un
pseudo-auto inquisitorial en que atormentaron a varios indios.

El autor de tales desmanes, un cierto Padre Guidielmo, según
se trasluce de los dichos del cronista Burgoa fué suspendido in

sacris y depuesto de su oficio por los superiores de la Orden.

Más imprudente y detestable todavía fué el otro auto hecho
en Yucatán el año de 62 por un grupo de franciscanos cuya des-

cripción publicamos ya en otro lugar (9).

Sabido que fué por el venerable obispo Toral y por el Comi-
sario de la Orden P. Fuensalida, los autores de tales delitos fue-

(7) Cartas de Indias pág. 108. Carta de Fray Ángel de Valencia, Cus-
todio, y otros religiosos de la orden de San Francisco. Guadalajara, 8 de
mayo de 1552.

(8) "La otra ocasión (escribe Anguís a Felipe II), es de castigar los
frailes a los indios idólatras o que caen en alguna herejía, y lo mismo a
los frailes de sus órdenes que se hallan culpados della, excusando cuanto
pueden que estos negocios no vengan a mano de los prelados: y así ha ha-
bido algunos casos entre ellos bien graves que se los han castigado o disi-
mulado, y en especial entre indios lo han hecho, excediendo y acortando el
castigo, sin discernir negocio ni persona. De lo cual blasfeman (esto es, se
quejan amargamente) los prelados y dicen ser negocios reservados, así es
que los frailes no pueden entremeterse ni directe ni indirecte. Y, cierto, en
los castigos que los frailes han hecho en cualesquiera negocios, ha habido
gran desproporción porque lo poco han castigado por mucho, y lo mucho
por poco, exagerando y disminuyendo los delitos sin discreción". Carta del
Dr. Luis de Anguís a Felipe II. México, 20 de febrero de 1561. Col. Cue-
vas, pág. 260.

(9) Documentos inéditos del siglo XVI. pgs. 268 y 270.
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ron severísimamente reprendidos y en cuanto se pudo castigados.

Por todos estos abusos del nombre de la Inquisición, urgía

cada vez más su pronta venida.

Aún se hizo esperar el remedio, pues sólo hasta el 25 de ene-

ro de 1569 se firmó el real decreto por el cual se fundaba en

toda su plenitud, el Santo Oficio de la Inquisición en la Nueva
España. (10).

En consecuencia de las órdenes del Monarca, el Cardenal

Espinosa, Inquisidor general, escribía en carta al Inquisidor de

Murcia, D. Pedro Moya de Contreras (11) : "por la satisfacción

que tenemos de vuestra persona habemos acordado de nombraros

y proveeros por Inquisidor de la Nueva España, con salario de

tres mil pesos cada un año. Y también con vos se provee otro In-

quisidor y un Fiscal y un Notario del Secreto, todos oficiales del

Santo Oficio de la Inquisición de estos reinos, y los demás ofi-

ciales que serán menes-ter, se habrán de nombrar allá". (12).

Don Pedro Moya contestó a fin del mismo mes, agradeciendo,

pero excusándose "porque soy (dice) tan enfermo de asma, que

las dos veces que entré en la mar para ir a Canaria, volví a la

muerte, y lo que en ella residí, fué con muy poca salud y junto

con esto tengo una hermana doncella en el monasterio de la Con-

cepción de esta ciudad que procuro colocar. . . y en no me sacar

de España, hace V. S. lima, más merced a mí y a los míos, de

lo que en esta carta podía encarecer". (13). A punto estuvo la

Nueva España de perder a este hombre verdaderamente hábil,

enérgico y eficaz, que Dios nos envió para enderezar y alentar

todas las instituciones de provecho que había entonces en el Vi-

rreynato.

El Cardenal no se satisfizo. Escribióle de nuevo rogándole

encarecidamente que aceptase. Moya aceptó en carta de 17 de

mayo del mismo año y añadía: "Dios me dé gracias, que bien será

necesario don particular para negocio tan arduo, en mundo tan

nuevo y remotísimo de gente advenediza, donde no hay certi-

dumbre cómo será admitido este Santo Oficio, pues en España
no le han faltado sus trabajos habiéndolos tenido bien deficul-

tosos en su fundación".

(10) Leyes de Indias T. 19 L. L
(11) Madrid, 3 de enero de 1570.

(12) A. G. N. Inq. serie 2' To. 10 N' 1486.

(13) M. S. citado en A. G. N. pág. 27.
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El 13 de noviembre de 1570 en el puerto de San Lucas de

Barrameda, se embarcaron en una nao que estaba en el dicho

puerto, "que dijeron ser maestre de ella Cristóbal Rondón, el muy
Ilustre señor D. Pedro Moya de Contreras, Inquisidor Apostóli-

co de las provincias de la Nueva España, y el muy magnífico se-

ñor Lie. Alonso de Bonilla, fiscal de la dicha Inquisición y Pe-

dro de los Ríos Secretario de ella, y dijeron ir en la dicha nao

a Nueva España, que yo vi la dicha nao, ir saliendo por la barra

de la mar afuera". Tal atestigua el escribano por el duque su

señor, Cristóbal de Yepis. (14). Con ellos venía también el se-

gundo Inquisidor, licenciado D. Juan Cervantes, que falleció du-.

rante la navegación.

En ella tuvieron el 11 de agosto a media noche un choque, en

que afortunadamente se salvó en un batel, el personal de la Inqui-

sición y los papeles del Santo Oficio.

Llegaron a San Juan de Ulúa el 18 de agosto de 1571 y a

la ciudad de México el 12 de septiembre del mismo año, yendo a

aposentarse al convento de Santo Domingo.

Aunque el virrey, que lo era entonces D. Martín Enríquez,

le recibió con cierta sequedad, de que se molestó el Inquisidor

por no conocer el carácter del virrey, noble, pero a ratos despó-

tico y descortés, tuvo sin embargo que agradecerle la casa que

señaló para residencia del Santo Oficio, eran "nuevas y cómodas,

fronteras al costado oriente de la iglesia de Santo Domingo, que

no se pudieran hallar en la ciudad otras tan a propósito". Te-

nía la Casa, Sala de Audiencia, Cámara del secreto (Secretaría)

"a mucho recaudo". Capilla, Sala del Juzgado, aposento para dos

Inquisidores, Alcaide y portero. En cuanto a cárceles o calabo-

zos, consta que ya a fines de octubre de 71, doce de ellos estaban

habilitados. (15).

Estas casas eran propiedad de Juan Velázquez de Salazar

a quien £<e alquilaron primeramente, y finalmente compraron el

14 de julio de 1578, en treinta mil pesos de minas. (16).

Por la tarde del viernes dos de noviembre de 1571, Francis-

co Verdugo Bazán, Aguacil Mayor del Santo Oficio, en siete par-

(14) A. G. N. No. 1486.
(15) Carta de Moya de Contreras de 24 de mayo de 1572 citada por

Medina. Historia del Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición en México.
(16) Todo lo relativo a este asunto, se encuentra en A. G. N. Real

Fisco de la Inquisición pág. 1 a 360.
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tes de la ciudad, las más públicas de ella, llevando muchos acom-
pañamientos de diversas personas, con sus trompetas, chirimías,

sacabuches y atabales, en la forma que en esta ciudad se acos-

tumbran dar los pregones de los jubileos y actos de solemnidad,
hizo dar el siguiente pregón: ''Sepan todos los vecinos y mora-
dores de esta ciudad de México y sus comarcas, cómo el señor
Moya de Contreras, Inquisidor Apostólico de todos los reinos de
la Nueva España, manda que todas y cualesquiera persona, así

hombres como mujeres de cualquiera calidad y condición que
sean, de doce años arriba, vayan el domingo que viene a la Igle-

sia m.ayor de esta ciudad a oir la misa, sermón y juramento de
ia fe que en ella se ha de hacer y publicar. So pena de excomu-
nión mayor".

El domingo, cuatro de noviembre, el Sr. Inquisidor Dr. Moya
de Contreras, fué desde las casas de este Santo Oficio a la Iglesia

mayor de esta ciudad en medio de el Señor Visorrey Don Martín
Enríquez y el Dr. Villalobos, Oidor antiguo de la Audiencia Real

de México, llevando delante de sí al Lie. Bonilla que llevaba el

estandarte de la fe, en medio de los Doctorea Puga y Villanueva

y demás Oidores, el Ayuntamiento con sus maceros, la Universi-

dad con sus bedeles y gran número de pueblo. En la puerta de
la iglesia estaba el Cabildo, y las tres órdenes.

Habiéndose dicho el sermón y antes de alzar, el Secretario

'"en altas e inteligentes voces" leyó ante todo, la provisión de su

Majestad dirigida al Virrey y demás poderes seculares.

"Dijoles: ".
, .visto que los que están fuera de la obediencia

y devoción de la Santa Iglesia Católica Romana, obstinados en

gran pertinancia en sus errores y herejías, siempre procuran per-

vertir y apartar de nuestra Santa Fe a los fieles cristianos . .

.

comunicando sus falsas opiniones y esparciendo diversos libros he-

réticos ... de lo cual se han seguido increíbles escándalos y movi-

mientos y como se tenga experiencia de que el verdadero remedio

consiste en desviar y excluir del todo la comunicación con perso-

nas heréticas, castigando y extirpando sus errores con el rigor

que disponen las leyes de nuestros Reinos... habiendo procedido en

ello mucha deliberación y entendido ser muy necesario, poner y
asentar en las provincias de la Nueva España el Santo Oficio de la

Inquisición, he ordenado y proveído que así se efectúe e ponga en

ejecución... Por ende yo vos mando... que cada vez que para
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ello fuéredeD requeridos, les daréis y faréis dar (a los Inquisido-

res) el auxilio y favor de nuestro brazo real. Otrosí, en todos

aquellos que los dichos Inquisidores ejerciendo su Oficio, relaja-

ren el brazo seglar, ejecutaréis las penas impuestas por derecho,

etc., etc., etc.

A continuación leyóse el Poder Inquisitorial otorgado a Dn.

Pedro Moya de Contreras "para que podáis inquirir e inquiráis

contra cualesquiera personas que se hallaren culpantes, sospecho-

sos e infamados del dicho delito y crímenes de herejías y apostasía

y contra todos sus autores y defensores, etc., etc.

Al pueblo se leyó el consabido edicto : "... por el cual os

amonestamos, exhortamos y mandamos en virtud de Santa Obe-

diencia y so pena de excomunión mayor, que de el día que esta

nuestra carta fuere leída y notificada, o de ella supiéredes' en

cualquiera manera . . . cada y cuando y en cualquier lugar que

es halláredes en cuanto en vos fuere, favoreceréis al Santo Ofi-

cio. . . y no ayudaréis ni favoreceréis a los herejes enemigos de

nuestra Santa Fe, antes como a lobos y perros rabiosos inficiú-

nadores de las ánimas y destruidores de la viña del Señor, los,

persiguiréis, manifestándolos y no encubriéndolos ... Y para ma-
yor vigor y fuerza de lo susodicho, mandamos que alcéis las ma-
nos y juréis de lo hacer así... Digan todos: "ansí lo promete-

mos y juramos".

Ante el fiscal Bonilla, que sentado al lado del Evangelio, te-

nía el estandarte de la fe "de damasco carmesí y Cruz de plata

dorada", todo el pueblo alzando la mano, hizo el juramento re-

querido. En pos del cual el Virrey primeramente y luego las de-

más autoridades y oficiales, hicieron sus correspondientes jura-

mentos en la Capilla Mayor de la Catedral do se hallaba una
mesa "con su cobertor de terciopelo carmesí y en ella un libro

misal y una cruz de plata dorada".

Por otro edicto firmado la víspera o sea el día tres, se espe-

cificó la materia de las denuncias que debían hacerse ante el Tri-

bunal, Llamábase este documento "edicto de gracia" pues gracia

y perdón tras leve penitencia se concedía al que en término de

quince días, después de leído el edicto, se delataba a sí mismo de
sus errores públicos. Esta vez sin embargo, el plazo concedido

se redujo a seis días en vez de quince "los cuales os damos y asig-

namos por tres plazos y términos', cada dos días por un término
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y todos seis días por tres términos y el último perentorio". Así
quedó instalado formalmente el Tribunal del Santo Oficio. (17)

Una de las cosas que de esta narración se desprende, es que
sus actores iban con toda buena conciencia. Tenían el estableci-

miento del Tribunal por asunto muy respetable, digno y justo.

A cometer "monstruoso crimen contra la sociedad", no se va por
entre esa misma sociedad, entre un Virrey y un Oidor y con gran-
de apercibimiento de sacabuches y chirimías, pífanos y atam-
bores.

Más que lo exterior de la instalación del Santo Oficio, nos
interesa conocer lo que pudiéramos llamar su alma: el conjunto
de órdenes, usos y costumbres que fijaron y caracterizaron las

actividades de esa Institución. (18)

(17) Toda esta narración la tomamos personalmente de su original
escrito por el mismo Secretario Ríos. Consérvase en el A. G. N. Inquisición
2» Serie N° 10-1486.

(18) La biblioteca que pudiéramos llamar directiva de los Inquisido-
res de Nueva España en el siglo XVI, íntegra se conserva en el Archivo
General de la Nación, núms. 1477 a 1486 y 1511, 1513, 1514, 1517, 1519.
Consta de las siguientes piezas: Tomo I. Contiene un cuaderno de Cédulas
Reales tocantes al Santo Oficio, así originales como en traslado autorizado
o simple, y de las provisiones de Virreyes, con su índice.—Tomo II. Tres
abecedarios. 1) diferentes decisiones del Consejo Real y Supremo de la

Santa General Inquisición. 2) diferentes apuntamientos, doctrinas y reso-
luciones en las materias al conocimiento del Santo Oficio y a su práctica en
las causas de fe. 3) Compilación de las instrucciones del oficio de la Santa
Inquisición hechas por el muy reverendo Sr. Fray Tomás de Torquemada,
con su índice. Instrucción que han de guardar los Comisarios del Santo
Oficio de la Inquisición en las causas y negocios de fe.

Tomo III de instrucciones y cartas acordadas del Santo Oficio de la In-

quisición, por D. Domingo de la Cantoya. Tomo IV Compilación de las ins-

trucciones del oficio de la Santa Inquisición hechas en Toledo, año de 1561.
Estilo que dicen los Doctores que hay en el Santo Oficio de la Inquisición.

Instrucción que el Sr. Rey D. Felipe II, nuestro Sr. que santa gloria goce,
dio al Inquisidor General. Discurso breve y sumario de las partes y calida-

des que ha de tener la persona que debe ser elegida en el oficio de Inqui-
sidor General de estos Reinos y sus adyacentes etc. Discurso del Dr. Rocho
Campofrío, Inquisidor apostólico de Vallid. por el Santo Oficio y Tribunal
de la Inquisición de la dicha ciudad en razón de la competencia de jurisdic-

ción que los Inquisidores han tenido etc. Compilación de las instrucciones
del Oficio de la Santa Inquisición, hechas en Toledo, año de 1571. Resolu-
ciones sobre prisiones hechas por los Ministros Reales de oficiales titulados

del Santo Oficio de la Corona de Aragón. Concordias de Oficiales familia-

res del Santo Oficio.

Instrucción breve y sumaria necesaria para los Comisarios y Notarios,

y de las informaciones de limpieza, etc. índice de las Cartas acordadas del

Consejo Supremo de la Santa General Inquisición. Tomo VIII Cuad. I. de
Cédulas de S. M. a este Tribunal sobre las publicaciones de las Bulas de

la Santa Cruzada. Corre desde el año de 1573. Títulos de los Inquisidores

y Oficiales de este Santo Oficio. Tomo XXXVI, Cuad. I. de cartas acor-

dadas de los señores Inquisidores generales, y de los señores del Consejo de
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Con los mismos primeros inquisidores vino la primera edi-

ción impresa en 1519 del "TRACTATUS contra haereticam pra-

vltatem" escrito hacia el año 1483 por Gonzalo de Villadiego y
dedicado a la Reina Doña Isabel. (19) Es este tratado contra la

herética depravación, la fórmula escolástica de las ideas madres
de la Inquisición. Fundándose en textos Sagrados y en especial

en el de *'si tu ojo o tu pie o tu mano derecha te es ocasión de
pecado, córtalo y arrójalo de ti", el autor construye y defiende
veinticinco proposiciones sobre la justicia que debe hacerse con-

tra herejes contumaces: siendo las más interesantes, la catorce,

sobre la publicación de los testigos y la quince, sobre la sentencia

que ha de pronunciarse contra los herejes.

Las ordenanzas de Torquemada hechas en Segovia el año
1584, son aclaraciones de lasi de 1488. Las instrucciones de Avila
del 1498 y las de Sevilla de 1500 se compilaron, expresaron y
declararon en las "Instituciones de Toledo" firmadas en Madrid
el 2 de septiembre de 1561 por el Inquisidor General Dn. Fernan-
do de Valdés. Este último cuadernillo fué el manual práctico de
los Inquisidores de la Nueva España, si bien modificado y acla-

rado por algunas órdenes manuscritas en ocasiones determinadas.
Este raro cuadernillo es la historia y al mismo tiempo la

defensa de la Inquisición teórica. Se ataca a la Inquisición, no
sólo en su práctica, sino en sus principios, teorías y leyes escri-

tas. Los que la impugnan, se omiten o desfiguran la tal legisla-

S. M. de la Santa general Inquisición, y corre desde la fundación de ella
que fué en 1571 hasta 1640 inclusive, que son 69 años con su índice alfa-
bético de las decisiones en ellas contenidas. Cartas de las Inquisiciones
de Valencia, Valladolid, Murcia, Cuenca, Sevilla, Canarias, en que infor-
man a la de México sobre el estilo en funciones públicas de concurrencia,
con Virreyes, audiencias y cabildos. Año de 1572, Cuaderno 1- de cartas
escritas por los SS. Virreyes que han sido de esta Nueva España desde
el ano 1580 al de 1654, dando noticia a este Tribunal de sus empleos, etc.
Reglas y Constituciones que han de guardar los SS. Inquisidores, fiscales
Secretarios, etc., etc. Tractatus contra haereticam pravitatem et etiam tracta-
tus de irregularitate editi per Gundisalvum de Villadiego Sacri palatii apos-
tolici auditorem. Noviter impressi ac correcti. Cum repertorio Año de 1519
Fórmula de proceso y causa criminal contra un reo preso en la Inquisidión.

Sobre el modo de proceder del Santo Oficio y Breve del Pontífice Julio
II, comisionando al Cardenal D. Fray Francisco Jiménez, Inquisidor general,
para que conozca en las causas de fe en los Reynos de Castilla v León.
Año de 1507.

(19) Si hemos de dar crédito a la nota marginal manuscrita que se
encuentra en la portada del original que se conserva en el Archivo Nacio-
nal este Villadiego fué colegial del "Colegio viejo de Salamanca en 1465 y
Canónigo de Toledo en 1476". Sabemos que después fué capellán de Sixto
IV., maestro del Sacro palacio y finalmente obispo de Oviedo.
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ción. ¿Por qué no darla a conocer tal cual se usó en México? Nos-

otros mismos procuraremos que aparezca en algún apéndice de

esta obra.

Riva Palacio, autor nada parcial de la Inquisición, quien tu-

vo ante sus ojos los mismos documentos que nosotros hemos es-

tudiado, y en especial esta Compilación de Toledo, tiene que con-

fesar que "si se estudia la institución del Santo Oficio por sus

reglamentos, sus instrucciones y sus formularios, seguramente

poco habrá que tachársele pues, a excepción del riguroso secreto

que exigía en todos sus trabajos, apenas podrá encontrarse en su

manera de sustentar los procesos, algo que difiera de lo que por

derecho común, los jueces ordinariosf practicaban en esa época".

A esto fácilmente se responde que guardar el secreto más

absoluto por parte de los jueces y demás empleados del Tribunal,

era lo que debía de ser, no sólo porque el secreto es el indispen-

sable compañero de todo negocio serio, sano porque de no guar-

darse, se seguirían notables perjuicios, y más que a nadie, al mis-

mo acusado. Que no se supieran los nombres de los testigos, era

providencia necesaria para cortar muchas venganzas y para ha-

cer posibles las declaraciones. No puede decirse que el conoci-

miento del testigo por parte del reo, sea de absoluta necesidad

para la defensa de éste, pues de antemano éste daba a conocer

quiénes eran sus enemigos ciertos, probables o posibles, para el

efecto de que se declarasen testigos nuloí9. Las demás causas de

inhabilidad de testigos, quedaban y podían quedar a cargo del

abogado y de los jueces.

Lo que más horroriza de la Inquisición, es sin duda la cues-

tión del tormento y el suplicio de la hoguera, pero muchos más
reos había que sin pasar por la Inquisición, eran quemados vivos;

por ejemplo, los convictos del crimen nefando. "En México era

muy común en el fuero civil, esta clase de ejecuciones. En los

diarios que algunos hombres curiosos escribían de los sucesos de

sus tiempos y que después se han publicado, a cada paso se en-

cuentra la noticia de uno, de dos y hasta de siete hombres quema-
dos vivos por el tribunal civil, en el mismo día. Esto, nótese bien,

lo hacía el poder civil con la mayor naturalidad del mundo y con

mucha más frecuencia que la Inquisición."
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"El tormento como medio de prueba y aun de purgación de

falta, se aplicaba por los tribunales del fuero común" (20)

Para estos fines era ya admitido en todas las legislaciones'

europeas. La española adoptó el tormento legal, desde el siglo

XII y define el tormento, diciendo que es "una manera de prue-

ba que fallaron los que fueron amadores de justicia para esco-

driñar e saber la verdad por él, de los malos fechos que se facen

encubiertamente e non pueden ser sabidos ni probados por otra

manera". (21)

Muy largo y muy repugnante sería entrar en la enumeración

de las diversas clases de torturas; cada nación tenía las suyas

favoritas, y todas se apostaban en refinamiento de crueldad: bas-

tará dar una idea de las de agua y cordeles que en el texto se

mencionan.

Según el P. Bernardo de Montfaucón (22) el potro usado en

Francia, era ya una tabla con agujeros de los' lados, por donde

pasaban cuerdas, fijas a un torno por un extremo, y amarrado

el otro a las piernas y brazos del paciente: cuando estas cuerdas

estaban tirantes, por medio de una polea y de otra cuerda, se

tiraba del cuerpo hacia arriba cuanto la tensión lo permitía, y se

soltaba de pronto para que la carne se magullara y se dislocaran

los huesos. En aquel estado se aplicaba al reo láminas de hierro

candente, se le despedazaban los costados con peines de fierro

llamados úngulas, y se lavaban las heridas con sal y vinagre pa-

ra hacerlas más sensibles.

No era ni con mucho tan bárbaro el método español. Para

el tormento de cordeles' y mancuerda, se sujetaba el reo desnudo

sobre el caballete, y se le enredaban cordeles en las espinillas,

muslos, brazos y dedos de los pies y de las manos; cada una de

aquellas vueltas se llamaban estrapada, y trampazo la última y
más aflictiva. El verdugo apretaba las cuerdas con las manos, y
si no era bastante, con un garrote; no siendo extraño que pene-

traran en la carne, haciendo profundas y dolorosas heridas.

El tormento de agua se escribe con fría ferocidad en la Or-

denanza criminal dada en Francia por Luis XIV, el año de 1670.

"En el cuarto del tormento, dice, el médico reconocerá si el acu-

sado puede sufrir la cuestión de agua. Hecho esto, se le amarra-

(20) México a través de los Siglos T. II. pág. 411.

(21) Ley I. Tit. 3' Partida 7.

(22) Antigüedades explicadas T. 5* pág. 240.
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rá por los puños con cuerdas de un grueso conveniente, asegura-

das en argollas fijas en la pared del cuarto; habrá asimismo
otras dos argollas fijas en la pared de enfrente, por las cuales

pasarán cordeles con que se le atarán separados los pies, siuspen-

diéndole horizontalmente a una vara del suelo. En este estado se

le interpelará a fin de que diga la verdad.

"Si guarda silencio, el hombre que estará con el cuestionario

tomará la cabeza del acusado, bajándola un poco, y le pondrá
un cuerno en la boca a fin de que la tenga abierta: el cuestio-

nario le tomará la nariz y se la apretará, aflojándola de cuando
en cuando para que pueda respirar, y levantando un poco el ja-

rro del agua, se lo verterá lentamente en la boca. Se administra-

rán cuatro jarros de dos pintas cada uno, en la cuestión ordina-

ria, y ocho en la extraordinaria. En invierno se calentará un po-

co el agua; y si hace mucho frío, se reemplazará la cuestión de

agua, con la de los borceguís".

Todos estos tormentos y aun más temibles eran de códigos

en que nada tenía que ver la Inquisición.

Decir que el castigo y tormentos ejecutados por la Inquisi-

ción tenían ante el pueblo especial odiosidad, es frase que no se

puede documentar y además falsa. Lo que sí creemos fácilmente,

es que sea especialmente odiosa toda defensa de la fe católica, a
los que tienen todas las trazas de descender de penitenciados por

la Inquisición.

*

* *

Hasta aquí de la institución en sí mJsma. Veamos ahora cuá-

les fueron sus actividades en nuestro suelo.

La gloriosa labor de la santa Inquisición en México, puede
considerarse dividida en tres campañas que llevó paralelamente

a saber: contra las malas costumbres, contra la herejía y contra

1p. impiedad y perfidia judaica: tres males inmensos, que repri-

midos en gran parte por la justicia durante tres siglos, hicieron

de nuestro suelo, uno de los más felices del mundo y que desen-

cadenados de nuevo desde hace un siglo, van siendo la causa de

nuestras vergonzosas revoluciones y ya casi irremediable des-

crédito.

De nuestros personales estudios sobre la abundantísima do-



SANTO OFICIO DE LA INQUISICIÓN 273

cumentación que posé nuestro Archivo Nacional Mexicano (23)

hemos deducido en cuentas claras, que durante el período corrido

desde el funcionamiento del Tribunal solemnemente establecido

(1571) hasta diciembre de 1600, se entablaron únicamente 902

procesos.

De éstos, por delitos relativamente menores, a saber: pala-

bras mal sonantes, desacatos, hechicerías, opiniones temerarias,

bigamias, simulación, etc., fueron en total 744. Por causa de he-

rejía formal, 68; por propagación e impiedad judaicas, 50; por

solicitantes, 40.

De estos 902 procesos entablados, sólo unos 600 tuvieron sen-

tencia condenatoria. No precisamos esta última cifra, por faltar

páginas en algunos procesos.

Relajados en persona o sea muertos por sentencia inquisito-

rial, hubo solamente 17 en todo el siglo XVI, 4 de ello& anterior-

mente a la fundación solemne del Tribunal y los 13 restantes en

el primer período que ahora vamos historiando. (24)

Nada se puede sacar de la legislación positiva penal del San-

(23) Relativos a la Inquisición, cuenta con 1826 volúmenes, in folio
de procesos o materias con ellos ligados, a los que hay que añadir 69 más,
de nueva adquisición, que pertenecían, no se sabe como, a la biblioteca de Ri-
va Palacio. Del real fisco de la Inquisición, existen en el mismo Archivo
174 volúmenes. A procesos y negocios del siglo XVI se refieren 298 de
ellos, siendo los 48 primeros donde entra la serie sobre procesos anteriores
a 1571. La heroica y muy exacta labor de su catalogación se debe a nues-
tro distinguido y sabio amigo D. Francisco Fernández del Castillo.

(24) Como podemos morir sin terminar la historia de la Inquisición en
México, creemos útil anticiparnos a dar a conocer la cifra exacta de los
relajados en persona por la Inquisición y los Tribunales precursores de ella

o sea desde 1525 hasta 1820, Hemos formado una lista, en vista de los
auténticos y originales manuscritos.

Período de Fray Martín de Valencia 1

„ „ „ Vicente de Santa María 2

„ „ „ Juan de Zumárraga 1

Auto de 1574 2

,, „ 1575 1

„ „ 1579 1

„ „ 1596 9

» „ 1601 3

,, » 1606 1

„ „ 1649 10

„ „ 1659 6

„ „ 1678 1

„ „ 1699 1

» „ 1715 1

Total 40
Esta lista corrige la que, fundado en la que hizo a ojo (y malo) el

P. Pichardo, publicó don Luis González Obregón en su "México Viejo" (edi-
tado en 1900, pág. 717). En esta lista se da por relajado a Guillermo Poí^

18
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to Oficio para datos propiamente históricos sobre los castigos por

ella aplicados. Ni tampoco del tratado manuscrito que, bajo el

título "Materias prácticas en delitos y causas de fe" escribió Dn.

Isidro de San Vicente y sirvió por muchos años de guía a este

Tribunal. Cada reo tenía circunstancias agravantes o atenuantes

particulares. Sólo en los procesos o en las "Relaciones de Autos"

nos formamos una idea de lo que en la práctica era el Tribunal.

Autos públicos en el siglo XVI no hubo más que cuatro, de

que tengamos noticia: es a saber: los de 1574, 1575, 1579 y 1590.

Cuando los reos eran pocos (de doce a veinte, dice el Secre-

tario Ríos) se hacían Autos particulares en la Iglesia mayor con

menos solemnidad que los públicos. Y entre año, añade el mismo,

se suelen despachar algunas pocas causas de hasta seis u ocho

personas. Ansí mesmo suélense despachar algunas en el convento

de Santo Domingo sin asistencia del Virrey. (25)

Gran solemnidad revistió el auto público de 28 de febrero de

1574. Anuncióse de antemano por oficio a todas las autoridades

del Virreynato, aun a las remotísimas de Yucatán, Honduras y
Nicaragua (dice Moya en carta de cinco de abril) "para que en

los lugares más remotos del distrito, tengan la memoria fresca

de que hay Inquisición.

tier, siendo así que su última sentencia fué de reconciliado. Baltasar Díaz

no fué relajado sino condenado (a lo que hubiese lugar cuando se le aprehen-

diese), Francisco Rodríguez Matos fué relajado, pero sólo en estatua. Do-
mingo Ríos no fué relajado en persona, como ni tampoco Sebastián Alva-

rez ni María Zarate ni Sebastián Rodríguez. De esta misma lista hay que

restar los nombres de Francisco López de Aponte y de Francisco Núñez
que aparecen duplicados. No nos explicamos de dónde salen los otros dos

que se necesitan para acabalar los once, número en que excede la lista de

don Luis González Obregón sobre la nuestra.

Respecto a la lista publicada por don Joaquín García Icazbalceta, Bi-

bliografía Mexicana del siglo XVI, pág. 389, aun cuando sólo excede en uno
su total al nuestro, los sumandos son muy inexactos. La suma le salió algo

bien por casualidad, además de proceder de apuntes de segunda mano.
Echando cuentas resulta que la fiera Inquisición, declaró reo de muerte,

a sólo un bribón cada siete años.

Los documentos que para esta interesante nota nos han servido de fuen-

tes son los siguientes:
1* "índice general de las Causas de Fe que se han seguido en este

Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición en México desde su fundación,

año de 1571 hasta 1719" (A. G. N. N' 1524). Este es documento oficial he-

cho por orden del visitador D. Francisco Garzarón. 2» Diligencias sobre

los sambenitos antiguos: tres listas hechas el año de 1594-1617-1632 (A. G.

N vol N' 77). 3' Abecedario de relajados, reconciliados y sentenciados

en la Nueva España 1528-1516, (A. G. N. vol. N'. 223.).

(25) Orden que se ha tenido en este Santo Oficio hasta 1594. M. S.

del Secretario de S. O. Pedro de los Ríos. A. G. N. N°. 1510-1.
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Fué tan grande el concurso de gente que acudió de todas par-

tes, españoles e indios, que no hay memoria de tanta multitud

de gente que hubiese acudido a ningún regocijo público. Hízose el

tablado a una puerta de la iglesia mayor, a una esquina que co-

rresponde a dos plazas muy grandes, donde cupo mucha gente,

sin la que estaba por las azoteas y ventanas, y en muchos tabla-

dos que se hicieron más bajos que el de la Inquisición, donde ha-

bía mucha gente principal: los Cabildos eclesiástico y secular, hi-

cieron sus tablados con el de la Inquisición: el Eclesiástico a la

mano derecha, el Secular a la izquierda, donde también estuvo la

Universidad; también se convidaron los prelados de las órdenes

y acudieron todos, con mucho número de frailes, los cuales se

sentaron en las gradas de nuestro tablado como cayeron, guar-

dando la antigüedad de las Ordenes con las cabezas, y algunos

frailes principales, y con los calificadores.

"Escribióse al obispo de Tlaxcala ofreciéndole el sermón, pues

estaba tan cerca, y lo sabría tan bien hacer, el cual lo aceptó de

muy buena voluntad, y autorizó mucho el acto con la asistencia

de su persona y dignidad, y edificó mucho al pueblo con su ser-

món, que hizo muy a propósito, engrandeciendo las cosas de esta

inquisición, su justificación y sentencia, tocando aquí los delitos

con una breve reprehensión de los reos, para mayor confusión

suya.

"Las calles por donde fueron los penitentes', son las más
principales y públicas de la ciudad: y por ellas fué luego la In-

quisición, llevando en medio al Inquisidor más antiguo; el Viso-

rrey a la mano derecha, y el Inquisidor menos antiguo a la iz-

quierda, y los oidores delante, por su antigüedad, y el más anti-

guo llevaba a la mano derecha al obispo de Tlaxcala.

"Inmediato, delante de la Audiencia, se siguió el fiscal de la

Inquisición, y después el alguacil mayor de cancillería y sus te-

nientes, y luego los cabildos. Eclesiástico a la mano derecha, y
€] Secular a la izquierda, en procesión, por su banda cada uno,

según lugar y antigüedad.

"De la misma manera se sentaron en sus tablados, y la In-

quisición con Visorrey y Audiencia en el suyo, en sillas con su

dosel, en lugar más supremo que todos, tomando en los asientos

él orden del acompañamiento; teniendo al Visorrey silla de ter-
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ciopelo y dos cojines de lo mesmo en el asiento y a los pies, y todos

los demás inquisidores y Audiencia, sillas de cuero, porque algu-

nos días antes, él mesmo lo significó al fiscal, diciendo que su lu-

gar de Virrey no lo había de perder por ser presidente de la Au-
diencia, y así se le llevó de la Inquisición asiento en dicha for-

ma: y así se comenzó el auto a las siete de la mañana y se acabó

a las seis de la tarde, y durara mucho más £i no se tomara por

medio acortar las relaciones de las causas que eran semejantes,

como las de los ingleses, y otras algunas de poca importancia,

porque las que eran de calidad todas s'e leyeron con mucha aten-

ción y aplausos del pueblo y admiración de que en la tierra hu-

biera semejantes delitos, donde pensaban no haber sombra de

herejía, y así todos quedan estimando más este Santo Oficio y
encareciendo las necesidades que de él había y de cuánto efecto

era para la limpieza de la tierna y ahora traen a la memoria la

mucha gente extranjera que a estas tierras' pasa, y los muchos
puertos que en ella hay, por donde pueden entrar sin pena al-

guna. (26)

Presentáronse al auto según testimonio del mismo inquisi-

dor, setenta y un reos. Iban primeramente los de delitos varios

que encabezaban cinco hombres, por haber sostenido que la sim-

ple fornicación no era pecado, sentenciados a salir con vela verde y
mordaza abjurando "de levi" y algunos hasta con doscientos azo-

tes. Seguían a éstos, 26 bigamos, gente felona que abandonando

a sus cónyuges en la península, venían engañosamente a sonsacar

para fingido matrimonio a las doncellas incautas de Nueva Espa-

ña. A esta clase de reos solíase imponer además de los azotes, el

destierro y galeras. Castigos eran estos, claro está, muy del a-

grado de la sociedad y en especial de los padres de familia. Por

otros diversos delitos de irreverencia y desacato, fueron seis

reos más!.

''Tocó en seguida abjurar de vehementi, tocante a las cosas

de Lutero, "a un Ortiz, a un Trejo y a siete ingleses. Algunos de

estos fueron castigados con azotes, y a todos los de este grupo,

la pena de cárcel se les conmutó en la de ser recluidos en casas

religiosas, repartidos de dos en dos por las cuatro órdenes y muy
encomendados a sus prelados de ellas, para que tuviesen mucha
cuenta con las doctrinas y Sacramentos.

(26) Carta de 15 de mayo de 1574. Simancas. Inq. N. E. 764.
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"Aunque ellos, los frailes resistieron al principio, temiendo

mucho meter en sus casas, gente que en la leche habían mama-
do la herejía, y pareciéndoles que tenerlos era representar la me-
moria de aquella mala secta, lo cual no convenía que el indio, ne-

gro ni mulato ni mestizo, entendiese ni se acordase que había

gente que con título de cristianos, viviese en otra ley diferente

de la que les habían enseñado; al fin, con buena gracia, les vinie-

ron a recibir, alegando que lo hacían con título de obediencia.

En estos monasterios cumplirán el tiempo de sus penitencias, y
como las vayan cumpliendo, se irán enviando a España, porque,

por las razones dichas y otras, no conviene que queden para de-

lante en la tierra, y así se mandó a Roldan Escalante y a An-
drés Martín, que van absueltos de la instancia, que por sola la

comunicación que con estos ingleses' han tenido, salgan luego de

la tierra en esta flota, y así lo harán". (27)

"Debemos confesar, (dice uno de los penitenciados, Miles

Philips, que los frailes nos trataron con mucha humanidad, pues

cada uno de nosotros tenía su cuarto con su cama y comida, todo

muy limpio y arreglado". (28)

Seguía otro grupo de luteranos franceses de los que se es-

caparon el año 1561 en Yucatán. Era el principal de estos pró-

fugos, un Guillermo Portier de quién Moya de Contreras perso-

nalmente escribió las siguientes líneas que parecen una acuarela,

para que lo conociesen y aprehendiesen: "dícese de nombre Gui-

llermo Portier, francés, hombre alto de buen güeso (sic), blanco,

muy bermejo que tira a rubio, delgado. Tiene en los pies, grandes
juanetes- y en el brazo izquierdo una estocada, una cuchillada en
la cabeza, hombre de la mar: Calafate. Sabe leer y escribir, ha-

bla español algo cerrado. Lleva unas Horas (!) en que reza, y en

ellas escrito un papelillo (como se dice el pan y el agua) en len-

gua de indios. Vestido de un coleto de badana blanca, picaduras

grandes, jubón blanco de lienzo, calzones de paño de la tierra

de color de flor de romero, capa negra muy vieja, botas de va-

queta negras, un sombrero de fieltro bayo y lleva consigo un lío

de hato pequeño". (29)

La relación que del grupo de que vamos tratando, hacen los

(27) A. G. de Simancas Inq. Lib. 764.

(28) Relación escrita por Miles Philips. Traducción de Icazbalceta.
Obras. To. VII. Cap. VI.

(29) A. G. N. To. 75.
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Inquisidore&, es la siguiente: "Guillermo Portier, Guillermo Cor-

cel, Guillermo de Solís, Martín Cornu, Jacques Montier, Fierres

Sanfray: estos seis son franceses de un navio, que por febrero

de setenta y uno, ocho leguas del Nombre de Dios, robaron tres,

navios de unos vecinos de Cuba, (según se entendió por el piloto

de uno dellos' que dejaron vivo) para que los desembocase por la

canal de Bahama, habiendo pasado a cuchillo a su contramaestre

y a otras gentes, y entre ellos dos frailes, y habiendo aportado a

la costa de Yucatán con un navio grande y una galeota que ha-

bían hecho de una barca portuguesa, que habían robado en la

Isla de la Madera, estando surtos en las bocas de Conil, tomaron
otro navio de un Pedro de la Mazuca, que ha dado cuenta de to-

do en este Santo Oficio, al cual dieron cuatro heridas, y a su pi-

loto, por pasatiempo, le cortaron una pierna con una hacha.

"Habían tomado otro navio en Cozumel, cargado de mantas,

miel y cera: pasáronlo todo a otro y pegáronle fuego, y no pu-

diendo tomar tiempo, con viento contrario, en Cozumel tomaron
la playa de Ycao, y allí saltaron en tierra veinte franceses, entre

ellos un capitán y piloto mayor, y un morisco relajado, y con ellos

el dicho Pedro de la Mazuca. Hicieron grande estrago en la co-

mida de los indios, y habiendo venido sobre ellos la justicia de la

villa de Valladolid, se huyó el dicho Mazuca y dio noticia cómo
tenían la galeota zabordada en tierra. Acudieron a tomarla, de-

fendiéronla cuatro franceses que estaban dentro e hiciéronse a

\9. mar, dejando en tierra sus veinte compañeros, y llevando con-

sigo dos pilotos de los navios que habían robado: destos, los diez

fueron muertos por la gente que sobre ellos vino de la ciudad de

Mérida y villa de Valladolid, y los cuatro ahorcados, y estos seis

condenados por esclavos de S. M., por el proceso que contra ellos

hizo D. Diego de Santillán, gobernador de aquella provincia; to-

dos debieron ser luteranos conocidos, porque de algunos consta,

que cuando prendían algún navio, le mandaban amainar por la

nueva religión, alabándola y aprobándola, y preciándose ser della,

diciendo al rey don Felipe poltronazo, y al Papa, porque consen-

tía papistas.

"En la costa de Yucatán robaron y profanaron los templos,

haciendo de los ornamentos bonetes y zaragüelles, bebiendo con las

vinajeras y cálices, y quebrando las imágenes, y comían carne

en días prohibidos; persuadían a los indios que la comiesen, di-
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ciéndoles que ellos les darían para ello bulas a real, y que los

habían de venir a libertar y dejar vivir en la ley que quisiesen,

y dicen los indios que aprendían su lengua con facilidad; que-

maron libros de las iglesias, y cuando los rindieron, y antes,

nunca rezaron oraciones de la iglesia, ni se les sintió pedir a Dios

favor, ni de los santos; solamente en voz alta rezaban versos de

David en latín". (30).

Los que en este auto y grupo iban, debieron ser Crocel, Si-

les, Montier y Sanfray (o Sanfroi.) Seguíanles otros catorce

ingleses de la misma armada de Hawkins, sentenciados a diver-

sas penitencias según el grado de su tenacidad o extensión de la

herejía.

En honor de la verdad, se debe hacer constar que los in-

gleses de estos grupos no eran herejes perniciosos. Así se des-

prende de una carta de los inquisidores Bonilla y Dávalos de 23

de septiembre de 1575 en que leemos: "después acá, ni antes de

ser los ingleses presos, se halló que hubiesen hecho daño alguno

ni tratado con persona alguna, acerca de su religión".

Se les procesó sin embargo según la ley propia de la época,

por traidores a la religión en que habían sido bautizados, y con

el buen fin de alejar de la tierra, la peste luterana que tanto mal

causaba ya en Europa.

El último grupo lo formaban los dos relajados al brazo se-

cular. Jorje Ribli, inglés, de la armada de Hawkins, que residía

en las minas de Guanajuato, "relajado por hereje luterano, re-

vocante, ficto y simulado confitente, porque en algunas cosas

confesaba creencias e intención de la secta de Lutero, y en algu-

nas confesaba el hecho, como es comulgar al uso luterano por

tiempo de ocho años, y negaba la intención alegando fuerza para

el hecho, siendo de tal calidad en que no podía caber fuerza,

como era en las confesiones, que en su rincón hacía en su cora-

zón, a sólo Dios, por el dicho tiempo de ocho años".

Marín Cornu, barbero, natural de Rouen, que vivía en He-

rida de Yucatán, cómplice de la misma culpa que Siles, Sanfray

y Crocel, fué "relajado por hereje luterano, impenitente, relapso,

(30) Archivo general de Simancas. Inquisición de México. Relaciones
de causas. Libro 778 a 1614. Quitáronles además unos versos en patoi cuya
traducción castellana hecha por un oficial de la Inquisición, se encuentra
con ellos en el proceso A. G. P. N, y están como muy curiosos, en nuestros
apéndices.
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como lo confesó en el tormento, diciendo que había sido lutera-

no en Francia y había andado en guerras contra los católicos

y reconciliado por un obispo de Normandía, con pública peniten-

cia y solemne ceremonia y juramento de que no volvería más
a los dichos errores, en los cuales volvió a reincidir, viniendo en

el dicho navio con luteranos". (31). El inglés Miles dice que

Pedro Moufrie, fué también relajado. No hubo tal nombre en

ninguna parte del proceso. Si lo confunde con Pedro Saufroi,

a quién alguien llamó Monfroi, débese notar que la sentencia que

éste recibió, fué solamente de doscientos azotes, y remar seis

años en galeras. El sambenito se lo quitó. (32).

Todos los índices están de acuerdo en que no hubo más que

dos relajados en persona, en este primer auto público.

En octubre de este año, Moya de Contreras dejó el puesto

Inquisitorial, por haber sido nombrado arzobispo de México. El

fiscal Bonilla arribó a México después que sus colegas, el 12 de

septiembre de 1572, y se hizo cargo del puesto de Inquisidor,

a que luego fué promovido, el 9 de octubre del año inmediato

siguiente. En lugar de Moya de Contreras, llegó nombrado el

Lie. Alonso Granero de Avalos, quién tomó posesión de su cargo

el 7 de octubre de 1574, esto es, diez días antes que su antecesor

se retirase del Tribunal.

Por fin, el Lie. Santos García, provisto de fiscal, llegó a

México también en octubre de 1576, y luego entró a desempeñar

sus funciones, en las que continuó hasta el 3 de diciembre de

1580, fecha en que recibió título de Inquisidor.

Tal era el personal del Santo Oficio en 6 de marzo de 1576,

día en que se celebró en la capital del virreynato el segundo auto

de fe.

Este no tuvo lugar en la Catedral, como se tenía acordado

en un principio, sino que por la multitud de gente que se es-

peraba asistiese, se verificó en la capilla de San José del con-

vento de San Francisco, haciendo tablado para el Tribunal, Vi-

rrey y Audiencia; otro para los Cabildos, a la derecha e izquier-

da, y uno aparte para los penitentes. El sermón se encomendó

al obispo de Yucatán que se hallaba en México; sacando el es-

tandarte, por no haber fiscal, don Luis de Velasco.

(31) Carta de 15 de marzo de 1574.

(32) Simancas, Lib. 778. Causas. Año 1572-1614.
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Salieron primeramente cinco reos, por proposiciones mal

sonantes, sueltas, con adjuración de "levi" y penitencia de azotes,

destierro o cárcel. En este grupo figuraba María de la Concep-

ción, beata natural y vecina de México, porque tratando con mu-

cha presunción y arrogancia y confianza de sí misma en cosas es-

pirituales, dijo que no eran menester brazos de Santos, que los

que están en gracia no habían menester de Santos, ni echarlos

por rogadores. Sentenciósele a salir en el auto con vela y que

esté reclusa en el Monasterio o Convento de monjas que le fuere

señalado por dos años precisos y en ellos sirva en los oficios ser-

viles de la casa que le fueren mandados por la Abadesa o pre-

lada de ella. (33).

Los 25 reos siguientes eran castigados por casados dos ve-

ces en vida de la primera y segunda mujer. Su pena era azo-

tes y destierro.

Relajado en persona (el único en este auto) fué Guillerno

Cornieles y por otro nombre, Juan Martín, barbero y cirujano,

natural de la ciudad de Cor (Corck?) en Irlanda, vecino de la

villa de la Trinidad en la provincia de Guatemala, de los que vi-

nieron a esta tierra en la armada de Juan Haquines por el año

67, por hereje luterano impenitente negativo. (34).

En el tercer auto del año 1579, sólo fué relajado "por here-

je judaizante, apóstata, protervo pertinaz y negativo, un García

González Bermeguero, de una familia judía de Alburquerque".

Del número de los demás reos, no tenemos noticia completa.

Mucha menor importancia revistieron los siguientes autos,

hasta 1596. Diríase que el Santo Oficio había aflojado en sus

primeros bríos.

El licenciado D. Bartolomé Lobo Guerrero, estaba al frente

del Santo Tribunal el año 1593, fecha en que se nota el renaci-

miento de energías, ya sea por el carácter del nuevo Inquisidor

o, lo que es más probable, porque los nuevos elementos de ci-

vilización que algunos años atrás se había introducido en nuestro

suelo, despertaron, y con mucha razón, las actividades de todas

los buenos.

Un D, Luis de Carbajal, a quién ya conocen nuestros lecto-

(33) Relación del Auto de 1575 A. G, I. X-X-X. Fotocopia en mi poder.

(34) A. G. I. X-X-X-. Fotocopia en mi poder.
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res, natural de la villa de Mogodorio en la raya de Portugal,

había llegado a la nueva España en dicho año 67, para estable-

cerse en unas tierras de Panuco, donde desplegó muchas activi-

dades como colonizador y pacificador. "Dio el Rey a Carbajal,

el nombramiento de gobernador del nuevo Reino de León, para
si y para el heredero que nombrase él mismo, pues no tenía hi-

jos. Se entendía, la tierra comprendida en esa concesión, desde

los límites de la provincia del Panuco, hasta tocar con lo poblado,

por los gobiernos de Nueva Galicia y Nueva Vizcaya" (es de-

cir, todo lo que hoy grosso modo, llamamos Frontera). Además
concedió el monarca a Carvajal, el derecho de conducir a la

provincia que iba a pacificar, hasta cien pobladores^ que saldrían

de España, sin necesidad de cumplir con el requisito que exigían

las leyes, de prvbar que eran cristianos viejos, y no de linaje de

judíos o moros recién convertidos. Carvajal sacó de España
entre esos cien pobladores, a muchas personas de su familia y
las llevó al Panuco, y esto causó su pérdida, porque realmente,

como se ve fuera de duda en los procesos respectivos, casi to-

dos eran judaizantes y observaban las leyes de Moisés y prac-

ticaban los ritos y ceremonias de los judíos.

Esta emigración puede bien llamarse la perdición de la

Nueva España. Entre ellos venían las familias judías que van
siendo desde entonces la veta de impiedad y odio al cristianis-

mo, antes no conocido entre nosotros.

En el auto de 1596, llamado por excelencia "el auto gran-

de", 80 fueron los reos en él penitenciados: por diversos delitos,

S
;
por blasfemos, 8 ;

por hechicerías, 8 ;
por bigamos, 3 ;

por fau-

tores de herejías, 2 ; reconciliados de judaizantes, 25.

Relajados en persona, 9 ; todos ellos por judaizantes per-

niciosos y de la familia de Carvajal.

Luis de Carvajal el viejo, (natural de Mongodorio) después

de abjurar "de vehementi" en 1589, fué sentenciado a destierro

de las Indias.

Se iba él, mas quedaba la semilla, especialmente en Fran-

cisco Rodríguez Matos, con su fatídica mujer Francisca de Car-

vajal relajados, en estatua él (que se fugó) y ella en persona,

en este auto.

Peor que estos sus padres, salió su hijo D. Luis de Carva-

jal el joven, natural de Benavente a quién no hay que confun-
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dir (como lo hace Medina) con el viejo de que acabamos de ha-

blar.

Esta familia que aunque de muy diversos apellidos, se cono-

ce en nuestra historia por la familia Carvajal, con unos quinien-

tos de sus paisanos, formaron en 1593, una verdadera secta de

fanáticos que con odio formal a N. S. Jesucristo a su Madre San-

tísima y a la Iglesia Romana, iban de hecho pervirtiendo y sem-

brando impiedad, la increíble impiedad que han heredado algunos

de sus indudables descendientes.

No podemos menos de lamentarnos de la debilidad de los

Inquisidores que sólo acertaron a relajar a treinta y uno de ellos,

dejando (y ya pudieron preveerlo) tanta semilla de impiedad

en nuestro suelo. Pasemos ya a ver los medios positivos de

nuestra regeneración cristiana. « .
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LA
Universidad de México, siempre se consideró al igual

que las de Europa como una institución canónica, como
un vastago de la Iglesia. Del Pontífice Romano había de
recabarse la autorización y las bulas fundamentales y
de ellas dependía la validez de los grados conferidos.

El Maestrescuela, (dignidad eclesiástica) era su repre-

sentante inmediato, quien, a nombre del Pontífice y en la Iglesia

Catedral, confería los grados y presidía los actos más importan-
tes de la institución, de la cual era Cancelario nato. Por otra par-

te, las principales materias de enseñanza y los principales

profesores por lo menos en nuestra Universidad Mexicana,

fueron eclesiásticos y así, antes del establecimiento de los s'emi-

narios tridentinos, la Universidad era el único plantel de vo-

caciones y estudios sacerdotales.

No podríamos por tanto pasar por alto el relato de la fun-

dación moral y material, de los estudios y disciplina de la Univer-

sidad Mexicana.

La idea de fundar Universidad, o como entonces se llamaba,

Estudios Generales, se ve que estaba ya en la atmósfera desde los

primeros tiempos después de conquistada la gran Tenoxtitlán.

Eran hombres los conquistadores, de muy grandes aspiraciones.

Vieron desde el primer momento que lo que de nuevo se levanta-

ba era un poderoso reino y proporcional a él, tenían que ser sus

instituciones. Las primeras tentativas de que tenemos noticias

fueron por parte de Rodrigo de Albornoz, quien en 15 de diciem-

bre de 1525, escribía a Carlos V: "Para que los hijos de los caci-

ques y señores, muy poderoso señor, se instruyan en la fe, hay

necesidad nos mande V. M. se haga un colegio donde les muestren

a leer y gramática y filosofía y otras artes para que vengan a

ser sacerdotes, que aprovechará más, el que de ellos saliere tal,

y hará más fruto, que cincuenta de los cristianos para atraer a

les otros a la fe; que para la sustentación dellos y edificios, un

lugar destos pequeños que están junto a la laguna habrá harto,

como lo lleve quien no hace fruto
; y otro tanto podría V. M. man-

dar para un monasterio de mujeres en que se instruyan las hijas

de señores principales', y sepan la fe y aprendan hacer cosas de

sus manos, y quien las tenga en orden y concierto hasta las casar,

como hacen las Beguinas en Flandes".
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Poco más tarde, el sesudo autor anónimo de los avisos a Su
Majestad (1) escribía al monarca estas lacónicas pero bien sus-

tanciosas palabras: "Será muy necesario que haya Estudio Gene-

ral en Tenuxtitlán de leer gramática, artes y teología, en que se

enseñen los naturales de la tierra, que a este estudio vengan to-

dos los hijos de los señores principales de la tierra".

No produjeron ningún efecto, que sepamos, estas loables ten-

tativas.

Nunca se pensó en la Corte en estudios mayores para los na-

turales y aun los estudios menores, que los franciscanos tenían en

varios conventos, fueron desde el año 1540, muy poco protegidos

por la Corona.

La primera idea clara, y creemos también que fecunda, acer

ca de la Universidad tal cual llegó a ser de hecho, fué de Fray
Juan de Zurnárraga y el año 1537, según puede verlo el lector en

los rasgos biográficos que de nuestro primer obispo publicamos

en el tomo primero.

Como muy práctico que era, se fijó en tres cosas principalí-

simas que otros habían descuidado y que eran los cimientos rea-

les de la Universidad, a saber: juventud instruida en los estudios

menores de letras latinas, biblioteca e imprenta con su corres-

pondiente "molino de papel". De todas estas cosas él el primero

ya desde 1533, habló al monarca personalmente en Toledo y se

lo dejó pedido en el memorial que con el calificativo de Insigne

publicamos íntegro en los apéndices de nuestro primer tomo. "Es

necesario, reza el citado memorial, que haya algunos preceptores

de gramática, así para los de acá (criollos) como para los de allá

(indios) Vuestra Señoría y Mercedes, manden proveer sobre ello

haciéndoles algunas mercedes". Respondióle el Consejo de Indias:

"que siendo tal, se le provean (al maestro o maestros) hasta ocho

reales hasta que se embarquen para ayuda de costas".

Añadía el obispo: "La mayor falta que la Iglesia de México

y toda aquella tierra tiene, es de una muy buena librería". El

Consejo le concedió a este efecto algo de lo de la fábrica de la

Iglesia Catedral.

Respecto a la imprenta ya se ha visto en otro lugar como él

fué quien obtuvo los primeros privilegios para los primeros im-

presores que él pidió.

(1) Col. Cuevas. Doc. I.



LA REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD DE MÉXICO 287

En consonancia con los deseos del obispo, estaban los del pri-

mer virrey Don Antonio de Mendoza. Decía éste al monarca : "que

se funde Universidad donde los naturales y los hijos de los espa-

ñoles fueren industriados en las cosas de nuestra santa fe cató-

lica y en las demás facultades y que, entendiendo lo que importa

esto, había ya señalado personas de todas las Facultades para

que desde luego leyesen, con esperanza que les puso que se había

de fundar la dicha Universidad con sus cátedras. Y para princi-

pio de ello había dejado señaladas propias, unas estancias suyas

con ciertos ganados. (2)

Mas ninguno de ambos ilustres fundadores había de ver los

frutos de sus empeños. La Corte procedió con la lentitud que le

caracterizaba. Sólo treinta años después de la conquista se dio la

famosa real cédula de fundación firmada en Valladolid el 25 de

septiembre de 1551 por la Reina de Bohemia gobernadora de Cas-

tilla. Por esta misma cédula fundábase la Universidad de Li-

ma. (3) "Para servir a Dios y bien público de nuestros reinos,

(reza el documento), conviene que nuestros vasallos y subditos

naturales, tengan en ellos Universidades y Estudios Generales

donde sean instruidos en todas ciencias y facultades y por el mu-
cho amor y voluntad que tenemos de favorecer y honrar a los de
nuestras Indias y desterrar de ellas las tinieblas de la ignorancia,

creamos, fundamos y construímos en la ciudad de Lima, de los

reinos del Perú y en la ciudad de México, de la Nueva España,
Universidades y Estudios Generales y tenemos por bien y conce-

demos a todas las personas que en las dichas Universidades fue-

ren graduadas, que gocen en nuestras Indiasi, Islas y Tierra firme

del mar océano de las libertades y franquezas que gozan en otros

reinos los que se gradúan en la Universidad y estudios de Sala-

manca, así en el no pechar como en todo lo demás".
Todas estas franquicias se limitaron poco después, no sabe-

mos cuando, porque los graduados debían pechar y los rectores

quedaron muy limitados de jurisdicción aun dentro de la Univer-
sidad. Esta suspensión, sin embargo, duró poco, pues a 18 de oc-

tubre de 1562, Felipe II firmaba una larga real cédula en que se

(2) Plaza, Cristóbal de la.—Crónica de la Real y Pontificia Universi-
dad de México. Edad 1". Cap. II. Estas frases por su escritura y resabios
tienen toda la apariencia de haber sido tomadas de la carta misma de Men-
doza.

(3) Leyes de Indias, Lie. I. Tít. 22. Ley 1'.
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lee : "Por cuanto por Nos está mandado que en la ciudad de Tenus-
tJtlán . . . haya Universidad y goce de todos los privilegios de la de

Salamanca... con tanto que en lo que toca a la jurisdicción se

cuede como esté ahora. . . y no gocen de la libertad de no pe-

char . . . ;
porque deseamos que dicho estudio vaya en aumento, es

nuestra voluntad que, de aquí adelante . . . gocen de las libertades

así de no pechar como en todo lo demás". (4)

Por estos buenos deseos de los señores reyes de Castilla y
por 1.000 pesos de oro de minas en que consistía su primitiva do-

tación real, (5) se consideró al Rey como patrono y las armas
reales de Castilla fueron desde entonces, parte del escudo de la

Universidad Mexicana.

Bula Pontificia, ni de fundación de la Universidad, ni de

concesión del Patronato de ésta a su Majestad, creemos fundada-

mente que no existió hasta fines del siglo XVI. (6)

Tan no había bula, que en 1594, cuando don Juan de Castilla

fué enviado por procurador de la Universidad a besar las reales

manos de su Majestad y arreglar los múltiples asuntos pendientes

ante el Consejo, uno de los más recomendados que llevaba, se lo

formularon así: "En esta Universidad ha habido duda de los gra-

dos que se han dado y dan en ella en cánones y teología, si se han
podido dar por no parecer la bula Apostólica que se haya para ello

impetrado ni cancelado, y si estuviese concedida, despachad luego

la Bula y si no, haced una diligencia para que su Majestad escri-

ba otra vez conforme a la respuesta que hubiere de su Santidad y
representen siempre, que este es el principal fundamento de la

Universidad. . . y que es justo que se haga con esta lo que se hizo

con la de Lima, pues todo tiene una propia razón". (7)

Es decir que en 1594 en que se envió a Don Juan de Castilla,

ni el Claustro, ni el Secretario, ni el Maestrescuelas firmantes del

memorial, ni el Rey por otra parte ni sus empleados en el Consejo

de Indias ni los oficiales de su Embajada en Roma, conocían tal

bula, pues de hecho el Rey la pidió y pagó de su real erario el 3

de noviembre de 1569. (8)

La Universidad de México, sin embargo, se llamó pontificia,

(4) A. G. I. 2-2-4.

(5) Plaza, O. C. Cap. II.

(6) El señor Icazbalceta nos da la noticia sin referencia a su origen,

de que había bula de 1555.

(7) A. G. I. 2-2-4 1 4. Memorial de lo que pide la Universidad de México.

(8) Plaza, O. C. Edad 2\ Cap. 30.



Santa Catalina mártir, patrona de los estudios de Filosofía.

Cuadro del siglo XV traído por los primeros Agustinos





LA REAL Y PONTIFICIA-UNIVERSIDAD DE MÉXICO 289

de buena fe, como lo confesó el Claustro en el documento citado.

Se creían con las bulas suficientes, fundándose tal vez en que ya

las tenía su hermana la Universidad de Lima, en los reinos del

Perú". (9)

La inauguración de la Universidad Mexicana tuvo lugar el

día de la conversión de San Pablo, 25 de enero de 1553. Se jun-

taron el Virrey don Luis de Velasco, Audiencia, Tribunales y Re-

ligiones en lo que ya entonces, o poco después, se llamó Colegio de

San Pablo; se cantó misa de Espíritu Santo, se eligió el Rector,

que lo fué el Oidor don Antonio Rodríguez de Quesada, y Can-

celario el señor doctor Gómez de Santillana, Oidor.

Los demás nombramientos no se hicieron sino hasta el 21 de

S^Lt-Hno S^
¿/^ ' \^ tío ^tX^

' 7

7 ^/-t^-^^'VTV^*^

:4 ^

Ls^ CAÁt^Tu^híijf .?«. he<í^^^

-^ ^^^^VS^

Acta minuta de la inauguración de las cátedras universitarias

"Doy fe que el año de cincuenta y tres a tres de Junio se hizo un inicio de las escuelas de

esta Universidad, el cual hizo el Licenciado Cervantes de Salazar en presencia del limo.

Visorrey Don Luis de Velasco y de la Real Audiencia, y lunes siguiente, cinco del mismo

mes, comenzaron a leer los catedráticos de teología y cánones y gramáticos y por verdad

lo firmo de mi mano.—Esteban de Portillo.—Notario Apostólico.

julio del mismo año, aun cuando ya algunos de los nombrados ha-

bían tenido sus primeras cátedras.

En procesión, a que concurrió lo más granado de la ciudad

(9) Plaza, O. C. arguye mal: "debió tener bulas, luego las tuvo".

19
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y los pueblos comarcanos, se dirigieron a la primera casa que ocu-

pó la Universidad, sita en la£ calles del Reloj y la Moneda, o sea

mirando al Sagrario y a Palacio. En este mismo día y probable-

mente durante la misa celebrada en San Pablo, nombró al Apóstol

de las gentes, por su patrón principal, que no es como creen al-

gunos autores, ni Santa Catalina ni San Lucas. Así consta en un
precioso documento inédito. (10)

Inauguró los estudios el 3 de junio de ese mismo año de 1553,

con brillante oración latina, el célebre Doctor Francisco Cervan-

tes de Salazar, a quien veremos figurar como una de las princi-

pales fuerzas vivas de la Alma Mater, a la que profesó siempre

muy filial afecto. En pos de él en diversos días, hasta el 24 del

mismo mes, fueron los demás catedráticos inaugurándose con pom-
posas oraciones, lo que en jerga universitaria se llama echar el

"quamquam" ante auditorios formados con lo más selecto de la

sociedad y de los claustros.

En Junta tenida en las casas de la Audiencia de la Ciudad

de México, a 21 días del mes de julio de 1553, con el Excmo. Se-

ñor Don Luis de Velasco, Virrey de esta Nueva España, los muy
magníficos señores, Licenciado Don Antonio Rodríguez de Quesa-

da, Licenciado Francisco Herrera, Licenciado Antonio Mexia,

cidores de la Audiencia de esta Nueva España, 'para fundación

de la Universidad que su Majestad mandó fundar en la Ciudad

de México, ordenaron: Lo primero', hubieron por incorporado de

Maestro en Santa Teología al M. R. P. Fray Alonso de la Vera-

cruz, atento a que mostró ser Maestro en dicha facultad por tres

Capítulos generales de lo cual mostró fe y ejecutoria en forma, y
se declaró ser el más antiguo en dicha facultad". (11) En esta

misma junta fué donde se habilitó legalmente a los demás cate-

dráticos de quienes a su tiempo nos ocuparemos y "para más so-

lemnidad, el Maestrescuelas, Don Alonso Tremiño, dio los grados

en forma a los susodichos poniendo sobre sus cabezas, un bonete

con dos borlas de seda blanca y azul, haciendo lac demás ceremo-

(10) "Estatutos hechos por Su Majestad para la Real Universidad de
México" de la Nueva España. México, 7 de diciembre de 1597. A. G. I.

2-2 4 1 4.. Dice así: "Porque esta Universidad de México col tiempo de su
fundación, tomó por Patrón y Abogado al glorioso Apóstol San Pablo, man-
do que el día de la conversión de dicho Santo que es a los 25 de enero de
cada un año se celbre su fiesta y no haya lección en las Escuelas".

(11) Aquí tienen los PP. Agustinos la razón para llamar fundador
(passive) de la Universidad a este insigne hijo de su esclarecida orden.
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'^'

Acta de la incorporación en claustro del P. Fr^ Alonso de la Veracruz y recoíiocimient»

de sus grados universitarios.—Libro de Actas de la Universidad de México.
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nías. (12). En esa misma junta debió nombrarse el segundo y ya

efectivo Rector, que lo fué el Deán, Don Juan Negrete. En otro

lugar haremos mención especial de los pocos de los sucesores de

éste que merecen figurar en la historia. Los' nombres de los demás
hasta terminar el siglo XVI, por curiosidad solamente aparecerán

en una nota: (13) ya pasaron las épocas en que todo Rector, sólo

por serlo, era gran hombre.

La mayor parte de los de la Universidad Mexicana, fueron

personajes decorativos. Las verdaderas columnas' de ella por su

mérito personal y por su eficaz trabajo fueron: en primer térmi-

no, el ya citado P. Veracruz, para quien Cervantes Salazar, tuvo

estas bien merecidas frases: "el más eminente Maestro en Artes

y en Teología que haya en esta tierra, y catedrático de prima de

esta divina y sagrada facultad: sujeto de mucha y varia erudi-

ción, en quien compite la más alta virtud con la más exquisita

y admirable doctrina". (14).

(12) Plaza, E. I. C. 13.

(13) Rectoi-es de la Universidad de México, desde 1553 hasta 1599.
1°. Oidor Dn. Antonio Rodríguez de Quesada, 25 de enero de 1553.—

-

2". Canónigo Dn. Juan Negrete, 21 de julio de 1553.— 3°. Canónigo Rafael
Cervanes, 11 de noviembre de 1554.— 4°. Canónigo Juan González, 1555.

—

5°. Canónigo Juan González, (2" vez) 1556.— 6°. Canónigo Rafael de Sobra-
nes, 1557.— 7°. Canónigo Francisco Rodríguez Santos, 1558.— 8°. Canónigo
Pedro de Nava, 1559.— 9". Canónigo Diego Velázquez, 1560.— 10°. Canónigo
(de Puebla) Alvaro de Vega, 1561.— 11°. Canónigo Rodrigo Barbosa, 1562.

—

12°. Canónigo Pedro de Nava, (2" vez) 1563.— 13°. Canónigo Alvaro de Ve-
ga, (2* vez) 1564.— 14°. Canónigo Francisco Cervantes de Salazar, 1567.

—

Í7°. Canónigo Alvaro de Vega, (3" vez) 1568.— 18". Oidor Pedro Farfán,
1569.— 19°. Canónigo Juan Carnero, 1570.— 20". Oidor Pedro Farfán, (2"

vez) 1571.— 21°. Canónigo Francisco Cervantes de Salazar, (2" vez) 1572.

—

22'^. Canónigo (de Michoacán) Melchor de la Cadena, 1573.— 23'. Oidor Je-

rónimo Valdés Cárcamo, 1574.— 24'. Oidor Mateo Arévalo Sedeño, 1575.

—

25°. Oidor Lope de Miranda, 1576.— 26'. Fiscal Pedro Arriaga Mendiola,
1577.— 27'?. Alcalde de Corte Juan Orozco, 1578. (Murió en marzo de 79 y
en este tiempo lo sucedió como interino el Bachiller Férez de la Canal. Á
los pocos días fué electo el siguiente).— 28°. Alcalde de Corte Fernando Ro-
bles, 1579, marzo a noviembre.— 29'. Fernando Robles, (2' vez) 1579.

—

30-'. Fiscal Santiago del Riego, 1580.— 31'. Oidor Diego García del Palacio,

1581.— 23°. Alcalde de Corte Santiago de Vera, 1582.— 33'. Oidor Tomás
de la Cámara, 1583.— 34'. Oidor Pedro Sánchez Paredes, 1584.— 35'. El
mismo (2» vez) 1585.— 36'. Francisco Sande, 1586.— 37°. Oidor Andrés Sal-

dierna, 1587.— 38'. Oidor Fernando Saavedra, 1588.— 39'. El mismo, (2'

vez) 1589.— 40". Oidor Andrés Saavedra, (2' vez) 1590.— 41'. Fiscal San-
tiago del Riego, (2'' vez) 1591.— 42'. Oidor Eugenio Salazar, 1592.— 43'.

Oidor Alonso Maldonado, 1593.— 44'. Oidor Francisco Villagrán 1594.

—

45'. Oidor Juan Fonseca 1595.— 46'. Oidor Francisco Villagrán 1596.

—

47'. El mismo, (2' vez), (a pesar de la Cédula para que no fueran Rectores
los Oidores), 1597.—48'. El mismo, (3» vez) 1598 a 1599.

(14) Tres diálogos latinos por Francisco Cervantes de Salazar. Diá-

logo 1'.—Obras de J. G. Icazbalceta, Tom. 6, Pág. 163.
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No fué Fray Alonso Rector de la Universidad como alguien

ha asentado, pero hizo por ella más que si lo fuera. El dio la nota

de sincera ciencia a los estudios, y no sólo en la Universidad, sino

en toda la Iglesia y Virreynato de Nueva España, él era el hom-

bre de consulta en los casos arduos y que suponían ciencias y vir-

tud.

Por Su eximia piedad, que supo trasmitir a todos sus subdi-

tos, también el cuarto Rector de la Universidad, Canónigo Juan

González, es benemérito de toda la institución, como lo fué de la

Iglesia Mexicana. De su elevado ascetismo ya se hizo mención en

otro lugar.

Al Rector Dn. Pedro Farfán, debe nuestra Alma Mater un

reglamento e&pecial, modificación racional de los estatutos de Sa-

lamanca y sobre todo le debe el espíritu de disciplina y de serie-

dad que introdujo en la Institución.

Debemos finalmente, hacer mención de Dn. Sancho Sánchez

de Muñón, aunque no sea más que por haber sido Cancelario de

la Universidad por espacio de cuarenta años, desde su llegada a

México en 1560, hasta su muerte acaecida el 24 de noviembre de

1600. Cuánto signifique en la marcha de las instituciones la inmo-

vilidad de sus elementos dignos y de valer, lo estamos viendo en

los funestos resultados que produce el sistema contrario. Stultus

ut luna mutatur.

Eran los Rectores, elegidos' por el Claustro cada año y por

regla general, el día 11 de noviembre, fiesta de San Martín, en el

cual día, en el coro de Catedral, recibían el juramento que Claus-

tro y alumnos les hacían de serles fieles in licitis et honestis.

Los fueros rectorales de jurisdicción, están &ustancialmente

resumidos en cédula de 19 de abril de 1597, donde se lee: "Orde-

namos y mandamos que los/ Rectores de las Universidades de Lima

y México, y por su ausencia el vice-rector tengan jurisdicción en

los doctores, maestros y oficiales de ellas, y en los lectores, estu-

diantes y oyentes que a ella concurrieren, en todos los delitos y
causas y negocios criminales' que se cometieren e hicieren dentro

de las escuelas de las universidades, en cualquiera manera tocan-

te a los estudios, como no sean delitos en que haya de haber pena

de efusión de sangre, o mutilación de miembros u otro corporal:

y en los demás delitos' que se cometieren fuera de las escuelas, si

fuera negocio tocante o concerniente a los estudios, o dependien-
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*^eh, de¡tí obeíncntL piLmA^ef7nirí*do¿rp^^%da rcftin ScPaíuf^

y^trivu^yio^ ^ c\lptcjcti(c cS~\fítitisy.t(Jí/J(ncC ^t) poiteL deJpuCí'

TfeL cnh>díí/ i ajcajas {jj h '^(^^ ^¿('itaS^ entes rnS V y>'jim<r

"ixaífjnuy ¿fofos nrnynJK^^iur^c^ ^donLuQS '^ccafr.CCtjhmx,
[o9laiui >c$ifjcijinryu^ n^rjfcrny rfdtcjo noÑ*nü> yptdu>(^

ícfutna rtiitnicufín. (jla.i>m(u:iítia7t tsccfht CA^aZ bcmcf^

^(n -ffjhtrumiff . cyó cCífu^^pjyafnb^ -íxcc^íi íy^iLfinicnfo*

^Tn ryinua ynujcthí ^v'M Vr/r^ r>C(^ puS^ pí//i^fií>

cscH^fas rforjuifiCícL/h ^xAncpi yffm^í^^dc^ii^

Matriculas de Don Pedro j Don Lope de Castilla, estudiantes fundadores de la Real

y Pontificia Universidad Mexicana.—Archivo de la Universidad. Bibl. N. de Mex.
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tes ellos o pendencia de hecho, o de palabras, que alguno de los

doctores, maestros o estudiantes tengan con otro, sobre disputa o

conferencia, o paga de pupilage u otra cosa semejante, en estos

casos los rectores o por ausencia los vice-rectores, pueden cono-

cer también de dichos delitos.

"Y porque el principal fin porque le concedemos esta juris-

dicción, es la reformación de vida y costumbres de los estudian-

tes y que vivan corregidos virtuosamente, para que mejor pue-

dan conseguir la pretensión de sus letras ; mandamos que así mis-

mo puedan conocer los excesos que los estudiante tuvieren en

juegos, deshonestidades y distracción de escuelas, y los puedan
corregir y castigar con prisiones, o como mejor pareciere que con-

viene, y también pueden castigar las inobediencias que los docto-

res y estudiantes tuvieren con los rectores en no cumplir y guar-

dar sus mandatos en razón de los estudios, constituciones y or-

denanzas de ellos, dentro y fuera de las escuelas".

La matrícula se abrió por orden y bajo la dirección del Rector

Quesada, el 13 de junio, ante el notario Juan Pérez de la Fuente.

Tienen la gloria de haber sido los primeros alumnos de la

Real y Pontificia Universidad de México, los cuatro hermanos
carnales Don Pedro, Don Lope, Don Diego y Don Alonso de Cas-

tilla, hijos de Don Luis de Castilla y de Doña Juana de Sosa. "Pi-

dieron oír Artes e gozar de los privilegios concedidos a dicha Uni-

versidad. Se les dio testimonio y se les recibió juramento por Dios

N. S. y la señal de la Cruz, de ser obedientes al Magnífico Señor
Rector y a sus sucesores que por tiempo fueren in licitis et ho-

7iestis. (15) En días sucesivos fuéronse abriendo las matrículas

para las demás facultades.

Es lástima que el cronista no haya hecho resumen del núme-
ro de e&tudiantes fundadores. Conténtase con decirnos: "que fue-

ra cosa muy prolija y dilatada el sacarlos". Nombra en particu-

lar unos cien de ellos, los más principales, hijos en su mayor par-

te, de los conquistadores, según suenan sus nombres', y no sólo

estos jóvenes, sino de todas clases y estados, caudales y edades'.

Se ve que la Universidad empezó llena de los bríos y entu-

siasmos que con tanta razón podían preverse. Por esto a los po-

cos meses de la apertura de cursos, el 7 de febrero de 1554, el

buen Virrey Don Luis, escribía a Felipe II: "La Universidad que

(15) Pl. E. I. C. 12.
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V. Alteza envió a mandar que se fundase de todas ciencias en

esta ciudad, se ha fundado y se leen todas. Hácese muy buen prin-

cipio, y los catedráticos y maestros que al presente hay, y la or-

den que por esta Real Audiencia y por mí se ha dado, verá Vues-

tra Alteza por la relación que va con ésta. El mayor bien y mer-
ced que a esta tierra se pudo hacer, fué mandar Vuestra Alteza

fundar en esta ciudad. Estudio Universal, porque a él concurri-

rán los hijos de españoles de todas las Indias que hasta aquí se

han criado en todo ocio y sin ninguna doctrina
; y hay cantidad de

éstos muy perdidos y de edad, que ya no tienen remedio". (16).

*

* *

Para informarnos» de la fundación y estado temporal de la

Universidad, contamos con un precioso documento inédito: el

"Testimonio de la Renta que tiene esta Universidad. Año de

1594", hecho en forma legal para enviarse al Supremo Consejo

de Indias, firmado por el Rector Antonio de Maldonado y el Se-

cretario Cristóbal de la Plaza. Es pues un documento que hace fe.

Por él se ve que, a pesar de las pomposas palabras con que

feu sacarreal Majestad fundaba en las nuestras Indias, esta Uni-

versidad, y se declaraba su patrón, los hechos estuvieron muy lejos

de probar munificencia real ni aprecio efectivo de la Institución.

En primer lugar, porque los salarios asignados al personal eran

sencillamente miserables y en S'egundo lugar, porque nunca lle-

gaban a cobrarse y al principio ni a otorgarse, los fondos nece-

sarios para cubrir esos gastos y eso que, como todos los gastos

de la Nueva España, salían de su propio pueblo.

Los cinco profesores mayores, a saber : de Cánones, Leyes, dos

de Teología y el de Escritura, tenían de sueldo anual 200 pesos

de minas, (que en pesos de tipuzque eran 330—7 tomines—1 gra-

mo y en moneda actual, $ 538.90) los catedráticos de Instituta,

Medicina y Artes, tenían 150 pesos de minas anuales, y el de

Retórica solamente 100; el de Gramática en cambio tenía 250

pesos por ser mayor el trabajo.

Y no vale decir que la vida era entonces más barata que en

nuestras épocas normales, (pongo por término medio la de 1910)

(16) Col. Cuevas. Pág. 168.
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No era sino más cara. Verdad es que en los primeros quince años

después de conquistada México, los precios de algunos artículos,

eran inverosímilmente bajos, debido tal vez al poder de los com-
pradores y a la ignorancia y pocas' necesidades de los vendedores,

pero en la segunda mitad del siglo XVI, no era así.

Un hombre sólo, de posición mediana en 1910, suponiéndole

un gasto diario de 5 pesos mexicanos tenía un gasto anual de

1825 pesos. En el siglo XVI el gasto anual de una persona en

las mismas circunstancias, era por lo menos de 2112 pesos de

nuestra moneda, pues costaba por lo menos 800 pesos de minas y
cada una de estas monedas equivalía a $ 2.64 de la nuestra.

Para probar nuestro aserto y para otros muchos pasos de esta

historia, transcribiremos unos párrafos de la interesante carta que

con fecha de 22 de diciembre de 1568, escribía el Maestrescuelas

y Canciller de la Universidad Dr. Sancho Sánchez de Muñón al

Virrey. Escribía pues una persona bien enterada a una persona

a quien no podía engañar. Dice así : "... suplico a vuestra mer-
ced se sirva de poner ejemplo en un racionero que es un medio
entre las personas de la iglesia. Costarále el alquiler de una ca-

sa razonable de las pequeñas, a lo menos en México, ciento y vein-

te pesos de minas poco más o menos, que este es el común valor

de las casas medianas en aquellas partes y son de las muy co-

munes.

Para se vestir, ha menester cada año dos pares de vestidos,

pero póngole uno no más, que con calzado y hechura que en In-

dias' no es lo que menos cuesta, atento a que la vara del paño
vale a once y a doce pesos de tipuzque lo muy común y cualquie-

ra otra ropa para jubones y otras partes del vestido es muy cos-

toso. Le echo cada año doscientos pesos de tipuzque que vuel-

tos en minas son ciento y veinte y es muy poco.

Para servicio de cosas de lencería, de camisas, sábanas y co-

sas de la mesa y otros negocios ajenos a estos sobrepellices, etc.,

le echo, un año con otro, sesenta pesos de minas.

Para vestir sus criados y comprar alguna vez un esclavo que
le sirva, le echo, un año con otro, ciento de minas.

También ha menester comprar una muía y sustentarla y ade-
rezarla de paño, que esta cuesta mucho porque el paño es muy ca-

ro y el maíz cuesta cada fanega ocho reales ; echóle unos años con
otros no más de ochenta de minas.
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Pues para comer y sustentarse a sí y a sus criados y casa,

cada año bien ha menester trescientos pesos de minas y es poco,

porque vuestra merced sabe que el sustentar el gasto ordinario

suele ser muy costoso demás de que allá todos los bastimentos va-

len muy caros, sino es la vaca y el carnero porque cabritos y
puercos valen más que acá pues el vino y el aceite y otras frutas

secas y el pescado vale a precios excesivos que lo ordinario es una
arroba de vino ocho pesos y de aceite otro tanto y el pescado lle-

van de acá mucho de ello, como es atún y sardinas etc., y el trigo

aunque la fanega no cuesta más de a peso y medio, el molerla y
amasarla cuesta allá mucho. De manera que será menester limi-

tarse mucho en el gasto para no exceder de los trescientos pesos.

Pues para cosas extraordinarias que se suelen gastar cada

día como para si estuviera enfermo, si se le muere un esclavo, si

tuviere un huésped, si diere una limosna, razón es que tenga cada

año ciento y sesenta pesos.

Todo monta limitadamente ochocientos y ochenta pesos al fin

novecientos pesos de minas cada año que los tiene cualquiera he-

ríeñciado racionero en muchas iglesias de España y no tienen na-

da superfluo para lo que han menester, donde, como es notorio,

vale todo más barato sin comparación, que no en Indias.

Pues siendo esto así, el canónigo que representa más autori-

dad y que conforme a la orden de las catedrales debe tener más
renta, justo será que se le señalen cuatrocientos pesos más, que

son mil trescientos y a la dignidad doblado que al racionero, que

son mil ochocientos pesos de minas.

Pues los prelados ya vuestra merced ve conforme a esto la

autoridad que traerán con lo que ahora tienen y si para repre-

sentar el Arzobispo de México la autoridad que es razón, si habrá

menester catorce o quince mil pesos y en lo& demás poco más o

menos de a diez mil cada año de minas". . . (17)

Según este ingenuo documento, veremos que aun suponiendo

a todos los profesores de la Universidad sin familia ni obligacio-

nes extraordinarias, no se les pagaba ni la cuarta parte de lo que

les era absolutamente necesario para vivir.

¿Cómo podía exigírseles nada, ni estimularlos a nada? El

Catedrático que no contaba con la mesa puesta en su convento, te-

nía que buscarse y dar su mejor tiempo a otra ocupación princi-

(17) A. G. I. 154-7-13.
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pal y más productica que su cátedra. Tenía que estar esperando

los donativos de grados y propinas y demás gages, que de suyo

tienden contra la dignidad y libertad de la cátedra. La mezquin-

dad y mal cobro de los elementos de fundación pecuniaria, podrá

apreciarlos el lector, del estado que hemos formado en vista del

citado documento de Maldonado y Plaza, a que por obvias razo-

nes damos lugar entre nuestras notas. (18)

Por este estado se verá que cada año de lo& últimos del siglo,

quedaba la Universidad con una deuda de unos 728 pesos de te-

puzque o sean 1264 pesos y ocho centavos de nuestra moneda, pe-

ro como los gastos fueron casi los mismos desde el principio, y
las entradas mucho menores a los principios que las del año

1594, la deuda a fin del siglo venía a ser de unos 100.000 pesos,

es decir de todo su capital efectivo, suponiendo que le producía

el tres y medio por ciento anual.

(18) Las rentas anuales de la Universidad eran, en pesos de tepuz-

que: p. t. g.

1' Por penas de Cámara y Real Hda. (concedida en 1553) 1654 — 3 — 3
2° Por Real Hacienda, „ „ 1560) 827 — 1 — 7

3^ Por Indios vacos, „ „ 1571) 496 — 2 — 3
4' Por sobras del impuesto de Veracruz „ „ 1587) 4963 — 1 —10
5^ Censos de donativos particulares „ „ 1012 — 6 —10

Total que debía cobrarse: 8953 — 7 —11

No se cobran: 5790 — 3 — 5

Total cobrado: 3163 — 4 — 6

GASTOS:
A 1 profesor de Teología de prima 330 — 7 — 1

Al profesor de Teología de vísperas 330 — 7 — 1

Al profesor de 1* de 330 — 7 — 1

Al profesor de Escritura Sagrada 330 — 7 — 1

Al profesor de 1* de Leyes 330 — 7 — 1

Al profesor de Instituta 248 — 1 — 3

Al 2^ profesor de Artes 248 — 1 — 3

Al profesor de Medicina 248 — 1 — 3

Al profesor de Retórica 165 — 3 — 4

Al profesor de Gramática 413 — 4 — 7

Al profesor de Decretales (no se sume) 248 — O — O

Al Secretario 415 — O — O

A los Bedeles 250 — —
Total de gastos

:

3891 — O— 9

Este es el que da Plaza, excluyendo, no sabemos porqué, la partida del

salario del profesor de Decretales.

Montan los gastos más que las rentas efectivas 727 — 4 — 3
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Correspondiente a su mezquina dotación pecuniaria, era el

edificio de su residencia en lo que corrió del siglo XVI, o lo que
peor es, anduvo errante y en casas alquiladas. De esta situación

precaria, nos da idea la carta de Don Martín Enríquez, a Felipe

II, de 9 de Enero de 1574.

"Las escuelas es cosa tan necesaria para que esta tierra vaya
adelante, como V. M. ve, y pensar que la necesidad que ella tiene

de ministros se a de suplir enteramente de España, téngolo por

imposible, y así, aunque V. M. imbíe las naos cargadas de frailes,

han necesidad de más doctrina
; y para remediar algo, he siniñcado

a V. M. de donde se podrá sacar sin tocar en la Real hacienda;

y entre lo demás que falta, es que no tienen escuelas a donde leer

;

yo les alquilo una casa a donde se recogen, que es del marqués
del Valle, y aora quiere él hacer allí vn colegio á que le dejó obli-

gado su padre, y así no sé donde los pueda poner; mas no a de

ser V. M. servido que anden siempre desta manera alquilando a

donde estar, y habiéndose de hacer, parece que sería lugar cómo-

do el suelo de la casa de Alonso Davila, que por su delito se le

derribó, questá en buena parte, y la piedra en questá el letrero

podía quedar fuera; y esto, se entiende, mandando V. M. de qué

se hiciese, que aora ni para pagar el alquiler de casa tienen".

Las casas de Avila (esquina de Santa Teresa y el Reloj) des-

pués parecieron insuficientes y sólo se aceptaron para arrendarlas.

A impulsos del insigne Moya de Contreras, se dio principio

al edificio que ocupó hasta su extinción y que fué demolido hace

pocos años, al oriente de la plaza del Volador. Los terrenos^ per-

tenecían al Marqués del Valle, por lo que hubo que comprárselos

en 8000 pesos de tepuzque.

En el hueco de la primera piedra se colocó una escritura que

dice : "para servicio de Dios ; la obra se comenzó el día de los

bienaventurados Apóstoles San Pedro y San Pablo, patronos' de la

Universidad, en veintinueve días del mes de Junio de 1584 años

y fué puesta la primera piedra por mano de dicho señor Arzobis-

po en la cual van puestas tres medallas con la figura del Rey
Don Felipe y en nombre de la Santísima Trinidad, tres monedas

de oro de la& que en este tiempo corren, otras tres de plata que

vale cada una ocho reales y otras tres que valen cuatro reales y
otras tres de menor valor, de las que ahora corren ordinariamen-

te. Siendo Rector el Sr. Doctor Don Pedro Sánchez Paredes y
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Maestrescuelas Don Sancho Sánchez de Muñón, Cancelario. Se-

cretario, Juan Arias de Paz". (19)

"El dicho cartel fué puesto en una caja de hoja de lata en

la cual iban dichas' medallas y monedas y envuelto en una torta de

cera para conservarlo de la corrupción, se metió en el hueco de

una piedra con tapa de piedra y una cruz encima. Fué puesta en
la dicha esquina" "junto a la acequia frente a las casas reales

y de la puerta de ellas". (20).

* *

Mas pasemos ya a hablar de la vida, estudios y espíritu de

la Universidad.

Cuando Dn. Luis de Velasco decía a Felipe II que en la

Universidad re enseñaban todas las ciencias hablaba de las prin-

cipales, a lo esencial para que fuera Universidad la fundación a

que se refería.

Hubo en ésta desde el principio del siglo XVI Cátedras de

Teología tanto de Prima como de Víspera; de Sagrada Escritu-

ra; de Cánones, de Decreto, de Leyes, (Instituto y Código), de

Artes, de Retórica, de Gramática y más tarde, el año 1574 de

Medicina.

Había distinción, entre Cátedras y Catedrillas'. Las pri-

meras eran las que se daban a los profesores en propiedad, has-

ta su muerte, renuncia o imposibilidad de continuar; las cate-

drillas se daban sólo por tiempo limitado.

Por acuerdo tomado en la primera Junta de la Audiencia

respecto a la Universidad en 21 de Julio de 1553 se declararon

Cátedras' de propiedad, las dos de Teología, las dos de Cánones

y la de prima de gramática. Las demás habían de vacar cada

cuatro años y las de Artes cada tres. Se ganaban por oposición

pública en que votaban los alumnos. Más tarde en 1581 se de-

clararon de propiedad las de Leyes' y Medicina.

Como en todas las Universidades de la época era la Cáte-

dra de Prima de Teología la más autorizada y excelente. El es-

cogido para regentarla al fundarse la Universidad fué el R. P.

Fr. Pedro de la Peña de la orden de Santo Domingo y prior a

(19) Plaza. O. C. Edad 2' Cap. 14.

(20) Estas aclaraciones son de Plaza. Época 2*, Cap. 13.
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la sazón de su Convento en la Ciudad de México. Era hijo del

por tantos título insigne convento de San Esteban de Salamanca.

Vino a México el año 1550, donde en poco tiempo poseyó con

gran perfección la lengua mexicana. Fué prior de Oaxaca, y
Provincial, desde 1559, Confesor del Virrey y más tarde Obispo

de Quito y electo de Michoacán. Murió el 7 de Marzo de 1583.

Para arreglar la controversia entre los Obispos y los regulares

de Nueva España salió de ésta en 1562.

lUrtCS^^cmca dejumo dgfm\y\í'c\iúmcni:os\j <^

cinqtíoih yiicsaws cmptw alca: cUteuetcM.

cffi pncítc -jzaífpcdtp ^capcna ptiüt bcfcm.

,'^ f\o¿ormMao cn^cii cjculas puhtuas iXiíhn^

'^^ ct^Óidb 2^mex ínlécun'ÓApcun^t dc/Jt/ifh

J iomciS icaatunfi bcfdcflefe aacfia ^nmj\

na cncür^intrtn P^fi cafhe»ga dcpxima^<L,

4ficp(iat£t Hcnalado yfcna. dio per títU^

Scnat dtnííuS ^chclacovifófgcy cáílnnae

UAcíhma jy po^ 'ftS mnypo^cieso^cnoits-

pxtCi^cnh c tnjbffíci dcfauiícjuuxrrcL^

de funt^ ^Itup^xefiíc cft^ aCd^d¿

ífelííS tjtuths dffTfpymji^ tfnurL e^^

Acta minuta de la primera Cátedra de Teología. Bibl. Nacional.

Sustituyóle en la propiedad de la Cátedra el famoso deán

de México, Don Alonso Chico de Molina, quien leyó hasta 1566

en que empezó su proceso y por esta razón, suplióle como inte-

rino el P. Fr. José de Herrera, Agustino,

Cuando el propietario fué llevado preso a los reinos de Cas-

tilla, adjudicóse la Cátedra en propiedad al insigne Maestro Fr.

Bartolomé de Ledesma, salmantino cuyos méritos brillarán mas

de una vez en las' páginas de esta historia. Tuvo la Cátedra

seis años de lleno y con algunas interrupciones otros seis, hasta
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que en 1580 le sucedió su hermano de hábito Fr. Pedro de Pra-

via, asturiano, lector que había sido de Teología en su convento

de Avila. Asistió al tercer concilio mexicano y fué gobernador

de la Mitra de México desde 1586 hasta 1589 en que espiró.

Los nueve años siguientes hasta el de su muerte en 1597 re-

gentó la Cátedra de Prima el Dr. Fernando Ortiz de Hiñojosa,

Canónigo de la Catedral de México. De él y de su sucesor has-

ta fin del siglo el Dr. Alonso Muñoz podemos decir que fueron

dos decentes medianías.

Hubo también desde el principio de la Universidad Cátedra

de Teología de Vísperas, de suyo segunda en dignidad, mas' que,

por darse a hombre tan egregio y tan simpático al Claustro cual

era Fr. Alonso de la Veracruz, no se llamó entonces de vísperas

sino también de Prima. Entregósele con este nombre al citado

Agustino "para que leyese de Santo Tomás y fuese de propie-

dad con las mismas calidades (que la del P. Peña) que no tuviese

una más que la otra en calidad y entidad". Tales fueron los tér-

minos acordados por la Junta Claustral de 21 de Julio de 1553,

Aunque conservando la propiedad, dejó en 1568 el desempeño

de la Cátedra a Fr. Martín Perea, quien la leyó hasta el 26 de

Junio de 1572, fecha en que fué adjudicada en propiedad a Fr.

Melchor de los Reyes, también Agustino hombre de mucho ta-

lento y erudición de quien el limo. Arce en su obra "Studiostis

Bibliorum" dice que fué "el más excelente varón en todo género

y variedad de ciencias entre los muchos que pasaron de España

a ilustrar el nuevo mundo". Murió el año 93.

Cuando la Cátedra salió de la propiedad del Maestro Vera-

cruz, Ledesma protestó sobre el título de "Cátedra de Prima"

que se le venía dando, habiendo ya otra de igual título en la mis-

ma Universidad y no habiendo ninguna llamada de Víspera. Di-

jo que sólo por respeto a la persona del P. Veracruz se había

tolerado aquello. En este sentido debió haber escrito a Madrid.

De allí vino la siguiente definitiva y áspera respuesta que co-

piamos de su original .(21).

"Atento (dice) que las dos Cátedras de Teología que de pre-

sente hay en esa ciudad se llaman de Prima e ninguna de Víspe-

ras', lo cual es absurdo, e contra todo estilo de Universidad, or-

deno y mando que la Cátedra cuya fundación fué más antigua

(21) A. G. I. 2-2 4|4.
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que parece por lo libros de esta Universidad, se dio al Maestro de

la Peña . . . ésta sea e se llame Cátedra de Prima ... e se lea de

siete a ocho e la otra que de presente tiene en propiedad el P. Ma-
estro Fr. Melchor de los Reyes sea e se llame de vísperas e . . . se

lea después de medio día de tres a cuatro". Aquí tienen nuestros

lectores definitivamente dilucidado un punto que tanto ha dado que

pensar a cuantos han seguido la marcha de nuestra Universidad.

A los principios y más contando con Maestros tan acredita-

dos y eximios como los que acabamos de nombrar, no tuvieron

especial reglamento ni plan de estudios las Cátedras de Teología,

mas andando el tiempo, como a los 20 años, recibieron su "or-

deno y mando" de Felipe II cuyos originales conocemos y dicen

así "Atento a que en esta Universidad de presente no hay mas
•que dos Cátedras de Teología y no hay Cátedra de Santo To-

más, ordeno y mando que el uno de los dos' Catedráticos lea la

primera parte de Santo Tomás y el otro lea la Secunda secundae

e cuando otro lea la primera y segunda el otro lea la tercera, o

el cuarto de las sentencias
;
pero de tal manera que cada Catedrá-

tico vaya leyendo por el orden de Santo Tomás, sus partes". (22).

El método, claro está, era el escolástico como podía espe-

rarse de tal época y de tales profesores. En virtud de tal mé-

todo el Catedrático dividía su materia en tesis o proposiciones me-

tódicamente encadenadas y formando grupos que en términos es-

colásticos se llaman tratados. Cada día exponía una o dos tesis

(pocas veces sobra tiempo para más).

Exponer una tesis significa: definir por género propio y
diferencia específica, cada uno de los términos de ella; si hay

lugar a equívocos o confusiones hay que aclarar el elenco, diciendo

de qué no se trata y en qué sentido debe aceptarse la tesis'; si

ésta, en el curso de los tiempos ha sido impugnada, se hace su-

cinta historia de los adversarios y de su manera de atacar. Vie-

ne después la nota o censura teológica o sea el grado de certi-

dumbre objetiva de la te&is, como que ésta puede ser verdad de

fe definida o sobrentendida, puede ser también de mera razón

natural y esto con una de tres certezas: metafísica, física o mo-

ral; o bien puede ser sólo probable y aun con grados dentro de

la misma probabilidad.

En Teología las tesis se prueban cada una con tres clases

(22) A. G. I. 2-2 4|4.
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de argumentos expuestos en rigurosa forma silogista: el pri-

mero y más digno se funda en texto de la Sagrada Escritura, el

segundo en tradición eclesiástica, testimonios de los Santos Pa-

dres o de los Concilios y el tercero finalmente se funda en la

razón natural. En los estudios escolásticos de sola filosofía úni-

camente se admite como válida, la argumentación basada en ra-

zón natural.

Terminada la parte positiva de la exposición se sueltan las

objeciones que también deben exponerse en forma silogística.

Nos hemos detenido a describir el método escolástico en süs

más prácticas e inmediatas demostraciones porque, en primer
lugar, fué un hecho histórico que así enseñaron los personajes

a quienes nos vamos refiriendo y por otra parte es un hecho tal

que, dados los tiempos que corren, no puede suplirse con la ima-

ginación ni suponerse. ¡Tanto se ha olvidado este sistema ela-

borado por los mejores cerebros de la humanidad en muchos si-

glos y adoptado por la Iglesia y las instituciones a su cargo como
el más propio para exponer la verdad, y para no dejar decir men-
tiras! Por algo lo han odiado tanto los malos de todo& los tiem-

pos.

Por las mismas ordenanzas de Felipe II a que nos vamos re-

firiendo se reglamentó el curso de teología para ponerlo a res-

guardo de durezas y debilidades o arbitrariedades de algunos' Ca-

tedráticos "los estudiantes (dice el estatuto) que quisieren gra-

duarse, sean obligados a oír dos lecciones: de prima e vísperas,

para ganar curso en cada un año lo cual hagan en dos años conti-

nuos. E si hubiere Cátedra de Sagrada Escritura cumplan con

oír una de las dichas lecciones de prima o vísperas e otra de Es-

critura en los dichos dos años". Francamente nos parece que es-

to era poco exigir. Por lo que se decretó en Junta de 21 de Ju-

lio de 1557 sabemos que exigían 4 años.

Parte muy principal del método práctico escolástico, eran

los actos públicos de sustentar y argüir, verdadera gimnasia de

los entendimientos, vida y animación de la enseñanza. Cervan-

tes de Salazar, Profesor y Rector más tarde de la Universidad,

dejó como en una feliz acuarela, memoria de esta animación, en

su diálogo entre los ficticios Mesa y Gutiérrez. Creemos que el

lector verá con gusto y utilidad un fragmento del caso.

Gutiérrez.—¡Dios mío! ¡con qué gritos y con qué manoteo

20
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disputa aquel estudiante gordo con el otro flaco! Mira como le

hostiga y acosa.

Mesa.—Lo mismo hace el otro, y se defiende vigorosamen-

te; sin embargo, según advierto, ambos disputan por una baga-

tela, aunque al parecer se trata de cosa muy grave.

Gutiérrez.—¿Son acometidos con mucho vigor los que des-

cienden a la palestra para defender las conclusiones?

Mesa.—Terriblemente, y es tal la disputa entre el susten-

tante y el arguyente, y de tal modo vienen a las manos, que no

parece sino que a ambos les va la vida en ello. En asiento ele-

vado está, con muceta y capirote doctoral, insignia de su grado

y dignidad, uno de los maestros, a quien tocó el puesto según las

constituciones, y es quien dirige la controvers'ia y aclara las du-

das: presidente del certamen y juez de la disputa, como le llama

Vives.

Gutiérrez.—¿Por ventura los que bajan a la arena pelean

siempre con el mismo brío y fortaleza?

Mesa.—Nada de eso: unos descargan golpes mortales y ha-

cen desdecirse al adversario: otros lo procuran y no lo consiguen.

Algunos pelean con malas armas, que al punto se embotan
;
ya

porque son principiantes y nunca han bajado a la palestra, ya

por falta de ingenio suficiente.

Gutiérrez.—¿Acontece alguna vez que el sustentante se dé

por vencido?

Mesa.—Casi nunca, porque no falta quien le ayude, bien sea

el presidente o algún otro de los aguerridos que se han hallado en

muchos combates : y suele acontecer que siendo de opiniones con-

trarias, doctores y licenciados, se traba el combate entre ellos

con mucho más calor que entre los mismos que sostenían antes

la disputa.

Gutiérrez.—¿Quién pone término a la cuestión?

Mesa.—La noche, porque no hay al!í otro Palemón; pues

muchas veces el presidente del acto o padrino del sustentante es

acometido con más vigor que el discípulo o ahijado a quien pa-

trocina, o algún otro cuya defensa tomó viéndole metido en la

contienda. (23),

(23) Tres Diálogos Latinos por Francisco Cervantes de Salazar. Diá-
logo L Obras de J. G. Icaz. Tom. 6, Págs. 163 y 167.
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*

Don Alonso de Villaseca llamado y con mucho razón, el Cre-

so de América, entre otras magnanimidades tuvo la de fundar
l'¿ Cátedra de Escritura Sagrada. Tomóla en un principio el mis-

mo P. Veracruz, mas' pronto (aquel mismo año de 53) a causa
de sus muchas ocupaciones, tuvo que poner por sustituto a un
P. Antonio Isidro, quien decía ser Conde Palatino y tener dere-

chos de conferir grados universitarios, lo cual iba derechamente
contra los Estatutos de la Universidad". (24). Algunos grados

debió conferir el Reverendo Conde, pues &e le prohibió hacerlo

en adelante so pena de las temporalidades y de destierro. El 10

de Mayo del año 1561, el Claustro avisó al P. Veracruz que, o

leía su Cátedra de Escritura o se declaraba ésta vacante.

En manos de suplentes anduvo hasta el año 72 en que la to-

mó el P. Juan Adriano, insigne agustino. A su muerte ocurrida

el año siguiente encargóse de ella el P. Juan Martínez O. S. A.

quien pasó a Filipinas, donde murió alanceado.

Cátedra de teología moral no existía entonces por separado.

Dividíanse la materia que actualmente la constituye, entre la

teología escolástica que trataba los puntos de derecho natural y
divino y el derecho Canónico que discutía las generalidades de

la ley y las leyes positivas eclesiásticas.

Como no había más que un profesor de Cánones (aunque pa-

ra graduarse no se necesitaba más que dos años de curso) él

extendía la materia por seis años y ni aún así podía hacer más
que espigarla tomando puntos principales. El plan que se le fijó

para enseñanza de su asignatura, le marcaba lo que año por año

y mes por mes tenía que explicar según consta en los originales

órdenes que tenemos a la vista. Tan minuciosa y terminante

orden parece suponer alguna negligencia o sobrada libertad en

los Catedráticos.

Los tres primeros años tuvo la Cátedra de Cánones el Dr.

Pedro Morones y los veinte años siguientes el Canónigo Dn. Ma-
teo de Arévalo y Sedeño.

La complementaria Cátedra de Derecho fué regentada suce-

sivamente por los Doctores Melgarejo, Arévalo, Anguís, Badillo,

Portillo, Salcedo y Cárcamo.

(24) Plaza, E. 1' C. VL
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El llamado curso de Artes, fué al principio de la Universi-

dad, de sólo un año; hacia el año 60, de dos y el 79 de tres

años. Los cursantes' debían haber estudiado y aprobado gramá-
tica y retórica. El curso de Artes abrazaba las materias que cons-

tituían la educación enciclopédica de entonces: dialéctica, lógica,

ontología, cosmología, que abarcaba las matemáticas y física,

organología, psicología, teodicea y ética aunque esta última no co-

menzó a enseñarse en México sino hasta el año 1580. (25).

Aun cuando en lao Universidades no se acostumbra en ge-

neral tener repetición, (esto es preguntar la lección) el Dr. Far-

fán en su reglamento para la de México obliga a que a los cur-

santes en Artes se les preguntase todos los días. ¡Por algo sería!

Ocuparon las cátedras de Artes en la segunda mitad del

siglo el Canónigo Juan García, Fr. Pedro de Pravia, a quien ya
conocen nues-ítros lectores y los agustinos Fr. José de Herrera,

Fr. Pedro Ruiz, Fr. Jerónimo Soto, Fr. Juan de Contreras y Fr.

Juan de San Sebastián y el Dominico Fr. Francisco Jiménez.

Cuando se hizo nueva división el año 1587 adjudicóse la física al

Bachiller Alonso Muñoz, la lógica, al Bachiller Iñigo Carrillo y
las súmulas a un Juan de Larios.

Aunque extraoficialmente, el verdadero maestro y alma de
los estudios de Artes fué también el P. Veracruz por medio de

sus dis'cípulos pues tales fueron muchos de los profesores que
acabamos de nombrar y por medio de sus libros "Recognitio Sum-
niularum", "Dialéctica Resolutio" y "Physica Speculatio" com-
pendio de lo que entonces se sabía en la materia y adaptada como
por instinto a la mentalidad de los hijos de Nueva España.

La Cátedra de Retórica empezó con muy buenos auspicios

bajo la dirección del célebre Dn. Francisco Cervantes de Salazar

hombre verdaderamente culto y reconocido como eminente lati-

nista no sólo en la Nueva España sino entre lo más ilustrado de

la antigua. Por esto le escogió por su secretario de cartas la-

tinas el Primado de España. Sus hermosos diálogos escritos

en latín de corte verdaderamente ciceroniano, eran bastante prue-

ba de la idoneidad de su autor. A los once años de haberla to-

mado, o sea el de 1564 dejó su Cátedra en manos del Bachiller

Diego de Frías quien a su vez la tuvo otros once. El año 1595
renunció porque le pareció poco el sueldo y porque ya se había

(25) A. G. I. 2-2 4|4.
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hablado de fundar en vez de la Cátedra de Retórica otra de Me-

dicina. La clase de Retórica en efecto se suspendió no sabemos por

cuanto tiempo, aunque sí sabemos que el año 89 ya estaba restable-

cida y en manos de un Bachiller Jerónimo de Herrera. (26)

.

Lo que verosímilmente pasó con la Cátedra fué que desde

que se abrieron los estudios menores en el Colegio de los Jesuítas,

el 18 de Octubre de 1574, la fama, la estimación, el mérito in-

trínseco de los profesores, barrió con lo más selecto de la juven-

tud y el claustro de la Universidad optó por suprimir una Cáte-

dra que venía saliendo casi inútil.

Algún celillo, tal vez originado por los innegables triunfos,

arrancó de Felipe II una Real Cédula sobre que en el Colegio

de la Compañía de México no se diesen grados ningunos, fecha en

el Pardo el 2 de Noviembre de 1576 (27) y otra aún más dura

para que a ninguno de los que estudiasen en dichos Colegios' se

les admitan sus cursos (28). La Real Audiencia presidida por

Moya de Contreras, dio entonces una pequeña lección a Felipe

II escribiéndole la siguiente carta.

"Por parte de la Universidad desta Ciudad se presentaron

en esta Audiencia dos cédulas de V. M. ambas dadas en el Pardo,

la una en que se manda proveamos y demos orden que en los co-

legios de la Compañía de Jesús no se admitan cursos ni se den

grados en manera alguna a ninguna personas de los que en di-

chos colegios prosiguieren sus estudios y que solamente se hiciese

en la dicha Universidad; y en la otra se nos manda que provea-

mos se guarde lo que por dicha Universidad está ordenado cerca

de que los colegiales y estudiantes de los dichos colegios se ma-
triculen en ella y presten obediencia al Rector. Estas cédulas

fueron obedecidas y porque cerca de lo en ella contenido hay al-

gunas cosas que son impedimento para las cumplir pareció con-

venía se hiciese relación dellas a V. M. para que vistas, provea

lo que más convenga a su Real servicio. Una de las cuales y la

más principal es que, como tenemos referidos en la otra que es-

cribimos en diez y nueve de octubre del presente, la dicha Uni-

versidad está muy necesitada de renta, por lo que no puede haber

en ella todas las cátedras que conviene, así de gramática como de

(26) Carta de Cristóbal de Plaza a S. M. Col. Cuevas. Inéd. To. XV.
Página 25.

(27) Leys de Indias, T. 22. Ley 52.

(28) A. G. L 58-5-9.
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Artes que son los principios, que los estudiantes deben tener pa-

ra sus estudios, lo cual se lee de presente en los colegios de la di-

cha Compañía y se ha visto resultar dellos mucho fruto, porque

hay muchos colegiales que hacen demostración de buenas cualida-

des y si estos tales hubiesen de acudir a las universidades, demás

que sería sin efecto por la falta que hay en ella de las dichas cá-

tedras, sería causa de cortalles el buen principio que tienen. An-
tes nos parece se les debía permitir las liciones de gramática y
alguna cátedra de Artes y suspender lo que por la última cédula

destas dos se manda que los dichos colegiales se matriculen en la

dicha Universidad hasta que en ella se erijan las cátedras que

faltan y son necesarias y tengan más acomodo para ello o a lo

menos hasta que se halle casa junto al monasterio de la dicha

Compañía en que cómodamente se pueda pasar la dicha Univer-

sidad para que con facilidad los dichos colegiales y estudiantes

puedan acudir a oír las dichas ciencias y a cursar sus cursos.

V. M. será servido de proveer en ello a su real servicio." (29).

¡ Bueno estaba Felipe II para que una Audiencia "de las nues-

tras Indias" le diese lecciones. Al margen de la carta escribió:

''Sin embargo de lo que se dice, se cumpla lo que por la cédula

está proveído y que si no hay cátedras suficientes de artes se

instituyan y den el salario conveniente de quitas y vacaciones,

entre tanto que por su Majestad otra cosa se provea. En cuanto

a lo de gramática oírla ha donde cada uno quisiere". (30)

.

Apelaron de nuevo los Jesuítas y se les contestó dos años más
tarde, (14 de abril de 1579) con una Real Cédula que tal vez de

propósito dejaba las cosas oscuras y ambiguas. (31). En los tri-

bunales se mostraron dos bulas a favor de dichos religiosos y en

la práctica todo el mundo se hizo el disimulado y todo continuó

como antes.

Había en esta gran ciudad de Tenochtitlán un buen hombre
llamado el Maestro Blas de Bustamante que llegó a esta tierra por

los años de 1528 y puso desde entonces escuela de gramática la-

tina, aunque no podemos imaginarnos para qué discípulos en esa

fecha. Era lo natural que en él se fijase la Universidad para
confiarle la cátedra de gramática en ella instituida.

(29) Carta de la Real Audiencia de México a S. M. México, 10 de dio.

de 1577. 58-5-9. C. P. 175.

(30) Colección Pastell, Inéd. To. I. Pg. 75.

(31) Traela el P, Alegre, Historia de la Compañía de Jesús en Nueva
España. T. 1' Pg. 161 de la edición de Bustamante.
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Otros doce años, o sea hasta 1566, siguió leyendo dicha sig-

natura ya incorporada en la Universidad. Al mismo tiempo que

enseñaba hacía su curso de derecho Canónico, curso que terminó

recibiendo a todo lujo la borla de doctor. En ese acto le apadri-

nó don Martín Cortés, Marqués del Valle, hijo del Conquistador.

Era Bustamante muy popular y querido en la Universidad. De él

dice Cervantes en sus citados diálogos:

"El que ves paseando por aquella grande aula de abajo, tan

llena de discípulos, es el maestro Bustamante, que de ocho a nue-

ve de la mañana, y por la tarde de dos a tres, enseña con tanto

empeño como inteligencia la gramática, de que es primer profesor.

Explica con cuidado los autores, desata las dificultades, y señala

con bastante inteligencia las bellezas. No es poco versado en dia-

léctica y Filosofía, en las cuales es maestro: y como hace veinti-

séis años que se emplea sin descanso en la enseñanza de la ju-

ventud mexicana, apenas hay en el día predicador o catedrático

que no haya sido discípulo suyo". (32).

El Claustro se ocupó muy deveras de la primera y fundamen-

tal educación universitaria. El plan era bien fijo: el Arte de Ne-

brija y gradualmente, los Clásicos latinos. En cuanto al método,

nada se reglamentó mientras Bustamante tuvo la Cátedra, mas
cuando por su renuncia, entraron Diego de Frías y Cristóbal Ba-

dillo a sucederle "se mandó que los catedráticos de gramática tu-

viesen particular cuidado en leer sus liciones en las horas debidas

y que los estudiantes trujesen liciones en las horas referidas, de

las conjugaciones de los verbos, dando cuenta de los nombres y
verbos, del género y declinaciones, de la especie de los verbos y
de su construcción y que en estos ejercicios gasten media hora

antes de leer y después de haber leído, otra media hora y así mis-

mo una lición que tratase de cosas eclesiásticas, tomando cuenta

de lo que leyeren cada sábado para que viesen cómo se habían

aprovechado los estudiantes". (33).

En 6 de diciembre de 64 la Universidad ordenó "que todos

los Maestros de gramática que había en la Ciudad se recojan a le-

erla en la Escuela" es decir, dentro de la Universidad. Estos maes-

tros eran un Diego Díaz a quien le dieron los mayores un Aguilar

(32) Tres Diálogos Latinos por Francisco Cervantes de Salazar. Diá.

I. Obras de J. G. Icaz. T. 6, Pg. 161.

(33) Primer tomo de actas de Claustro, Inéd. Claustro de 6 de diciem-

bre de 1564. .
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y un Martínez a quienes respectivamente tocaron los menores y los

mínimos. Aquí tienen nuestros lectores un caso de monopolio de la

enseñanza digno de los detestables tiempos que atravesamos.

Como, según tenemos dicho, la Universidad era institución

eclesiástica y uno de sus principales fines era la formación del

clero, haciendo las veces de seminarios que entonces no había, se

proveyó en 1580 a la enseñanza de idiomas indígenas con la si-

guiente Real Cédula:

"La inteligencia de la lengua general de los indios es el me-
dio más necesario para la explicación y enseñanza de la doctrina

cristiana, y que los curas y sacerdotes les administren los Santos

Sacramentos. Y hemos acordado, que en las Universidades de Li-

ma y México haya una cátedra de la lengua general, con el sala-

rio que, conforme a los estatutos por Nos aprobados, le perte-

nece. Y que en todas las partes donde hay audiencias y chanci-

lierías, se instituyan de nuevo y den por oposición, para que pri-

mero que los sacerdotes salgan a las doctrinas, hayan cursado en
ellas, y al catedrático se le den en cada un año cuatrocientos du-

cados en penas de cámara, donde no tuviere otra situación; y no
habiendo en penas de cámara, se le paguen de nuestra caja real.

Y ordenamos que así se ejecute". (34).

Esta cédula fué reforzada con otra de la misma fecha.

"Rogamos y encargamos a los arzobispos y obispos de las

Indias, y a los cabildos sede-vacantes, y a los demás prelados de

las regiones, que no ordenen de sacerdotes ni den licencia para
ello a ningún clérigo o religioso que no sepa la lengua general

de los indios de su provincia, y lleve fe y certificación del cate-

drático que leyere la cátedra, de que ha cursado en lo que se debe
enseñar en ella, por lo menos un curso entero, aunque el ordena-
do tenga habilidad y suñciencia en la facultad que la santa igle-

sia y sagrados cánones mandan". (35).

Hemos descrito en cuanto nos ha sido dado los estudios ecle-

siásticos y los que les servían de indispensable preparación, pues
nuestros lectores tenían que saber cómo se formaba intelectual-

mente nuestro clero.

Aunque inferior a la que se daba en Europa, la instrucción

de altos estudios que en México se podía obtener era muy sufi-

(3Í) Tít. 22' L. XLVI. F. II. Badajoz, 19 de Sept. 80.
(35) Tít. 22° L. LVI. F. 11. Badajoz, 19 Sept. 80.
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ciente de suyo para formar clases directoras y clero ilustrado. Ha-

blar, pues, de "la secular ignorancia del clero" es hablar de me-

moria y además torpe calumnia por lo que se refiere a los que,

formados en la Universidad, comenzaron a ejercer desde al rede-

dor del año 72 en adelante.

La descripción de las demás cátedras, ya que sólo muy remo-

tamente se relacionan con la Historia Eclesiástica, quede por

nuestra parte intacta para que la expongan plumas mejor corta-

das que la nuestra.

Si nos llegamos a formar idea bastante exacta de la instruc-

ción proporcionada en nuestra Universidad a la juventud de la

Nueva España, no tan fácilmente podemos darnos cuenta de la

disciplina práctica, educación del corazón y en una palabra del

espíritu de la Universidad: son muy escasos los datos que en ese

sentido nos han llegado de fuentes aceptables.

En toda la parte del siglo que ahora vamos historiando se

observa entusiasmo por el saber y por la vida escolar. Es gra-

tuita la añrmación de que las conquistas más que las letras atraían

a nuestra juventud. Teníamos ya entonces juventud para ambos

campos, con conciencia cada uno de su misión.

El carácter y ciencia de los principales maestros en los co-

mienzos de la Universidad nos hacen creer que no se contenta-

ban con poco y que al exterior aparato de los doctorados corres-

pondía mérito intrínseco bien demostrado.

Es de verse el número de los pretendientes a grados académi-

cos : prueba de la noble ambición que animaba a nuestra sociedad y
el poco número, relativamente, de los que lograban su pretensión.

Previos los estudios menores y exámenes anuales, el gradua-

do había de exponer y sustentar un número variable de tesis que

prácticamente abarcaban o suponían el conocimiento de toda la

asignatura; tesis que tenía que defender en la forma que ya he-

mos expuesto, aunque ante mayor y más imponente concurso.

Como restos medioevales, muchas solemnidades precedían, acom-

pañaban y seguían a la recepción del grado que, aunque pueriles

algunas en su forma tenían mucho sentido y mucha razón de ser
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y daban honra a la ciencia y vida no sólo a la Universidad, sino

a todo México.

Mas al fin y al cabo, la Universidad era obra humana y co-

mo tal, tuvo sus altas y bajas, sus abusos y decadencias ya desde

nuestro siglo XVI. Tal suponen algunas y continuas repeticiones

de ordenanzas, que a cada paso encontramos en la Crónica de Plaza.

Desde el año 74, el Rectorado que había estado en manos de

eclesiásticos, cayó en manos de seglares, altos oficiales del Rey:

fiscales, alcaldes de Corte y principales Oidores. Sus rectorías les

resultaban muy honoríficas y algo lucrativas, pero no podían

atender a ellas con la eficacia que era menester. De ahí que el

Claustro escribiese a Felipe II suplicándole que remediase los

muchos abusos y dificultades que de ello se seguían. A lo cual

responde Cédula de 1597 en que se prohibía ser rectores a dichos

funcionarios y otra del mismo año para que el Rector un año fue-

se eclesiástico y otro seglar. (36)

Entre los catedráticos pronto se notó la poca puntualidad

que alguno llamaría meridional y nosotros tenemos comprobado

que es universal. El año 62 se quejaban los estudiantes de Artes

de que sus catedráticos no terminaban los cursos y pedían que

les valiesen los cursos que por esa causa tenían que hacer en los

monasterios, y se les concedió. (37). El mismo Plaza que pocas

veces hace observaciones en su árida crónica, nos dice refirién-

dose al año 1578: "Andaban las Cátedras de un poseedor a otro

con alguna facilidad y pretexto. (38).

Los avisos de que entrasen a tiempo los profesores y las ór-

denes correspondientes a los bedeles se repetían con mucha fre-

cuencia. El Rector Pedro Farfán mandó a dicho efecto comprar

y poner un reloj y en efecto ... las cosas siguieron como antes

y el reloj no se puso.

El año 79 se aflojó mucho en las exigencias de cursos para

grados lo que les valió el siguiente: "ordeno y mando que por

ninguna causa ni razón, con ninguna persona de cualquier calidad

e condición, que no se pueda dispensar ni dispense en ningún

curso ni parte de él de los que se requieren para hacerse bachi-

(36) Véase el Doc. "Peticiones secretas de la Universidad de México a

S. Alteza", que publicamos en nuestros apéndices.

(37) Claustros, 7 Feb. 1562.

(38) Plaza, O. C. año 1578.
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lleres en cánones, teología, leyes y medicina, salvo en Artes por-

que en esto se ha de guardar lo que en Salamanca". (39).

Mandado estaba que las clases fuesen visitadas, mas se des-

cuidó este punto tanto, que mereció las siguientes líneas: "Te-

niendo consideración a que, como parece por la visita, ha ha-

bido notable descuido en las visitas que los rectores hacen, e que

muchos de ellos no han hecho en esto lo que eran obligados con-

forme al estatuto, ordenamos e mandamos que de aquí en ade-

lante el rector que fuere, guarde e cumpla inviolablemente el es-

tatuto de Salamanca título veintidós que trata de esto e para ello

se le encarga la conciencia y haciendo falta el rector o vice-rector

en su ausencia en alguna cosa de las contenidas en el dicho esta-

tuto el secretario de la Universidad esté obligado a dar noticia

de las dichas faltas al Maestrescuela para que él haga la dicha

visita e no haciendo el dicho Maestrescuela, se dé noticia a la Real

Audiencia para que compela al rector a que haga su oficio con

las penas que pareciere convenir".

Cada mes tenían que tener conclusiones o actos públicos so

pena de veinte ducados de Castilla. Por no tenerlos se les propi-

nó una reprimenda en 1579 que los dejó. . . como antes. En claus-

tro de 1581 pidieron los Catedráticos que se subsanase el no ha-

ber tenido dichos actos públicos de ordenanza atento a que no se

pangan y los salarios son cortos y se les respondió (aquí lo peor

es la respuesta) "que las ordenanzas no obligan bajo pecado, que

hagan lo que puedan". En fin, que se nota un conjunto general de

flojedad en la disciplina, más notable, por el contraste que hacía

con la severísima de los colegios recién fundados de los Jesuítas.

No había en cambio tanta flojedad en los festivales que con

los principales de Santa Catalina y San Lucas y con los innume-

rables de grados, oposiciones, recepciones de Virreyes y otros

acontecimientos llenaban una buena parte del año.

Cabalgatas, mascaradas y toros, sobre todo toros, traían a

muchos jóvenes y a algunos no tan jóvenes, algo distraídos.

El 22 de agosto de 1553 se dio la curiosa orden de "que a

los toros que se corren cuando hay grados y a la comida puedan

faltar los que fueren Religiosos si quisieren" ( !) (40)

El lujo entre los estudiantes, que a diferencia de los de Sa-

(39) A. G. L 2-2 4|4.

(40) Claustros, 22' Ag. 1553.
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lamanca, eran ricos en su mayor parte, mereció las siguientes or-

denanzas particulares: "Los estudiantes deben tener particular

cuidado que así como se aventajan a los demás en el ejercicio de

las letras y virtudes así también deben diferenciarse de ellos en

los trajes y hábitos de sus personas, para lo qual encargo y man-
do a los estudiantes que traigan manteo y bonete, salvo los que

sirvieren a otras personas o los que estudian gramática, traigan

camisas llanas y honestas que no sean labradas ni con curiosidad

de lechuguilla, ni calzas de seda, ni medias de punto de seda, ni

guarniciones de terciopelo de raso en los manteos, sotanas y sa-

yos, ni en sus casas traigan ropas de seda aunque se permite que

puedan traer los collares de los sayos y manteos por de dentro

con alguna guarnición de seda y no traigan calzas de color, ni

guantes adobados ni labrados, ni sotana si no fuere clérigo de

orden sacro o beneficiado en alguna iglesia catedral o bachiller

lector o pasante, ni espada, daga ni puñal ni otras armas ofen-

sivas; el que fuere dos veces amonestado y no lo cumpliere que

no gane curso en aquel año".

Aunque nos parece pesimista, no podemos menos de dar a

conocer el parecer que sobre el estado de la Universidad en 1575

da el hombre que más la conocía, el Dr. Sancho Sánchez de Mu-
ñón en su carta que al Consejo de Indias escribió después de su

1 egreso de la Corte.

"Yo hallé (dice) esta Universidad tan caída y desconcertada

que es la mayor lástima del mundo y aunque yo como persona a

quien toca he querido esforzarme, a volverla al punto en que la

dejé, no puede, ni me parece cosa posible, porque como los más
de los doctores son Oydores, Alcaldes y Fiscal desta Audiencia,

no hay quien se atreva a ponerse en que se guarden los estatutos

de Salamanca que es lo que aquí se manda practicar. Los exáme-

nes de licenciados parecen más cofradía que no congregación de

doctores, porque se dan trece y quatorce y más servicios y en

esto y en otras cosas anexas a la cena hay muy grandes excesos

y es causa que, como ven los examinados que se trata deste gé-

nero de negocio, procuran más dar la cena curiosa que hacer bue-

na lición: que las que se hacen certifico a V. S. Yllma. que son

muy cortas y de pocas muestras de haber estudiado. Vtra. Sñoría

hará en ello lo que más fuere servido. Lo que yo puedo certifi-

car a V. S. Yllma. es que tiene mucha necesidad de ser esta Uní-
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versidad reformada porque sin falta que se va perdiendo cada

día". (41).

Nada sabemos del importantísimo factor de la piedad cris-

tiana en la Universidad, sin la cual ya sabemos en qué vienen a

parar todas las instituciones y más las destinadas a educar a la

juventud. Hay pues que suponerla dados los tiempos que corrían

y respetables personas que estaban al frente de ella.

De todas maneras, el Arzobispo Montúfar vio desde muy al

principio de 1556 que la Universidad no bastaba a llenar sus idea-

les sobre la formación del Clero cuya escasez y deficiencias lamen-

taba.

"El remedio principal y más fácil para remediar tan cruel

mal, (dice en carta al Consejo) como tenemos dicho, es que en

esta Universidad y en cada obispado se hiciese un colegio muy
solemne, do fuesen enseñados y doctrinados los hijos de españo-

les vecinos destas partes, los cuales allí serían doctrinados con

buena doctrina y sanctas costumbres, por ser todos lenguas como

lo son; lo cual se puede hacer, sin costa de V. M. ni de los indios,

por la orden que adelante se dirá. Y a los dichos colegios se les

ha de dar todo lo necesario, en tanto que allí estuvieren, como se

hace en Salamanca y Granada, y de allí se proveerá toda la tie-

rra en breve tiempo de todos los ministros que fuesen menester,

y que sobren, como los hubiera hoy sobrados, si esta orden se

hubiera tenido. Estos tales, como nacidos acá, no ternan al hipo

de ir a España que tienen los clérigos que de allá vienen, ni la

cobdicia del que viene de España, y vivirá con más recelo a lo

ques obligado, por pensar que ha de permanecer en la tierra, y
darse gran remedio y asiento a estos pobladores en criarles y
doctrinarles sus hijos". (42).

Ya tiene el lector todos los elementos para conocer en vista

del conjunto, que aunque defectuosa con relación a los ideales,

deficiente si se compara con las mejores de aquel siglo, fué sin

embargo la Universidad de México un laudable esfuerzo de la

Iglesia y un inmenso paso hacia el progreso en nuestra naciente

civilización.

(41) Al Illmo. Sr. Don Juan de Obando, Presidente del Consejo de

Yndias, del Doctor de Muñón, México, 28 octubre 1575. 58-6-14.

(42) Documentos Inéditos. Tomo 4' Págs. 501 y 502. Mayo 15 de 1556.
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SAN IGNACIO DE LOYOLA.
AI pie y de letra del P. Juan de Polanco, la minuta dictada poi- el Santo

:

"Al Messico invie si le parece haciendo que sean pedidos o sin serlo.

La firma del Santo.
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E
"^ N gran manera benéficas para nuestra cristiana civili-

zación, iban ya siendo en 1572, la Universidad y la

Inquisición; y sin embargo, todo el mundo veía que

algo más hacía falta para remediar tantos males, sobre

todo los de ciertas clases sociales y en especial las de

los jóvenes hijos de conquistadores que por su número

y calidad, habían ya pronto de ser, la clase directora del país.

A llenar en gran parte este hueco, vino en 1572 la Compañía

de Jesús, orden recién fundada, que con bríos de juventud y con

el espíritu militar que supo imprimirle su santo fundador, desa-

rrolló con prontitud increíble, con serenidad y aplomo, un glorio-

so programa de educación y apostolado.

Quien primero pensó en traer jesuítas a la Nueva España,

parece haber sido D. Vasco de Quiroga, personalmente y por me-

dio de su agente el canónigo Negrón. Este se dirigió para dicho

efecto al P. Antonio de Aráoz, mas, por lo visto, sin resultado

ninguno. Tal se desprende de la carta que dirigió Aráoz a San
Ignacio de Loyola el 27 de abril de 1547. (1)

Con Moreno, biógrafo de D. Vasco, nosotros creímos y es-

tampamos que llegó el venerable obispo a formar una expedi-

ción de jesuítas en 1543, aunque fracasó en Cádiz. Debemos rec-

tificarnos en este punto, en vista de que Polanco, escribiendo el año

1551, aunque se detiene a contar los conatos del santo obispo de

Michoacán, pero expresamente nos dice que esa misión preten-^

dida, no llegó a madurar. (2)

(1) En 27 de abril de 1547 el P. Antonio de Aráoz escribía a San
Ignacio desde Madrid: "En México, que es ciudad principal de las Indias del
Emperador, está un maestro, creo se dice Negrete, que es muy amigo anti-
guo de V. R. y escribe a un suyo, que si conoce alguno de la Compañía, le

haga que escriba a V. R. porque llevase algunos allá, porque había grande
aparejo para una casa. Si a todas partes que nos piden, fuésemos, paréce-
me que tendríamos en sólo España, más casas que estudiantes". Monum. Hist.
S. J. Ep. Mixt. T. I. Pág. 360.

(2) Multi, Societatis homines, immo et domos expetebant et ut obti-
nerent, nostros urgebant, habitationem et omnia necessaria offerentes. ínter
hos Episcopus quidan Novae Hispaniae diócesis Mechuacán, quandocumque
iu nostros incidebat, instanter aliquos de Societate dari postulabat, et .messem
uberem in summa spiritualium operariorum penuria obtendens, et omnia
necessaria offerens sed nondum ea missio maturuerat.—Vita Ignatii Loyolae
et Rerum Societatis Jesu Historia. Auctore Joanne Alphonso de Polanco,
S. J. Matriti 1894. Tomo II. pág. 321 N' 314. Ann. 1551.

21
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Quien por parte de la Compañía de Jesús, manifestó primero

que nadie deseo muy decidido y muy sincero de que hijos suyos

viniesen a la Nueva España, fué el mismo patriarca y fundador

de la orden, San Ignacio de Loyola.

En 12 de enero escribía a los PP. Estrada y Torres que

estaban al frente de los jesuítas españoles, estas palabras que

leemos con filial veneración: "AL MÉXICO INVIEN, SI LES
PARECE, HACIENDO QUE SEAN PEDIDOS, O SIN SER-
LO". (3)

La frase, "Haciendo que sean pedidos", nos da indicio sufi-

ciente de que por entonces nadie, ya ni el mismo D. Vasco, pre-

tendía jesuítas para la Nueva España y por ende que el deseo

de San Ignacio era espontáneo, y como todos los suyos, nacido

de la luz e impulso del cielo que palpablemente le acompañaron

en el gobierno de su orden. Lo restante de la frase, "invien" en

todo caso aunque no sean pedidos, que a esto equivalen las pala-

bras textuales "o sin serlo", nos indican el empeño decidido de que

sus hijos salvasen almas y glorificasen a Dios en México. Esta

frase nos honra y nos consuela porque inferimos que quién tan

espontánea y resueltamente nos quiso en vida, no habrá de ne-

garnos su protección, ya glorificado en el cielo.

¿Porqué no vendrían entonces jesuítas? Indudablemente por

la cédula prohibitiva de pasar a América más religiones que las

tres ya establecidas, mantenida en todo su vigor hasta el año 71,

por el intransigente Monarca. Ante su trono se estrellaban los

abundantes y muy autorizados memoriales que iban llegando a

la corona en demanda de jesuítas. No dejaremos de copiar fra-

ses de algunos de éstos, ya por la luz que dan sobre la época, ya

también porque explican el entusiasmo con que fueron recibidos

los hijos de San Ignacio, a su llegada.

El año de 54 (todavía en vida de San Ignacio) Fray Juan

db San Francisco, venerable superviviente de "los doce" prime-

los franciscanos, escribía a Felipe II: "Tenemos noticia de una
nueva institución que hay de la Compañía de Jesús, y viviendo

como nos dicen que viven, tendríamos por acertado que pues en

algunas partes donde hay nueva conversión, como es en las islas

del Reino de Portugal, tienen conventos; que V. A. enviase a

estas partes algunos dellos, porque más caso hacemos de la vir-

(3) Monum. Ignatiana. Tomo II. pág. 302.
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tud que del hábito, y como vamos todos a un fin, da poco en que

los caminos sean diferentes". (4)

Nueve años después Fray Francisco de Toral, obispo de Yu-
catán y también de la orden seráfica, pedía al mismo monarca:
"... cincuenta padres de los Teatinos serán muy necesario para

la conversión de los naturales y remedio de los españoles y clé-

rigos, que son en todo provechosos por sus letras, vida y ejemplo

;

y estos vengan luego por amor de Nuestro Señor". (5)

Mayor empeño mostraron los PP. agustinos, singularmente

Fray Diego de Chávez obispo de Michoacán y, para su diócesis,

Fray Agustín de la Coruña. El primero de ellos llegó por lo vis-

to a obtener concesión de San Francisco de Borja, según se colige

de carta suya al santo General, pero la muerte inesperada del

apóstol agustiniano, mató en flor sus laudables proyectos. (6)

De D. Fray Agustín de la Coruña copiaremos algunas de sus

frases con que pedía jesuítas para Popayán, porque revelan el

afecto con que había propagado en México, el amor a la Compa-
ñía: "Propuse en mi corazón, dice, de trabajar cuanto fuesen mis
fi)erzas, de llevar (padres) de la Compañía de nuestro Jesús, por-

que de oídas allá (en México) fui aficionado, y de vista, después

que vine, estoy enamorado. Y siendo yo novicio en Salamanca, en

Santo Agustín, estaban el santo Iñiguez (San Ignacio) y sus com-

(4) Carta de Fray Juan de San Francisco a Felipe II. México, 31 de
agosto de 1554. Col. Cuevas, pág. 233.

(5) Carta del Fray Francisco de Toral, México 17 de octubre de 1565.
Códice Franciscano, pág. 255.

(6) Didacus episcopus Mechuacanensis patri Francisco de Borgia.

—

limo, y Rvmo. Sr. : Usando Nuestro Señor de su clemencia, ha ordenado
que S. M. me proveyese en el obispado de Michoacán, en la Nueva España,
donde espero en la divina Misericordia que me encaminará de suerte que
se sirva de mí, pues veo que ordena los medios muy a pelo de mi deseo y an-
tigua afición que tengo a la santa Compañía del Santísimo nombre de Je-
sús que a V. S. R. está encargada de la cual me hace caridad y merced que
para mi consuelo pueda llevar dos religiosos. Y porque con tan buena y
santa doctrina, espero, no solamente mi consuelo y contentamiento, pero el

aprovechamiento grande de las almas, de aquellas ovejas, suplico a V. S.
Rvma. que por fruto de mi afición, me haga caridad de conseguirme dos
religiosos, con un hermano, de cuya vida, religión y letras, V. S. Rvma. se
satisfaga que puede seguirse este fin; y por medio del. Nuestro Señor dé a
V. S. Rvma. su santo espíritu y fervor en su amor, etc. De Osuna, 15 de
abril de 1576 años. limo, y Rvmo. Sr. besa las manos de V. S. Rvma., el
obispo de Michoacán". (Monumenta: Borgia IV. 1567. pág. 455 N' 568. Ex-
autographo in Códice Epist. Episcop. 1560-1570).
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pañeros en nuestra casa. De lejos es mi amor", (es decir, desde

hace mucho tiempo). (7)

De los dominicos mexicanos de entonces, todavía no hemos
encontrado referencias a la Compañía, si no es la carta de Fray
Alonso de Montúfar en que pide al Rey con mucha instancia,

buen número de ellos, llamándolos como entonces se solía (teati-

nos), no precisamente para su necesitada arquidiócesis, sino pa-

ra que pasando por ella, se fuesen. . . a la China "donde se segui-

rían muchos y muy grandes aprovechamientos a la real Coro-

na". (8).

De entre el clero secular también se elevaron al monarca fer-

vientes deseos de que fundasen los jesuítas. Así el arcediano de

México se expresaba: "Se haría gran servicio a Nuestro Señor,

siendo V. M. servido mandar que pasen a estas partes, dos o tres

religiosos de la orden de teatinos con facultad para poner más
casas en esta tierra y recibir religiosos y hermanos en su orden,

porque habiendo destos benditos religiosos, tantos que pudiesen

salir por los pueblos de los naturales, sería causa para que fue-

sen mejor doctrinados, y que recibiesen muy mejor lá doctrina,

viendo que se les daba sin interés de les pedir salarios de dineros,

como se los piden los clérigos y sin ser fatigados con obras cor-

porales de casas y monasterios y servicio dellas y otros muchos
pedidos y vejaciones, como lo son de los frailes, a cuya causa al-

gunas veces huyen de donde hay doctrina, como yo lo sé muy bien

por la experiencia que saqué en catorce años y más que tuve, a

cargo del' obispado de Michoacán. Tengo entendido que muchos
sacerdotes de los que por acá están, holgarían de entrar en esta

religión por mejor servir a Nuestro Señor, ayudando a salvar

a estos naturales y vuestra real conciencia se descargaría mucho
mejor, y aun cesarían mucha parte de los salarios que dan a los

clérigos, de vuestra real hacienda". (9).

Más que todas estas peticiones debía de pesar en el corazón

de Felipe II, la nota del Lie. Valderrama, el avinagrado visitador

que ya conocen nuestros lectores: "Estando yo en el gobierno,

dice, me acuerdo haberse pedido licencia para que pasasen a estas

partes teatinos, y después que he visto lo de acá y clase de vivir

(7) Monumenta Hisp. Epist. VII. pág. 161,

(8) A. G. L 60-4-1. 15 de marzo de 68. 81 C.

(9) Carta a S. M. del arcediano de México, 14 de mayo de 1563. A.
G. I. 60-4-4.
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de los indios y su inclinación, creo sin duda que serían muy úti-

les en esta tierra, aprobando también como en esa, que ansí es de

creer. Acá los desean, y a mi juicio con razón. El Marqués del

Valle les dará un colegio que mandó hacer su padre, y probando

bien, podrían repartirse por el reino algunos de los que en él se

criasen". (10).

Era muy cierto que D. Martín Cortés, Marqués del Valle,

deseaba hacía ya tres años fundar ese colegio. Así lo había tra-

tado en Toledo con el visitador general de la Compañía P. Jeró-

nimo Nadal cuyas son las siguientes palabras: "El Marqués del

Valle me ha venido aquí a hablar que es hijo de Hernando Cor-

tés y tiene gran estado en la India de Nueva España cerca de

México. Dice que por testamento, su padre dejó se fundase un

colegio para leer artes y teología en su estado; y dejóle cuatro

mil ducados de renta perpetua, y todo lo demás dejó a disposi-

ción del Marqués, el cual ofrece de dar a la Compañía; y casi no

demanda condición que no se pueda cumplir fácilmente. Restamos

(quedamos en) que el Dr. Aráoz y él (que ha ido a Sevilla y tor-

nará presto) procurarán la licencia para ir nueva religión a la

India y tiénese por fácil haberla para el colegio particular; es

difícil en general dejar ir religión otra nueva, aunque esto tam-

bién se podría alcanzar por la gracia de Dios". (11).

Estas aficiones del Marqués del Valle a la Compañía de Je-

sús, venían de muy atrás, porque es el caso, aunque parezca in-

verosímil, que el dicho Marqués del Valle, no solamente fué afi-

cionado a los jesuítas en España, sino que llegó a ser novicio de

la Compañía de Jesús en la Casa de Probación de Simancas, bajo

^a dirección de San Francisco de Borja". (12).

(10) A. S. M. del Lie. Valderrama, México 18 de agosto de 1564 A.
G. L 58-6-11.

(11) Epistolae P. Nadal. Toledo, 9 de marzo de 1561. Monumenta
Histórica S. J. Nadal T. I. Madrid 1898. O. C. pág. 437 y sig. Polanco
ex-Comissione P. Generalis, responde a Nadal en 18 de abril del mismo
año de 1561. "La (fundación) del México se remite a V. R. que mirará que
no son tantos los cuatro mil ducados de renta allá, como en España".

(12) "Sacado en este lugar a ahorcar a un hombre, salió con él a pie

y sin gorra, D. Martín Cortés, hijo del Marqués del Valle, que dos años ha
se ejercitó en este colegio, ayudándolo con tantas lágrimas y amor, que los

que le veían se admiraban y alababan al Señor. Es este caballero uno de los

que bien se han aprovechado de los ejercicios en su profesión por esta tie-

rra". Monum. Litt. Quard. VI. Carta del P. Diego Carrillo a San Ignacio
Alcalá, 29 de septiembre de 1565.

El P. Juan Polanco, S. J. en su Chronicon, tomo 6°. pág. 595, año 1556,
tomándolo de la carta anterior, escribe: "Erat in illo opido (Alcalá) nobilis
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Con estos antecedentes bien podíamos construir una muy
aceptable hipótesis.

San Francisco de Borja en Simancas y por relación del Mar-
qués del Valle su novicio, tuvo conocimiento y afición a la Nueva
España. Ya General de la orden y ante los ofrecimientos que se

le proponían, decidió enviar jesuítas a nuestra tierra y como per-

sonalmente podía mucho en el ánimo de Felipe II, venció la em-
pedernida dificultad de la famosa cédula prohibitiva, y entre él

y el Consejo de Indias, lograron que el mismo monarca pidiese

jesuítas, como en efecto lo hizo en real cédula de 26 de marzo
de 1571 dirigida al provincial de Toledo P. Manuel López, pidién-

dole doce religiosos para la ciudad de México.

El 4 de mayo expidió otra cédula parecida para San Fran-
cisco de Borja. (13). El santo general decidióse desde luego a
fundar, no una Misión dependiente de las de España, sino una
Provincia de por sí, como desde entonces lo ha sido, independiente

de las de la Península y se llama Provincia Mexicana.

Dio nombramiento de primer Provincial al P. Pedro Sánchez,

doctor y catedrático que había sido de la Universidad de Alcalá,

y ya en la Compañía de Jesús, rector, primeramente del colegio

de Salamanca y posteriormente del de Alcalá, donde recibió una
carta de San Francisco de Borja: "Vaya, padre mío, con la ben-

dición de Nuesto Señor, que si no nos viéremos en la tierra, es-

pero en su Divina Majestad, nos veremos en el cielo. Y con la

quídam, Martinus Cortesius nomine, qui in Colegio nostro Complutensi spi-

ritualia exercitia susceperat, et in eisdem non parum profecerat. Hic, cum
ad suspendium vir quidam duceretur, pedes ac sine pileo illum comitabatur, et
multis cum lacrymis et charitatis significatione, eum ad bene suscipiendum
illud Domini flagellum hortabatur. Filius hic erat Marchionis del Valle in
Nova Hispania, et hujusmodi charitatis functionibus, quantum in exercitiis
profecisset, suo in statu, facile ostendebat". En el penúltimo párrafo de ese
mismo capítulo dice: "Nobílís ílle quem paulo ante díximus ad Societatem
animum adjecisse, primogenitus erat et patrí suo in majoricatum mayorazgo
quem vocant, successurus, qui summopere eum dílígebat; et quia propensum
ad studia eum esse observaverat, tímens ille ne religionem ingrederetur, a
studiis eum removerat sed nec sic quidem vocationem Dei impediré potuit,

et ad Patrem Franciscum Borgiam, Simancis probandus missus est".

Como en todo el capítulo no se habla de otro noble, afecto a la Com-
pañía que fuese capaz de ser admitido en ella, el comentador cree que Po-
lanco se refiere a un hijo de Cortés.

Se trata indudablemente de D. Martín Cortés, el hijo legítimo del Con-
quistador, y no del homónimo bastardo, pues este último no podía suceder
a su padre en el mayorazgo, como explícitamente se dice en el citado do-
cumento.

(13) A. G. L 15-4-1. 18.
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brevedad que sea posible, se parta con los demás de esa Provin-

cia, que aquí diré, a Sevilla. De todos nombro a V. R. por Supe-

rior y Provincial de la Nueva España. Placerá a la infinita mi-

sericordia del Señor, daros a todos copiosa gracia, ut referatis

fructum sexagesimum et centesimum. Enviarse ha a Sevilla su

patente. Creo que ya en Madrid estará pasada la licencia, y lo

que será menester. Y para procurar en Sevilla su viático, flete

y matalotaje, será bien ir con tiempo". (14).

Debieran haberse enbarcado los jesuítas por septiembre del

71. Dos veces perdieron el viaje. Pérdida providencial, pues nau-

fragaron los galeones en que pensaban embarcarse. Entre tanto

algunos de los nombrados primeramente, fueron reemplazados por

otros de sus compañeros, quedando definitivamente formada la

expedición de los siguientes diez y seis individuos: P. Pedro Sán-

chez, Provincial; PP. Diego López, Pedro Díaz, Hernando Suá-

res de la Concha, Diego López de Meza, Pedro López de la Parra,

Francisco Bazán y Alonso Camargo; a éstos debía agregárseles

el P. Antonio Sedeño que restante de la madrugada expedición de

la Florida (15) recibió orden de adelantarse a México y preparar

la entrada de la expedición. Además de los padres, venían tres

hermanos estudiantes teólogos, Juan Sánchez Barquero, Juan Cu-
riel y Pedro de Mercado, este último, hijo nativo de Nueva Espa-
ña y de muy noble familia de conquistadores. Los coadjutores

eran cuatro: Bartolomé Lários, Martín de Marcilla, Martín Gon-
zález y un Lope Navarro que, al poco tiempo de llegado, fué des-

pedido de la Compañía.

Después de esperar algunos meses en los contornos de San
Lucar de Barrameda, meses que emplearon en doctrinas y misio-

nes al pueblo, embarcáronse en dicho puerto, el 13 de junio de

1572. Dióles Dios Nuestro Señor muy feliz navegación hasta las

playas de San Juan de Ulúa, compensándose así las incomodida-

des de la suma pobreza en que se les hizo viajar. Porque Felipe

II con su real munificencia, los puso en el compromiso de atener-

se a ella y prescindir, por decencia, de dos mil ducados que para

(14) De Roma a 15 de junio de 1571. Francisco. Apud. Alegre. Hist.
de la Compañía de Jesús en Nueva España. México, 1841. Tomóla sin duda
el P. Alegre, de los archivos de la provincia que tuvo a su disposición.

(15) A diferencia de cuantos han historiado la Provincia mexicana S.
J., nos desentendemos de lo concerniente a esta expedición, porque realmen-
te, nada tuvo que ver con la fundación y progreso de la provincia.
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SU viaje había situado en España un D. Alonso de Villaseca de

quien luego habremos de ocuparnos.

El Rey mandó que se les diese a cada uno, un vestuario de

paño negro (por lo visto la sola sotana, pues a México llegaron

todos sin el manteo, que no faltaba ni al más miserable clérigo,

y envueltos en unos zarapes o mantas), a cada uno un colchón,

una sola frazada y una sola almohada: real y medio de vellón pa-

ra su sustento, sin más provisiones y con orden de que en cada

camarote (¡y cómo serían los de entonces!) metiesen a seis reli-

giosos. (16).

El 9 de septiembre del mismo año 72 llegaron a San Juan
de Ulúa, recibidos por los veracruzanos con el cariño y entusias-

mo que siempre, desde entonces, han mostrado a los hijos de la

Compañía de Jesús. Prosiguieron camino de Perote y Puebla y
llegaron a la ciudad de México el 28 de septiembre, buen rato

después de anochecido, para evitar así el recibimiento algo osten-

toso que se les preparaba. Fueron a parar al hospital de Jesús

Nazareno.

El Virrey Enríquez, conocido antiguo del P. Provincial Pe-

dro Sánchez, amigo y algo pariente también del mismo San Fran-
cisco de Borja, recibióles con muestras de agrado, que es mucho
decir dado su carácter, haciendo por ellos todo lo que pudo, aun-

que pudo muy poco. Porque era el caso que en la Real Cédula de

presentación que portaba el mismo Provincial, se leían frases re-

gias muy devotas y encomiásticas de la Compañía y otras gene-

ralidades, V. gr. : "es nuestra resolución ayudarlos en todo: les

deis y hagáis todo favor y ayuda, señalándoles (no dice dándoles)

sitios donde puedan hacer una casa, etc.".

En el terreno práctico todo esto no significaba nada, por
lo menos en la mente del Virrey. Por eso después de mucho va-

cilar, Enríquez contestó: "Con los teatinos, en virtud de la cé-

dula que trujieron de V. M. no tenía (yo) comisión para poder
hacer por ellos nada. Para poderles comprar (sitio) había de ve-

nir muy claro". (17).

Se ve, por lo dicho, que los jesuítas comenzaron con la más
absoluta pobreza, sin tener ni siquiera el terreno, que se concedió

a todas las otras religiones previamente establecidas.

(16) Real Cédula fechada en el Escorial a 6 de agosto de 1571. A. G.
I, 154-1-18.

(17) A. G. I. 58-3-8. El Virrey a su Majestad, 6 de diciembre de 1572.
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Quiso Dios también probarlos al principio, pues al día si-

guiente de llegar a México, todos cayeron enfermos con los sín-

tomas de la gravísima enfermedad que hoy llamamos vómito,

tanto más molesta para ellos cuanto que tuvieron que pasarla en

el mismo rudimentario y desaseado hospital en que, como pobres,

se alojaron, aunque prodigándoles, es verdad, toda clase de cui-

dados por parte de las autoridades, y muy especiales por parte

de las órdenes religiosas. Los agustinos encargaron el cuidado de

los enfermos a su hermano en religión, el P. Agustín Farfán,

médico notable y catedrático que había sido de medicina en la

Universidad de México. A pesar de tanta fineza y de tan buen

recaudo, el P. Francisco Bazán murió el 28 de octubre, muy sen-

tido de propios y extraños. Era de Guadix, de la muy noble fa-

milia de los Marqueses de Santa Cruz. Los demás fuéronse a con-

valecer a las lomas de Santa Fe, tal vez al mismo hospital de D.

Vasco de Quiroga, donde siempre tuvieron los agustinos mucha
mano.

Después de estos tres meses de penalidades, comenzóseles a

despejar el horizonte: "andando yo dando traza como acomodallos

(escribe el Virrey) Alonso de Villaseca les dio unos solares y un
pedazo de una casilla que en ellos estaba labrada. Vánseles com-
prando otras cosillas para que se puedan ensanchar más. Hasta
ahora no tienen más de lo que tengo dicho. V. M. les podrá hacer

la merced que fuere servido; aquí han sido muy bien recibidos.

Empiezan a hacer su oficio y lo siguen con gran acepción".

Pasaron a su nueva habitación hacia el 11 ó 12 de diciembre

de 1572 procurando ante todo arreglar un jacalito, que fué nuestra

primera iglesia, situada precisamente en lo que después fué puer-

ta principal del colegio, o sea en mitad de la calle tercera de San
Ildefonso, mirando al sur. Plantado allí el primer vastago de la

Provincia Mexicana de la Compañía de Jesús, veamos cómo ex-

tendió sus ramas por el antiguo imperio de Moctezuma, y aunque
con la brevedad que esta clase de historias permiten, sepamos
de sus flores y de sus frutos.

Era la Compañía de Jesús orden nueva en la Iglesia de Dios,

como que no hacía más que treinta y dos años que había
sido aprobada la Fórmula de su Instituto por la Santa Se-

de. En lo sustancial, o sea en los tres votos de pobreza, cas-

tidad y obediencia, no difería de las antiguas órdenes religiosas,

pero a estos tres votos añaden sus profesos un cuarto voto de es-
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pecial obediencia al Sumo Pontífice, en lo tocante a misiones. En
lo que difería la Compañía de las órdenes ya existentes era, ne-

gativamente, en la supresión de elementos secundarios cuales eran

el hábito, la tonsura monacal, el coro, etc., y positivamente, y
para resumirlo todo, en la mayor facilidad para adaptarse según
los tiempos y las circunstancias a toda clase de medios lícitos que
pudieran servir para el doble fin de su Instituto: la gloria de

Dios mediante la santificación del alma propia y de las almas
de los prójimos.

Se organizan los jesuítas en Provincias. Grupos de más o

menos provincias, para efectos de dirección generalicia se deno-

minan Asistencias, para formar las cuales se atiende por lo ge-

neral, a la igualdad o semejanza de lenguas dominantes en los

territorios por las Provincias ocupados. Las Provincias constan

primeramente de casas Profesas, destinadas primordialmente pa-
ra los profesos de cuarto voto donde ejercitan sus ministerios sa-

cerdotales. Están a las órdenes de un prepósito, nombrado por el

General de la orden. En segundo lugar tienen las casas de pro-

bación y formación para los miembros de la orden, llamadas res-

pectivamente Noviciados, Juniorados o Colegios Máximos, gober-

nados por rectores. Para la instrucción de la juventud tiene la

Compañía colegios y seminarios gobernados de suyo por rectores

nombrados por el General y accidentalmente por vicerrectores nom-
brados por el Prepósito Provincial. Aparte de estas casas se re-

conocen las Residencias dentro o fuera de misión, que, cuando
no pueden vivir según las normas de la casa Profesa o adheridas

a algún colegio, son gobernadas por un Superior nombrado por
el Provincial.

Pasado el período de formación, la Compañía de Jesús divide

a sus miembros en tres grados o clases : la de los profesos liga-

dos a la orden con votos canónicamente solemnes ; estos tales cons-

tituyen propiamente el cuerpo de la Compañía. Tienen que haber
recibido virtualmente, el grado de doctor en teología, y son los

únicos aptos para los cargos máximos de la orden. El segundo
grupo lo forman los coadjutores espirituales, sacerdotes ligados

con votos simples aunque perpetuos, que por su virtud y ciencia, se

consideran hábiles para los ministerios de la Compañía y para el

mismo gobierno de sus casas
; y finalmente los coadjutores tem-

porales que no siendo sacerdotes, ni teniendo estudios, ayudan a

sus hermanos en lo temporal, con santa simplicidad y humildad.
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Los ministerios a que se dedica la Compañía de Jesús, no

tienen de suyo límite, dentro de lo que conduzca a la gloria de

Dios y salvación de las almas; mas de hecho y prescindiendo de

los de algunos individuos en particular, pueden dividirse en tres

clases : ministerios propiamente sacerdotales, predicación del dog-

ma y la moral y administración de los sacramentos con todos los

medios para ellos conducentes, como dirección de congregaciones,

etc., y para los profesos misiones de infieles. Cargo o funciones,

de las exclusivamente parroquiales, sólo accidentalmente y con

especial dispensa generalicia, pueden aceptar individuos de la

Compañía.

El segundo ministerio es la educación de la juventud o sea

la formación del corazón e inteligencia de los jóvenes en estudios

mayores y menores y en la sólida práctica de la virtud
;
para esto

fundan colegios y convictorios.

El tercer ministerio y por cierto muy propio de la orden, es

el de escribir y publicar obras de todo género con que se pueda
hacer directa o indirectamente, provecho espiritual en las almas.

Veamos primeramente cómo ejercitó la Compañía de Jesús,

en Nueva España, lo que aquí le era más propio característico: la

educación de la juventud.

Colegio serio y bien desarrollado en el siglo XVI no tuvo la

provincia mexicana de la Compañía de Jesús, más que uno, y este

fué el de la capital, bajo la advocación de los Santos Apóstoles

San Pedro y San Pablo, primaria y principalmente dedicado a la

formación de los jesuítas jóvenes, mas desde el principio, en favor

de toda la juventud mexicana. Se comenzó a leer en él desde gra-

mática y andando el tiempo, fuéronse aumentando los cursos de

artes, ñlosofía, teología y lenguas indígenas, con el mismo plan

que en la Universidad, aunque con más bríos, más método y tam-
bién más fruto.

En el sentido que hoy aceptamos la palabra colegio, éste era

el único de los jesuítas en la capital. Adheridos a él estuvieron

los llamados entonces colegios de San Miguel, de San Bernardo,
de San Gregorio, y otro también para alumnos seglares bajo el

nombre de San Pedro y San Pablo. Estos tres eran colegios en el

sentido que entonces se tomaba la palabra, o sea: reunión regla-

mentada de jóvenes que vivían en una misma casa. Eran lo que
modernamente se llama "la Casa del Estudiante". No tenían la
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enseñanza en casa sino en la Universidad y tratándose de estos
colegios, en el máximo de San Pedro y San Pablo.

El P. Pedro Sánchez, Provincial, hombre de muy altas miras,

de muy dilatado corazón y sobre todo
de mucha confianza en Dios, pen-
só desde luego en levantar un co-

legio en toda forma, que sirviese

como de hecho sirvió por dos si-

glos, de cuartel general y centro

de operaciones de la Compañía de
Jesús.

Como paso previo a su obra, dio

el urgentísimo de preparar juven-

tud apta y recomendable; y para

ello, cuando ya el público iba co-

nociendo la noble labor de los je-

suítas, soltó la idea de fundar un
convictorio al modo de los que él

había visto y gobernado en Sala-

manca y Alcalá adheridos en cá-

tedras y disciplina escolar, a las

universidades respectivas.

Bien acogida la idea, principal-

mente por el virrey, reuniéronse firmas, hízose reglamento, fun-

dáronse becas, y se firmó el edicto virreynal de fundación del

convictorio de San Pedro y San Pablo, por D. Martín Enríquez

y su secretario D. Juan de Cuevas.

El primero de noviembre de 1573, presente el virrey, arzo-

bispo y autoridades, se inauguró solemnemente y con ocho con-

victores, ese primer núcleo de educación, a cargo nominal de los

patronos fundadores, pero de hecho y en absoluto, regenteado
por los jesuítas. Como los frutos fueron pronto visibles, y la ju-

ventud necesitada de educación similar, era incontable, bien pron-
to hubieron de fundarse los convictorios análogos a que ya ante-

riomente nos hemos referido.

Andando el tiempo, unos catorce años más tarde^ como los

patronos del convictorio de San Pedro y San Pablo, sirviesen a
los jesuítas más de molestia que de apoyo, con un sin número de
exigencias y cuotidianas quisquillas, el Provincial que entonces

R. P. PEDRO SÁNCHEZ, Primer
Provincial de la Com-

pañía de Jesús en México.
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era el P. Juan de la Plaza, de una vez les entregó las llaves, des-

entendiéndose en absoluto de la institución. Esta al poco tiempo
vino a deshacerse, no quedando de ella más que su nombre, San
Pedro y San Pablo, aplicado al colegio en toda forma, propiedad
de los jesuítas.

Los convictorios de San Miguel y San Bernardo, el año de 83
se unieron en uno solo, bajo el nombre de San Ildefonso. El
de San Gregorio destinado para indígenas, disolvióse el año 90,

para enviar a sus alumnos al colegio de Puebla, mas volvió a res-

tablecerse en México, en el primer tercio del siglo XVII con rec-

tor y régimen separado de los demás, aunque siempre dependien-

do de la Compañía de Jesús. (18).

El fundador del colegio Máximo de San Pedro y San Pablo
en México, fué nuestro bienhechor Villaseca, pues aunque al prin-

cipio se empezó a edificar con limosnas pequeñas de todas partes

recogidas, poco se pudo construir, y malo, como era natural. El
Rey y las autoridades no daban un paso en nuestro favor, (19)
ni menos desde que el arzobispo, con la mejor voluntad del mundo
y precisamente para ponderar la popularidad y la buena admi-
nistración de los jesuítas, escribía al Presidente del Consejo: "Se
ha de estimar a esta gente, pues sale a S. M. tan barata, siendo

en la república tan provechosa, porque con artificio cristiano, se

saben valer por su pico. Creo que el de Villaseca les será su fun-

dador o ellos lo serán de sí mismos sin que S. M. tenga los gastos

con la Compañía, que ha tenido con las demás órdenes". (20)

Villaseca era por aquel entonces el hombre más rico de la

Nueva España, Vino de un pueblo arrinconado en la diócesis de
Toledo hacia el año 540, tuvo la fortuna de casarse con una crio-

lla rica, de la familia Morón, dueña de grandes labranzas sobre
las zonas mineras de Ixmiquilpan, que fueron la principal fuente
de su riqueza. Tenía anualmente alrededor de ciento cincuenta
mil ducados de renta y tantos esclavos, que no los conocía y so-

(18) "Extracto de erección y principio del Colegio de San Gregorio,
de la capital de México, sus progresos, dotaciones y renta a favor de los
indios". Citado por D. Manuel Berganzo. Dic. de Hist. y Geog. T. II. Méxi-
co, 1853.

(19) Cuando en 1583,. por el gran aumento de alumnos, hubo que en-
sanchar el Colegio y hacer enormes gastos, el Rey, dicho sea en su favor,
dio 10.000 no pesos, sino ducados, y no juntos, sino 1.000 cada año por diez
años. Como el personal era de unos 500, les tocaba a dos ducados cada año.
A. G. I. 87-6-4.

(20) A. G. I. 58-5-9. Moya de Contreras a Obando. Septiembre de 1574.
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lía preguntarles de quién eran. No aumentó su caudal con el co-

mercio ni hacía grandes diligencias por sacar el producto de sus

bienes. Sus mayordomos le daban lo que querían y él tomaba lo

que ellos le daban. (21).

Este hombre de corazón piadoso y benéfico, aunque bajo la

corteza de un carácter displicente y duro, fué quien salvó la di-

fícil situación en que se hallaban los jesuítas. Al principio con

sólo cien pesos que les envió al hospital, mas después dándoles

poco a poco y cada vez más, según los iba conociendo y penetrán-

dose de las utilidades que reportaban a la república, hasta llegar

a ser el fundador de nuestro principal Colegio de la capital. "Por
escritura otorgada en Ixmiquilpan a 29 de abril de 1576 les hizo

donación de cuarenta mil pesos de oro común, para la fundación

del Colegio Máximo de San Pedro y San Pablo. Después envió

cuatro muías cargadas con veinticuatro mil pesos : los dieciséis

mil destinados para la obra del Colegio, y los ocho mil restantes

para hospitales y obras pías. Más adelante regaló unos magnífi-
cos relicarios de plata para las reliquias que los jesuítas habían
traído de Roma. Finalmente, en su última enfermedad hizo dona-
ción de dos escrituras: una de ocho mil pesos para el Colegio y
otra de veintidós mil ciento once, de los cuales destinaba cuatro

mil al Hospital Real, dos mil al del Marqués, (hoy de Jesús),

tres mil a las Recogidas, dos mil ochocientos a varias personas
pobres y doncellas para tomar estado, y el resto a disposición del

Rector para los objetos que le tenía comunicados". (22).
Recibidos los fondos, los PP, vieron desde luego que la ma-

nera más segura y menos expuesta a litigios y odiosidades, de in-

vertirlos, era en haciendas de ganado y de panllevar. Así lo hi-

cieron no sólo para la fundación de este colegio, sino para las de
todas las casas fijas que tuvieron en la Nueva España, excepción
hecha de la casa Profesa, que por su índole, según nuestro Ins-

tituto, no puede poseer bienes raíces, sino que vive de limosnas
eventuales.

Casi al mismo tiempo que recibía el Provincial esta valiosa

ayuda pecuniaria, llegábale de España una expedición de doce
compañeros, algunos de ellos de gran valer, cuales eran los PP.
Antonio Rubio y Pedro de Hortigosa, con lo que no solamente pu-

(21) Icaz. Col. Un Creso del siglo XVI en México. Bibliog. de autores
mexicanos. Vol II. México, 1896.

(22) Icaz. Col. A. I. México, 1896. Págs. 438-9.
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do proyectarse un edificio grande, sino también un plan de ense-

ñanza tan amplio y tan sólido, como los de nuestros mejores co-

legios de España.

Ya a fines del siglo tenían terminado el edificio, nada lujoso

por cierto, pero sí bien amplio y de solidez a toda prueba, como
que después de casi cuatro siglos queda en pie, siendo de los po-

quísimos edificios sobrevivientes del siglo XVI.

Colegio de San Pedro y San Pablo. Su parte más antigua.

Los primeros maestros de gramática fueron el P. Pedro Mer-
cado y el P. Juan Sánchez, con tan buena maña para enseñar,

que según dice el P. Alegre, sus alumnos, niños de doce a catorce

años, "componían y recitaban en público, piezas latinas de muy
bello gusto, en prosa y verso".

El P. López de la Parra, empezó el curso de dialéctica, pero

llegado el eminente P. Hortigosa, a éste se le entregó el de toda

la filosofía, para que fuese preparando a los que habían de ser

discípulos suyos en lo que era su especialidad: la sagrada teo-

logía. El mismo P. Hortigosa, por orden del señor arzobispo Moya
de Contreras, regenteaba otra clase de teología, en el palacio ar-

zobispal a que asistía el clero por obligación, y al frente de él.
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con singular constancia y humildad, el mismo incomparable pre-

lado.

También le pidió para maestro, la Universidad, pero para

evitar envidias y celillos que ya apuntaban, los superiores pre-

firieron declinar tan alto honor.

El P. Rubio al frente de los estudios de artes y filosofía, fué

también llamado a las cátedras universitarias a las que tuvo que

renunciar por iguales motivos que Hortigosa.

Ambos en cambio, daban a su colegio grandísima honra, di-

rección y tanto lustre, como se ve reflejado en los unánimes elo-

gios que pueden recogerse de múltiples documentos contemporá-

neos. Citemos algunos para que conste la verdad de plumas más
autorizadas que la nuestra.

El virrey decía: "Los teatinos hacen mucho fruto, han fun-

dado tres colegios donde se lee y acude mucha gente; y para la

crianza de los mochachos tienen necesidad de lectores y se debe

hacer instancias en que de allá se provean para ir fundando ca-

sas. Las han hecho en Mechuacán y Oaxaca". (23).

Cuatro años más tarde ya podía decir: "Los padres de la

Compañía han acudido tan bien a esto (la enseñanza) después

que vinieron, que se hecha muy bien deber en el fruto, por lo

cual en lo que he podido los he ayudado y lo mismo es justo

que haga V. S. pues por esto y por todo lo que hacen lo me-
recen." (24).

El señor arzobispo no podía expresarse mejor de los hijos

de San Ignacio: "La Compañía de Jesús, escribe, hace muy gran
fruto, porque cierto, tienen especial gracia en formar siervos de

Dios, más que ninguna otra orden con haber religiosos aquí muy
principales y de gran observancia". (25).

Gran elemento para el estímulo de los estudiantes, para el

crédito y buen nombre del colegio, así como para sostener la

sana alegría estudiantil, característica de los colegios de jesuí-

tas, eran las representaciones teatrales, academias literarias y
actos públicos que con increíble actividad sostuvieron desde el

principio, los entusiastas educadores.

(23) Enríquez al Rey, 28 de marzo de 76, 58-3-8.

(24) Doc. Iné. Instrucción que por mandato de S. M. hizo el virrey
D. Martín Enríquez. Tomo III. Págs.493-4. Sept. de 1580.

(25) Carta del Dr. Moya de Contreras al Excmo. Sr. D. Juan Obando,
Presidente del Consejo. Sept. de 1574. A. G. I. 58-5-9.



El noble Caballero, Don Pedro Ruiz de Ahumada fundador del Colegio de Tepozotlan.
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Esta exuberancia de actividad intelectual y santa alegría,

se comunicó a toda la ciudad, en las nunca vistas solemnidades

que tuvieron lugar el año de 1578 con motivo de la colocación

de las santas reliquias que para la iglesia de la Compañía de Je-

sús habían traído de Roma el P. Pedro Díaz, nombrado procu-

rador por la Provincia mexicana ante la congregación general

de la orden, celebrada en Roma.
He aquí algunas líneas entresacadas de la brillante des-

cripción que dejó el P. Pedro de Morales, testigo de vista (26).

"Mandáronse imprimir unos bre-

ves sumarios de todas las reliquias,

de las muchas indulgencias que la

Santidad de Gregorio XIII., conce-

día para el día de su colocación. Y
pareciéndoles a los diputados poco

concurso el de todo México, despa-

charon fuera de él much&s copias a
todas las ciudades y lugares del rei-

no, con una relación del grande apa-

rato que se prevenía.

La ciudad y ayuntamiento publicó

un cartel literario con siete certá-

menes, señalando ricos premios y
jueces que reconociesen el mérito

de las piezas y los adjudicasen a los

que debían ser coronados. Este

cartel, con el noble acompañamiento
de los diputados y algunos otros ca-

balleros, de muchos colegios de los

seminarios, y otros de los más prin-

cipales de nuestros estudios, con ri-

cos vestidos y jaeces, al son de trompetas y clarines, se paseó por

las calles. Llegando la vistosa caravana a las casas de cabildo,

un heraldo lo leyó en alta voz desde el balcón, y allí mismo, en

un dosel de damasco carmesí con franjas de oro, estuvo pues-

to algunos días. El Sr. Virrey mandó venir los caciques de los

pueblos comarcanos con sus respectivas insignias y música. Tra-

jeron consigo los santos patronos de sus pueblos, y estuvieron
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SAN FRANCISCO DE BORJA
MASCARILLA POST MORTEM, EN YESO.—LOYOLA.

De un dibujo a lápiz del P. G. Carrasco S. J,
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a SU cargo asear las calles y alfombrarlas de yerbas y flores que

aun por noviembre no faltan en la América. Hizo, fuera de esto,

S. E. visita de las dos cárceles públicas de la ciudad, y en aten-

ción a la solemnidad del día, dio libertad a muchos presos, cuyas

causas lo permitían, ofreciéndose S. E, y los reales ministros

que le acompañaban, con grande ejemplo de liberalidad y caridad

cristiana, a pagar las deudas que muchos de aquellos infelices,

era el único delito que los había conducido a aquel lugar.

Las santas reliquias se condujeron ocultamente de nues-

tra iglesia a la catedral, de donde debía salir la procesión. Des-

de aquí hasta nuestro colegio se levantaron cinco arcos triunfa-

les, el que menos de cincuenta pies de alto, todos de muy bella

arquitectura de diversos órdenes, con varias pinturas o propias

o simbólicas, y sus compartimentos para las tarjas y letras de-

dicatorias y alusivas, de muy bello gusto. Fuera de estos pu-

sieron los indios a su modo más de otros cincuenta, revestidos

de yerba y flores olorosas y adornados de flámulas y gallarde-

tes con varios colores, y de trecho en trecho algunos árboles con

sus respectivas frutas, unas naturales, otras fingidas de cera

o de arcilla, y muchos pajarillos que atados con hilos largos,

volaban con alegre inquietud entre las ramas. Las puertas, bal-

cones y ventanas se adornaron con ricas tapicerías y varios

doseles de oro y seda. La riqueza de los adornos y el artificio

y disposición fué tal, que el Exmo. Sr. D. Martín Enríquez, des-

pués de verlo todo muy espacio, dijo a los padres y señores que
ie acompañaban, que todo el pode?' del rey y de las Indias no era

capaz de aventajar lo que en la presente ocasión había hecho la

Compañía. Los dieciocho relicarios llevaban otros tantos seño-

res prebendados, revestidos de riquísimos ornamentos. Llegó

la procesión al primer arco situado al primer ángulo de la plaza

que da fin a las casas del Marqués del Valle, y donde desem-
boca la calle de Tacuba, alto de cincuenta pies y ancho de trein-

ta y ocho. Era de orden toscano con dos fachadas, una al Sur
que miraba a la gran plaza y otra al Norte, hacia la calle de San-
to Domingo. Tres hermosas portadas daban paso, dos colatera-

les y una enmedio más alta en un tercio: en el friso que miraba
al Sur, se veía la dedicatoria a San Hipólito mártir, patrón prin-

cipal de esta ciudad. La reliquia de este insigne mártir, junto
con otra que se venera en la Iglesia Catedral, marchaba la pri-

mera en un brazo de plata de dos tercios de alto. Al llegar la
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sagrada reliquia salió del arco una danza de jóvenes vestidos

a la antigua mexicana, con mucha seda y hermoso plumaje. Can-

taron en alabanza del santo mártir en la lengua del país, con me-
tro castellano, algunos motes, al compás de varias escaramuzas

que hicieron con mucho aire".

Por el estilo siguen describiéndose los restantes arcos y ador-

nos que en gran profusión y regio boato cubrían toda la carrera

de la procesión. *'A1 fin de esta cuadra donde hoy está la Igle-

sia del colegio, estaba cerrado el paso con un boscaje hermoso.

En una gruta que formaba enmedio, nacía con bello artificio de

una lámpara encendida, una fuente que arrojaba el agua muy
alto. Los árboles del contorno estaban llenos de todas las espe-

cies de frutas propias del tiempo, y muchas otras remedadas,

con algunos otros géneros de comestibles que pendían de sus

ramas.

Volviendo a la derecha hacia el Oriente, se presentaba a la

vista el cuarto arco, que a los santos doctores de la Iglesia, ha-

bía consagrado la juventud de nuestros estudios. Ocupaba la

fábrica toda la anchura de la calle y de más de doce varas. El

claro del medio era de doce pies, y diez y ocho de alto: cuatro

pilastras, dos a cada lado sostenían un cornisamento jónico, so-

bre el cual se levantaban siete columnas dóricas con capiteles y
cornisas corintias: en el friso se leía con letras de oro: Domus
sapientiae.

La iglesia en la riqueza y disposición de los adornos, exce-

día en mucho a todo lo que hasta allí se había visto. Celebró la

misa el Sr. D. Francisco Santos y predicó otro de los señores pre-

bendados. Los tres días siguientes fueron de altar y pulpito por
su orden, de las tres esclarecidas religiones, de Santo Domingo,
San Agustín y San Francisco.

Para las funciones de la tarde se dispuso una especie de ta-

blados, y en medio un teatro levantado para las representaciones

y coloquios. Los cuatro primeros días hicieron por su orden los

colegios Seminarios de San Pedro San Pablo, San Bernardo, San
Gregorio y San Miguel. El quinto, los estudiantes seglares. El
sexto con inumerable concurso y aplauso, se leyeron las piezas

de retórica y poesía sobre los asuntos que se habían señalado en
los certámenes. Los jueces en un tribunal majestuosísimo que
se había erigido a este fin, reconocieron las piezas y repartieron

los premios. El séptimo día, se representó la tragedia de la Igle-
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sia perseguida por Diocleciano; y el octavo, su triunfo, bajo el

glorioso reinado de Constantino el Grande, con tanta propiedad

y viveza, que encantado el pueblo, exclamó muchas veces al con-

cluirse, que se repitiera el domingo siguiente, como se hubo de

hacer con mucha mayor asistencia, y extraordinaria conmoción

de afectos piadosos". Hasta aquí la reseña del P. Morales.

Así eran de tétricos los jesuítas y tal el espíritu de terror

que sembraban en los pueblos.

Nos hemos referido hasta aquí únicamente al colegio de Mé-

xico, porque en realidad fué el único que obtuvo pleno desarrollo

en la época que historiamos; pero ya para el fin del siglo había

en la Nueva España otras cinco instituciones análogas con todos

los elementos para que andando el tiempo produjesen el fruto

que en su lugar veremos.

Eran estos colegios los de Pátzcuaro, Oaxaca, Puebla, Vera-

cruz y Guadalajara.

En Pátzcuaro, o como más vulgarmente es conocido en los

antiguos manuscritos, ciudad de Michoacán, entraron los jesuí-

tas desde el mismo año de 73, llamados por el venerable Cabildo

y Sede vacante que por tradicional cariño heredado de D. Vasco,

pusieron todo empeño en llevar hijos de San Ignacio a su dió-

cesis, desde las primeras noticias que tuvieron de su llegada a

la Nueva España.

Aceptó el P. Provincial la iglesia que le ofrecían, con ocho-

cientos pesos anuales de renta, aunque no admitió otros cuatro-

cientos que se le daban a un maestro de gramática y a un predi-

cador, pues por tales conceptos no podía entonces la Compañía
aceptar remuneración.

Envió a los PP. Curiel y Juan Sánchez, a un escolar y a un
coadjutor, los cuales tomaron a su cargo el colegio de San Ni-

colás, de que ya tienen noticia nuestros lectores. (27).

Años más tarde, cuando la catedral se pasó a Valladolid;

para satisfacer por una parte el cabildo que se los quería llevar,

y por otra parte a los indígenas de Pátzcuaro que les impedían

salir, la comunidad de los Jesuítas se dividió entre ambas ciuda-

des, por lo cual y por haberse dividido también sus rentas, ni

en una ni en otra parte, durante el siglo XVI. pasaron esos co-

(27) Véase tomo I. cap. XIX.
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legios de su situación rudimentaria y de su aspecto triste y mez-

quino.

Muy poco más fué el colegio de Oaxaca, fundado por el ca-

nónigo Santa Cruz, mediante las donaciones que le hizo de sus

propiedades. Quedó a cargo de los PP. Diego López y Juan Ro-

jel. Mas, no bien instalados, suscitaron los PP. dominicos de

aquella ciudad, la contienda canónica que luego reseñaremos. Con
ocasión de ella el obispo Alburquerque, también dominico, hizo

sentir su animadversión y sus ímpetus, retirándoles a los jesuí-

tas, hasta las licencias de confesar y predicar y dándoles por pú-

blicos excomulgados.

Intimidado Santa Cruz, quiso rescindir la donación hecha a

los PP. y estuvo a punto de deshacerse lo empezado, sino hubie-

se terminado y hasta olvidádose casi derrepente el ruidoso pleito.

El 9 de mayo de 78, el P. López de Meza, tomaba posesión

en la Puebla de los Angeles, de una casa que el señor obispo

Ruiz de Morales y el cabildo le había ofrecido para su funda-

ción. A punto estuvo de cerrarse este colegio por falta de

rentas.

Llegado el año 1584, por orden del P. Provincial, el rector

que entonces era del colegio angelopolitano, P. Pedro de Morales,

expuso al pueblo la increíble inopia de su colegio, y acto continuo

se puso a pedir limosna. Dentro de treinta días siguientes (dice

el mismo P. Morales) nos dieron más de ocho mil pesos en dine-

ro. Remedióse de raíz el estado precario del colegio de Puebla,

con la fundación de dos mil pesos de renta, hecha en 1578 por

D. Melchor de Covarrubias que entregó para dicho efecto, vein-

tiocho mil pesos al contado.

Por la cuaresma de 1586, los PP. Pedro Díaz y Jerónimo
López, recogieron copioso fruto en la ciudad de Guadalajara. Es-

to, y el ejemplo de las otras ciudades, indujeron al obispo Fray
Domingo de Alzóla y a su cabildo, a fundar colegios en aquella

ciudad, para lo que propusieron diez mil pesos, que tras varios

dares y tomares, aceptó en 1591, el P. Pedro Díaz ya Provincial.

También en Veracruz había entonces Residencia, apoyada,

si no fundada, por el ayuntamiento de la ciudad y que fué el nú-

cleo rudimentario, de lo que llegó a ser, un importante colegio.

Oigamos al P. visitador Juan de la Plaza, dando cuenta al

General de la orden del estado de la Provincia: "El colegio de



344 LOS ELEMENTOS REGENERADORES

México, dice, se va aumentando cada día más, así en lo tempo-

ral del edificio y rentas, como en lo espiritual del aprovechamien-

to de los Nuestros y fruto de nuestros ministerios, así en los es-

tudiantes de nuestros estudios como en los demás de la ciudad,

porque cada día crece más el número de los que acuden a nuestra

iglesia y escuela, y al parecer se van más aprovechando en vir-

tud y letras.

"Esta cuaresma se ha puesto una lección de casos de concien-

cia para los clérigos de la ciudad, a instancias del Sr. Arzobis-

po, a la cual acuden casi cien clérigos. Espérase de ellos mucho
fruto, así en los que la oyen, como en los subditos a quién ellos

han de administrar los Sacramentos y enseñar doctrina cristiana.

Esta lección será más necesaria y frecuentada de aquí adelante,

porque el Rey ha mandado a los obispos de este reino que pro-

vean a los indios curas clérigos seculares y a los religiosos des-

carguen de este cuidado y se recojan en sus monsterios. Este

negocio se halla platicado; al presente algunas dificultades se

hallan pro utraque parte; pero al fin entendido se ejecutará lo

que el Rey manda, porque a los obispos les parece esto convenien-

te y aun necesario, porque hallen en que ocupar a los clérigos

seculares que cada día crecen y los clérigos se apliquen con más
cuidado a virtud y letras.

"El colegio de la Puebla de los Angeles va cada día en au-

mento así en los estudios de gramática como en la devoción del

pueblo. Este año se ha puesto una lección de casos de concien-

cia, a instancias del Sr. obispo, para los clérigos ordenados y los

que se han de ordenar, que será de mucho provecho, como la de

México, porque hay la misma necesidad que allá.

"Este colegio de Oaxaca está como lo dejó el P. Vaez ahora

dos años, con escuela de enseñar a leer y escribir, por no haber

estudiantes que puedan oír gramática. La ciudad se va cada

día multiplicando en gente, y con tener ahora nuevo obispo apli-

cado al estudio de las letras, creo se renovarán aquí los estudios,

venido el P. Vaez. Especialmente ayudará mucho para los es-

tudios, un colegio que ahora se fundará aquí para estudiantes . .

.

En esta ciudad hay muy general devoción a nuestra Compañía
y casi todos los de ella acuden a nuestra iglesia a recibir los Sa-

cramentos y oír los sermones y lleva modo de acrecentarse mu-
cho la gente de esta ciudad, por lo cual la residencia y asiento

de los Nuestros, en ella será cada día de más provecho.



C. III. PRIMERAS FUNDACIONES DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS 345

"El colegio de Valladolid en Michoacán, va cada día a me-

nos, porque como la iglesia catedral se pasó a Pátzcuaro allí por

parecer del virrey D. Martín, que ya murió en el Perú, contra

el parecer de muchos, no ha habido quien ayude a la población

de aquella ciudad, antes va a menos . . . En la residencia de Pátz-

cuaro hay cada día más quehacer por la devoción con que acuden

los indios, no sólo del pueblo sino de todas las comarcas, a ser

ayudados de los Nuestros para la salud de las almas.

"En la Veracruz es provechosa aquella residencia, por estar

allí ocho meses del año la flota que viene de España, y de cada

día se van multiplicando los moradores de aquella ciudad". (28).

Una observación queremos hacer antes de cerrar esta breve

reseña de las primeras fundaciones de jesuítas: que aunque las

casas quedaban dotadas a primera vista con holgura y suficien-

cia, en realidad, dado el elevado costo de la vida de aquel enton-

ces a que tantas veces nos hemos referido ya en esta historia;

dado además que la enseñanza entonces se impartía en esos co-

legios gratuitamente en absoluto y que no se recibía limosna ni

estipendio alguno por los ministerios espirituales, el estado pe-

cuniario de la Provincia era en general de gran pobreza, y por
consiguiente de cierto desasosiego e inquietud en los superiores.

El P. Diego de Avellaneda confirmará nuestro aserto, ya
que en carta secreta al General, con obligación de decirle la ver-

dad y sin necesidad ninguna de exagerar, le dirijió las siguien-

tes líneas: "Por haber venido la Compañía tarde a estas partes

y ser los censos en ellas tan mal seguros, no hallan en qué em-
plear sus fundaciones, si no es en estancias de ganado y labor,

para sustentarse con los réditos y frutos de ellas, los cuales son
de más ruido, trabajo y distracción que provecho. Pues todas
las casas y colegios andan muy alcanzados y empeñados y los re-

ligiosos que atienden al gobierno de ellos cansados y afligidos,

y a cerca de los seculares con nombre de ricos y codiciosos. Y
cierto que yo he deseado en gran manera hallar traza con qué po-

derse sustentar los de la Compañía aquí, conforme a nuestro ins-

tituto, sin tan grande ocupación y distracción de los padres que
atienden a estas haciendas, como algunos conventos de religiosos,

que tienen sus rentas en casas y tiendas que alquilan en la ciu-

dad de México, que valen mucho y sin ruido. Mas, como dije, la

(28) Epist. Hisp. XXVII. Plaza a Aquaviva. México, 20 de octubre
de 1583.



346 LOS ELEMENTOS REGENERADORES

Compañía vino tarde para esto y los censos valen poco, y así

no se ha podido hallar otra cosa que la dicha. La estrechura

y necesidad con que hasta aquí se ha vivido, ha dado ocasión

a que algunas veces, aunque pocas, enviando los Nuestros a

comprar a España cosas para su vestido y sustento, o para la

sacristía, en lugar del dinero necesario enviasen algunas cajas

de grana o cosa semejante, por ahorrar algo. Pero el P. General,

luego que lo supo, lo prohibió severamente, y así mismo ordenó

con todo rigor que ninguno envíe ni lleve a España dinero alguno,

fuera del que se envía al Procurador General, que está en Sevilla,

para los gastos comunes de esta Provincia y alguna compra de

estos colegios. De manera que este portillo está bien cerrado y yo

de nuevo le dejo bien pertrechado.

"Cuanto a lo material, por la misma razón de ser modernas
nuestras fundaciones, están por edificar nuestras casas todas, excep-

to el colegio de México, donde tenemos dos cuartos acabados y có-

modas habitaciones para los que de presente hay. Mas fáltanos

edificar iglesia, de que hay grande necesidad". (29).

Aparte de la enseñanza que la Compañía proporcionaba a la

juventud en sus colegios, tenía siempre ministerios sacerdotales

con los prójimos, los que desde el principio tuvieron en todas las

ciudades con éxito increíble.

Nadie mejor puede darnos cuenta de esta doble actividad de

la Compañía en Nueva España, que el citado P. Avellaneda en

una relación oficial presentada ante la curia: "Viniendo a lo es-

piritual y ministerios que los Nuestros aquí hacen en servicio de

Nuestro Señor y de V. M. y provecho de la república, puedo afir-

mar con toda llaneza y verdad, en general, dos cosas: la una, que

tiene la Compañía en esta Provincia de los mejores sujetos y de

más religión y partes que hay en ella, de que yo he quedado satis-

fechísimo y consoladísimo. Y aunque yo anduve con particular

atención para ver si entre ellos había algunos quejosos de nuestro

modo de proceder y gobierno, como en España ha habido estos

años, no los hallé, sino muy contentos y pagados del, aunque topé

(29) Epist. Hisp. XXVn. Avellaneda a Aquaviva. México, 20 de oc-

tubre de 1583.
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algunos desconsolados por alguna más estrechura de la que nues-

tras reglas piden, que los superiores con buen celo habían intro-

ducido, lo cual se remedió con la gracia del Señor. La otra es que

no desmerecen el pan que comen y la mucha caridad y aplauso

con que el pueblo les acude, antes están muy bien empleados en

los asuntos y ministerios que dije, con los españoles y con los

indios.

"Ocúpanse lo primero con los españoles en enseñar latinidad,

retórica, artes y teología, y de aquí adelante en México ternán

lecciones de la Divina Escritura, en que están de ordinario em-
pleados por toda la Provincia, quince o dieciseis maestros: tres

de teología, dos de artes, dos de retórica y los demás de gramática,

con otros cinco que enseñan a leer y escribir a los niños, así es-

pañoles como indios. Particularmente en México, como en semi-

nario de toda la Provincia y reino y cabeza del, se profesan con

más exacción y plenitud las dichas facultades que la Compañía
acostumbra enseñar, como gramática, retórica, artes y teología,

así escolástica como moral, empleándose en esto de ordinario

cuatro maestros de gramática, uno de retórica, dos de artes, dos

de teología escolástica y uno de moral o de casos de conciencia.

La suficiencia de los lectores, especialmente de las facultades ma-
yores es tal, que pudieran leerlas en Alcalá o Salamanca con mu-
cha satisfacción. El concurso es el que puede haber en estas par-
tes, porque casi todos, o todos los que estudian las dichas facul-

tades, frecuentan nuestras escuelas. El fruto que así en letras co-

mo en virtudes y costumbres se hace en los dichos estudiantes,

testifícanlo todos los destos reinos y la misma experiencia que
afirman haberse visto, después que la compañía vino a ellos y
abrió escuelas, como V. M. si fuere servido podrá ver en dos in-

formaciones que la Real Audiencia de V. M. en México mandó
hacer, una de oficio y otra a petición de parte, en el año pasado
de 1591, a las cuales me remito por no cansar a V. M. en esta re-

lación.

"Pero este fruto en lo uno y en lo otro se ha visto más claro

y colmado en los estudiantes que se han criado y se crían en los

dos colegios y seminarios arriba dichos, que la Compañía tiene

en México y en la ciudad de los Angeles, donde se crían, como
tengo dicho, los hijos de españoles de estas tierras y reinos, con
particular cuidado y trabajo de la Compañía, repartidos en di-

ferentes salas y aposentos, asistiendo en cada uno de ellos de día
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y de noche, uno de la Compañía que los gobierna y enseña policía

y virtud, los hace que estudien y en todo mira por ellos, como ayo

y maestro. Y ha sido y es de tanta importancia esta institución

y recogimiento de la juventud de estas partes, como V. M. podrá

ver en las dichas informaciones, y de lo que comunmente se dice

por acá y afirman algunos testigos fidedignos de ellos, que antes

que la Compañía viniese a estas tierras, jamás se tenía buend

espeí^anza de los nacidos en ella, porque aunque son dotados por la

mayor parte de buenas habilidades y natural, pero por faltarles

institución celosa, cual han menester siempre los mozos y mayor-

mente los de estas partes, no los empleaban bien; mas después

que la Compañía vino y tomó esta institución tan a pechos, sin

reparar en el gasto de tantos sujetos como en ella tiene de ordi-

nario ocupados, han salido y van saliendo cada día muy buenos

sujetos en letras y virtud y ejemplo, graduándose en las dichas

facultades de arte y teología en la Universidad de México con no-

table suficiencia de ellos y extraordinario aplauso de los exami-

nadores y maestros de la dicha Universidad, y ordenándose mu-
chos sacerdotes de buena esperanza y partes para predicar el

Santo Evangelio y regir iglesias y ser ministros, así de españoles

como de indios, como afirman en sus dichos en la información

de oficio, el obispo de Tlaxcala y el Dr. D. Sancho Sánchez de

Muñón, gobernador del arzobispado de México, que habla de expe-

riencia.

"Demás de ayudar como he dicho, a los españoles enseñando

las dichas facultades y criando la juventud, como está referido,

de lo cual resulta también mucho bien a los naturales, porque se

les cría ministros aptos ; acuden también los de la Compañía a los

mismos españoles y a sus negros y esclavos, con los demás minis-

terios que donde quiera acostumbran, de predicar y confesar y
administrar el Santísimo Sacramento, hacer paces, resolver sus

derechos y dudas, ayudar a morir; acudir a las cárceles y hospi-

tales, así en los pueblos donde tenemos casa, como en los demás
de españoles por vía de misiones, y esto con el concurso y fruto

que por la bondad de Nuestro Señor se ve en todas partes de Eu-

ropa y particularmente en la ciudad de México. Hubiera sido aún

mayor el concurso y fruto, si el colegio que aquí tenemos en el ex-

tremo de la ciudad, estuviera más dentro, lo cual me movió a

aceptar una casa profesa que un Tesorero de la Casa de Moneda
de V. M. aquí nos funda en sitio conveniente para el concurso de
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la gente, de que V. M. creo tiene ya noticia, con que espero que

en el Señor será el fruto de nuestro ministerio más copioso.

"No se tiene menos cuidado en ayudar a los indios, antes mu-
cho mayor, como fin más principal de nuestra vida en estas par-

tes, aunque como la Compañía ha fundado aquí sus casas y co-

legios con la liberalidad y limosnas de los españoles, ha sido muy
necesario a los principios acudirles con nuestros ministerios, y
como eran pocos, no se pudieron aplicar tantos a las lenguas, y
no pensaban que ayudaban poco a los naturales en aprovechar a

los españoles que los gobiernan y administran, y en criarles mi-

nistros de buena doctrina y ejemplo que los enseñen a vivir cris-

tianamente y se encarguen de sus almas, como por la bondad del

Señor han salido muchos y muy buenos ministros de nuestros es-

tudios y seminarios, como arriba toqué. Mas creciendo el número
de los Nuestros en estas partes, comenzaron a aprender lenguas

e instruyendo a los indios mexicanos, otomíes, tarascos, zapotecas,

huachichiles, mazahues y de poco acá a los de Sinaloa, como diré

luego, y para mejor aprender las dichas lenguas, y emplearlas en

la institución de estos naturales, se fundaron entre ellos algunos

seminarios donde los Nuestros las aprenden y no tratan de otra

cosa, como en Tepozotlán, para la lengua otomí y mazahua y en

Michoacán para la tarasca y en México para la mexicana. En
cada una de las cuales casas residen cuatro o cinco de ordinario

y en cada una de las demás casas y colegios, residen siempre al-

gunos dos o tres más que atienden a los dichos indios, y éstos se

van siempre subiendo y acrecentando, porque todos los que estu-

dian los van aprendiendo y no se ordena ninguno de sacerdote,

ni ordenará de aquí adelante, que no sepa primero lengua, porque

así lo tiene ordenado el P. General, y yo dejo muy intimado y
asentado. Y ahora acabaron sus estudios diez, y siete de ellos sa-

ben la lengua y así se ordenaron y desde luego podrán emplearse
en este ministerio, y los otros la estudian para ordenarse en sa-

biéndola, y cada año irán saliendo algunos y se guardará el mis-

mo estilo con aquellos, para haberse de ordenar, y con esto habrá
buena copia de lenguas para acudir a lo que tanto deseamos to-

dos, que es la institución y doctrina de los naturales.

"El modo que la Compañía tiene para hacer fruto en ellos

es en dos maneras. El uno es en los puntos donde tenemos casas

de asiento, donde, como dije, hay siempre algunas lenguas que se

emplean en doctrinar y administrar los Santos Sacramentos a
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los indios que acuden a nuestras casas e iglesias, como se hace

con los españoles, yéndoles también a buscar los Nuestros por

las calles y plazas y obrajes y a sus mismos tiangues o mercados

y hospitales y cárceles. La otra es por vía de misiones, acudiendo

a los partidos de los clérigos beneficiados, que nos llaman con

grande instancia. Y si hubiéramos de acudir a todos los que nos

desean e importunan, fueran menester más de cien lenguas, por-

que pocos clérigos beneficiados hay que no pidan padres lenguas

de la Compañía para ayuda de ellos, mayormente los que tienen

a cargo indios otomís y mazahuas, cuyas lenguas son tan dificul-

tosas, que casi no hay beneficiado que las sepa para poderles doc-

trinar y predicar. Y de ambos dos modos es para alabar a Dios

Nuestro Señor, el fruto que en los dichos naturales se hace, y
mayormente en lo segundo de misiones, el cual también se expe-

rimenta entre los españoles. Y tengo por providencia particular

de Dios Nuestro Señor y para bien de su Iglesia, haberle dado
una religión que por este modo de misiones acude libremente a

una parte, y a todas, el consuelo y aprovechamiento de los fieles,

para que ellos con toda libertad, puedan descubrir sus llagas y
enfermedades, lo cual experimentan claramente los que se ocupan
en las dichas misiones y pueden fácilmente entender cualquiera que

conociere la pusilanimidad y temor de los pobres indios, y el modo
con que son de sus propios beneficiados, tratados y gobernados.

"De este fruto y provecho entre los indios, testifican en las

dichas informaciones, el obispo de Tlaxcala y el gobernador de

este arzobispado y otros algunos beneficiados y encomenderos de

los dichos indios con palabras harto encarecidas. Y me consta

también a mí, de muchas cartas que he recibido de algunos bene-

ficiados y ministros de indios, pidiéndome les enviase algunos pa-

dres lenguas o dándome las gracias por haberlos enviado. Y como
testigo de vista diré lo que he visto esta Cuaresma pasada y la

otra antes de esta, en una iglesia que tenemos diputada para in-

dios que llamamos de San Gregorio en la ciudad de México, pe-

gada a nuestro colegio, donde todos los días de fiesta por la tar-

de se les predica en lengua mexicana, y acuden ellos al sermón de

tan buena gana, que no cabiendo en la dicha iglesia, es necesario,

particularmente los domingos dichos y fiestas de la Cuaresma,
sacar el pulpito al patio grande y muy capaz, el cual casi todo

se llena, y me afirmaban que habría más de cuatro mil. Oían con
tanta atención, devoción y lágrimas, que a mí me la ponían y me
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las sacaban, y el fruto se echaba bien de ver, con las muchas con-

fesiones que de estos sermones resultaban y en las buenas obras

a que se movían. Porque tienen estos indios instituida en aquella

nuestra iglesia una cofradía de Nuestra Señora, en que, demás de

confesar y recibir el Santísimo Sacramento a menudo, se ejer-

citan en acudir a las cárceles y enfermos, y dar de comer y ves-

tir a los pobres; lo cual yo también vi en este lugar a donde con-

currieron gran cantidad de pobres de los mismos indios e indias,

y haciéndoles sentar por su orden, les dieron muy bien de comer,

sirviéndoles los cofrades con mucha devoción, y luego les repar-

tieron algunos vestidos conforme a la necesidad que cada uno

tenía y limosna de dineros con tanto acierto y afecto de caridad,

como entre españoles se pudiera hacer.

"Entre otras misiones, se han hecho este año dos de más
importancia. La una es a la ciudad de Zacatecas, a donde se en-

viaron tres sacerdotes con un hermano, el uno para predicar a los

españoles y los otros dos para los indios mexicanos y tarascos

que allí concurren por razón de las minas de plata. Y espero en

Nuestro Señor sea servido, por el mucho bien de esta misión,

porque, entre otros muchos frutos que de ella han resultado, uno
es haberse atajado muchas guerras y guerrillas entre los mismos
indios que los días de fiesta solían hacer, saliendo a apedrear los

mexicanos con los tarascos, y viniendo después de las piedras, a

las manos con cuchillos, con tanto ímpetu y furia, que la justicia

no se atrevía a poner paz ni hallaba remedio para impedirlas,

sucediendo muchas muertes de una parte y de otra, Y fué nues-

tro Señor servido, que saliendo los nuestros por las calles can-

tando la doctrina cristiana como acostumbran, y predicándoles en
su lengua, se apaciguaran y cesasen estas discordias.

"Demás del modo dicho que se tiene en ayudar a los indios,

se tiene otro que lo tengo por mucha importancia, porque se toma,
como dicen, el agua desde su nacimiento, y es criar desde niños a

los mismos indios, enseñándoles la doctrina cristiana y a leer y
a escribir a los más capaces y ponerlos a todos en policía y cos-

tumbres cristianas y devotas. Para esto, además de otras escue-

las donde se enseñan estas cosas a españoles e indios, indiferen-

temente, tenemos dos seminarios para solos los hijos de los indios,

escogidos los más principales y de más capacidad, porque todos no
sería posible ni conveniente, y éstos se tienen en alguna parte

de nuestras casas, al modo que arriba dije de los colegios de hi-
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jos de españoles de México y de la Puebla de los Angeles, asis-

tiendo en cada sala de ellos, uno de los Nuestros y poniéndose en

cada seminario un maestro de escuela.

"El intento que en esto se tiene, es criar a estos niños hijos

de caciques y principales, con toda institución de policía y cris-

tiandad, porque siendo ellos los que después han de gobernar y
regir sus pueblos, será de mucha importancia su ejemplo y ense-

ñanza para el bien de todos los demás, como ya se experimenta

este fruto. Y porque si de éstos hubiese algunos tan capaces y de

tan probada virtud y ejemplo que pudieran ser sacerdotes y mi-

nistros de la doctrina cristiana, serían de mucha eficacia para la

institución y cristiandad de los suyos, se procura que algunos de

estos niños, los que más habilidad y asiento muestran, estudien

latinidad, como ahora estudian en nuestro colegio de México cua-

tro de buena expectación, para hacer experiencia si se puede sa-

lir con esto, que tanto se ha deseado y de tanta importancia parece,

para el. bien de los indios. Otras muchas cosas pudiera decir, mas
por no cansar a V. M. las dejo, contentándome con los principa-

les cabos de mi visita, que son los que en breve he referido, y
remitiéndome a las informaciones de los dichos prelados y otras

personas que he nombrado". (30).

Cual fuera la vida interior de los jesuítas, fácilmente puede
inferirse, como la causa de sus efectos, de toda esta vida exte-

rior tan santa y tan bien sostenida; más positivamente nos cons-

ta por las cartas en que los superiores provinciales hacen refe-

rencia a ello, pues si había algunos defectos que ellos mismos
confiesan, eran en verdad bien pequeños y prontamente remedia-

dos de los superiores.

Así la congregación provincial, nos da una idea de los co-

mienzos espirituales de la provincia, notando debidamente sus

defectos en estos términos : "En todas partes se ha procurado en-

tablar nuestras Constituciones y Reglas lo mejor que hemos po-

dido. No hay peligro próximo de ruina y perdición en la Compa-
ñía, aunque necesidad hay de poner en lo espiritual algún más
estrecho medio para persuadir la penitencia y mortificación con

dulzura, porque no deja de haber alguna disposición en alguna

falta de oración y mortificación y cosas humildes, dignas de ser

remediadas, como es, no aplicarse tanto a confesiones de negros

(30) Mexican Hist. I. n. 39. Apud. Asrain. O. C. T. IV. Pág. 412.
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y mulatos y gente humilde y a tratar con indios, a leer gramá-

tica y otras cosas semejantes de humildad y la unión de los áni-

mos no ser tal cual se desean, ni el buen sentimiento de unos con

otros, ni aun con los superiores; por lo cual pareció a la Congre-

gación pedir a V. P. enviase dos o tres personas de mucha virtud

y autoridad, para que persuadiesen oración y mortificación y hu-

mildad, y que en esto y en regir se ocupasen más que de predicar

a los de fuera.

"ítem, que los que enviasen a estas partes no sean tales de

quién se deseen descartar las provincias donde estaban, y que

antes venga gente virtuosa y que venga de buena gana, que no

hábiles y con deseos de hacer milagros y predicar, y que sean avi-

sados los superiores que fueren enviados y todos, que se ocupen

mucho en el gobierno de los suyos y vaquen a sólo estos princi-

palmente". (30).

El visitador Plaza dejó también el año 83 un memorial del

que conviene recordar las siguientes líneas: "Paréceme que apro-

vecharía mucho para el remedio de esto, que V. P., con carta par-

ticular a cada uno de los rectores, encomendase con ponderación,

que atendiesen con más cuidado y afecto a procurar el aprovecha-

miento de los subditos, que a proveer de las cosas temporales,

porque a éstas la misma necesidad les solicita bastantemente".

En cuanto a los estudios, nos da el mismo P. Plaza esta no-

ticia curiosa en la carta citada: "Acerca de los estudios de nues-

tras escuelas, tienen puesto el blanco en que haya coloquios y co-

medias de romance, porque con esto dicen que hay calor en los

estudiantes y florecen los estudios; y los que lo miran sin pasión

ven que con estas ocasiones los estudiantes se distraen y en la

virtud vuelven atrás. En el año pasado de 1582, se hicieron dos

coloquios en seis meses, uno por San Juan y otro por Navidad.

De cuatro partes las tres eran en romance y una de latín. De ahí

a seis meses en este San Juan de 1583, se hizo la comedia del hijo

pródigo, de cinco partes, las cuatro de romance y una de latín.

Con esto dicen que se cumple con la regla que ordena que las co-

medias sean latinas. Cuando a mí me las muestran, muéstranme
la mitad en latín y la mitad en romance y aún más, y después,

al tiempo de la representación, añaden casi otro tanto romance,

sin avisarme a mí, pareciéndoles que han cumplido con lo que

(30) Acta Congr. Prov. Mex.
23
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primero me mostraron, diciendo que no quedan sino unos entre-

meses que aún no están compuestos. Con estas representaciones

han estado tan contentos en este año, que con haber estado los

estudios más caídos que los años pasados por la insuficiencia y
poca salud de los maestros de gramática, no se han quejado de

ello ni han hecho caso de las faltas, antes muestran contentamien-

to de que los estudios andan buenos.

"Por gracia de Nuestro Señor, dice el P. Plaza, está mejora-
da generalmente esta provincia en el cuidado del aprovechamiento
espiritual que cada uno tiene de sí ; y en el modo de proceder con-

forme a nuestras constituciones y reglas, está dispuesta para cre-

cer mucho". (31).

Todos estos ministerios y colegios, dependían de dos muy
importantes casas a que ya debemos referirnos.

La casa noviciado donde se probaban y formaban espiri-

tualmente los que habían de engrosar las filas ignacianas y la

casa profesa, la principal por su dignidad y por ser la ordina-

ria residencia del Prepósito Provincial y de su curia.

A los principios el noviciado estuvo en la misma casa que el

Colegio Máximo, y a cargo del P. Pedro Díaz; mas durante el

provincialato del P. Mendoza, se trasladó al pueblo de Tepozotlán

en el que permaneció hasta la extinción de la Compañía de Jesús.

Sin propias rentas a los principios, vivía de limosnas eventuales

hasta que fué socorrido por la cesión que hizo el señor Arzobispo
Moya de Contreras de las subvenciones parroquiales de dicho pue-

blo. Más tarde, espléndidamente dotado por Dn. Pedro Ruiz de

Ahumada, pudo hacerse el colegio amplio, aunque modesto, y la

iglesia, que es en su género una joya de elegante y típica arqui-

tectura.

Era además, Tepozotlán la escuela práctica de lenguas indí-

genas, particularmente del nahoa y otomí, a que se refiere Ave-
llaneda en el memorial que acabamos de copiar. Es, sin duda, la

casa de Tepozotlán la que los jesuítas miraban con más cariño,

por ser la cuna espiritual de todos ellos. Así lo hemos echado de
ver en muchas referencias de cartas íntimas de los padres de la

antigua Compañía.

La Casa profesa se fundó en 1592, ocupando su iglesia el

(31) Epis. Hisp. XXVII. Plaza a Aquaviva. México, 20 de octubre
de 1583,
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mismo sitio que ocupaba el templo denominado ahora mismo la

Profesa. (32).

Fundóse en un solar que había ofrecido el Ayuntamiento,

desde el año 1574, y con cincuenta mil pesos pagaderos en cinco

años, que donó el tesorero Juan de Rivera. No hay que olvidar

tampoco a Hernán Núñez de Obregón que contribuyó con cuatro

mil pesos de su testamentaría. Hubo algunas dificultades por par-

te del M. R. P. General que lo era entonces Claudio AquaviVa;

pero pronto se disiparon ante la razonada exposición de los pro-

fesos mexicanos y de su insigne visitador P. Diego de Avellaneda.

Cuánta gloria se haya dado a Dios y cuánto bien a la ciudad de

México, se verá más adelante.

Pasemos ya a hablar de las dificultades con que tropezó la

Compañía en este su primer período. Fueron insignificantes, aun-

que pudieron haber tomado proporciones más desagradables, de

no haberse tratado con tanto tino y discreción. Fueron única y
sencillamente tres litigios en el terreno del derecho canónico, ha-

bidos contra ciertos religiosos sobre la eficacia del privilegio lla-

mado técnicamente de las carinas.

Las tres órdenes antiguas existentes en México tenían de

tiempo inmemorial un privilegio pontificio, por el que se prohibía

a toda orden religiosa edificar convento, dentro de cierto radio

al derredor de los construidos por cualquiera de esas órdenes,

siendo este radio para algunos, de trescientas cannas, para otros

de ciento cuarenta. Cada canna equivale a dos metros veintitrés

centímetros.

La Compañía de Jesús tenía el privilegio otorgado por Pío

IV ("Etis ex debito" de 1571) de poder edificar o recibir edificios

ya construidos, no sólo dentro de las trescientas, sino hasta de

las ciento cuarenta cannas. (33).

Surgió el primer pleito de este género desde el momento en

que los jesuítas ocuparon la primera casilla, donación de Villaseca,

situada donde está hoy el templo de Loreto. Los dominicos ele-

varon un memorial lleno de inexactitudes, que puede verse en

nuestros apéndices. Los jesuítas no respondieron (como lo dicen

los frailes) que podían edificar "pared por medio" del convento

(32) La actual iglesia es de principios del siglo XVIII. Fué dedicada
el 28 de abril de 1720.

(33) Véase Fine Eduardo, S. J. luris Regularis tum Communis tum
Particularis que Regitur S. J. Declaratio Prati, 1909. Cap. XIII, ns, 14 y 15.
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dominicano, sino alegaron, como era razón, sus ciento cuarenta

carinas, en las que ciertamente no edificaban, pues era y sigue

siendo palpable, que su nuevo domicilio caía mucho más lejos,

como que cae Loreto a seiscientos cincuenta metros de Santo Do-

mingo y las ciento cuarenta cannas (o sean trescientos veintidós

metros) vienen a terminar, partiendo de Santo Domingo en mi-

tad de la calle de la Perpetua.

No sabemos cómo se cortó tan de repente esta tormenta. Nos
figuramos que terminaría como todos los pleitos entre españoles,

o sea por un silencio impuesto por fuerza mayor. Aquí la fuerza

mayor era el Arzobispo y el Virrey que vieron de qué lado esta-

ban respectivamente la razón y la sinrazón.

Análoga escena tuvo lugar en Oaxaca a los pocos meses, con

la diferencia de que la distancia en este caso, era triple mayor
que la de México, y el escándalo mucho más grave. Esta vez sí

sabemos que para dirimir la cuestión o pleito, medió una severa

carta del Virrey al Obispo dominicano, intimándole que si no de-

jaba en paz a los jesuítas, le serían ocupadas las temporalidades

y sería mirado como rebelde a su Majestad. (34)

.

Más duró el litigio de cannas entablado por las tres órdenes

contra la Casa Profesa. No bastaron los jueces ni autoridades de

la Nueva España para su fallo. Se luchó en la Corte donde nadie

tampoco quiso sentenciar. Trasmitieron el asunto al Nuncio Apos-
tólico en España, quien, vistos los privilegios de los jesuítas, fa-

lló en su favor. No deja de ser algo curioso el que los jesuítas

hubiesen seguido edificando mientras el pleito corría. Era por lo

menos una prueba de que tenían bien atados sus cabos.

Haciendo un balance histórico de lo favorable y desfavorable

a la Compañía, no puede negarse que este su período que acaba-

mos de historiar, puede en conjunto, llamarse de prosperidad.

Dios bendijo a este árbol plantado por mano de San Francisco de

Borja, y el árbol creció con rapidez increíble beneficiando a nues-

(34) No conservamos el texto de estos documentos, dice el P. Astrain.
Véase cómo resumen las cartas anuas de 1575, el contenido de las órdenes
enviadas por la Audiencia y el Virrey: "Reg-ium diploma Episcopo intimari
praecipiunt, ut Nostros ab omni censura absolvat, suis domibus pacifico
frui permittatur. Quod si contrafecerit, temporalium bonorum poena mulcta-
bitur, insuper extraneus habeatur a Catholici Repris ditioni. Quod quidem
diploma (Nostris insciis) concessum, nunquam Episcopo intimari voluerunt
Patres". Añade el P. Alegre (op. cit. pág. 99) que el Ayuntamiento de Oa-
xaca envió uno de sus individuos a México, para defender en nombre de la
ciudad, la causa de los jesuítas.







C. III. PRIMERAS FUNDACIONES DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS 357

tro suelo con la sombra de su doctrina y alta espiritualidad, con
las flores de sus fiestas sagradas y literarias y con los frutos

más sólidos de nuestra juventud, dignos ciertamente de mejor
suerte y de mejor fama que la que venían teniendo de cincuenta
años atrás. Pero esto se verá más claramente en el Capítulo que
sigue.

-^=-



CAPITULO IV

de la formación cristiana de las familias

Raciocinio histórico sobre el pasado.—Poca eficacia de
elementos antiguos.—gestiones en favor del vinculo ma-
trimonial.—los primeros padres de familia.—dos generacio-

nes de criollos.—elementos naturales en la formación del
ALMA MEXICANA.

—

La IMAGEN DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ANGELES
—Patrocinio de san jóse sobre la iglesia mexicana.—El co-

legio DE NIÑAS.

—

La sirvienta indígena.—Observaciones.
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LA
formación cristiana de las familias mexicanas, gloria

y consuelo de nuestra nación, débese en gran parte a

la Iglesia por esfuerzos de ésta misma, muy concretos

y muy demostrados, visibles principalmente en el últi-

mo tercio de la décima sexta centuria.

No obstante la malignidad y la perversión de los

tiempos modernos, aún tenemos con nosotros y de entre nosotros,
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un número inmenso de familias donde la piedad cristiana produjo

y conserva sus naturales frutos de dignidad y honradez en el pa-

dre, fidelidad e inmensa ternura en la esposa, obediencia en los

hijos, recogimiento en las doncellas y un apego cuasi filial a la

familia, por parte de la servidumbre. Es también cierto que esta

probidad en las familias era más intensa y más extendida 30 ó

40 años atrás, y aún más, por lo que de cierta tradición sabemos,

en los tiempos de nuestros abuelos.

Como los motivos para ser buenos abundaban más en los si-

glos XVII y XVIII, y eran menos, mucho menos, los enemigos
morales de la familia, bien podemos concluir que cuanto más nos

vamos retirando en el sendero de los tiempos, tanto mejores en-

contramos a las familias de la Nueva España, si no precisamen-

te a la luz de manuscritos, sí a la de una sana lógica.

No es sin embargo indefinida esta proporción entre la probi-

dad y la antigüedad de la familia, porque al llegar a los primeros
tercios del siglo XVI, la brutal realidad histórica que ampliamen-
te documentamos en nuestro capítulo primero de este tomo, no da
elementos para figurarnos un México compuesto de familias cris-

tianas, sino por lo contrario, una detestable disolución, un río re-

vuelto de gentuza reñida con sus familias y aun con el espíritu

de familia.

La Iglesia que ya por los años de 1570 había purificado, uni-

to y orientado cuanto fué posible a las familias indígenas, poco

pudo hacer hasta entonces por las de los inmigrantes "civilizado-

res". Primeramente porque los eclesiásticos más llamados a es-

te ministerio, los religiosos, creyeron que su principal trabajo

era la evangelización de los indios. Esta absorbió el escaso nú-

mero de sacerdotes, los que sólo acudían a los españoles para la

más necesaria administración de los sacramentos, poco frecuenta-

dos por cierto en aquel entonces en la misma vieja España, y mu-
cho menos probablemente en los primeros pobladores de la Nueva.

Además nos figuramos que pasaba entonces algo de lo que
pasa ahora: que el sacerdote español con tanto celo y con tanto

éxito en el cultivo de las almas de indios, mestizos y criollos, y
aun de casi todos los miembros de la familia peninsular, al lle-

gar al padre de ellos, al español auténtico, los mismos sacerdo-

tes españoles, tal vez por desaliento o tal vez por la intuición de

un seguro fracaso, ni siquiera abordan a sus paisanos el asunto
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del alma, aunque en otras líneas (paisanaje, amistad y obras

de beneficencia . .
.
) vivían con ellos mano a mano y en amplia

cordialidad.

Tratándose empero del período en que vamos, ni siquiera es-

tas naturales simpatías ligaban a los religiosos con los españoles

seglares porque como ya hemos visto, la protección que los frai-

les impartían a los indios, resultaba odiosa para los españoles.

Si de los clérigos se trata, (salvo las debidas excepciones) esta-

mos persuadidos que tenían muy poco prestigio para imponerse a

caracteres tan recios y tan aviesos.

Por otra parte, aquí en la Nueva España con más razón que

en Europa, se requería algo más nuevo y más enérgico para la

conversión de las almas, que el sistema de los frailes, medioeval

y rutinario, aptísimo como hemos probado, para nuestros indí-

genas, pero ya desvirtuado para encauzar las almas de aquel

siglo tan inquieto y tan altivo.

Mas cuando ya hubo en pleno vigor y florecencia. Inqui-

sición, nuevas órdenes religiosas y Universidad en serio, (y to-

do esto fué entre nosotros en 1572) las cosas tomaron muy dife-

rente sesgo y los mismos ministerios de las órdenes antiguas,

abonado ya el terreno, dieron los opimos frutos que eran de es-

perarse.

Por todo esto, al rededor de este feliz año colocamos el co-

mienzo visible in causa, y el centro histórico de la regeneración

de la familia.

Al decir que a la Iglesia cabe buena parte, la mejor parte

del triunfo, no queremos excluir otras concausas simultáneas: la

legislación y justicia civil, la mayor oportunidad que ofrecieron

los tiempos según se fueron éstos pacificando, y el natural mejo-

ramiento en algunas líneas de la raza criolla. De Dios dima-

naban todas estas ayudas, aunque no precisamente por determi-

nada acción de su santa Iglesia.

* *

Por los obispos, por los Concilios y principalmente por la

santa Inquisición, la iglesia dio el primer paso para constituir

las familias; este fué el traer de Castilla a las esposas de los
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inmigrantes casados, que éstos, o por pobreza, o por malicia, se

dejaron allende los mares.

Recuerden nuestros lectores la documentación que en este

punto adujimos al principio de este tomo; recuerden además el

número de procesados por bigamos, mayormente desde la llegada

de Moya de Contreras. Con estos pasos, la iglesia fundó la dig-

nidad de las familias, y dio a entender que velaría por ellas y por
el vínculo indisoluble, con todas sus energías.

A esta su noble y decidida acción, agregó el influjo para sa-

near a cada uno de los miembros de la familia: el varón, la

esposa, el hijo, la hija y la servidumbre.

Tratándose de los primeros imigrantes varones, sinceramente

nos figuramos que la iglesia pudo hacer poco positivo; se les da-

rían los sacramentos de cuando en cuando; los últimos sí, proba-

blemente a todos, porque entonces nadie quería morir mal; se les

haría además concurrir a las procesiones, sobre todo si éstas

eran aparatosas y halagaban la vanidad. ¡Lo habían hecho tan-

tas veces en Sevilla! Obteníanse también de vez en cuando algu-

na limosna para sus conventos y si el hijo quería hacerse fraile,

sus padres no lo impedían; pocas eran las familias primitivas

principales que no contasen con algún hijo fraile en cualquiera

de las tres órdenes antiguas.

Negativamente sí que influyó la Iglesia en ellos amordazan-
do la lengua de los blasfemos por la santa intransigencia de la

Inquisición, y por medio también de una muy piadosa cofradía

llamada vulgarmente "de los juramentos" fundada y sostenida

por los PP. dominicanos.

En este punto de la represión de la blasfemia, el éxito fué

completo, porque este horrendo pecado, en México quedó com-
pletamente extinguido ya desde el siglo XVI. A los blasfemos

que iban aportando en lo sucesivo, les pasaría, creemos, lo que

les pasa a sus congéneres contemporáneos, que a los pocos me-
ses de vivir entre nosotros, caen en la cuenta del triste papel

que aquí hacen, y no vuelven más a blasfemar.

Fué también un fruto negativo pero importantísimo, el man-
tener incólume la fe y el respeto a lo sagrado, preciosa semilla

que a pesar de todo, nos dejaron aquellos hijosdalgos del pa-

sado.
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* *

Poco más podía la Iglesia hacer con los primeros criollos,

los nacidos hacia el año 30; todavía eran hijos de la aventura,

y todavía, por las causas dichas, no habían tenido con la iglesia

sino un superficial y mal continuado contacto.

Algo mejores serían que sus padres sin duda alguna, en el

trato con los indígenas, ya porque los conocían más, habían cre-

cido entre ellos y hablaban su lengua, ya también porque a dife-

rencia de sus padres, no tenían ese odio paradójico que suele ha-

ber en el despojador para con el despojado.

Peores todavía prometían ser los criollos de la tercera ge-

neración ya muchos criados en la riqueza, cada vez más vivos de

imaginación y de nervios, analfabetas en su mayor parte y sin

las energías ni ganas de trabajar que habían destinguido a sus

férreos abuelos. Mas entonces fué cuando la Compañía de Je-

sús los recogió en sus aulas en número increíble y juntamente

con la instrucción, dio a aquellas almas orientación, formación

de carácter y fuerza de voluntad, ya con los medios educativos

sugeridos por su instituto, ya también y principalísimamente, con

el único definitivo remedio: la digna recepción de los santos sa-

cramentos, cuya frecuencia, a diferencia de lo que hasta enton-

ces se había hecho, introdujeron en México los padres Jesuítas.

"La Compañía de Jesús, escribía el Arzobispo de México, ha-

ce en estas partes notable fruto en servicio de Dios y de V. M.,

especialmente en tres colegios que tiene en esta ciudad donde

están recogidos grande cantidad de hijos de vecinos así de Mé-

xico como de fuera de ella, de todos los estados, enseñándoles

virtud, doctrina y latinidad y ocupándolos en ejercicios santos

y honestos, ajeno de la libertad y ociosidad con que solían criar-

se, de que por la mayor parte estaban infamados con sólo el nom-

bre de hijos de la tierra, el cual se va trocando de manera que es-

pero en Dios, han de salir de aquí subjetos que dignamente ocupen

los lugares que otros tuvieren careciendo de sus buenas partes. De

más desto, acude la Compañía a diversas partes, donde con gran

devoción, son llamados por los obispos, y por otras personas, así

para fundar casas de su orden, como para que les prediquen y

consuelen con sus misiones ordinarias, y como por estas causas
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se han esparcido, vienen a ser menos de los que convenía haber
para la predicación, confesiones y otras obras semejantes en que
de ordinario se ocupan. Suplico a V. M. sea servido de man-
dar que el general de esta orden, envíe cantidad de religiosos

que sean doctos y predicadores, porque en tierras nuevas es más
necesaria la ciencia y doctrina, que en otras donde la cristian-

dad tiene echadas antiguas raices". (1).

Estos jóvenes así formados eran ya al fin del siglo, los amos

y padres de familia en la aristocracia, y clase media de la Nue-
va España, por eso su instrucción y educación como es natural,

no quedó en ellos solos: que sus criados y empleados como siem-

pre acontece, participan de ello.

Los varones de las clases pobres en general ya al fin del si-

glo habían ciertamente mejorado por los motivos dichos y por-

que todos tuvieron más doctrina, más misiones y más Inquisición.

*

Una de las palancas más poderosas para el mejoramiento
moral de ricos y pobres, fué ciertamente desde las postrimerías

del siglo, el influjo suave y amoroso, pero continuo, irresistible

y casi siempre eficaz, de las madres de familia, las incompara-

bles señoras mexicanas.

¿Qué origen tuvo esta piedad, tan singular por cierto, de las

mujeres mexicanas? ¿Qué elementos concurrieron a formarla?

Ante todo, y lo consignamos como realidad histórica, la especial

gracia de Dios nuestro Señor que con tanta munificencia derra-

mara sobre sus corazones, mediante la recepción de los santos sa-

cramentos. Entonces como ahora sin temor de errar, podía

afirmarse que la dignidad personal y la exterior respetabilidad

de nuestras matronas, está en razón directa de su acercamiento

al orden sobrenatural y con especialidad al divino Eucarístico

Banquete. ] ,4'"^¡^
También entre los históricos asignamos como factor impor-

tantísimo en la formación del alma de la mujer mexicana, la

devoción a la Madre de Dios, María Santísima, no sólo porque

(1) Al margen hay una nota del Rey que dice: "Que esto parece bien

y se tiene cuidado, de que se envíe y se hará, y el secretario haga la dili-

gencia que le está ordenado". Carta del arzobispo de México D. Pedro Mo-
ya a S. M. Méx. 1576. A. G. I. 60-4-1.
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ella es la medianera y como puente de oro que con Dios y con

la vida sobrenatural nos une, no sólo porque en su Pureza y en

sus Dolores, en su Soledad y en su Coronación se vinculan, ele-

van y santifican los recuerdos, los consejos y las mejores lágri-

mas de nuestras madres, sino hasta por el mero hecho de ha-

ber tenido a tan Santa Virgen siempre como modelo.

Es natural y como instintivo en el hombre, copiar lo que

se tiene delante, imitar lo que vemos en los que bien queremos.

Por eso tenían que resultar tan puras, amables y respetables

aquellas almas que eran como altares de la reina de las Vír-

genes, Madre Castísima y Virgen fiel. Así, por contrario modo,

resultan despreciables esclavas del mundo y de la carne cuantas

se han apartado de la Virgen o cuantas quieren malamente adu-

nar su imagen con las de mundanas ruindades.

La Virgen Santísima fué muy prácticamente reina y Se-

ñora nuestra. Desde el Tepeyac como cetro, iba extendiendo

su real y amoroso dominio sobre toda la Nación; pero aparte

de esto, de ciudad en ciudad y de pueblo en pueblo, iba manifes-

tando sus especiales bondades, de las que como memorial y re-

cuerdo, quedan por todas partes tan veneradas imágenes. Tales

son: en Yucatán las célebres de nuestra Señora de Izamal y de la

Laguna; en Puebla, la Virgen Conquistadora; en Tlaxcala la de

Ocotlán; en Oaxaca la de la Soledad; en Jalisco, las de Zapopan

y San Juan de los Lagos; la Salud de Pátzcuaro en Michoacán;

Nuestra Señora del Zape en Durango; la Virgen de la Luz en

León y la de la Bufa en Zacatecas, y así otras muchas que se-

ría prolijo enumerar.

De una sagrada imagen, queremos hacer aquí especial men-

ción, no sólo porque a sus plantas se están escribiendo estas lí-

neas, sino porque su rostro y figura, son como el ideal en que,

más que en otro alguno, parecen haberse inspirado las madres

mexicanas: hablamos de la milagrosa imagen de nuestra Señora

de los Angeles que desde 1580 se venera en la ciudad de México.

Un cacique indígena nombrado Izayoque que residía en este

barrio de Tlaltelolco, vio entre los objetos que arrebataba revuel-

tos, la horrible inundación que hubo aquel año, un lienzo en que

estaba pintada la imagen de la Asunción de Nuestra Señora ; hizo

que un artista pintase otra semejante en una pared de su santocali

o sea oratorio privado. La imagen resultó encantadora, lo úni-
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del original que se venera en su Santuario en la ciudad de México.
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co que había que lamentar era que estuviese pintada sobre pa-

red de adobe, y no de cualquier clase, sino de la peor, como que
es un adobe delgado, de media vara en cuadro y sin mezcla de
paja ni de otra cosa alguna como regularmente suelen echar a
todos los adobes para su mayor duración y consistencia. Des-
de esa remota fecha hasta nuestros días, habiéndose arruinado, y
muchas veces, todos los edificios de la barriada, sólo aquella pa-

red quedó en pie. Resistió la terrible inundación en 1607 en la

que cayeron el techo y las otras paredes de la ermita. En la

inundación de 1629, el agua llegó hasta la altura de las manos
de la sagrada Imagen y las olas golpeaban su rostro. En el año
de 1745, por orden del Provisor, se cubrió la Imagen y lo hicie-

ron con esteras mojadas. A pesar de todo esto y de tantos te-

rremotos, como desde entonces acá ha habido, el rostro y manos
de la Santa Imagen se encuentran maravillosamente intactos y
además con rasgos de tanta unción y belleza, que parecen exce-

der el ingenio de los pintores y mucho más el de aquel rudimen-

tario del siglo XVI, alquilado por el buen cacique Izayoque.

La Virgen Santísima, más que como reina, vive entre noso-

tros los mexicanos, como madre y como en familia, por esto la

familia es lo mejor que hemos tenido, y por eso nuestros mayores
enemigos, para destruir la familia, se van derecho contra la de-

voción de la Santísima Virgen, mediante el protestantismo.

En manera análoga podemos gloriarnos los mexicanos de la

intervención del castísimo patriarca Señor San José, en la for-

m_ación de la familia; gracias probablemente a fray Pedro de

Gante su devoción se extendió pronto por toda la tierra, mucho
más de lo que solía extenderse por aquel entonces en el viejo

mundo. Tanto fué así, que en el concilio de 1555 se dio el si-

guiente decreto que porque tanto nos honra, debe aparecer ínte-

gro en la Historia de la Iglesia mexicana: "Porque de parte de
toda la república, así eclesiástica como seglar, con grande ins-

tancia nos fué suplicado mandásemos guardar y celebrar la fies-

ta del glorioso San Joseph, esposo de Nuestra Señora y le reci-

biésemos como abogado y Patrón de esta nueva Iglesia, especial-

mente para que sea abogado y intercesor contra las tempestades,

truenos, rayos y piedra, con que esta tierra es muy molestada; y
considerando los méritos y prerrogativas de este glorioso Santo

y la grande devoción que el pueblo le tiene y la veneración con
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que de los indios y españoles ha sido y es venerado, recibimos al

dicho glorioso San Joseph, por Patrón general de esta nueva Igle-

sia, y estatuimos y ordenamos que en todo nuestro arzobispado

y Provincia, se celebre su fiesta de doble mayor o primera dig-

nidad, y se guarde a la manera que las otras fiestas solemnes
de la Iglesia se mandan guardar y celebrar; la cual se celebrará

y guardará a diecinueve días del mes de marzo, conforme a la

institución Romana".
Examinemos otros elementos que influyeron en la formación

del carácter de nuestras matronas. A la verdad no puede decirse

que haya sido trasladado de España. Las primeras mujeres espa-

ñolas, las que vinieron, (las que andaban con) los conquistadores,

salvas tal vez raras excepciones, dejaban mucho qué desear, y no
creemos ni que formasen, ni que pudieran formar familia.

En pos de ellas, ya ganada la tierra, vinieron muchas ''bar-

cadas" de esposas e hijas legítimas, hermanas, parientas y alle-

gadas de los conquistadores y primeros pobladores, las que, por

orden de los prelados en mancomún con los gobernadores "se re-

trujieron" a sus olvidadizos o desvalidos parientes. Estas fueron

las madres del elemento criollo primitivo y por cierto con asom-
brosa fecundidad, como que en la sola ciudad de México había el

año 1560, más de diez mil doncellas criollas por casar.

En el orden moral y religioso sin embargo, n-o puede decirse

que sean sus fundadoras las mismas que lo habían sido en el

orden físico. Sin querer comparar aquí piedad con piedad, sí

podemos asegurar que hay gran diferencia entre el carácter de

la piedad de la mujer mexicana y el de la mujer española, (mu-

cho más tratándose de esas bonachonas campesinas extremeñas

que por muchos atavíos que se echasen encima aquende los ma-
res, en realidad no pasaban de ser humildes labriegas).

No tiene fundamento serio la versión de que aquí vinieran

"cantidad de damas linajudas españolas". No fué así en ninguna

época de la dominación española, ni mucho menos en los prin-

cipios a que nos vamos refiriendo. Vinieron, sí, Doña Juana de

Zúñiga mujer de Hernán Cortés; Doña Beatriz de la Cueva mu-
jer de Alvarado; Doña Ana Téllez Girón mujer de Juan de Cue-

vas; Doña María de Avalos, Doña María de Molina y si acaso

algunas otras, pero pocas más. Este corto grupo de señoras, sin

embargo, es probable que ejerciera más influjo activa y mode-
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lativamente, que el de labriegas improvisadas de aristócratas.

Las criollas de la segunda generación, más afortunadas que

sus hermanos, tuvieron por lo menos en México, instituciones

para su educación. Precisamente cuando eran mocitas educables,

de 12 a 15 años, se abría el Colegio de Niñas que ya conocen

nuestros lectores.

Más vivas, más educadas, y mucho más numerosas que sus

madres, a la vuelta de pocos años las criollas fueron las que die-

ron tinte y carácter a la sociedad femenina y al hogar en la

Nueva España. Hablando en general, ellas eran las esposas, no

sólo de los españoles nacidos aquí, sino de los importados, cuan-

do éstos llegaban a gente decente, excepción hecha de los altos

funcionarios de la Corona que en su mayoría venían ya casados,

pero que en su mayoría también no fueron más que aves de pa-

so. Todo esto se confirma con los datos bien completos y preci-

sos que arrojan las partidas de embarque, cuidadosamente con-

servadas en los registros de la casa Contratación de Sevilla.

Aparte de la influencia de los colegios, bien pronto tuvie-

ron estas niñas la de la lectura. La Inquisición se encargaba de

recoger escrupulosamente, no sólo los libros heréticos, sino has-

ta los frivolos libros de caballería, equivalentes a nuestras no-

velas de hoy aunque nunca tan impúdicos como algunas de éstas.

Acababa de salir del colegio la primera hornada de ellas,

cuando Carlos V firmaba en Valladolid esta pequeña cédula:

"Porque de llevarse a las Indias libros de romance que traten

de materias profanas y fábulas e historias fingidas, se siguen

muchos inconvenientes, mandamos a los virreyes, audiencias y
gobernadores, que no los consientan imprimir, vender, tener ni

llevar a sus districtos y provean que ningún español ni indio

los lea". (2).

Y por si algún descuido había habido en el cumplimiento de

la cédula, pronto recibieron aviso de alerta en un escrito del

buen Cervantes Salazar, cuyo párrafo por ser tan sabroso y
pintoresco, no dejaremos de copiar. Hablando de los libros ma-

los y viciosos, por Luis Vives reprobados, Cervantes agrega: "En

esto se había de cargar más la mano, y es en lo que más nos

descuidamos, porque tras el sabroso hablar de los libros de ca-

(2) Novísima redopilación, Lib. I. Tít. 24. Ley 4^,
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ballería, bebemos mil vicios, como sabrosa ponzoña; porque de
allí viene aborrecer los libros santos y contemplativos, y el de-

sear verse en actos, cuales son los que aquellos libros tratan.

Ansí que con el falso gusto de los mentirosos, perdemos el que
tendríamos en los verdaderos y santos; en los cuales si estuvié-

semos destetados de la mala ponzoña de los otros, hallaríamos
gran gusto para el entendimiento, y gran fruto para el ánima.
Guarda el padre a su hija, como dicen, tras siete paredes, para
que quitada la ocasión de hablar con los hombres sea más bue-

na; y déjanle un "Amadis" en las manos, donde aprende mil

maldades, y desea peores cosas, que quizá en toda la vida, aun-
que tratara con los hombres, pudiera saber ni desear; y vase
tanto tras el gusto de aquello, que no quisiera hacer otra cosa;

ocupando el tiempo que había de gastar en ser laboriosa y sier-

va de Dios, no se acuerda de rezar ni de otra virtud, deseando
ser otra Oriana, como allí, y verse servida de otro Amadis. Tras
este deseo viene luego procurarlo, de lo cual estuviera bien des-

cuidada, si no tuviera donde lo deprendiera. En lo mesmo co-

rren también lanzas parejas los mozos, los cuales, con los avi-

sos de tan malos libros, encendidos en el deseo natural, no tra-

tan sino de cómo deshonrarán la doncella, y afrentarán la ca-

sada. De todo esto son causa estos libros, los cuales, plega a

Dios, por el bien de nuestras almas, veden los que para ello ten-

gan poder". (3).

Qué lecturas tuviesen en las familias, lo podrá ver el lector

en siguiente capítulo; mas de una diremos en particular por el

gran fruto de temor de Dios que produjo en las familias y en

la sociedad, y fué la "Relación del espantable terremoto que ago-

ra nuevamente ha acontecido en la ciudad de Guatemala: es

cosa de grande admiración y de grande exemplo para que todos

nos enmendemos de nuestros pecados y estemos apercibidos para

cuando Dios fuere servido de nos llamar".

*

* *

Otro elemento, humano sí, pero elevado por la santa Iglesia,

contribuyó poderosamente a la formación de la mujer y en ge-

(3) Francisco Cervantes Salazar, Diálogos. México, 1875.
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Keral de todos nuestros hogares: nos referimos a la servidumbre

femenina. Educáronse estas sirvientas, ya desde los primeros

años de nuestra fundación, en aquellos colegio-conventos que fun-

dó Fray Juan de Zumárraga en México y Texcoco, y que los

frailes cuidaron de extender posteriormente por toda la Nueva
España.

La criada indígena en el hogar cristiano, arraiga general-

mente hasta su muerte, y viene a formar como parte de la fami-

lia. Por su ingénita sumisión, por su constancia y por el domi-

nio natural que obtiene en el hogar quién ha visto nacer y cre-

cer a varias generaciones ; las criadas indígenas tienen influen-

cia eficaz e indeleble en la formación del carácter. Por eso en

niños y niñas ha hecho tanta mella entre nosotros el trato con

la sirvienta indígena, que si tiene, innegablemente, algunos de-

fectos, tiene también y con tendencias a propagarlas e imbuirlas,

gran piedad, inclinación al culto externo y una fe como la de

Abraham.
De dónde salían estas criadas indias y cuál era la génesis de

su psicología, nos lo dirá el tantas veces citado Fray Jerónimo

de Mendieta: "no se ha de entender que todas las indias se ca-

san, porque muchas de ellas viven de perpetua continencia, y
donde menos aparejo parece que hay para el recogimiento, y más
ocasión y peligros, allí se halla mucha virtud, como es en las

grandes poblaciones, adonde así como hay mayores vicios y pe-

cados, provee Dios que haya también mayores obras y ejemplos

de virtud y bondad que en los pueblos pequeños. Dígolo porque

en la ciudad de México (que es una Babilonia) llena de mesti-

zos, negros y mulatos, además de la multitud de españoles dis-

traídos, se hallan centenares de indias en su vejez doncellas, que

en tanto número de años la gracia divina las ha conservado en

su pureza y limpieza, Y otras mozas que con no poder evitar de

salir a los mercados a vender o comprar sus menesteres, están

tan enteras en la guarda de su virginidad, como las muy ence-

rradas hijas de señores españoles metidas tras de veinte pare-

des; que es tener en mucho a gente tan abatida y desechada, y
puesta entre tantas dificultades y peligros del mal mundo, para

conservar la castidad ..."

"Las cofradías se rigen tan principal y aun más principal-

mente por medio de estas matronas, que de los hombres. Y pa-

24
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rece que en estas tierras les cuadra este oficio, (fuera de ser la

devoción más natural de las mujeres, como el bienaventurado

San Agustín lo dice y la autoridad de la Iglesia lo confirma, lla-

mándolas devoto sexo femenil), porque en este clima hace venta-

ja el mujeriego, en su modo, al sexo varonil. Y no es maravilla

si el principal planeta que en esta región reina, las favorece y
es de su parte, que esto es de la naturaleza, aunque la gracia

sobre todo".

No se crea por lo que hemos dicho, que la piedad de las se-

ñoras mexicanas tenga visos de servil ni apocado; su señorío,

su crecerse en los peligros y momentos difíciles, y por otra parte,

los defectillos de quisquilla y alguna vanidosa ostentación, serán

siempre indicio de su sangre castellana y todo el conjunto dará

margen histórica a la frase del poeta:

"Es la dama mexicana

Flor que recuerda simbólica

Algo a Isabel la Católica

Y algo a la Guadalupana".

*

* *

Desgraciadamente no podemos ser tan optimistas tratándo-

se de las familias de nuestro ínfimo pueblo ; fe sí la tuvieron gran-

de, gracias entre otras cosas a la santa Inquisición, y tuvieron

así mismo muy mejores costumbres que no al presente; pero la

falta de instrucción, la dificultad de los padres en velar por la

moralidad de sus hijos, los malos consejos del hambre y del des-

precio en que vivían, tuvieron a nuestra clase sub-media de las ciu-

dades en un nivel religioso y moral, inferior a los de clases aris-

tocráticas o medianamente acomodadas, como acontece en todos

los países del mundo. Pero nótese bien que estas últimas ob-

servaciones nuestras y tratándose del siglo XVI, no se refieren

a la clase indígena de pura raza, de los pueblos y campos, porque

las familias evangelizadas de éstos, eran entonces, ya lo hemos

dicho, modelos de vida cristiana.
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L"y

N GRAN vacío se iba notando cada vez más desde 1550

en el campo de nuestra civilización.

Las tribus del Norte que poco a poco se iban des-

cubriendo, según los españoles de paz o de guerra,

^ adelantaban sus conquistas, no habían participado

aún sino muy escasamente de la civilización cris-

tiana, al paso que la máxima parte de las regiones de la mitad

Sur, disfrutaban ya de la bien arraigada y bien sistemada

doctrinación, de que en el capítulo anterior enteramos a nuestros

lectores.

Los franciscanos dominaban espiritualmente en las regiones

del centro del país, como en la de Jalisco, con extensión indefi-

nida hacia el Norte por la costa del Poniente, en Yucatán y en

algunas regiones del Panuco. Los dominicos en las vastas re-

giones del Sur (Oaxaca y Chiapas). Los agustinos en Michoa-

cán, en buena parte de Guerrero y en algunas regiones de la

Huasteca.

El Norte, es verdad, había sido visitado por algunos fran-

ciscanos que en calidad de capellanes, acompañaban las expedi-

ciones que ya desde 1527, partiendo unas de la Nueva Galicia,

de Panuco o de la Florida las otras, vagaron o perecieron hasta

por los años de 1580 en que el esforzado Francisco de Ibarra

llegó a fijar un centro en Guadiana (hoy Durango). Lo fué ver-

daderamente de conquistas en todos los órdenes. Por lo que a

nuestros temas se refiere, Guadiana, capital de la Nueva Vizca-

ya, fué centro de las heroicas conquistas espirituales que rumbo
al Norte emprendieron en el siglo XVI los jesuítas, y posterior-

mente los franciscanos, en línea recta hacia el Norte en lo que

hoy es territorio mexicano. Luego pasando el Bravo en vaiias

direcciones, fundaron en todo lo que hoy es Texas y Nuevo México,

las incontables misiones que dieron origen a tantos pueblos y
aun grandes ciudades norteamericanas.

De acuerdo con nuestro plan general, habremos de prescin-

dir en nuestros relatos, de «estas últimas, para ocuparnos sola-

mente de las instaladas dentro de los actuales límites de nuestro

país.

Era natural que cuantos ponían sus miras en la evangeli-

zación de aquellos pueblos, se fijaran desde luego en la Compa-
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nía de Jesús. Todos sabían que parte y muy principal de su mi-

nisterio, era la conversión y civilización de los infieles, y así lo

expresaron en público algunos religiosos (movidos sin duda de

buen celo) quienes extrañaban el que los jesuítas no quisiesen

ocuparse con los indios, y aun llegaron a acusarlos en ese sen-

tido, recordando que en la Real Cédula de presentación, S. M.
hacía hincapié en que venían para la conversión de los infieles.

En realidad nadie lo deseaba más que los mismos jesuítas:

con este fin habían venido la mayor parte y con este fin los su-

periores insistieron tanto en el aprendizaje de las lenguas indí-

genas del país. Escuela de lenguas era Tepozotlán, y escuela de

lenguas hubo en todos los colegios. En el de San Pedro y San
Pablo en México, asistían a clase de lengua mexicana, hasta lo

más conspicuo del profesorado, con el Rector y el Provincial a

la cabeza, y se dio orden estricta de que ninguno recibiese ór-

denes sagradas, sin antes dar buen examen de alguna de las len-

guas nativas del país.

Las doctrinas, cofradías y procesiones de indios en todas

nuestras casas, demostraban la importancia que se daba a ese

ministerio desde los principios de nuestro establecimiento en

Nueva España.

Tuvimos también seminario de indios en Pátzcuaro, en

Puebla y principalmente en San Gregorio de México. No podemos
creer que éstos se hayan suprimido, como alguien afirma, porque
los jesuítas reconocían la incapacidad para los estudios, de nues-

tros indígenas. Entonces como ahora podía hacerse selección y
dar con suficiente número de ingenios, que nada tendrían que
envidiar a los demás que pasaban por las aulas jesuíticas.

Lo que realmente impidió en la prosecución de aquella buena
obra, fué una Real Cédula de Felipe II que tenemos a la vista, (1)

cédula que le fué arrancada por una carta anónima de persona
ijo bien informada y no bien inclinada.

Decimos esto último porque en el fondo de toda esta campa-
ña contra la alta instrucción de los indígenas, había un elemen-

to de envidia que pudiéramos llamar racial, de raíz muy poco
cristiana. Los blancos se tenían por infinitamente superiores a
todas las razas americanas y no podían sufrir verlos elevarse a

(1) A. G. I. 60-2-16.
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un estado cual era el sacerdocio, en que tuviesen que tributarles

algún género de veneración o sujeción. De ahí el que por instinto

viniesen a matar en flor, todos estos conatos de alta educación

de nuestras razas indígenas.

Había otro inconveniente muy poderoso para la expansión

misional de los jesuítas: eran muy pocos. En 1590 no había más
que 200 inscritos en la Provincia, a los que había que restar unos

50 destinados ya para Filipinas. Por esta razón aun cuando el

Visitador P. Diego de Avellaneda mostró un fervoroso empeño

porque los jesuítas aceptasen tantas invitaciones como se les ha-

cía para misionar en el Norte, el Provincial que era a la sazón el

P. Pedro Díaz, se oponía tenazmente a ello, alegando que esa ex-

pansión había de ser a expensas del personal de los colegios, y
que disminuyendo éste, ni los trabajos escolares serían llevaderos,

ni la misma observancia regular tan sostenible entre tan poco

número de sujetos. (2).

Triunfaron por fin los apostólicos proyectos del P. Avellane-

da y en 1591 se fundó la primera misión de jesuítas entre infie-

les de la Nueva España que fué la de Sinaloa.

Ya desde el año 1532 Ñuño de Guzmán tuvo noticia de estas

regiones y según el cronista Herrera, penetró hasta el Río Yaqui

y aun antes que él, por orden de Cortés, había llegado hasta el

Río de Sinaloa, el valiente capitán Hurtado quien pereció en ma-

nos de los indígenas.

Noticias más concretas de aquella región, dio Alvar Núñez

Cabeza de Vaca, uno de los heroicos supervivientes de la expedi-

ción a la Florida, que cruzando lo más ancho del continente ame-

ricano, vino a dar por Sinaloa a la Nueva Galicia, con sus tres

compañeros: Alonso del Castillo, Diego de Orantes y el negro Es-

tevanico.

El año 38, guiado por este negrito, un franciscano italiano,

llamado Fray Marcos de Niza, penetró hasta muy al Norte, no

se sabe a punto fijo hasta donde, y volvió al virrey con un mon-

tón de enormes noticias y una portentosa relación de la fauna,

flora y ciudades nunca vistas. La realidad probó que eran hijas

solamente de su exaltada imaginación. Mas esas noticias die-

ron lugar a la expedición enviada por el virrey Mendoza, de D.

(2) Véase Astrain. Tomo VI Págs. 428 y 429.
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Francisco Vásquez Coronado al frente de 200 infantes y 150 de

a caballo. (3).

Ningún efecto estable y permanente produjo esa expedición

y en muchos años no se volvió a pensar en poblar Sinaloa, hasta

que D. Luis de Velasco envió a Francisco de Ibarra; éste llevó

como capellán al Pbro. Hernando de Pedroza y con él iban tam-

bién algunos religiosos franciscanos. Había ya penetrado muy
adentro el capitán Ibarra, cuando tuvo que abandonar temporal-

mente sus conquistas y entonces fué cuando los indios Ocorori

y Zuaques, viéndolos solos y desamparados, cruelmente sacrifi-

caron a aquellos primeros misioneros Fray Pablo de Acevedo

y Fray Juan de Herrera. (4). Si su martirio se debió exclusiva-

mente a odio de la fe cristiana o al horror a los españoles como
conquistadores, no sería tan fácil de dilucidar, pero su muerte

fué ciertamente por obedecer y por propagar el Evangelio. Son
por esto, dignos de figurar en las páginas más gloriosas de la

Historia de la Iglesia.

Los indios fueron castigados por el capitán Montoya, el año

de 1583 y con esta ocasión se fundó la villa de San Felipe y San-

tiago, más vulgarmente conocida hoy por el nombre de Sinaloa,

La vida de los civilizadores continuamente expuesta a fero-

ces asaltos de las no domeñadas razas indígenas, estaba en con-

tinuo peligro y por consiguiente no se podía dar comienzo a nin-

guna obra estable de civilización.

En 1585 fué señalado como gobernador de la Nueva Vizcaya,

(3) He aquí para confirmarlo un fragmento del aviso escrito por
el conquistador Vázquez Coronado: "Yo he hecho todo lo a mí posible por
servir a V. M. y descubrir tierras, donde Dios Nuestro Señor fuese ser-
vido y ampliado el Real Patrimonio de V, M., como su leal criado y vasa-
llo; porque desde que llegué a la provincia de Cíbola, a donde el Visorrey
de la Nueva España me envió en nombre de V. M., visto que no había>
ninguna cosa de las que Fray Marcos dijo, he procurado descubrir esta^

tierra, docientas leguas y más a la redonda de Cíbola, y lo mejor que he
hallado es este río de Tiguex en que estoy y las poblaciones del, que no
son para poderlas poblar, porque demás de estar cuatrocientas leguas de la

mar del Norte, y de la del Sur más de doscientas, donde no puede haber
ninguna manera de trato, la tierra es tan fría, como a V. M. tengo escri-

to, que parece imposible poderse pasar el invierno en ella, porque no hay
leña ni ropa con qué se puedan abrigar los hombres, sino cueros de que
se visten los naturales, y algunas mantas de algodón, en poca cantidad".

—

Documentos Inéditos. Torres de Mendoza. T. III. Pág. 368.

(4) La admirable vida del siervo de Dios, Fray Juan de Herrera,
tráela el P. Mendieta. Hist. Ecles. Indiana. Pág. 760.
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Dn. Rodrigo Río de la Losa, hombre poderoso y piadosísimo, com-

pañero que había sido de Francisco Ibarra, desde las primeras

expediciones.

Luego que D. Rodrigo se vio electo gobernador, pidió con

instancia al P. Provincial Antonio de Mendoza, algunos misione-

ros de la Compañía. Por las razones ya expuestas fué imposible

acudir a los deseos del piadoso capitán, hasta el año 1591, en que

fueron enviados dos hombres de alto espíritu y de gran fortaleza

de ánimo, los PP. Gonzalo Tapia y Pedro Méndez. Llegado que

hubieron a Guadiana, díjoles D. Rodrigo que aunque con gran

dolor suyo, tendría que privarse de su compañía, porque la pre-

sencia de ellos sería de mayor utilidad en la provincia de Sinaloa,

sujeta a la gobernación de su cargo. Voz de Dios fué para los

misioneros, esta indicación de D. Rodrigo, en virtud de la cual

emprendieron su camino.

Mas de doscientas leguas anduvieron de Oriente a Poniente,

hasta fines de junio en que llegaron a la villa de San Miguel de

Culiacán. Allí hicieron un bien inmenso, consolando y confesando

al puñado de españoles, primeros pobladores de la dicha ciudad

y de sus contornos. Dos de estos colonos, un Juan de Castillo y
un Antonio Ruiz, con algunos caciques allegados, fueron señalados

para conducir con seguridad a los ministros del Señor.

Dice Antonio Ruiz, testigo ocular de la entrada de los PP. (5)

"que los indios los recibieron hincadas en tierra las rodillas, pi-

diendo a voces el bautismo. Llegaron al día siguiente al Palmar,

cuatro leguas antes de Mocorito. El cacique de este pueblo que

era cristiano, dio orden de que se juntasen todos los niños del

pueblo; por la noche se puso en marcha con aquella inocente ca-

ravana que caminando con lentitud, llegó a media noche al Pal-

mar en que dormían los misioneros. Aunque muy necesitados de

aquel descanso, lo interrumpieron, gustosísimos de ver aquellas

primicias de la gentilidad que el Señor les ponía en la manos.

No pudieron bautizar más que a los párvulos y siguieron adelan-

te su camino. A los pocos días entraron a la villa de Sinaloa con

gran acompañamiento de indios; esto fué por julio del referido

año de 1591".

(5) Relación de Antonio Ruiz. Archivo de la Casa Profesa de México

en la Colección de Francisco García Figueroa. A. G. N. México. Ramo de

Historia. Tomo 15. Página 15.
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La extensión y demarcación de lo que en el siglo XVI se lla-

mó misión de Sinaloa, ha dado lugar a largas discusiones y a no

pocas confusiones. Si de extensión se trata, podemos decir que

ésta de la misión de Sinaloa, era la comprendida entre los ríos

Yaqui y Sinaloa, por otro nombre de Petatlán. Al Oriente que-

daba limitada por la Sierra Madre y al Poniente por el Pacífico

y Golfo de California, mas en realidad y ateniéndonos a los rela-

tos de los misioneros que originales tenemos a la vista, lo evan-

gelizado de esa región, eran las márgenes correspondientes a seis

ríos, distribuidos en el Sur de nuestro actual Estado de Sonora

y Norte de Sinaloa. Empezando por el Sur, eran estos seis ríos

(denominándolos con su nombre actual), el de Culiacán, el Sina-

loa u Ocorori, Río Fuerte, el Mocorito (límite de Topía y Sina-

loa) el Mayo y el Yaqui. Los misioneros nos hablan a cada paso

Indios Yaquis. Estado actual.

de ríos : primer río, segundo río . . . casi sinónimos de sus capillas

con adjunta residencia y de cabeceras, como lo eran en realidad

de las diferentes doctrinas, que confluían de ambas riberas a

lo largo del río.

Según la carta anual dirigida al General de la Compañía en
1593 (6) la población que entonces había en la misión de Sinaloa

(6) A. G. N. L. C. 16 V.
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así descrita, era nada menos que de cien mil hombres, de razas y
lenguas bien diferentes. Ocho nos dicen los misioneros que tenían

ya aprendidas a fines del siglo. No podríamos precisar cuáles eran

éstas, mayormente si consideramos con D. Manuel Orozco y Be-

rra que buena parte de las entonces habladas, han desaparecido

en el transcurso de los siglos.

Siguiendo a dicho autor (7) podemos afirmar que las que ahí

se hablaban en 1869 eran las siguientes: el mexicano o tarasco a

las márgenes del río Culiacán, el tebaca, a orillas del Mocorito,

el guasabe, el sinaloa y el hoguera a lo largo del río de Sinaloa

y el yaqui o cahita aunque con algunas variantes regionales, a

las orillas de los tres ríos superiores.

Las otras tres misiones de Parras, Tepehuanes y Topía, limí-

trofes de las de Sinaloa, tampoco puede decirse que tuvieron de-

terminado territorio, ni aun territorio durante el siglo XVI. Lo
que en realidad había era una casa central en Guadiana (Duran-

go) de donde partían misioneros por diversas líneas de las re-

giones indicadas. Y de ahí también se extendieron más tarde a

las regiones de Nayarit y Nuevo México. Esas comarcas eran en-

tonces consideradas como dependientes del gobierno de la Nue-

va Vizcaya.

Las lenguas que se hablaban en este segundo grupo de misio-

nes (que llamaremos de Guadiana para convenir en algo) eran

las siguientes: el tepehuan en la misma Guadiana y sus contor-

nos, el zacateco, el huachichil, el irritila, el toboso y el cua-

huilteco. (8)

Esta misión de Guadiana se fundó el año 1594 siendo sus

primeros misioneros los PP. Jerónimo Ramírez y Juan Agustín.

Al año siguiente fueron enviados algunos sujetos más y como su-

perior de todos el P. Francisco Arista fundador de la misión de

Parras. El 96 se penetró por la línea de Tepehuanes y de Topía.

Las misiones de Nayarit y Topía no tuvieron centro históri-

co marcado en el período de que nos ocupamos, por esto tratare-

mos de ellas posteriormente.

(7) Geografía de las lenguas y carta Geográfica. México, 1864.

(8) En el anua de 1598 los misioneros de Guadiana dicen que jun-
taron a los irritilas, miscopoas, mayconeras, meriras, cabiceras, varapalles,

ajomanes, llanabopos, indaparabopos. ¿Qué lenguas eran éstas de las que
nuestros filólogos no alcanzaron ni los nombres?
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Las dos misiones ya muy caracterizadas al cerrarse el siglo,

fueron pues las de Sinaloa y de Guadiana. Muchos eran los pun-

tos de semejanza entre una y otra, como semejantes eran también

los trabajos de los misioneros y los frutos por ellos alcanzados.

Por de pronto para valorizar debidamente los esfuerzos de

los misioneros, hay que fijarnos, sin ponderaciones, porque no son

menester, en algunas realidades históricas, confirmadas por abun-

dantísima documentación. (9)

Eran entonces estos indios, todos ellos, de una civilización

muy inferior a la de los mexicanos, tarascos, mayas y aun mixte-

cas, o mejor dicho, no había en ellos sino rudimentos de civiliza-

ción. No tenían pueblos fijos, ni siquiera tierras fijas donde sem-

brar; eran excesivamente inquietos y movedizos y no tenían no-

ción de lo que fuese vida social ni de cosa semejante.

En el anua de Sinaloa 1593, leemos a este propósito las pa-

labras siguientes: "No tiene esta gente rey ni señor, sino en

tiempo de guerra, el más esforzado de ellos los capitanea, pero

en tiempo de paz cada uno hace lo que le da gusto. Tienen muchas
guerras una nación con otra, no tienen ídolos ni entienden que
haya providencia en el Criador, ni esperan en la otra vida feli-

cidad alguna ; sólo pensaban que todos los muertos iban bajo de la

tierra a una región de tinieblas, cuyo príncipe llamaban ellos Yo-
ri, y esto que viviesen mal que bien, que para ellos ninguno vive

mal, porque todo lo que uno puede hacer y le da gusto, les pare-

ce ser lícito".

De los indios de la Laguna Grande (al rededor de San Pedro
de la Laguna), nos dice el anua de Guadiana 1595 (10) "no ha
sido posible hacer algún asiento entre ellos, por ser tanta la bar-

baridad de los naturales, que ni tienen casas ni son capaces de
política alguna; baste decir de ellos que andan desnudos y que
no tienen casa ni alimento determinado, ni siembran, ni comen
más que lo que la tierra voluntariamente les produce de tuna,
maguey, mezquite, y otras yerbas y algún pescado de la laguna
c río que llaman Nazas, y aunque quieran los ministros del Evan-
gelio vivir entre ellos con toda incomodidad, no están seguros en

(9) Existe muy bien conservada en el A. G. N. Bajo el título de "Mi-
siones". 27 volúmenes. Folio mayor, bajo el título de "Provincias Internas",
254 volúmenes.

(10) A. G. N. Hist. 19-10-11.
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SU compañía, sino con mucho peligro de que por su antojo, o por

satisfacer su hambre, los maten y coman".

En efecto, por la antigua tradición de los franciscanos mar-

tirizados el año 40 y por el martirio del P. Gonzalo de Tapia de

que luego nos ocuparemos, la idea fija del peligro de muerte, acom-

pañó siempre a los misioneros del Norte. Así se echa de ver en

su edificante correspondencia donde repetidas veces aluden a este

peligro, como una próxima preparación a santa vida y santa

muerte.

No insistiremos más en la dificultad de las lenguas; ya su

sola multiplicidad, su barbarie intrínseca y la carencia absoluta de

medios de aprendizaje, las presentaba como un elemento insupera-

ble, capaz de aplastar moralmente a quién no contase con tantas

energías y con tanta "gracia de estado".

Aparte de la obstrucción psicológica que encontraban en las

masas por su espíritu inquieto, por las súbitas mudanzas con que

desamparaban sin previo aviso y por cualquier puerilidad al mi-

sionero, había la especial y positiva aversión de determinados in-

dividuos más poderosos y en especial de hechiceros y hechiceras,

que a no dudarlo, comunicaban con los espíritus malignos, y con

mil engaños embaucaban y agitaban en un momento a aquellas

multitudes moralmente inermes.

¿Pero qué diremos del otro inmenso mal natural que por per-

misión de Dios castigó tan duramente a aquellas regiones? Nos

referimos a esas pestes malignas que se cernían por todas nues-

tras regiones del Norte diezmando las poblaciones? He aquí co-

mo describe el P. Santiago los tristes efectos de una de estas pú-

blicas calamidades: "Era esta enfermedad tal, que tras de recísi-

mas calenturas que los sacaban de juicio y aun de sus casas, los

hacía ir a los ríos a bañarse y a los montes a refrescarse y algu-

nos se quedaban allá y morían comidos de lobos. Cubríanse de

pies a cabeza de podre con un olor malo y dentro de pocos días

acababan aunque fuesen muy robustos; a otros se les henchían de

gusanos las llagas y se morían comidos de ellas; apenas había ca-

sa donde no se llorase por la muerte de alguno o algunos que de

ella muriesen y casi no se veía mujer que no estuviese trasqui-
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lada ni hombre que no hubiese dejado las trenzas de los cabellos,

que todo es señal de luto y tristeza".

El P. Juan Bautista Velasco escribe lo siguiente: "Habernos

hecho lo que se ha podido para ayudar a estos pobrecitos en sus

enfermedades buscando a unos en los montes, a otros en los are-

nales. Yo fui a un pueblo donde bauticé como doscientos niños

con mucha voluntad de sus padres. Con la poca lengua que sé, pu-

de catequizar algunos adultos que estaban en peligro y bautizarlos.

Lo que quiebra el corazón es que mueren muchos gentiles sin bau-

tismo por no haber quien les acuda".

Estas eran las principales dificultades exteriores con que hu-

bieron de luchar, mas con el agravante de que apenas tenian soco-

rro ni ayuda temporal, que siquiera en parte les atenuase. Te-

nían, es verdad, un subsidio de la Corona Real (que como siempre

no salió de la Antigua sino de la Nueva España) pero era este

subsidio miserable y casi irrisorio: mil pesos anuales a quien te-

nía que viajar como un misionero del Norte, sin que por otra par-

te pudiese pedir ni esperar nada de sus neófitos pobrísimos y se-

mibestiales ; era la cantidad suficiente para morirse de hambre.

En cambio (y debemos hacerlo constar en estas páginas) de

los inmediatos oficiales de la corona, o sea de los soldados (crio-

llos ya en su mayor parte) que guarnecían las principales pobla-

ciones o presidios como entonces se les llamaba, los misioneros

recibían muy eficaz protección, como que provenía de muy since-

ro cariño y agradecimiento.

En este mismo sentido debemos hacer mención de los indios

mexicanos y tarascos, que a título de colonos enviados por el Vi-

rrey, o de catequistas de los misioneros, andaban siguiéndoles y
ayudándoles muy deveras en toda clase de trabajo. En el anua

de 1597 (11) leemos a este respecto lo siguiente: *'Se acude a

gentes de diversas naciones, españoles, indios mexicanos y taras-

cos. Los soldados viven con mucho recato, apenas se les oye ju-

ramento y tienen fe, como gente que ayuda al Evangelio y anda

en compañía y guarda de los padres".

Fácilmente se explica esta piedad de los soldados de Sinaloa,

si nos fijamos en que su aguerrido capitán era el piadosísimo Don

(11) A. G. N. 15-69.
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Diego Martínez de Hurdaire, de cuya vida más adelante nos ocu-
paremos.

Después de los exteriores, también hay que recordar los tra-

bajos interiores, que como a todos los mortales acompañaban al

misionero, y aun se recrecían por el desamparo y soledad en que
generalmente se hallaban. Hable por todos el P. Pedro Méndez
de. los misioneros de Guadiana. Dice así: "Guerra me hace el de-

monio y algunas veces muy crudamente. Pocos días ha me vi tan

lleno de tedio y de tristeza, que sentía tedio de la vida. ¡ Oh qué pa-

ciencia y confianza en Dios es menester para estos ministerios ! En
esta tierra ¿qué no hay de ocasiones? qué soledad, qué caminos,

qué aguas amargas y de mal olor, qué serenos y noches al aire,

qué mosquitos, qué espinas, qué gentes, qué niñerías, tlatoles (chis-

mes) y contradicciones; mas si todo fuesen flores ¿qué nos que-

daría para gozar en el cielo?" (12).

Los dos primeros años de su entrada en Sinaloa bien poco
pudieron hacer los padres, pues casi todo el tiempo lo dedicaban a

aprender la lengua en la única manera en que podían hacerlo, o

sea, averiguando por la práctica, el significado preciso de las pa-

labras y apuntándolo a continuación. Colegían entre ellos lo es-

crito, para por este medio poder formar sus "artes" (gramáticas)

y diccionarios.

Luego se dedicaron a formar y enseñarles el catecismo de la

doctrina cristiana para poderlos bautizar y desde el bautismo,

como punto de partida, irles induciendo por la senda de plena

cristiandad y civilización.

El progreso fué relativamente rápido, porque en realidad

aquellos hombres, eran mucho menos estúpidos de lo que a prin-

mera vista parecían y por regla general tenían cierto tesón y mu-
cha gana de aprender el catecismo, "acuden puntualmente a la

iglesia mañana y tarde, dice un misionero y después de estar bien

instruidos en la fe y buenas costumbres que han de guardar, los

bautizan con el mayor aparato y solemnidad que se puede, y ha-

biendo averiguado cuál es su verdadera mujer luego los desposan

y velan según el orden de la santa Iglesia y quedan con esto tan

trocados de lo que antes eran, que palpablemente se ve lo que en

ellos obra el santo sacramento del bautismo, que con tener antes

(12) Anua de 1598. Misión de Guadiana. A. G. N. Hist. 19-47.
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tantas mujeres, se hacen capaces de la conveniencia que hay en no

tener más de una, y los que siendo gentiles eran silvestres y como

fieras, después de cristianos se amansan y domestican y tratan

con tanta familiaridad como si fueran sus hijos".

Pudiera alguien imaginarse que entre esas multitudes y a

esas distancias, el celo de las almas pudo llevar a los misioneros

a bautizar con alguna precipitación. Nosotros no podemos creer-

lo así, pues es lógico suponer que quien a tantos sufrimientos se

exponía, no había de hacer trabajos de pega, para engañarse a

sí mismo y cargar gravemente su conciencia.

En armonía con nuestro sentir está la documentación con-

temporánea. De los ciento y tantos mil indios que pudieron haber

bautizado en sola la misión de Sinaloa; al fin del siglo y después

de tanto trabajo, los cristianos no eran sino seis mil setecientos

sesenta.

Un caso concreto nos hace ver la seriedad con que se procedía

para administrar el bautismo. "De un pueblo llamado Bucabora-

vito vinieron muchos a bautizarse. Acertó a hacer una noche as-

perísima de hielo y agua, y no teniendo donde recogerse porque

habían los huéspedes ocupado las posadas, se salieron al campo y
comenzaron a cantar y a bailar y así pasaron alegremente la triste

noche y luego se cortaron los cabellos para que los bautizasen, que

en ellos es un gran sacrificio, mas al fin se quedaron sin bautismo

porque no entendían bien lo que se les enseñaba, con lo cual que-

daron harto desconsolados. Díjeles que más despacio les explica-

ría y bautizaría y prometiéronme de hacerlo así". (13).

Cosa semejante nos refiere uno de los misioneros de Guadia-

na. Describe una fiesta solemnísima que se había celebrado en su

misión con ocasión del bautismo de muchos neófitos. "Ya de noche,

dice, volviendo el P. con algunos indios a la iglesia para ver más
despacio los arcos y adornos del bautisterio, vio entre la espesura

de las ramas unos bultos blancos, y mirando con más atención,

halló que eran algunos catecúmenos que por no estar bastante ins-

truidos, los habían entresacado de los demás. El P. los consoló y
animó para que deprendiesen de prisa la doctrina y que con esto

los bautizaría. A esto replicaron: ¿Pues cómo has bautizado a

tantos viejos y viejas que no han aprendido todas las oraciones

(13) Anua de 594. L. C. ^_
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ni las aprenderán en toda su vida? El P. les declaró cómo, de los

viejos y enfermos que estaban en peligro de muerte, no pedía N.
Señor supiesen tanto". El padre, confuso de ver las razones que
en su favor alegaban, casi se movió a bautizarlos, pero al fin no
io hizo porque de hecho no estaban instruidos.

Por esta misma laudable intransigencia, podremos apreciar

más los trabajos previos que suponían esos solemnísimos bautis-

mos, de que con tan justa fruición nos dan cuenta los misioneros.

En general creían los padres de su deber el fomentar, con
ocasión de estas solemnidades, la reunión del mayor número de
indios que fuese posible. Así unos a otros se animaban, y al re-

gresar todas esas grandes multitudes, eran otros tantos reclames

de lo que habían visto y oído. Por este medio lograron los padres

fundar los tianguis, o sea mercados tenidos semanalmente, de que
antes no tenían los indios ni remota idea, y así aquellos pueblos ga-

naron en todos sentidos. Los festejos, cantares, ornamentación

pública, bailes típicos, juegos de cañas, entremeses, etc., etc., que

tan bien sabían organizar los jesuítas, suavizaron indudablemente

las costumbres y comunicaron a aquellos hombres bárbaros, el be-

neficio que buena falta les hacía, de una sana alegría que reempla-

zase sus pasiones fijas de venganza y de tristeza.

He aquí cómo se nos describe una de estas fiestas en el Anua
de 1596 : "Para celebrar la Pascua de Navidad, avisaron a los pue-

blos comarcanos que todos se presentasen en la villa de Sinaloa,

y así lo hicieron con grande concurso y era espectáculo de harta

devoción, ver junta la gente de veintitrés pueblos y de lugares

bien diferentes. Estuvieron la noche de Pascua oyendo los mai-
tines, y a la mañana se les hizo una plática en lengua Sinaloa que

es la más universal. También hubo una danza de pastores y un
mitote o baile de los indios mexicanos y naturales. El segundo
día se ordenó una gran procesión donde iba cada pueblo de por sí

con su cruz curiosamente aderezada de rica plumería y hojas de

árboles muy vistosos, y ésta acabada, hicieron los indios natura-

les en sus yeguas (que tienen muchas y muy ligeras) un juego de

cañas y escaramuza a imitación de lo poco que de esto han visto

entre los españoles, y por remate se disparó un tiro de artillería,

que el capitán tiene aquí en el fuerte, con que los indios quedaron

muy admirados, aunque más lo quedaron otra vez en tiempo de

guerra, viendo que una bala llevó de un golpe sesenta hombres.
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Cráneo y brazo de P. Gonzalo de Tapia, mártir de Sinoloa.
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Los cantores mexicanos lo trabajaron muy bien, porque demás
de oficiar toda la Pascua las misas a canto de órgano, representa-

ron un coloquio en su lengua y de su propia invención, vestidos

como ángeles, y entre otros villancicos y motetes que cantaron,

fué uno en lengua mexicana, y otro en ocorori. Hubo también

buena música de instrumentos con flautas, chirimías y trompetas

en que los mexicanos salen de ordinario muy diestros".

Por estos medios, poco a poco se fueron animando a los indios

a tener sus pueblos en forma. El P. Juan Bautista Velasco, nos

da cuenta cómo logró persuadir a un conglomerado, por no decir

rebaño, de indios errabundos. Les buscó un lugar bien acomodado

y muy apacible y al poco tiempo se gloriaba de que tenían ya "he-

chas muchas casas grandes y altas en forma de pueblo con su

distinción de calles". En menos de dos años ya tenían en esta ma-
nera, fundados más de veinte pueblos con veinte iglesias las cua-

les, dice el misionero, han ido dedicando a diferentes santos, y no

sólo ya los pueblos de las riberas de los ríos, pero también los que

habitan en la sierra, que es gente más bárbara en lo que toca a la

policía exterior, pero de buenos entendimientos. Era indecible el

consuelo que sentían, dicen ellos, de ver tanta multitud de gente

junta y los que antes eran entre sí contrarios, y se perseguían y
quitaban las vidas, ahora estaban entre sí tan hermanados y uni-

dos como si fueran hermanos". Es decir que el Evangelio y sólo

el Evangelio, lograba lo que no habían podido los conquistadores

con todas sus armas.

Muy semejante era en este sentido la labor de los misioneros

en Guadiana.

"Los indios de guerra, escribe el P. Mendoza, que parte por

su fiereza, parte por su habitación entre riscos altísimos estaban

como imposibilitados de recibir doctrina, bajaron al valle de Pa-

pasquiario por comida. Sabido por el padre, fué luego a tratar con

ellos de que se quedasen y asentasen ahí; fué muy bien recibido,

saliéndole al camino, no con arcos y flechas como antes solían, si-

no con las cruces en la mano, y le dijeron: "ya no andamos con

aquel continuo sobresalto que antes teníamos de si volvían los sol-

dados españoles, ojeando desde la cumbre de los riscos, sin atre-

vernos a bajar a los llanos ni hacer de noche fuego, ya todos co-

memos seguros y dormimos sin recelo, ya nuestros hijos van a

traer agua quedándonos nosotros sentados y las mujeres van so-

25
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las por leña. Deseamos vuestra amistad y compañía". Esto de-

cían a los misioneros los mismos indios que antes con muchas dá-

divas y ruegos no se habían amansado. Fundóse este pueblo (San-

tiago Papasquiaro) con gobierno político de alcaldes, ñscales y al-

guaciles, con lo cual se disponían mucho más para la doctrina del

Santo Evangelio". (14)

También por este rumbo tomaron gran auge las fiestas popu-

lares con ocasión de alguna solemnidad religiosa, con la particu-

laridad de que ellos mismos hacían la letrilla de sus cantares "sa-

cados de sus buenos ingenios", dice el misionero. (15)

No nos detendremos más a describir los progresos relativa-

mente increíbles de aquellos indios en el camino de la civilización

material, porque además de ser ya bien sabido todo esto, no que-

rríamos por parte nuestra darle más importancia que la que le

daban los mismos misioneros, es decir, la de los medios respecto

de los fines.

Hay quienes se empeñan, en dar a conocer todo lo que puedan
de la civilización material impartida por los misioneros, pero con

un empeño mal sano, como si la labor espiritual que sostuvieron

no fuese bastante para llamarlos bienhechores. Diríase que los ta-

les que así alaban a los misioneros les perdonan su carácter sa-

grado por los servicios materiales que prestaron. Esto procede de

poca fe y de poco aprecio al orden sobrenatural, y la verdad es

que si los misioneros no hubiesen proporcionado más luces y pro-

gresos que los materiales, sus personas se hubiesen grandemente

empequeñecido ante su propia conciencia, ante la historia y ante

Dios.

Moral y materialmente obtuvieron un señalado triunfo nues-

tras misiones del Norte que no podemos pasar por alto y que que-

remos consignar muy de propósito, para la enseñanza y aliento

de los padres (jesuítas también) que en la actualidad siguen tra-

bajando por aquellas regiones.

Nos referimos a la enmienda que en sus fieles consiguieron,

de la embriaguez, vicio funestísimo que venía a formar en aque-

(14) Del Anua 1595. A. G. N. Hist. 19-25

(15) Añade el mismo: "traducidas de su lengua al castellano, eran
estas letras: Primera: Alaben los hombres a nuestra señora Madre. Se-

gunda : Adoren el lugar donde está nuestra señora Madre. Tercera : Muy
doloroso el sombrero de Dios (la corona de espinas?)".
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líos indios, como una segunda detestable naturaleza. Mas para

ello, lo confiesan los misioneros, (16) tenían que estar continua

y suavemente castigando y sobre todo teniéndoles bien ocupados

por ser el ocio una de las principales ocasiones de sus caídas.

A veces, cuando los padres tenían que ausentarse, era cuan-

do los indios, como moliendo de represa, recaían en la embriaguez

y en arrebatos de crueldad que los inducía al asesinato y al incen-

dio de sus pueblos, con lo que daban al traste en un momento, con

todos los trabajos del misionero. Entonces era también cuando los

malditos hechiceros se aprovechaban para hacerles acometer con-

tra la capilla o contra la persona del misionero, como sucedió

nada menos que con el fundador de aquellas misiones padre Gon-

zalo de Tapia, martirizado en el pueblo de Tovoropa el 11 de ju-

lio de 1594.

Un contemporáneo suyo, tomando los datos de los suministra-

dos por testigos de vista, nos ofrece de tan interesante martirio,

esta verídica información: (17)

"Tovoropa es un pueblo de indios ya cristianos, está a una

legua no más de la villa de San Felipe y Santiago donde están

poblados los españoles de aquella provincia. Es el dicho pueblo,

visita del de Ocorori, donde el padre Gonzalo de Tapia residía.

De allí acudía algunas veces a decir misa y enseñar a los del di-

cho pueblo de Tovoropa. Para poderlo hacer con más comodidad

y asistir algunas veces por dos o tres días para instruirlos en las

cosas de nuestra santa fe, hizo hacer una casilla con dos aposentos

pegada a la iglesia del pueblo. Acabada, fué el dicho padre, sá-

bado a los 10 de julio pasado, para decir misa otro día domingo,

llevando consigo a D. Pedro, cacique principal de Ocorori con

otro indio llamado Francisco. Estaba a la sazón en aquel pueblo;

un indio viejo gentil, bien adverso a las cosas de nuestra santa

fe, el cual o por haber sido exhortado del padre a que dejase sus

idolatrías y vicios, o porque se lo dijo el demonio, trató con otros

cuatro del dicho pueblo, cristianos aunque con el nombre nomás,

enemigos de oír misa y demás cosas que nuestra santa fe nos en-

seña, y entre todos cinco concertaron la muerte para otro día

(16) A. G. N. 15-57. V.

(17) "Relación de la muerte del Padre Gonzalo de Tapia, Superior
de la Compañía de Jesús en Sinaloa, que sucedió a los 11 de julio de 1594
en el pue pueblo de Tovoropa". A. G. N. Tomo 15. Hist. Pág. 38.
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domingo en la noche. Sospecha hay de que algunos más fueron

en el trato, pero los que lo ejecutaron fueron los dichos.

"Domingo por la mañana dijo el padre misa, habiéndose con-

fesado generalmente de aquel año pocos días antes como profeso

que era, con grandísima devoción y ánimo de promover aquella

nueva cristianidad y salvar a todos. Acabada la misa el cacique

de Ocorori D. Pedro que había ido con el padre y entendido o sos-

pechado los malos intentos de aquellos indios, le advirtió que le

querían matar y persuadió se volviese a Ocorori, a lo cual res-

pondió el padre que él no le había hecho mal a ninguno, y antes

los tenía por sus hijos, y que así no creía tal, que antes entendía

le decía aquello porque tenía gana de volverse a Ocorori, que se

fuese en hora buena y que le esperasen allá el miércoles. A lo

cual respondió el dicho D. Pedro poniéndole delante el peligro

en que estaba y que ya él había cumplido con haberle avisado.

Con esto se volvió a Ocorori con su compañero y el padre se que-

dó solo con un mulatillo y otro indizuelo que le servían y andaban

con él. /

Estuvo todo aquel día con los indios y llegada la noche estan-

do solo y bien descuidado de lo que le podía suceder, porque una
hora antes se había partido un español a la villa. Después de ha-

ber cenado una tortilla de maíz, se andubo paseando a la puerta

de la sacristía rezando su rosario, y acabado, se entró dentro y
se sentó en una silla. Los matadores al parecer le habían estado

acechando y viéndole sentado entraron dos, el uno tras el otro, que-

dando los tres afuera junto a la casa. Llegó el primero haciendo

muestras de que quería besarle la mano al padre y el que venía de-

trás le dio un golpe en la cabeza con una macana que traía, el

cual no fué tan grande que no diese lugar al padre de poder, aun-

que medio aturdido, de salir por la puerta afuera dando voces, a

las cuales acudieron los que habían quedado afuera de la casa y
todos cinco lo acabaron, cortándole la cabeza y brazo izquierdo a

cercen. Trataron también de cortarle la mano derecha, a lo que

pareció después, con golpe de hacha y no pudieron. Halláronle

también levantado ei brazo herido por la muñeca y con los dedos

pulgar e índice, echa la cruz. Dejaron al tronco desnudo. Se lle-

varon un perro y un caballo del padre. Kobaron la casa lleván-

dose el ornamento y la pobre camilla en que el padre solía dormir

que era una frazada.
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Con esto se fueron los homicidas a unos pueblos de gentiles,

llevando para demostración del hecho, la cabeza y el brazo izquier-

do del padre. Mataron también ya que iban huyendo, a una mujer
cristiana de Ocorori cuyo marido se escapó y llevó la nueva al

padre Bautista Velasco. Acogiéronles los gentiles, y por valientes

les premiaron, dándoles tierras y viviendas entre ellos.

El mulatillo e indizuelo, viendo lo que pasaba, se huyeron a

la villa a dar cuenta. No se atrevieron a salir aquelle noche por

estar pocos y temer no fuese algún alzamiento general de los mu-
chos que en aquella tierra ha habido. Venida la mañana fueron

a buscar el cuerpo, y le hallaron en la forma dicha. Lleváronle a

la villa, dieron aviso al padre Martín Pérez que estaba a la sF.zón

en la sierra y al padre Velasco que estaba en Ocorori y como más
cercano acudió primero. Enterró al difunto con gran sentimien-

to y lágrimas así de indios como de españoles porque era de todos

muy amado y estimado por sus raras virtudes y admirable vida

y singular paciencia y sufrimiento en varios trabajos y peligros

que pasó en la conversión de aquella tierra y gran prudencia en

todos sus negocios, y así lloraron su pérdida con extraordinario

sentimiento.

Luego que en Culiacán se supo su muerte, pusieron (las au-

toridades militares) gente en campo para la venganza y fueron

en demanda de los culpables. Hasta ahora no sabemos el suceso

que han tenido. Los indios de Ocorori han corrido de la tierra a

los que deñenden a los homicidas, talándoles las sementeras y
muerto algunos de ellos. El señor gobernador habiendo tenido avi-

so, envía socorro de gente, dando orden en Culiacán para que ahí

se haga, porque los ríos no dan lugar por ahora para que de acá

vayan a defender a los padres que quedan en gran peligro, en el

ínterin que el señor virrey envía el subsidio necesario para tener

sujeta a aquella gente tan belicosa y para que los predicadores

del santo Evangelio puedan andar con alguna más seguridad. El
Señor ordene lo que más convenga para su mayor gloria. Cuan-
do este bienaventurado padre fué a aquella provincia, salió de la

de Michoacán, cuya lengua que llaman tarasco sabía muy bien.

Llevó consigo algunos indios, los cuales escribieron a los de su

lengua y raza en la carta que sigue, traducida en su lengua a la

nuestra, guardando la llaneza de su estilo". (18)

(18) Puede verse esta hermosa y sentida carta en nuestros apéndices.
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Aunque no deba contarse entre las misiones del Norte, debe-

mos hacer mención de la entrada de los padres jesuítas a la tierra

de los chichimecas. Nada hay más indefinido en nuestra historia,

que la clasificación de todas esas razas trashumantes y fierísimas

que se movían en el centro de México dentro de una circunferen-

cia de unos 170 kilómetros de radio, con centro en el Norte del

estado de Guanajuato.

La lengua de la tribu dominante era el otomí, probablemente

la más bárbara y cerril de las habladas en la Nueva España. Mas
también hubo tribus huachichiles, tamaulipecas, janambres, pames

y huastecas.

Por 60 largos años fueron los chichimecas la remora de las

conquistas hacia el Norte, y como una infranqueable barrera pa-

ra el comercio, la explotación de las minas y lo que peor es, para

la evangelización de las comarcas norteñas.

Muy interesante es a este propósito la Relación de la Real

Audiencia de México a S. M. (19) "Como muchas veces y de mu-
chos años a esta parte se ha hecho relación a V. M., los indios

chichimecas que han andado y andan en los caminos que hay de

esta ciudad a las minas de Zacatecas y Guanajuato y otras del dis-

trito del Nuevo Reino de Galicia y Vizcaya, hacían grandes y no-

tables daños y crueldades en las estancias de ganados mayores

que por ahí están pobladas, asaltando, robando y matando gran

número de gente, españoles e indios y de tal manera que la voz

que de esto había era tan temerosa, que muchas de las estancias

se despoblaron y los caminos se dejaban de seguir y el comercio

y contratación de las minas se acortaba y estos indios habían to-

mado tanto atrevimiento, que casi llegaban veinte leguas de es-

ta ciudad haciendo los dichos daños y muertes y destruyendo los

pueblos de paz.

Aunque hemos entendido que los virreyes pasados con el cui-

dado de remediar esto, tenían muchos fuertes y presidios con mu-

chos soldados y gentes de guerra que con sus capitanes corrían la

tierra, para cuyo sustento y salario que se les daba : armas, pólvo-

(19) 23 de noviembre de 1589. A. G. I. 58-5-11.
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ra y municiones que se les enviaban, se gastaba más de doscientos

mil pesos cada un año (todo de la real hacienda de V. M.) no era

bastante para reprimir y remediar este daño, antes cada día iba

en crecimiento y el gasto aumentaba.

Después de haber llegado a esta tierra el Marqués de Villa-

manrique, queriendo especular (observar) y saber el origen y
causa que estos indios tenían de hacer estas matanzas y robos,

entendió que la principal era de los agravios y malos tratamien-

tos que los españoles les hacían, particularmente los soldados y
gente de campaña que por su interés entraban la tierra adentro

a buscarlos y cautivarlos y les tomaban y llevaban a sus mujeres

e hijos y que alborotados de esto, como gente irritada y deseosa de

venganza, hacían los dichos daños los cuales no podían cesar, no

cesando la ocasión que de parte de los españoles se les daba y
que la guerra era inacabable y los reencuentros inciertos por la

astucia que los indios tenían de hacer sus asaltos sobre pensado

y a horas y partes inciertas, y que después de hechos los daños, se

metían en los montes. Le pareció conveniente se sobresellase la

guerra y se quitasen los dichos presidios y los soldados que anda-

ban en seguimiento de estos indios, y aunque tuvo algunos pare-

ceres contrarios, se resolvió en ello y dio orden como por medio

de religiosos y de personas cristianas se diese a entender a los

dichos indios como había proveído que por ninguna vía se les hi-

ciese más guerra, sino que a todos se les diese de comer y vestir

tratándolos como a amigos, y habiéndose puesto esto en ejecución

ha resultado que los dichos indios han venido de paz y cada día

van trayendo otros. Ya en aquellas partes no se oye daño nin-

guno, con lo cual los caminos se siguen y en pocas partes son ne-

cesarias las escoltas". (20)

Por fin D. Luis de Velasco el segundo tuvo la gloria de ver

en su tiempo, reducidas y en buen camino de civilización a aquellas

hasta entonces no domeñadas tribus. De ello daba aviso al monar-
ca en 8 de octubre de 1590 (21) pero añadía: "De ministros pa-

ra doctrinar a estos indios hay gran falta, así por lo que de reli-

giosos hay en la orden de San Francisco, como porque los indios

(20) Carta de los licenciados Saavedra de Valderrama y Eugenio de
Salazar a S. M. México, 23 de noviembre de 1589. A. G. I. 58-5-11. C. P.
107. Tomo II.

(21) A. G. I. 58-3-11.
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chichimecas no tienen sitio cierto ni en los pueblos que habitan
tienen sementeras, ni cultivan las tierras, ni usan de casas para
su vivienda, ni hay remedio de hacerlos trabajar para que se

las hayan a los religiosos, ni ellos pueden esperar limosnas ni so-

corro ninguno, antes los han de dar siempre de lo que los religio-

sos hubieren, que puede ser poco por haberlo de llevar todo de

acarreato y con mucha dificultad y carestía. Para remedio de

esto ha nuestro Señor movido a los padres de la Comyañía de

Jesús que envían ciiatro religiosos lenguas, personas da aproba-

ción para que ayuden a esta obra. Entiendo ha de ser de provecho

y así les animaré y socorreré".

Aunque el virrey hace mención de cuatro padres, parece que

sólo dos pudieron emprender estas misiones y no en el año 90

fecha de la carta, sino hasta 1594. Fueron los fundadores de

esta misión, los padres Francisco Zarfate y Diego Monsalve con

cuatro niños catequistas procedentes del seminario de Tepozotlán.

Hicieron centro en San Luis de la Paz, donde levantaron una es-

cuela cuyos alumnos habían de ser, como la simiente de tan fe-

cunda mies.

Cuando el padre Esteban Paez, hacia 1595 visitó las reduc-

ciones de los chichimecas doctrinados por los jesuítas, quedó muy
complacido de la buena disposición que halló en aquellos neófitos.

En carta suya al padre General leemos: "Una legua antes de

San Luis salieron a recibirme muchos indios chichimecas a ca-

ballo, con sus espadas ceñidas a la española, y otros, así mismo,
con sus arcos y flechas que causaban horror. A la puerta de la

iglesia nos esperaba el resto del pueblo, muy en orden : los hom-
bres a un lado y las mujeres a otro. Después de una breve ora-

ción hice que se preguntaran el catecismo unos a otros, y en este

género los chichimequillos de la escuela o seminario nos fueron

de mucha recreación, porque se preguntaban y se respondían con

mucha presteza, no sólo las preguntas ordinarias de la doctrina,

sino el ayudar a misa y lo que se responde a los bautismos, lo

cual decían con tanta distinción y buena pronunciación como si

hubieran estudiado latín algunos años. Al día siguiente dije mi-

sa, oficiándola los mismos indios en canto llano con tanta des-

treza, que los españoles no lo harían mejor. Con esto se van do-

mesticando y aficionando a la virtud, y con su ejemplo otros in-
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fieles de la misma nación, grandes salteadores y homicidas, van

saliendo a poblado". (22).

Progresaba poco a poco esta misión, cuando en 1596, ocu-

rrió un pequeño conflicto, de que no hablan nuestros libros, pe-

ro que no debemos disimular. (23).

"Es el caso que para facilitar la reducción y la conversión

a pueblos de los chichimecas, ocurrió la idea, no desacertada, de

trasladar a aquel país una colonia de tlaxcaltecas cristianos, in-

dios convertidos ya desde tan antiguo y que podían servir de bue-

nos auxiliares a los españoles de San Luis. Pensó, naturalmente

el Virrey, conde de Monterrey, que estos tlaxcaltecas serían doc-

trinados por los jesuítas, como lo eran los indios del país: pero

he aquí que se presentan los franciscanos, y quieren pasar con

aquellos colonos a los cuales habían doctrinado hasta entonces.

Protestaron los tlascaltecas al Virrey de que sus doctrineros ha-

bían sido siempre los franciscanos, y no podían ser otros, y mos-
traron una cédula real en esta razón. Detúvose el conde de Mon-
terrey al ver esta cédula: y véanse las reflexiones que escribió a
Felipe II sobre este negocio y sobre los misioneros jesuítas:

"Aunque se presumía que esto salía de los mismos religiosos

(franciscanos) y no era lo que convenía, hube de pasar por ello,

por no alterar lo que V. M. mandaba, y porque no haciendo así,

fuérales muy fácil mudar a los indios y desbaratar la salida que
no sin dificultades se había concertado, y así hubieron de ir y es-

tán con ellos en las poblaciones, religiosos de esta orden. Pero
sin embargo de esto, la experiencia ha mostrado que para atraer

y aficionar a nuestra santa fe católica a gentes tan bárbaras y de
tan diferentes naciones y lenguas y para doctrinarlos en ellas,

les hacen grande ventaja los padres de la Compañía, de que tengo
ciara evidencia por diversas razones, que por evitar prolijidad de-
jo de referir en ésta, y entre ellas es de mucha consideración,
que no se aplican los frailes a aprender las lenguas, sin cuyo ad-
minículo, no es posible recoger el fruto que se pretende. (24) De-

(22) Texto copiado por Alegre. Tomo I. Pág, 305.
(23) Copiado literalmente de Astrain. Hist. de la Compañía de Je-

sús en la Asistencia de España, Tomo 4°. Pág. 438.
(24) En este punto el señor Conde de Monterrey estaba, ciertamente,

muy mal informado. Los frailes todos, de la Nueva España seguían apren-
diendo las lenguas indígenas y facilitando su aprendizaje a otros mediante
sus gramáticas y diccionarios.
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más, que los obispos ponen clérigos en las poblaciones que se han
fundado en minas, para que administren a los españoles e indios

ncbboríos (esclavos) que trabajan en ellas, y de ordinario los frai-

les tienen pesadumbre con los clérigos, pretendiendo administrar

también a estos naboríos, siendo gente diferente de los de Tlax-

cala y Chichimeca que están a su cargo, de que se sigue y se ha
seguido escándalo y mal ejemplo para ios que nuevamente vienen
en conocimiento del Evangelio.

Los padres de la Compañía van por camino diferente, porque

se dan a las lenguas y las aprenden con facilidad y tratan a los

indios amorosamente, con todo deseo de su provecho y muy desin-

teresados de todo lo demás. Son amados y respetados de los cléri-

gos y españoles y de los mismos indios, a quién no les piden ni

toman cosa alguna, si no es lo que volutariamente les dan de lo

que comen para su sustento, y así les corresponde el fruto a ma-
nos llenas, conforme al espíritu y deseo con que trabajan, y esto

se ha echado bien de ver en diversas misiones donde han ido, y
más particularmente en la provincia de Sinaloa, donde residen

cuatro de ellos con mucha aprobación, como a V. M. lo he signifi-

cado antes de ahora, y el gobernador Rodrigo del Río me lo ha
escrito diversas veces con larga relación de todo. Por esta causas

estoy resuelto de aprovecharme de ellos antes que de otros religio-

sos en las ocasiones que se ofrecieren".

"Enterado Felipe II por esta y otras cartas de Nueva España,

del estado de la cuestión, despachó dos reales cédulas importantes

:

una dirigida al Provincial de San Francisco el 25 de junio de

1597. En ella muestra Su Majestad alguna sorpresa de que los

frailes no se apliquen tanto como deben, al estudio de las len-

guas de los indios, y de que impidan la entrada de la Compañía

de Jesús en el país de los chichimecas. Encárgale procure que

sus subditos aprendan las lenguas indígenas "y no estorben, dice

el Rey, la entrada a las demás órdenes que supieren las lenguas, y

con celo del servicio de Dios y mío y bien de los indios, se quisie-

ren ocupar en su doctrinación y enseñamiento".

"Con la misma fecha escribió al Virrey de Nueva España,

mandándole lo siguiente "A los padres de la Compañía agradece-

réis de mi parte, el cuidado con que han acudido a ello (al estudio

de las lenguas), y los animaréis para que continúen". Cumplió
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el conde de Monterrey el mandato de Felipe II, habiendo reunido

a los principales padres de la Compañía que vivían en la capital,

les agradeció con palabras encarecidas, en nombre de su Majestad

el Rey Felipe II., el cuidado que ponían en aprender las lenguas

de los infieles y en administrar los santos Sacramentos. "Ellos han

estimado mucho, dice el Virrey, el favor, y prometen trabajar con

nuevo aliento en la predicación del Evangelio y en servicio de su

Majestad".

"Efectivamente: nuestros padres, dejando a los franciscanos

cuidar de los tlaxcaltecas, continuaron con mucho aliento la ins-

trucción de los indios chichimecas, y por gracia de Dios, consiguie-

ron en breve muchísimo fruto en aquellas almas".

Las empresas en este capítulo narradas, no son más que un
esbozo de esa cadena de actos heroicos, tan bien sostenida por el

alto espíritu cristiano que alentaba a los misioneros.

La historia completa de ellos contenida en nuestro Archivo
Nacional, en muy fidedigna, muy completa y muy clara documen-
tación, vendrá algún día a derramar, sobre estos pasos tan im-
portantes de nuestra historia, toda la luz que se merecen. Enton-
ces quedarán más confirmados los imparciales lectores en que pro-

pio de la iglesia católica es la abnegación, el desinterés y la fe-

cundidad, así como de sus enemigos es el egoísmo y la ruina.

Ante hechos tan gloriosos y tan notorios de los misioneros
del Norte, los mismos historiógrafos liberales tienen que exclamar
coreando a su Riva Palacio "Como si todo el celo que animaba a
los primeros religiosos que penetraron en las Indias se hubiese
concentrado en los jesuítas, sus viajes, sus sacrificios y su en-

tusiasmo por la propaganda de la religión católica, vinieron a
presentar en los últimos años del siglo XVI un cuadro que en
nada desmerecía del que admiró el mundo cristiano en la pri-

mera época de la dominación española después de la toma de Mé-
xico por Hernán Cortés (25).

(25) México a través de los siglos. II, 456. 2°
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LA
Iglesia había realizado, virtualmente por lo menos, la

formación de las familias cristianas, necesarios centros

de los afectos humanos, baluartes del amor sincero y de

la fidelidad y naturales caminos para acercarse a Dios

y llegar al cielo.

Pero si había de parecerse la iglesia mexicana en to-

do a las iglesias más florecientes de la cristiandad, tenía también
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que tener otro centro para las inteligencias, otro baluarte para

las ideas.

La Iglesia mexicana tuvo, al terminar el siglo XVI, un gru-

po de sabios en todas las líneas del saber humano que envidia-

rían otras cristiandades coetáneas y que desde aquel entonces nun-

ca más se ha vuelto a ver en la Nueva España, aunque aquí y
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allá en siglos posteriores hayan brotado separadamente ingenios

privilegiados.

A fines del siglo XVI, la iglesia pudo presentar como suyo el

90 por ciento de los libros impresos en México, y éstos pasaron

de 200, número increíble para tal fecha y tales circunstancias

y todos los autores de algún valer, o eran eclesiásticos o a la

sombra de la Iglesia y con enseñanzas de ella recibidas, se ha-

bían formado en las artes o en las ciencias.

Como en siete fortísimas columnas erigióse este baluarte del

saber, según las necesidades de la época: el grupo de filólogos:

el de catequistas o teólogos populares; el de litúrgicos y ascetas:

el de historiadores: el de poetas y el más notable de todos, el de
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maestros del ciclo universitario en sus tres ramas: literatura clá-

sica como preliminar, filosofía aristotélica y teología escolástica.

Sólo el primer grupo bastaría para enaltecer a la España

eclesiástica de aquel siglo fuerte. La lectura del meritísimo libro

del conde de la Vinaza, sobre los escritores de lenguas indígenas

de América, nos hará ver, por una parte los esfuerzos filológicos

que eclesiásticos y sólo eclesiásticos desarrollaron entonces, y la

ingratitud de los modernos liberales quienes, después de recono-

cer que los frailes son las únicas fuentes de las lenguas indí-

genas, y de explotarlos para sus falsificaciones de filología, to-

davía se revuelven contra ellos declarándolos destructores y co-

rruptores de las lenguas nacionales.

Mencionemos las principales publicaciones dentro del siglo

que historiamos, por orden de antigüedad.

Rompió la marcha en 1555 el vocabulario en lengua castella-

na y mexicana, compuesto por fray Alonso de Molina, aquel Alon-

sito que conocieron nuestros lectores en el primer tomo (1)

Desde aquella tierna edad en que lo dejamos, no se apartó

más de los franciscanos ni del sendero de las letras y de las len-

guas al que Dios tan visiblemente le había llamado. Con un te-

són envidiable fué haciendo su diccionario Hispano-Nahuatl,

que copiado a mano por casi todos los frailes recién llegados de

España, sirvióles de clave para el aprendizaje de la lengua. Al

rededor de veinte años se procedió en esta forma tan rudimentaria

y que tanto dice en contra de los superiores de la orden, hasta

que constituido Molina en guardián de Texcoco, se le hizo caso y
so le facultó para la impresión de su tan necesaria y meritísima

obra.

Declara fray Alonso en su prólogo, que la escribió para ayu-

dar en su predicación y ministerio a los pastores de las almas,

pero también, son sus palabras: "es necesario que sepan esta len-

gua, los que en lo temporal los han de regir y conviene que tengan

noticia de ella, los que con estos naturales han de tratar, pues ve-

mos que muchas veces los indios por no ser entendidos, sacan mal
galardón, pensando (el amo) que el comedimiento es injuria".

Doscientas sesenta páginas tiene este libro en 4". español (30

centímetros) impreso con suficiente claridad en medio de su no-

(1) Véase T. L L. I. C. V.
26
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ble y típica vetustez. Si algún diccionario posterior superó al de

Molina en la propiedad o abundancia de los vocablos, queda éste

siempre como el primero por su antigüedad y originalidad.

Cuatro años más tarde salían de las prensas el vocabulario en

lengua de Michoacán, compuesto por el R. P. fray Maturino Gil-

berti de la orden de San Francisco, así como su cartilla tarasca.

Este padre era francés; vino a la Nueva España el año de 1542

destinado desde un principio a Michoacán, se hizo allí amar de los

indios, quienes, según se dice, le cargaban en hombros por causa

de la enfermedad de gota que padecía, cuatro y cinco leguas para

oírle predicar en su lengua tarasca. En la ciudad de México es-

tuvo alguna vez para la publicación

de sus obras; fué guardián de Zina-

pécuaro y falleció en el convento de

Tzintzuntzan.

Este pobre padre Gilberti tiene el

mérito inmenso de haber escrito y
publicado sus obras contra viento y
marea, fué increíble la obstrucción y
aun persecución que hubo de soste-

ner por parte de la misma Corona, y
todo porque era francés. La Inquisi-

ción recogió los libros, y sólo con

muchas dificultades pudieron poner-

se posteriormente en circulación. Con
motivo de las averiguaciones que so-

bre Gilberti se hicieron, se conoció

el extraordinario mérito de este hom-
bre como lingüista y más como reli-

gioso y apostólico varón.

Entre tanto, allá en un convento
de Chiapas, fray Francisco de Cepeda, dominico manchego, escri-

bía y publicaba (1560) sus "Artes de los idiomas Chiapaneco, Zo-

que, Tzendal y Chinanteco".

Cuéntanos Remesal que hubo "una pesadumbre ordinaria en

la parte de Chiapa, que era el diferenciar cada religioso que tenía

cuidado de enseñar lenguas, lo que le parecía de las Artes (gra-

máticas) por las que se deprendía a causa de andar de mano en

^Hecí^a en cafa de luán PabloJ 1 m|»r<Jíor
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VOCABVLARIO

mano y mandarlas cada uno trasladar como querían ; en que se ha-

llaron algunos inconvenientes. Para obviarlos se dio orden que el

F. fray Francisco de Cepeda, fuese a México y allá imprimiese

las Artes de las lenguas de Chiapa, Zoques, Cendales y Cinacan-

tecas, y el P. lo hizo así y trajo impresas las artes muy corre-

gidas y enmendadas y las repartieron por toda la tierra, y aun-

que fué esto de mucho gusto para

los religiosos que andaban can-

sados de tanta variedad, fué de

mucho mayor para los indios, que

recibieron notable contento cuan-

do vieron sus palabras naturales,

de molde y que no sólo el latín y
romance se comunicaba de aque-

lla forma". (2)

El año de 71 el impresor Ochar-

te publicaba un Arte, o sea gramá-

tica, de fray Alonso de Molina, y
Antonio Espinoza una segunda e-

dición del diccionario de que ya
hemos dado noticia a nuestros

lectores.

Fray Juan Bautista de las La-

gunas, escribió Arte de la lengua

Tarasca, "por el mismo estilo (di-

ce el P. Larrea) que Antonio de

Lebrija el de la latina, porque la latitud, frasis y encabezamiento

del tarasco, son muy elegantes y llenos de misterio". Acompa-
ñábale un vocabulario de quién el mismo autor dice poderse lla-

mar diccionario porque sigue "el orden y modo de Ambrosio Cale-

pino". El insigne bibliógrafo Dr. Nicolás León, reimprimió este

libro en 1890.

El año de 76, Molina tuvo que hacer una segunda edición de

su gramática "más copiosa y clara que la primera" de que se en-

cargó el impresor Pedro Balli ; llevaba el visto bueno del jesuíta

tezcucano y egregio mexicanista, P. Juan Tovar.

(2) Historia de la Prov. de Chiapas y Guatemala. Pág. 673.
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Fray Juan de Córdova había nací- /(^J^XE EN LE
do en 1503, fué militar en Flandes, ^.y^ zapoTECA; cor
pasó como alférez a Nueva España,

acompañó a Vázquez Coronado en su

legendaria expedición a Cíbola: pro-

fesó en la orden dominicana en 1543

:

trabajó con incansable tesón en las

comarcas del Sur donde murió en el

convento de Oaxaca a los 92 años de

su edad.

Editó y reeditó el año 78 en las

imprentas de Charte y Ricardo, su

mionumental vocabulario Zapoteca y
un Arte de la misma lengua, en la

imprenta de Balli.

Fundamento lingüístico del habla

mixteca, es el grueso diccionario en

4°. que en 1593 y por la casa de Ba-

lli, publicó el dominico Fray Fran-

cisco de Alvarado. Del origen de es-

ta obra nos dan mucha luz estas palabras de su prólogo : ''Grandí-

simo trabajo pasaron los sanctos con-

quistadores de almas que nuestra Pro-

vincia envió a la nación mixteca y es-

te trabajoso apostolado se ha ido con-

tinuando entre nuestros religiosos por

no haberlos de otra orden en aquella

Provincia. Más facilidad ha ido dando

el discurso del tiempo: los padres vie-

jos escribían cosas de esta lengua y al-

gunos de los que hoy viven son los que

más claridad han dado, recogiendo vo-

cablos en forma de dictionario. Todos

estos preciosos trabajos me mandó
nuestro P. provincial fray Gabriel de

San Joseph que yo recogiese para que

se imprimiesen: y aunque lo principal

se debe a los padres de esta nación,

fué menester mi cuidado por entero en

EN MÉXICO.
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muchas cosas y en mucha parte del VocabulaHo, de tal suerte que

los mismos indios, que son los mejores maestros para esto,

eran y han sido los autores".

Diez años estuvo el Jesuíta P. Antonio del Rincón, natural

de Texcoco de cuyos reyes descendía, escribiendo una gramática

mexicana, que a juicio de los entendidos, fué la más perfecta al ter-

minar el siglo.

La gramática otomí del franciscano Alonso Rangel, fué tam-

bién de este siglo, aunque no han podido los bibliógrafos precisar

el año de su impresión.

VOCABVLARIO No conocemos otros libros pa-

EN LENGVA MisTECA, HECHO ra el aprendizaje de nuestras

por los Padres déla Orden de lenguas impresos en el siglo

Prcdicadorcsjquerefidcncnclla.jrvldma

menee recopilado
, y acabado por el

Padre Fray Francifco de Alua-

rado,Vicario de Tama^u-

lapa, de la nnfma

Orden.

XVI., pero es cierto que había

multitud de ellos que nunca pa-

saron a la prensa, y otros que
pasaron posteriormente, aun-
que apadrinados (léase hurta-

dos) por quienes gustan de ves-

tirse de plumas ajenas.

El segundo grupo de libros,

vencida la ruda barrera de las

lenguas, tenía que ser el de doc-

trinas o catecismos. Treinta y
ocho nada menos encontramos
haberse publicado en México
hasta el fin del siglo.

No fué el primer catecismo el

de fray Juan Ramírez; muy e-
ruditamente lo prueba D. Toribio Medina (3) aunque sí parece que
tuvo parte este padre en alguna cartilla impresa por los años de
37 ó 38.

Algo más de este género catequístico se publicó sin duda al-
guna, anteriormente al año 39, mas lo que con certidumbre cono-
cemos, es el libro que la casa de Juan Cromberger, regenteada

EN MÉXICO.
Con Licencia , En cafa de Pedro Ballt.

(3) "La Imprenta en México", Santiago de Chile, 1909.
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en México por Juan de Pablos,

publicó con el siguiente título:

''Breve y más compendiosa Doc-

trina Cristiana en lengua Mexi-

cana y Castellana que contiene

las cosas más necesarias de

nuestra Santa Fe Católica, pa-

ra aprovechamiento de estos in-

dios naturales". La edición de

este librillo en 4° y en doce fo-

lios, fué costeada por fray Juan

de Zumárraga. El mismo pre-

lado hizo imprimir el año 43,

una doctrina cristiana para en-

señanza de los niños. Si el di-

cho venerable obispo fué el au-

tor del libro o no, es punto que

no acaban de dilucidar los más
entendidos bibliógrafos.
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ttartooclamoir caridad oc litíul? vel quititiuX) quljao-

Boeílrofeñojoíoa, tólamoj ctmia ?n ulaíotlaloca tote»

Sfimirmoocnnefiros pmi- tuto:>ioe,imnin\nt\a(io^

jno6,rpc»confisuiente im- tlaloca tocotoncaua, rcccc*

pagíwalalcEE mondamien qufjmamiquí Eii itenauatíl-

tOSOÜJinOS. t5Í50Í09.

AXTE
MEXICANA
COMPVESTA POREL
PADRE ANTO^NIO
DEL RINCÓN'DE LA

compañía de lefus.

Dirigido al .lliuftrifsimo y reuerendifsímo

S.don Diego RománoObJfpo deTlaxcal-

laXy del confejojde-fu Mageftad.&c.

.

,©ero elpecadovenialno ej

contrario ni va contraía Ic^

te 6io6 nilcperjudíca/moq
folomcte retrría e entibia el

fltno: Dc Ofo0 z ocios piojí»

ino8ComafftaDícl?o,ttam»

bienes oCrpuficiont pancí^

lílooelpccadomoaal.

y aunqueno tenemos oblí»

'«acionoe nos confeflaroe*

los pecados veniale0,pcro

escoramug acertadaqueqn

do algunofe conftelTaDelos

pecados mortales,quetam»

WenreconfieíTe celos pecfl'

dos veniales.

y quando alguna perfona

notíenf pecadosmoítalce o
nofeacBcrda,

eía\? irnfepífontlatlaailüiB

vcntaUflmo^íaoctftia emo
quípiamíqui^iiá an-.oquítla

coua íni(ejiauatilt3(n icte-

cu^o oiosrfani;:ítcÉ üulpqiU

maqnií3tilía.^el?uf.n tnim
jotCaloca oíós.ruan ^pcuj?-

ca tntemictiani tlatlacullí.

filul?madt?ui tnamo cenca

tonauatll^nic titorolcuitis»

que T^ntepitoton tíodanjíli

venial jcacftica teqtiallitíj

^niquacaca ^attctolmelff^

ua pil?uet)udtlarlaculli,5a

noiEcmoTolmelauajtntepí»
toton tladacntli. ^
ílubtniquacnca amwer»
tlatlacultemjcriaiiijonofoa

ticq^lnamiqui

£a México en cafa de PedrQ«Salli> > 59$ *

El siguiente año los domini-

cos reimprimieron la doctrina

que fray Pedro de Córdova ha-

bía escrito en la Isla Española

al principio del siglo y ese mis-

mo año, a gran lujo y en ochen-

ta y cuatro hojas, salía de las

prensas de Cromberger, un se-

gundo catecismo de fray Juan

de Zumárraga.
Molina el año 46, publicaba

dos textos de catecismo, uno en

castellano y otro en mexicano.

Más copiosa, más metódica y
mejor presentada que las ante-

riores, fué la "Declaración y
exposición de la doctrina cris-
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tiana en lengua española y mexicana, hecha por los religiosos de la

orden de Santo Domingo", edición elegante en 4°. y en ciento cin-

cuenta páginas foliadas, a dos columnas. Es en sustancia el mismo
libro que la ya citada doctrina del

P. Córdova, pero con ampliaciones

y aditamentos muy provechosos;

esta doctrina de los dominicos se

reeditó elegantemente en 1550.

Hay noticia pero vaguísima de

una doctrina en lengua huasteca

que aquel mismo año de 48 hacía

imprimir en México el agustino

Fray Juan de Guevara.

Se cree que fray Pedro de

^C glojttt ílábávJDf nrorfdfpfo?)f<urpoyof_fiibrn»

ciiamjdrr f pacnudadf r?ouecboDclasflifl0,íC|feeci

b«|»o«1>fanonb7ftií f cópídi^ orla ocítnna rpiana

«Itguad'piñoirf ^ mrjicana/fntrífcia poj imfcna, J^iic

TrmpjfffacnfOefTiuf Iralnudadínj frico ín caíatptáro

oebartí pojmádidoftl ^tluftritfewv? rruf rtd»rflmo fe

toioúfrax aUfodrnófüfjr.flr^PÍi.rpo éladicba ciudad

ioerulíffimoacábofcarj xúet\a\<9imv^o,tiíi»ft9f.

Gante, el popularísimo lego fran-

ciscano, de que más por extenso

nos ocupamos en el primer tomo

de esta obra, había hecho im-

primir (probablemente en Eu-
ropa) algunos rudimentos de

doctrina, mas no conocemos na-

de de ello; sólo hasta el año 53

apareció su doctrina cristiana

en lengua mexicana, que termi-

na con el siguiente colofón: "A
honra y gloria de nuestro Señor

Jesucristo y de su bendita madre aquí se acaba la presente doctri-

na, la cual fué recopilada por el R. P. (sic.) fray Pedro de Gante
de la orden de San Francisco, fué impresa en la casa de Juan
Pablos, impresor de libros, año de 1553".
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De los años 58 y 59 respectivamente, son el "Tesoro Espiri-

tual" y el "Diálogo de doctrina cristiana" escritos por el ya men-
cionado P. Gilberti. Por real cédula se le mandaron recoger. Ape-

laron los frailes para que se examinase y volviese a la circulación

:

el resultado del negocio debe haber sido como dice León Pinelo:

"que el libro fuese mandado recoger". "No es creíble, añade el

f: ©octrínaJ^na fcccc >^ ccpcr.dic^

9omb\go9iÍémmOtckn , xHcirio\

la cwkwprt tte> cnfn

4fji^octilna clniíHaíta enia lengua
j

étftUhKtUguílhcKSegiM^fomáoiiitTaTenlafraftti itl»

Ing/idgfMtlicat tompuefta forynáu¡hii dty»
frajitdtU ordendelglorioíojtna

Jüi^fita- Ohifpo y do

ctordelafancta

i|^n mejn'coj&ncara ve ^edro ect)arte.i57i

mismo autor, que el P. Gilberti escribiera algo contra la fe y la

moral o el gobierno, ni que de haberlo escrito lo dejaran pasar

tantos censores ; sospecho que las causas de aquellas disposiciones,

fué que el libro contiene la traducción de muchas epístolas y
evangelios al tarasco, y estaba prohibida entonces la lectura de

la sagrada Biblia en lenguas vulgares".

Desde el año de 1563 comenzaron a ver la luz pública, libros

de doctrina mejor elaborados, como frutos que eran ya de esa

experiencia de 40 años que los misioneros habían cobrado de las

lenguas no menos que de la psicología indígena.

Fué la primera de estas doctrinas la que el referido año pu-

blicó fray Domingo de la Anunciación en castellano y mexicano.
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Vino este fraile muy joven a México donde pronto cobró asco a

la vida mundana que aquí se llevaba y tomó el hábito de Santo

Domingo en cuya orden se distinguió como incansable obrero es-

piritual; murió de más de 80 años el de 1591 en la ciudad de

México. . i\- ^'''
''^:H¡ii

Siguió a esta obrita la que en lengua huasteca publicó fray

Juan de la Cruz, agustino. Es de notarse lo que él en su prólogo

SERMONARIO

EN LENGVA
MEXICANA, DONDE SE CON-
TIENECPOR EL ORDEN DEL MISSAli
J^rETO 7(J0Mj1ííO,)'DOS SERMONES

I» tnUuUi'DmtinKtij FefiuudaJes fnncifálcí dtniU tluSt:

jítntnUs Ftc^as de lis SunSos ,cmfis vuUi.j Ctaiimt.

(ONVN C^r/fEC/SMO EN LENGUA AlEXICAHA^
j SffMÜU , CÍA ti CalíaJarm. (cmpMtfto fcr ti rcnrtnJo ftJ^t

[jtj iHnidi U-/ínnHncí,Kiijii,%uhfiiaT dtltmSniSle-'

íray ÍHd>i de la tAtnuíJci'icwn^SHhpr

ru defon tyÍH¿HSÍin de ^^exic:

DIRIGIDO AL MVV REVERENDO PADRE MAE-
ftto fray AJonfo de la vera crui. Proomcial de la orden de lot

Hermiu6os de fant Auguftm.en efta niieua Efpaña.

EN MÉXICO, por Antonio Ricardo. M. Ó. L X X V 1 1.

IJI'i'ffiJonifítferm
^ ftfií.

DOCTRINA CHRlST
NA M V Y CVMPLIDA.DONDBSECO

iirne laíipoficion dtiodo lo orccITjilo para Da'
<ftTioirilosYndio«, y adraini&ralleí lew Saa*

<3oi Saaamcneo«.CotTipueftaenloigii»

CafUllanay Meiicinaporelmu)/ Re
ucrcndopadrtFray luandcLi AnuQ

7iadoD Rrllgioro dtlaordrn

dclglorlofo Do<ío«d«l) Y
gkri afant Augui^la.

ttiA Aui'eacn rtílíjiu tnciU rc/idt.

*

'eí\Jia
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Los tarascos tuvieron una obra

la "Doctrinalis Fidei" de fray Juan

provincia de Michoacán.

Ese mismo año de 78, Molina tu-

vo que reeditar su catecismo en

mexicano.

Hasta entonces nada del géne-

ro se había emprendido por cléri-

gos seculares, y este era uno de los

capítulos, como hemos visto, que

contra ellos tenían los regulares. No
pudo sufrir este cargo el limo. Sr.

Dr. D. Sancho Sánchez de Muñón,

SKÍsn yfaTOttgrcompuíItapórclmoi'RtiKíen'

¿ooaáelrCsyPoJiO'Jí 1-cria , l'touin» ^ ¿'V

"'aJlHíkOfaíQ áeSañtfoDomih --pfx. I Tf^f^

me -.:st:FOKS'ii.i.rM0Di

de gran mérito y utilidad en

Medina Plaza, agustino de la

íiflcanértumjTKJatuM lmc\)3m:fdlnieab iJmo

J„. f «o».., Mid-rfj'ji:,V f f'/i.fM,Ap. • «.iiart.f'

IVlWWVl OOMAW IAl)*WA«'

EN MRXICO*
EaóüxicPcúxoOchote» NU>fLXVII.^^(g^

¿MEXiCI. .

¡e VM V I C E N T I A . In «<iil»u A/KOM <•!>*>'•WpjMi
V¡«A.t«niMai».AyJJ 'í-

maestrescuela de la santa Igle-

sia de México, por lo cual sin

duda, y por el celo de la sal-

vación de las almas, publicó un
libro de doctrina cristiana de

52 páginas en 8°, precedidas de

un soneto de un Hernández al

mismo Muñón. El mismo dice

en su dedicatoria: "he cogido

la doctrina de las fuentes de

algunos escritores graves, que

a mi parecer, en esta materia hablaron bien, en especial de una

doctrina cristiana que se trató de hacer por la memoria y pape-

les de Pío V." El librito de D. Sancho, está todo él en corriente

castellano.
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Entre tanto sudaban las prensas, y más que ellas probable-

mente los impresores, estampando una doctrina de fray Bartolomé
Roldan, dominico, bien extensa y bien dispuesta "romanza de la

lengua chuchona de Tepexic de la Seda". Este libro y otros mu-
chos a él análogos que no vieron la luz pública, dicen mucho en fa-

vor del celo apostólico de sus autores, que tanto tiempo y tantas

energías, gustosamente sacrificaban, para que comarcas tan redu-

cidas fuesen doctrinadas en su propia lengua y viniesen en co-

nocimiento de su Creador.

De este género fué la cartilla en lengua zotzil (4), y la doc-

trina en la lengua de los indios de Hueypuchtlan.

Estas son las doctrinas más conocidas, pero es indiscutible

que existieron otras muchas, tanto en castellano como en lengua
indígena. (5).

El Concilio tercero Mexicano, como es bien sabido, vista la

diversidad de catecismos, que aunque iguales en sustancia, dife-

rían en las palabras y en el orden con que expresaban las verdades
de la fe, mandó bajo pena de excomunión mayor, que se atuviesen
a un catecismo publicado por el mismo Concilio, mas este libro

aunque parece cierto que se imprimió, se ha perdido. Dice el eru-

dito autor de las notas al Concilio: "No se encuentra el día de
hoy ningún ejemplar de él, aun en las bibliotecas de los más cu-

riosos anticuarios".

Hémonos detenido haciendo memoria de estos abnegados au-

tores, por parecemos que son los de más mérito, y también los

más característicos de nuestra literatura nacional.

*

* *

No bastaban los catecismos ni aun los más extensos de ellos,

para satisfacer las necesidades espirituales del pueblo y aun de
la misma iglesia docente; por esto los impresores emplearon la

mayor parte del tiempo y de sus energías en ediciones de libros

de ascética y aun de mística, vidas de santos y moral. Emprendie-

(4) Fué descubierta por el limo. Sr. Dn. Francisco Orozco, y dada a
conocer por el insigne bibliógrafo Dn. Nicolás León.

(5) Véase Toribio Medina "La Imprenta en México". T. I. Núms. 188,
193, 195, 196, 198, 200, 200p, 200aa, 200cc.
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»COLLOC^IOS DEr
ía paz, jr tranquilidad Chri-

Atana^en lengua

ron además impresiones de obras litúrgicas, capaces de competir
por su forma y nitidez, con sus contemporáneas de Europa. Apar-
te de muchos que se han perdido, y sin tener en cuenta trabaji-

l'os menores, nosotros tenemos noticia cierta de 57 libros de las

especies que reunimos en este grupo, impresos en México y en
e^ siglo XVI. Esto aparte de los que llegaban de España, en
cantidad muy superior a los impresos aquí.

Hablemos de los nuestros más notables. Fué el primer li-

bro impreso en México en 1535, la

"Escala Espiritual de San Juan Clí-

maco" que utilizaron principalmente

los novicios dominicos. (6).

De gran utilidad espiritual debió

ser el "Compendio Breve que tracta

de la manera de como han de hacer

las procesiones", publicado por orden

del primer obispo de México. Pero

todavía más útil el que con título "Re-

gla Cristiana" publicó el mismo pre-

lado el año anterior a su muerte. Es-

ta obra como alguna otra de las que

se publicaron a sus expensas, no fué

de él; tomaba obras ya hechas, aña-

díales o quitábales lo que le parecía

conveniente y así las publicaba, sin

decir por supuesto que fuesen suyas,

porque en verdad no lo eran.

Libro de fuste, nacido en México del

esclarecido ingenio de fray Alonso de la Veracruz, fué el "specu-

lum Coniugiorum", publicado por Juan Pablos en 1556. Guián-

dose por sólo el título (Espejo de Casamientos), alguien se ima-

ginó que era una especie de manual práctico de la vida cris-

tiana en la familia; no es nada de eso, es un tratado de moral

sobre casos obscuros relativos a la validez, vínculo y uso del ma-
trimonio; libro profundo y eruditísimo, aunque no acabamos de

CON LICENCIA,?
Priuilcjjio.

En Mcxicn.é cafa d Pedro Ocharte,
M,D.LXXXII.

(6) Con mucha erudición trata de este libro el ya citado Dn. Toribio

Medina, en la introducción de su libro "La Imprenta en México".
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ver cómo pudo ser de gran utilidad práctica en las circunstan-

cias en que se publicaba.

El incansable fray Maturino Gilberti, publicaba por ese mis-

mo tiempo muchos libros de que nos da cuenta en el siguiente

sabroso párrafo: "Parándome a pensar la gran ceguedad, que

desde treinta y más años, he visto y veo, ansí en algunos minis-

tros como en los ministrados, por falta desta doctrina y enseñan-

za christiana, y que los más de los curas se contentan y se tie-

nen por muy satisfechos en decir

una misa en sus tiempos, y bau-

tizar a los niños, casar y ente-

rrar sin ningún género de ser-

món y predicación evangélica. Y
habiéndome dado el Señor miseri-

cordiosamente particular noticia

de las lenguas, y el modo de es-

cribir en ellas, con esperanza que

con mis trabajos y con el favor

de los Prelados podría fácilmen-

te suplir tan notable falta ; me
he ocupado mucho tiempo en es-

cribir y ordenar muchos y muy
útiles tratados en siete lenguas:

de las cuales solamente se apro-

vechan algunos religiosos y clé-

rigos, sacando dellos alguna doc-

trina. Y mostrándose agora a-

rrepentidos por haber tan mala-

mente resistido la manifestación

de tanto bien, y deseando hacer libro de nuevo y en alguna ma-
nera satisfacer la culpa de tanta y tan lenga contradicción, me
han importunado y que yo ordenase en la lengua de Michoacán

el Flos Sanctorum de los sanctos y sanctas que se celebran en es-

ta Nueva España, y lo tocante a las fiestas principales del Señor

y de su bendita Madre, y que juntamente con esto trasladase de

romance castellano en esta lengua una Doctrina cristiana inti-

tulada Luz del Alma, con un centenario de sermones domini-

cales y sanctorales, y otras materias de común doctrina predica-

fTTHESORO SPIRITVALEN LEN'GVA
de Mechu«cá,enel 4I fe con?ienela doctrina
x^iana y oFonet pa cada dta,v el esamcdlacS
ctraa, y dclacació día mifTa CópocHoporel
R.p fray Maturíno GHbeni.dela ordé c|el fe

raphícopadrefant Franciíco. Añode.i^(58
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bles. Y así constreñido de celo y piedad cristiana, y con deseo

de agradar a mi señor Dios, y aprovechar a las ánimas, por la

sangre preciosísima de Christo redemidas, lo he puesto por la

obra. Y lo que más particularmente ha parecido más conveniente

para todos, es este tratado intitulado Thesoro espiritual de pobre-

za, en el cual se tracta lo que en la tabla de la obra está apunta-

do. Y según la opinión de todos, sin contradicción alguna, se ha-

ría muy gran servicio a Nuestro Señor Dios si se imprimiese y
saliese a luz".

?5í:fpf^t^'í^??^*lo';?^iVvVf.S.?r Son típicas en nuestra lite-

CB INSTITVTI HAB^EMITAfcVM S*NCTI

Üinclyla ^CCKAiui auti <wl« t>«¿( ' «roo».

ratura eclesiástica nacional, los

confesonarios, que así se lla-

maban los libros, casi siempre

en lenguas indígenas, en que

se proponen exámenes de con-

ciencia según los mandamien-
tos de Dios y de la Iglesia, pe-

cados capitales y obligaciones

particulares. Con ayuda de e-

llos se preparaba para la con-

fesión sacramental el que los

leía, y con mucha frecuencia,

como ahora mismo acontece,

los compactos grupos de anal-

fabetos que le rodeaban. Es el

más célebre de todos estos con-

fesonarios, el de fray Alonso

de Molina, en castellano y me-
xicano. Más popular aún fué

el de fray Juan Bautista, impreso en Santiago Tlaltelolco en 1599

y otro en lengua zapoteca por fray Juan de Córdova de fecha des-

conocida.

En 1573 vio la luz pública el primer libro escrito por criollo

como lo era el P. Pedro de Agurto, provincial de los agustinos y
obispo más tarde de Zebú, de quien después nos ocuparemos. Era

esta obra un tratado de que deben administrar los santos sacra-

mentos de la Eucaristía y Extremaunción a los indios de esta

Nueva España. De gran precisión teológica y canónica, era to-

j*t concc/Jo/H«.)ii(u!lrii/«jifli nw/.yijbiiWnoicori'U.
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GBBddMt Petra Odionik

Libros litúrgicos impresos en México en el siglo XVI.
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II.

PSALTERIVM,
AniphonanumSaníJorale. cú

Pralmi5,&Hymnis, pofinsin

Tuislocis proprijf vniufcuiuíq,

diei fe(h rotiuíanni.núc pruno

cum licencia excur$uni.

^^ ^
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0EAMMÁ
ttcÁ Maturím

'^ '

i ftau* í^tbnno G)&ert^tnil%-

íui'tés V c H R^Mifi4«^

al aumento y perfección de la instruc-

ción religiosa.

De suyo este grupo de editores (más

que autores) de libros litúrgicos y as-

céticos, no significaría profundos estu-

dios y elaboración en cada uno de sus

autores, pero en su conjunto, sí arguye

florecimiento y madurez espiritual en

la iglesia docente, pues es muy cierto

que cuando no existen estas cualidades

en el conjunto, tampoco se preocupa na-

die gran cosa por ediciones artísticas

ni por vulgarizaciones de ideas.

*

* * „
r «

No fueron estos ramos hasta aquí

mencionados de las letras eclesiásticas,

en lo que más descollara la iglesia mexicana. Otro grupo hubo de

más lustre que los anteriores, el

que pudiéramos llamar universi-

tario; no porque procediese origi-

nalmente de nuestra Universidad,

sino porque en alguna manera es-

taba vinculado con ella, porque en

su personal encontraron los auto-

res público apto y atmósfera y so-

bre todo porque el conjunto de sus

producciones, vinieron a formar
un curso completo que constituía

la enciclopedia Universitaria me-
dioeval, engrandecida y fulguran-

te más que nunca en las postrime-

rías del siglo XVI.
Ya los estudios preparatorios

tuvieron su carácter mexicano des-

de su dintel, o sea la gramática la-

tina, tanto por el tratadito que pu-

^ 5 9 í ; blicó el año de 59 el tantas veces

EMMANVELIS

A L V A R I E
SOCIÍTATBIE'SV Í^^ÓQ.
TOPARTIVM OR.ATIOKIS

consjr vctio n e.

líber, H.

M E X I C I .

ExOlTiciiiaPciríBalíi.
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mencionado fray Maturino Gilberti, como por la edición mexica-

na que hicieron publicar los jesuítas, de la gramática de Alvarez.

Al ingresar los alumnos a las aulas de retórica, hallábanse

con un Ovidio impreso en el colegio de San Pedro y San Pablo

de México, así como los emblemas de Andrés Alciato.

Como modelo vivo y gloria también de México, quedaron du-

rante todo el siglo la memoria y los trabajos de Cervantes Sala-

zar, el eximio traductor de los Diálogos de Vives y autor de sus

propios diálogos, fuente histórica de valía y modelo de latín clási-

co y galas del bien decir. Muerto

Salazar, la enseñanza de las letras

en la Universidad decayó notable-

mente, mas a poco los jesuítas no

sólo la levantaron, sino que exten-

dieron con sus colegios por todo

el reino, lo que antes se circunscri-

bía a la capital. Más aún, por me-

dio de sus comedias y entremeses,

popularizaron y dieron al roman-

ce esas letras que eran hasta en-

tonces mionopolio de los latinistas.

En el curso propiamente dicho

Universitario: la filosofía y teolo-

gía escolásticas, tuvo México co-

lumnas de primer orden. La más
grande y también la más nuestra,

por el cariño que siempre tuvo a

la Nueva España, fué el P. fray

Alonso de la Veracruz, cuya bio-

grafía conocen ya nuestros lec-

tores. (7) Imprimió tres obras magistrales en las que dejó un cur-

so completo de filosofía especulativa, bien digerida y elegante-

mente expuesta según el progreso hasta entonces alcanzado : avan-

zó un paso más que sus contemporáneos o por lo menos lo inició

laudablemente, por su deseo de descartar el bagaje inútil de suti-

lezas y retruécanos que venían desacreditando y depravando el

método escolástico. De la dedicación de su "Recognitio Summula-

F iiij

(7) Véase T. I. C. XVII.
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rum" traduzco este párrafo: "Dedicado hace años en esta Nueva
España a enseñar la Dialéctica desde sus primeros rudimentos,

cuidé siempre con esmero de guiar a los discípulos como por la

mano en el camino de la sagrada Teología, de suerte que no enve-

P A T R I S I L,L D E P H O N"SU AVERACRVCE, A K T l'^V M, A C S A
ere ThcoIogi;r profcíToris^ad íacrum hgre

mitarum ordincm huíus proinn-

ax Indiarum nuncu-

patoria.

jViñ per anjios plurimós,ín hac ñoua Hifpanía paires grauifsímf, dif
|dpuIosaprimisDíale¿tícf rudímcnris fufcípcrcm inftimcndos,iuir
jmihícuríequam maxímg.ficeis víam ad facram Thcologiam Velurí

^^ídigíto dcmonítrarc;vt non folúm no confcncfcercnt ad IcoptífosSy
™SMi-eneos,vcrum vt nec díffículfaris magnimdme pcrtemn retro cgde-

rcnt. Conlíderabam cnim,animo^ crcberrímc verfabam , quantum olím okí,
íbmní,oper^^ confumprcnm (ímo pcrdiderím )dum addifcerem caudatos iUos
íyIogifmos,oppofiííonesnuIlipCTVias,acídgenuspIutíma:quffnímirijmmcelfe'

ftum ma^ís occup ant,& grauant:§ políunt^anmt,& ornanf. Pius noccnt,m
ajuant,at§ conducunt. Et e equíbus ( vt tándem concludam ) id folumfrueK
reportatur , quod pofsímus oblíuifa. ^Rcm jgiturhabens expjorariísimam^ at^
compertam,m voris habuí ea omnia qus ad Dfale¿hcam fpeéanpíTc traderc;
vt íuperuacaneis fucaísís^at^ vítatis:vtilíum& neceffariorum,nuHum vftS*
cutcun^ fbdíofo fubiret defidcnum. Nó quo noua adducamus, fedquo
antiqua omnía m in ordíné rcdigerimus, vt breuiTsímo temporisoir-
rículo íuucnes pofsínt ad maturam frugem peruenire. Cui autém
noítras has /ucubratibnes fquius dícabímus,^ dbí aüguí^a/a-
cr3^ reíígío AuguíKru'ana rcuí ( poliDeum ) qutcqui'd fumus
debcmusr' Accípc igítur luí^enri animo, h^remítica lamíía
fioc quale quale eíT,tíbí dcbitum obfeqoíum.-quoá íí í^c

( vt /peramus ) ^rata fucrínt& aaepta,calcar addes
Vtin phyrfcísquo^jparítCT&TheoIogvcfeímo

dum infhtuendi faciborém tradamus^fi-

mul&vtiltorem, Kalendi's Matf»

M. a L. II II.

ec

^
jeciesen en aquellos laberintos, ni retrocediesen por la magnitud

de las diñcultades. Pensaba yo y consideraba a menudo cuántas

vigilias y cuántas fatigas había empleado en otro tiempo, o mejor

dicho perdido, en aprender aquellos silogismos caudatos, aquellas
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oposiciones impenetrables y otras mil cosas de ese jaez, que antes

ocupan y agobian el entendimiendo, que le pulen, aguzan y ador-

nan; más perjudican ciertamente, que ayudan y guían: en suma,

allí sólo se aprende lo que bien podríamos olvidar. Plenamente

experimentado y convencido de ello, me propuse enseñar de tal

modo cuanto pertenece a la Dialéctica, que quitando todo lo su-

perfluo, nada echara de menos el estudioso. No trato de poner na-

da nuevo, sino de dar a lo antiguo tal orden, que en brevísimo

tiempo puedan los jóvenes alcanzar el fruto". Igual propósito

manifestó en los prólogos de sus otras dos obras "Dialéctica Re-

solutio" y "Physica Speculatio". Cuando años adelante fué a Es-

paña, hizo reimprimir allí las tres,

RECOQNÍTIOlSVM ^^^^^ ^°" ^^ designio de introducir

también por allá esos textos refor-

mados. Preciso es confesar, sin em-

bargo, que el P. Veracruz procedió

con suma timidez, que si algo quitó

de aquellas enmarañadas doctrinas,

no ganaron mucho en claridad. So-

bre todo, en la que llama Física es

tan oscuro e inútil como puede serlo

cualquiera otro de su escuela: llena

sus páginas con la máquina metafí-

sica que ocupaba entonces el lugar

de la verdadera física experimental.

Cercenó algunas ramas superfluas:

pero no se atrevió a meter la hoz en

la maleza. Era hombre de su siglo, y
en justicia no podemos exigirle que

se adelantara a él : esto a muy pocos

es dado, por singular privilegio. Pe-

ro aun cuando sus libros no produjeran gran mejora en la enseñan-

za, son notables por su intento, y porque demuestran un espíritu

menos servil, que el de la generalidad de los profesores de su épo-

ca, quienes miraban con supersticiosa reverencia el vetusto edifi-

cio y no permitían que se le tocase ni en un ápice.

Los libros impresos de fray Alonso de la Veracruz fueron el

"Recognitio Summularum" que tuvo una edición en México y otra

mularumReuerendí
PATRI6 1LLDBPH0N8IAVERA
C^rClAVOVSTINIANÍARTIVM
« liocTlKokigiaDoaeruapiidindoniniS'

í«í

i
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en Europa; la "Dialéctica Resolutio" también con cuatro ediciones

en Europa además de la mexicana; "La Physica Speculatio" con

una edición en México y tres en Europa y esto aparte del "Spe-

culum Coniugiorum" que ya hemos mencionado. Dejó por impri-

mir y ya terminado su "Resolutio Theologica" ; sus "Lecciones so-

bre algunos libros sagrados" y otros muchos opúsculos o tratados

así canónicos como teoló-

gicos originados en su ma- ^
yor parte de consultas

prácticas y concretas que

se le hacían en todos los

casos difíciles de resolver,

que fueron surgiendo en

su tiempo en la Nueva Es-

paña.

Como una gloria del P.

Veracruz, debemos consi-

derar a su discípulo, el

primer teólogo mexicano

conocido, fray Andrés

Tordehumos, autor de la

"Apología Teológica", im-

presa en Medina del Cam-
po en 1581.

Los dominicos tuvieron

también en el siglo XVI,
escolásticos de primer or-

den, siendo el que más PONS ASINORUM de la Dialéctica del P. Veracruz.

descollaba de ellos fray Bartolomé de Ledesma, personificación de

aquellos teologazos de Salamanca, donde nació y se crió, hasta que

vino a mediados del siglo a la Nueva España. Su voluminoso

tratado de "Septem Novae Legis Sacramentis", impreso a todo

lujo por Antonio Espinosa en 1566, fué realmente un monumen-
to teológico que sin duda alguna levantó el nivel de ambos cleros,

para cuyo uso y por especial mandato del arzobispo Montúfar, se

escribió tan precioso tratado. Con una obra así, los eclesiásticos

contemporáneos, suelen sentirse dignificados y fuertes, así como
por el contrario, débiles y humillados cuando entre los contempo-
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ráneos faltan escritores de gran calibre y hombres de consulta del

tipo de Veracruz y de Ledesma.

Lástima grande fué que el influjo de estos dos varones fuer-

tes, en la Universidad, no durase sino pocos años. Otra suerte hu-

biera corrido, bien diferente de la que tuvo en manos de tantas

solenmes mediocridades.

Como en competencia virtual con los universitarios, los je-

suítas tuvieron en San Pedro y San Pablo, los estudios de Artes

miSKASPEQV
i

latioJEámpcrt^
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intituló: "Lógica Mexicana". Dejó también impresos otros cua-

tro tratados filosóficos de verdadero mérito y bien reconocido en

las universidades europeas.

El P. Juan de Ledesma, nacido en la ciudad de México, fué

con razón tenido por uno de los mayores teólogos y canonistas de

América. Enseñó treinta años teología, fué rector del Colegio

de San Gregorio y nombrado procurador a Roma por su Pro-

vincia: escribió catorce tomos de ciencias sagradas, que a sus

expensas quería publicar Horacio Cardón, célebre impresor de

Lion de Francia, cuando murió Le-

desma en el Peñón de los Baños, f*^^^*^,^,^' J^f^'^
fíatris bartho

cerca de la ciudad de México. A'«^';'?""'"'"/'rí'«-"«"'«s««.<mw.- -

Complemento y como postre en

el banquete de las ciencias ecle-

siásticas, es la teología mística.

Pues también en esta elevadísima

ciencia se publicó en México un

tratado: la compilación del céle-

bre de San Buenaventura "Mística

Teológica", publicada el año de 49

por Juan Pablos, y la misma obra

completa ya, el año 94 en la im-

prenta de Balli.

A pesar de todo este movimien-

to intelectual y laudable diligen-

cia para imprimir obras como las

ya mencionadas, estaba pasando

una increíble aberración: las o-

bras más características de Méxi-

co y de la iglesia mexicana, las de más mérito y en la actualidad
las más apreciadas, cuando quisieron y debieron pasar a la im-
prenta, no encontraron, triste es decirlo, más que desamparo,
obstrucción, persecución y por fin positivo fracaso. Nos referi-

rnos al grupo de historiadores, frailes todos ellos, pero grupo tan
numeroso y tan egregio, cual no existía entonces en ]a misma
España.

Dimos a conocer sus nombres y trabajos a nuestros lecto-

res, como era debido, desde los mismos dinteles de esta ITistoria.
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Pues bien, ninguno de ellos, excepción hecha de Dávila, Padilla

y Remesal, (8) tuvieron el gusto de ver sus obras impresas ni

aun en vías de estarlo, y casi todos ellos tuvieron el mérito de

escribir contra viento y marea entre las tempestades que con

pretexto de censuras o temores prudenciales, les levantaba la en-

vidia. Afortunadamente la posteridad les va liaciendo justicia

a todos ellos y sus obras son hoy las más apretnadas por mexica-

nos y extranjeros.

Para remate de los triunfos intelectuales de la iglesia, ha-

gamos mención, ya que fueron fruto de este siglo y de la Iglesia,

de D. Juan Ruiz de Alarcón y de D. Bernardo de Balbuena, dos

genios poéticos de primer orden en el universal campo de las be-

llas letras. D. Juan Ruiz de Alarcón y Mendoza nació en la ciu-

dad de México por los años de 1580. A España pasó ya forma-

do y bien desarrollado en literatura, aquí en su patria adquirida,

(9) y a la sombra por cierto de la iglesia, porque Alarcón cursó

la literatura en las aulas jesuíticas (10) y en la universidad, cu-

yo carácter eclesiástico queda ya descrito.

Más que nuestros elogios que pudieran parecer apasionados,

valdrán las frases del ilustre español D. Juan Eugenio de Har-

tzenbusch, a cuyo cuidado se debe la última y mejor colección com-

pleta de sus obras, publicada en Madrid, en el tomo XX de la

'•Biblioteca de autores españoles", juzga a Alarcón en estos tér-

minos: "Feliz en la pintura de los caracteres cómicos para cas-

is) Las intrigas, envidias y verdadera persecución que este buen fraile

tuvo que sufrir a propósito de su libro, quedan perfectamente descritas por

nuestro querido amigo Dn. Francisco F. del Castillo en su discurso de recep-

ción en la R. Academia de la Historia. México, 1920.

(9) Este dato queda demostrado hasta la evidencia por nuestro eru-

ditísimo y querido amigo Dn. Nicolás Rangel, en su preciosa obra "Dn.

Juan Ruiz de Alarcón", México, 1922.

(10) No hay documento positivo en que apoyar este aserto, pero te-

nemos la afirmación del preclaro literato Dn Aureliano Fernández Guerra

y la siguiente consideración del señor Rangel; por una parte, no había

en México en tiempo de Alarcón, formación literaria seria, más que en las

aulas de los jesuítas; por otra parte, Alarcón con su familia, vivía en el

barrio de Tomatlán, pegado al colegio de los jesuítas; y su familia, en

cariño y en intereses dependía de Dn. Alonso de Villaseca, con quien a su

vez los jesuítas estaban íntimamente unidos.
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tigar en ellos el vicio, como en la invención y desarrollo de los

caracteres heroicos para hacer la virtud adorable: rápido en la

acción, sobrio en los ornatos poéticos; inferior a Lope en la ter-

nura respecto a los papeles de mujer ; a Moreto en viveza có-

mica; a Tirso en travesura; a Calderón en grandeza y habilidad

para los efectos teatrales; aventaja, sm excepción, a todos, en la

variedad y perfección de las figuras, en el tino para manejarlas,

en la igualdad del estilo, en el esmero de la versificación y en la

corrección del lenguaje".

También es gloria de la Iglesia nuestro insigne poeta, por-

que sus obras no son sino una bella y persuasiva expresión de la

moral católica, fué el primero y el más afortunado moralizador

de la comedia castellana. Bien pudo expirar con aquellos sus

propios versos:

"La causa de Dios defiendo,

"Y El defenderá la mía".

El limo. Sr. D. Bernardo de Balbuena, siendo de muy tier-

na edad pasó a esta Nueva España. Aquí se formó en letras

humanas en el último tercio del siglo XVI. Sirvió a la Iglesia en

elevados cargos, siendo el último el de obispo de Puerto Rico

en cuya Sede murió en el primer tercio del siglo XVII.

Varias obras escribió, pero ninguna tan célebre como su

"Grandeza Mexicana" poema en ocho cantos, escrito en tercetos

endecasílabos, cuyo argumento está comprendido en la siguien-

te octava:

"De la famosa México el asiento.

Origen y grandeza de edificios,

Caballos, calles, trato, cumplimiento.

Letras, virtudes, variedad de oficios;

Regalos, ocasiones de contento;

Primavera inmortal y sus indicios;

Gobierno ilustre, religión y estado,

Todo en este discurso está cifrado".

Después de esta enumeración sin más pretensiones que la de
dar idea histórica del conjunto, fácilmente pueden nuestros lec-

tores inferir la vitalidad que supone la iglesia mexicana y los

exuberantes frutos que tuvo que producir.
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ASTA ahora hemos dado cuenta casi exclusivamente de

la influencia y frutos conseguidos por la Iglesia en

colectividades: familias, instituciones, masas popula-

res; pero es el caso que para la Iglesia todo esto no
es propiamente el ñn que desea lograr sino sólo me-
dios para conseguirlo. Su fin es salvar almas para

la vida eterna y las colectividades no tienen ni la una ni la otra,

sino sólo los individuos. La conversión, mejoramiento y perseve-

rancia ñnal de individuos es por lo que trabaja la Iglesia de Dios.

¿Mas cómo puede ni historiarse ni aun siquiera saberse la vida

espiritual de tanto individuo como por manos de la Iglesia ha pa-

sado ? He ahí una región que cae fuera del alcance de nuestra vista.

Descuellan sin embargo, como las montañas en ignotas lejaní-

as, no pocos varones conspicuos. Fijémonos en ellos ya porque ar-

güitivamente su conocimiento nos lleva en alguna manera al del

pueblo cristiano de sus tiempos, ya también porque fueron los

mejores frutos espirituales de la Iglesia Católica en México, y por
la gloria que la virtud se merece.

Al cerrar pues nuestros relatos sobre el siglo XVI, bosqueja-

remos, siquiera sea rápidamente, la fisonomía espiritual de los

varones ilustres, cuyas virtudes más por extenso perpetuaron
nuestros viejos cronicones.

Ocupémonos primeramente de los eclesiásticos, y para poner
algún orden, dividiéndolos en los siguientes grupos según las cua-
lidades que más les distinguieron, a saber: contemplativos, hom-
bres de gobierno, de espíritu apostólico, de beneficencia popular

y finalmente el grupo más glorioso: el de los mártires.

Advertimos que en estos grupos no repetiremos ni nombres
ni hechos de aquellos personajes que, como columnas y arma-
zón de la cristiandad de la Nueva España, figuraron ya en nues-
tros anteriores relatos.

Con harta razón los autores de nuestras crónicas dan, como
también les damos nosotros, principal importancia a los varones
que se distinguieron por su vida interior y trato con Dios; vir-

tudes a las que, como inmediata secuela, acompañan de ordinario

profunda humildad, rigurosas penitencias, espíritu de observan-
cia y de silencio.

Ascetismo es éste que ha resplandecido en todas las épocas
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del cristianismo, pero con un tinte muy especial y muy español en

el siglo de Teresa de Jesús, Pedro de Alcántara y Juan de Avila.

Como era muy natural, se reflejó de lleno en los claustros de to-

das las órdenes, en la Nueva España del siglo XVI.
Por sólo ello con buena lógica a pi'iori podríamos ya re-

ferirnos a los frutos por la Iglesia obtenidos en nuestro suelo,

ya que éstos están siempre en razón directa de las bendiciones

de Dios sobre los trabajos de sus viñadores, y estas bendiciones a

su vez son proporcionales a su espíritu de oración e internas vir-

tudes que los animan.

Como hombres piadosos bien pueden tener confianza de que

cuanto tomen entre manos, les prosperará y a su tiempo les fruc-

tificará. No así los menos piadosos; serán tan inútiles como el

polvo de la tierra, que no sirve sino para estorbar y afear

!

Empecemos nuestros bosquejos por el del Padre Pedro Del-

gado, dominico de los fundadores de la Provincia de México. Pro-

cedía del famoso convento de San Esteban de Salamanca, y se ha-

bía elevado y perfeccionado en espíritu, contemplando en la re-

colección de Ocaña las epístolas de San Pablo y el libro de To-

más de Kempis. Llegado a México se le nombró prior de Santo

Domingo y desde entonces toda la sociedad supo que tenía ahí

un hombre de oración, de alta prudencia y consejo. Vacando por

entonces el Arzobispado de Toledo, el Virrey Mendoza dijo que

si a él le preguntasen, otro no sería el prelado sino Fray Pedro.

También solía decir de él que cuando le miraba, parecíale que veía

al mismo Santo Domingo de Guzmán. Sucedió a Betanzos en el

provincialato, pero le aventajó en actividades y sobre todo en dis-

creción. Nosotros siempre nos hemos admirado del relativo ol-

vido en que sus frailes han dejado a este gran hombre.

Después de renunciar la mitra de Charcas y todo honor mun-
dano, espiró dulcemente con aquellas palabras "'Me suscipiet dex-

tera Domini".

Por su elevado ascetismo brilló asimismo en la orden domi-

nicana aquel Francisco Aguilar, que al lado de Hernán Cortés,

como soldado en la conquista de México, se distinguiera entre

sus colegas por su valor verdaderamente de león. El fué el encar-

gado de la custodia de Moctezuma cuando fué arrestado el pobre

emperador por los españoles.

Terminada la conquista, dueño de inmensos latifundios, hom-
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bre de grandes iniciativas y actividades, tenía delante de sí bri-

llante horizonte; pero un día mirando al cielo, cobró asco de todo

lo terreno. Tomó el hábito a los cincuenta años para darse de

lleno a la unión con Cristo y al bien temporal y espiritual de los

indios que le llamaban "nuestro padre conquistador". Murió casi

de cien años, dejando un perfume de devoción y santidad que per-

dura hasta nuestros días.

Los franciscanos pueden gloriarse entre otros muchos, de un

Fray Juan Francisco de León, que trocó el deanato de Tlaxcala,

por una humilde celda de Huejotzingo dónde se distinguió como
contemplativo y penitente. Por iguales virtudes celebran en su

monologio a Fray Diego Mejía, natural de la Ciudad de México

y de los primeros maestros de novicios que tuvo la Nueva España.

Los agustinos se glorían con la memoria de Fray Alonso de

Quiros, antes rico hacendado, de la ciudad de México. Teniendo

a su cargo las cuentas y procuraduría de la orden, era sin em-

bargo hombre de gran oración y penitencia. Fué maestro de no-

vicios y prior del convento de Atlixco.

De la misma orden era fray Agustín de Zúñiga, nacido en

Puebla de los Angeles, prior que fué de muchas casas de su or-

den. Vinculó la paz del alma y continuo trato con Dios, no sólo con

sus honrosos cargos como maestro de la Real Universidad y como

consultor del Santo Oficio, sino también con sus trabajos de ar-

quitecto en las casas de su orden en los que fué muy asiduo y
también muy afortunado.

Los jesuítas hacen entre otros muchos, especial mención del

padre Juan de Tovar, nacido en la ciudad de Texcoco. Era pre-

bendado de la catedral cuando, llegados los jesuítas a México, pi-

dió ser admitido en la orden; cincuenta y tres años vivió en ella

dividiendo sus días entre la contemplación de las cosas divinas y
sus ministerios apostólicos entre los indios, cuyo idioma poseía,

como nativo que le era, con gran fluidez y elegancia.

De la ciudad de México era el padre Bernardino de Albor-

noz, hijo del famoso Dn. Rodrigo que tanto conocen ya nuestros

lectores ; fué de los primeros novicios que en México tuvo la Com-

pañía de Jesús, en la que vivió largos años con raras muestras de

penitencia y humildad.

También de noble familia era, y de la ciudad de México donde

nació en 1536, el padre Pedro Mercado. Muy joven fué mandado
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por SUS padres a Salamanca, de ahí pasó a Sevilla donde entró

en la Compañía de Jesús, siendo el primero de nacionalidad me-
xicana que se alistó en las filas de San Ignacio. Enviado por San

Francisco de Borja, vino con los primeros fundadores. Es de no-

tarse su espíritu y devoción, porque la supo combinar con un con-

tinuo dolor de cabeza que le aquejó durante largo tiempo de su vi-

da, y con sus actividades de misionero y de maestro de obras en

la construcción del templo de la casa Profesa de México. Para la

cual no sólo dio el terreno que había heredado de sus padres, sino

también sus trabajos "durmiendo muchas noches en el monte, a

los soles y calores que padecía, yendo y viniendo a la cantera con

indios trabajadores y oficiales, teniendo la asistencia continua a

la obra y a la disposición de ella, con el cuidado de recojer la li-

mosna con que se había de proseguir y acabar". Y todo esto con

tan grande paz y sufrimiento, que admiraba a los que le habían

conocido. Murió el año de 1619, habiendo vivido cincuenta y tres

años en la Compañía.

Mayor que el de los anteriores fué si se quiere, el espíritu y
perfección en el recogimiento del padre Alonso Guerrero. Era el

hombre más rico de la ciudad de México, donde había nacido,

hijo de dos distinguidísimas y acaudaladas ramas, siendo su ma-

dre de apellido Villaseca, y heredero él de los caudales que dejara

el célebre D. Alonso del mismo apellido, pero muy acrecentados

yá por el transcurso del tiempo y bajo una buena administración.

Por su natural apostura y garbo, por su esplendidez en armas y

atavíos, por el número de sus hermosos caballos, Alonso era en

sus 28 años el atractivo y la admiración de la ciudad ; cuando Dios

Nuestro Señor le llamó a la Compañía de Jesús donde murió con

el recogimiento y piedad que hemos apuntado, de muy avanzada

edad en 1636.

Con gusto nos detendríamos indefinidamente hablando de va-

rones que pasaron a la historia con sólo el carácter de ascetas y
contemplativos, para que se vea la importancia que debemos dar,

aun en el terreno de la historia, a estas virtudes ocultas, que la

piedad liberalesca desprecia como con lástima, porque no aparecen

unidas y abrillantadas con otras manifestaciones de beneficencia

por ejemplo, de arte o de humano saber.

Afortunadamente también abundan de esta última clase, y

con gusto los reseñaremos, no sólo porque tales cualidades iban
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vinculadas con la alta vida espiritual, sino porque de ella, y pre-

cisamente de ella, derivaban lo que tenían de noble, de perma-

nente y de eficaz. Hablemos primeramente de los hombres de

gobierno.

Entre ellos y como formado en México, debemos mencionar

a fray Pedro de Agurto, natural de esta misma ciudad, hijo

del famoso Sancho López de Agurto que tanto figura en nuestra

documentación primitiva, como secretario que era de cámara del

Real Acuerdo.

No joven, sino niño aún era Pedro, cuando tomó el hábito

de San Agustín de manos de fray Alonso de la Veracruz, quien

lo formó en espíritu y doctrina. Fué Maestro por la orden y por

la Real Universidad de México; rector, aunque no el primero, del

colegio de San Pablo
;
prior de muchas casas y del convento de Mé-

xico y provincial de su orden. Felipe II le nombró Obispo Cebú

en las Islas Filipinas. Ganaron éstas mucho con tan señalado va-

rón pero perdió la Nueva España; y ojalá que éste hubiera sido

el único caso de sacar de la Nueva España y de descarrilar aunque

fuera elevándolos, a los hombres de gobierno, hijos de la tierra.

El padre Alonso de Paz, nacido en México donde entró en la

orden de San Francisco, fué guardián de Tlaxcala, y definidor de

provincia; en cuyo menologio a 19 de febrero consta de su alta

prudencia y relevantes dotes.

Lleno de méritos moría en 1576 el dominico mexicano fray

Francisco de Berrio. Terminados brillantemente sus estudios,

gobernó muchas casas de su orden con singular acierto, y en

México fué maestro de novicios y queridísimo padre espiritual

de gran número de apóstoles de la gloriosa falange dominicana.

Fray Alonso Dávila, franciscano, hijo de conquistadores, no-

table lingüista, es también conmemorado el 5 de junio por los

menologios seráficos, como hombre de grandes energías y muy
demostrada prudencia en el gobierno.

Fray Cristóbal de la Cruz y Salazar, hijo (quien lo dijera)

del impetuoso e irreverente factor Dn. Gonzalo de Salazar que

tanto conocen nuestros lectores, entró con otros tres hermanos

suyos, todos mexicanos, en la orden de San Agustín en la que fué

elegido Provincial por sus relevantes dotes de gobierno en el ca-

pítulo de 1605.

Remitiéndonos para no alargarnos, tratando de los jesuí-



432 FRUTOS GENERALES

tas en este punto, a las preciosas biografías que estampó el pa-

dre Pérez de Rivas, haremos solamente mención del padre Gaspar
de Meneses, nativo de Puebla de los Angeles, quien supo reunir

las dotes de incansable apóstol a las de prudente y activo Supe-

rior. Fué también visitador, saliendo (dice el citado padre Ri-

vas) "con nombre de muy prudente y cuidadoso del aumento así

espiritual como temporal de las cosas que tuvo a su cargo". Por
sus heroicos esfuerzos en el incendio del colegio de Veracruz don-

de era Rector, contrajo la enfermedad que le llevó al sepulcro a
los 68 años de edad y 33 de profesión.

*

* *

En este sentido fray Andrés de Olmos es, sin disputa alguna,

de aquel siglo, que en todas sus faces era siglo de gigantes, es el

de activísimos misioneros, verdaderos atletas del espíritu, de unos

alientos y una resistencia corporal comparable, (aunque en la

línea más elevada) a los de aquellos conquistadores de lo tem-

poral, increíbles por su grandeza.

En este sentido fray Andrés de Olmos es, sin disputa alguna

el que más llama nuestra atención. Nació en las cercanías del

pueblo Oña en la provincia de Burgos. Entró de franciscano en

Valladolid, y allá se hubiera estado en oscuro rincón, si fray

Juan de Zumárraga, en 1528, al traerle consigo a la Nueva Espa-

ña no le hubiera abierto los vastos horizontes que estaba pidien-

ao naturalmente aquella alma tan grande y tan apostólica. Por

eso fray Andrés de Olmos, como otros muchos, pueden bien con-

siderarse como hijos de la Nueva España, porque gracias a ella,

vinieron a la luz pública, vivieron y crecieron, y utilizaron dotes

que de otra suerte hubiesen fenecido en germen, allá en un rincón

de la vieja España.

En muy pocos meses después de su llegada, aprendió a fon-

do tres lenguas bien difíciles : la mexicana, la totonaca y la huas-

teca. Con ellas y con una cruz se lanzó fuera del radio de lo

ya conocido y evangelizado; en otros términos, a lo difícil y
fuera de la región de las comodidades, con carácter de explorador

espiritual.

El fué el primero que penetró por lo más abrupto y bárbaro
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y peligroso de regiones bien distantes entre sí y de la capital.

Estuvo en Huitlápan y en Tusapán, en Guatemala por el sur, y
por el norte hasta la Florida. Anduvo más de 400 leguas por
tierra de Chichimecas aparte de lo que corrió y recorrió por las

tierras de lengua Otomí. "Anduvo (dice el monologio francis-

cano) a pie, por montes y sierras; por valles y barrancos; tierras

de calor insufribles, sin regalo ni alivio; comido de mosquitos
con el rostro que parecía leproso". Hablando de estos trabajos

hace Mendieta una reflexión que no podemos omitir porque con-

tienen mucha enseñanza: "¿Quién podrá (dice), ponerlos en su-

ma tan pequeña? ¿y quién habrá que los crea? Principalmente en
gente que padece espíritu de contradicción para contradecir a la

razón y la verdad y para deshacer las vidas y obras maravillo-

sas de los varones santos, midiéndoles con la bajeza de su enten-

dimiento y pusilanimidad de sus ánimos. Ellos se desvelaron ima-

ginando como apocar a los santos de Dios, y Dios ordena cómo
sean sublimados y gloriosos acá y allá.

La región más favorecida con los trabajos del padre Olmos,

fué, la menos favorecida de las demás: la de la Huasteca en lo

que hoy es estado de Tamaulipas. En una preciosa carta iné-

dita que tenemos en nuestro poder, aparte de sus trabajos es-

pirituales, nos hace saber sus gestiones en favor material de los

indígenas, sus trabajos y planes para la colonización de los Chi-

chimecas hostiles, y su empeño en encarecer al monarca la fun-

dación del puerto de Tampico.

¡Ojalá que estas líneas sugirieran a los habitantes de tan flo-

reciente y opulenta ciudad, la idea de levantar un monumento a

su insigne fundador; si no precisamente en lo alto de un pedes-

tal, sí por lo menos en el fondo de sus almas agradecidas

!

El venerable P. Fr. Andrés de Olmos (dice Vetancourt) tra-

dujo del latín en castellano el libro de Hoeresibus del P. Fr. Alon-

so de Castro, con erudición y doctrina, y dos Epístolas de los Ra-

binos, una de las cuales está inserta en las Partes Teologales de

San Antonino de Florencia. Compuso un Auto del Juicio final,

que se representó en la capilla de San José, presentes el virrey

D. Antonio de Mendoza y el Sr. Zumárraga, que fué de mucha
edificación para españoles y naturales, las pláticas que los viejos

hacían a sus hijos, para avivar a los mexicanos al ejercicio de

ia virtud. Compuso Arte vocabulario, que tengo en mi poder; un

28
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bbro de siete sermones; Tratado de los siete Pecados Capitales;

Tratado de los Sacramentos; Tratado de los sacrilegios, en la len-

gua mexicana ; arte, vocabulario, doctrina cristiana y confeso-

nario, en lengua huaxteca, que están en Ozoloama, pueblo de

Tampico, encuadernados, según me han dado noticia los que han
estado allá; Arte y vocabulario en lengua totonaca, de que se

han aprovechado muchos religiosos, sin otros tratados peque-

ños en que ocupaba el tiempo".

Discípulo y compañero del P. Olmos en su apostolado, fué el

edificante clérigo secular Luis Gómez, en quién naturalmente re-

caen proporcionales elogios de su abnegada y activa caridad, a-

sí como en el P. Juan de Mesa de quién ya hicimos larga referen-

cia en capítulo anterior a éste. Más tarde, el año de 1561, entró

este Luis Gómez en la orden de San Agustín, perfeccionando así

sus trabajos que siempre fueron en la Huasteca, hasta su muerte
acaecida en 1602.

Otro venerando misionero tuvieron los agustinos en fray Die-

go de Chávez pero por rumbos muy opuestos; en la tierra calien-

te al Sur de Michoacán. Este fray Diego vino muy niño a Nue-
va España traído por su tío el conquistador Alvarado. Desde
muy joven pasó a Michoacán a fundar el colegio de Tiripetío ; fué

el alma de la futura provincia de Michoacán y fundó el monu-
mental colegio de Yuririapúndaro, reflejo de su alma tan fuerte

y a lo gran señor. Lo que se hizo más notable en este ilustre

agustino, fué el ejemplo de su celo apostólico. Recorrió toda la

tierra caliente, bautizando a innumerables indios. Fué electo 0-

bispo de Michoacán aunque no llegó a tomar posesión de su sede.

Agustino también y nacido en la ciudad de México era el pa-

dre fray Juan de Santa Catalina. Renunciando pingüe herencia

y muy joven de edad, tomó el hábito en 1546. Pronto gobernó
rAuchos conventos que dejó bien edificados en todos sentidos; do-

minó y fué elegante en tres lenguas de la tierra, misionando por

toda ella en increíble actividad. Declaró este fray Juan (nos lo

dice su biógrafo el P. Esteban García), haber bautizado doscien-

tas setenta mil quinientas personas y entre ellos muchos adultos

de cincuenta a cien años, hallados en quebraduras y serranías de

tal escabrosidad, que aun a pie no se podía andar por los riesgos

de subidas y bajadas, y muchas veces lo descolgaban atado con

sogas y cordeles por no haber caminos. Por lo que, con motivo
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de la conversión de infieles y salud de sus almas examinó las

más encumbradas sierras, y más profundos abismos. Acompa-
ñando al arzobispo Montúfar en su visita, bautizó cinco mil se-

tecientos adultos de cincuenta años para arriba; administró el

sacramento del matrimonio durante su vida a ciento cincuenta

mil personas, en una sola cuaresma (que para los indios era de

unos cien días), confesó trece mil personas. Vivió de religioso

cincuenta y siete años.

El padre Martín Pérez, natural de la villa de San Martín

en el hoy estado de Durango, vino desde niño a la ciudad de Mé-
xico a estudiar en el colegio de San Pedro y San Pablo. A poco

tomó la sotana de la Compañía. Terminados sus estudios tuvo el

gobierno del seminario de San Pedro que después se llamó de San

Ildefonso, mas entendió que Dios le llamaba a las misiones entre

infieles. Comenzó con los chichimecas y con muy felices resul-

tados, y el año de 1590 fué señalado con el padre Gonzalo de Ta-

pia como fundador de las misiones de Sinaloa. A la muerte del

P. Tapia quedó él sólo con el peso de la misión en la que duró

muy cerca de treinta años, entre indecibles incomodidades y des-

plegando una actividad asombrosa de que muy por extenso se

ocupa un testigo contemporáneo, de todo crédito, cual era el P.

Kivas, (1).

Aunque llagado todo el cuerpo y falto de movimiento, no que-

ría abandonar a sus indios, sólo la obediencia pudo arrancarle

de ellos para traerle a curar en el colegio de Sinaloa. En él mu-

rió el año de 1626, casi octogenario, dejando en pos de sí muy
suave olor de santidad.

Hombres como estos seis misioneros que acabamos de nom-

brar, no eran ciertamente abundantes, pero sí hubo de ellos en

todo el siglo, en la Nueva España sus tres docenas, aparte de

aquella primera docena de frailes cuyos esfuerzos quedan des-

critos en nuestro tomo primero.

Pasemos a otro grupo de ilustres varones, que o por su ca-

rácter o por la clase de beneficencia en que se emplearon, re-

(1) Historia de los triunfos de Nuestra Santa í''e, Madrid 1645.
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saltaron más populares y fué más grata si se quiere, la memoria
de sus hechos.

Fray Jacinto de San Francisco, más comunmente conocido

por el nombre familiar de fray Cindos, había venido como con-

quistador en expedición anterior a la de Cortés, y luego con el

mismo Dn. Hernando a cuyo lado estuvo en todos los principales

lances de la conquista. Ocho días después de realizada ésta, sa-

lió a recorrer la costa del mar del Norte, y luego la del Sur. Tuvo
grandes encomiendas y muchos esclavos para sacar oro "con se-

gura conciencia (dice él), hasta que Dios le enseñó por cierta vía

que estaba camino de condenación". Esta cierta vía fué una
revelación o sueño, en que fué arrebatado en espíritu ante el tri-

bunal de Dios, y duramente reprendido porque tenía esclavos ; fué-

le dicho además que si quería salvarse, dejase a los pueblos que

tenía en encomienda y los esclavos. Lleno de temor santo, hízo-

lo así inmediatamente, y entróse de lego franciscano, en cuyo

hábito se dedicó a hacer un bien inmenso a los indios en la for-

ma que ya hemos visto anteriormente, o sea defensa contra las

crueldades de los amos y de la injusta exacción de inmoderados

tributos. En esta paternal inquietud por los indios y en la his-

toria de su conversión que cundió por todo el reino, radica la

popularidad de fray Cindos.

Fray Juan de Alameda, de quién dicen sus cronistas que

era "muy excelente repúblico", dejó de sí muy grata y popular

memoria como constructor de edificios sólidos y artísticos que

bajo su dirección levantaban los pueblos para gloria de Dios y
bien de los pueblos mismos. No se puede precisar cuantos con-

ventos, iglesias y escuelas edificara, aunque sí se sabe que fueron

en gran número. Ciertamente suyo fué el edificio de Huejotzin-

go, lo más sólido y lo más artístico de nuestra arquitectura ecle-

siástica virreynal.

Fray Francisco de Tembleque, en la misma línea que Ala-

meda pero en mayor escala, quedó inmortal en nuestra historia.

Sin haber estudiado jamás estas facultades, fué sobresaliente ar-

quitecto y excelente hidráulico, habiendo dejado en la Nueva Es-

paña un eterno monumento de su ingenio, y sobre todo de su

caridad y celo por el bien de los indígenas. Residiendo en el

convento de Otumba, y notando la escasez de agua potable que

había en aquella comarca, emprendió traerla de unas fuentes que
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están a quince leguas de distancia. Muchas fueron las contradic-

ciones y dificultades que tuvo que superar en 17 años que duró la o-

bra, pero todo lo venció su afán y su constancia, dejando concluí-

do al cabo de tanto tiempo un acueduto de cal y canto de 160.500

pies de largo, que pasa por tres puentes; el primero de 46 arcos,

el segundo de 13, y el tercero de 67 teniendo el arco del centro

128 pies de altura, y de ancho 70 pies, por el cual podría pasar
un navio de guerra con todas sus velas tendidas; obra construida

con tal solidez, que después de tantos años, y con tantos y tan

recios temblores, como en ellos ha habido, no ha padecido detri-

mento, y existe aún causando admiración a cuantos lo ven. En el

último puente edificó el P. Tembleque una capilla dedicada a
Nuestra Señora de Belem, y en ella una celdilla donde habitó to-

do el tiempo de la obra, "sin más compañero (dice Torquemada)
que un grande gato pardo que cazaba de noche en el campo, y
al amanecer o reír del alba traía a su amo la caza que había

hecho de conejos o codornices para la comida de aquel día, que
parece cosa increíble, pero es purísima verdad, y muchos reli-

giosos vieron esta maravilla, que pasando por allí hicieron en la

ermita noche, sólo por ver la obra y satisfacerse del cuidado del

gato, por correr con voz común por toda la tierra lo que hacía,

y cómo se sustentaba a sí y a su amo". Después de esta obra

vivió Fr. Francisco muchos años, en que fué guardián del con-

vento de Puebla y otros, y definitor de su provincia del Santo

Evangelio. Perdió sucesivamente ambos ojos y casi ciego falle-

ció, después de sufrir sus males con heroica paciencia".

Muchos religiosos hubo beneméritos de la agricultura y en-

tre ellos como recordarán nuestros lectores y lo dejamos asen-

tado en el tomo primero, los dos egregios obispos Zumárraga y
Quiroga.

A fines del siglo, un criado del marqués de Villamanrique

entró en la Compañía de Jesús: se llamaba Juan Alcázar. De él

se nos dice: "En este ministerio de su estado (cuidar del campo),

no solamente fué objeto de edificación a los labradores por sus

costumbres tan regulares como si viviera en una casa de su orden,

sino un oráculo de todos los hacendados por sus grandes conoci-

mientos en agricultura. A él se debieron la reforma de los

arados y otros instrumentos de labranza, la mejor disposición

de las trojes, el arreglo de las faenas y otras muchas mejoras en
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las siembras, tanto que puede llamarse el padre de la agricultura

en nuestro país por las sabias lecciones que daba a los agricul-

tores y las muchas rutinas que logró desterrar de las labores del

campo. Por espacio de treinta y seis años desempeñó estos ser-

vicios a su religión y a los labradores, y murió a los sesenta y
tres de edad en el colegio máximo de México a 24 de enero de

1623. Dejó escrita una obra muy curiosa sobre las labores del

campo y conocimientos de las variaciones de la estación, que notó

con otras observaciones prácticas otro célebre hermano coadjutor

llamado Juan de Aldama, criado también del mismo virrey Vi-

llamanrique, y que en su compañía tomó la sotana de jesuíta, y
fué destinado como él a la administración de las haciendas.

Iguales elogios pueden hacerse de Marcos García, también

jesuíta. Por treinta años administró las haciendas y los ser-

vicios que hacía a ellas se extendían a los pueblos inmediatos;

a varios preveyó de agua, introdujo a otros no pocos árboles

frutales, enseñó el cultivo de las legumbres europeas, el benefi-

cio de la caña de azúcar, el arte de injertar y aun de conservar

las flores en todo tiempo para que nunca faltaran para el adorno

de los altares ; era al mismo tiempo el médico de esos lugares cor-

tos, y se había dedicado al estudio de las virtudes de los vege-

tales: cuando lleno de achaques y de años se hizo preciso trasla-

aarlo al colegio de Puebla, fué general el sentimiento de los in-

dios, que no le daban otro título que el de hermano santo. Mu-
rió en dicho colegio, a 14 de diciembre de 1620, depués de una

prolija enfermedad, en que edificó a todos con su heroica pa-

ciencia y envidiable tranquilidad de espíritu: a su entierro acu-

dieron innumerables indios jornaleros de las haciendas que ha-

bía administrado, y cubriendo su cadáver de flores se las quita-

ban en seguida para llevarlas de reliquias. El limo. Sr. D. Ilde-

fonso de la Mota y Escobar, obispo de esa diócesis, asistió a

sus exequias, y al ver aquellas demostraciones a que se oponían

los jesuítas, hizo un elogio del humilde difunto y aun pidió al-

gunas de aquellas flores con que los indígenas manifestaban su

gratitud, diciendo a los padres que aunque extraordinarias, aque-

llas muestras de veneración eran muy debidas y no había mo-

tivo para impedirlas.

En todas las artes y oficios mecánicos, los frailes fueron

los principales maestros de los indios, y en este sentido mucho
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más debemos a la España eclesiástica que a la España laica. Y
si quisiéramos formar un catálogo completo de los frailes civili-

zadores en el sentido más material de este vocablo, un volumen
como éste no bastaría para consignar sus nombres. Haremos so-

lamente por ser de actualidad, mención de un fray Daniel, (ni

su apellido nos dicen) de la orden de San Francisco, gran bor-

dador, autor probable de esos ornamentos preciosos, verdaderos
tesoros de arte y de buen gusto, tan abundantes antiguamente
en nuestras iglesias y tan pocos en la actualidad, merced a la

rapiña de anticuarios y de los extranjeros "civilizadores".

Por otro concepto quedaron muy grabados en la mente de
los indios los nombres de fray Pedro Farfán, médico, y de fray

Mateo Galindo. Sin tener éste el título de doctor tenía gran
tino y éxito en la aplicación de remedios y mucha caridad para con

los enfermos. Fué maestro de esta virtud en la epidemia de 1577.

Entre los muchos religiosos que se dedicaron durante esta

terrible epidemia a la asistencia espiritual y corporal de los en-

fermos, distinguióse sin duda el P. Hernán Suárez de la Concha
activísimo misionero jesuíta. Tomó a su cargo principalmente

el barrio Noroeste de la ciudad, en que estas líneas se están es-

cribiendo, barrio entonces de los más populosos, y por consiguien-

te de los más azotados por la epidemia. A caballo, con la Santa
Unción al pecho, y sendos canastos de medicinas y víveres, no-

che y día trabajó incansablemente y lleno de caridad por sus

hermanos. Por esto y por sus catequesis que con muy bue-

na industria y natural gracejo sostenía entre los indios de la ciu-

dad, el P. Suárez de la Concha ha debido perpetuarse con letras

de oro en las páginas de nuestros héroes populares.

Aunque el grupo de maestros y educadores a que vamos a

referirnos tendría propia cabida en capítulo anterior, tiénela

también aquí, porque la popularidad hija más de la virtud que

de la ciencia, es el aspecto que aquí vamos considerando.

El canónigo de la santa iglesia catedral de México D. Fran-

cisco Rodríguez Santos fué en este sentido uno de los hombres
hasta la fecha más populares en nuestro suelo. No nació en

Madrigal como nos dice Gil González, si no en Villabraxima. Vino

a México muy joven por el año de 1534. Desde entonces fué

hombre de todas las confianzas del obispo Zumárraga, como pue-

de verlo el lector en documento que aparece por primera vez en-

tre nuestros apéndices.
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El año 1541 tomó posesión de una silla en el coro catedral,

al que siempre honró por su profunda devoción y virtud. Se le

encomendaron cargos muy elevados y honoríficos, y a la muerte

de Zumárraga le nombraron vicario general de la Diócesis. El

año 1558 fué rector de la Universidad de México; entonces fué

cuando en su corazón germinó una idea propia, única en aquellos

tiempos y altamente meritoria y práctica, que ojalá imitasen

nuestros actuales educadores católicos. Para la gloria de Dios

significa mucho más que la educación de las masas, la educación

de aquellos pocos que por su talento, energías y prestigio, están

llamados a ser la clase directora, las fuerzas vivas en el movi-

miento social.

En virtud de esta idea quiso fundar un colegio sui-generis

I tx£^ __ ni ¡«n hri pl I
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Colegio de Santa María de Todos los Santos.

cual fué el de Santa María de todos los santos, vulgarmente co-

legio de Santos. No era colegio para niños, ni para muchos, ni

para ricos; era para pocos, jóvenes de aplicación y aprovecha-

miento reconocido, y que ya hubiesen terminado su carrera en la

Universidad. Se trataba de que no quedasen éstos con sólo un

título, o con tal o cual ocupación vulgar, sino de que se perfeccio-

nasen en aquellos estudios a que cada uno se sintiese más aficio-

nado. Para ésto él les daría casa, alimentación y vestuario; li-

bros suficientes, y facilidades por una parte para que concurrie-
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sen a las aulas universitarias si así se juzgaba conveniente, y por

otra, soledad y retiro obligatorio para los tiempos de estudio.

Además, y ésto era lo principal, tenían un reglamento desciplinar

hecho en México y para mexicanos. Por todo ésto duró la ins-

titución más de tres siglos con tanto provecho de la sociedad, hasta

que la envidia liberal lo destruyó, y la rapiña liberal se apoderó

del edificio.

Rodríguez Santos, dio los primeros pasos para la edifica-

ción de su colegio desde el año de 1565; pero (lo que pasa siem-

pre con las ideas de un hombre solo y pobre) las autoridades le

dieron muy buenas palabras y muy pocas facilidades. Cuando
el año 1572 vinieron los jesuítas, el buen canónigo Rodríguez
Santos vio el cielo abierto; él entregaría sus planes y las limos-

nas que tenía ya recogidas a los hijos de San Ignacio para que
ellos se encargasen de desarrollar sus planes, y renunciando su

canongía, vestiría la sotana de la Compañía de Jesús. El padre
Provincial, Pedro Sánchez no le recibió, por la razón que muchas
veces es el obstáculo para recibir insignes personajes: porque
dan más gloria a Dios fuera de la Compañía que dentro. El co-

legio no lo recibió tampoco la Compañía, pero sí se comprometió
el Provincial a darle direcciones extra-oficiales y a redactarle

las constituciones con que de hecho se fundó y perduró por tanto

tiempo.

Para que las instituciones sean populares, no es menester
que sean para la utilidad inmediata de la ínfima plebe. Pero el

colegio de Santos, lo era también por este título ya que por es-

tatutos, los abogados con beca en el Colegio, estaban obligados a
la defensa gratuita de los pobres. Santos murió casi de cien años
en el de 1596.

Entre los educadores populares no hay que olvidar al maes-
tro Bustamante, al que ya nos referimos hablando de la Uni-
versidad.

De igual tesón fué el padre Pedro Gutiérrez nacido en las

playas de Veracruz, y fué de los primeros en entrar en la Com-
pañía en México. Gastó muchísimos años en enseñar los rudi-
mentos de gramática, habiendo pasado por sus manos gran parte
de los ciudadanos de México. Gloriábase sobre todo de haber
sido maestro de Felipito de las Casas, que, el tiempo andando,
llegó por el camino del martirio al honor de los altares. El P.
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Gutiérrez con los ojos llenos de lágrimas, asistió a las solemnísi-

mas funciones de la beatificación de San Felipe de Jesús. Y po-

co después murió de cerca de 90 años, el de 1633.

Cuarenta años también enseñó gramática Francisco Ramírez,

natural de Zacatecas, de quién dice su biógrafo el P. Oviedo, que

se hizo celeberrísimo hasta en otros reinos extraños
; y llegó a ver

discípulos suyos a casi cuantos ilustraban repúblicas, clero y re-

ligiosos de este reino.

De popularidad estudiantil, y como complementario de los

anteriores, fué el hermano Pedro Nieto asturiano. Nació el año

de 1504 y murió el de 1636 a los 132 años de su edad en la porte-

ría del colegio de San Ildefonso, la que tuvo a su cargo durante

muchos años. Era hombre de gran fortaleza. Había sido de los

primeros conquistadores de la Florida y recorrido mucho mundo.

Entró viejo a la Compañía de Jesús en la cual todavía sirvió por

largos años principalmente en la portería de San Ildefonso, en la

que daba de comer diariamente a más de doscientos pobres. Se.

distinguió por su especial devoción a la Santísima Virgen.

*

* *

No puede faltar en esta nuestra exigua lista de eclesiásti-

cos populares, el beato Sebastián de Aparicio. Nació en Galicia

el año de 1502; el de 31 aportó a Veracruz de donde pasó a la

recién fundada Puebla de los Angeles. Hizo unas carretas y fué

el primero que puso en yugo novillos, con gran admiración de los

indios. Once años estuvo de carretero entre México y Veracruz.

En 1542, pasó a descubrir y dirigir la construcción del camino

carretero de México a Zacatecas; y esto, con el enorme mérito de

ser entonces aquellas comarcas las más asaltadas de los Chichi-

mecas y Zacatéeos que era la gente más bárbara del mundo. En

este tiempo le aconteció que rompiendo cierta losa, el dueño de

ella arremetió contra Sebastián. Saca éste su espada, derríbale

y dale con el pomo tres golpecillos al mismo tiempo que le decía:

"doyte estos golpes para que no seas tan soberbio y para que co-

nozcas que te puedo matar y por amor de Dios te perdono".

Al cabo de algunos años Aparicio tornóse labrador en una
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SU finca de pan-llevar que comprara entre Tlalnepantla y Atzca-

pozalco. Casóse con una muchacha de Chapultepec, a quien tuvo

únicamente como si fuera su hija y de la que pronto enviudó. ¿Qué
haré de mi vida? preguntó entonces a un religioso de Tlalnepan-

tla. Respondió éste con la frase evangélica: vende lo que tienes

y dalo a los pobres. Aparicio vendió las dos haciendas que ya

tenía, un hatajo de ovejas y un negro, sacó de ello veinte mil pe-

sos, con que prácticamente fundó el convento de clarisas de Méxi-

co, y tomando el hábito de donado "se endonó a sí mesmo para

servillas".

El 9 de junio de 1577, aunque con gran renuencia de los PP.
Definidores, tomó el hábito de lego franciscano en el convento

de México a los 72 años de su edad. Su oficio en la orden fué

casi siempre el popularísimo de colector de limosnas del convento

de San Francisco de Puebla. La figura del venerable anciano

con su inseparable carreta tirada por bueyes, ha quedado desde

hace tres siglos como inseparable de la historia y de las tradicio-

nes de la simpática ciudad angelopolitana.

En el hermano Aparicio se hizo notable la industria (o don
del cielo si se quiere), que tuvo para domesticar animales, prin-

cipalmente bueyes. Les llamaba desde lejos por sus nombres,
acudiendo cada uno a su llamamiento; les daba órdenes de que no
hiciesen daño en tal o cual milpa, y no lo hacían. En otra oca-

sión (dice su ingenuo biógrafo) para que los coristas aprendie-

ran la obediencia, llamó a un buey a su presencia y mandóle que
dijera su culpa, y el buey hincando las rodillas y con el cuerno
en la tierra oyó la reprensión

; y luego le mandó levantarse y que
tomase la bendición como lo hizo.

Su simplicidad columbina, su buen humor y sus agudezas
campesinas (lo que hoy llamamos salidas) fueron otro elemento
de la popularidad de Sebastián. Véalas quien quiera solazarse,

en sus biografías, libros por cierto bien vulgarizados.

¿Pues qué diríamos de los variadísimos milagros con que pa-

só a la posteridad? Sospechamos que algunos de ellos se los col-

garon entre el pueblo y la Puebla y sus biógrafos, pero no cabe

duda de la realidad de otros muchos, por cierto muy pintorescos

y de tinte verdaderamente mexicano.

Murió Aparicio a los noventa y ocho años de edad el año de
1600, en el convento de San Francisco de Puebla, donde en capí-
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lia especial, muy artística por cierto, se conservan hasta nues-

tros días sus venerados restos.

Iniciada la causa de su beatificación en el tiempo del Papa Ur-
bano VIII, terminóse favorable y felizmente por Clemente XII,

según su decreto de 13 de mayo de 1768.

*

*

Más de perpetuarse y glorificarse son las memorias de las

vidas de nuestros mártires.

Además de los ya referidos en nuestro primer tomo, y la del

P. Gonzalo de Tapia, reseñada en éste, hay que hacer memoria de

Fray Juan de Tapia, franciscano, ñechado por los indios Huachi-

chiles, a cuatro leguas de Zacatecas. Fray Francisco de Lorenzo

y un su compañero, anónimo en nuestras crónicas, pero de mucho
renombre en el cielo, fueron despedazados ambos a macanazos, el

año de 1560 en la provincia Huaxolotlan.

Los Padres Fray Pablo de Acevedo y Fray Juan de Herrera,

por los años de 1567, perecieron a manos de infieles en su explo-

ración de las sierras de Sinaloa.

Otro, cuyo nombre se ignora, murió mártir caminando rum-

bo al Saltillo.

Hacia el año de 1570 ganaron la corona del martiro Fray

Francisco Doncel, andaluz, y Fray Pedro de Burgos, natural de

la ciudad de México. Tuvo lugar su tormento en el portezuelo de

Chamacuero.

Fray Alonso de Villalobos, zacatecano, fué martirizado por

los Chichimecas, camino de Guadalajara, probablemente en el año

de 1582. Y por ese tiempo los exploradores de Nuevo México,

Fray Agustín Rodríguez, Fray Francisco López y Fray Juan de

Santamaría, perecieron a manos de infieles, sin que podamos pre-

cisar el lugar del suceso.

En el monasterio de Guaynamota, en el año de 85, los indios

infieles y algunos apóstatas cristianos, cortaron la cabeza a Fray

Andrés de Ayala y Fray Francisco Gil. Y el siguiente año de 86,

mientras que Fray Juan de Santamaría moría a manos de los za-

catecanos en un sitio que Mendieta llama Etiopía, azotaron, col-
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garon y deshollaron a Fray Juan de la Puebla y en Charcas acribi-

llaron de flechas a Fr. Juan Río de la Loza, hermano carnal del

célebre capitán Don Rodrigo del mismo noble apellido.

Esos dieciocho mártires, que añadidos a los que mencionamos
en el primer tomo, forman un grupo de veinticinco, colocan a la

Iglesia Mexicana del siglo XVI, a una altura proporcional a su

grandeza y muy por encima de las heroicidades terrenales.



CAPITULO III

I.E ALGUNOS SEGLARES ASI ESPAÑOLES COMO INDIOS, BENEMÉRITOS
POR' SUS VIRTUDES CRISTIANAS

BERNARDINO AlVAREZ, su CONVERSIÓN Y FUNDACIONES.—VA-

lor y cristiandad del capitán diego martínez de hurdaire.^-

El siervo de Dios Gregorio López.—Mencionanse otros varo-

nes VIRTUOSOS.

—

Sebastian y Lucas de Michoacan.—Juan de

Tarecuato.—Juan de Tuchpa.—Los famosos Beatos de Choca-

MAN.

—

De otros indios e indias virtuosas.— ¡ Gloria a cuauh-

TEMOC

!

bibliografía especial

CABRERA Y QUINTERO, CAYETANO DE.—Escudo de Armas de México.—México, 1746.

DÍAZ DE ARCE, JUAN.—El V. P. Bernardino Alvarez.—México, 1772.

DÍAZ DEL CASTILLO, BERNAL.—Historia Verdadera de la Conquista de la Nueva
España.

—

México, 1904.

BERISTAIN Y SOUSA, JOSÉ MARIANO.—Biblioteca Hispano Americana Septentrio-

nal.—Amecameca, 1883.

OCUPÉMONOS de escribir algo de la vida y virtudes de

excelentes cristianos seglares como hijos que fue-

ron de la Santa Iglesia Católica, no sin antes lamen-

tarnos del descuido de sus contemporáneos que de

tan pocos de ellos se ocuparon ; pues con razón supo-

nemos que a pesar de la malicia de los tiempos, hubo

entre nosotros en el siglo XVI crecido número de seglares por su

virtud eminentes y dignos de perpetuarse en las páginas de la

Historia.

Los que más descuellan, son Bernardino Alvarez, el capitán

Diego Martínez de Hurdaire y Gregorio López.

Nació el primero en Utrera, de Andalucía, por los años de
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1514; de padres muy cristianos y nobles. A los 20 años sentó pla-

za de soldado y se embarcó para la Nueva España.

Pronto se aburrió de la tarea que le cupo en suerte, o sea la

de batir a las hordas de los bárbaros que merodeaban por las co-

marcas de Zacatecas. "Dejando el ejercicio militar volvióse a Méxi-

co donde se dio grandemente al juego y "a otras amistades no ho-

nestas". "Toda esta compañía de alentados (dice su biógrafo),

reconocía a Bernardino Alvarez como capitán por ser el que más
galante salía de toda suerte de refriegas".

Lances de mocedad liviana que no especifica el biógrafo,

y la resistencia a la justicia que intentó estorbarlos, ocasionaron

la prisión de Alvarez con otros doce de sus camaradas. Graves

debieron ser sin duda sus desaciertos, pues se les sentenció "a que

navegasen a los descubrimientos de la China, donde pudiesen em-
plear gloriosamente sus esfuerzos". Entre tanto se les metió a la

cárcel. Alvarez la quebrantó, y ayudado de una mujer que vivía

por Necatitlán, quién le proporcionó armas y caballo, se fugó por

Acapulco y fué a dar hasta el Perú. Allá se hizo rico y al cabo de

algunos años volvióse a México con más de treinta mil pesos.

Una cosa tenía de bueno aquel desgarrado tenorio: que siem-

pre conservó un tierno cariño a su madre. Al llegar a México en-

vió a la pobre viuda mil pesos para que viniese a establecerse a

este suelo. Mujer piadosa, sencilla y sin aspiraciones, le escribió

una tierna carta dándole las razones de porque no aceptaba, y ex-

hortándole a "que viviese bien y virtuosamente y que se emplease

en servicio de Dios".

Fueron para Bernardino estas palabras como un rayo inmen-

so de luz, con el cual viendo la realidad de su vida, se deshizo en

lágrimas que brotaban de su corazón completamente contrito y
convertido. Inmediatamente despojóse de sus ricos vestidos y a-

rreos militares ; dio todo su dinero a los pobres, y hollando todo

respeto humano, se dedicó a servir personalmente a los enfermos

del Hospital de Nuestra Señora, empleando todas sus horas li-

bres al ejercicio de la oración y de la más austera penitencia.

"Diez años duró en este género de vida, y en ellos vio palpa-

blemente que los establecimientos de caridad no bastaban a soco-

rrer la miseria de aquella ciudad populosa ; los dementes andaban
en la calle hechos la burla y escarnio de la hez del pueblo, mal
sanos los convalecientes, tenían que dejar su lugar a otros más
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necesitados y enfermos, y la nueva dolencia que por falta de com-
pleta salud les sobrevenía, reagravaba sus padecimientos; pensó

entonces en formar un hospital general, para aliviar todas estas

amarguras, y obtuvo para ello la donación de solares capaces, que

lo hicieron en 2 de noviembre de 1566, Miguel Dueñas y su esposa

Isabel de Ojeda, "en la calle de la Zelada, desde las casas de D.

Antonio Alonso Escribano hasta la casa de D. Francisco de Ol-

mos" esto es, desde San Bernardo hasta Flamencos.

Intentó desde luego llevar a cabo su propósito, pidiendo la

licencia correspondiente que le concedió en 9 del mismo mes y año
e] limo. Sr. D. Alonso de Montúfar, arzobispo entonces de Mé-
xico. Poco después se le proporcionó sitio más acomodado para

su proyecto cerca de la iglesia de San Hipólito ; lugar más oportu-

no por la vecindad del agua, y por la reputación de sanidad que
conserva todavía aquel barrio. Arregló entonces la venta del te-

rreno primitivo, haciéndola a un vecino acaudalado, que vinculó

en él la dote de cuatro de sus hijas que tomaron el velo en el con-

vento de Jesús María, y con el producto de la venta y con su for-

tuna personal, comenzó a construir de adobes los departamentos

necesarios para dar cumplido efecto a sus intenciones.

Inmediatamente comenzó a alojar pobres, y su desinteresado

celo, su apostólica caridad, su ejemplar paciencia y su encendido

amor a los menesterosos y desvalidos, le atrajeron las simpatías

de la ciudad, de cuyos vecinos, los unos protegieron el naciente es-

tablecimiento con abundantes limosnas, y los otros, siguiendo el

ejemplo de Alvarez, se dedicaron en su compañía a practicar las

obras misericordiosas que viviñcan la fe cristiana.

En breve la obra pudo comenzarse, no ya de adobe y con po-

breza, sino con la solidez y suntuosidad con que hoy la vemos, al-

canzando licencia y protección de los virreyes, aprobación de los

monarcas españoles, y su orden hospitalaria fué confirmada por los

sumos pontífices.

El V. Bernardino, electo hermano mayor de aquella reunión

piadosa, seguía siempre su vida de abnegación y caridad ardorosa.

En su tiempo se fundó el hospital de Huaxtepec, dos en Veracruz,

uno en Jalapa, Perote, San Roque de Puebla, Oajaca, Acapulco,

Querétaro, Guatemala, la Habana y el Espíritu Santo de México,

estableciéndose la costumbre de conducir en recuas de muías a los

infelices que venían de España a Veracruz en busca de fortuna,

29
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y que traían los quebrantos producidos por una larga navega-

ción.

La fe, la perseverancia y el ejemplo, son los sólidos funda-

mentos de las grandes y felices empresas: antes de morir Ber-

nardino Alvarez, tuvo la satisfacción de socorrer, en un edificio

vasto, capaz y magnífico, multitud de pobres y convalecientes de

todas clases; reunió allí gran número de dementes, recogió a clé-

rigos menesterosos que habían gastado los mejores años de su

vida en trabajos apostólicos; recogió a conquistadores ancianos

que agobiados de años y de heridas, no encontraban en donde re-

clinar sus cabezas; fundó allí escuelas para el mejoramiento y
educación de la juventud pobre y afligida; en una palabra, su vi-

gilante caridad no descuidó una sola de las necesidades del próji-

mo, y al espirar el 12 de agosto de 1584, a los 70 años de edad,

"pudo descansar tranquilo, según la hermosa expresión de la Escri-

tura, como el labrador que ha terminado con fruto la tarea del

día".

*

Nació el capitán Diego Martínez de Hurdaire en la ciudad

de Zacatecas de esta Nueva España. Su padre fué vizcaíno de

nación y su madre mexicana, personas ambas muy honradas. Fué
desde muchacho muy alentado y de grande ánimo que le inclinó

a la milicia; y así comenzó a ejercitarse en ella. Siendo de pocos

años, asentó plaza con el esforzado capitán Ordiñola gobernador

de la Nueva Vizcaya. Viéndole de tan poca edad, los demás sol-

dados le decían, que cómo daba plaza a un muchacho de tan

pocos años. El respondía: Dejadlo que éste ha de ser un de-

monio: quiso decir en el coraje y valor. Le tuvo ciertamente

muy señalado, pero al mismo tiempo, bien temperado por su pru-

dencia y consejo. Era mesurado sin cobardía; prudente sin tar-

danza ; arrojado sin precipitación ; tenía en una palabra bien ar-

monizadas las dotes todas que deben adornar a un buen capitán.

Los primeros años de su milicia sirvió al Rey por las comar-

cas de Guanaceví y Mazapíl; pero el teatro de sus principales

hazañas fué la provincia de Sinaloa donde pacificó y redujo a

casi veinte naciones diferentes, algunas de ellas bien apartadas y
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feroces. Las tuvo tan ganadas y sujetas, que con sólo un papel
marcado con los cuatro sellos que él usaba, cualquiera persona
podía caminar sin ser molestada, por todas las comarcas que el

capitán Dn. Diego dominaba, y que serían como unas ochenta le-

guas en redondo.

"Era muy pequeño de cuerpo y tenía los pies torcidos, pero
con tal ligereza en tales pies, dice su biógrafo, y con tan grande
fuerza de brazos, que era un gamo en correr tras un indio por una
ladera, y si lo prendía con las manos, estaba segura la presa.

"En más de treinta años que anduvo en refriegas con los

enemigos, y en más de veinte batallas campales y muy peligrosas

que tuvo con ellos, nunca se gloriaron los enemigos de haber bai-

lado con cabeza de españoles en tiempo del capitán Hurdaire".

Todo este valor iba iluminado y enaltecido con el fin noble

que lo animaba, o sea el de defender a los misioneros y el de po-

ner sociego en la tierra, para la fácil predicación del Evangelio.

Era Dn. Diego no solamente un buen cristiano, sino hombre
piadosísimo y muy devoto de la Compañía de Jesús. Todas sus

victorias las atribuía a especial protección del cielo, como sin du-

da lo fueron.

Dios le concedió una muerte muy cristiana y quieta después

de ocho días de ejercicios espirituales con que se había preparado
en el colegio que la Compañía de Jesús tenía en la villa de Sinaloa.

*

* *

El célebre Gregorio López nació en Madrid en 1542. Su ori-

gen y sus padres son realmente un misterio ; a esto alude el mote
con que le suelen pintar: secretum meum mihi, mi secreto para

mí.

Paje de Felipe II, peregrinó después de santuario en san-

tuario. Estando en el de Guadalupe de Extremadura, sintió una
voz que le llamaba a las Indias. Llegó a México el año 62. Des-

pués de algunos días que estuvo de escribano a las órdenes de Tur-

cios, se fué a Zacatecas donde descalzo y con pobre túnica se dio

de lleno a la vida eremítica, por consejo de Fray Domingo de Sa-

lazar.

Pasó Gregorio López al convento de Santo Domingo de Méxi-

co, pero como los religiosos no se acomodaron a tenerlo ahí siendo
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seglar, y él no quisiese tomar el hábito, se fué a la Huasteca a

continuar su vida de ermitaño. Como pronto cundió la fama de

sus virtudes y empezaron por esto a multiplicarse las visitas, hu-

yó a los montes de Atlixco donde los clérigos lo acusaron ante el

obispo de Tlaxcala. Aunque declarado inocente, trasladóse al san-

tuario de los Remedios, tres leguas al poniente de México.

De nuevo aquí se suscitaron dudas, y de nuevo, previo exa-

men, se declaró que era hombre de mucha virtud. En esta vida

de alta oración y austerísima penitencia perduró hasta su muer-

te, acaecida en el hospital de Santa Fe a dos leguas de México,

el año de 1596.

Pocos han tenido los funerales tan concurridos como fueron

los de Gregorio López; y pocos han tenido una fama de santidad

como la suya. Felipe III pidió a Roma su beatificación, y lo mis-

mo hicieron los tres monarcas españoles que le sucedieron. Igno-

ramos porqué causa quedaron suspendidas estas gestiones. Expe-

dientes muy voluminosos sobre ellas, existen aún en el Archivo de

Indias de Sevilla.

Gregorio López escribió varios libros y por cierto de valor.

L^no fué el tratado o exposición del libro Canónico del Apocalipsis,

otro fué el Tesoro de Medicina o el Secreto de las Plantas Medi-

cinales de la Nueva España y el tercero, una Cronología Univer-

sal.

El cuerpo de este siervo de Dios, fué trasladado de México

al convento de San Millán de Burgos.

No terminaremos las relaciones de este grupo de seglares

notables, sin citar los nombres de Dn. Fernando Córdova Boca-

negra, natural de México, quien renunciando a las riquezas de

pingüe mayorazgo por consejo del siervo de Dios Gregorio López,

vivió vida eremítica en Texcoco, y murió en olor de santidad.

Tengan también un recuerdo los dos piadosísimos pintores,

el decano de ellos en México, Rodrigo de Cifuentes y Baltasar de

Chávez, que tanto bien hizo con sus pinturas, llenas de arte y

unción.

Los tres virreyes, Dn. Antonio de Mendoza y los dos Velasco,

merecieron bien no sólo como repúblicos, sino como cristianos;

molestaron con el patronato lo menos que pudieron; prestaron su

amparo a todo lo bueno de la Nueva España, y fueron ejemplo

con su sobriedad y con su devoción personal.
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Ya se irán extrañando nuestros lectores de que entre tantos

nombres de varones ilustres, no aparezca el de ninguna mujer,

siendo así que hubo tantas de ellas muy virtuosas en la Nueva
España.

Si de religiosas se trata, hemos preferido posponer sus bio-

grafías para el siguiente volumen, cuando ya se haya conocido

lo que era en México la vida monástica femenina. Tratándose de

criollas seglares, y del siglo XVI, la verdad es que no conocemos

escritos sobre ninguna de ellas en particular. Nos ocurre ofrecer

como explicación de esto, el que las virtudes características de las

señoras son por su naturaleza ocultas, del orden doméstico; y és-

tas eran además ya comunes a casi todas, a fin del siglo cuando

hubo biógrafos y escritores. Estos siguiendo la costumbre no es-

cribían sino lo extraordinario.

Mas, ya es tiempo de que volvamos nuestros ojos a la raza

indígena: a las áureas páginas con que los religiosos, y sólo los

religiosos perpetuaron con todo cariño la memoria de indios de

ambos sexos que se distinguieron por su virtud.

Recordamos en primer término a los dos hermanos carnales,

Sebastián y Lucas, de Michoacán. Siendo pequeñitos, los frailes

franciscanos los libraron del sacrificio y les dieron desde su in-

fancia especial educación. "Fueron, dice Mendieta, devotos y gran-

des predicadores en la lengua tarasca y en la mexicana; y aun
entiendo que supieron otras lenguas de los bárbaros chichimecas,

porque anduvieron entre ellos en compañía de los religiosos, y
entraron muchas leguas la tierra adentro, entre infieles, ofrecién-

dose de muy buena gana a morir por amor de Jesucristo".

Estos dos indios fueron siempre tenidos como frailes por su

m.ucha virtud
; y cuando murieron se les hicieron los oficios y sufra-

gios como si fueran verdaderos frailes. "En la entrada de Cíbola

acompañaron a pie y descalzos a los religiosos, y los ayudaron
mucho en la predicación del Evangelio. Dieron la vuelta a la Nue-
va España milagrosamente, porque como la tierra es tan larga,

llana y sin camino, no atinaban a volver. Y viéndose perdidos,

con gran devoción hicieron una cruz de maderos, y propusieron
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de traerla consigo a cuestas, trocándose y remudándose a veces

hasta llegar a puerto seguro, confiados que con tal compañía no

se podían perder, y así les valió y guió la cruz, que cuando menos
se cataron se hallaron en Colhuacán, tierra de cristianos. En este

camino, también les valió un perro que consigo traían, para su

sustento, que les cazaba liebres y conejos de que se mantuvieron
todo aquel tiempo. Pasados algunos días, enfermó Sebastián y
acabó santamente el curso de esta vida. Y piadosamente podemos
creer que fué a gozar de Dios, y que recibió en la gloria el pre-

mio de sus buenas obras. Lucas perseveró con mucha constancia

en la virtud, por lo que fué muy estimado de todos, así españoles

como seglares y religiosos, como indios. Hizo muchas entradas y
de mucho fruto y efecto entre la gente infiel, de cuyas manos lo

libró el Señor, y al cabo murió de enfermedad, andando en conquis-

ta de los chichimecos de Zacatecas".

Juan de Tarecuato, también michoacano, mercader y gentil

mozo, decidióse a servir a Dios con todo su corazón, rehusando

para ello partidos muy ventajosos según el mundo. Un religioso,

gran siervo de Dios, certificó que se hallaba avergonzado y confu-

so en ver los ejercicios de oración mental y disciplinas y otras

muchas buenas obras que aquel indio hacía. Indios por este es-

tilo abundaban en el siglo XVI, como puede verse en las crónicas

de religiosos, especialmente de los franciscanos.

Pero lo que más llama la atención, fueron los famosos bea-

tos de Chocamán, de los que nos queda la siguiente reseña: "A
un indio natural de la ciudad de Cholula, llamado Baltasar, comu-

nicó nuestro Dios tan buen espíritu, que no se contentó con pro-

curar de salvar su propia ánima, sino que anduvo allegando por

pueblos circunvecinos (como son Tepeaca, Tecali, Tecamachalco y
Coatinchan) los indios que pudo traer a su devoción, y habiendo

buscado en todas las sierras que caen detrás del volcán y sierra

nevada de Tecamachalco, lugar cómodo y aparejado para lo que

pretendía, que era tener quietud para darse a Dios en recogimien-

to y vida solitaria sin ruido, los llevó a los que tenía persuadidos

y lo quisieron seguir, con sus mujeres e hijos (los que los tenían)

a un asiento cual deseaba, entre dos ríos que salen de la misma
sierra nevada, el uno grande y el otro pequeño. El grande lleva

una espantable barranca, que para bajar a ella desde el sitio que

Baltasar escogió, no pueden sino por escaleras de madera. En
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esta ciudad hizo una población de varios vecinos a la cual puso

por nombre Chocamán, que quiere decir lugar de lloro y peniten-

cia, y púsolos en muy buenas costumbres, haciendo de común con-

sentimiento ciertas ordenanzas y leyes de cómo habían de vivir,

y lo que habían de rezar; y finalmente, el modo de cómo en todas

las cosas se habían de haber, que si yo imaginara ahora cuarenta

años que había de escribir esto, lo hobiera sabido todo y lo pu-

siera aquí por extenso. Sólo me acuerdo que dieron estos indios

grande olor de buena fama, por donde los llamaron beatos, y que

fué mucho su recogimiento y mortificación; tanto, que las muje-
res por ninguna vía ni causa miraban a la cara algún hombre.

El padre Fray Juan de Rivas, uno de los doce, fué muy aficiona-

do a estos indios, y los iba a consolar y esforzar muchas veces,

y con su calor se alentaron y sustentaron en el rigor de peniten-

cia y santas costumbres que habían comenzado, Y aunque ellos

pidieron en algunos capítulos algún religioso o un par de ellos,

que los tuviesen debajo de su amparo y doctrina (porque con la

mudanza del tiempo no desmayasen), no hubo efecto su petición,

porque en aquella sazón había otros pueblos grandes que anhela-

ban por lo mismo, y no lo alcanzaban.

"De suerte, que entrando un padre clérigo por beneficiado

dn otros de aquella comarca, por cercanía los redujo a su cargo,

habrá treinta años o poco menos, y a esta cau'sa no sabemos en

lo que ha parado, y lo más cierto será, que habrá vuelto al modo
común de los otros indios".

Entre las muchas indias, que al decir de Mendieta, colabora-

ron con los misioneros en la enseñanza de la doctrina y conver-

sión, debemos recordar especialmente a una Ana de Guacachula,

incansable en su labor subsidiaria de arreglar casamientos, des-

cubrir niños no bautizados, buscar ovejas perdidas y llevar a sus

deberes cristianos a veces casi a empujones, a los rezagados. Es-

ta devota mujer "además de las limosnas enviaba a veces doscien-

tos y trescientos escudos para que se empleasen en la sacristía o

enfermería, como si fuere una reina o duquesa, no teniendo más
rentas que lo que ella y otras cuatro o cinco mujeres de su espí-

ritu ganaban con el trabajo de sus manos".

En las misiones del Norte, llena de años y de méritos moría

en 1598, Inés de Sinaloa. Madre era de numerosa familia, y ma-
dre también incansable y tierna de aquellas nuevas cristiandades,
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y hasta de los mismos misioneros cuyos trabajos preparaba, y en

sus ausencias de ellos muy varonilmente sostenía. Cuando estaba

agonizando hizo a los que la rodeaban una despedida que arranca

lágrimas, y un buen español que presente se hallaba cuidó de

trasmitir a la posteridad. Los jesuítas agradecidos, perpetuaron

su memoria en las Cartas Anuas de 1598.

Beneméritos de la instrucción, aparte de los ya mencionados

en otro capítulo, fueron el famoso indio Dn. Adriano, natural del

barrio de Tlaltelolco en México, excelente latinista pero más dis-

tinguido como tipógrafo y maestro de tipógrafos. Hizo e imprimió

muchas traducciones de obras de gran utilidad para la cristiani-

zación del país.

El jesuíta indio, Juan Esteban, natural de Tepozotlán, tuvo

tal industria, casi instinto, de enseñar a leer y a escribir y tuvo

en ello tanto crédito, que desde España le traían niños para que

lograsen su enseñanza. Distinguióse además por su esmerada pun-

tualidad en la observancia de sus reglas, así como por su espíritu

de oración y penitencia.

Al hablar de indios virtuosos, nos sentimos en el grato deber

de mencionar con grandes elogios y grande cariño al ilustre Em-
perador Cuahutémoc. Y lo haremos así precisamente porque con-

sideramos que su fe y amor a la religión cristiana, fueron arrai-

gadísimos y elevadísimos. Para probar esto, no tenemos más que

hacer una sencilla reflexión: Hombre de suyo altivo, cuando des-

pojado por cristianos, preso por cristianos, calumniado y senten-

ciado a injustísima muerte, por el que figuraba como cabeza de

cristianos; cuando, al pie del cadalso, él mismo veía que su fe y
su bautizo de nada le servían para librarle del tormento; cuando

por otra parte, aunque no fuera sino por un espíritu de despecho

y de protesta, debió sentir impulsos de proclamar su antigua re-

ligión en que se había criado; tuvo sin embargo el valiente Em-
perador de parte del Cielo, el torrente de gracias que fué necesa-

rio en tan crítico momento, para hacer distinción entre la santidad

del cristianismo y las humanas pasiones y bajezas de sus repre-

sentantes; y para entregar su postrer suspiro "recibiendo los

Santos Sacramentos" en los amorosos brazos de Cristo Crucifi-

cado. (1).

(1) He aquí lo que el testigo de vista Bernal Díaz del Castillo nos

dice de los últimos momentos de Cuahutémoc: "Cortés mandó a ahorcar al
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Nunca hemos visto porqué los liberales quisieron hacer suyo

a Cuahutémoc. Si ello es por el deplorable olvido en que lo han

dejado escritores católicos, a mucha honra tendríamos el iniciar

con esta página, el desagravio y la glorificación, del que héroe

como patriota, muy más grande lo fué como cristiano.

Guatemuz y al Señor de Tacuba que era su primo, y antes que los ahorca-
sen, los frailes franciscos y el Mercenario fueron esforzándolos y enco-

mendándolos a Dios, con lengua de Doña Marina. Los fué confesando Fray
Juan el Mercenario y los Caciques les rogaban que los encomendasen a
Dios: que eran para indios buenos cristianos y creían bien y verdadera-^-

mente". Cap. 177 de la edición de Remon que como tantas veces hemos dicho

es el texto más fidedigno y más completo. En la edición del Códice de Guate-
mala que no es más que un borrador, leemos: Antes que los ahorcasen los fue-

ron confesando los frailes franciscos.

En la página del Códice "Aubín" que aparece en grabado adjunto, cuyo
original fué, sin duda, delineado por persona contemporánea al suceso, pue-

den ver nuestros lectores la figura de un Capellán cercano al patíbulo. Este
Capellán tiene más apariencia de mercedario que de franciscano, por apare-

cer a caballo y calzado, cosas ambas inusitadas en aquel siglo para los hi-

jos de San Francisco.
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A ciudad de México, capital del reino de la Nueva Espa-

ña, fué la patria de Felipe de las Casas.

Se necesita la mala voluntad para con México que

muestra siempre cierto autor, para tratar de poner en

duda un hecho proclamado por toda la ciudad cuando

aún había millares que podían desmentirlo si no hu-

biera sido cierto. Si alguien supo en qué ciudad nació Felipe de

Jesús, fué su propia madre en cuyo testamento leemos las siguien-
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tes textuales palabras : "... declaro que yo fui casada y velada

según orden de la iglesia con el dicho Alonso de las Casas; y du-

rante nuestro matrimonio hubimos y procreamos por nuestros hi-

jos legítimos, de legítimo matrimonio; primeramente el gloriosí-

simo santo mártir S. Felipe de Jesús de las Casas, mártir del Ja-

pón, de la orden del seráfico P. S. Francisco, descalzo, criollo de

esta ciudad, cuya festividad se está celebrando estos días en esta

ciudad de México y está nombrado por patrón de ella. .

."

Tampoco hay razón ninguna para dudar sobre el año de su na-

cimiento. Fray Pedro de Alcántara, varón gravísimo, maestro de no-

vicios del Santo en Manila, en una relación manuscrita y firmada

de su mano, afirma que Felipe contaba 25 años cuando fué marti-

rizado en 1597. De donde claramente se infiere que nació en

1572". (1)

Fué padre de San Felipe, Alonso de las Casas, natural de

Yllescas, noble villa situada entre Toledo y Madrid, y su madre
Dña. Antonia Martínez, natural de Salamanca. Se conocieron

y casaron en Sevilla. Tuvieron seis hijos y cuatro hijas a saber:

r'elipe, Alonso, Matías, Juan, Francisco y Diego; María, Úrsula,

Catalina y Mariana. Matías murió joven, de Alonso y Diego no

tenemos noticias. Juan tomó el hábito de San Agustín y murió
mártir el año de 1607 en las Islas Filipinas asaeteado por indios

gentiles. Francisco tomó el hábito de esta misma orden en oc-

tubre de 1609.

No es posible determinar con fijeza el sitio en que nació el

santo. Una acta del Ayuntamiento de 1636, (es decir, de fecha

cercana al Santo, y cuando podrían y querían contradecirla mu-
chos) declara como casa del protomártir "la que está señalada en

el colegio de San Juan de Letrán". Este parece ser el dato más
seguro, pero lo malo es que no sabemos cual es esa casa señalada.

Poquísimas son las noticias que tenemos de los primeros a-

ños de Felipe, y esto por la incuria de los que a raíz de los he-

chos y viendo ya beatificado a Santo, no se dedicaron a reunir

noticias que tanto agradeceríamos.

En lo que no cabe duda, es en que fué discípulo de la Compa-

(1) La fuente de información del P. Alcántara, fué sin duda el catálo-
go oficial donde se asientan con precisión y so cargo de conciencia, las fechas
relacionadas con los que son admitidos como novicios de la orden.
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ilía de Jesús, aunque no en San Ildefonso, porque aun no tenía

ese nombre, sino en San Pedro y San Pablo. En él tuvo como
maestro de gramática al P. Gutiérrez, de quien hablamos en otro

capítulo de este libro.

Se hace creíble el que por algún tiempo fuese Felipe apren-

diz de platería. Los de este oficio que componían uno de los

gremios más poderosos de la ciudad, por este título lo adoptaron

como patrono suyo. De no haberse fundado en un hecho histó-

rico casi contemporáneo, dada la emulación que entonces había

de gremio a gremio, los de los otros oficios se hubiesen echado

encima para desmentirlos; y no hay noticia de que lo hicieran.

Diez y ocho años tendría Felipe de las Casas cuando ingresó

como novicio franciscano en el colegio de Santa Bárbara (hoy

San Antonio), en la Puebla de los Angeles.

Muchos combates debió sufrir el joven las Casas, como dicen

algunos autores, o como también puede ser sin tales combates,

creyó tranquilamente que no era su vocación; y se salió (que no

se escapó) del monasterio. Al poco tiempo pasó a Filipinas, no

se sabe si como soldado o como mercader. No se prueba con nin-

gún documento serio que su ida a Filipinas fuera, como se ha
dicho, castigo impuesto por sus padres.

Están de acuerdo varios autores en que llegado Felipe a Ma-
nila "siendo rico y mozo, pasó la lozanía de su edad satisfaciendo

los ardores de su apetito, y gastando gran parte de su caudal en

pasatiempos y bizarrías de mancebo".

De repente, no sabemos como, aparece Felipe pidiendo el

hábito de San Francisco de Asís en el convento de Santa María

de los Angeles de Manila. Esto debió pasar por los años de 1592.

¡Cuánto hubiéramos agradecido a los contemporáneos del Santo,

que nos hubiera dejado escritos los motivos y pormenores de

esa conversión, porque sin duda fueron muy extraordinarios, a

juzgar por la grandeza y continuidad de su extraordinario fervor.

Desde entonces empezó Felipe su vida de santo, y a merecer

en cuanto humanamente se puede, la gracia del martirio. Con-

viene que esto lo consideremos bien para disipar la impresión

de que fué santo derrepente y casi por casualidad.

Connovicio y testigo ocular de la vida religiosa de Felipe, fué

el P. Marcelo de Rivadeneira. En su crónica de la provincia
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de San José de Filipinas, nos dejó las siguientes preciosas lí-

neas: "El año del noviciado se mostró Felipe deseoso de recu-

perar el tiempo pasado y satisfacer por sus mocedades siendo

muy obediente y pobre, haciendo con gusto las penitencias que
le mandaban y haciendo otras particulares. Porque en la ora-

ción como espejo claro, conocía sus culpas; y Dios que le había

comunicado la luz, le enseñaba a conocer la gravedad aun de las

pequeñas
; y hallábase tan deudor, que en obras y deseos procu-

raba satisfacer por ellas con ejercicios muy agradables a la Di-

vina Majestad, con cuya gracia probó también en su noviciado,

que se le dio la profesión y después de ella perseveró en sus

buenos deseos y obras y en mucho silencio, poniendo gran cuida-

do en rezar devotamente y atentamente el oficio divino
;
gustan-

do de hallarse de día y de noche en el coro con los demás reli-

giosos, a los cuales consideraba como ángeles, que alababan al

Señor. Sobre todo trabajaba en la enfermería, mostrando mu-
cha humanidad y caridad en todo lo que era servicio de los en-

fermos, y anteponía el cuidado de servirlos a su propia salud.

Y con esta santa ocupación aumentaba y conservaba los ejerci-

cios que le enseñaron el año de noviciado, siguiendo la vida co-

m.ún, que no es pequeña perfección y en su celda y soledad servía

mucho al Señor".

Terminando estaba sus estudios, y a punto de ordenarse, cuan-

do sus padres por mediación de poderosas intercesiones, alcan-

zaron el que Felipe volviese a México a cantar su primera mi-

sa. Con esta orden de los superiores se embarcó nuestro santo

en el puerto de Cavite, a tres leguas de Manila, el 12 de julio

de 1596. Llamábase el galeón que lo traía. El San Felipe, y era

su capitán el general D. Matías de Landecho.

Otros siete religiosos iban en su compañía, entre los cuales

se hallaba el célebre fray Diego de Guevara, que murió Obispo

de Nueva Cáceres en Filipinas. Este fué el escogido por Felipe

para que durante la navegación (que solía ser de ocho meses),

fuese su confesor y director espiritual. Por eso fray Diego lo

apreciaba tanto, y por eso aun con mucho riesgo, logró rescatar

e] cuerpo del mártir y llevarlo a Manila.

Una terrible tempestad se desató contra el navio, hacia los

37 grados de altura, a 600 leguas de Filipinas y 150 del Japón.
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Dícese que en lo más recio de la tormenta, se vio en el cielo

una cruz luminosa. Bien pudo haber sido, pero no dice nada

de ello el capitán Landecho, aunque tuvo mucha ocasión para ha-

cerlo en sus declaraciones presentadas en Manila el 13 de ju-

lio de 1597.

Démosle ya la palabra a este valiente y reposado capitán:

"El año pasado de 96, salí de estas Islas Filipinas y ciudad

de Manila, en el galeón San Felipe de S. M. de que iba yo por

general. Con temporales y tormenta, fué forzoso arribar al

reino del Japón a un punto llamado Urando, donde el galeón se

perdió porque no llevaba timón, y los japones lo remolcaron. Iba

un fraile lego de la orden de San Francisco llamado fray Juan

Pobre, el cual me dijo cómo el P. fray Pedro Bautista, Comisario,

estaba en el reino por embajador de S. M. hacía cuatro años,

donde era muy querido y amado de Taycosama, Rey y Empera-

dor del Japón, y que recibía sus dádivas, embajadas y otros

mensajes, y que le había dado licencia para que predicase públi-

camente, e hiciese casa e iglesias y hospitales.

"Con esta lumbre y noticias del dicho P. Comisario, le en-

vié dos personas, llamado el uno Cristóbal de Mercado, y el otro

D. Antonio Malaver, y con ellos un rico presente para que lo

diese a Taycosama para le obligar a que diese favor y ayuda.

"Con seguro (garantía) que el señor de aquél puerto me dio

en nombre de Taycosama, desembarqué y yendo a verme con el

Taycosama (porque querían quitar la hacienda que en la nao

iba), pasé por la ciudad de Osaca y Nangasaki donde vi iglesias

y hospitales en que los padres predicaban y administraban los

Santos Sacramentos a los japones a campana tañida, lo cual no

vi porque ya cuando llegué habían prendido los padres: oí decir

a muchos portugueses y japones, cómo los dichos padres adminis-

traban con raro ejemplo de santidad, caridad y amor. Porque

en un hospital curaban los enfermos Lázaros. Y supe cómo el

Emperador por el mismo amor que a los padres tenía, les dio lu-

gares donde tenían iglesias y les mandaban dar ración de arroz

y otras semillas". Hasta aquí Landecho.

San Felipe de Jesús también desembarcó en Urando, aunque

(2) A. G. I. 68-1-42. Lo que Landecho dice en tercera persona y lla-

mándose "éste testigo" nosotros le ponemos en primera persona.
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no como se ha dicho, con carácter de embajador; lo hubiera
dicho expresamente Landecho, tratándose como se trataba de una
declaración acerca del Santo.

Tampoco es creíble, como alguien opina, que fuese a recibir

las Sagradas Ordenes, como que precisamente el fin del viaje

era recibirlas en México y dar este gusto a sus padres. Desem-
barcó sencillamente para visitar a aquellos frailes de su orden,

fray Pedro Bautista y sus compañeros residentes en el Japón
hacía cuatro años, a quienes él tanto amaba.

Antes de proseguir adelante, demos algunas breves noticias

que nos hagan conocer el estado del Japón a la llegada de Felipe.

El primero que trató en la conversión del Japón a la fe ca-

tólica fué San Francisco de Javier. Con este fin, y con carác-

ter de embajador del Rey de Portugal, desembarcó el 15 de

agosto de 1549, en compañía del padre Cosme Torres, del her-

mano Juan Fernández y del buen Pablo de Santa Fe. Aunque
sólo pasó dos años en el Japón, fué tanto el celo que desplegó el

apóstol navarro, y tanto lo que se movió por los diversos reinos

de tan vasto Imperio, que bien pudo decir a su muerte, que en

aquellas regiones, el cristianismo estaba sólidamente introducido.

Con gran éxito continuaron los hermanos de Javier obra

tan santa. A fines del siglo había ya en el Imperio veinte y dos

o veinte y tres residencias, y más de cien religiosos.

En el seminario de Arima, por ellos fundado, se preparaba

buen número de jóvenes indígenas para el sacerdocio. Todo es-

to sin embargo, era muy poco para lo mucho que había que ha-

cerse en tierra tan poblada y tan pagana. Sólo en la ciudad de

Meaco había por entonces unos 6.000 templos de ídolos; y los

bonzos o sátrapas de la falsa religión de Buda, por su número

y prestigio, tenían en sus manos a la inmensa mayoría de tan

populoso Imperio.

En esta abundante mies, comenzaban también los francis-

canos a trabajar por el éxito que nos describió Landecho; cuan-

do súbitamente Taycosama cambió de manera de pensar, y con-

virtiendo en grande odio, el amor que había mostrado a los fran-

ciscanos, emprendió contra ellos, y contra el cristianismo, la per-

secución de que nos vamos ocupando.

Volvamos a dar la palabra al capitán del galeón San Felipe:
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Documentos de los historiadores japoneses contemporáneos de S. Felipe de Jesús

Diario de Gi. en Junko.

"Veintisiete de la facción llamada de Daius (léase Deus)
fueron sentenciados a serles cortadas las narices y paseados
en cairo por dentro de Ja Capital (Meako, Kyoto). Después
fueron llevados a Fushimi, Osaka y otras ciudades, etc.—En
años anteriores fueron ya condenados a muerte varios de esa

facción. Y ahora extendiéndose esta doctrina más y más y
llegando esto a oídos del Shogun, alpcunos de dicha secta,

que estaban en el Capital fueron sentenciados, como queda
dicho".

"¡ Albricias ! que aún no cae por tierra la doctrina de Bu-
da, maravilla obrada por los dioses, cuya tierra es el Ja-
pón !" etc.

Otsuki Takasuke Sukune.

"Buen tiempo. Hoy la partida de Dau-
is (léase Deus), veinticuatro hombres,
puestos sobre carros, a las ocho a. m.
pasaron por la calle ichijó. Después
cerca de To fueron sentenciados, etc."

(Traducciones del R. P. Antonio
Guasch, S. J. Profesor de la Univer-
sidad de Tokio).
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"Estando en Osaca para hablar al Emperador, tuve nueva de

como había mandado prender, al P. fray Pedro Bautista y a sus

compañeros. Fuíme a ver al P. fray Martín de la Asunción que

en aquella ciudad (Osaca) administraba, el cual estaba ya preso,

y me dijo cómo los tenían ya presos a todos. Dentro de cuatro

o cinco días llevaron al fray Martín a la ciudad de Meaco, donde
los demás padres estaban. El número de los padres que el Em-
perador mandó aprender, fueron seis, y veinte japones que les

ayudaban a la predicación".

Propiamente eran cinco los religiosos que Taycosama mandó
aprehender, es decir, los cuatro que estaban en Meaco, y fray Mar-
tín que estaba en Osaca, San Felipe de Jesús no iba en lista, pero

como los oficiales del Emperador lo vieron en el convento con los

otros padres de Meaco, echaron mano de él, y le aplicaron la

misma sentencia. Sin duda fué ésta escrita después de su apre-

hensión, pues ya en ella se dice que fueron veinticuatro los sen-

tenciados. Si de hecho hubo veinte y seis mártires, fué porque

en el camino de Nangasaki agregaron a los veinte y cuatro sen-

tenciados, otros dos cristianos japoneses que el padre provincial

de los jesuítas, había mandado con alimentos para que aten-

diesen a los mártires. (3)

Bien pudo Felipe librarse del martirio, y así lo intentaron

algunos, según refiere Rivadeneira. El capitán Landecho es-

pecialmente, por el motivo de venir en su nave hizo deligencia

para librarle; mas Felipe, apenas se dio cuenta de lo que se in-

tentaba respondió con denuedo y santa resolución: "No quiera

Dios que mis hermanos estén presos y yo me vea suelto; será de

mí lo que fuese de ellos". Bien se ve por estas palabras que es-

taba muy lejos de querer huir como alguien sospechó, confundien-

do torpemente a Felipe de Jesús con un fray Gregorio de Jesús,,

que efectivamente anduvo escondiéndose durante aquella perse-

cución. Mas ni tampoco de éste puede decirse que lo hiciera

por cobardía, sino por órdenes, y para ejecutar encargos de sus

superiores.

No nos habla Landecho del trato inicuo que dieron a los

mártires desde la prisión en Meaco hasta su suplicio en Nan-
gasaki. Algo de ello sabemos por un testigo de vista, el alférez

(3) El Diario de Gi en Junko (1558-1626), dice que los mártires fueron
27. Véase su texto en grabado adjunto.

30
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Pedro Costela de Morales: "En la prisión (nos dice,) los pa-

dres y demás japones padecían muchos trabajos y persecuciones,

estando descalzos y con poco abrigo de ropa. Fueron sentencia-

dos a que les cortasen la oreja izquierda en la ciudad de Fuximen

;

y que de allí fuesen traídos a las ciudades de Osaca, Sacái y
Meaco. Y ansí mesmo, el dicho Rey les mandó cortar las nari-

ces. El general D. Matías y yo, rogamos al Rey de Urando que

le hablase a la persona que venía a ejecutar la sentencia, que
no les cortasen las narices; y ansí por esta causa no se las cortó

"Estando en un puerto a seis leguas de Nangasaki, estaba

allí el gobernador de Nangoya llamado Fonsombro; me dijo como
él era la persona que venía a ejecutar la sentencia. Le dije que

fci había algún remedio para que quedasen con las vidas, y res-

pondió que el Rey mandaba y que no tenía remedio, y que a él

harto le pesaba, porque veía que los padres eran buenos y no me-
recían aquella muerte; que ya los estaban esperando, que ya ve-

nían atrás y que otro día de mañana los había de poner en cruz;

que ya tenía mandadas hacer cincuenta cruces".

"Aquella noche me quedé en una venta aguardando a los

padres; vinieron, y la gente de guardia que traían, mandaron
salir a los que estaban en la venta para darles alojamiento a los

padres. No les pude hablar, y me fui luego a Nangasaki en don-

de vi las cruces que les estaban haciendo".

Cuando a San Felipe de Jesús le cortaron la oreja, dícenos

Rivadeneira, que dirigió el Santo estas palabras: "ya estoy mar-

cado por Cristo; aunque el tirano me mandase dar la libertad,

no la admitiría". Un cristiano llamado Víctor, recogió estas par-

tículas de oreja y las puso en manos del P. Organtino de la Com-

pañía de Jesús, para el cual fueron desde entonces venerandas

reliquias.

Cerca de dos meses duró el viaje de los mártires atrave-

sando esas ciento cincuenta leguas. "Yo los vi en este camino,

declara Bartolomé de Rodríguez, pasar muchos trabajos; trayén-

doles las manos atadas atrás y en no queriendo o en no pudiendo

andar tan de prisa como quería el japón que los llevaba, les da-

ba rampujones que algunas veces los hacía caer de ojos; yo ayu-

dé a levantar algunas veces al padre fray Pedro. A la sazón

que ésto pasó, había mucho frío, nevaba y llovía, y los dichos
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padres, descalzos y con poco abrigo. Ansí fueron llevados con

estos trabajos hasta Nangasaki. Una legua antes de llegar a la

ciudad, el P. Fray Pedro me dio unas cartas para los PP. de la

nao, y muchos abrazos para los compañeros, diciendo que iban

consolados de haber alcanzado licencia para poder celebrar aquel

día".

Cuál fué el ánimo y alegría de los mártires, nos lo declara

un fragmento de carta de uno de ellos, San Pablo Miki, jesuíta

japonés; dice así: "Hoy llegamos al lugar llamado Catacabe del

reino de Bigen, mañana muy temprano nos partimos para Oka-

yama, de aquí a una semana llegamos a Ximonoxequi y de allí

nos llevarán a Nangoya y Nangasaki, donde nos pondrán en

cruz. No tenga vuestra Reverencia pena de nosotros y del apare-

jo que llevamos, porque por la bondad divina vamos alegres y
contentos, no tenemos ningún deseo en esta vida, sino que un
día antes que lleguemos a Nangasaki nos veamos con un padre

de nuestra Compañía para nos confesar. Todos veinticuatro te-

nemos el mismo deseo, que es: antes que nos pongan en la cruz

oír misa y recibir el Smo. Sacramento a lo menos una vez. Esto

pedimos a S. R. lo acabe con el hermano de Tarasaba, con el

teniente de ese pueblo, que por ser mis amigos espero que no

pondrán en esto dificultad".

No se les cumplió la promesa que tanto les alegraba, de

poder celebrar y comulgar, aunque sí lograron ya al pie del ca-

dalso, que se les permitiera hacer su última confesión.

Para teatro del suplicio estaba señalado un monte, más bien

una loma fuera de la ciudad, desde donde se domina el mar. Allí

estaban las cruces que eran como la cruz latina ordinaria, pero

con dos aditamentos ; uno de ellos era una estaca perpendicular

al frente de la cruz, donde el mártir quedaba como a caballo;

y otro travesano pequeño, paralelo a los brazos horizontales co-

rrespondiente a los pies del mártir.

Apenas los siervos de Dios llegaron al lugar del suplicio y
descubrieron las cruces, comenzaron a cantar el Benedictus co-

mo en acción de gracias por el beneficio tan grande que recibían

de la mano del Señor.

Dejemos ya la palabra a un ilustre testigo ocular del mar-
tirio, nada menos que el limo. Obispo del Japón Dn. Pedro Mar-
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tínez, para lo cual copiamos algunas líneas de la preciosa testi-

monial inédita, fechada en 6 de noviembre de 1597: "Certifica-

mos y afirmamos que mandando Taycosama, Señor Universal

del Japón, crucificar en Nangasaki a veinte cristianos japones

porque recibieron nuestra Santa Ley que los religiosos predica-

ron, mandó también con ellos crucificar a seis religiosos de la

orden de San Francisco, de la provincia de San Gregorio de los

Luzones, conviene a saber: fray Pedro Bautista, Comisario, fray

Martín de Loyola (sic. léase Loinaz), fray Francisco Blanco, to-

dos tres de misa, y fray Felipe, corista, y fray Francisco de San

Miguel y fray Gonzalo, entrambos legos, por predicar en sus

tierras nuestra Santa Ley.

"A los seis religiosos, como capitanes de tan valerosos ca-

balleros, crucificaron en el medio, quedándoles de la banda de-

recha diez cristianos japoneses crucificados, y de la banda iz-

quierda otros diez, en que entraron tres Hermanos de la Com-
pañía.

"Certifico que la causa porque Taycosama mandó crucifi-

car a los seis religiosos, fué porque predicaron nuestra Santa

Ley en sus reinos. Porque así lo decía en una tabla que estaba

en una asta delante de las cruces, la cual yo fui a ver y delante

de muchos portugueses la mandé leer en lengua de japón y de-

clarar en la nuestra. El traslado de ella verbo ad verbum (pa-

labra por palabra) es el siguiente:

"Teniendo yo prohibido los años pasados rigurosamen-

te LA LEY QUE PREDICAN LOS PADRES, VINIERON ÉSTOS DE LOS LU-

ZONES DICIENDO QUE ERAN EMBAJADORES Y SE DEJARON ESTAR EN

EL MEACO promulgando ESTA LEY; POR LO CUAL A ELLOS Y AQUE-

LLOS QUE RECIBIERON LA MISMA LEY, MANDO AJUSTICIAR. SON POR

TODOS VEINTICUATRO. LoS CUALES SE PONGAN EN CRUZ EN NAN-

GASAKI Y SE DEJEN ESTAR EN ELLA. Y ASI DE AQUÍ POR (EN) ADE-

lante mucho mas prohibida esta esta ley. por lo cual hago

saber esto para que la prohiban muy rigurosamente, y si por

ventura hubiese alguien que quiebre este mi mandato, lo

mandare ajusticiar con toda su familia.

"Fecha el primero año de la era Ke Uen Choo An, vein-

te días de luna.—Sello Real".



C. IV. VIDA Y MARTIRIO DE S. FELIPE DE JESÚS 469

Por aquí se verá que

son apócrifos otros tex-

tos de la sentencia que

hasta ahora se han teni-

do y publicado como ver-

daderos. Por su parte, el

capitán Landecho mandó
hacer otra traducción

que resulta igual subs-

tancialmente a la del o-

bispo. (3).

"Afirmo también, (con-

tinúa el obispo), que los

dichos religiosos tomaron

esta muerte con mucha
constancia y señales de

extraña alegría y devo-

ción
;
porque unos se abra-

íaron primero con la cruz

en que los pusieron, otro

poniéndole una argolla de

hierro en un brazo, dijo

al Ministro de la Justicia,

que le enclavase la palma

de las manos. Otros desde

la cruz pidieron perdón a

Dios por los que los cruci-

ficaban, y todos dieron su

espíritu al Señor, con sal-

mos e himnos en la boca,

conforme a un instrumen-

to que de eso saqué.

"Con mis propios ojos

los vi lenvantar en las

cruces y vi relumbrar las

¡1- 9 ^^

l^
-i

Texto japonés de la sentencia de Taikosama contra

S. Felipe de Jesús.—Saikyo Shi. T. II. p. 51.

(3) dice así: "Por cuanto estos hombres vinieron de los Luzones con

título de embajadores y se quedaron en Meaco promulgando la ley que tiene

prohibida su Alteza muy rigurosamente los años pasados, manda que sean
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lanzas con que los atravesaron, y vi la multitud de gente así cris-

tianos como gentiles que concurrieron a ver este espectáculo, aun-

que no vi otras particularidades por estar un poco lejos, mas, oí

una gran grita de la gente cuando los acabaron de alancear".

Nada nos dice en particular el señor obispo del Japón, res-

pecto a San Felipe de Jesús, mas el tantas veces citado Fray
Marcelo de Rivadeneira, testigo de vista, nos dice que el invicto

mártir mexicano, luego que vio su cruz, se abrazó con ella pro-

rrumpiendo en estas santas palabras : "¡ Oh ! dichoso navio, oh di-

choso galeón San Felipe, oh pérdida que fuiste la mayor de las

ganancias !"

Hablóle el verdugo, y luego, sin pérdida de tiempo comenzó
con gran fiereza a ponerle en la cruz. Sucedió que al tiempo de
ajustar el madero, que a todas las cruces se ponía para que sobre

él se recargase el cuerpo, al arbolarse el signo de nuestra reden-

ción, por inadvertencia púsolo el sayón más bajo de lo que con-

venía. Este descuido dio ocasión que estando el cuerpo de Felipe

colgado de las cinco argollas por el cuello, brazos y pies, alzán-

dose en alto corriese abajo y quedase colgado de la garganta,

como para ahogarse. Pero tan sosegado y tan quieto se hallaba su

espíritu, tan tranquila su gran alma, que estando así pidió que

le pusieran bien, deseoso de dar su vida con entero entendimien-

to alabando al Señor.

"No entendieron tan noble cuanto justa súplica los verdugos

;

antes al contrario, desdeñando los últimos ruegos que alentaban

aquel gran espíritu, dejaron así al Santo. El en medio de amarga
congoja repitió tres veces la palabra Jesús, Jesús, Jesús, y en el

acto entregó a tan celestial nombre la vida que le diera.

"Para que más semejanza tuviera con el Divino Maestro, y
ateniéndose a las leyes criminales de aquel imperio, el juez man-
dó dar a Felipe antes que expirase tres crueles lanzadas. Con la

primera arremetió el sayón despiadado por el lado derecho del

santo, pasándole al hombro izquierdo; luego le atravesó con otra

justiciados juntamente con los japones que hicieron de su ley, que por todo3
son veinticuatro y que sean crucificados en Nangasaki y vuelve a mandar de
nuevo muy reigurosamente, a prohibir de aquí en adelante haya más hombres
de esta ley, y si hubiese alguno que ose quebrantar este mandamiento, será
luego con toda su generación castigado".
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lanza al través, y finalmente descargó todo su furor asestándole

un último golpe de lanza.

"Con la primera lanzada acabó Felipe de entregar su alma al

Creador. Por estas circunstancias fué nuestro santo compatriota

el que murió primero entre todos sus compañeros. Quedó su cuer-

po colgado de las argollas con maravillosa apostura. Mientras tan-

to, brotaron del cuerpo arroyos de sangre que procuraban reco-

ger en sombreros y pañuelos los españoles y japoneses, que por

fuerza se introdujeron al recinto y presenciaron el sangriento

drama; no sin verter copiosas lágrimas de ternura y compasión".

Sobre lo que sucedió después que los mártires expiraron,

oigamos otra vez al señor obispo Martínez: "De ahí a dos horas

o tres, yéndolos a ver ya muertos en las cruces, los vi en ellas

puestos con las lanzas por las espaldas y su sangre aun fresca,

y a ellos de tan buen semblante y con los rostros tan angélicos,

que más parecían hombres que estaban durmiendo o elevados en

contemplación, que muertos. Vi a los portugueses llevarles los

vestidos con mucha devoción para reliquias y la sangre y uñas de

los pies
; y a los cristianos de la tierra venirlos a visitar desde

muy lejos, y esto por espacio de muchos días.

"Lo cual todo claramente testifica la santidad y bienaventu-

ranza de su muerte, porque los veneraba el pueblo como hombres

que Dios tenía en el Paraíso, pues tan santa muerte padecieron.

"Yo conforme a lo que vi en la tabla (la sentencia) sin duda

tengo que fueron muertos por la Nuestra Santa Fe Católica como

valerosos caballeros de Cristo.

"Al Señor que tal espíritu, constancia, fortaleza y tan bien-

aventurada muerte les dio, sean dadas infinitas gracias". (4).

Acordes están muchos testigos en que, después de muertos,

estuvieron por cerca de cincuenta días sus cuerpos "sin se corrom-

per, ni mostrar pudrición ni mal olor, y lloviendo mucho en aque-

Dos días y no hubo pájaros carniceros que sobre ellos se posasen,

siendo así que los más de los ajusticiados al segundo día no te-

nían ojos por se los comer los dichos pájaros que allí son mu-

chos".

Tampoco cabe duda sobre ciertos fenómenos relacionados con

(4) En Macao, a 16 de noviembre de mil quinientos y noventa y siete

años. A. G. I. 68-1-42.
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los mártires, verdaderamente extraordinarios, que varios testi-

gos declaran haber observado: "Estando una noche cenando (nos

dice el buen Dn. Matías Landecho) llegó un portugués, criado de

Antonio Garcés de Miranda, que le enviaba su amo a decir que
si querían ver unas cometas que habían aparecido en el sitio don-

de estaban los benditos mártires, que bajasen a la calle. Yo, de-

seoso de lo ver, salí a la puerta, y vide en el cielo y hacia el sitio

y lugar donde los mártires estaban, dos cometas de fuego gran-

des, una mayor que otra. Me habían dicho antes que los viernes

en la noche veían cometas y luces encima de las cruces
; y con-

firmé ser verdad lo que habían dicho".

Nueve meses poco más o menos estuvieron colgados en las

cruces los cuerpos de los mártires, excepción hecha del P. Pedro
Bautista y de nuestro Santo Felipe de Jesús, porque por el mes
de abril, Fray Mateo de Mendoza y Fray Diego de Guevara, el

amigo y confesor de Felipe, pagaron a los guardias porque les

entregasen estos dos cuerpos; como en efecto lo hicieron. Pues-

tos en dos cajas de madera labrada, fueron trasladados a Manila

y colocados en el convento de San Agustín de esa ciudad. Algu-

nas reliquias suyas se veneraban hasta hace poco tiempo en al-

gunas iglesias de México.

"Diez y nueve años después de derramar Felipe su sangre

por la fe, en 1616, ocupando la cátedra de San Pedro el Papa
Paulo V, la venerable orden tercera de San Francisco gestionó se

procediera a formar el proceso de beatificación de los mártires

de la misma orden. Para lo cual nombraron cinco tribunales:

dos en México, teniendo como juez delegado al limo. Sr. Arzobispo

Dn. Juan Pérez de la Serna, y el Rdo. Fray Pedro Bautista pro-

curador de la causa, la cual fué remitida original a la Rota el

año de 1620. En el Japón se formó otro tribunal que tuvo por juez

comisionado el Rdo. P. Vicario Provincial de los dominicos. En
Goa otro y un quinto en Manila bajo la presidencia de los respec-

tivos Arzobispos. La comisión de la Rota no pudo concluir el ex-

pediente hasta el pontificado de Urbano VIII, quien en vista del

informe dado por la Sagrada Congregación de Ritos expidió dos

breves de Beatificación: el uno dirigido a los religiosos francis-

canos y el otro a los jesuítas.

Por la bula que comienza: "Salvatoris Domini nostri Jesu
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Christi", expedida a 14 de septiembre del año de 1627, Urbano
VIII beatificó a todos los mártires que murieron en Nangasa-
ki en 1597. (5).

El padre prepósito de la casa Profesa anunció al ayunta-

miento, el 31 de agosto de 1628, la beatificación hecha por el se-

ñor Urbano VIII de los tres mártires del Japón, jesuítas, y per-

sonalmente el guardián de San Francisco la del P. Pedro Bautis-

ta y demás mártires de su orden en el mismo Japón, y entre ellos

el primero, al ilustre hijo de su orden y de la ciudad, San Felipe

de Jesús. Dicho prelado tomó asiento en cabildo en la tercera si-

lla, y se deliberó sobre las prevenciones que convenía para solem-

nizar debidamente al primer compatriota nuestro que venerába-

mos en los altares. Efectivamente, al año siguiente, el 5 de fe-

brero, vigésimo-nono aniversario de su glorioso triunfo, "se ce-

lebraron con la solemnidad y aparato que jamás se había visto",

las fiestas de su beatificación.

El muy noble ayuntamiento no dejó nada que censurar, ni

nada que pudiese empañar su puro patriotismo. Primeramente lo

juró por Patrono de la ciudad, como hasta el día lo reconoce, no

estando comprendido en la prohibición que la Sagrada Congrega-

ción de Ritos hizo del patronato de los que sólo fuesen beatos,

pues este decreto se expidió dos años después, y en opinión de

graves autoridades, no tiene efecto retroactivo. En seguida, con

esmero singular, dispuso las iluminaciones y fuegos de artificio;

clarines en las azoteas de sus casas ; máscaras con vaqueros de

tafeta y oropel ; carreras y demás diversiones, las que como he-

mos visto, eran del gusto de su tiempo. Los vecinos de la ciudad

cooperaron con el municipio al adorno y colgaduras de las calles.

Los gremios se empeñaron mucho, particularmente el de los pla-

teros, por haberle pertenecido el beato mártir, que se esmeró en

sus cultos, y posee y tiene colocada en su capilla de San Eligió

de la catedral, la imagen de San Felipe, y que se cree haber per-

tenecido a la madre del santo. La Compañía de Jesús tenía en

estas fiestas mucha parte, para que no correspondiese con su

acostumbrado esmero: tres hijos suyos eran compañeros en el

martirio y en la gloria de San Felipe, y éste había cursado en sus

(5) A. P. Villanueva. Vida del Protomártir Mexicano San Felipe de

Jesús. México, 1912.
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aulas en el colegio de San Pedro y San Pablo, que a sus muchos
blasones de hombres ilustres que le han pertenecido, agrega este

dignísimo de serlo, y en que aún vivía el P. Pedro Gutiérrez, su

maestro de gramática. La madre del glorioso mártir, Antonia
Martínez, tuvo el indecible gozo de venerarlo. En Cabrera, ''Es-

cudo de Armas de México", halló que fué conducida bajo palio

en la procesión, honrándosela como a la madre de Salomón en la

coronación de este Rey.

"No contenta la muy noble ciudad con estas demostraciones

de aprecio a su compatriota, le votó el año siguiente de 1630 una
fiesta anual en San Francisco, con vísperas, misa, procesión y
sermón, designando ella el orador, para lo cual decretó se diese

por esa vez 300 pesos, y en los años sucesivos 250, y se mandó
hacer estatua del santo y que ésta se guardase decentemente.

"En el año de 1636 encontramos una representación del ca-

bildo eclesiástico al secular, pidiéndole que la fiesta del santo

fuese el día de su martirio; que se pidiese su cuerpo a los jesuí-

tas que lo poseían, (?) o siquiera una reliquia suya, y que de las

tres parroquias que se iban a fundar, una se hiciese en la casa

en que había nacido el santo . .

.

"La fiesta de San Felipe de Jesús fué declarada día festivo

nacional por el Congreso mexicano en 1826, asistió el Presidente

de la República con su comitiva de ley, repique, salvas, elevación

del pabellón nacional y demás solemnidades acostumbradas en

los días de esta categoría. Los prelados de las dos provincias del

Santo Evangelio y San Diego, tomaron asiento en el coro después

del deán y arcediano, y estas mismas provincias se alternaron en

el panegírico. Por la tarde, con la asistencia de los colegios, el

municipio y el gobernador, regresaron la santa imagen y reli-

quia a la iglesia de San Francisco".

A mediados del siglo XIX, a moción de los Generales de la

orden franciscana y de la Compañía de Jesús, se comenzó con to-

do empeño el proceso de canonización del beato Felipe de Jesús,

y de sus compañeros de martirio. El 15 de mayo de 62, tuvo lu-

gar en la aula regia del Vaticano, un consistorio como prepara-

ción para el acto y hubo otro consistorio el 22 de mayo, mas la

ceremonia ñnal tuvo lugar el 8 de junio.

Desterrados por nuestro gobierno liberal, encontrábanse en
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la Ciudad Eterna y presenciaron acto tan conmovedor, los limos.

Sres. Dn. Clemente de Jesús Mungía, de Michoacán; Dn. Fran-
cisco de Paula Verea, de Linares; Dn. Pedro Espinosa, de Guada-
lajara; Dn. Pedro Barajas, de San Luis Potosí; Dn. Pelagio An-
tonio de Labastida, de Puebla; y Dn. José María Cobarrubias,

de Antequera.

Sumida entonces la República en el caos revolucionario y es-

clavizada por los tiranos liberales, no ha vuelto más a celebrarse

oficialmente la fiesta- de nuestro excelso paisano y patrono.

El pueblo sin embargo, lo sigue mirando cada vez con más
cariño y devoción. En el punto más céntrico de la capital, la na-

ción mexicana, impulsada por el nunca bien llorado Dn. Antonio

Planearte, elevó con carácter de expiatorio, un rico y artístico

templo al Santo Mexicano; templo que devotamente administran

Reverendos Padres españoles.

^^
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Oficio del Inquisidor Fray Juan de Zumarraga al Pbro. Francisco

Rodríguez Santos

Archivo General de la Nación.—R. Inquisición.

México, 11 de octubre de 1538.

AL venerable hermano í'rancisco Rodríguez de Santos en las minas de

Tasco.

Venerable padre: en este Santo Oficio de la Inquisición está de-

nunciado de un Luis de Aguilar que penitenciastes en esas minas por

ciertas blasfemias y la denunciación que se hizo de el es que después que le

sentenciastes ha dicho dos veces: "no creo en Dios". Y en esas minas está

un testigo que dice que le oyó decir, que vive con Dn. Luis de Castilla

y se llama Alonso Martín.

Como ésta, Padre, recibáis, secretamente le tomad su dicho, preguntán-

dole si después que le penitenciastes, se le oyó decir las dichas dos veces

"no creo en Dios", porque el que depuso contra él en este Santo Oficio, dice

que después que le penitenciaste dijo las dichas dos veces las blasfemias

que digo. E si dijere que no se acuerda de ello, traele heis a la memoria

que estaba presente cuando lo dijo, Juan Vizcaíno, vecino de esta ciudad.

E mirad, venerable Padre, que os descubrimos el secreto de este Santo

Oficio en nombraros el testigo. Por esto habéis de tener muy secreto en no

mostrar a nadie esta carta, sino tornadla a enviar cerrada e sellada con el

dicho que dijere el dicho Alonso Martín.

Y de el secreto deste Santo Oficio al testigo o testigos, que no

lo digan a nadie so pena de excomunión, e de cien pesos para el San-

to Oficio. Y para todo ello y lo más dello anexo y dependiente os doy poder

cumplido, como mejor pueda.

Con el primero que viniere después de lo haber hecho lo enviad con

brevedad.

Ntro. Señor vuestra venerable persona guarde, como deseáis.

De México a XI de Octubre de 1538 años.

Vuestro en Cristo.

Por mandato de S. S. Reverendísima, MIGUEL LÓPEZ (de Legazpi)

FR. JUAN OBISPO, Inquisidor Apostólico.
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Carta a Su Majestad, de los frailes de Santo Domingo de México,
14 de junio de 1549.

Archivo General de Indias.—60-2-16.

S. C. C. M.

EL REY de los reyes, Jesucristo, more en el ánima de Vuestra Real ex-

celsitud.

Los religiosos de la orden de nuestro padre Santo Domingo, que

que en esta Nueva España habitamos, movidos por la honra de Dios

y por el remedio de estos naturales, suplicamos a vuestra excelsitud reme-

diar con toda brevedad las cosas que aquí diremos, porque si no se reme-

dian verdaderamente, estos naturales se acabarán muy presto, según nos

consta y lo vemos muy claro y manifiesto, los que a ellos estamos y mo-
ramos, las cuales cosas aquí contenidas hemos sacado en limpio, de las

cuales a V. M. avisamos por el escrúpulo que de no lo hacer, temíamos de

conciencia, por donde teníamos por cierto que si ellos se acaban y perecen

según los términos que llevan, no habiendo nosotros hecho de nuestra parte

esta diligencia, que podría cada uno de nosotros llorar y gemir, y con el

gran profeta Jeremías decir: ve mihi quia tacui.

1*. La primera cosa. Emperador augustísimo, que tiene necesidad de

ser remediada para el bien de estos naturales, es que V. M. los provea de

una audiencia particular para ellos, de tres o cuatro oidores y su presiden-

te, y este presidente suplicamos a V. R. M., sea el doctor Quesada, que es

ia persona que para esto conviene y que favorece a estas pobres gentes,

porque ha bien de lo que por ellos hace y trabaja para librarlos de los

grandes agravios que reciben de los españoles, está muy libre de interés

propio y de haciendas, minas y ganados de las más granjerias, por lo cual

es justo que haciéndolo así siempre, V. M. le acreciente el salario.

2*.—ítem, es muy justo que vengan para la Audiencia de los españoles,

seis oidores para que residan siempre cuatro y que los dos han de visitar

que hay muy gran necesidad de ello y que todos éstos, unos y otros vengan

muy desnudos de interés propio y de entender en granjerias, porque de

tres que agora hay, los dos están metidos en ellas en tanta manera, que

es cosa para espantar y emparentados con tal manera, que en los negocios

más arduos y de más tomo, vienen a ser jueces en causa propia, de lo cual

no pequeños inconvenientes y escándalos vienen, y si todo esto no se re-

media, ¿qué aprovecha la conversión y predicación que acá podemos nos-

otros hacer en ellos, pues falta quien los tenga en justicia, no sólo para

los demás, más aún para ellos mismos? Los dos oidores se han aprovechado

de los trabajos y sudores de estas pobres gentes, como el obispo de Chiapa,

allá dará más larga relación.

3". Iten, mande V. M. proveer que vengan a estas nuevas tierras re-

ligiosos de buena vida y de letras, los cuales ayuden a trabajar en esta viña

del padre de las compañías porque mesis quidem est multa operarii vero
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pauci que hay provincia que no tiene quien les industrie en las cosas de
Dios, que se están muy ignorantes, como antiguamente solían, en las cosas

de nuestra santa fe católica.

4*. Iten, conviene señalarse una persona que sea protector y procura-
dor de los indios, para todas las cosas que les pertenecieren, porque como es

gente ignorante, padece muchos y muy grandes agravios de los españoles,

por falta de esta persona. Este oficio ejercitará bien Diego Ramírez o Bar-
tolomé Alguacil u otra persona semejante, la cual venga asalariada.

S''. Que por ninguna vía se consienta sacar ni dar cédula real para
que los indios sean tasados en más tributo de lo que al presente dan, por-

que pensar en que alg-unos podrían dar más, han sido tantos los trabajos

pasados y tanto lo que les ha sido robado, que para su conservación con-

viene y es necesario relevarlos y sobre esto mande V. R. M. el escribir a

la Audiencia.

6''. Iten, que no se permita compeler a los indios a que tributen oro

en polvo, porque además que no lo hay, se ocupan mucha gente en lo bus-

car y se apartan de la doctrina cristiana para lo ir a buscar y rescatar

a otras partes, y les cuesta cada peso tres y cuatro reales más de lo que

vale, y que en esto y en lo demás, se ejecute la cédula de V. R. A. para

que no tributen los indios sino lo que tienen y cogen de su tierra, y que

se les mande a los naturales que en ello se ocupen y no dejen perder sus

tierras.

7". Iten, que cuando se hubiere de cometer a alguna persona que vea

y se informe de la posibilidad de los indios, para moderarlos en los tribu-

tos que se han de imponer a los indios, en tantas costas (salarios y escri-

turas) porque gastan más de lo que se les hace de suelta, y podríanlo es-

causar, con someterlo al corregidor más cercano, sin que lleve salario, pues

V. R. M. le da de comer y que en ello favorezcan los religiosos más cer-

canos que por ahí hubiere, que se dé orden que la remisión o suelta, sea

por diez o doce años que no anden cada día en semejantes desasosiegos

y porque se escuse los perjurios que en estas cosas se hacen.

8". Que acá se busquen de buena conciencia y de letras, para que vi-

siten las minas, estancias e ingenios de toda esta tierra, porque hay infi-

nito número de esclavos y naborios y niños y mujeres que sirven y se ven-

den contra la ley de Dios, no siendo verdaderos esclavos, y si algunos pa-

decen tan malos tratamientos que viven muriendo, y otros siendo libres, se

les impide la libertad para irse donde quisieren.

9'.—Iten, que provea que los indios esclavos que piden libertad, que

no se depositen en sus mismos amos durante el pleito, porque demás de

los malos tratamientos y prisiones en que los ponen, los hacen fugitivos y
dicen que son huidos, y por otra parte los envían a vender a las minas y
piden en audiencia que por cuanto son huidos, se suspenda el pleito de la

libertad, hasta que parezca; y algunos que esto no hacen, compélenlos por

vía de concierto a que le sirva tantos años y que con esto los harán libres.

10". Iten, que mande V. R. M., bajo grandes penas, que se pregone y
ejecute que las mujeres y los niños de catorce años abajo, que se hicieron

31
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esclavos en la guerra de Jalisco, que todos sean libres porque aunque acá
se dicen que está pregonado, no está hecho según y como, en los lugares

que conviene.

11''. Que se provea con más rigor, que los encomenderos no hagan
contratación con sus indios, sin licencia del audiencia de acá, y que las he-

chas se den por ningunas, porque son en perjuicio de los naturales.

12". Hase de enviar cédula en especial que porque los indios de Yan-
euitlán y su provincia, estaban encomendados en un cuñado del licenciado

Santillana, oidor, que se dice Gonzalo de las Casas, y sobre la tasación de

los tributos que no se haga innovación alguna, porque con favor del oidor,

los atemoriza que han de tributar más de lo que agora tributan, sobre lo

cual se escriba a la Real Audiencia.

13*. Iten, mande V. R. M. que se haga justicia a los indios del pueblo

de Azcapotzalco que están encomendados al licenciado Maldonado, que les

han llevado trece o catorce mil pesos de más, y a dos dei la tasación que

tenía, los cuales no le quisieron restituir, sino que han de tributar más de

lo que solían. En este pueblo solía haber muy mucho más gente de la que

hay, y hanse muerto e ido a otras partes, así por los malo^ tratamientos

como por los grandes tributos, y queda el tributo entero sobre los que que-

dan; y dos señores que en este pueblo hay, naturales, no tienen qué co-

mer que padecen harto trabajo con los principales.

14\ Iten, mande V. R. M. proveer que a los pueblos que hacen las

obras públicas de México, que son muchas, que se les descuente este tra-

bajo de sus tributos y no sean compelidos a poner los materiales de sus

casas y el trabajo de sus personas, sin que se les descuente, porque por

una parte son en esto muy molestados, y por otra pagan sus tributos en

teros, lo cual es cosa muy inhumana.
15^. Es ansí mesmo necesario proveer, en que a los indios que hacen

gobernadores, alcaldes y algniaciles, oficiales u otros servicios, que no se

les lleve derechos, sino que se asiente en un libro de gobernación, cómo se

dio tal cargo a fulano jjor tanto tiempo, porque se les llevan muchos de-

rechos, y triplicados que a españoles, y azotan e venden las mantas que

traen vestidas para los pagar, y siendo veinte alguaciles o más de un pue-

blo, a cada uno llevan sus derechos y les dan su mandamiento, pudiéndose

hacer todo con sólo uno y aún sin él.

16". Conviene así mesmo señalar personas de conciencia que estén li-

bres de interés propio, para tributar las estancias de los españoles de toda

la tierra, que' son infinitas, y con ellas tienen ocupadas las tierras a los

naturales e los azotan e no pueden salir a misa ni a buscar de comer, así

por temor de los toros, como por pensar que les han de comer sus labran-

zas y derribar sus casas, porque les hacen mucho daño y aun muertes de

hombres, y esta es una de las principales causas que impiden la conversión

do estos naturales, porque quitándoles sus haciendas, les quitan el sosiego

y la devoción de ser cristianos, porque son muy compelidos muchos de ellos

a dejar sus tierras y casas e irse huyendo a los despoblados y tornar a

idolatrar y vivir en sus ritos antiguos.
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17'—Es así mesmo muy necesario que V. R. M. mande que habiéndo-
se de repartir las tieri-as, que toda (la que de nuevo se reparta (N. del A).
se quede en cabeza de V. R. Corona, y que los tributos se recojan en la caja

y que de allí se les pague a los encomenderos lo que se les hubiere de dar,

y que la tasación sea poca, porque los indios se acaban, y siendo poca y per-

petua, sufrirse ha, porque no anden cada día poniendo relación que los enco-

menderos, a quienes se ha de proveer de la caja, no tengan jurisdicción ni

ganados ni labranzas, ni estancieros ni otra cosa alguna en el pueblo y en
esto se ha de proveer, que es mucho necesario, porque está en ello la llave

de todo el negocio y el remedio de toda la tierra.

18"—Iten, es necesario ponerse remedio a lo que toca a los grandes tri-

butos que han sido llevados demasiados a los indios, del marquesado del

Marqués del Valle difunto, así como dará allá entera relación, el obispo de

Chiapa el cual tiene larga noticia de esto.

19-—Hay necesidad también que se dé orden que las cartas y despachos
que de allá vienen a estas partes, se entreguen a las personas para quien

vienen, porque en esto hay desorden y los negocios padecen detrimento que
aunque allá está, según dicen proveído, sobre esto conviene que sea con ma-
yor rigor y que la provisión de ella venga a la audiencia y obligue a todas

las justicias de los puertos y de otras partes.

20'—La vigésima cosa es no menos necesaria que las demás. Conviene

a saber que con grandísimo rigor mande V. R. M. que los casados que acá

están sin sus mujeres luego sin más dilación por ellas vayan o ellos se

vayan donde ellas están, porque ninguna ejecución hay sobre lo que en esto

se ha mandado, y es verdad que pasan de setecientos los casados que acá es-

tán sin ellas, pues los adulterios y el estar amancebados que de aquí se si-

gue, no tienen fin. Algunos de tres y de cuatro años: de siete, ocho, diez,

doce, quince y veinte años y más tiempo que ha que están acá, y como los

echan de las islas del Perú y de Guatemala, viénense a parar aquí y ellos

gozan de los provechos de la tierra y de los mejores oficios y quédanse sin

ellos los conquistadores y pobladores honrados y casados.

Todas estas cosas, señor, hemos querido aquí poner, por lo que arriba

está dicho, pues está en mano de V. R. M., después de Dios, el ponerles re-

medio, el cual si se pone, ninguna duda hay, sino que será respetado este

mundo, debajo del mando y señorío de V. R. M. y que hará muy grande ser-

vicio a nuestro Dios, y a estas pobres gentes redimirá de los excesivos tra-

bajos y malos tratamientos que padecen y de esta manera cumplirá lo que

la divina sabiduría dice y manda a todos los señores temporales. Conviene

a saber que será amador de la justicia sicut scriptum est: diligite justitiam

qui judicatis terram y siendo V. R. M. verdadero celador de la honra de

Dios y amador de la justicia, merecerá alcanzar la perpetua felicidad y rei-

no de la gloria.

Fecha en esta ciudad de México, catorce días de junio de mil quinientos

cuarenta y nueve años.

Siervos y capellanes de V. R. M. Fray Domingo de Santa María Provin-
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cial; fray Jordán de Bastillo Prior; fray Fernando Méndez; fray Juan de

Meneses; fray Domingo de Aguinaga; fray Domingo de la Anunciación.

Al margen y de letra de Felipe II se lee lo que sigue

:

Que se haga luego al Presidente e oidores que luego señalen una per-

sona de calidad, que sea procurador de los indios y en su nombre reclamen

la libertad de los indios universalmente, al que señalen el salario que les

pai'eciere conforme a la ley, y hecho, hagan ellos justicia conforme a la ley

y declaraciones instrucciones, y que luego lo hagan pregonar en todos los

pueblos de los españoles, la ley y declaraciones, y la remoción de procurador

que se hace; y en las minas se pregone que el procurador en cada año envíe

relación de los indios que a su instancia se pusieron en libertad, y este pro-

curador tenga cargo de reclamar la libertad de todos los indios esclavos en

las minas.

Las especiales órdenes avisándoles de esta provisión, que ellos den al

procurador aviso especialmente cómo se ejecuta.

III

LOS MANDAMIENTOS DE LA LEY DE DIOS

COPLAS EN UN DIALECTO PROVENZAL TRAÍDAS POR LOS HEREJES CAPTURA-

DOS EN Yucatán en 15G0. La traducción (libre) es también de esa fecha.

Archivo G. de la Nación.

Leve le quor prete la orella

Peple andrusí por e-quter

De ton Dio la bues non parella

Et se comandamans garder.

Ye suis di ti ton Dio celeste,

Qui te retira hor de moy
Het de servitude molesta

Tu non harás hotro Dio que a moy.

Hen bein son nom ten benerable

Non juraras car se mepris

E Dieu ne tendrás (inarplable?).

Qui in bein son nom haurá pris.

Sis jours traball y o setiene

guet de rrepos ho servador

Tuey he les tiens, car se jur meme
se rreposá le Criador.

Levanta el corazón y abre la horeja

pueblo duro para escuchar

De tu Dios que no hay par a él

y sus mandamientos guardar.

Yo soy tu Dios celestial

que te quitó del pecado

y de tentación mala

y no habrás otro dios que a mí

henbano su nombre tan benerable

no tomarás que es mal tomado

y si lo tomaren serán pecadores

quien en baño su nombre tomare.

Seis días de trabajo y el seteno

has de guardar tu y tus gentes

que este día es el que reposó Dios.
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Honora pere e mere porta

A fin de tes jurs alonger

su la térra qui tuta porta

Las hu Dio ta bulat lloger.

De comboter pun ne te habenga
La mesón e fama de autri,

son servan, ni la beta siena

Ho quina cosa otanta lui.

De ter medver puon re tabrena

Mas tute pallare dices Aloen
Ni guet larron don ton gardo

Ni se mantor ni fas temuon.

A tu padre y madre honrarás
porque Dios te alargue tus días

sobre las tierras que todas las cosas

a donde Dios te ha querido echar, [cria

De desear no te avenga [cienda,

la casa ni la mujer de otro, ni la ha-

ni sus criados, ni cosa que sea suya,

ni otras cosas de tus prójimos.

De matar a nadie te guarda

y de ser ladrón te guarda
ni ser mentiroso ni falso testimoniero

ni decir mal de tus próximos.

O Dio ton parler Defica

Soner plu cler que quina aloy

A no quiors ymprima la grase

De te obai segon ta loi.

O, mi Dios tu hablar celestial [do

más claro que todas las cosas del mun-
hen mi corazón hemprima la gracia

De te servir seEÚn tu mandamiento

IV

Carta a S. M. de Fray Pedro de la Peña, México, 25 de julio de 1561.

Archivo General de Indias.—60-2-16.

S. C. R. M.

rimero de este mes de julio de mil y quinientos y setenta y uno, re-

cibí una carta de V. M. por la cual me hace relación que ha sido

informado cómo los religiosos de nuestra orden no guardando su pri-

mera institución, tenemos rentas y granjerias con nota y escándalo
de los españoles y naturales de esta tierra y me manda V. M. lo venda y
deje todo, y lo convierta en otros propios usos, prometiendo de nos ayudar
y hacer toda merced, e lo mesmo manda V. M. nos avisen el Virrey y los

oidores.

Muchas veces hemos suplicado a V. M. los Provinciales de esta tierra,

sea servido de advertir el odio y rencor que contra los religiosos de esta

tierra tienen, los que aman el interés y codicia, que son muchos.
A causa de les ir a la mano y volver por estos pobres naturales, te-

niendo sólo por objeto y blanco, el servicio de Dios Nuestro Señor y de

V. M., ayudándolos en lo espiritual tan a nuestra costa; administrando los

sacramentos, predicando y enseñando con excesivos trabajos y dándoles ser

y policía en lo temporal, para la conservación y aumento de vasallos y
rentas a V. M., en pago de ésto, usan de hacer informaciones contra nues-

tras personas y estado, y lo que peor es, que son creídos sin oírnos a nos-
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otros. Del mal que a nosotros viene cerca de esto, no nos pesaría, porque
nuestro estado pide padecer más y volver bien por mal, y así lo hacemos,
pero pésanos mucho de que la doctrina padece y los ministros de los sa-

cramentos somos tenidos en poco, y viendo el disfavor nos gritan todos, y
los naturales se asombran con, el poco juicio que tienen y están en duda
si los hemos burlado hasta agora en lo espiritual y temporal o si ha sido

cumplimiento para engañarlos.

Los religiosos, que algo son para esta católica obra, se desaniman y se

querrían meter en unas cuevas y ni por ruego ni por mando, los podemos
tener entre los indios. Viendo las vejaciones sin remedio que pasan, a los

pobres prelados no nos queda sino llorar y dolemos del daño que adelante

de los ojos vemos cada hora, porque perdido como tenemos el crédito, los

religiosos ante V. M. y su Real Conseja y esta Real Audiencia y los in-

dios por sí, no son oídos, no hay de donde puedan ser remediados.

Acerca de lo que a mi orden toca, diré como cristiano la verdad que

parecerá ante Dios el día del juicio, y juro como tal, que no hay otra cosa

de lo que aquí diré.

Acerca de las rentas digo, para que mejor se pueda entender, que te-

nemos cinco casas en pueblos de españoles: una aquí en México de número
setenta y cinco frailes, otra en la Puebla de los Angeles de veinte y cinco,

otra en la ciudad de Oaxacaj de otros veinte y cinco, otra en la villa de

San Ildefonso en los Zapotecas de cinco o seis, los cuales administran los

sacramentos y muestran la doctrina a los infieles y guatanicamaes, gente

que era bárbara pocos años ha, otra en Nixapa, villa que de nuevo se echó

agora entre mixes y chontales, de otros cinco o seis religiosos, que en lo

mismo se ejercitan en las tres primeras casas. He sido prior, y muchas ve-

ces me han acometido con rentas y capellanías y no las he querido tomar.

Hallo que en la ciudad de Oaxaca habían tomado una capellanía antes que

yo viniese la segunda vez de España, de un Diego de Guinea que allí murió,

que les renta doscientos pesos, y el Virrey dio un sitio de una estancia pa-

ra donde tuviese unas ovejuelas y cabras para alguna leche, o queso, o

lana.

En la Puebla de los Angeles, tenía la casa un medio molino con una

terrezuela que les habían dejado difuntos, por capellanías. Y un Luis de

León Romano, difunto, dejó cierta cantidad de moneda para edificar un

colegio, el cual recibió la orden para que en aquella ciudad se edificase,

junto con el convento, de los cuales dineros se compró el otro medio mo-

lino y otro pedazo de tierras. A V. M. he escripto como convernía, que todo

fuese una cosa porque así conviene, y de nuevo lo torno a suplicar.

En esta casa de Santo Domingo de México no se ha recibido hasta ago-

ra, una blanca sola ni valor de ella de rentas, ni capellanías, ni otra gran-

jeria alguna, aunque como he dicho, muchas veces nos han importunado,

sino de solas limosnas vivimos y con harto trabajo. En la villa de San

Ildefonso de los Zapotecas, ninguna cosa hay, ni puede haber granjeria, ni

aprovechamiento ni renta, a causa de ser sierras inaccesibles donde no se

puede criar ganado.
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V. M. hasta hoy ha mandado hacer merced de seiscientos pesos cada
año para que de allí se sustenten los religiosos; este año se acabó la merced,
si es servido lo puede prt/rrogar en la otra villa de los chontales.

Ninguna cosa hay hecha agora de que se sustenten, sino limosnas, y los

indios son tan pocos donde está asentada, que no los pueden sustentar si

de fuera no son ayudados. Verdad es que corren los chontales más de trein-

ta leguas en largo, porque melula (sic. ¿merodean?) hasta cerca de Tehuan-
tepec, los cuales aún no están bautizados ni reducidos del todo al servicio

de Dios ni de V. M. aunque no están bravos, que los religiosos entran y
salen y andan entre ellos, y trayéndolos cerca de esta casa, mandará V. M.
lo que fuere servido hacer,

Y allende de las sobre dichas casas, y en pueblos de indios, pobladas de

religiosos otras treinta y seis casas, en todas estas no hay rentas ni granjeria

ni aprovechamiento alguno ni capellanía ni otra cosa, sino los religiosos son

sustentados de limosnas que los indios les dan.

En un pueblo del Marqués del Valle que se llama Coyoacán, dos leguas

de esta ciudad de México, dejó un difunto español una capellanía que ren-

tará cienta ochenta pesos de tipuzque; admitióse para aliviar la vejación a

los indios. En otros pueblos han procurado los religiosos de dar modo a

los naturales e industria como hagan molinos, labren heredades, tomen otros

de estancia, y pueblen de ganados menores, lo cual han hecho y en muchas
partes les es muy gran ayuda y porque los naturales ven que en su poder

se les disminuye y pierde, si perpetuamente los religiosos no los sustentan,

le? han rogado muchas veces con algún molino o estancia en algunos pue-

blos, para que de allí se sustenten, y como en manos de los religiosos se au-

mente y conserve aquella hacienda y hacíanlo.

Porque de ordinario hay muy pocas o ningunas obras de tributos en las

comunidades para sustentar a los religiosos, porque de allí les dan lo ne-

cesario, a causa de que los prelados no permitimos que de indio particular

se tome cosa alguno ni por vía de limosna ni ofrenda, porque así conviene

a causa de que no piensen que es nuevo tributo, ni que tratamos de su in-

terés.

Los pueblos de Cuylapa y Tetiquipac en la Zapoteca, fueron uno de los

que hicieron. Estas dos haciendas cuando me eligieron por provincial, las

hallé hechas y recibidas por la orden, yo viendo el desasosiego que de allí se

nos causaba y estorbo para tratar lo espiritual que es lo principal, aunque

vi ser pérdida de los indios en lo temporal, hice dejación en esta Real Au-

diencia ha más de un año como parecerá por la petición que cerca dello di

en nombre de toda la provincia, apartándome de todo derecho que a semejan-

tes bienes o haciendas podíamos tener, y en esto he puesto tanto rigor, que

de todas las casas he quitado algunas cabrillas, que para leche y lana,

creaban, de suerte que no queda en casa alguna de toda esta provincia, gran-

jeria ni aprovechamiento, ni cría de ganado alguno, ni aún de puerco, lo

que era para la manteca.

Es muy necesario y por mejor tengo que padezcamos como padecemos

en nuestra sustentación aunque este padecer y trabajo nos sería gloria y
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descanso si viésemos que Vv M. estuviese informado de la verdad a cerca de

ello, porque como creemos, que estamos en gracia de Dios, por los excesivos

trabajos que por la divina Majestad padecemos y en ellos nos gloriamos,

pues su Majestad sabe la verdad; ansí creeríamos estar con la de V. M.

y de sus Reales Consejos y Audiencias sabida la verdad, la cual es ansí co-

mo aquí he puesto debajo de fe y verdad cristiana, y pedí a esta Real Au-
diencia mandasen hacer información si esto era ansí, la cual se hizo y va a

esos reinos para que V. M. la vea.

Y en resolución digo que en las casas de pueblos de indios, al presente

no hay que tratar ni conviene hablar en rentas ni permitir derramas ni tí-

tulos de ofrendas, ni limosnas de persona particular sino de sus comunida-

des o sobras de tributos, den de comer a los ministros, como las hacen en los

pueblos de españoles.

Tenga cierto V. M. que no nos podemos sustentar y cuan más delante

fuere, menos, porque las necesidades de la república, crecen cada día más

y por ninguna vía podremos ser sustentados si V. M. no nos hace alguna

limosna a estas tres casas, o permite que se tomen algunas capellanías: lo

primero sería para toda esta Provincia mayor merced y descanso, por no

tener obligación más que a Dios y a V. M.

El Virrey me preguntó por un religioso Fray Antonio Martínez diciendo

que V. M. mandaba, le hiciese relación acá o la fuese a hacer a esos reinos,

del modo que se habrían de cobrar unos cinco o seis millones que para V. M.

había prometido un Fray Miguel Rodríguez en su nombre, los cuales sin

perjuicio de tercero, sabía él como se habrían.

Cierto, dicha fuera desta provincia y lo tuviéramos a mucha merced que

Dios nos hacía, que enviara de nuestra Orden quién a V. M. pudiera servir

con esta cantidad; pero cierto, no lo alcanzamos, aunque todos nos ocupamos

y desvelamos, en buscar mineros y granjerias de almas para Dios y todo el

aprovechamiento que podemos para la Real Hacienda y estado de V. M. Esa

cantidad no sabemos como, sin ofensa de Dios y del prójimo, se pudiese a-

llegar, ni aún muy menor; sólo sabré decir a V. M. que esos dos religiosos,

trataban de otras minas donde se granjeaba más el servicio del diablo, que

de oros y de V. M. a cuya causa traté, descubierta su mina, de castigar los

defectos.

El Fray Miguel se me fué con licencia del Papa antes que averiguase

sus culpas. El Fray Antonio Martínez, se soltó de la cárcel quebrando las

prisiones. Fueron ambos a esos reinos. Ellos habrán dado a V. M. relación

del negocio que ofrecieron. Por nuestro Capítulo y Difinitorio están conde-

nados a cárcel y a otras penas que se dan en nuestras constituciones a se-

mejantes escándalos que ellos hicieron; bien creo que ellos descubrirán más

de lo permitido. V. M. vea si a semejantes se les puede o debe de dar oídos

ni crédito; bien creo fué medio para escaparse de la pena, prometer lo que

prometieron, como otros lo han hecho, de lo que no se sigue pequeño daño.

A esta provincia a V. M. suplico mande con brevedad lo que acerca de

todo lo sobre dicho fuere servido porque quedo muy aparejado para lo

cumplir.
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Guarde Nuestro Señor la sacra Católica Real Persona de Vuestra Ma-
jestad más en su gracia, con aumento de grandes reinos y estados.

De México 25 de julio de 1561.

De V. S. R. Maj. humilde siervo y menor capellán.

Fray Pedro de la Peña, Provincial.

{Rubricado^.

V

Avisos del muy Ilustre y Rvmo. Sr. D. Fray Francisco de Toral
Primer Obispo de Yucatán, para los Padres Curas y

Vicarios deste Obispado.—A. G. I.

LOS muchachos de la escuela la canten (la doctrina) de noche a prima
noche, a las puertas de sus casas y por las calles; para que las apren-
dan los que no la saben y siempre la traigan a la memoria y esto
no lo dexen de hazer siempre. Todos los niños y niñas se pongan en

matrícula y júntense en el patio de la Iglesia cada día una hora y allí apren-
dan la doctrina. Tengan por sí a los que han de aprender el Pater Noster y
hasta que lo sepan no apriendan otra cosa y luego el Aue María hasta que
la sepan y luego el credo hasta que lo sepan y luego la salve y no se mez-
clen los unos con los otros porque se confunden y no aprienden nada. Y co-

mo vinieran de nuevo así se junten por sí para aprender una cosa, y apren-
dida pasarlos a lo más y después que supieren la doctrina pondrán los que
quisieren aprender a leer cantar o tañer.

Pónganse cruces a las entradas y salidas de los pueblos y a las entra-

das de las iglesias y patios y déseles a entender a los indios cómo han de
reverenciar las cruces, acordándose cómo en ella obró Cristo Ntro. Sr. el mis-

terio de nuestra redempcion y en llegando a la cruz se hinquen de rodillas

y adoren en ella a Ntro. Sr. Jesucristo, alzando los ojos del alma a la con-

templación deste misterio.

Mándeseles que cada noche antes que se acuesten, se persignen y santi-

güen y digan las cuatro oraciones y la confesión general y ésto con senti-

miento interior, dolor y arrepentimiento de sus pecados y lo mesmo cuando
se levantaren por la mañana, alabando a Ntro. Sr. que los a guardado aque-

lla noche.

Las iglesias y patios y cementerios estén de arte que no puedan entrar

bestias ni otras animalías en ellas y esto se hará fácilmente estando cerca-

dos los patios de piedra y lodo con sus puertas para que estén decentemente

y los pueda bendecir yo la primera vez que vaya a visitar, que será presto,

queriendo Ntro. Señor.

No se permita a los indios bailar de noche so ningún color que sea ni

fiesta. De día después de missa mayor podrán bailar en el patio de la
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iglesia las fiestas principales, examinando primero el papel de la letra que
han de cantar en el bayle y fírmela de su nombre para que los indios sepan
que es cosa buena y sancta. La doctrina cristiana sea lo primero que les

den en escripto para bailar y, sabida y cantada en el baile muchas veces,

podrán darles otras cosas sanctas y devotas en su lengua para bailar: que
con este título las aprenden más presto. No les permitan traer trajes ni

hacer cerimonias antiguas en sus bailes, ni vestirse los hombres como muje-

res, ni se vistan de vestiduras de demonios como solían antiguamente, ni

canten cantares en baile ni en otra parte, porque qualquier cosa de estas

renueva lo antiguo y sabe a idolatría . .

.

VI

Carta a S. M. de la ciudad de Huejocingo, a veinte de abril de

mil quinientos setenta y un años.

A. G. I. 58-6-12.

LA MUY leal ciudad de Huejocingo: Humildemente besamos los pies a

V. M. y decimos que por nuestra cortedad y humildad, hemos pade-

cido muchas veces grandes vejaciones, por no acudir a V. M. con

ellas para que las mandase remediar, pues en esta ciudad fuimos los

primeros que nos redujimos y convertimos al servicio de Dios Nuestro Se-

ñor y de V. M. y los que más trabajamos en favorecer a los españoles en

la pacificación de toda esta Nueva España y conquista de la ciudad de Mé-

xico, porque de aquí llevamos la madera y brea a cuestas, hasta la laguna

de México que hay quince leguas, con que se hicieron los vergantines, ins-

trumento con que se ganó la ciudad, sin los cuales no se pudiera ganar, y
gran número de gente de guerra que dimos para ello, como todo lo tene-

mos probado con muchos conquistadores españoles y está en los archivos

de Vuestro Real Consejo de Indias, por lo cual debemos ser preferidos y
remunerados en cualquiera merced que a V. M. suplicáremos,

Y porque de presente recibimos muy gran vejación y agravio, con un

clérigo que nos ha puesto el obispo de Tlaxcala, donde la orden de San

Francisco tenían puestos frailes que los doctrinasen, y el obispo, por fuerza

y contra voluntad, quitó los frailes que nos doctrinaban y predicaban desde

que entraron los españoles en esta tierra, a los cuales frailes tenemos por

padres y muy gran devoción, y nos puso un clérigo que no sabía nuestra

lengua, y nos dio muy mal ejemplo, con granjerias que tuvo y tiene al

presente, y con servicios personales de indios e indias que nos pide y le

damos a la continua, y otras muchas vejaciones que recibimos de los otros

clérigos y la que nos quieren dar, fundando en la dicha aldea a nuestra

costa, una iglesia que por lo menos costará más de veinte mil ducados, los

cuales y lo demás se excusará con que los frailes de la otra orden con su

humildad, vuelvan a poblar la dicha iglesia que antes tenían, que es bas-

tante para la dicha aldea que está dos leguas desta ciudad, donde hay un
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monasterio de los dichos frailes de San Francisco de quienes muy bastante-
mente hemos sido doctrinados e industriados en las cosas de nuestra santa
fe católica, demás que la manera y orden de doctrinarnos los clérigos, es
diferente de la de los frailes y no imprime tanto ni nos da el ejemplo que
la de los frailes.

A V. M. humildemente suplicamos sea servido mandar quitar el clé-
rigo que está o estuviere en la dicha aldea de San Salvador, y a los frai-
les de la dicha orden, que tornen a poblar el dicho monasterio e iglesia, que
en ello recibiremos gran bien y merced demás de que será muy justamente
mandado.

Nuestro Señor guarde y prospere muy largos tiempos la ilustrísima

y muy real persona de V. M. con acrecentamiento de mayores reinos y se-

ñoríos, como los leales vasallos de V. M. deseamos.

De vuestra ciudad de Huejotzingo a 20 de abril de 1571.

S. C. R. M. d, V. m.

Muy fieles vasallos que sus reales pies besamos: Don Agustín Osorio,
Don Calixto de Moscoso, Miguel de Alvarado, Miguel Juárez, Miguel No-
nes, Tomás de Luna, Juan de la Corona, Don Alonso Juárez, Thome de
Mendoza, Diego Juárez, Don Diego de Guevara, Don Diego de Velasco.

VII

Carta del monasterio de Santo Domingo de México a S. M.
méxico, 12 de marzo de 1573.

Archivo General de Indias.—58-5-9.

Muy Poderoso Señor.

La gracia del Espíritu Santo sea siempre con Vuestra Alteza.

TODAS las veces que al Prior y religiosos de este convento de Santo
Domingo de México se ofrece negocio de importancia, acudimos a
V. A. como a nuestro Rey y señor por el remedio, porque la ex-
periencia que tenemos de vuestra benignidad y largueza para con

nosotros sus siervos y capellanes, nos da ánimo a ser importunos en pro-

poner nuestras necesidades y trabajos, esperando en ellos muy próspero
suceso.

Después que a esta ciudad de México vinieron los padres teatinos to-

maron asiento y posesión cerca de este nuestro convento, en unos solares

que les dio un hombre rico que se llama Alonso de Villaseca, diciendo

tener ellos privilegios apostólicos para poblar pared por medio de los de-

más monasterios si les pareciese convenir, lo cual si se mirase bien, no
sería tanto en su favor, que no les pudiésemos oponer también los nues-

tros, entre los cuales tenemos uno, por el cual no puede ninguna orden
poblar dentro de trescientas cannas> en cuyo espacio ellos han ahora asen-
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tado, de que nosotros estamos, y no sin razón, con algún sentimiento; em-
pero, porque no hay claridad, cuyos privilegios hayan de prevalecer en este

caso, los suyos o los nuestros; por tanto, no queremos fundar nuestra pe-

tición, estribando en letras Apostólicas, solamente deseamos que este ne-

gocio se llevase por término de equidad y buen gobierno, y aun en alguna

manera de rigor y de justicia. Decírnoslo así, porque la orden de Santo

Domingo no ha servido a V. A. en estas partes, tan poco así en lo espi-

ritual como en lo temporal; que por ventura si no fuera por ella, estuviera

el dominio y jurisdicción que en las indias V. A, tiene, a lo menos en mu-

cho peligro, y así no es mucho querer ser remunerados y que se nos haga

merced y limosna, en lo que no se arriesga algún interés temporal de V.

A., antes es cosa propia de V. A. hacérnosla, aunque esto se ofreciese,

mirando al bien común de esta ciudad.

En otro sitio estuvieran los padres teatinos mucho mejor, porque des-

de las casas Reales hacia el mediodía, va tanta población de españoles,

que es lástima no haber como no hay por aquella parte, monasterio ni aun

parroquia, donde puedan fácilmente acudir a los divinos oficios y sermones,

y si allí donde el tesorero Santos Prebendado en la Iglesia Catedral de es-

ta ciudad les ha ofrecido y ofrece unas casas y sitio muy bueno, sin per-

juicio de ningún monasterio, los padres tomaren asiento; quedaba la ciudad

bien repartida para acudir a la doctrina y a nosotros no se seguiría el

inconveniente que del que ahora tienen se sigue. Bastábanos estar cerca-

dos de tantas Iglesias como son la Iglesia Catedral, un monasterio de mon-

jas de la Concepción, una iglesia llamada Santa María, una parroquia de

Santa Catalina y otra iglesia de San Sebastián, sin que ahora nos sobre-

viniera de nuevo este estorbo, que cierto lo es y será, para este nuestro

convento que suele ser ayudado con sus limosnas de toda la vecindad por

acudir aquí a los sermones y doctrina y a recibir los Santos Sacramentos,

lo cual todo o en gran parte cesará, por haberse puesto los padres de la

Compañía de Jesús tan cerca de nosotros que como es orden nueva, y el

pueblo, y más el de estas tierras, es amigo de novedad, no es mucho que

nos quedemos sin el socorro de estas limosnas y como ociosos, yéndose toda

la gente a ellos.

Y aún hay otro mayor inconveniente, y es que tenemos entendido que

pretenden fundar más cerca otro convento en un solar de las casas que

eran de Alonso Dávila el que degollaron por la rebelión, pretendiendo al-

canzarlo de merced de V. A. y para esto hay presunciones que algunos ve-

cinos de la ciudad escriban sobre ello, por quitar de allí aquel padrón y

oprobio esculpido en una piedra, y es cierto que de su bien de todos ellos

no nos pesaría, antes nos holgaríamos mucho, empero como está más cer-

cano a nosotros aquel solar, que su primer sitio para este convento, sería

mayor inconveniente. Para el remedio de todo esto acudimos a V. A. pa-

ra que lo provea como esperamos.

Bien tenemos entendido que escribirán de esta tierra muchas perso-

nas en su favor y aun creemos que el Visorrey y Oidores, empero no es

razón que los siervos y criados viejos de V. A. seamos puestos en olvido

y no favorecidos, por los que comenzaron, como dicen, a servir desde ayer,
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especialmente teniendo como tenemos por nosotros las razones sobre di-

chas, fundadas en tanta equidad y justicia.

Confiamos pues, que V. A. mandará no se despachen sus reales cédulas
en contrario de la razón que pedimos, cesamos de ser prolijos en escribir

y no de serlo en rogar y pedir a Nuestro Señor en nuestras oraciones y
sacrificios. La real persona de V. A. guarde en su amor, y por muchos
años conserve, con aumento de mayores estados.

De Santo Domingo de México a 2 de marzo de 1573.

Muy poderoso Señor.

Humildes siervos y capellanes de V. A.

Fray Pedro de Pravia, Prior. Fray Bartolomé de Ledesma : Fray An-
drés de Moguer, Fray Diego de Santo Domingo, Superior, Fray Andrés
de Ubila, Fray Vicente de las Casas, Fray Domingo de Salazar, Fray
Juan de Treviño, Fray Hierónimo de Soto, Fray Thomás de San Juan, Fray
Francisco de Berrio.

VIII

Carta de fray diego de santa maria a su majestad. —
MÉXICO 12 DE diciembre DE 1574.

58-5-9.

. . .Yo hallé en esta ciudad una ermita de la advocación de Nuestra Se-

ñora de Guadalupe, media legua de ella, donde concurre mucha gente. El

origen que tuvo fué de que vino a esta provincia habrá doce años, un hom-
bre con un poder falso de nuestro Monasterio de Nuestra Señora de

Guadalupe, el cual recogió muchas limosnas y, manifiesta la falsedad del

poder, se huyó y quedaron cierta cantidad de dineros de lo que habían cobra-

do los mayordomos de esta ermita, que entonces se llamaba por otro nombre,

entendiendo la devoción con que acudían los cristianos a Nuestra Señora

de Guadalupe, le mudaron el nombi'e y pusieron el de Nuestra Señora de

Guadalupe, como hoy en día se dice llama, y pusieron demandadores pi-

diendo para Nuestra Señora de Guadalupe, con lo cual se han defraudado

las limosnas con que solían acudir a Nuestra Señora de Guadalupe y se

ha entibiado la devoción que a aquella Casa solían tener los vecinos de

esta provincia. Esta ermita tiene hoy dos mil pesos de renta y se alle-

gan casi otros dos mil de limosnas, y yo no veo en qué se pueda gastar

esto, porque no está adornada y el edificio es muy pobre. Estas limosnas

se han allegado con el nombre y sombra de Nviestra Señora de Guada-

lupe y si Vuestra Majestad fuese servido, sería bien que, por parte de la

casa de Guadalupe se tomase la cuenta a los administradores y personas

que han tenido cargo de esta casa, en este tiempo que ha tenido el nombre

de Guadalupe y lo pusiese en el concierto y orden que Vuestra Majestad
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fuese servido. El sitio donde está la ermita fundada es muy malo, salitral

y pegado a la laguna, malsano y sin agua, por lo cual y otras muchas cau-
sas, aunque la renta venga en aumento, no puede venir el culto divino y
servicio de Dios en más aumento; por lo cual los hijos de la casa de Nues-
tra Señora de Guadalupe tenemos la obligación de que, o que se quite el

nombre de Nuestra Señora de Guadalupe, o que se traslade esta casa a
otra parte y porque la renta y limosnas de esta casa se consumen y gas-

tan y retienen entre los mayordomos y el arcediano y otras personas, si

Vuestra Majestad fuese servido, en esta ermita, trasladándola a buen sitio,

se podría hacer un monasterio de la Orden, como otros que en esta razón

se han fundado, por orden del monasterio de Nuestra Señora de Guadalupe.
(En el margen hay un decreto que dice: Cédula al Virrey que dé orden

al Arzobispo para que haga visitar esta ermita y tomar las cuentas de ella

y otra al Arzobispo para que lo haga y envíe la relación de ella).

El sitio más conveniente, que se halla cerca de esta ciudad, es una
granja que se llama Chapultepec. Es de Vuestra Majestad y sirve de irse

a holgar a ella algunas veces el Visorrey y Oidores y esta es la maylor

dificultad que tiene el negocio, y si Vuestra Majestad fuese servido hacer

merced a Guadalupe o a la Orden de esta granja y una o dos caballerías de

tierra en el baldío o ejido más cercano a ella, porque el sitio es peque-J

ño, con esto y la renta de la ermita pasada allí, se haría un buen mones-

terio de la Orden, y en este sitio hay muchas comodidades y más aparejo

que en ninguna otra parte y casi en otra parte no habría lugar.

Yo no he comunicado este negocio con persona alguna por las difi-

cultades que podría haber, por lo que a Vuestra Majestad tengo referido,

sino solo al Doctor Arteaga, fiscal de Vuestra Majestad, el cual no se ha

atrevido a escribir a Vuestra Majestad por la brevedad del tiempo y por-

que se quiere enterar de todo muy particularmente y me ha ofrecido que

en la flota dará razón a Vuestra Majestad de todo muy particularmente.

Nuestro Señor guarde la Católica Real persona de Vuestra Majestad

para su servicio con aumento de muchos reinos como los capellanes de

Vuestra Majestad deseamos.

En México, 12 de diciembre de 1574.

Católica Real Majestad.—Besa los pies de V. M. su siervo y capellán.

Fray Diego de Santa María.—Rúbrica.

IX

Carta de Fray Diego de Santa María al Emperador Carlos V.

S. C. R. M.

CON el navio de aviso que partió del puerto de San Juan de Ulúa

por principios de diciembre del año pasado de setenta y cuatro, di

a Vuestra Majestad cuenta de las cosas que me pareció convenían

mucho fuese a su noticia, necesarias al servicio de Dios Nuestro

Señor y muy convenientes a la Real hacienda, y como a los que de nuevo
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vinimos a estas pai'tes, de cada día se nos van abriendo más los ojos co-

mo a niños recién nacidos, venidos a otro nuevo mundo, siempre se ofre-

cen cosas que escribir en que Vuestra Majestad sea avisado, lo que haré
siempre, de cualquier parte, cumpliendo el mandato de Vuestra Majestad,
cual fué servido mandarme por medio del Licenciado Juan de Ovando,
Presidente en su Real Consejo de estas Indias.

En cuanto a lo que toca a la santa casa de Nuestra Señora de Guada-
lupe, cuyos negocios traigo entre manos, fuera de los muros de esta ciu-

dad está una ermita, la cual, del año 1560 a esta parte, se llama Santa
María de Guadalupe y con este título han traído y traen demanda por toda

esta tiei-ra, como Vuestra Majestad verá, siendo servido, por la verdade-

ra Relación que con esta va. Los inconvenientes que de haberle puesto

este título y con él traer los dichos demandadores que piden para Nuestra
Señora Santa María de Guadalupe, de más de que aquí son evidentes y no-

torios a quien de lejos los quisiera considerar, acá se ven por demostra-

ción práctica, porque han hecho olvidarse a la gente de esta tierra to-\

talmente de la devoción a aquella santa casa de Guadalupe, que solía

ser tan grande, que pocos de los que otorgaban testamentos dejaban de

hacerle alguna manda y en este tiempo pocos menos que todoé las hace-rt

a Nuestra Señora de Guadalupe extramuros de México, lo cual parece bien

por las cláusulas de los testamentos que se han hecho y hacen de aquel

tiempo a esta parte, y aunque las limosnas y hacienda que con este tí-

tulo se ha adquirido y adquiere no es poco sino considerable, es mucho
mayor el daño que se ha hecho en quitar la mucha devoción de aquella

santa casa que en todo este reino se tenía y muchos de los que fuera de Mé-
xico hacen mandas a esta ermita y le dan limosnas, deben creer que son

para enviarlas al monasterio de Guadalupe en Castilla, y por lo menos
creen que esta ermita y aquella casa son todas una cosa y con esto es

defraudado aquel monasterio, y así en lo espiritual como en lo temporal,

y también lo son los fieles, que se tienen por verdaderos cofrades de la

santa casa de Guadalupe y de los frailes de ella, y que gozan de los sufra-

gios, oraciones y beneficios espirituales de la Cofradía antiquísima de

aquella santa casa de Nuestra Señora con verse asentar en la Cofradía

que en esta ermita de México se ha situado y ansí lo han respondido mu-
chos de los vecinos de esta ciudad, queriéndolos agora asentar por cofra-

des de aquella santa casa de Castilla, conforme a las cédulas que V. Ma-

jestad me hizo merced mandar que se me diesen.

Estos daños y abusos no veo cómo se pudiesen remediar, sino siendo

Vuestra Majestad servido de hacer merced al monasterio de Nuestra Se-

ñora de Santa María de Guadalupe, de la administración de esta ermita,

mandando que se substente en el estado que agora está o siendo servido

mandar que la levante el monasterio la Orden del glorioso nuestro padre

San Jerónimo con el principio de la renta que tiene que verá Vuestra Ma-
jestad por memorial que sobre esto envío y con las limosnas que a ella ocu-

rran cada día, que siempre se van aumentando, y las muchas misas que

allí se allegan con el nombre de la Bendita Señora de Guadalupe. Y, si

para hacer esta merced al monasterio de Guadalupe o a la Orden de san

Jerónimo (con las rentas que agora tiene y aderezos del culto divino, ca-
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pellanías y casa) fuese Vuestra Majestad servido que se pidiese al Sumo
Pontífice colación o breve (siendo necesario) lo solicitará y ganará al mo-
nasterio de Guadalupe y lo trairá fácilmente como cosa adquirida con nom-
bre de aquella santa casa. Aunque, siendo como es Vuestra Majestad,
Patrón de todas cosas de la Iglesia (beneficios y capellanías de estas par-
tes) y señor de todo lo espiritual y temporal, lo uno y lo otro, siendo
servido mandarlo, no me parece sería necesario otra dispusición del Su-
mo Pontífice; mayormente que el Arzobispo de esta ciudad (que es el

que lo puede contradecir y será posible que lo haga, porque parece inte-

resado en alguna manera su oficio y dignidad) siendo Vuestra Majes-
tad servido mandarle por carta misiva lo obedezca, será contento de ello y
pasaría sin contradición.

Y porque a Vuestra Majestad no le parezca cosa dificultosa, no sien-

do servido dar la administración de esta ermita a Guadalupe sino mandan-
do que la Orden de San Jerónimo que la levantase en monasterio, que en
estas partes se edifiquen monasterios de ella con tan pequeño principio

y sin haber agora personas especiales que las quieran doctar; es cosa lla-

na que fué menor el principio de las órdenes de San Agustín y Santo

Domingo, cada una de las cuales tiene en este reino más de sesenta casas

cuyos edificios según me certifican son harto mejores y mayores que lo

son los de algunos de los buenos y mejores monasterios que la orden del

Padre San Jerónimo tiene en los reinos de Castilla de los cuales yo he

visto algunos y ansí me ha parecido y todos ellos tienen muy buenos or-

namentos y buena pasada para el alimento de los frailes.

Además de esto es tan grande el deseo que los caballeros y gente

noble de esta ciudad tienen de verla ilustrada y a este reino con esta

Orden del glorioso San Jerónimo, que muchos de ellos me han alentado y
persuadido a que pida y suplique a Vuestra Majestad la mande fundar en

estas partes, diciendo que no se habrá comenzado a edificar monasterio

cuando muchos de ellos darán mucha cantidad de pesos de oro para el edi-

ficio y dejarán a estas casas sus haciendas, que el darlo en estas partes

es más diferente que el de Castilla, porque como hay hombres muy ricos

y muchos de ellos sin parientes, dan lo que tienen facilísimamente a mo-

nasterios y casas pías, lo cual se ha visto y gozado por los Teatinos que,

en poco más de dos años que ha que vinieron a esta ciudad sin principio

alguno, ya tienen sobre cien mil pesos, y de una sola manda de un Villa-

seca, cincuenta mil pesos de oro y muy buenos sitios para fundar casas,

lo cual podrá Vuestra Merced siendo servido informar de muchos que de este

reino van en esta flota, especialmente de un Fray Domingo de Salazar de

la Orden de Santo Domingo que va a negociar con Vuestra Majestad.

(Siguen tres páginas sobre otros asuntos).

. . . Nuestro Señor guarde la Real Persona de Vuestra Majestad para su

servicio con aumento de muchos reinos y dé victoria contra los enemigos de

su santa Fe Católica como los capellanes y siervos de Vuestra Majestad

deseamos.

En México 24 de marzo de 1575.

S. R. M.
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Besa a Vuestra Majestad 1. m. su muy humilde capellán y siervo,

Fray Diego de Santa María.—Rúbrica.

Advertencias sobre las dos cartas que preceden, de fray
Diego de Santa María.

DESDE que descubrimos estos documentos en el archivo de

Indias de Sevilla, pensamos publicarlos. Ya les llegó su

vez según la fecha que llevan.

Alguien temía que su publicación pudiese perturbar nuestra

popular creencia sobre la APARICIÓN de la Santísima Virgen de

Guadalupe.

Aunque estos documentos fuesen en contra de nuestra ama-
ble tradición, no los omitiríamos, dado el compromiso que como
historiógrafos tenemos contraído con el público, de darle a cono-

cer las noticias y documentación de importancia, sobre los te-

mas en nuestro texto desarrollados. Pero acontece que las famo-

sas cartas de fray Diego de Santa María, ni contienen nada

contra la APARICIÓN, ni, aunque lo tuviesen, harían daño nin-

guno en nuestra creencia popular, por su patente falta de vera-

cidad y de fehacencia intrínseca.

Lo único que, mal leído, o bajo la presión del miedo, pudiera

dar ocasión a figurarse algún ataque de fray Diego contra la

APARICIÓN, serían aquellas palabras que leemos en su carta pri-

mera o sea de 1574: "El origen que tuvo fué de que vino a esta

provincia habrá doce años, un hombre con un poder falso de nues-

tro Monasterio de Nuestra Señora de Guadalupe, el cual recogió

muchas limosnas y, manifiesta la falsedad del poder, se huyó y
quedaron cierta cantidad de dineros, de lo que habían cobrado los

mayordomos de esta ermita, que entonces se Hacinaba por otro

nombre. Entendiendo la devoción con que acudían los cristianos

a Nuestra Señora de Guadalupe, le mudaron el nombre y pusieron

el de Nuestra Señora de Guadalupe, como hoy en día se dice y
llama..."

Leídas empero, con el debido sosiego estas palabras, se ve

dará y sencillamente que ni en lo material de la frase, ni en la

mentalidad de fray Diego hubo nada contra la APARICIÓN.
32
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No da el fraile su peregrina explicación acerca del origen de

la imagen (o sea la APARICIÓN) ni aun siquiera del origen de

la ermita, sólo relata lo que él cree o finge s^r origen del nombre

Guadalupe, que era lo único que le interesaba.

En efecto, con sólo decirnos que antes de que los mayordomos

ie pusieran el nombre de Guadalupe, ya se "llamaba de otro nom-

bre", nos indica la existencia previa (anterior por lo menos a

1562) de la ermita y por lo consiguiente de la sagrada imagen

que a la ermita deba razón de ser. No creía con toda seguridad

ti fray Diego que los dineros ni lo recaudado ni el cambio de

nombre, fuese el origen de una ermita ni menos de una imagen

que ya contaba con cofradía, mayordomo y cuantiosas limosnas.

Es claro pues, que la APARICIÓN en la mentalidad y en el

criterio de fray Diego, oueda intacta, y la creencia popular y el

juicio crítico histórico, tan firme y tan en pie como siempre.

Ni sólo psto, sino que estas convicciones quedan más confir-

madas, precisamente por el silencio del fraile sobre el origen de

la sagrada imagen. Porque si esa devoción que él confiesa ser

tan extendida por toda la tierra y tan ferviente, hubiese sido fru-

to tan sólo de un alboroto popular sin sólidos fundamentos, sin

duda alguna que hubiera hecho valer y ponderado lo insustancial

de esas creencias y de su origen, como que le venía muy a pelo

para así más fácilmente desprestigiar a la cofradía recaudadora

de las limosnas, (por las que tanto suspiraba).

Ambas cartas además, y no embargante el montón de inexac-

titudes que contienen, dejan ver con certidumbre que la devoción

a la Virgen de Guadalupe de México, era ya entonces (1574) ge-

neral en toda la tierra. Confirman además lo que ya por nues-

'ras investigaciones conocíamos: que muchísimos habitantes de

ia Nueva España, aunque no tantos como asegura el fraile, ha-

cían mandas testamentarias en favor de la ermita del Tepeyac.

En otros términos, estos escritos de Fray Diego nos dan nue-

vos elementos para confirmar un antiguo y poderoso raciocinio:

origen o milagro muy extraordinario tuvo aquella imagen que en

toda la tierra, suscitó devoción muy extraordinaria. Un milagro

cualquiera como v. gr. el obrado en favor del vaquero, mencionado

por el virrey Enríquez (Véase el tomo I de esta obra) milagro

que nadie mencionó antes de él, ni nadie lo conocía hasta media-
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dos del siglo XIX en que apareció la carta de dicho mandatario;

no puede suponerse como origen muy extrnardinario de la ima-

gen. Si no se acepta la tradición de la Aparición no hay ningún
otro hecho que explique la muy extraordinaria devoción.

Hemos dicho que estas cartas contienen muchas inexactitu-

des y dan muy pobre idea de la seriedad y veracidad de Fríay

Diego. En efecto, hay grande inexactitud en decir que el nombre
de Guadalupe tuvo origen el año 62 ("habrá 12 años..." 1574).

Aun los mismos que niegan datar este nombre desde 1531, tienen

que conceder que ya existía por lo menos en 1553 en que dicho

nombre Guadalupe para la Virgen del Tepeyac, fué atacado por

Bustamante y traído a cuento en el proceso consiguiente, contra

el arzobispo Montúfar en 1556, Pero además supone gran lige-

reza por parte de Fray Diego, el decir y en una carta al monarca,

que el nombre tuvo origen hacía doce años, y en la carta siguien-

te afirmar que hacía 14 años.

Es inexacto que fuesen dos mil los pesos de renta de que goza-

ba la ermita por esas fechas ; el capellán de ella nos dice que tenía

de siete a ocho mil, ya en 1570. Si en punto que en tanto le iba,

como eran esos dineros, tema principal de su carta, tomaba, o lo

que es peor, daba tan malos informes, da en ello prueba de poca

cabeza y poca seridad.

Afirma en su primera carta que en los alrededores del Te-

peyac no había agua potable, cosa falsísima; y que todo el bosque

de Chapultepec no bastaba para hacer un monasterio de Jeróni-

mos, razón por la cual suplicaba a Felipe II que le diese como quién

no dice nada, otras dos caballerías de tierra al lado del bosque.

En su segunda carta y entre otros desatinos, da por hecho

que las 60 casas que según él, tenía cada orden religiosa en Méxi-

co, eran "harto mejores y mayores que lo son algunos de los bue-

nos y mejores monasterios que la orden del P. San Jerónimo, tie-

ne en los reinos de Castilla". Y la verdad es que nunca, ni mucho

m.enos entonces, hubo en la Nueva España convento comparable

con los mejores, ni aun con los de segundo orden de la vieja Es-

paña . .

.

La advertencia final pueden ya haberla deducido nuestros

lectores, y es que estos documentos lejos de ser contrarios, resul-

tan bastante favorables a la nacional creencia de la APARICIÓN
en el Tepeyac, de la Madre de Dios, Señora y abogada nuestra.



500 APÉNDICES

XI

Carta a S. M. del Convento de Santo Domingo de México,

25 DE febrero de 1577.

Archivo General de Indias.—60-2-19.

La gracia del Espíritu Santo sea siempre con V. M.

LAS muchas angustias que al presente tenemos el provincial y religiosos

de la orden de Santo Domingo en la Nueva España, de la provincia

de México nos compelen a acudir a V. M. a pedir y suplicar el favor

y amparo que siempre nos ha dado, pues en esta tierra después de

Dios de V. M. depende todo nuestro bien y quietud; y nuestra aflicción

es, que como en esta tierra siempre vayan las cosas en disminución, también

lo ha ido la caridad y limosnas, de tal m.anera que en las ciudades de los

españoles no podemos sustentarnos, porque en lugar de darnos el pueblo li-

mosnas de que vivamos, es al contrario, que antes acuden a nosotros moles-

tándonos por ellas, como si tuviésemos de donde les socorrer, y como en es-

tas partes estamos derramados en los pueblos de los indios, entendiendo en

su doctrina y predicación, sólo tres conventos tenemos, en las ciudades de

los españoles donde hay número de frailes, los cuales son el amparo de la

observancia de nuestra religión en todo este reino y donde hay ejercicio de

letras y se crian religiosos que puedan salir a enseñar y predicar a los in-

dios, para los cuales conventos si faltase la necesaria sustentación, sería prin-

cipio de nuestra perdición en lo tocante a nuestra observancia y a la doctrina

que se da a los indios y en el tiempo que hubo limosnas de que vivir, rehu-

samos el tomar haciendas por más de cuarenta años, pero faltando ya to-

talmente las limosnas, la mucha pobreza y necesidad nos ha compelido a

tomar y adquirir algunas haciendas y posesiones; y sobre este punto parece

que se levanta la tierra contra nosotros, y en lugar de sustentarnos en paz

y quietud para que mejor sirviésemos a la república, se nos levantan tantos

pleitos que por no los ver, según la inquietud que nos causan, querrían más,

muchos religiosos, volverse a la quietud de España, que permanecer en esta

tierra, como lo procuran muchos alcanzando licencias para ellos, y de quién

en particular somos afligidos, es del fiscal de V. M. que ha casi un año que

nos trae en pleito sobre unos molinos que cerca de la ciudad de México com-

pramos, diciendo que por Vuestra Real cédula nos está vedado tener hacien-

das en pueblos de indios, entendiendo la cédula no con el favor que V. M. nos

la concedió para nos sustentar, porque si así fuese, no podríamos tener ha-

ciendas en el campo, pues todas están en los pueblos de indios o en sus tér-

minos y así cesaría el fin que en la cédula se pretende, que es nuestra sus-

tentación, pues dentro de las calles y plazas de México no podemos coger

trigo ni maíz.

Suplicamos a V. M. como humildes siervos y capellanes suyos, que pues,

en estas partes servimos a V. M. tanto y más que los religiosos que están en

España, no seamos de peor condición ni seamos menos favorecidos que ellos,

sino que como a ellos se les permite y aun V. M. les compra y hace merced

y donación de haciendas y posesiones de que viven, la mesma licencia y facul-

tad tengamos aquí cumplidamente, para adquirir y comprar cualquier bienes
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dentro en las ciudades, y fuera en el campo, ora estén en pueblos de indios

o en otra parte; y en lo adquirido y comprado, no se nos ponga estorbo, pues
no hay perjuicio de parte, ni quién nos pida en tela de juicio, sino sólo el

fiscal y conventos que tenemos o tuviéremos en pueblos de españoles, sino

también para algunos otros que tenemos en los pueblos de los indios, así

porque una congregación de provincia no se puede sustentar e ir adelante

como conviene, con sólo tres conventos, como porque los monasterios que
están entre los indios, si tienen alguna posibilidad, son mucha parte para
dotar y fundar los que están entre españoles y aun para los sustentar al

presente, porque sin el socorro que cada día les hacen, no podrían vivir;

y si hasta aquí ha sido, y es tan grande nuestra necesidad y pobreza, de
aquí en adelante lo será mucho más, aun en los mismos conventos que están

fundados en pueblos de indios, si no toman y reciben algunas posesiones de

qué sustentarse a lo menos en algunas partes, porque los mesmos indios de

cuyas limosnas vivían, han venido a tanta disminución, que de ocho a

nueve meses a esta parte, se han muerto de pestilencia casi seiscientos mil

y aún no ha parado el mal que todavía anda en algunos pueblos. Algunos
hay de la república que nos van a la mano y nos contradicen en las dicha

haciendas y posesiones so color que a V. M. hacen gran servicio por el au-

mento que de nuestra pobreza se podría seguir a V. R. hacienda, y es en-

gfiño manifiesto, porque no teniendo los pueblos de qué hacer limosna, ni los

monasterios de qué se sustentar, forzoso es acudir nosotros a V. M. como
padre y señor, a que nos dote los conventos con su real magnificencia, si no

es que V. M. fuese servido mandarnos desamparar la tierra, y si al presen-

te se nos diese facultad para adquirir los dichos bienes, poco a poco sin

sentir, y sin gravamen de Vuestra Real hacienda, podríamos venir a tener

lo necesario para pasar la vida, que aún es muy temprano para el temor
que los populares tienen de que todo lo hemos de abarcar, pues ayer, como
dicen, comenzamos a poseer algo que no hay en todo ello para nos sustentar

la mitad del año; y esta es la verdad, e que damos a V. M. testimonio con

simplicidad y llaneza, como puede constar por informaciones que de poco

acá hemos enviado a Vuestro Real Consejo.

También con la gran pestilencia que ha cundido y anda por la tierra, se

nos han muerto muchos religiosos de mucha autoridad y letras, y otros que
entendían el ministerio de los indios, y así por esto, como porque ha seis

años que de España no vienen religiosos, estamos muy faltos de ellos; por

lo que a la V. M. humildemente suplicamos nos haga merced y limosna, de

mandar vengan algunos que nos ayuden en esta viña del Señor.

Nuestro Señor la S. C. R. P. de V, M. guarde siempre en su amor con
acrecentamiento de mayores reinos y señoríos, como por nosotros siervos y
capellanes de V. M. es deseado.

De México, 25 de febrero de 1577.

S. C. R. M.

Besamos las manos de V. M. sus menores capellanes y siervos: Fray
Gabriel de Santo Joseph, Provincial, Fray Pedro de Pravia Definidor, Fray
Juan de Córdova Difinidor, Fray Juan de la Cruz Difinidor, Fray Andrea

de Ubilla Difinidor.
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XII

Memorial razonado de Fray Alonso de la Veracruz a S. M, sobre

LA validez de los MATRIMONIOS

México, 1- de noviembre de 1582.

Archivo General de Indias.—60-2-21.

M
UY poderoso señor: Como a V. A. competa en este nuevo orbe no só-

lo lo temporal pero lo espiritual, por especial comisión hecha por

Su Santidad a los reyes católicos, por Alejandro VI; en lo que se

ofrece dificultoso y necesario de remedio, hemos de acudir para que

se proveea, y en brevedad, después de la reformación del Santo Concilio

Tridentino hecha por Pío IV. año de 1564 Su Majestad procuró de Pío V.

año de 1567 un propio moto, para que no obstante el Santo Concilio Triden-

tino, los religiosos en el nuevo orbe, pudieran libremente administrar los

santos sacramentos a los indios nuevamente convertidos, y a sus hijos, y en

los lugares señalados por S. M. o su Virrey o gobernador, libremente pudie-

sen ejercer el oficio de párrocos, no obstante el Santo Concilio Tridentino al

modo que antes acostumbraba y esto sin licencia del dio-
Traigase este breve

cesano, y que en los lugares donde hubiere religiosos el
o mo pro lo.

obispo no innovase nada ni pusiere otro ministro. Esto con-

cedió Su Santidad Pío V a la letra, como S. M. lo pidió, y el original está a-

quí en este consejo guardado y a todas partes se despachó traslados anteriores,

por todo el nuevo orbe, con su real cédula, para que se publicase con solemni-

dad, y entendiesen los indios que habían de acudir a los religiosos para la admi-

nistración de los santos sacramentos como antes del Santo Concilio se ha-

cía, y así se publicó con solemnidad y se ha usado hasta agora y como en

estos pueblos de indios hay moradores habitantes españoles, y no habiendo

otro cura, siempre han acudido estos españoles como vecinos, a recibir los

sacramentos de los religiosos que allí residen, sin pedir otra licencia del dio-

cesano, así para el bautismo de sus hijos, como para el matrimonio; porque

algunos pueblos están distantes, cuarenta, cincuenta y ochenta leguas. Y esto

sin escrúpulo se ha usado por inteligencia de doctos, en manera que aunque

el privilegio fué pedido, como entre indios habitan como moradores, algunos

españoles, y otro párroco no hay ni lo puede el obispo poner por razón del

propio motu que tienen, hace usado libre y sin escrúpulo, esta administra-

ción a los españoles y también porque en el Breve dice lo hagan sic2it hac-

tenus consueverunt y siempre por otros antiguos privilegios de León X, y
Adriano VI y Clemente VII y antes del Santo Concilio se ha usado. E ago-

ra algunos, en especial de parte de los clérigos, han puesto en duda si estos

matrimonios viejos casi de treinta años acá del Santo Concilio, son válidos

por falta de licencia del propio párroco que es el Papa, y pues a los religio-

sos da licencia que usen oficios de párrocos en el tal pueblo, no sólo se ha
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de entender de los indios, sino de todos los moradores de allí, y así los es-

pañoles gozan de este favor y el propio párroco suyo,, es religioso y no es

menester otra licencia del diocesano.

Advierta vuestra alteza que sólo poner duda en esto, es la mayor con-

fusión en esta nueva iglesia que se ha ofrecido, después que este nuevo orbe

se descubrió. Cuánto más será afirmar que son ningunos los tales matrimo-
nios que en veinte años se han hecho.

¡ Qué de escándalos se seguirán, qué
odios de muchos, cuántas enemistades, qué pleitos sin término y no sólo de

esta Nueva España, sino en todo el nuevo orbe! Volará a los reinos del Pe-

i'ú, nuevo reino de Granada y a las Filipinas.

Por tanto parece vuestra alteza debe luego proveer en esto su real

cédula, en que declare ser su intención que los tales españoles que habitan

entre los indios, gocen como sus vasallos, del ministerio de los religiosos pa-

ra recibir los Sacramentos como los indios, que para esto hay privilegios mu-
chos, concedidos a tierras de infieles y sin escrúpulo pueda V. A. mandar,
para el pasado, que haya sosiego, porque los religiosos, conforme a los pri-

vilegios, lo han usado; y para lo porvenir así mismo declararlos por tales

ministros, para los que moraren entre indios; y si V. A tuviera escrúpulo

de en esto proveer, como delegado que es para lo espiritual de este nuevo
orbe, luego despache a Su Santidad que así lo proveea para remedio de tanto

mal y declare los tales ministros, ser tales también, para los viejos cristia-

nos que viven entre los indios, sin qvie sea menester otra licencia del diocesa-

no, hasta que Su Santidad otra cosa proveea, y este despacho venga con
brevedad por ser la tardanza tan peligrosa; y lo mismo se ha de proveer a

los comisarios de negros y mulatos y mestizos que moran en los pueblos de
indios, porque ni más ni menos, se acude al matrimonio de los tales, ha ocho

o ha veinte años acá; y desta gente que digo, hay mucha mezclada entre

los indios, y va cada día creciendo y es grande el peligro si no tiene esto

remedio, y así ha de venir especificado: de españoles y antiguos cristianos;

negros, mulatos y mestizos.

El que esto escribe, porque podrá ser que no se tenga noticia, ha cua-
renta y seis años que está en esta tierra de Nueva España y sabe la len-

gua de los indios y cuatro veces ha sido Provincial de la Orden de Nuestro
Santo Padre San Agustín y deseo la pacificación en la duda tan grave.

Nuestro Señor prospere el felice estado de V. M. a su servicio, de Mé-
xico, 1° de octubre de 1582.

Muy poderoso Señor: Besa las manos de V. M. se capellán.

Fray Alonso de la Veracruz.
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XIII

Carta de la Real Audiencia de México a S. M, México, 4 de junio de 1590.

Archivo General de Indias.—58-5-11.

POR parte de la ciudad de los Angeles desta tierra, se presentó en es-

ta Real Audiencia una cédula de V. M. dada en Madrid en 21 de di-

ciembre del año 87, en que se nos manda que inviernos relación con

nuestro parecer, sobre lo que ha pretendido fuese Universidad, un co-

legio que en aquella ciudad tiene el monasterio de Santo Domingo, quedándose

a cargo del propio monasterio donde se lee gramática, artes y teología, o que

cursando en él los estudiantes, les valga para recibir los grados en los de

esta ciudad de México, como se entiende en la cédula.

Parece que lo que la de los Angeles pretende en este caso, trae muchos
inconvenientes así en perjuicio de la Universidad de esta ciudad, como para

todo este reino, porque respecto de ser la población poca, dividiéndose la gen-

te en diferentes universidades, los cursantes serían menos, leyéndose como

se leen en ellas, todas las ciencias muy cumplidamente y estando fundada

en esta ciudad como cabeza desta Nueva España, donde con más facilidad

se puede ocurrir de todas partes sin que anduviesen de unas a otras, varian-

do los cursos y causando desasosiego a los que con tanto asiento van consi-

guiendo sus estudios: mayormente que sería abrir puerta para que otras

ciudades intentasen lo mismo que pretende la de los Angeles y que con se-

mejante novedad, se turbase lo que tan asentado está en esta Universidad,

donde se hace gran provecho en servicio de Dios Nuestro Señor y de V. M.,

habiendo entendido así por V. M. que los padres de la Compañía de Jesús,

pretendían que en tres colegios que tenían en esta ciudad, cursasen los oyen-

tes y a fin de sus cursos, darles grados, de que la Universidad recibía a-

gravio.

Por una cédula de V. M. dada en el Pardo a 2 de noviembre de 1576

años, mandó a esta Real Audiencia, proveyese y ordenase, que en estos co-

legios no se admitiesen cursos, ni diesen grados en manera alguna, a ningu-

na persona de los que en estos colegios prosiguiesen sus estudios, y que so-

lamente se hiciese en la Universidad desta ciudad y que no se consintiese ha-

cer lo contrario, de donde se colige que V. M. es servido que se le conserve

su fundación y preeminencia, por todo lo cual nos parece, no conviene que

se haga novedad.
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XIV

Memorial de lo que pide la Universidad de México. 1594.

Archivo General de Indias.—2-2-4 1 4.

Instrucción y memorial de los negocios y cosas que el doctor don Juan
de Castilla ha de pedir y suplicar a su Majestad en nombre de la Univer-

sidad de esta ciudad de México y de toda esta Nueva España.
V Primeramente: esta Universidad de México tiene suplicado a su

Majestad le haga merced de que los quinientos pesos de minas que le tiene

dados en cada un año de renta en penas de cámara,
se conmuten en otro género de su Real Hacienda, por-

que no se mude la ^^ ^^^^ ^^ ^^ cobra, respecto de que se libran en
BituaciQn de 500 pe- ,. .- • i ,

sos de renta.
^^ ^ estan situados muchos gastos muy precisos y for-

Cap. 1". folio 29. zosos, como son del fisco, salarios de porteros, costas

de galeotos y Visitas y otros, que satisfechos, no que-
da de qué podérseles verificar y pagar esta dicha ren-

ta y entiendo ésto porque su Majestad proveyó y mandó despachar su Real
Cédula por el mes de octubre del año pasado de mil quinientos ochenta y
ocho, por la cual manda al Virrey de la Nueva España que procure se le

pague a la dicha Universidad lo que se le debe de corrido, de la dicha renta,

que hasta el día de hoy monta cinco mil y setecientos pesos y le sitúe lo

corrido y lo que adelante corriere en el primer repartimiento de indios que
vacare. Esta cédula se presentó ante el Virrey y aunque la ha obedecido, no
la ha cumplido, porque hay otras mercedes más antiguas que éstas, de per-
sonas a quien por ellas se les ha ido dando, conforme a su antigüedad, los

repartimientos de indios que hasta aquí han vacado y restan muchas por
enterar con que la dicha Universidad no puede venir a gozar de esta mer-
ced en muchos años; y para que tenga efecto lo que su Majestad ha sido

servido hacerle, se ha de instar en suplicarle se sitúe

esta renta y pague de su Real caja con lo que hubie-
Que se prefiera.- ^g corrido se anteponga y prefiera a las demás mer-

Proveerse ha lo enco- , . . i , , ,. .

^gjj
cedes que estuvieren hechas en los dichos repartimien-

(Rubricado). ^os que vacaren, pues justifica ésto el ser para obra
tan pública, útil y necesaria a este reino y tan propia
de su Majestad y de su Real servicio y la mucha ne-

cesidad de la Universidad.

2- Lo segundo: En esta Universidad ha habido duda de los grados que
se han dado y dan en ella de cánones y teología si se han podido dar por

no parecer Bula Apostólica que se haya para ello im-
En los grados de petrado ni concedido y esta universidad ha procurado

'"^cir^o^foirM*^' ^ suplicado a su Majestad que pues esto le toca como

Que se ejecute lo
^ patrón de ella, mande se pida en su Real nombre

proveído. y alcance de su Santidad, confirmación y aprobación
(Rubricado). de todos los grados, pues con buena fe se han dado,

y conceda la autoridad necesaria para que de aquí
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adelante en todos los que se dieren, y su Majestad escribió al embajador en

razón de ésto, para que esta Bula se impetrase al tenor y forma de la que

se concedió para Lima. Se ha de hacer diligencia para enviar la respuesta

que ha habido de su Majestad y de su Santidad a lo que su Majestad le

pidió y escribió acerca de esto y si estuviere concedida, despachar luego la

Bula, y si no, hacer nueva diligencia para que su Majestad escriba otra vez

conforme a la respuesta que hubiere de su Santidad y represéntese siempre

que éste es el principal fundamento de la Universidad y grados de ella y
que es justo se haga con ésta, lo que se hizo con la de Lima, pues todo tie-

ne una propia razón sin dejar esto de la mano hasta conseguirlo y traerlo

advertido lo arriba dicho, que se extienda la Bula a los grados recibidos y
por recibir.

3- Lo tercero:A esta Universidad tiene hecha merced su Majestad de

que los graduados en ella gocen de los privilegios e inmunidades que gozan

los graduados en la de Salamanca, así en lo que toca
Extensión de los

^ ^^ exempción de pechos y lo que es nobleza, como
orivilegios a todos los ,.,,,- ' . i

• -i. •

'

de todo lo demás, y porque esta es con limitación para
remos.eiiios. , - - -

Folio 29: sólo lo que es las Indias del mar Océano y sus remos

Que se traiga lo y provincias, se ha de suplicar a su Majestad, con
proveído en esto. consideración de que es patrón de esta Universidad,
Que se guarde lo

^ como tal la tiene de aplicar y favorecer, sea servi-
que se ha concedido.

^^ ^^ hacerle merced de librar su Real Cédula de ex-
(Rubricado).

tensión, declarando ser su Real voluntad que los que

se graduaren y han graduado en ella aun antes de la dicha concesión, en

cualquier facultad gocen y consigan, generalmente en todos los reinos y se-

ñoríos de su Real Corona, de todos los privilegios que gozan los graduados

en Salamanca y especialmente el dicho, de nobleza sin la dicha limitación,

y para esto se ha de advertir, que se ha de tratar ésto con la Real persona

tíe su Majestad para que consulte al Consejo lo que más conveniente fuere

para este efecto.

49 Lo cuarto que se ha de suplicar a su Majestad es que en conformi-

dad de lo que manda por su Real Patronazgo, se señalen en estas iglesias

de esta Nueva España, cuatro canongías en cada una
Se añadan canon-

iglesia para que haya algún premio, y los que estu-

^'^^"
^ . ,„ diaren en esta tierra se alienten al trabajo de los

Que presenten todo y^±^j.^
. , . . , , , . u-

Jo que haya en esto. estudios y las Iglesias tengan hombres doctos, sabios

Folio 29, al fin. y letrados que las ayuden a regir y gobernar, y pe-

Provéase lo que dirse que en todo sean preferidos los patrimoniales

convent.a. ceteris paribus, pues se pide para esta Nueva España
(Rubricado).

^ ^^ ^^^^^ ^^^ capítulo del Patronazgo es el que sigue:

{Capítulo del Patronazgo).

Por lo menos en las partes donde cómodamente se pueda hacer se pre-

sente un jurista graduado en estudio general para un canonicato doctoral

y otro letrado, teólogo graduado en estudio general, para otro canonicato

magistral que tenga el pulpito con la obligación que «n las iglesias de estos

reinos tienen los canónigos doctorales y magistrales; preséntese otro teólogo

aprobado por estudio general para la lección de Sagrada Escritura y otro

letrado jurista o teólogo para el canonicato de penitenciaría, conforme a lo
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establecido por los decretos del Santo Concilio, los cuales dichos cuatro ca-

nónigos, sean del número de la dicha iglesia y hase de pedir más, que pues
en todo se ha obedecido en este reino el Real Patronazgo, se cumpla también
en esta parte, y aunque esto se ha pedido otra vez a su Majestad y proveí-

dose que se traiga la erección de la iglesia, se ha de tornar a pedir y supli-

car presentando la dicha erección, para que conste lo que tiene dispuesto

en esto y hágase relación de cómo los prelados de este reino, que se congre-

garon en el Concilio Provincial, último que se celebró en esta ciudad de Méxi-
co, tienen suplicado esto mismo por carta a su Majestad, sacando su tras-

lado de la que en el Real Consejo de Indias está presentada en el Concilio.

5° Lo quinto se ha de suplicar a su Majestad sea servido dar renta

bastante a esta Universidad para sustentar las cátedras y erigir otras de

nuevo, que son necesarias para los oficiales que en

Renta bastante pa- ^^^^^ sirven, y otros gastos, y parece sería competen-

ra las cátedras. te diez mil pesos de minas cada año, porque hasta

Que informen el ahora SU Majestad no le tiene dados más de mil y
Virrey y Audiencia quinientos de minas, y los quinientos en penas de cá-
como se dira a Le- mará no se cobran y toda la renta de la Universidad

no vale más que dos mil y novecientos y sesenta y
cuatro pesos, con lo que tienen de censos y que dis-

tribuidos en tres cátedras con muy moderado estipendio cada una y paga
de oficiales, maestro de ceremonias, secretario y bedeles viene a montar el

gasto más que la renta novecientos y veintiséis pesos, de que la Universidad

está muy adeudada y muchos catedráticos, por pagar, de sus cortos sala-

rios; como todo parece del testimonio del Secretario de la Universidad, y
tres mil pesos de minas que su Majestad dio de renta cada un año a la di-

cha Universidad situados en la imposición de la avería de la Veracruz, no

se cobran ni pueden cobrar porque cumpliéndose con los gastos necesarios

y forzosos para que se impusieron estos derechos y su cumplimiento está

preferido a la merced de la dicha Universidad no sobra en qué pueda veri-

ficarse y pagarse la dicha renta, ni se ha cobrado ni cobra nada de ella

y se le debe de corrido más de setenta mil pesos, como parece por el testi-

monio del Secretario y para este efecto se ha de llevar con las provisiones

de la Audiencia libradas en conformidad del capítulo de la carta de su Ma-

jestad en ellas inserto para que paga de la dicha renta se han librado y
despachado; para que conste en la diligencia que está hecha en esto y re-

preséntese a su Majestad porque se mueva a hacer esta merced; considérese

que el mayor favor y merced que puede hacer a los nietos y descendientes

de los conquistadores y pobladores antiguos de estos sus reinos es darles

Universidad en que se críen y empleen muchos y muy buenos entendimientos

que por la mayor parte tienen los nacidos en este reino, que les será de más
importancia que si su Majestad les diese de su Real Caja alguna comodidad,

demás que teniendo los que en esta tierra nacen en qué ocuparse, dejarán

de vivir ociosos, de lo cual y de la pobreza suelen resultar los daños que se

dejan entender y para esto se ha de dar a entender a su Majestad que el

beneficio y merced que hace a esta Universidad no sólo resulta para bien

de esta Nueva España, pero para todas las provincias adyacentes: Guate-
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mala, Mechoacán, Oaxaca y Guadalajara, de las cuales partes vienen a estu-

diar a esta Universidad.
6° Lo sexto se ha de hacer relación a su Majestad del buen estado que

tiene la obra de esta Universidad aunque no tal que pueda servir el día de

„ . ^ ., hoy competentemente, justificándola con la informa-
Veinte mil pesos j I- j

por una vez para la ^^^^n que de esto se hace y mediante ella suplicarle

obra. le haga merced de un socorro de veinte mil pesos pa-
se proveerá lo que ra que esta obra tan necesaria e importante y en que

convenga. resplandece tanto su gran majestad y deseo del bien
(

u rica o).
público, doctrina y aumento en lo espiritual y en lo

temporal de los vecinos indios naturales y españoles de estos reinos cuyos hi-

jos se crían y doctrinan y hacen hombre doctos en la dicha Universidad y de

ella salen ministros para todas las iglesias, beneficios y curatos de esta Nueva

España, se acabe, para que la Universidad tenga de acomodada, casa para las

cosas necesarias de ella, que hoy aunque se lee en el nuevo edificio, es mucha

incomodidad y sólo se recogió allí por no tener con qué pagar arrendamien-

to de otra casa.

Y asimismo el empréstito de ocho mil pesos que de lo procedido de la

sisa del vino, ha hecho la ciudad a la dicha Universidad para este mismo

efecto de socorrer esta obra y edificio y tres mil con que últimamente ha

socorrido el Virrey Don Luis de Velasco del depósito de la nao Santa Ana.

Se suplique a su Majestad apruebe estos socorros y no se cobre de ella,

pues es para obra tan importante a cuya ayuda está obligada la dicha

ciudad y éstos no son propios suyos, sino género procedido de lo que los

ministros, estudiantes e interesados en la dicha Universidad y aumento

de ella paguen de la dicha sisa, y aun este socorro de los dichos veinte mil

pesos que se piden a su Majestad se puede advertir se haga la merced de

lo procedido de la dicha sisa o de mercedes de caballerías de tierras y si-

tios de estancias en los baldíos y tierras realengas que hay en esta Nueva

España.

Doctor Sánchez de Muñón.—El Licenciado Antonio {Rubricados).

Con acuerdo del Claustro.

El Bachiller Cristóbal de la Plaza, Secretario. (Rubricado).
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XV

Carta que los indios tarascos que están en Sinaloa, escribieron a todos los

tarascos de la provincia de Michoacán sobre la muerte del Padre Gon-
zalo de Tapia, por relación que les dio el indio tarasco que estaba con
el Padre cuando lo mataron.

Archivo General de la Nación.—Hist. 15.

Muy honrados señores vecinos de Pátzcuaro, de Suirán, Naguatén, Gue-
rán, Arantela y todos los demás pueblos de la Provincia de Michoacán donde
se habla nuestra lengua. A todos hacemos saber para que vosotros lo avi-

séis a todos los demás pueblos pequeños, cómo ya murió nuestro muy R. P.

Gonzalo Tapia que habiendo venido a Sinaloa a enseñar la fe de Cristo a
estas gentes, ya lo mataron y le hicieron un gran martirio, cortándole la

cabeza y brazo izquierdo y con sólo el brazo derecho hecha la cruz como
para persignarse, estaba echado en el suelo y estando así después de muer-
to con la mano derecha ensangrentada, se persignaba todo el cuerpo y ha-

cía cruces, llegando hasta el hombro izquierdo donde le habían cortado

el brazo, estando aún vivo, y de esta manera estuvo, fuera de la casa a

la puerta de ella hasta que le enterraron. Llámase el pueblo donde ma-
taron a nuestro muy R. P. Gonzalo de Tapia, Tovorapa. Y él sólo murió

y quedaron otros padres en Ocoroni. Para esto os avisamos de ser muerto,

para que todos le recéis un Pater Noster, como nosotros nos aparejamos
para decirle una misa. Y no dudéis de lo que decimos, que en realidad es

la verdad; murió y así os rogamos lo aviséis a todos. Escribimos esta car-

ta todos los vecinos y todos los principales que estamos en Culiacán. Dios

sea con vosotros y nuestra Santa la Virgen María y sea llevada esta carta

a Pátzcuaro y a todos los demás pueblos, la cual se escribió a once de ju-

lio, domingo en la noche, cuando el padre murió.
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XVI

Carta del Padre Juan Bautista de Velasco para el Provincial,

de 29 de diciembre de 94

Archivo General de la Nación.—Hist. 15.

SIT NOMEN Domine benedictum que ha tornado a V. M. con salud

para consuelo de estos sus hijos y espero en nuestro Señor que

con el favor y amparo de V. R. ha de ir muy adelante esto, aun-

que el demonio harto ha procurado asolar esta pobre cristiandad

que tanto consuelo nos causaba, lo bien que próspera iba, como nos decía

el buen padre Gonzalo de Tapia, que tiene Dios en su gloria. Venían dos

y tres leguas a misa a pie con mucho rocío y su pobre ropa, y algunos

días venían de tan lejos, que llegaban al salir del sol, con no pequeño con-

suelo nuestro. Ya se habían comenzado a confesar muchos la cuaresma

pasada y entraban a rezar a las iglesias, algunas veces entre día fuera

de lo ordinario; que era mañana y tarde donde se juntaban todos los mu-
chachos y muchos de los grandes rezaban las oraciones y se les leía el

catecismo y otras muchas cosas que nos consolaban y alentaban. Cuando

nuestro Señor fué servido de darnos un golpe en la cabeza, permitiendo

nos fuera quitada la que lo era nuestra y principio de nuestro asiento y

prudencia, que realmente era extraordinaria la que el padre tenía, así con

los de casa como con los de fuera, sufriendo sus miserias e imperfecciones, con

muestras de tanto amor, que se persuadían les estimaba y amaba mucho,

por la necesidad que de conservarlo había. Teniendo alias (por lo demás)

el concepto de ellos que se había de tener, y por otra parte a ellos obliga-

dísimo. Nunca rompió con las cabezas aunque tuviese ocasión, por pare-

cerle que no convenía, y que quebrando una vez con ellos, se soltaba des-

pués el mal y se estorbaban muchos buenos efectos que de la unión con

ellos se seguían y muchos daños que también resultaban en perdiéndose

la obediencia que respecto especialmente al superior, tenía mucha latitud

de corazón para disimular las cosas, con el amor que he dicho, y trataba

a todos con el rendimiento y buen término que se ha podido desear. Tenía

grandísima paciencia en los casos que se le ofrecían y con ser muchos y

muy grandes los de por acá. Nunca jamás me acuerdo haberle visto eno-

jado ni descompuesto y con esta mansedumbre era eficasísimo, cuando se

determinaba a hacer lo que convenía. El tiempo que gastaba en comer y

en las demás cosas corporales, era brevísimo por estar desocupado por ocu-

parse en la contemplación y en el gobierno y buen progreso de la cristian-

dad en que gastaba mucho tiempo. De otras más particularidades que más

se supiesen y yo me acordare, daré aviso a V. R. Sólo digo ahora que era

notable su prudencia, su latitud de corazón, su paciencia invencible. Nues-

tro Señor, etc., etc., etc.
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